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ILJTKODUCCICN 

El presentetrabaj o tiene como fin, dentro ele sus lirnitacio­

nes 9 dar una idea científica y objetiva del proceso de desarrollo 

de los pueblos centroamericanL8 que ha conducido a éstos has ta el 

presente momento en que aparentemente son regidos por sistemas o 

regímenes económicos constitucionales capitalistas de tipo inter 

vencionista. Es ..:l • ueclr, que tal proceso es enfocado no con crite 

rio subjetivista o idea l ista , sino como efecto de la concurren­

cia de los diversos grupos ? c l ases sociales y factores éconómico­

po l íticos (de orden interno y externo) que han contribuido a la 

fon:ación de dicho s pueblos cerno Estados dependientes, para tra­

tar de captar In función exacta qu e en tal proceso desempeñan y 

pueden llegar a desempei1.ar dichos régímenes económicos constitu~ 

cionales. 

?ara a l canzar el fin relacionado se intenta dar una noción 

del proceso de desarrollo económico-político del mundo en los ca­

p~tulos 1, 11 Y III • . Esta noción comprende el sur8imiento del ré 
, ~ , . .. 1 ( .. 1 111) , . , gernlD economlCO constltuc l ona capltu_o , en VlSlon o pers-

pec tiva h istóri ca que tiende a hacer conciencia de que éste fue .. 

gestado por e l desarrollo material superior de la etapa feudal -

de la sociedad ? en solución a la necesidad de un marco superes~ 

tructural jurídico=po l í t ico qu e permitiera un nuevo ascenso de -

aquel desarrollo (que a l a hora de le edificación de dicho marco 

ya perdía su calidad feudal para pasar a asumir la nueva cal idad 

capital ista). 

Bosquejado el proceso mundial d e de sarrollo económico y de 

gestaci6n de l régimen económico constitucional~ con el capítulo -

IV 3e intenta ubicar el l ugar que ha correspondido a Centro t~é­

rica dentro de tal proce so. ~n e ste intento se parte? a gr andes 

raogos? desde el período inmediato anterior a l a conquista? en 

l.ma exposición y c: ~ ~lioi s de la estructura económica y de los 
r - t- "- ' • 1 't . . h . d r3.c~ore s ex .. e rno s econollllco=pO l . lCOS que an genera o las supe! 

estructuras jurídicc=polítici:.1S qW.2 de hech o y aparentemente han­

regido el desar'rollo de la todavía emergente nac ional idad centr.2, 

americana. Esta exposición y análisis comprende hasta los días 

que actualmente transcurren~ sin omitir una breve re~erencia al 

intento de integración centroamericano? que actualmente pasa 
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por su más honda crisis después de haber adquirido su concreción 

más considerable en el Nercado Común Centroamericano 9 siempre -

sin perder de vista la preocupación por captar la verdadera sig­

nificación y función de las superestructuras jurídico~políticas 

de l ~, s países centroamer icanos 9 y especialmente del régimen eCQ= 

nómico~constitucionalo Se hace una breve exposición y comentario 

de los actuales regímenes económicos constitucionales de los cin­

co Estados centronmericanos; previos a la consideración de que su 

actual posición de evolución más o menos coincidente viabiliza 

desde el plnno legal más elevado el actual esfuerzo integrador 

llevado a cabo princ ipalmente él impulsos de los gobiernos y de 

algunos grupos prop iet a r ios en un intento de encontrar una sali~ 

da a l estancamiEmto del desarrollo centroamericano determinado -

por l a persistencia de l · ~ relaciones y formas feudales y latía 

fundistas de su sector económico agrícola y de la conducta l ibe~ 

ral~individualista radical de los grupos económicamente dominan-

tes. 

Finalmente 9 hecha la consideración anterior ~ se con:.hye -

en que sobre la base r ea l del acceso de clases y grupos popula= 

res y progresistas al plano de las decisiones económico-polít i­

cas supremas en todos y cada uno de los países del Istmo 9 los ac 

tuale s regímenes económicos constitucionales centroamericanos bien 

pueden servir de marco supere structural jurídico=político adecua­

do a un desarrollo económico acelerado y ordenado de l a nación -

centroaméricana~ que permita a ésta arribar a planos de verdade­

ro progresD social Y pol ítico y de verdadera autonomía e indepe!! 

dencia. 

San Salvador 9 l'layo de 19 70. 



CAP 1 TUL O 1 

REGIME N Y REGIMEN ECONCMICO. CONCEPTOS 

1) Concepto de réqimen: 

En la Encicolpedi a Universal Ilu st rada Europ eo Americana 

aparecen: "régimen": (Etimológicamet e .- Del l a tín regi me n, régimen). 

M. Modo de gobernarse o regirse en una co sa; orden, método, siste ' ­

ma, arreglo. Reg l ame nto s o prácticas de un gobierno o de un a de sus 

depen denc ias ." 

En e l Diccionario de la Le ngu a Española se lee: "(Del La-­

tín regimen) M. modo de gob Grn arse o regirse en una cosa. 2 Consti­

tuci ones, r eg lam e ntos o prácti 6 3 do un gob i erno e n gene r a l o de -­

un a de sus de pe ndarcias". 

En la Encidop e dia Juráic6 Esp añ ol a e ncontr amos una amplia­

explicación conceptual de l a palabra réqim e n:"Oer e cho Político: Ex­

presión qu e en e l tecnicismo político eq uival o , on su acepción más­

gen e r al, a gobierno del Est ado, en sentido amplio, funcional y e s-­

tructur al ; e8 dec ir como acción ord e nador a y norm ativ a -regl as de -

vid a- y co mo estructura formal para r ealiz a r l as funciones del Esta 

do mismo . "El réqime n de l a vid a d ol Estado -dicen Gin or y Cald e rón 

r eci be , e n l a más amplia acep ció n do esta p alabr a , el nombr e de Go­

bi e rno".-

Supon e e l régimen de un puoblo constituído en Est a do, o en 

unid a d polític a , e l conjunto de s us instituciones actuando, s e gún-­

un orden -jurídico-polí t ico-, rigi e ndo, el pu e blo mismo r e gid o o rl 

giéndos e - gobórnándoso mediante t a l os in s tituciones, dosdo fuera o 

des de arrib a , o por s ~ismo a utom á tic amento , se lf gouv er nm e nt. En-­

ci orto sentido, rógim e n v al e como organización, din 6m icam e nt e consl 

de r od a : Así c on OSB gen o r alid ad lo empl ea v gr., Tain o , cuando e n-­

Los Origin e s de l a Fr anc o contomporaine h abl a oponiéndolos e n t r e sí, 

dol Ancion r e gi mon y de l Rügim e nonv caur El c am bio de o r gani zación­

qu e Fr anc ia expe rime nt an mediante l a Revolución, os un cambio de ró 

qimen. Francia sufr e a fin es de l s iglo XVIII un a me t amorfos is. "Su-

--~----------------~ 
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antigu a org aniz ación -dic e Tain e - se di s ue lve; ras g a por s í misma 

l os maS pr e ci os os t e jid os, y c aG e n con vul s i one s que pa r e c e n mortQ 

l e s. Lu e g o , de s pué s de s ac udid as múltipl es y de un pa noso letargo, 

s e l e vant a . Pe r o su organiz ación y a no 8S l a misma; por un s o rdo -

tr ab ajo interi or, un nucvo s or h a s ubstit~ido al antigu o . En 1808-

t o dos s us r 8s gos s e h an f i j ado y so n de finiti vos : Nobl e z a , burg ue ­

sí a , c amp e sin os, c a d a cl ase t i e ne des de ont o nc es l a situaci ón, los 

int or esG s, l o s s e ntimi ont os , l as tr a dicion es qu e hoy l e s ve mü s . 1I 

Qu e h a p a s ado e n Fr anci a ? Rope ti mo s que un cambi o de régim Gn." 

Cuando qu e r e mos a Aade Tain o - c ompr e nde r nu es tr a situ ac i ó n pr ese n­

t e , nu e str a s mir ad as s e di rig e n si e mpr e h aci a l a crisi s t e rribl e -­

y f e cun da po r l a cu al 01 a ntiquo Ré qimon h a producido l a Re volu -­

ción y l a Rev oluc ión e l Réq im on nU G v o ~ Alg o an álogo podrí amos de-­

cir r e firi é ndon os a l a Esp aAa c ont em porán ea y e n gu ne r a l a los pu~ 

bl os mode rno s 1 Su histori a po1ític a -d e spué s do l a Ro volución- r e ­

súm a s e e n un l abo r i oso c a mbi o do ré qi me n : De l ab so lutímo a l cons­

ti t uci on a li s mo . La vi da po lít ica de Es paAs , de sd e 1 808 h as t a 1833, 

quiz ás más oxact a me nt o h asta 18 36, e n t r aAa l a luch a entr o 81 anti­

gu o r ~ gime n -r é gime n ~b so l ut i s t a - y 01 nU 8VU. -r e Qi me n c o ns ti t ucio 

n al- c on s us dos opu estos crit ori os y fo r mas de gobi e rn o en 01 más 

amplio s e nti do . 

Más , e l r é gi me n, c onse rv ando s i e mpr o su signific aci ón 8s e~ 

cial de orden aci ón, dir e cción, gobi e rn o - s e gún normas, se gún r e glas, 

ti e no aplic acion e s m8s c onc r e tas , de t er min a d as y limit a d as . Así s e 

e mpl ea e n e l l e ngu a j e político , c a r 2ct er i zánd ol o por un a no t a sali e~ 

t e o de finid o r a in st ituci o n al, c omo c ua nd o se dic e ~ r é gi men mo n árqul 

c o , r é gim on r e public a no , r ég im e n ari stocrátic o o de mocrático o r é gi~ 

me n f e ud a l , o bi 8n r of irí ó ndose a l a estr uc t ur a ge ne r a l do un g o bi e~ 

no cu a nd o s o h abl a de r ógi me n co n t r aliz a do o de s c e ntr ali zad o o aut o ­

mátic o . Pu e d o , adomás ro f orir se e l rG gim un a un a sp e cto o r olación 

es poci a l de l vivir dü l Es t ado , y así so dic o r é gim e n j urícico, r é qi­

me n e c onómico, r é qim on so ci al, r é gime n a dmini s tr ati vo o bi e n t oda~­

ví a pu udc c on s id e r a r se 01 régi mo n on un a c oncr e ción o dir occi 6 n cu a l 

qui ora de l a vi da y do l h ac o r po lítico, y e ntonc os se h ab1 8r á de un 

-----------------------~ 
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régim e n loc al, provinc i al o muniápal, o de rógimen do prisiones, do 

l a b 8nc fici e nci a , univ orsit a ri o , m in ~ r o , o tc •• Más; obs c r vasa, c omo 

indicab am os- qu e l a idea, en 01 f ondo es , n a tur a lment e , l a misma":­

l a de una int e rna o r denaci ó n; qu e se vive maiant e un a acción do go­

bi er no, dir o ccié.n ordenadora de ado n t r o , y baj o l a acción de les ór 

g an v~- e instituci on e s - adecuados en una contin uidad de funcion es 

y do vida " . 

El a utor espaRo l do Da r o ch o Político, Antoni o Ca rr o Marti ­

na z, ex po ne , en tr o otras, l as sigui entes ideas a c orC a de l os rogím~ 

no s d e go bi (o; rno: li l as con sti tu c i o nos tratan eJe cri s taliz ar l as rola 

cion e s do poder. Pu ss bi e n, a n l a vi da 8S de ve nir, como dice Re n&n; 

l a transición es e l a stado habitual do l a Humanidad . La Cc nstit uc ión 

r e sult a t ó rmin o insufici e nt e p ara c om pr onde r l a r ealidad político -

en s u deve nir hi stórico; de ahí qu a a l l ado del co nc epto de c onsti­

tuci6n s urj a en l a Doctrin a mod e rn a l a i dea de r~gim e n. R ~qimG n os 

un a id c G que h ace r e l ación 21 eje rdcio del poder e n s u dev e nir, e n 

su hist ori a . e n s u movimient o . De ahí que t a mbión s ea utiliz a d a 

l a p a l abr a movimi unt o com o s imil a r a r~qim Gn . 

La id ea do réqi mGn respond o a l r e fl ejo r oa l y viv o de l fun 

cion amicnto do un grup o po lficn . 

En c onclusión: La c onst ituci ón apunta s i ompr o a l a f ormali 

z ación do un r6qimen miontras qu o 01 r 6q im e n 8S 01 conton id o de la 

Constitución ••• • 

Sant iro mano af irm a q ue e l Réqim on 8S 01 principi o políti-­

c o funda me nt a l que inf o rm a t o da l a est ructur a de l Est 3d o , y c onsti­

tUY G, ado m&s, l a diroctriz - suprom o de s u activid ad . 

Mortati a fir ma qu a el r 8q im on GS e l conjunt o de fuurz as -­

po lític Ds y fin 8 s qU 0 in sp i r a e l c ompl e j o noramtiv o . 

Amort h sost i one qu e 81 r é gim en es un conjunto de principi o s 

r e pr es e nt nnt o s de ci e rt a i deo l og í a política, on cu a nt o t a l e s princi­

p i os ticn on reflejo on 01 o rd e nam i ento con st i t uci o n a l y e n l a vida-- · 

concrota de l a Cons titu ción . El r ógi mGn 8S siompr e DI c onjunt o de -

principios bajo l es cu 81 cs so r e l aci onan y a ctú an l o s gobi urn o s y- -

_Qob o rn 890S Gn un p s í s determi_nado ." ( 1::.-)'--___ _ 

(1 ) Antonio Carro Martínez: "D e r ccho Polí ti c o ", pgs. 195 y si gs . 

------------------------------~~ 
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Com o se vo , existe un concepto com6n o ge ne r al de r~gimen 

quo implica n.!:!!.Q.f~d8 q9~8rn 2 so o r ¿;qi rs o e n una cosa, mótodo, sis 

toma, arrualo '1 • O soa que, en gen8ral~ r ~g imen es 01 mo do de qobor 

n a rS G o roqirs 8 ~n cu alqui e r camp o do la actividad humana. 

El c o nc 8pto 1!constituciones, r 8 g1 amontcs o prácticos do­

un a gobierno e n general o de un Q de sus dep 8ndencias ll , qu e tione­

un c ontenido particu12r o c oncr uto, 8S un concepto legal do régi ­

me n r O l' cuanto hace r c f eronc ios al c onjunt o de pr oce ptos l e galos-

a j ,- : ídicos- que r e gul an la actuo, ;ién del gobi e rn o o do un a de sus 

dependoncias, 8 S deci r ~e los 6rg anos y agentos de l Estado que en­

Carn a n 01 podor p~blic G -. Como que hac e r o f 8 r on cia a la r oalizaci6n 

particular y m~ltiple del principio de l a legalidad del Estado de . 

De r ocho. 

Exi s t o tambi~n un concopto l~fídico-político de r6qimo n, 

qU 3 con amplitud expon o l a cit ada EnciClop e dia Jurídica Española.­

Es de lo s tr ans critos, 01 qu o más int eresa a los fin os dol preson­

te trab8j~c En as t e cempo, e l tórmino tien e múltipl es aplicQcionGs, 

m&s e n tod a s c on s orva l as i dea s contr 21 es de orden ación y direcci6n 

o gobi e rn o c onformo a nor mas o r eg las. So trata de un concepto ela­

bor a do por juri s t as e n un os fucrzo por oxp lic ~r, e ntr e otros puntos, 

e l car§ct ur dinámico y c ambiante, a tr a vds de tránsitos ovo lutivos 

y r c volucion a~ios, do l a sociedad constituida en Est ado . 

Lo político y l o jurídico sonfunómonos muy vinculados en­

tre sí~ com o 81 Estado y el Derecho. El fonómeno político tiene un 

contonido de actos de podG r, puro 01 poder ti üne a ser fluíd o o ine s 

table por ser l a r Es ult ~ntG do l a c o rrel ac i6n de las div ursas fuer­

z as s oc i a l e s eng lob adas Gn e l Es t ado , por cuy ~ razón para cobrar efi 

c ac i c os organizado b a je f o rm a jurídica por l os grupos y cl asos que 

l o cjo rc an . 00 aq uí que 0 1 Est ado casi en ningún momunto actúo fu e­

ra do l DGr och o . Si en un mom8ntc dG r e volución se destruye un ordonE 

mient o l e gal, pront o, aunquo S8 8 provisionalmunto, so adopta otro. 

Poro l a n ucüsid ad quo 01 poJ o r ti one de l a forma jurmdica o l ugal no 

implica un som otimiento par ~l izanto de aqu~l a ~sta. Lo político en 

tod o mom Gnt o sigu e 8v ~ luci o nan do , Gn mov imi e nt o; es l a pugna de los 

1 



]EUPOS y clases socialos entre sí, quo en ning~n momonto deja du 

impulsar 01 desarrollo social sobra los caUS8S do la ovoluci6n y 

de la rovoluci6n, como se dice antes; y proscinde de la coraza 1 0-

galo la rompo cuantas veces ésta se opone a sus objetives. (a los 

objetivos de la político). El fenómeno político es mucho m&s din~­

micamonte cambiante quo la forma jurídica o legal porque el prime-

ro R S omanación directa do las relaciones econ6mic~s o do produccíon. 

La :c rma jurídica s610 traza cuadros limitadcs do dosonvolvimiontos 

do las fuorzas o grupos y clasGs socialos, su precisión y rigidéz­

fijanto y plasmante la vuolvon muy tr ?nsitoria; existe solo en tan­

to 01 desarrollo social no alcanza planos cualitativamente nuovos. 

Por l o qu o so acaba de decir? result a explicable el conto­

nido cambianto? evolutivo y revolucionario do la idea de rÉgimen c~ 

presado por Tain o ? en quien nos encontr : mos con un concepto m&s de -

c o ntenido sociológico qU G de Derech o IEllítico. Historiador, Taine fi­

jó mas su atención en 1 elemente sociológico del Estado Francos, 

que en la forma jurídica de oste. En efecto, fuó ~qu61 contenido -­

soci ológico el quo dió origon a la Revolución Francesa, que tormin6 

de abrir las puertas do la Histeria al Régimen nonve8U o Social capi 

t alist a. 

Tambión las ideas qu e encentr 2mos en Carro Martínez, y en 

los autores que ésto cita fijan más la atención en lo político so­

cial que en lo po lítico-jurídico? al expresar lo quo debe entend8~ 

so por regímenes de gobierno? en comparación con 01 significado más 

limitadas de constitución. Lo socia~ en cambio permanonto- como lo 

exprosan dichos autores-, rebasa el marc o rígido y limit ado do la 

Con ctit ución, que escrita o no? es muy predominantemonte formal. 

2) REGIMEN ECONOMICO. CONCEPTO 

nRéqimon económico es el conjunto de todas las relacionus 

económicQs gue so dan dentro de la econcmía "TarnbiE5n llámase estruc 

tura económir:a, o bElsa u orqanización socioec onómica de la sociedad!! 

(2). Estas brevos líneas oxigen una explicación. 

Los hembras que siemprG han vivid o en sociedad? necesita, 

(2) Julio Gómez Padilla: !!Introd ucción él la Economía, pago 14. 

.. 
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pG~O subsistir y r e pr od ucirs e, bi enas con qu~ satisfacor sus noc osi 

dodcs¡ pGro l a p r od ucci6n do 6stos no l a pU8den ll e v a r a c abo in di­

viduol o aisl adamo nt o sin o qu e para 011 0 tionon qu e entrar e n r e l a ­

ción U:I :·S con otros , es t ,;b l e c or e ntr e sí di vErs3s r e l aci c-: nos, Estas, 

~uo se n rc laci onos do producci6n, s on obj otivas, es dec ir, existen 

indopond i ont omento do la voluntad do l os in dividuos qu e l as contra­

en o Cada uno al nac e r 13s en cuen t ra os t nbloci das y ti e non qu u some ­

terse a e ll as imp ~ r ativ Dmont c , ob lig ado por sus p r o pi as nec e sidades 

vi. ttües . 

A l a par do OSas relaci onos l os hombros nocaitan mod ies de 

prc [~¡-' c;ci ó n- . tiorra ó instrument os 9 hC:lJramiEmt as , para produci r aqu o­

llo s b i on es o Po ro esos me d i os t amb ~ ~n im plic an r e l aciones, las de -~ 

prop i oded , on virtud do l os cU i:l l os porture::on col ef .tiv amonto El t odos 

l os ho mbres do l a comunidad pr od uctiva o b i u n individu almento s61 0 

a un n ~ moro r ed uci do de 6st os . 

Los mGd i o s du producci!n, para quo :st a se a posibl o , tienen 

qu e ser puestos e n mo vimi unto por l o s mismos hombros, qua as í se c e n 

vi e rten e n tr ab a j ~do r us o product o r e s di recto s . Os man8ra qu e las -

fu e r~as prod uctiv as l as c onstituyan los tr abajadores y l o s med i os de 

pr oducci6n . Esta c onju nci 6n da hom br es y med i. o s do preducci6n 8S do ­

t 8rm in a d a e n s u car~ct 8 r social por 01 co l e ctiv o o in divi d ua l de l a s 

roleci c ncs de rro pi edad , qu e tambi6n im pr imon su car áct e r a todas- ­

l as ot r as r e l aci o nus do producción. En e l r6gimo n do l a c omunidad-­

pr i miti va , e n qu e l os med i os do prod ucci ón pcrtencen Qol octivam e nt e 

a l a c om unidad o e n qUG rr pesar de su pososi6n personal t en ían qu e 

s a l' us ados c ol oc tivam e nt o por su c alid ad rudi ment ari a , l o s hombr e s 

so ralaci o nab Fl n no c 8sari amont e en plan ele c ocpo r acién igualit 2ri a y 

fr~tc rn El e n 01 pr ocoso productivo. En c ambio e n e l régim e n 8sclavi~ 

tal Q~§!_Y.§L.J.o s m ed~ o s de p ro d l!.cción s on de p r opi od ad pI' i v ed a do 

un os pocos miembros do l a po blaci ó n, l as relacion e s do producción -

qU G ¡p one el pro c eso pr od uctiv o so n do s ubordinaci6n y exp lotación, 

y por 6sto vi o l en t as . 

Los medios de producc i6n, a su vo z, daba n ser p r od uci dos 

. _ .. _.- .. - -_ .. _.- ------
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como los instrume ntos o herramientas adapatados- desbrozamiento -

de los campos por medio de los primeros. Los instrum e ntos de pro­

Gucc ión quo e l hombre construyó al principio fueron muy rudimen­

tarios, do piedra y ds madera, qu e muy apenas pe rmitían ejercer­

dominio so bre l a natut a l o z a, " de la que s i ompr e el hombre ha ten! 

do qwe obtener sus alimentos, vestido, t echo, etc ••• Pe ro e l prQ 

c os o productivo e s algo muy din~mico, que no se para en nin g ~n mo 

mento, d a l a misma man e ra que no cesa jam~s la satisfacción de las 

necesidades material es d e la s oci e aad . En el curso do es e proce­

so se van perfeccionando las f uerzas productivas, es decir, los­

medios de producción y los mismos productores materi al e s o trab~ 

jadores; y est e pe rf e ccionami e nto o cambio progr es ivo de t e rmina­

tarde o tem pr ano, 01 de l as r e laciones de producción, dc las de­

propiedad entre ollas. 

Como e n la e tapa primitiva mu y poco so podía obt eno r con 

lo s ~ oscos instrume ntos do piodra y madura qu e se habían sm poza-

a producir, lo necesario apo n as para no mori r do h am bre, t a l e s- ­

in st rum e ntos imponían, como ya se dijo, la forma c c l ec tiv a do su 

uso Y dol reparto o di s po s ición de lo producido; esto, sin contar 

con qu e a lo mismo oblig ab a l a pos e sión col e ctiva de la ti e rra y 

otros medios, como ya t am bión se afirmó. Más, porfeccionados los 

p rim e ro s gr acias a l a e labor a ción de los me tal Gs y sup e r ada s 1a­

c apacid ad inici a l do los productores h&cd se posiblo 01 uso indivi 

dual do dichos instrumentos, por q uo e n men or ti e mpo y con menos es 

fu e rzos pe rmiti e ron obte ne r una mayor y mojar producción, que so­

brepasaba lo qu e e l produc to r in d ~ vid u al noc esi taba para s u pro­

pio so ns umo . Es decir, se e l e vó l a productividad del tr abajo y -

éstn hizo posibl e la producción s obr e la base de lffifue rzo indivi­

du al e n e l uso me ncion ad o . 

~sa elevaci ón de l a productivid ad del trab ajo origina 

l a ac umul ació n do b ien88,~que junto con la división da l prim uro, 

o s e a, de l tr abajo, gen e r a 01 interc amb io, de donde pronto E pasa 

a l a p roducción mArc antil. Esta ha c o cao r a unos miembros de la 

soc i e d ad e n la pobreza, y e l o va a otro s a la ri queza por me dio do 
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_8 concentración bajo su dom inio do me di os do producción y de lo s 

fr uto s do ásta. En el curso do esto proc e so g~ n o rado e impulsado 

~or 01 d 8sa=~ol lo pro gr ssivo de l as fU Grz as produ c rivas , surge n-

y se pe rfoccionana n uevas r e laciones de pr op i od a d, l as de la f or­

!!!.~!x~ vad2 , que pas an 8 s o r do l a s ociedad os cl av i sta; réqim8~ 

ci ~ l qU G, asi ~ s uc ode al do l a comunidad primitiva, y o n cu yo se~ 

no ~ ~ no so n prod uctor e s dire cto s t odos los miembros de la comu ­

nidsG 1 s in o quo lo s Gnri q ue cidos pasan a ser amos y los de sposeí ­

dos a ser 0s clavos s los dichos productor as dir o ctos. 

En e l bosq uajo an t er ior se ve iniciado un procoso de de 

sar r ollo e conómico y soci al , d e cambio, q UE es presidido por el ­

perfe ccion ami ent o de las fu e rzas product ivas y a tono con e ll as ­

despu6s cambi an ne c e saria y forzosamonto l as r olacion e s do pro-­

ducción; a dl: tcrminado grado o do pro groso de las fu e rzas produ~ 

tivas ti e ne qu e co r r os pond e r una dctorminad a furm a o mod a lid ad de 

re l a cion os do producción, qu e on armoní a con dicho progre so pe r ­

mit an alc a nz ar otro suporior . Como 8 S 0 po r f e ccionami e nto es pcrm~ 

na nte é ind oteniblc, ha con ducido a l a soc i edad, an el cu rso de 

l a Histo ria , do una fa ss e c on6mica a otr a Ce d a vo z m5s Gl ovada .-

La oblig a da correspondencia a ntro e l car~cter y 01 nivel de desa­

rrollo do l as fuerzas prod uct iv as , de una part e , y l a forma o mo ­

dalidad d ü l as r e l acion e s do producció n , de otra , se ha r eve lado 

como una l ey del d8s a r ro ll o s oci al. 

Las r e l a cion es de pro ducción no son 6nicam ünto l as ro-

lacion es do propi od a d, qu e aparontemont e so n rolaciones e nt re 

hom b - =s y cosas, pero qu e ve rd aderament e so n r e l acionas e ntr e hom 

b r es y homb r es . Las r e l aci o nes d e produ cción tambi 6n no 
, . 

son unl-

c2~ cntü l as remcion es de propied ad y las rolaciones de coop e ra- ­

ci ón , o d e s ubord in ac i ón y oxp l o t ación por med i o de l as cual o s -­

combín asa productoras dir octos y med i os de pr od ucción. Ap arte do 

ds t as , ~ x i s t e n otras muc has, qu o so pe r fec ci o n an y comp lic a n de 

un a a otra fa sD de dosarroll o. En la sociedad c ap itali s ta, por - ­

ejomplo, son re l a ciona s de p roducción l as que ex isten entre los 

bomb r es qUG trabajan e n l as divorsas r amas económicas, co mo las 



9 

q uo e nlazan la producci6n urbana con la producci6n ag rop8cuaria; 

l as qu a ligan l a in dustria pesada con la de artículos de con s umo; 

lus C:U D un a n 81 sector f i rlanci uro con l as otré.'ls div8lSas activid~ 

des ~ o la Economía capitalista; l as q ue tejan l a co mpliC ada r od ­

de l dOTcado ¡ como la com prave nt a y l as do l El concurrencia ; entre 

to das l a s cuales relacion e s ox ist o interdependencia. 

ESil trabaz6n de rolaciones está sujeta a l oyes y prin­

c ipios ob j ot iv os qu a ri g e n sus ofec t os. Al mismo tiempo qu e l a-­

l o y do la ob l igada correspondencia y a rmoní a ent r o las rel acio-­

nos de producci6n y 01 car5ct s T y grado do -dos arrollo de l as fuer 

zas, productivas, act ú an otras, ccmo l a de l a libr e competencia; 

la de la an a rquía do la rrodutci6n; la del desigual desarrollo de 

la oconomía; la de l o aeumu1aci6n y co nc e ntr a ci6n y e~ntralizaci6n; 

otee 

P U 8 S b i e n, a s [) c o m p .1 e j o d e r 8_1 3. c ion e s G s 1 o 9 U o con s t i -

tuv e_ .. ?l "r s qimen eeGn6mi~E~~ o l!est~~c(!:!F ación eeo :l§m ie a o "b ase -

1'-º.cio8~onómi . .f~~~orqanizaci6n socio.e c on6miea" de l a soc i ydad. 

flodo dOjJLQ.du c ción. El proceso pr odu ct i vo supone la uni 

dad d e l as r e laciones do produec i6 n y l as fu orzas productivas. A 
Q st 8_,!:!.!J). d ad ~.±.9..-.gue_2.0 11.8m a economí a o mo do de pro ducci 6 n de 

L~_soci.E..Q..~ . Por e so Gómcz Padil l a consid e r a quo 81 rógimen oco­

nómico ".Q2 __ e1.-SQ..Q,iunto d e todQ§l~~_E.ol aeiones econ6 micas qu e S8 

_9.ª0._~_entrq._ de la .econo.mí..~ ". 

Qui z á s ea me jor de cir qUE: "r sqimen econ6mico es e l con­

j_u_n":::.iL .. g o to d 213_1 a~_r L l-ª.c::.!.9.I1~~? c~_ª-~os e ,--,n e ur ren te s a l fin de 1 a 

.!?..E.9 ducf~ón, . rGqid a s e ntr o sí y on _su d e sarro llo por loyes y prin­

fJ:Ei.0_?_'pr02...~.Q2.2.. . _.2.~..i:~:ci~!2..~'" So dico rolaciones soc i a l c: s porque­

l a s do pro d ucción no dej an ~ o serlo y son d ~ producción o e conó­

micas pr e eis amont c por da rs e e n y para e l proceso p r od ucti vo . 

Como 8 n dofinitiva el modo de producci6n no os otra co­

s a qu e e l r e sult a do de l a concur r enc i a 00 l a re~lizuci6n de l a -

pr oducción socinl d o l complojo do las relacionas e co nómic as d o la 

so ciodad- pU GS los ms dios de producci6n, e l ementos físicos del mo 

d o , s e obr a n sus o fGctos sólo e n vi rtu d de dich 8s ro1acion e s- , 
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Oi é' ll 3 ~: ¡::LCUO uocir IorGg im un c; ~;ono rf, ico;; o !l régifilGn de producción" 

l . n [) 1 ~, u n t ido d 8 m o d o d e pro d u e c i G n. ,~ 3 í 1 o h a con los t e x t o s d [) -

dcctrin s v Voal.l os, come prucb ó, d03 pasojes: "B aj o 01 róq i men, oco ­

n ''¿:ni-º.9 sc cia>Js ta.. 01 incrcIT1(:H1tu C( ] 1.':18 nC:lcesidades (y del poder 

adq ~iGitivo) ~ 6 las mas as sobro pesa const ant eme nte a l incremento 

do la pr o cucción y por consigui 8nte lo impul sa hacia adelant8"g 

" El hundimi u nto 201 m'2_~9.. e scl av ista dEJ producción co n­

dujo a la aoarición del r_~qimCrl do producción To udal y a la s us ­

titució n del Estado 8scl~vi8ta por 01 Estad o feuda l , de l a se rvi­

dum'Jro do la gl oba". (3) 

e A P ~ T U ~ o 1 1 

REGIMEN ES ECoNOMICOS o MODOS DE PRODUCCION HI STORICOS 

A tr a vós del proccso bo s~ u 8 jado anterio r mente l a socie ­

dad ha p aS Ado dol modo oriqinario ds producción de la comun i dad ­

primitiva hasta 01 modo soc i alista d8 producción, me diando entre 

ambos, 01 réqimen oscl avist a , 01 f e udal y el capitalistass uces i­

v a monto y en 81 ordon 8xprosD~o. Es de cir qu o ha conocido c inco ­

modos do producción. 

El mGrxismo si8ntc la tosis de que son las ro l aciones 

dt.: producci6n l a base concr oto o material sobr~ la cual descansa 
.:::...:"--::....;:=..;~--"'--='-'-~~ - - - - -

t o do 81 dosarrollo soci21 y de qU EJ es 01 modo do prod ucción, po r 

consigui8nto , lo que detcrmina 81 c a r~ct 8 r y estructura do toda 

la sociadad. Así, a c2da modo do producción ccrruspondo una d a te r 

~in ad3 es tructura soti a l, con sus propio s clases económicas , ins-

tituci onos políticas y jurí dic2s, s u propio desarrol l o ciontíf i co, 

2rtí stico y li tc r~r5.CJ; sus pr op ias ide as , c tc . , que c am bian al ­

cambi 2.r dI prií!l u rc, 8S doc i r, e l modrJ eJ(, producci6n • 

. _-_._-- ---- -------
(3) F o V, f<onst ant inov y otros ~ "El f'laturLJ.lismo Histórico'; pgs. 9 -

10 ; 5 8 Y sigs .; 87; i83 
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El dos arrollo sociñl marca etapas perfoctamente difGro~ 

cia~~G e ntr G sí, que cor ros ponden j do l a s d i versas tr anscurridas, 

y c omo ya S8 deduce , un a a c ~ d~ modo do producci6h que ha r egido . 

As í cada faso do dos2rro ll o social result a cract l··rizada por s u prQ 

pia estructura económica, su p~opio modo do producción y todas las 

ot r as relaciones, formas G institucionGs sociales que, como su-­

parest ructu ras, se alzan sobre dicha ostructura. 

A cadE: et3p8 de desarrollo social Marx lloma "form ación 

ocg0_ómic~.socialil, cuyo conjunto total, formado por su baso uco nó­

mica y su corrospondionte supurastructura j constituye 01 róqimon 

soci -:;J:., Es este precisamente, 81 régimen de que nos habla Tainc 

al c; ': s t i n 9 u i r en t r e e l Bn c i o ~.~ 8 q ~.!!1E Y 01 r 8 q i m o N o n v f3 a u en 11 L e s 

Originas dG la Fr 2nc8 Cont em poraine". Lo historia ya dió a luz a 

cinco formaciones económico - socialos o regímenes soc i ales: e l R6 -

gimen do la comunidad primitiva, el dol Esclsvismo, 01 del Feuda­

lismo, el del Capitalismo y e l del Socialismo. Esas formacionos-­

eco nómico - socialss so n cinco sociedades históricas cualit ativame~ 

to bion dif e r e nciadas. (4). 

1) MODOS DE PRODUCCION DEL REGIMEN DE LA COMUN ID AD PRIMI TIVA Y 

DEL ESCLAVISMO.-

Y8 ox pusimos algunos ideas sobrE a l modo de producc ión 

do la c om unid ad primitiva y sobro e l esclavista. 

En l o infancia do l g6n u ro humano, Est adio inforior del 

Salvajismo, no 8xiste organización o conómic ~. alguna. El hombro­

emp i sza a d8scendur do las copos du los gr andes árbol es y s u actl 

vidad 3ncaminada a obton e r s us a limentos 8S casi la del irr2cio­

nal. Aponns cabe repr8SGnt ~ rs8 cn ~ l un górmen de r a zón 

Es on e l ~t r! d2:D medio del S81vajismo cU3ndo empieza a 

con ' ·~ r uir l as condiciones mó'tericü8s qu e harán posible la prime ­

ra est ructura o conómic ~, al producir sus prim üros ins trumentos de 

trabA jo, por ojemplo l a maza, la l a nz a , e l h acha y el cuchillo de 

(4) F. V. Konstnntinov y otros: ob cit . pág. 17. -
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p i edra , a~n no pu liment0dos (p Bleolít icos ), pero que ya al argan 

sus manos y c unm8nt an sus fUl.rzDs; y l e pormiton h oc e r de l a c a ­

za un r o curso ocasional do alimentación . Descubr o 01 fuego a tr a 

ves del frotamionto, lo que h~CL suy a l a posib ilid ad de p8rfecci~ 

n a~ s u a lim ontación, obtenidp. dG la pesca , l a c aza, raícos y tu-­

b6r ~u los amil~ceos . 

En el Est ad i D supG~ior del S alv~.ji smo construye e l arco 

y l a flech a , ya un producto de facult ~d8s mGnt~les superior es , que 

l e pormi t on h ocer do l e caZ ·3 un r e curso habi tusl de al imonL"ción 

y un a do l as principal es r 8mns dol tr ~ b ~ Jo; pulimont a sus instru­

mentos de piedr a (n eo líticos), qu a a l a ve z l c sirven como 8rm as 

de dof6nsa o do at 8qu o; on ge ne r Al, e j e r ce un ma yor domin io sob r o 

la n atu ral oza. Yo se h a pe rfil a do un modo de producción, cuy a con 

secu e ncia ma t erial más a preci ablo es e l com i e nzo de residencia fi 

J a Ce : : fll d 82 S • 

Con 01 uso do l a alf a r e ría antro (el hombro) en 01 Esta 

dio I nferior de l a Bnr b a ri s , dol que as ci 8nda al Est adio medio d s 

la mism a con l a domestic 2ci6n de animal os, y con el e mpIco del ado 

bo y la pi e dra u n l a c cmtru cción do e dificios. 

Al modo de producc i ón o r ginari o c o rr espo nd e el r~gimon 

social do la comunidad primitiv a u orq a nizaci6n qentilicia y tri­

bal do la socied ad, cuyas formas o Gs tr u ct u r ~ s Se c omp li c s n e n -

la mism a modida en qU D se dos a r ro ll a y cre c o 01 sistoma 8c onómi co 9 

y con ~stB l a población y e l torritorio; dosdo ~ gens, h as t a l a 

conf c d8r 2 ció~ de tribus de ntro do cu yo mar co empiezan a diruja r s8 

l as pr imG r as grandos lín o~s del Estado durant o 01 tr 2nscurso del 

Estadio Su porior do . 12 Borb ari e . 

Esto, o seB 01 Estndio Superior de la Barb ari e , S 8 ini­

ci a con la fundición dol hierro, hücho qu e r evo luci ona a l a secie 

d ad gentilici a a l conso li da r 2 l a naci ente soc i e d ad de clasos, -­

q ue h a ompcz ado o amorga r do l a producción mor c antil Con osta con 

solidación la Civ ilizQc1..ón, y con e l in vento de lo esc ritura alfa­

bétic a y su emp l Go p 3r a l a not ación litor a ria. 

Re trocedemos un poco. Como ya vimos 9 la eSCasa potencia 
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de l as a rm as e instrum e ntos do pi cdra, y l a f 21 ~ a do exporiencia 

produ c t iv~ do los hombros! i mpo nen 01 uso colectivo de los mismos, 

l a propi ed a d Coloctiv a do la tierra y do otros me dios de trabajo 

y la distribuoión col a ctiv a de lo producido. Est a ostruct ur a eco­

nómica y modo do prod ucci 6n h a con pesible~ a ) La inf a nci A del r ~ -

g i men do l a comunidad primitiv a en los est a dios medios y su pe rior 

de l ~ 8 1 vajismo; b) 01 dosar r ollo do es t a org anización so ci a l en 

l os ~ st~d i os inf e rior y mudio do l a Ba rb a ri e; y c) 01 florecimie n 

to do la mism a on el Est c d i o s up orior dD , .L-
8 s" a , e s decir, de l a Bar 

En el Est a dio m dio de l a B ar b ~ ri o apar e c e y S8 de sarro 

ll A l a riqueza ganader a , qu e tro8 consigo l a prim o r 2 gr a n divi si ón 

soc i a l del tr nb q jo: l a s tribus p 2stor il e s des pr~nd e ns e del r est o 

do l os b ~ r b 8 r os y c on e llo s e inic i ~n l a s condiciones p a r a e l c am 

bio, Ya h an prog r e s3do l os m~dios d o producción , los instrume ntos s 

y muche l os mi smos p r oducto r 2 s , S8 h a e l ev~do l a productivid ~ d del 

t r ab 2 jo, Gn g en o r ~ l s e v n h a ci a ndo posibl e 01 l o gr o i ndividu a l do 

lo s mo dios dG subsist c nci::t. So hac e é'p _, t,::c ib1 8 1 8 fu orkl humana de 

tr 2 b ~ j o y as í, hoco su apar ici ó n I n csc l ~vitud en l os dasvGntura-

dos p ri s ionoros do gua rr o , cuy o empI c o e n l a s l ~bo r L s p rod uctiv as 

y 9 r e sult o r e nt , b l o . Em piazan puss, a tr a ngormarse l as primiti v as 

rolaciones coop Gr 8tiv a s y fr2t orn a s de prod uc c ión, han hecho su 

npnrici6n ot r ~ s , nu o v ns , h o st~ snt onc8s desconoc i das , l a s ro18cio -

nus Gs cl ::wis t 2s . 

Todos e st o s cnmbio s do l o b aso e c o nómi c a e mp i a zan 01 g~ 

n 8 r ~ r los qu e necos a r i a mont a ten í a n qU 5 seguir en l a 8s tructur a--

socl ·l . Las r e l a ci o n o s de lo s sexo s , Arr a nc a nd o desdo un r omoto-­

pas ~b o, sobro el cual 1 2 ciencia 2~ n no ha hecho suf iciont o luz, 

hab í on ll c g ~d o dur 0nte l a B a rb~ri 8 , a asumir l a f orm a pr edo minan­

t o do un ma trimonio tod aví a de vín cu l o muy fr6gi l , c l ll a mado ma­

trimcnio Sindiásmico , pero qu e y 3 d-,ba b ,-, s t nntB ost",bili do.d a 1 2s 

rolacion e s f ~ m i li a r c s e n tr o un hombro y un a mujGr de t ormi n a dos. 

Es docir qU G Dn l o fu n dam e nt o l ya s o habí a efe ctua do e l tr§nsito 

o lo qu e c ndc finitiv a vGndrí o a s e r l a f amil ia como uni dad so ci a l 
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y o conómica do los pU Gbbs civiliz ados; dGspuÚS do h ab e r pas ado -

por 1 8 f orma dul m2trimonio p o r gru po s, carac t or ísticos d o l Sal­

vaj i smo . 

Lo c ürtidumbrc dc l a pat o rmin a da qu e tr a jo consigo 81 

mat r imono sindits mico, y s u nu e va riqu e z a (d o l hombro), l a de 

los ~anados, qu o había pas a do do propi ednd do l a ga ns o do l a tri 

bu 8 ser l o do l os j~f ~s do f am i li ~ en particular, i mpu ls aro n a l 

ho mbr o , a dGspl oz a r a l a muj ~ r do l a posi ci ó n prim a r a, privilegiQ 

da, qu e ve ní a o cup ando en 01 s a no do l a soc i e d ad ge nti l icia, e n­

t r o otros po sib l os, con ~ l fin do qu e s us ' hijos pudi e r a n her e d a r 

sus nu e vos bi enss . I nsignficonto ant e ést o s l o coop c r oción prod oE 

tiv 2 do la muj Gr a ntG s c ~s i oq uip a r cd a o h as t a s upo ri o r a l a dol 

varón, y r ealz ada es ta pos ici6 n dc l a h o mbra con l a do madr o ci e r 

ta d:j s u s hijos, s e pus o u l hombr e en primer pu e sto on e l hog or 

y d :, E:ll últ imo paso o 1 8 c onq ui s!J'c de su pod o r absol uto, qu e so 

conso lid .... · y Gt : ~ ni. za con 1 ') c ní dQ do l o qU L, s u h a ll am,.-,do dCH u cho 

pat o rn o y 01 p oso gr - dual dol matrimon i o sind i~smico a l a monog~ 

Qi él ". "Pbro ósto prod uj o tambi Gn un tr ost orno e n i.J l o rd 8 n 3nti-­

gua du l a gans ll
, 

En 01 Est ~ di o sup e ri or du l a Bnrb ~ ri G , l a 8sc l nvitud, n~ 

ci e nt o y Gspo r ádic a o n 01 rnd i o , "ll Dg '-1 a s e r un e l e men t o ese nc ial 

del s i sLJmiJ soci al", s e e f l:c tú a l o s 8gu nd 3 g r nn divisón social del 

t r 2b ajo , l os of i cios ma nu a l o s s u suparon do l a agricultura, lo 

qUG tr o= l a producción dir 0ct a p a r o ~ l c ambio, l o pr o ducción m8r­

cantil; los me t 31 Ds pr uciosos c om il:nz an El convcrtirs ~ e n l a mGr­

caneía monuda, dominante y uni vo rs ol j Bu nqu a a ún no so acu~ e n y 

solo s o c a mbi e n al peso . "L éJ dif ere nci a e ntr e ri cos y pobr a s se 

a si e nt o junt o El l a otra e ntr o libr os y es cl a vos; do l a nuev a di ­

vis i ón do l tr ab i1 j o r es ul t é] un a nU GV2 oscisió n d8 l a soci . ciF:d en 

clas ús . La dosproporción de biun us de lo s jefes de l p famili a in­

divDual cs destr uyo iJ l as Bnti g u 8s lo coli d ? dos c om unist as un todas 

partc:s donde h ilb í ::c n manto ni do has t "l Gntonc 8s , y con 011 88 bl tr a­

b a jo común de l ~ ti c rr 2 por c U8nt ~ dc l ~ s col c ctivid 2do s. El SU G­

lo c~ ltivabl c s o d i s t rib u ye ontr o l as f amili as part ic ul a r es; a l 
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al principio do un modo tempor al, y 
, 

mns tard e pera siempre; el 

paso a l a pr~pi G d 3d priv Dd a c o mpl e ta S 8 r ealiza poc o a poco y 

par21alam~ntG a l tr~nsi to d e l m ~trimoni o sindiásmico a la mo no-

qamia. La f ~0ili a ompiGza a conv o rtirs e o n l a uMid ad.e con6mica 

IlH acién dos~; más dunsa l a poblac i ón, ob lig a a crear l a ­

zos m~s est r e chos dentro y fu e ro. L ~ conf ede r ación do tribus 

cO :':':: 2ng uín oas 11 0 g 8 a s e r Gn tod lS partes un él ncco sidodf muy 

prlJnto suc o d e lo mismo con su'fusión y con l a reuni6n de los 1: 8 -

rritor i os de tribus aisladas e n territorio c o l e ctiv o de l a na- -

ci6n. El j e fe milit a r del pu e bl o (r üx , b3sil o us, thiudans) ll e ga 

a s e r un funcion ari o indispens ab l e y pu rmAn ont o . La Asabl oo d e l 

pucblo cr6~ se allí donde a~n no ex i s tí a . J e f o militar, consejo 

y 2samb18a dol pueblo, son l os r ep r c s on tpnt os da la sociedad g o~ 

til , que ti e nd o a s o r un a demo cr a ci a militar; porqu e o n l o sucd-

sivo l a gu e rr a y la organizac i6n para l a gu orr 0 son funciono s r~ 

g uI a r os de l a vid a d e l pu e bl o . Las riquezas de l os vooinos ex ci ­

tan la codicio de l os pu oblos, para qui ~n o s l a ad quisici6n do -

1 2.s riqu 0 zas u s ya un o de l os primeros fin Gs do l a vi da ... 1l 

La producción mu rc ant il c ada voz m~s or a nd o e l eva el 

c a mbi o 'c ntr e pruduc to r es in d i vid u a l es a l a c at e qoría de nocGsi-

d ad vit a l de l a ~ci cdod . 

La civiliz aci6n cons ulida y au nm e nta l as divisi o n os del 

trab a jo yo. 8x i stc!nt8s, " y añE1d2 un a t Grc e r a d ivi si6n del tr 3b a -

jo, propi a de oll a y de c apit a l i mportancia: cr oa una cl ase qu e 

no so oc up a de l a pr od ucci6n sino ~nic Am o nt 8 dol cambio do l os 

p r e ' -1 ¡¡ c t o s, los m e r c ad u r e s " • 

"Junt o a l a riqu u z a Gn ri1c rc adDr í os , y o rl usclavos, jun-

to Q l e fortun a e n din e r o , a p arec i ó 1:ambiGn l a riquoza territo-

rial. El d c r ocho de propiodad s ob r e p a rceles d e l pu oblo, conco-

di do primitiv ament o a l os individuos por l a gens o por l a tri-­

bu, h Abí asG ccnsolid cdo h a s t a t a l p unt o qu o OS2S parcoIas l os 

pertenocían como bicn os h u r ~ d it rios. Lo que on l os ~ltim o s tiD~ 

pos habían r oclam Ado , ante t~do, o r a qU8dar libr es dc l os d ore -
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chos quo t en ía sobre oSuS parce l as la col ectiv id ad de la gens , 

der e chos qu e Ee conv er tí an para oll o s en una traba. Qu e dáronsG­

sin esa traba, puro peco ti Gn po d8spu~s sin la nueva prop i edad 

territorial tambi6m . La propiod ~d plen~ y compl~ t a dol suelo no 

significaba sólo f acult 2d dc poseerla de un a ma nera absolu t a y 

sin restriccidn s ino qu e tambi6n quor í a decir f acultad de e naje­

narla. Est a facultad no existió mi Gntrns 01 su ol o ora prop i edad 

do l a gens. Pero cu ando e l nu e vo prop i etari o sup ri mid de un a ma ­

ner a dofinitiva l as trabas i mp uostas por la gons y por l a trib u 

como prop i 8 t a rio s direc tos, rompió t am biénavínc ulo qu u hasta e n­

tonces l e úní a indi so lubl emente c on 81 SUe l De Aprendió l o que e~ 

to significa do l a propiedad t e rrit ori a l priv~da . Desde Gn to nc8s 

pudo convert irs e el suelo en une mercnnc ía que s o vend í a y S8 pig 

noraba; apa n as S8 introdujo l a propi Gdad t e rri torial, qu od í i n­

von - ~ da también la hip oteca . 

llAs í fuu como l o extGnsión del c ome rci o , 31 c!inGro y l a 

usura, l a propiedad territori a l y l a hipot oca, l a co nce ntr c ción 

y l a cen'cr pliz ac ión do la fortuna en manos de un e c12s8 poco nu­

meras hici ero n r~pidos progrosos, simult~neamonte c on el o mpob r~ 

cim i ento dc l as masas y el E1Unr.l8nto numérico de l os pobI83 . La -­

nueva aristo cracia do l ~ r iqu o z a, en todas partes dando se habrí a 

confundido ya con l a antigu a nobloza do raza gon c r Gda por l a o l ec 

c i 6n hab itual de los sucesoros do l os J e f es militares e n l as mis 

mas familias , s obre todo desde que se intr o du c o e l dorocho pate~ 

no, y qu e posa poco a poco a l ustado do h8r on ci a, tol e r ada a l -­

principio, rec l amada dosp uú s , usurpada por úl timo, acabó por arri~ 

connr a 6sta ( en At onAS, un R om~ y ent r o los ge rm anos). Y junto 

con esa divi sidn de los hombrus libr es en c l a sos con a rr eg l o a 

sus bi o nos de f ortuna , prodújos o ..• un onurümo ocrucunto mi c nt o del 

núm e ro de osclavos, cuyo trAb o j o f o rzado f ormaba l a b aso do todo 

el edi fici o so c i¿Jl II. 

En el ti ompo d e: s u mayor pJDspc ri clad , 01 cc nju nto de l os 

ciud 2danos libr os do Aten as entura, (c omprondiendo las muj Gros 

y l o s niRos) compníasc do unos 90.000 individuos; junto 8 l os cua 
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18s s e contaban 365~00 esclavos d8 1 uno y otro sexo, y 45 .000 me-

tecos". En Corinto, en lo s tiemp os flQrescientes de la ciud a d, los 

esclavos ll egaron a 460.00 ; en Egi na a 470.000; en los dos casos 

s u ndmoro e r a e l d6cuplo de los ciudadanos libros. 

Dentro del cu adro de l a s oci e dad gentilicia ocupaba su 

lug a r una nu e va pobl aci6~ origina~a por la inmigr aci6n, ex traA a- ­

a las asociac io nes de l a ge ns, "que podía l legar é1 ser una fuerza 

e n el país qu e la había acogioo, como e n Rom a , y que además era-­

haeto nu me ra s p ar a poder se r admitida e n l as es tirp es y tribus - ­

consanguíne as ". A esta al tu r a del d 8sarrollo to davía el vín c ulo -­

de l a sangr e persistía gen e rando efe ctos en la organizaci6n de la 

pobl aci6n nat iv a , qu e se proyectab an m~s allá del grupo familiar 

sob ~ l as gentes, fr at ri as , tri b us y conf e deraci6n de tribus. Los 

mi em bros de l a g ens figurab an frr.:J ,lte a u sa mas a (for mada por la pE!. 

bl ación inmigr ante) como corpor a c io nes c er r adas, privilegiadas; -­

fi l a Democracia primitiva, esp ontánea, S 8 habí a transformado en una 

detestable aristocracia . " En una p al ab r a, el r ég imen de l a gens, 

fruto de una s oci e d ad qu e no c o nocía an t agonis ~ os inte rior es , no 

e r a adecuado s ino p a r a una s oci e d ad de es ta claso. No h abí a (en - ­

e lla) mas modios co er c itivos qu e 1 3 opini6n públic a . " Pe ro acaba-

b a de sur gir un a sociedad qu e , en virt ud de l conju~to de condiciE!. 

ne s o con6mic as de su existenc i a , había ten!do que dividirs e oh ho~ 

bres libres y es clavos, en exp lot ad or es r icos y en ex plot a dos po­

br os; un a soci edad qu e no sól o no ~Dd í a conciliar estos antagonis ­

mos, sino qu e, por e l con t r ar io, vo í ase obligDda a ll e varlos cada 

vez mas a s us límit e s c~t r8mos. Una soci e dad de este g~ n e ro no po ­

día exis tir si no g r aci as a una lucha incesante de estas cl as es en 

tre sí, o b ajo e l domini o de un tercer pod8~ qu e p ue sto ostensibl~ 

monte por encima d e las c l ases en luch a , pes ase sobr e sus conflic 

tos públi cos y no p8rmitios8 l a lu cha do clases más que e n el torr~ 

na ocon6mico, bajo un a for ma sodiciente l e g a . ~a gene h~bí8 dejado 

de ex istir. 
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Como se ve, la ostructura tribal y gontilicia de la so-

ciedad - la gons fue l a unid ad soc i a l da l r6Qimen de l a comunidad 

pri~itiva -118g~ a s u fin c~ando ll ega al suyo e l primitivo modo 

do producci6n de la misma. Con 01 es clavismo surge 0 1 Estado a tr~ 

ves de un proc eso que compr e nde: a) la gradual transformación de 

unos órg an os do la confoderación de tribus; b) la substitución de 

otros; c) 01 ap~recimicnto d e l a fuorza pública, que ya no e ra e l 

pueblo on a rmas, al que en cualquior momonto pod ía oponersele, y 

qu e sirvo para mantoner en la obedioncia a los e sclavos y p ara l a 

o8f e Isa contra los a t aquos de l extorioq d) 01 dosgarramiento de 

la constitución gentil, al substit uir el vínculo de la sangre , en 

la organización de la población por el lugar de residenci a de ~ os-

te - ya no 8e dividió a la pobláción sino al torrito ri o-, por l a di 

visión d e l tr aba jo, por la propiodad do l a ti e rra y l a renta (que 

determin an.- l a atribución do los derechos inherentes a l a clliidad 

do ciudadano); y e) la a dmis i. ón a l disfruto do es ta c alid3d do gran 

n~mero do inmigr ant e s. 

No deb e dejarso d o decir qu e la loy fund amonta l del pri ­

mitivo modo de producción fue " e l aseguramiento de la subsistencia 

de la comunidad tribal o gentilicj.a". Est e aseguramiento fUE) e l-­

es tímulo do sus p r oductoros, l a mati vi 2ci6n de su conducta como ta 

l es. 
Tambi¿n el Estado Socialista es Est a do Ese l av ismo.-

.- El esclé1v~smo se funda sobre l a propiedad priv 8da--

de lo s medios de producción, entre los cu a les, cemo "in strumento 

parlante ll , tien e qu a contór sCl al Gsc18vo . Est a propiedad constitu 

y8 los títulos l e9al os par u l a apropiación de los frutos do la prQ 

ducción, qua us regida ya no por el fin c2rdi~ar del aseguramie nto 

de l a subsistencia do la comunided, sino por e l aprovechamiento de 

Pé?.r.:(G del_esc.lavista dol tr§l2_<;,jo y produc_to adicionales, Clx coden­

tí:;~_ .. ~:....1os n8cesarios par a la sub:?].. ;:d::e nE .~ª-.~.91 product9I dir e cto. 

Es osta la ley fund amen tal dek modo o r6gimen de oraducción del es , -
cl avi smo - e l objetivo que estimula 01 úmpleo del lf:;igo qu e cae so-

bro las es paldas d e los ssclavos en 103 c ampos d8 l ab r 3nz a o on l as 
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Q-rs;-ld os manufacturas u::lJ 2Í1aS 9 c r , _'_cs srg:lsto rios--; surgióo de las 

8 rltr aflas mismas ,de la so ci edad genti l ic ia y cuyo rÉÍgirc on soc i al 11.§. 

~Q o su ci ma Gn el Estsdo, sín te s is da la p rime ra sociedad de cla 

Con todo su horror, 81 8s cl cv i s t a fuo un r6gim o n social 

sup e ri or a l de la C o muni~ D d primitiv a; sus logros fu e ron gr a ndio ­

sos: monumontos, pa18c~cs, t oa tro s ) circos, temp lo s, acu e ductos, 

flota martíma y fluvi al, gr Rnd es s i st s mas de irrigación, rudimen ­

tos de l a agri s ultur a , t 8 d o creado por e l tr2bajo de gr a ndos masas 

d e esclavos o a b ase suya ; hizo pos ibl e ~ apl ic aci6~ e n la produc ­

r.i6n, por voz prim o r2 on 9 r ~n os~la y basad a en l a s acumulaciones 

de ~~sas inmunsas do osclavos en lo s centros de tr abajo, de la cOQ 

pe r ,,' ;ió n simple; y a l propici a r I n división del trab a jo en gran 82-

cal a ent r o l a a gri cult o y l a i hd ustri a croó l a s condiciones para-­

e l florocimi onto de l a cultur a del mundo a ntiguo, par a l a cultura, 

el a rt e y la cienci a d e Grecia y Rom a . Y sin l a Gr e cia y l a Roma 

e s clav.jjstas no existi rí a lil a fTlO dc rn 2 Europ a li (S) 

2) REGIMEN O MODO DE PR ODUCCIO N FEU DA L.-- -- ----- _._-.. _-
El mismo f lorecimien to d o l Essl a vi s mo condujo él éstu a 

su dec dd e nciay d e s a p a r o cimi e nt o . En efe ct o , su auge hizo posible 

un aunm c n to de l a pobl ~ci6n y do l a s nec e sid a des de (stas que de -­

terminó e l crecimionto dc31 miJ I'cad ci c .EstE? he ch o ob lig6 o J.¿~ concen ­

tré.lci ó n do e norm es [;l a sas de es c1 2vos un los c e rtros de trabajo par a 

aunmentar l a pr od ucci ón . Poro es t e crucim iu nto gan 8 ~ó h e chos con-­

tr adictorio s del mismo . La riqu o z a s o ci a l se acumuló y concentr6 

e n pod e r de l a r e ducida cl As e Ds cl ~v ist a , por cuya r az 6n so ex t e n­

dió y ahond ó l a pobreza do l a pobl aci ón libr e , qu o ora p a rto detor 

min s rlt e del mercado. 

Por o t rol él do? 1Cl c r o e i 8 n t (9 r c d u c c i ó n d e l o s ; 10 m o r e s B 1 a 

co nd ición d e be stias do l abor y l a consigu i ente s i gnificación d e 

d8sh ~ nor y carg a que 6stn as umí a, hic i e ron g e r min a r o n e l e spíritu 

do ! ~ población no os cl a v a Un a ac t itud d e dGsprocio haci a 01 t r a b a -

( S )V . - ~l. Ilin y e S e g a ]: :Có:,¡o lÜ ho m'Jrc ll e gó '1 SfH Gig on tEJ ".­
~0d8 ric G En gols '-El crgien du In f ami li a, du l a Propi 8dad y del 
E st 8d o"~ osp8cialmGn tc pn~8 . 25 y sgts. 95 Y sigts. 96 Y s igts. 
13 S y sigts. 163 Y sigt s . F. V. ~onst2n t inov y o tro ~: ob . cit,pa§s. 

58 y sig t s . 170; 3b9.-
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jo. ~ ú s t o S 8 sumab a l a re al id üd de qu e las l ab oEs prod uc tivas r e n-

di or poc o provecho a l o s hombres l i bres, dad a l a pr oso ncia de la-

f orn2 83:: 1 8\/3 de tr 2bajo , qu e (} mod i da q ue 8J Gxtendí a despl azab a 

de Jo prod ucciSn urb ana y ag rícol a a l a poblaci6n libr e . Ll e v a do 

6sta a t a l os 8xt r 8mos, opt6 po r e¡ camino de l a mendicidad. 

El r esu lt ado fina l de t 2nt as contr~diccion8s, a las que 

se ag r egab,"] l a é1ct i tüd ¡da protGsta y r Gbolión de lo s es cla/os ~ fUB 

un a r oducci6n e norm e dol c ons um o y e l c onsi guie nt o de rrumb amien­

to de l merc ~do n Así so hun dió At enas y n a ufr ag¿ e l Imperio Romano. 

La c a íd a de ~ stG en poda r do lo s gc r m2nos coincid o con l a des inte ­

~r ación de su os tructura econó mic a e scl ~ vis t a y a c aduca y con 0 1 

d esa~ro llo ascendento de s u s conquis t ador a s; quienEs cu a ndo e n el 

siglo !II comi e nz a n l a guurra Qfe nsiv8 ge ner a l contra dicho imp e ­

ri 6 corrí a n por 0 1 Est ad i o s up er i o r de la 83rb a ri o, ya con un a im 

du s tr.Í<: me talúrgica y t ext il muy 8van z Fl d ,3" l Gjo s aún dG les form a s 

perfe ccion a d as de l Es tado, 

Antes d e l triste fin 'd e qui e nes f ue r an domin ad ores del --

mundo, e mpi e z a a t sjerse ¡ dG l os deshechus de l antigu o r~gim e n, la 

r e d de 1 8s nu ~vas r e l ac ione s de pr od ucc i ón feud a l es . Obstr ui do e l 

mer cado , ni las gr andes ma nufactur as urb anas, ni l a ~ricultur a e n 

gr a" es c a l a , ún ica posible sob r e l a b ase de relacionos do produc ­

ci 6n es cl a vist a , r ondí a n b s nc fic io s o Da da esta s itu ación, l as ma-

numision Gs de esc lavos e r a n c Rda vez m5s cr bci an tes. Su explota--

ci ón h ab i a dej a do do so r r c nt 2bl e , y e n l as c iudados sólo h abia--

lug a r p are e ll os en a l servicio dom6stico, on l as Cas a s de los ci~ 

dadan08 r i cos . Se e mpozarón a di vid i r los g r a nd es l a tifundios e n 

poqueR 2s parc e l as , qu o so entrcgnb on a a rr e nd atarios he rudi tarios 

con tra c i o rt ~ c ant i dad de din e ro; o Q aparceros (p arti ar i), m~s- -

adm inistr a do res qUB ar r c nd at~ ri os, a qui on Gs SB daba un sexto ü un 

no vc nc dGl pro duc to an u o. l ; P..S:.E0 PI'ofS¿~~!lt8rr.:..~nto El co lones. obliq 2-

Q o s __ s p Qq..0'_~_:hl2-t c.: r <5 s,~n u..sL.!j.j~i.92,9_0 s.. al __ 8 ue 1 o L_º UB 2.l2....d í ail 

de l os s i e rvo s no podi~n CRSarse co n muj e ros li-
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bres y sus union e s e r an vi s t os c omo un si mpl e concubin a to (con-

t ub - rniu m). 

En 1 3s pro vinci as , 01 r é gime n sa guí a l a mism a su e rt e . 

En l as Gáli as , l o s pe qu eños ag ri c ultor e s libr e s, qu e aún qu e da­

b an, se poní an a cubi ~ r to do l a opr ~si 6n de magi s tr ados, fun- io­

n ~-:- ,;. :3 S Y us ur e r o s , ~s¿j o 1 ~ p ~~ o t r '. ~ c i ó.!2 __ .LQ..s! ro n 8.t o de un po de r o so 

a qu i e n d ab a n en pr op i odad s us tier r as , ~e l as cu a l o s és t o l e s 

a s e gur ab e e l us ufruct o dur ant e s u id~ . Sum ada l a pr e si ón de l o s 

FUNci ona ri os a l a de l os s8 ~ o r cs t e rrit o ri al e s , los súbdito s 

de l Imp e ri o huí a n a l a s zon~s ya o cu pad as po r l o s b árb a ros y los 

qu o r es i d í á n on és t as n ad2 tbm í an t ant o c ono volv or a l a do min a ­

ción r oma n a . 

Lo s c e nquist ~d o r c s, po r 81 s o rvicio de l a lib or ación, 

quit ab a n a l os ciud ad anos r o mnno s 1 0s dos t c rC Gr ps p art e s do sus 

ti e rr a s y se l as r e p artí a n en tr Q s í a l modo de l a ge ns. Con es to 

so inici a .!d.O--B..E..0c es_q de conflu e nci a y fu s ~_ón d.§..L..Es: t orno a l a -­

aql' icultur 8 do l a pl e be ! de los . ~.!::ltiCJ.t¿o~ __ c a mp e sinos G ~EE.2Pi_ ados, 

y de l o s 8s cl nv o s - co mo c onscc uun ci a de 1 2 do sint oq r nción dol Es 

cl a vism o - c on un nu e vo curs o de de s ar ro llo dG lo s qe rm a nos. Es-

to s , co n la e mi gr ¡-¡ ción 'j 1 3 c o nqui s t.:l , tu vie r on qu e ab a nd on Ar l a 

lín ee de su dose n vo l vim iGnto 3utón c mo y a d a ptar se al mom e nto hi s ­

tórico de l Imp er i o c on qui s t a d o . Apr e mi a do s po r l a neces id ad do 

o rganiz a r su do mini o su b r e lo s pu e bl os so me tidos , l o s b árb ~ ros 

pr ont o inici an l a est ructur Ac ión de s us Est ados y p a r 8 e llo la 

t r ans form ació n de l a b p-sG co mun a l de l a e c o nomí a agríc ol a e n r e ­

l a ~~ one s d e pr o pi e d ad priv pda de l a t i o rr a . En Fr anci a , po r e j em 

pl o , co n ve rtid o e l Jef e mil it a r s up e ri or en v e r d ~dc r o princip e , 

r oba las ti e rr as dol pu gbl o , l as tr a ns f o r ma en dominios r esl e s, 

y é) mi e mbr os de s u 8:' qui to do n a ex t 8 ns i onos , qu o má s t a rd e so n aQ 

judic a d es é) l o s mi s mo s e n form2 de bonef ic ios . As í s urgi ó un a nu~ 

va nobl o z a , de l a qu e sal drían m~ s t a r de l os s e ~ o r Gs f e ud a l es . 

Arruin ado s por un l a rg o pe rí od o de gue rr a s y s aqu e os, los c amp e si 

nos libr es fr anc oso s, c omo sus pr e de c o s o r es l os colonos rom a no s 

do f i nos del s igl o V, en los s i gl os I X y X t ubi or on que c o locarse 

- . 1 
B18L H) T;::Cl" 

ttN~ oJtS.'( .... , :., .. 1- c¡t~ 
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bajo l o prot e cción de l a nu ov o nobl u z a y dE l a Igl os i a , 2 quic--

nes tr a spasab a n l a prop i odad de sus tiGrras, vo lvi6ndolas a r ec i 

bir ¡; a c e nso ba j o forfT.as d iv C: l'séls y v <ui2bles, pt.:ro nunca de 0-

tIC modo s in o 8 c af.libio de sal'vicios y g ab:las ll
• Red uci dos a es t a 

;" o r..! a do de penden ci a, pEJrdi o r on ¡l OCO::: pOC O su li bort2.d indivi--

dual, y al c abo de po c as ge ne r aciones l A mayor parte de e llo s -­

Gr an silvos, Habías e aJ r 21ld ado e l r Gi no de Di os y cr ec ido o no rm.§. 

mento l os bi enos t erronal os do l a I gl osia. El r' g im o n f t.; ud al que 

daba configur ad o, despuós do un proc eso do ges t 8c ión y ar i a nz a--

mi e nto de cU 2tro l a rgos siglos . 

El r e torno a l a ag ricultur a fu e un progreso, se ef8c tu~ 

ba dontro del niv e l do dos3rrol l o a q ~ G habí a ~ond uci do e l Escl a 

vismo, supe rior al dol p é: r í odo o n qu e fu c:: r o n despojados lo s c a.!:! 

pa sinos emer g idos dol r6gim e n do la comu nid ad primitiv a -- como -

pr cp i e tar io s priv ~dcs de ti c rr c s - - ; despojo sobr o cu ya b ose 9 e n 

p artG, se erigid e l r ~gimGn es cl ~v i3t3" Est o fue un s i stema tot a l 

mente opr e sor, por cuya r a zón apl as t ab a las ap titu des er o a dores 

del trabaj ador~ su inici a tiv a, sus posibilidados de desar roll o 

ínt eg r o . S6l o un s i s t e ma c o n un marg e n do lib o r tqd podí a p e rmitir 

un nu ovo av a nc e del desarro ll o; uno en qu a d~s a p a r G ci c ra l o Bcti 

tud dol rechazo h a eia 01 tr ob ajo q ue l a opr e s ión es cl av i s ta h obí a 

cre ado e n e l es píritu del productor y e n qu a , por el cont r a ri o, 

~sto so sintiese vincul a do con l os med io s do p rod ucci6n, a tr 2!do 

ha í-: :" :1 osta, intor osado 0 11 e llo , El t r av8s de l a posibilid a d da un a 

e c oi1o mí s propi a y de l a n CJ eosidad d e pr o vGe r se por sí mis mo do 

l os mecios do subs i st e nci a . Todo ésto, dad as l as condicion e s m2-­

tori e1 8s e históric os del momollto, no podía logr arse de o tro modo 

qu a no fu ora aque l Eto rn o a la agricultur c, e l s ist e ma feudal en 

qen ur i1 l. 

Fu e así como 01 modo foudal do producci6n se hizo dosean 

s ar ~ a) En l a propiod ad p a rci a l de l seRor feud al sobre Gl C2mpe-

sino s i e rv0 9 a quien puoele, lcgillm c nt 8 , compr 2rlo, vencls T:'lo, c a..§. 

tig s rlo, jug~rs o l o a l as car t as; pa r o ~o d arle mue rt e, c omo a l 8S 

clavo-- a unqu e de hecho fu c r 3 fr c cu ontc qu a 81 sE~or faudal mota-
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r a a su sier~o-- b) en l a propiedad indiv idu al del siervo y dul 

a r te sano sobre s us in s~ru~G nt a s de producci6n -- e l ~bGllo, ape ros 

GC l sb r ': nza y he:;rr,"miuntiJs--; quicn cEl edE:rn63 e r an propict or i os de 

su' propia eco nomí a, p ro v u~ i e~t8 ds su trab a j o personal, pUG~ 

2unquc 01 primero es tuvi ese obligado a entreg~r al terr a tenient e s 

[lO L:':' : SL! trab c jo e.dicio no l , fUOi'd como prestBcio nos purs onnl e s,co ­

mo ;"e nte e n e speci e o en dinero , ~:od Íé:ytr3b .¡jQr par e sí e l rosto del 

ti emp o: e ) finalmGnte, on l a propicd~d de l sG~or feudal sobr e los 

medios do pr od ucci6n, y princip a lm e nt o sobru la ti er ra, Estn pro­

pi e dad sobr e la tiEnra, 'l c Dmo fOr'Tl3 do pos Gsión cond icion al, estu­

vo somot id é} a muchp.s limit ,;ci onss en l os s iglos XII y XIII un Fr a.Q 

cia ( ••• dond e mfs típieam en ~8 s e ds sarrol16 e l feuda li smo ••• ). N~ 

mer os as ord ünanzas r ogulab a n los dar e chos hcr üdit nrios sobro la be 

s o du l principio de may o raz~ y e st nb l Gcían unB ciomplic ada jerar­

quía f e ud a l del de r ocho de pr o pi e d ad sobre una mism ~ ti e rra de su 

qu e s, 'con rJo s, v .i. zc ond os ; bor013 s, otc., Pe r o respocto ¡ü c ampesino 

s i s r vo oxplot3do, 21 s 8Ror ero e l aut6 ntico d ue Rb del terreno se­

gún e l pri nci pio do qu e lino hay ticrrEl sin süño:, ni s eñor s j. n tio 

rr a ••• l1
• Al principi o del r o ud ? lisr.lo e l tr:')b ", jo de los crt osi'inos 

confunc.ií2s E1 con 01 8gríco18. Los t erri1t¡:nient e s t emían a su servi 

cio maestros artosanos qua cort ab a n c os í 8n el c a lz a do y los B8sti 

dos de e ll os y de s u 8EHvidufil brG , con str uían s us Cflrros y ca:hes.­

otc . ; pero el de s a r r ollo de I n tgcnic a y de l ~s artos de los arte 

s anos cen d uj o al incr ~m2 nt o do ~ productivid ad del tr ab ~ j o y nU 8 -

v8man to 2 l a divi si6 n e ntr e la art e s aní a y l a agricultura. Es t e -­

de s; ~ s ami e nt o d~ l art e sanado e n r am~ indepondi e nte da la Economí a 

y m ~s t ~ rde e l de l c omerci o un igual so nti de c j a rcioron un a influe.Q 

ci a determinante e n e l des arrollo do las fu~rzas productiv 2S. De~ 

do 81 siglo XI fu e ron cobr 3nd o vid a nUGv a mont c e n la Eur op a Occi­

de nt a l l as ciudad os qU G desde e l Imp e ri o Rom ano hRbían quedado -

ago nizand o, ds siort cs un ns 9 inv c ~d as otras por l a agricultur~¡ y 

a su l ado l 8vat~~o n se otras ~UGV8S, m~s GOnSam8 nt o pcbl adas que -

l as da l Esclavismo¡ y todas vi ni e ron Q sor centros dol Art osanndo 

y dG2. Com orci e . 
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A gr 3nd o8 r asgos , e l pro ur eso qu e pe rmiti s r on l ns r e la­

c i o ne s feud al es de pr od ucci ón, mucho m6s al t o que e l a lc an z ado­

por la soci edad os cl avis t 8, 8S 01 sigui e nte: 

Se p asó d8 l a fundici6n de l o s motales e n troquelas a 

l ~ f undición en altos hornos; mejoró l a o l abo r ac i6n de l hi e rro; 

y ~s í ox t G ndi ~ r o ns o c on s id e r abl eme n te e l a r ado y e l h ach a de --

OSL J metal: 

Se alc a nz a ron a lgun a s innov acion e s t ócnic as, com o la-­

pr en s e do lBg Rr, 01 molin o de vi ento , otc . 

So l ogró mayor efec tivid a d do 13 f ue rz a do tr a cci6n ani 

ma l en l a agri cultur a y su desarr oll a ron, y a lc anz aro n ma yo r im­

pbrt a nci a, l e s l abo r es do l ab r anz a , l a horticultura, l a a rvicul­

tur a , l a viticultur a y l a oleicultura; s o ustabl ució l a práctica 

de nu evo s cultiv os do c o r oal es , in dus tri al o s y de nU 8vas varie­

dados de árbo les frutales; e n mayor exte nsión que on l a~o ca pr~ 

c ede nt e so des br o z aro n l os campos p a r 2 l a agr icultur a; se puso 

más c uid ado en 01 tr a b ajo de ~s~os y S8 difundió l a rot ación de 

l as s i embras px medio del sist oma de l AS tr ss hojns. 

En l a hi1 2tur a , e l huso fue sustituido por l a ru e c a y 

despu6s por I D ru e d a a utom6tica d~i12r , que pormití a simult~n8a­

me nt e dos op oroci on8s , l a doh il a r y l B do dDvanar. So sustituyó 

e l telar vGr t ic a l por e l ho riz on t al, mov ido a podal. En l a indus 

tr i a do l a l a n a s~ i nven t ó y ap licó un a má quin a de torcor~ 

Los of icio s ort 8san a l us se dif o r en ci a ron y e sp e ci aliza­

ron c ada ve z más ; as i, la in dust ri a t ex til c O ~8tab a de 20 oficios , 

en +-a los cu a l e s impl antós8 un a d ivisi ó n de l trabajo sigui e ndo un 

or de n sucesivo e n l o ol abor ación de los ma t e ri a l os, a l mism o tiom 

po que S8 espe cializó l a producción de div ors a s cl ases de t o jidos, 

do l an a de s8d~ y do lino . 

No obst ante 01 emp l ec , en var i ps r amas de l a producción, 

de mec a nism os acci onndos po r l e fuerz a de agua y del vi ont o, l os 

instrumonto s de t r abajo sig ui e ron s i en do, on gener al instrume ntos 

manuales, pes2dos, a p tos pa r a 01 tr ab a j o individu al s o lam ent e . 
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Los 2rt osanos dividíansc en ma estros ar t e sanos, of ici a -

l os y ap r ond icEs . Agrup~b ~ns~ on gromios cuyas ordBn~nzas r G gul~ 

b an ri gu ros ame nt e l a pro d ucci 6n ~ 81 trabajo y 01 ap r e ndiza j e de-

los oficios. Cada maes tro tenía asignada l a cantid a d de mer c anc í as 

qu e podí a pr od ucir y 01 n6moro d8 oficial es y ap rendices que po­

día t ener . Tal es c o rp oraciones , pues, prot ondí a zn : a) ev it ar l a 

competenc i a e ntr e l os maostros, y ademas , b) defender e l mercado 

c ontra ext r anj eros o m6s bien 8x tr aRos y c) i mpedir e l t t a b a j o a 

quienos no formaran parte de e llas. P a r a alc8nzar estos fin es fi­

j aban pr e cios, vigil aban l a c o mpr a de mate ri a l os, ay ud ab an a l o s 

ma ~ t r os a salir dc.sus 8x ist 8 nci ~s de mar c an cí as y modiant o un --

consejo de 6stos reg l ame nt ab an la forma do la pr od ucci 6n. Oichas 

organ iz aci6n no enco ntr ábansG tan perf e ct am8ntü delimitadas e ntr e 

sí, que una pe r sona no podí a pertenecor 3 dos o mós , e j e rc e r dis ­

tintos oficios, tener m6s de un t aller, ni cont inu a r un tr a bajo 

qu e otr a hubi o r a c omenzado. 

Los com er c iantes se r eu nían 2n organ iz a ci o nes propi as, 

lélS .9u.i.:...!-~as, qua m8s t 2rd e, junto con l as r osoRadas an t o r iorms n­

te, f uaro n organizscionos do lucha contr a los soRores y l as c ar ­

gas f e ud al e s . por 12 lib er t ad y l a auto n oml~ de :~s ciu dades y sus 

h ab i t e n t o s • 

La o rg a nizació n co r porat i v ," del ar t esan ado funcion6 sin 

mayoros tropiezos en los pri me ros ti om pos del as censo de l r~gimen 

f e udal; p o ro cuando el progr8so e c onóm ic o y social Gmp i eza ap r e ­

s i onar c ontra 1 2s líneas de la anti g ua ost ructura e c onóm ic a , tal 

organiz a ci6n comienza a dotoriorarse . Su p r oceso do dislocación 

vino a a c ol earss con e l apa r ocimi en to, junto al t all er artesan al 

de l a manufactur ~ , que r epresentó el por í odo 
, 

mas a l to del des arra 

110 e c o nómico dentro de l régi~en social feudal. 

El ren acimiento de l as antigu as ciu da des e scl nvistas mar 

ca 01 in ic io del aScenso y fl orecimiento del Feudalismo , que 9 ap rQ 

ximadamente 9 S8 extio nde hastA ul siglo XIII - XIV . Dich o as c e nso 

ine r ement6 13 pob18ci6n, hucho pu esto de re l ieve por l as cruzadas , 
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u hiz o posible la cr e8c i 6n do un me rc odo int orn o , fuente de d6n ­

du 8m~8 Z3ron a brot Gr l as rol acion8s do la e conomía mon etario - --

C :-.1 . _l'cial, que más tardo tUlns fc:..'madas en capit21istas y difundi 

das por l a manufactura acab2r í an c on el modo fbud31 de pr od ucción 

y su corrospo ndi entc estructura social. En el curso du dicho as­

canso fuuron cambiand o las fo~mns do explotacid n da c amp~si n os y 

art Gsanos de part o de lo s su~ürcs feudalos . Oc l a rent 2 e n traba 

jo se p 3SÓ a l a renta en es pacio y dG 6sf~ a la r e nta e n dinero. 

Cada un a 8S exprosión de un dos arrollo m~s a l to du l as fu e rz as prQ 

ductivas, de un progroso ocon6mic o gG nora l m ~s ol evado, y de un 

nivel sup uri o r ele:; cultur a del tr2oojado r, qui8n \Bnía a s e r más li­

br e bajo c ada nu e va mod alid ad de renta , que no POC2S veces tenía 

un carác t er mixto. 

El tr6nsito a la runt a en di nor a es de una gr~n s ignifi 

cación; mar ca e l paso de l a e conomía f e ud al de su fas o pr e domina~ 

tomento natur a l a la supo ri or e n quu el cnmbio y e l din e r o adq ui~ 

r on un a imp ortan ci a decis iv a , es decir, a la fase de lA producci6n 

me rc antil. Aunqu e tr ae un reforzamiento de l a 8xp lot ación, des ­

p G r t~ndo e n ul seño r foud21 sed ins aci abl e de ap r opiació n del plu~ 

trab 3jo de siervos y ar t esanos , viene 2 proporcionar a l os pri­

meros unn c a da vez mayo r indep e ndencia, onl az2 cr e ci ont Gmsn te a 

l o~ prod uct o r as individu a l es por medio do l me rc ado y vincula e n 

gr ;:do cada vez m6s al to a l a soci8d:.1d con e l productos diro cto i 

ab re al mi smo ti em po e l p r oceso do des int ograci6 n f e udal . 

De l os s iglo s XV - XV I al XVIII se uxtiondo, siempro on 

l a Eur o p a Occidental, e l poríodo de la manuf ac tur a . La inci p i s n­

t o burguesí a Guropca cre ~ l as grandes Gm pr 2Sas man uf ac tureras - ­

junto a los pequeños tall aras artesi'lna l os de los grEJmios, lI gu i a ­

da por la nsp iraci6n do increm8nt~r e n l o posi bl e l a prod ucción 

de morcancí a pora abastece r l os n uovos mercados del Ori ente y -­

Amó ri ca •• • 1I El dusarrollo manufacturero acrüora l a formaci6n y 

difusi6 n de l as relacion es capi t ali s tas, quo t e rmin an por en t e ­

~ar al mo do fe udal de produ c ci6n y Q su correspondi unt8 SUGrus ­

tructur a político-Jurídic oo 
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La ley rundamfJntal dol Feudalismo fu e lila apr8piación-­

do pa~t E ~el seRor f ~~dal da l traba,jo y del p roducto ad ici o n ales 

del c a mp esi no y del artosano 1i • Fu e osto 01 motor que movió la --

co ndu cta oxp lot a doriJ de los s eño res feudales-clero y nobl oz terr a 

toniont e s-, - Apart e de eso ex plotación directo, a sido jurídica-

mento on la propi sdad parcial sobro s I campesino y pI ona sobr8 s I 

suelo, on otras divers os form e s aplast6basG l a vida ma t uri a l y 

esp iriut a l del campesinado s uj oto a servid umbr e . Po r e jemplo, a 

~ambio do prot e cci6n y dol derecho a cult i va r pLqueñas pArc e l as 

de tierr as, los señoros f e ud a l es hacíaz pesar sobro úl buen a pr~ 

porción dol poso oc onómic o y humano de sus avo ntur as, accio nes de 

bandidaj e y do l as co n st~ntes g uerras de un os con t r a o tros. 

En l as primaras fLls8s ~I? s u desarrollo, la soci e dad r BU 

_d_a;_s_o .. c ar acter i Z El por un a oxtr ac,: d i n3I"i El di spu rsi ón do 1 3 vi da 

ocnnóm i ca . El es t a do r ofl oj 3 esta d~spor~ión pr8sc nt ando un acu­

sado particulDrismo polítiC O y una marc2da debi lid ad del podor-­

contra!. Ci]cli:\ g r an soRor f e ud a l ss un pequeño rey: no só l o oxp l~ 

te 0 l os c a mposinos sino qu e ds i pon s do sus t ribunal ~s de justi-

cia y órg a nos d8 ropresión sob~8 e ll osi de sus propias fu ú rzas ar 

¡n adas y de sus propi o s ojLHLtores y ve.rdugos . En los tribunales de 

justici a tomab a n asiento contr a los c ompas in os l o s barones, l os 

cur as , los juri s t as y o tr os e l e me ntos dL pos ición priviligiada.­

Qui~n los derend í a? Si 01 seRor feudal mataba a uno do e llos, lo 

q ue nc ora infr e cuenta, c o ntr a 61 no so dictaba s e nt e nc i a . 

El domini o ,je r arqu iz ado sobr e l a ti e rr a trascendió a ca 

racteriz a r él 1 " sociedsd y a l Est ado . Como que !le:;! podor políti­

co so d~s tribuj ó s ,-, qún~§'Y_:r:9_piedé1d l o r_utorie.ll!, la ost ructur a 

soc i 81 y estat:?.l.~_i o~:~~ 8 r ~.1l0 c omp li c"d:c 8s c<110 dE j e r 2rguíos 

en cuya cúspid o apar8cJa 01 r oy . VGní a n a contin u ac ió n sus vasa-

1108, lns duquos, l os marqu e sus , los varones, l os conde s , e tc. 

Dentro de DS t 2 s e ri e , sus oleme n l os , ur 3n a l a voz seAoros y V2-

salIos: s8Ao r as f e ud a l o s c~n respoct o o qu i enes s e hal l nban po r 

ci G~_ -!jo do e llos, ocupaban l a posición de vas3110s on rolilción con 



2'" 

El durBcho f 8 ud a l consutudin nrio y oscr it o af i a nz ab 

sensac i on aba l as r Gl ac i ones feuda l os, l a dosig u old ?d pctrimoni 

e n Fr 8ncia, lJ f octu ada ya 1 8 centrr;lizE.1cir'~ll elel podsr polític0 5 

so l idado y absol u tismo mon2r~uic8 -pr ogr e sivo a osa hora- a co , 

de l antig uo poder diEpors o y d8s.¡ fi. cmtE; de lo s soñar e s t sr r ntcni 

t os, dsfe ndí 8 abi or t am8ntG los pri vi l egios do l os dos prim e ros l ~ 

t amGn tos, l a nob18za y ~l cloro. exentos de toda cl a se do c a rg os 

o i mpu8stoS¡ y cond e habn a l a pr i v~ci6n do derechos al terccr asta 

do , del que f o rmab a p ~ rt o l~ omcrg onto burguosía . (6) 

3).- RrCI MEN O MODO DE ~ PRODUCCIO N CAPITALISTA 

Como 01 Feudali smo fue monos op r eso r que 01 Escl av ismo , -

pe r mitid a l a pa r de I R oco nom í E.1 camp esina y E.1rtosanal opr imid as 

un a más nmr li a pr oduo:i6n dG c8mp oi nos y ar::osanos libr os , inici.§¿ 

doros del c8.mbio, poste ri or mente pr ov H8d or es de l os mercac! o r es y 

sobro l a b aso do cu yo trabajo 6stos inici a n 01 proceso qu e habrí a 

de 11 ('¡'v 2T a 1 8 formRción de: l a burq osía. 

Antos do ap a recor l a s r e l acio nes propiamen t e c ap it a li s t a s, 

so : orm a l a economía mDne t n rio - c ~ m8 rci a l D CApi t alismo menos dosa 

r r ollado o sistema mercanti l simple; que se b aso on l a prod uc c i6n 

y cambi o de ma r cencSa, efoctuados fun clament21mEnt~ por l os dichos 

art ss anos y c ampe sinos li b r ~ s , duoRas de sus instrumen tos d e p r od u~ 

ción; y que poco R poco se f u¿ amp liandc . Empez6 así Q r ugir l a -

loy de l VAl or, al cobr0r import a ncia en C88 momo nt o 01 tr ab a .j o s~ 

ci a l medio n o c 8s~rio p a r a produci r l a s mercanc í as c on base e n cg 

ya 8stim oci6n , I R dol trRbajo, procisamonta , S ~ of ectuaba el ints r 

cambio . 

---------_. 
(6) V.- Federico Eng 81s ; I;El Ori gul eje ~.G Fomilio, do L3 Propiecl ,·d 

priv Qdé' y d8 1 Es t xlo ll
, pags 159 y sgts. - F.V . Konstnnti nov y otros: 

"El f'l a t c riali smo Histórico", pags. 59 y sigts . i i74.- Julio C6 múz 

P é1 cJilla~ !1I ntr oducci ón a I n Econú¡ús¡ p::::gs 144 ; ILI6, 147; 148.-

Lso n 31oxh : "Luch as Soci010s e n L~ Antigua R om.':} "~ pé'.gs . 5 - 22; 12 4 

Y s igts. - J e sús Silv a Horzog: "Hi storia y Antologí 2 clo l Po ns amiento 

Económicoll~ AntigüGdnd y EdiJd r1 ed i e ¡', p3gs II9 y sigts . ; 185 Y sig s. 
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Al cr Rcer la producci6~ simple de mercancíre aparece el 

c 80i tal mercanti 1 • lO El diner o , qUG a l principio só lo había sido 

medido do valor y me dio de c ambi p , a~quiur8 un a nU8va funció n ~ 

comi8nz 3 a circular c o mo c a pital me rc a ntil, cuando l os comerc i an 

tos y otros em pres a rios compran m~rcancías para vendorlps dGs -­

puós c on g 2nancia; cu a n do los mismos " empiazan a anc a rgar a los 

a rtesano s ind e pe ndi o nt G l o rro~ucción d8 d8t u rmin ~dos artículos 

dest in a cios a l mo rc arJeo ll
• Su inviert o así la primora forma de -

circul ac ión do ls3 mercancías y del dinero c o mo simpl o medio de 

c c: ; .lio, que 01'8 M x O x M, Gn 1 <:: que se daban morcancías propias 

por dinoro c o n 01 ob jeto de adquirir otr os mo r cancías de que se 

carocía ; para devonir en otra fo rm ~ en l a qu e e l dinero se cam ­

bi a por merc ancí a s p ar~ co nv e rtir 6st os otr a vez e n din oro a 

tr Rv8s dol me rcado, ps r o con lucr o ~ ganancia. Est a segund a forma 

da circul aci6n o s r e prosent e d a por l a f ó rmul a O x M X D. 

Al gon8 r aliz$r c e y croc o r l a pLoducción me rc antil, 01 

c am bio l o af8ct~an e n GscAl a c a da voz monor los propios produc ­

tores, qu a , por otra part o , Van pasand o a dopendor c ada vez Olés 

del usur e ro, c o merc i ente y m ~cst r o art osano e nriquecidos y ven! 

dos a emprosari os capit a li stas. La actuación de ~stos ~ltimos 

inici a lo faso de l a erod~cci6n mL rc ant il desarrp ll ada , qu a ya no 

descans a en e l tr~bDjo direct0 dG qui o ne s ll a van a cabo el cam­

bio, los l:1 mp r e s arios c spi t alist 2s , sin 8 u n 81 ciE> l os trab a jado ­

r 8S a domicili o y, posteriormonto, on e l du l os tr a bajadores aSQ 

l ar iados. Los nu e vos il go n tos du c a mbí u scc oprupian on l a gnna.Q. 

c i a o lucr o bu o na pprto do l ptoducto aj icion al o plusval o r creado 

po= l os producto r es direct os . 

En e l períod o d~ l a pro d ucci6n murcantil dosarroll a da -

for man 01 mo rc ado int e rn o , e n l o fundam Gnt a l, los ingresos do l os 

pe quoñ os productores y 01 salerío de los trabajadores, con quo so 

compr a 12 ma ye r masa de a rtículos producidos para 01 cons um o de 

l a pob12ción . El dintE' c or.;pül .:01 do on l a ora:::iucción me rc antil de -
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sarr ol l a da c o nvi ~ rt e s e e n c ap i tal pr opiam e nt o dich o , c apital -

iTI2nu~ act .t.¿I.9.~..9. pr i me r o y ca¡:::i t 31 in ~_~?t t~ .~l po s t e ri o rm e nt e ¡ con 

e l ~ltim o o f e c t~aso e l t r 6nsito al modo capit alis t~ do p ro ducción 

p r op i ame n to dich o. La fo r ma de cir c ul aci 6n de l c Gpit al mone t ario 

e n ~s tos pe rí odos dG vi e no en Dx M - M' x D', Ln l ~ qu e e l dinero 

c 6mbi ase po r me rc nncí a s o sea po r med i o s de pr od ucci ón y fu e rz a 

ti vo so n cambi adas on e l me rc ado po r din o r o , s i e mpr e a um e nt ado -

c on lucr o o g a n anci a . 

T ambi~n lo s t e rr a t e nie ntes , si n ab a ndo n a r on much o sus 

pr áctic as pr od uc t iv as, c ome n zar on Q pr od ucir pa r a e l morc a do, a l 

ge ne r al iz a rs G 01 sist Gma de pr oducci ó n me rc a nt i l ; y, así, las -

r e l a cion ~ s~euda l Gs do pr od ucción s e e n t r e lazar on co n l a s e me~ge~ 

t es rel aci on t s c ap it a list ns de pr od ucci ón a tr a v ~s de l me rc a do ; 

Y 01 a rr e ndami e n t o de t e rr8n os c o n paqo de r ont a e n din e ro vol-

viÓS G me nos ox c ep ci on al . 

Dado e l pr og r eso 
, . 

G C O n OíTi~L C O q U 3 s e ac nb a do bo qu e j ar, 01 

fr a ccion ami e nt o político d e l f o udal ismo de vin o e n un gr an obst á 

cul o p a r a 01 des8 nv olvimi 8nt o de l a pr od ucci ó n me rc antil ; c on--

vi 5 r tese un op r esi vo , c on t r a rio a l o l ib or t ad e c o nómic a . Lo s 

s e ~ o r es f eudales imponí an toda cl a s e do tribu t o s por l as me rc a n 

cí as qu e cr uzobah po r s us dom ini os , pr.rtaz go s , pea j e s, po nt o j os, 

e t c. ,y su s c c'n t í nu as riv al i dades y gue rr as i mporl í an l a am pli ación 

y e st abili dad de l mo rc ado , apart e d2 qu e f acilit nb an 01 saqu ec y 

01 pill a j e , A l a p r r, l ~ s r e l a ci ones f e ud Ql es de pr oducción de l 

c ampo , con s u e c ono mí a no monetar i a, i mp ed í on l a ampli a ción del 

mo rc ado in te rn o , asf i x i ab an 01 ds sor r oll o o c onómico. Coda ve z -

más vi o l ontamonte el a Va nc e do l os f uor z as pr od uc tiv as y 01 cr~ 

ci mi e n to de l as r e l aci o ne s c ap i talist r s de prod ucci6 n ch o c 2b a n 

co n la es tru c tur a po líti co -Ju r í d ic a fo udal ya c adu c a . El c am bi o 

r ovoluci o n a r io de e st a ~lti ma or a c ada ve z m6s impe r at iv o . 
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Según e l bosquejo l a historia del capitalismo 

c o mp r ende va ri os pe riodos: a) 01 dú I n cooperación simple; b) 

e l manufacturero; c) 01 del m8quinismo industrial o perí odo as­

censional; y, adGmás , el act ua l, im pe ri al i s ta o monopólico , que 

se inicia a finos do l siglo XIX. Los dos pri me r os góst áro nse y 

de sar r cl l áronse dentro de l feudal i smo, y con e l t e rc ero inicias e 

la vigenci a del modo c0pitalista de pr od ucción propiamonte dicho. 

Los mismos artesanos, comer ciantes 

y usur aras sn riqu e ci dos empezar on a organizar grandes t 21l e r e s -

en l os cuel o s pusieron a t r abajar art esanos caídós en l a po broza 

La producción capi t alista simpl.Q, pues, qU8 es l a qu e S8 b asa en 

8S t 3S rel aci o nes de producción ~ S8 caracte ri za por el o mpl eo do 

trab2jadoras asal ar i ados si n ninguna o con muy poca división del 

tr aba j o dentro del t all er. El emp r es ~ ri o o c apitnlista h aca la 

bcrar simultáneamente a l os aplican si amp re 

l a misma t ócnic 8 artosanal; as í, con el emp l Go de 1 2s mismas herra 

mientas ma nu al es o art 5san21cs, S 8 da princ ipi o a la dus int e gr ackñ 

de la peq uoña producción merc ?nti l do l os art es8nos y campesinos 

libr es; e l poqueño t aller art s san a l e mpi e z a a sor dosplazado por 

l a n Acie n t e amprase org a niz 3da po r 81 c a pit 21ist a a base de coo -

parac i ón simple • 

.1- a Cocpernción c apital ist a sirnpl~_ ofrece v8iltojas. "La 

concGntr a ció n de muchos tr ~bajadores e n una sola emp r esa permite 

economiz ar modios de producc i 6n, herramientas, almacenes, tr a ns-

porte; f acilit o el c ontro l, otc. No rind e n l o mism o l os trabaj§ 

do r ~ s ais l a dos qU G c o njunt~monte " 5 8 niv e l a n l os diferencias 

productivas indiviclual o s de l o s obreros ¡ las técnicas m8 jores 

ti e nd e n El ge ne r ali zarse . El r ondim i on to dol trab e j o individual 

de los obr 8 1' o s difiere en m~s o monos dol tr a b a j o sociol modio , 

pero el tr Ab a j o colectivo~ por e l c ontr a rio, ti e nde a coincidir 

con ~l, porq ue l as me nc rus y mayorGs habilidades de todos los l a 

borontas S 8 compensan; y est o pErmit o un a r eg ul ar i clad y ost Elbi li 
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d a d ma yorGs e n l a pr oducsi6n 9 l a c nli da d y e l morc a du o da los _ 

2:'t.iculos. La Co ope r ac i ón simpl e , e n fín, oc onomizQ tr abajo y 

rol a va la e fici e nci a de l osfu orzo¡ infund e a 6s to una nueva fuer 

z a proc uc t i vo.,. soci "JI 11 • 

período m anuf"actur 8 ~~.- El de s arr oll o de l a coop e r a ción 

c 8" i t ali s t :: s im pl e cond uj o 8 l a r,l anuf a c t ur -' y a l de s arr oll o indQ 

p O ' ,d i e '1 to d E!Lc ,"l p_Lt_~..:~a n u f_Q.C¿j:;_~I !_gfo ~ qu ~')~~ S G '2..9..:':2 f uQci on a lmen to 

.Q~ l capi t 8l me rc Qntil. "L a prác tic a r1e l a pr od ucc ié, n c onjunt e de 

much o s tr nb 2 j Q d ~ r os de s embo c 6 e n l a di vi s i 6 n del tr ~ b a j o y e n l a 

inv bnci6n d8 he rr a mi e nt 2s m(s e fici e nta s y, po r c onsigui e nt e, e n 

un a pr od ucci 6n e n m0yo r es c ~la de mer c a ncí as . La m~nufa ctur a si 

gu e consorv a ndo e n lo fun dame nt e l l a t6 c nic 8 a~tos an a 19 p~ro or ­

g aniz a mej o r 01 proc eso p ro duct i vo.; l a d ivisi6,~c:1 8 1 tr uba.io p a ­

S 9 a s e r un a c a r a c t erístic a oSAnc i a l suy a; l a mürc an cí c y a no 8S 

el pr oducto d e un tr ab a j o in divi d ua l s in o s I r e sult a do del tr a b a 

j o c o l s ctiv o de much o s c br e r o sc En 1 8 s o ci e d ad Qc e ntú a s 8 l a di vi 

si é n s c cial dol tr ub a j o , p c r s pr oducir distintas cl a s 8 s do mer -

c ~ncí a s ; c ad e 8mpros 8ri o tr ot a de pr c duc i r, c o n 8sp~ ci alid ad cr~ 

ci e nte y un a so l a o Tam bi 6n de n t r o do l os t all e rGs a um e nt a la di 

visi ón d o l a s l abo r e s e ntr e t a r Das mñs o me no s sim p l eso 

En DI pe río do ma nufactu ra r a tam bión s e des a rr oll a b ast an 

t e 01 tr a b a j o a do micil i o , qU G e3 un f onóme no nu e vo , po ro qu e a 

l a ve z i mplic a un a pr o l on gaci6n da l tr ab a j o art e s an a l y f amili a r 

f ouo al n El tr ab ~ j o 2 do mic i li o c Rract e riz as e po r 01 lug a r Gn qu e 

s e ~; j ccuta? l a c a s a de l t r a b 2j a c!'-n , c on fr e cu o nci a ay ud a do por su 

Las l Rbo r e s se Uf8 ct ~Qn , e n osto c aso , n a tur a lm onte, -

po r o nc a rg o de l omp r osari 8 , a q uie n l a modal i dad of r e c e l a vont a 

j ~ do pa g a r b 8 jísimo s emo lume nt os c alcul ad o s por pi e z a o 3 d 8 staj~ 

Lo s obr or os el e J. <::s mai' uf actli r éls tr .::, b a j i-1 n Dn c on dicion :::; s 

pe nosí si ma s ; so me tidos a un o Lx pl otac i6 n t er ri ble . liL a s opr e sivas 

c ondi8i o n :., s ele tre.oaj lJ y J. .,]8 b é:¡j í si m,s r ef~lU n o r fl c i on ,i s do l pOr íCiG:' 

mQnuf ~ctur8r o t =aduj 6 r onsG e n in ofic io nc i c d8 1 s i s t ema , un fr e no 

Pero d o n t~ u de tel pe rí odo S8 h abí a 

von ido f o rm a nd o 01 c 6p it a l in ~us tr i21) qua posa a se r inv e rtido en 

11, gr acias é1 l o. 

c re ci e nt e fL! e rz a dD tr :~ baj'l c fo:' s ciC:u por u l 8s 2.1 ['"(' ioc'o. La s máqul:. 

n 2E> ~ a un que c e n muc ho que 3mp o z Ado Q ser or oduci , - -



G C.::3 / 1 ü e ~~ 3 S E:~ P I' (].1 (:3~ .. 2 l' i. ~:: E 1" {3 e ~ J é.~ \.' 8 .. !. m q fj n u fTI d T.' o 8 a o L a r'l a r 1 u f a e t ¡J I' a d i -

?ur1cfiS las ::,:-= l acion8s cá¡::5_:'a2. i 3t22 d'3 ¡:lI'ocusción, a gudizó SU3 cont radi.s;. 

Ci C-' i 18S con el r6gimen feudal / p ~ ovocó o ~ c 3 1er6 la acumu l aci6n origi-

n 2 r_ 2 dE capital, q ue se ll~va a cab o por me dio del despojo de lo s cam-

pC 8 ~ ,lOS~ 1 2 'J s ur a , e l c o'-;;o, ci o, &1 saqu2ü colon::'al, la guerra, e tc"., -

D J r2~t8 su pe r íodo, siglos XV-XVI a XVIII, se a gudiza l a lucha entre los 

seRores feudales y siervos sojuzgados , al mismo tiempo que aunmental l a s 

con t radiccion 8s ent r o 1 2 p c rasitario nobleza f Budal y la burqu es ía en vi 

ga roso de sarrolln. 

flaguinl..sm~._ Injljstrial o PJ2f'Lod~~.§c 8 snion,§1. - La esp8 ci alización d8 lo s ­

tr aha jad o res y l a divis6n social de la producci6n, desarrolladas a tra- ­

ve s d e la manuf2ctu~a, .!.5.'!l_qi8r:E.~~_.9";.:!Il~..§_n ~é~r la intensidad del trabEl,io. ~ 

A l a vez , l a divis6n y osoecialización del t~abajo rof18j~rons8 en las -

herralli 8 ntas, que propendieron El f:lultipl.icarsr! y a tomarse veriadas y ta~ 

bi6n específ ic a . La divis6n del trabRjo 8~ las emprasas h i zo posible l a --

int rDducci6~ d e m~quinas c a d a V EZ mgs co mp l e jas a ingeniosas. Este proce -

SO d e sub-división d e l trabajo, dn simpJificaci6n y rutinización de l a s --

distintas f as8 s de la Droducción, d e Bsp8cializacj_ón C9 hBrramient as, dio 

paso El la apl i cación d e motores oara la generación d e l movimi e nto, hecho 

de qUGsi gnifici6 un impulso extraordin a rio e n el ritmo asce ndent e de la 

producción. HEl paso do la industri a manufacturera El la industria :necáni -

z ada con motor constituyó un a prof'.Jn8.a revolución técnica y social!!, "La 

m 2~~ na fu e un pod or o~o medio para e l Evar la productividad d e l trabajo y, 

por o nde, también la producción ~ 8 excedent9s y l as ganancias de los cap! 

t a list2s a límite o norm os l l
, El cepital pr e domin a nto ya n o fu e 01 comer- ­

cial ni 01 manufact u rAro, sin~ el industri a l. El progreso de los transpo~ 

tos y las c o munic 2cionss y l a sistom~t ica Exp lot ac ión mlonial fu e ron tam-

b5. é n estimul é:1rltG de un a industrialización . . ," rl Y fil8canlZ2Clon c OO, .Ja vez más cr8 

c:ion te s. (7) 

El pase dE l as rel ac iun es feudalos de producción a l a s r e 1 2cions s 

c/ c:' proc'ucciórl c api t alist as lL~v Ds (; a c2bc, graci él éi a l d 'Olsarrollo de las - -

fuorZ2s ¡j::,oduct5_VélS nFue (i l p aseJ de L, n.: s ca autom6tic2 a la mác¡u in a de -

hi l ar , " . d o ~ os t é} ~l G r os d :J .!. os a rtr.:: sanos ;:; l a gran p rGd ucción a b ase do 

i'1Éiq;Jir13S 2< l as gr ~ nc/ e s f éb:,:,.i. c as y co n rCJS industri ::Jlos , con ci cJntGs, rr.i-

:;. e s y d :=,. e 8 n a s d 8 nü .l G S J 8 (J b re:: [' s "<, L .~ 1. Q a 9 r i c: u 1 t u r a, e 1 ce s a:L' r o 11 o d e l 

capiLelismo con duj e ~ l p ~ so en 

q ue ~2 t~ o rr n o r a c ultiv8d B por ms dio d e p r i miti vos asperos a gr í colas, w 

.~_ é3 ~; 9 r a n j e s C? x p LO t ~ e i '] n e 8 :. c;: r f t ~~ ,i. 2 s ~ 23 :''1 cJ 28 8 n E~. 8 rr p 1 G Q d o m 2 q u i n 2. 1:' i a a 9 r ~~_ 

I ...., \ 

\ ' 



~D~j n:.Jcvos instrU iT,G nt ofi d: .l a [Jt'oo 'Jcción industr.i a l y ag rícol a , a 

su ve z, imponían un a nu e v a or~aniz ac i6n del t r Rb a jo, exigían del tr 2baja­

dar ci e rt a Bl e vaci 6n cultur~ ¡ capacidad para poner en movimien to y mane- ­

j a r 1 as m á q ui nas; l2.?_~ h D é~J.2-...D_~~ .. dc t e.I.n].i né!....-.9. UG .e 1 c El r?J •. t a l i smo pI' e f ir i DI' a 

a l ob re rC':...-ªs '2.1 ar i sdo c ul te '. f éJm i 1~ .. s0..?- a d~_c?..!.~-.S.i ch~an 8 j o L_LJ8ch az ar a a l 

s i ervo analf abeto l s umis o .-

El Industrialismo aceleró el procoso , ya i ni ciado por l a manufac-­

tura, de divorcio entr e los produ cto r es dir e ctos o sea Gntro los c amp e si­

nos y ar tes anos y s us medios de producción p a ra tr ansform arlo s e n pro18t~ 

rios, en cl é:< s O soci,ª.LE...r2_.otros medio~ de s ucs ist8nci a que no fuerE:Ir1 su pro 

pia fuerza dc tr abaj o . Poro pese al sacrificio de e nromes masas de dG~po­

se ídos, el paso a l Els r81ac i ones c apit alist a s d8 producción fu e un progr~ 

so e no rmo i l as rel ~ cion Gs feud 21es on el pr oce s o productivo h abíanss con ­

vort ido en trabas p a r o e l desarrollo económico, más concr e t ament e para el 

do : . . :: 8 fu e rzas productivEls s q ue.: p;' gn aban po r nU C:J v as r e l a cion es de produc ... 

ción que les permiti o s o n un nu u vo asce nso. 

La bas o de l as r e lacion e s c 8pi~i s t as de producción es la propiedad 

priv ada sobr e lq.? m 8 d:i:..2.~~e pr o ducción y ) a au se ncia de propi od adss sobre 

los tI' ab a.i ad o res matoF i é!l:ys ,-E~0r.i uc:!: o r ?§._Q:h..~ 8 ct9.~u_g.QJ~'e r o s Elsal aI' i odos,-­

quo pasan, a diferencia do l osclevo y del s icrvod c la gl ooa, El s e r jurídl 

c a o form a lm e nt e lib r e s dc toda dependencia pe rs onal lU3p ec to dol emp re sa­

ri o o pose ordor do los mo di os do produ cci6n. El tr ab a j ad or del r~gim8n c~ 

pit ali sta apareco un e l me rc a do dc ~ sto como pos ee dor de un a merc ancí a , 

su fu e rz a de tr ab ajo , ~nic o r ecurso dc qu e puede di s pon e r p ar a l a subsis­

t onc i 8 propi a y dE) su familia, po r m;:¡nt, ra quo aunq ue .jurídic 2mc nt G pasa 8 

ser libr e , oconómicam ont e pas a a ~8 p 8nder dolcapitali en tr e s l obrero y 

los medios do pr od ucció n qU E deb G pon er en mov imi ento int e rp608s8 e l c aPi 

talista propiet ar io de dichos med i os. El a rrend am i e nt o o l a compr aventa 

do l a fU tJI' za do trab c~ j o 8 S, s n ]as condicion es d e l capit a lismo, la únic a for 

ma e n l a gu e pu ~) den .~ombi ~ars tJ pr od uct9 r o s mat8ri a l 8S y medios de produc­

ci6n. Es t e h ec h o e con6mico r eal h D sido mixtificadc por l a doctrina del mo 

do rno der e cho de l tr ab e jo. ·'El proc¡:, so c éJ p i tali sta du l a p r oducci6n es , - -

:'11 mi sm o ti e mp o , 01 proc 8s..2-d s_~ .. a 8xPJ ... Q..~§c i ón de l. tr 2. b ;o: jo asal ari ado , vel 

Q1::"9 ... ~ ~'.5:. º-º-G_.1...'L-ªc U fT1 ~.~ i Ó D_si.~~_-S ... ªJ~i_~ 2-l" ((3 ) 

:::XC:. : :~ T AC 1 GIL - 1I.s.~2}' 0.i·:...élcij n Eó! S .~:;n 2_S:fi.t.f..9!2 rL~~.~_~nUfl_c a C1...l::!92.i qni f i ca, 1 i s a 

}.:. .. .1.l2f!_é!foiEnto ,_o ;<!::.; 2~.i' 1.~S,-J i .gt': f'.Z Q.s . ....9.~L~~~lQ..'2-co n t~cm3 , . ..2.~~.c a r .. E..8 no ~i ci o ... 

d ~.':1_~_ n '.:' q o e i. Q __ ~ i ro .º~ s ~I)~..Q. .. J71 e d ; ~~ t D ... 2.? E.!.~·}jc ~-ªSj§r1.._ cj 8 _LJ.I..~.b a j~.a . j ~.!2 Q..~~.~ -

p 3. o .t.~c i ::; n._gl:!..:is r G _ d G.E.~.r i __ I..0S).:-:.·U1.-=- aJ_.e_!!2'-2.~_l~rJ...... dO .. . ~.E....E~!?_s0.g.P.E~~_..2 .!;3 3p ~ o p i a ­

.~L6n por_~.PJ'G3 é'1-:..i.~s Pl:"~ ~ 2~'2.§.. . _d8 138 ol~sv_~JJ.í?_o b te ni d2 du r a ílt fJ 01 proce ¡-

(8) F, V. !<CJnst antinov~ El M3i.J;ri .·, lis mo Hiscó:dco " p2gS . 72 .. 73 
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hay 8xp lot ac i6n~ como un h e c ho objotivo y frío, cU8n d~ unos hombr o s c o mo -

dueRo s r ecibGn 01 b on uf ic io jo l plustrabajo des8rro ll ado por o tro s hombr o s 

u n cu a lqui o r emp r osa. E st~ ex pl o t aci 6n podr ~ SGr mayo r o ma no r, d e spi ada­

d as o mi tig ada; pero :Jsi:e (JS un pro bl s:Tl3 distint o , qu e si s mpru supon e l a 

persist¿ nci a d e l a oxp lo taci6n mis ma ••.. 

No son sinéni fil"ls 8 nt on_~8S, uxplot2c i ón y espoli a ci6n. Est a sí 8S 

1" ex plot ación viol on t e o i ní cui.1. L a oxp:i a ción 8 S un gr ado m8xinlO de ex- ­

pl o t aci ó n ; reduci e n do su gr'J cJo •• •• " 

PI u s v a l í a. - Al fin al de c ~ da per ío do p r od~ctive , po r c j o mplo un a~o, en-

cu6ntraso que l a ri q ue za so ci a l ha aunmen t ado , os de cir, qu e ul tr abajo d~ 

sarrollado po r l os pro d uc tores dur an te d icho tiompo ha pr od ucido no s610 

l o n 8 c os~ri o par a r e pone r las fu e rz as productiv a s g ast 3d a s - me di o s d e vi -

da o ~ ubsis ton e ia de l os trabaj adores da sus famili as , mat e ri as prim as , --

h e rr a mi e ntas , o te. sino también para cr ear un ex c u de nt u . Esto signific a - ­

sin r ofo rirno s a l v olo r de l os me dios d8 p r od uc ci6n, que 0 1 valor que so 

cre a e n e l p roc eso productiv o e s ma yor quu e l v a l or de l a f ue rza d a t r a - -

b a j el . 

Lo' producido sob ~8 l el s mQdi ó s d e vid a no c e s , ri o s p ara repon e r l a s 

fu e rz as do tr a b 2 j o do los obr e r os y pa r a l a subsist s nci a d e sus famili as 

Y lo s me di o s p r oductivos in sumidos, r e cib e e l n ombre do plu s praducto o -­

bi e n lo s de pro duct o ad i cional , p r oducto excdden t s o prod uct o neto . Y es 

a l valor do est o pr od uct o <J I qu e se ll am8 Plusv alí a ------- d e sig n ñndose c o mo 

r~ lu~ t r ab a .io a l t r Fl b a j o d e l os ob r ¿; ro s qUE.: 1 :1 pro duc e . L éi Plu s v a lí a es , pu es , 

e l val e r n UEVO cr oado a tr a v~ s do l proc eso p~ o d ueti vo , l e fu urz a do tr a b a 

jo os , e nt o nco s, un a ma r con e í a c uyo v a l o r d o uso pr ese nt a l a pe c uli a ridod 

do : .. r Fu ont u d b v a l or (S ) 

La apropi ació n por l os capi t 81i s t as dol plustr a b a j o d e los obreros 

a sal ar i a d os, a tr ~v~s do l a a pr o pi a c i ón d o la plu s v a lí a , su e ncu b r s b a jo 

l a fo rm a d ol p ago aparontlJm ont e: ínt eg r o del "tr a b f.' jo com prado". En ro ali -· 

dad 81 c apitalist G nc co mpr a 81 tr RbPjo sino l a fU 8 r za de t rab , jo¡ con e l 

sa l a ri o r o s a rc s e l cb r ero no 01 t r ab a j o obte ni do s ino so l amont 8 01 valor 

d o l a di c h a fuerzo de ~rab B j o o sea 81 do l os prod uctDs n oces nri o s p a ra -

l a r ap r o ducci6n d o 6sta y p2ra 01 m~nto~ i m i G nto do l~s porso n ns d8p e ndi G~ 

tos d o J. coiJ.l a ri ad o. 

:1 i mpul so qu e m u ~ v c l a pr odu cci6n c apit ali s t a os l~ o bt c nci6n d o 

g an Gnc i a ~ l a p r od ucci ó n GC p1usv 8] íq _o_~_ . .l2 __ ~b -::'G n ción d~º s t at.2_~"'3 s o gura 

!.J.:l.:i..~ Q c_~_L5~_E'_qJJi eci ún __ lc.~g~ e ___ p._2s_.;~ ___ éj __ . ::'- (::.:r.:: . J:.:~l.9. 'L 8 C'L)', órQi c'" y f un d Gm El n t:-ü do l 

(9) V. Jul i o G6~cz Pad ~ 1 12 ; Ob cit . 9~9 . 151:249 - 250; 2 53 - 254 . 
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Es )s t e móvil de l a p roducci6n b~ ~ ºuosa e l que h a ge ne r ado al mismo t i e m­

po qu e un imp~lso prodigi oso e n e l d8sn rr oll o d ~ l a s fu e rz as productiv a s 

'y' dEl r:r 8 cimi t-3 nto Gc onó¡n ic o en g"mor al J l o s ASpo Ct os más rwg 2tivos y na -­

fastos de t El r { gimcn¡ os ta contr - di c toria n a tur a l e z a de l a ley f un damon­

LJI de l c ap i t;üismo hiz o d8ci r .::; ~la r x y En ge l s: "En su impul so ciego y __ 

dss m,:did o , o n s u h ambre c anin a dev or F.ldo re de tr ab 2 jo exc8dent8 s e l c <1 pi-­

tal no 3010 de rrib a l as b ~rr8 r ~ s ~or ~ 18s, sino que derriba tambi~n l as ba 

rrer8S pur amo nt G físic 2s de l E j o rn 2d3 08 trab a jo, usurpar a l obrero el 

ti cHn;JC de q ue ne c Gs i te su cu o r po p ina crec e r, do s2rr oll arscJ y conservars e 

san . Le roba 8 1 tiempo in d i s pons nble pnra asmila r so s I air ~ y l a luz del 

so l l' . " .. , dur ant e un o o do s sigl :::1 s de 8xistGncia de l a Soci údad Capit a-­

l i s t o , se cr oar o n fuerzas produc tiv8S mós pode rosas qu e __ e n tod a la his to ­

r i a preccden , o de l a._.b~JT1 8nid ad_. 

El s o met i miGnto de las fu ¡ rz as dG l a n2tur ~l c zA, 01 8mpl Go de l as 

máquinas, 1 8 ap lic ;' ción de ~ a qu ú ü ca él l o in dustri fl y a l a Elg ricultur a , - -

la n avu g 8ción do vapor, el ferrocarril 81 t8 1 ogr5 fo e 1 6ct ric o, la a d o p at~ 

ci 6 n pa r a 01 cu l tivo do contin e nt e s enteros, ap e rtu ra db ríos a la n avo -

gaci6 n, pobl a c icnus e n t e ras s ur gi on do d ~ l a tie rr a com o por a nc ant s , Cual 

de los sig l os pas ~ dos p ud o sOspo ch Ar siqui o r a qua seme j Gnt os fu e rzas pro ­

dL:ctiv 2S dormit asen en Gl sono dol trab Aj u social? ("C, Marx, El C8pital, 

crud, cs pe, do l.iJ8nc 8 s1ao Rocos, 28 , Gd . ¡'léxico, 1945, t. I, pags, 292-293". 

y c . r1arx y F, Engo l s , " P'l"nifi cs to de l P 3rt id r~ Comu ni stEl ", en obr E's (:) SCO ­

g i da s, E d i c ion (] s o n 1 G n 9 u 2. S e x t r El n G j r 2 s , f'lo :3 c Ú, 1 9 5 2 9 t. 1, P a g, 2 7 " ) ( 1 O ) 

El c rocimi e nt o ar r o ll ador dQ l as fu~rzas pr oductiv AS e n 01 purí a ­

do as c e nsion al do l cr8cimi~nto c api talist a signific a qU G e n t a l poríodo 

1 3s r G ~ aci onüs de prod ucci ó n so h all an e n purfucta c c nson a nci a o a r monía 

con el nivol d e desarro ll o do l as fu orz as prod uctiv as , Pe r o a l mism o ti om 

po q ue 8St':J y rJo sdL su o ri ge n 9 e l :n o do c3pi L üist 2 de producción mUGstra 

su c~ rtc t cr an t8gó nic o, ll e v a en s í con tr 2d icci o nos irr 8d uct i bl ~s¡ contr~ 

dic :.:.:Jnos üntr e e l c ar a ctcr so ci G~ del procoso prod uctiv o- qu e e l c ap i ta-

l isi"c; ampl í3 e n m8r1::'dcl uxt r acrd i n2ri a aJ. r L, unir o n un a soL) E:m pres a po r--

¡r:i l us a lo s tr abe j a cJoI' c s y la f orma pri v é.:c1a dE: l a a propi acüín d E) l os bi e -

nss pro d ucid us¡ c o n t r Ad icci ~n~s ont r a I n t a ndcnci a al ilimit ~do cr e cimion 

te do l es fu e rzas product i vGs y l o s f i ~ LS li mit ados de I R pr od uc cidn, 

qu e li mi t en constantem en t o el dQ¿p r rollo de 6sta; Gn t r u l a producci~n y 

81 co n sumo li mi t Qclo , t rad ucid o 8 G c o ndi ci ones do mi s e ri a un l A vido do 18s 

masas tr ab a j -do I' as¡ en tr e la' or ganiz 8ci(n y planificaci6n 08 la producci6n 

cJontl'o do c ad:-c üil'p r cs .s pClj~ scp --;raclc ~ .. 1 2 an a rquí G do 1 8 mis ma en 8 1 seno 

f , (-) r V \, .l. lJ r, , ;" .. :l stanti ll Clv y o tl:' OS~ IIEl í'latt~ riaJi smCJ Hi stór ic o " p a gs, 73-75. 
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de la so ci e d ad ; e ntr e e l obr a r o y la m~q uin 2 como instrumonto d81 capit a l 

ent~e 81 trabajo int e lectu a l y 01 físico; entre la ciencia y los int8res8s 

vit ales de l a clase tr abajador a; e~tro la ~ e c onomla agr ícol a y la urban a, --

entrE. las metré¡::dis capit alista y les pU8blo s c o loniz ados . 

En sus orígenes y e n su a ug 8 , la eccnomía capi~ 21ista fue vit oliza­

da prodigiosamente por una compbt c nci a en pr e c ios y calid a d ; un os empresa­

rios luch a ban c~ntra otros por · el dominio del murcpdo y poi l a m5x ima go -

nanci a ; a trav6s de esta lucha que implicaba mejor Rs t6cnic2s, propaganda 

y argucias, unes ompresarios fu ero n desplaz ando a otros y otros, los mas ­

po~ n s, f ue ron acumuland o fortun as as tron6mic Rs y abs o rvicndo a o tras 8mpr~ 

ses ;n6s pequeñ 3s a t1:'p..VGS du los negocios, muchos de los desp l azados cay o-

ren en la ruina o en la qui eb ra. Le anturior fu e 01 r e sultado inevitabl e 

del libr e juego de 13s l oyos econ6micas capit ~listas de l o competencia, de 

l a cor,ce ntr ~ci6n y de 1 ;- c e ntr21iz 2c ión. (11) El industrialisno c p Gríodo a s 

consion a l de l Ca pitalismo va en In gl aterra y la Europ a Occid ontal d~ l a I~ 
C¡(j 

ceda del 60 del sig l o XVIII y dc lo la. mit a d do l siglo XIX a finos de és -

te, r uspoctivamontc¡ y en los EE. UU. dc fin e s del sig l o XV III a fin os do l 

siglo' XIX. -

11!!.P I ~ r i al~m~q,_11g,1J2J2.º) i sm~~ De s de fin o s de 1 si 91 o X 1 X, po r 01 j U¡, go de s u s 

prcpins l oyos , S8 aco l o r a e l tr~n si t o de l capitalismo promonopolisto al c~ 

pit amismc monopdista o imperialista. El imp uri alismo desarróllasG como con 

C2pit"üismo com pe tit~y .. ~~ Las cmpr8sas gig6nt escas , 01 us o d ,:, maqu inaria PQ 

s a da y más c omple j a, nblig an a inv e rsiones cnormbS do cQpital que só l o es ­

t~n on posibilid ad do ll evarl a s a c abo qui 8 ncs por e l j~ ~ go de l as le yes 

ccon6micns antos mencionadas han qu e dado como dueños y señores de l mcrca­

do,d s las f~bricas, .de l os tr ansportas, d~ los bancos , es docir, los monQ 

pulios. "l..a8 mi3cro-cmpresas y los mo n op oli o s pronto tl':;sci e nd en l Cls frcn ­

t c r Go d8 l os países capitAlistas m§s avanzad os, vu~lv G n8e int LrnacionclGs, 

y ~)s tituyGn 01 r G~ imGn do comp ~ tuncia por su d ominio impecabl e ': . Las om ­

prosas monop61ic as ya no übt isn on l a g ~n acic media a qU 8 on definitiva 

:r;3dú:;8S[~ la ganm:::ia ír!áxim2 qU E< S8 pl,¡l's igu8 e n e l poríoclo ::Jsc C:: flsi Gnal o 

de vig s nci a plcne o v2 rd nds r a o n ~ int~rf 0 ~id B de In le y do l o libr o com-

pBtcnei3, s in o que nlcaflzon ganAncias muy sup 8 riorLs ~ l a obtunido por --

L::s pcq \J 8ñas :l IiI t:.diano8 cmp::"GS;-.S; e 888 l~~ ley capitAlist3 d[3 l a gananci a 

morl i a as i nterfer id o p o r 1 2 10 y de la ganancia munopIicas. Los cFo ctcs --

cro:Jc!::,:,:-os de J 2 li breo CC' r:lpu:'Hncic; son sustituidos {leJr e l dominio de los·--· 

Gr,Yld c~s 110:;)oc1 08 c;U8 ti c nc.i on ::: c c, ~(;r c lflr 01 i!18 rC ,,, do. " Le susti tución de 

( 11) r .v . KG~st 2ntin ov y otros: ub cit. p~g? 75. Ju lio G~ m ~z Pn~il la ob. 
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la libre concurrencia p0r el monopolio es el rasgo económico mas sustancial, la 

esencia del imperialismd'¡ Pero este re sultado generado por la misma libre con­

currencia lino significa, sin embatgo, el cese de la lucha de competencia entre 

las empresas, que por ei contrario, se hace aun mas encarnizado y destructiva". 

No cesa la competencia entre los monopol ios y las numerosas empresas no monopQ 

1 i stas, pequeñas y med i as; sin contar 1 él rf<llSél de los pequeños productores, cam­

pesinos y artesanos. La competencia más reñida se mantiene entre los mismos mQ 

nopolios; y aun mas, la lucha penetra incluso en el interior de cada uno de 

ellos. En definitiva, pue s, la competencia adopta otras forma5. 

A finales del siglo XIX cobró mucha importancia la industria pesada -­

que requiere la inversión de grande s capitales. El surgimiento de las empresas 

gigante scas, aceleró a~n más la concentración del capital , el dominio de la -­

economía por pequeños grupos de capitalistas, que a través de los Kartel, con­

sorcios, trusts, etc., devien en en verd aderos zares del petróleo, del acero,-­

del hule, de los negocios de la bolsa y de la banca, en sus propios países y 

en otras extensas areas del mundo. IIEn Estados Unidos, por ejemplo, e l1 1912, 

cerca de un tercio de toda la riqueza nacional pert enec ía sólo dos trusts, Ro-­

ke f e l1er y i'1organ o se encuentra subordinada él e llos y antes de la segunda gu.§. 

rra mundial únicamente 250 corporaciones pose ían e l 65% del potencial de toda 

la industrial de trasnformación'l. 

Las corporaciones monopólicas no se limita en su expansión al manejo-­

de la economía en su beneficio, su nuevo poder económico tambien determina la 

política del gobierno de las metrópolis capitalist as; los monopolios ponen al 

servicio de sus intereses la fuerza y poder de sus propios Estados y encauzan 

l e s nuevas orie,taci~les impuestas por las fuerzas populares hacia las formas 

del capitalismo monopolista de Est ado. Esto último ha ocurrido con el Labor is­

mo brit~nico y en otros países de gran de sarrollo capitalista liberados, con-­

el concurso de la lucha heróica de las méB S t rabajador as, de la domin ación fas­

cista. 

La dominación monopó] ic ~ r efué r zase aún más ~or mBdio de la fusión 

de l capital industrial y el capital banCario, que así forman ~Ls.:apit,f;LLfili1an­

s:ierQ y dan or igen al domini o de la oligarquía f inanci era. La exportac ión de 
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~~ rcan c rns y l~ b~squo¿a ¿e mer~?jos ~8 consumo caract e r izaron al crec imiento--

de: C'ip ital ismo ascension..-;l o prerr:on cpolista; "la ex::,ortacién de capitales a --

otros pafses, la presión para que los parses atrasados ace;Jten pr <",,':·:tamos yI'ayu-

das" y ¿en !lfacilidades" ylgara:lt í'as" él la ¡nver sían extr émjera !1C;c: seosa de con. 

tribuir al desarrollo económIco de éstos parse s" , es la nota fundamontal o cara~ 

terística del pedoda imperi al ist a", Los paí ses atrasados, de hecho, vué1vense 

colonias o semi colonias de los paíse s monopol ístas exportadores de Capital, liLas 

grandes monopo! ios luchan por el reparto del mundo, por las fuentes de materias 

primas, por los mercados, y las Jlarra:las "zonas de inversión de Capital"; provo-

can conflictos y guerras, foment an con t ra - revoluciDnes. En tales condiciones, el 

progreso de los países atrasados se h~ce cada vez más difrcil; su economía se--

desforma, se acomoda a los intereses voraces de los monopolios y de la metrópo-

1 i, Y por su parte unos perses Imperial istas se desa rrollan m~s que otros, se -

aprovechan m~ s que otros del saqueo. Dentro del campo imperialista, pues, juega 

objetivamente la ley del desigual desarrollo económico de las economras caplta-

1 ¡ s tas y precapitalistas; se acent~a el atraso de los parses económicamente re -

zac oios, volvi~ñdose un proceso acull1u!ativd ' , 

Según datos del economista norte ¿:merlcano Vrctor Perlo, las ganancias 

.med~ª~ de los consorcios de los Estados Unldos en el períOdO de 1936 a 1953 aun. 

mentaron en siete veces. de 1936 él 1940, ascendieren a 6.200 millones de Dola--

res; de 1941 2 1945, a 21.500 mil lones; de 1950 a 1953 o sea durante los años--

de la gue rra de Core a , asc8ndíeron a L~2. 300 mi 1 lones ce dólar es. "Las ganancias 

de los monopo l los estadounidenses aunmentaron de 33.800 millones de dólares en 

19!-f8 a 45.500 millü:18s en 1953. 11f:¡ incremento de estas g.3'1ancias se logran me-

diante el reforzamercto ¿e la e;qlotación de lo clase obre¡-¿~, la intensificación 

del trabaj o, la elevación de los ~rcclcs y el descenso del nivel de vida de los 

trabajadores medi2nte el aunmento de bs impuestos abonados por ~St05, mediante 

12 militariz¿;ción de la producc:ó!1 y:a guerrél. . ... La cuot.J de exp lotación de--

lOS o~reros de los Estados Un¡cios, en estos Gltimos años, h? 2unmentado consi--

1 ,..- I 1 - ... C' ~ 1 '- I '1 2' n ), . d ·1 ~e, a0 Ie~~nLe , ~ egun os GaLOS ~e ~ US!ne3S DU ¡a t ln, en eC8nas de 2S remas--

r' ~s ;~port antes de la in j ustr ia, 31 coeficiente de producción por hora de tra--



S~~ .;, !os datos de la Asociac¡6n ob ¡ · ~ ra de investigaci6n ci entfflca ¿e lo~ Est a -

dos ~~! dos. la p~ rt ¡ cip aci6n de los salarios de los obreros en el va lo r por el l05 

producido de 1939 a 1953, de scendl¿ a cerca de l a t~rcera parte. M~ chos millcnes 

d2 obreros nor teamericano; perciben sa larios infe rior e s a l mfnimo vlt el .. I,Da--

1:347 él 1953, el costo de la vida, en Inglaterra, subi6 en un 40% )' en Franci a 

en un J 38~~ < (! 2) 

L~ .- yEGlJlf.r'LECONOt1'-~Q ü ~1.QDO DE PRQDlLCCION SOCIALlSTA.-

El socialismo ha empezado a surgir, en sus fuerzas productivas y r e la-

cione s de producc!on en el mismo seno delCapitalismo. En efecto , e l Ca? it al ismo, 

p recls a~en t e P9r e l ext rao rd inario desarrollo de las fuerzas productivas, o sea 

de 105 medios de producci6n y de los trabajadore s, que ha ce posible, social iza 

el t ¡-abaj o en dimensione s gi§antescas, Desde e lperíodo de la m8nufactwCl, ... , 
InICI§.. 

se un a configuraci6n de forma s de coope raci6n mas iva en e l proc~~so de la produ~ 

ci ón que e s cada vez más extensa y aglutinante. Ya en el período manuf acturero 

cada uni dad de mercancfa vino a ser e l resultado de un a labor colectiva y no in 

divi JuaL "L.os medios de producci6n individuales y desperdigados ll de l os peq ue-

fíos pr od uctor es, arte san os y campes i nos, son tran sformados ll en med i os soc ¡ u 1 es 

y concen tr ados de producción. Par a lelamente con la centra l izaci6n del cap ital --

¡ I se desarrola en una escala cada vez mayor la forma cooperati va del proceso de 

trabajo , la élp l icaci6n técnica consciente de l a ci encia , la exploté:iC ión sist em-ª. 

t ica y organ izada de la tierra, la transformaci6n de los medios d e trabajos en 

rre ~ ;' d8 tra~o utilizab les sólo colectivamente, la economía de todos los med ros 

~ e producc i6n al ser empleados como medios de producci6n de un trabajorom~¡nad o, 

SOCié)1 " . 11 La clase obrera cada vez más numerosa, es disc ipli nada , unida y org.ª 

nizada!1 Ilor e l me cc:ni slTIo del mismo proceso capit al ista de producci6,11 (S. Marx, 

[J capital: tod o e sp añola de ~Je nceslao Roces, 2a. ed . ~ t1éxico ¡S'!~.:;; t. l.. péÍg<853 ) 

Las fcrmas coope r at ivas de la pr oducc ión son ¿,ce le r élcb:nen·t e ext '2 :1 c: i das 

y d~ s 3 r r on~ J a s por la m5q uin a, en Inglaterra emp iezan hacerse sentir en la v l d2 

-(··':I~-J'··I-i· 7"I::' ·~o·;;-;:~_ · ··¡) ·'d nI a' 
~ ~, ' L ¡ , 1 U ,¡!_ ¿~ 1 0 r l , 

ab. c it . pags . 76 y 
: -e ~1Íni:o~o po']s. 218 

( J3 ) ~. ( . KO~5tant¡nov y 

ob. cito pags. 160 y 5 i9S . F. V. 
5195. Ot to V. Kuusinen y otros: 
y s ¡g s o; ~39 y si95. 
otros: ob cit. pag s. 73 y 76 

Konstanti nov y otros 
11t>lan L! D ¡ de ¡'.1 é:\ rxi SiTIe) 



L:. ] 

C'; co¡-:ócn ica y polft:lcfl, 2 ;-; lf)2 .' ~, año en qll 0 los obreros in ] ~e5e~ l ogran que: e i - -

P':J :-~ ¿rnc nt c reconozca que 5115 sindictos no son asoéiaciones ilíci te s, 3 solo s§:. 

se r"! t a años de haberse inventado la primera maquina de hilar; yen Fr2nc:i1, de..? 

d 2 ¡ @~l , apenas 15 años d 2 SPU~S de hab8r se acelerado en e l la el proce so de in 

dus tri al ización; en el ~ltimo año y en 1834 estallaron dos grande s mov imientos 

huelguísticos de los trabajadores de la seda y Lyno. 

La clase obrera empez6 a gestarse en el período manufactuero; pas6-­

de l Feudalismo al Capit al ismo en la edad de su infancia. En los días álgidos-­

de la Revo luci6n Francesa ni siquiera se la menciona como componente de l te r ­

ce r ", stado, El abate Sieyés, que pul-' licó su folleto "que es el tercer ostado'l'l­

pl-ecisamente en 1789 , elice: !I ••• para que una naci6n subsista y prospere son n~ 

cesa rios trabajas particulares y funciones p~blicas: los primeros pesan exclu­

sivamente sobre el t e rcer estado (es decir sobre los campesinos y la burguesra) . 

y en su parte preponderante y penosa tamb i en l os segundos. As í, pues, " e J ti e ;-s 

abraza todo lo que pertenece a JaNaci6n, y l o que no sea el tiers no puede con ­

si dera rse como perteneciente a la Naci6n" .... (14) Seg~n Taine, en 1808 se han -­

fij2do los rasgos del nuevo r~g¡men asentado por la Revoluci6n Francesa y men - ­

cion ¿¡ en tre esos r asgos!! ya fijados, d e spu~s de la nobleza, solamente dos, l os 

cem?esinos Y la burguecfa. La clase obrera estaba tan reclen nacida en los dfas 

de la Revoluc¡~n Francesa de 1789 y en los prime ros aAos del siglo XIX, que no 

era mencionada exp resamente como fuerza política o social, sin que pudiera ig­

norarse que la existencia ele la burguesra supD~ra necesariamente la del joven-­

prol eta rio. 

L.a clase cam~e sil1a, por el contrario, pasa del régimen re:.!dal al CéJ pJ 

t al i 3ta en que las clases sociales f~ndamentales vienen a ser la burgue sia y el 

p ro¡et ~ ri ado industr!21 después de haberse empezado a gestar en Jos dfas de la 

dec2de nci a del Esclavismo; se trata de una clase con rarees hondas en e l pesado 

¿e l desarrollo econ6mico y social, que para llegar a nue stros dfa s f~8 ~ormjda 

.:ILf) ;'-1¿' ;)l!e ! SA.:-cra f'e:ayo: !lDer .:! c:,o Const itucion al Comparado", paJo 4 6.5 , 



fu ~ ament a lmente pot el modo feudal de producci6n resultante del ch oque y co~ -

1":'~ t JI ' n d O 'd 'd 1 " fU:::' on en re e mper I o Komano e 'ce 1 ente y sus conqu! sta ores . os barbaros 

gsrmanos no sol o en el trabajo ~¡no en una la rga serie de cr u8 ntas luchas co~ 

tra los seAores feudeles; luchas que, unidas a las de la plebe urbana, culminA 

ron en su liberaci6n como tal clase y para darle en esta cal idad una posición 

propia en el desarrollo econ6mico y social . Pero la posición y la cultura que 

!a vi da y la producci6n urbana proporcionan a la clase obrera han determinado 

que a la larga y en forma determinante sea ~sta la ca~acitada para dirigir y 

llevar hasta sus ~It¡mas consecuencias los movimientos de democratización ¿e--

las soc iedades de los estados modernos y contemporáneos; liderazgo que desde 

un punto de vista más gene ral es determina~o por la forma irregular y contra--

dictoria del desarroll o de la sociedad capitalista . En no pocos parses, sin em 

bargo, ha sido el campe sinado el sostenedor de tales mov imientos hasta la alty 

ra de mome ntos decisivos en que la clase obrera y otros grupos populares han--

?aséldo a digirlos. En la v ida política, la clase obrer a, eXRcesión socia.Lrr.á? 

él hacer sentir su presenc~a de nueva fu e rza fundamental, con la que no podrá de 

contar en lo sucesivo en ning~n aspecto de la vida del Estado. a partir de la 

Revoluci6n Cartista en Inglaterra, y de la Revolución de 1848 en Francia, 

El trab~ador ele la pr oducción urbana peSÓ de las .condlci ones de mis.§'~ 

ri a del períOdO manufactuero a otras iguales o peores de la fase del industriQ 

lis!TiO, 11 ••• En el año J8J ..... 2 .. . . los cartis ta s (en Ingléterra). .. eleva r on una seguJ1 

da petici6n al Pariamento"", que no so lament8 contenta Un ... Q[.QgL§Jl)a po!rticQ, 51 

no temb ién ,lll}_QJan de acci9n ~ll; en él se sostenra que el re9imen impera;¡-

t e era una legislación de c]as8. " II(lS) !'El des¿1rrollo del Capitol isn:o FranC/2s 

hebra dado origen él la formación de una clase obrer a en las gran des ciudade s--

que a partir de 1830 comienza a dar señales de vida polfticA mediAnte una serie 

de i~surr 8ccion es~ bien Que con simples y limitados objetivos econ6micos y ffiotl 



v~doJ m~s por la desQsp~ ra c ¡6n que por la esperanza. En la revo luci6n de febr~ 

ro de 1848, que da al traste con la Monarquía, la nueva clase aparece como una 

de las fuerzas políticas,si bi~n hay que cuidarse de no exagerar indebidamente 

es t : hecho: en primer t~rmino, constituye todavfa un grupo social ideo 16grco y 

org~nicamente d~bil, sus concepciones políticas son confusas. imprecisas, de---

una estructura más sentimental que racional) y todavía en la Ifnea del radica-

lisrno burgu~s. (la clase obrera hasta 18L~8 . precisamente, fue orientada por el 

Socialismo Ut6pico, cuyo pensamiento, aunque ya avigoraba que s610 desde la ci-

ma del poder poI ítico podía la clase trabajadora instaurar un r~gimen social--

m~s justo, y la lucha de clases como la vía para llegar a esa cima, era funda--

mentalmente inmcduro, subjetivista ahist6rico, Por lo demás, en modo alguno ca-

be hablar de un radicalismo proletario. aunque en el gobierno provisional hubi~ 

ra un "ministro obrero". En segundo lugar, su fuerza fue pronto aniquilada por 

la represi6n de junio de modo que cuando se promulg6 la Constituci6n de (J848) 

ya no era un factor político activo. Sin embargo la participaci6n de la clase--

oacra y de la pequeña burguesía (que en 1831 había pasado a fuerza política al 

reducirse el censo elect oral) en los acontecimientos no dejar~ de ~~tarse en el 

te xto constitucional" ••• (15) 

En febrero de 1348 ve la publicidad el "manifiesto Comunista" dé --

Marx y Engels, y a partir de entonces las premisas y conclusiones del Socialis-

mo científico orientan en forma decisiva el movimiento obrero de Europa. Clase 

jov~n, que a penas empezaba a madurar, el proletariado se fija, a partir de ese 

moment o , objetivos definidos: el primero , la orgarntzaci6n y unificaci6n indes--

tructible en los frentes nacional e internacional de la clase obrera, como úni-

cos e indispensables medios de alcanzar pronto otro, la conquista de mej ores--

condiciones de trabajo y de vida, m~s humanas; y, finalmente, la conquista del 

~oder político, .i?ll.ra hacer posible la~ncia del_mod o sociaJistª- .de produ<:<.,<;.i6n 

v acelerar la estructuración de to.da la sociegai....9...2..§@_cLelLégimen social-s.QfJ::.&...§. 

pondiente a ~ste. 'r _' .. _._~. =-="'--""-__ _ 

(ls)Manuel García PclAYo : ob cit., pags. 480 y 481 " 



Un hecho his t6rico part;cul~r en cu~n trase tambien en las rafces de l 

Social ismo científico. Se ve en la filosofía iJeal ¡sta alemana Kant, Fichte,--

Hegel, la respuesta provocada por la fi ¡osofía materie.l ista francesa predeces_º 

ra y bese ideológi ca fun damenta! de l a Revo]ució¡¡ democrát ico burguesa de Frall 

cla 1789-1794; Y en la actitud de la burguesía Alem2na ~ Austríaca del si910- -

XiX el fruto de aquella nlosoHa y el t emor él las ex!§encias de las clases P2 

pu1ares. Todo 10 cual explica, en parte porque la revolución democrático burg u,Q 

sa Alemana estalló tan · tarde, en 1848, y no culmin6 en el derrocamiento de la 

monarqu í a como en Franc i a < La burges í a a lemana no aprovechó, como 1 a dL?-Y-..f..Q-

rL~ ' .,)_ond i ente rég i men soc i al. 

Fue el de Rusia el primer Es8do Socialista del mundo, instaurado en 

octubre de 1917. Después de la segunda guerra mundial y como consecuencia de la 

misma, dadas las condiciones históricas de l~respectivos P3[ses, surgen muchos 

otros en el Centro y Sudoriente de Eu ro!=,a, y en Asia. Este hecho y ot ras conse-

cuencias poI rticas y econ6micas de la misma guerra, como la di v isi6n de! merca-

do mundial y ~nico del Capi talismo en dos, por ~a formaci6n del mercado social ¡~ 

ta mundial, que vino adisminu¡r enormemente Jos recursos deaquél e l Capitalismo 

succiona de Jos pa[ses de su 6rbita , ahondan y extienden la crisis capitalista 

al mismo tiempo que aceleran los ~ovim¡entos de Ilberaci6n nacional y colonial, 

Esto haceaparecer al p¡-imer país socialista de A,mérica, Cuba, y que en Asia y 

Af rica se democr'aticen muchos otros, al hacerles posible la salida del soju~ 

gamiento que sobre los mismos ejercían Francia, Inglaterra, Bélgica, Ho1anda--

y los EE, UU, (J 6). 

La contradic ci 6n basi ca d8 í Capitalismo no se dan entre la propiedad 

privada, ind ividual, ele Jos medi os e instrumentos de producció¡, inst a laciones, 

f~br¡cas, m~qu¡nas materias primas, tierras, e tc. Y la subsecuent e apropiaci6n 

de la inmensa riqueza producIda, de un a porte, y el car~ct er eminente e inevi-

tabla soci al del proceso product ivo, de otra. De esta contradi~6n derfvase to-

( 16) F. V, Konstantinov y otros: ob cit. pe.g s. L¡·26 y sigs. 149 y sigs. 



das les dcm~5, que , a l c~rzad3 lo 8 t 2~~ • • J' •• , 
!rn;J8 r" Ja.ls t o) IrlpIO:J;1 qt.:e 9 1 rég ifilen ec.º 

~ . . ¡. d " d nom!co ca!J : t ¿: Ista p~! e él se guir sien o l a ba 5. c materia l int ocadél so'Jre lél cual 

el de s arro ll o de la Soci edad contin~e avanzando sin orig ina r en ~ sta los tr~s-

tOl-nos gr ~ves qL:e en t od os los é' -" 2Ctos e conóm ico,soc1 a l, cultu ¡- a l; moral- de l 

orden na c ional e intorn Qc ional genere 

La contradlcc!ón d icha 5,: 10 es iniciada en la vra de la so lución o 

desapa re ce con ; a soc ializaci cn gradual o tota l de las relaciones de propiedad, 

e s deci r, con la socidlizac:ón de l os med ios de producción,que, a su vez, deteL 

mina la d istribuci ón más j usta o co lect iva de la produ cido . ésta e s la caractQ 

rrs ti ca esencia l del modo social ist a de prod ucc ión. Con este paso, él la ley 

fundamental de l Capita l ¡ smo, sucede la ley fu ndamenta l de l Soc ial ismo, la de 

de Jos objetivos individualista s que gobiernan a la producción capital i sta o mQ 

n00J i sta s , la Ci encia y la Tecno] oª ia, s in tene r que chocar con d ichos objeti-

vos, cuentan con la posi b il ¡dad teór ica y, seguramente, real, de hacer avanzar 

e l desarroll o de la s fuerZAS produ ct iva s en f orma in inte rrump ida y permanente, 

Tal desarrollo de las fuerzas productivas se rra consecuencia de que con la so-

ci al ¡zación de las re laciones de l a s relaci ones de pr op i edad-9_'li.ª rran al Dia-

Sin la conquista de l poJ ~ r pol ft ico e s Imposible e l establ ecimient o 

del modo soci a l ist a de producción y la con strucci ¿n de las prem i sas materiales 

necesarias para el afli:mz 2m íent o de: este mod o y de la corr'espondie nte ¡a f ran 

cesa, el movimi ent o popula r p ~ r ~ ¿2 s~ru¡r los v i ejas formas fe udales de la 50-

cied :'1d; aq uel , no ob s'-: ente, cL. ;igó a l a li be r oción de l os c2:npesl nos de la S8!. 

vi¿umb re . Dado l o 2nte~or m¡e nt rQ ~ Ing10terra y Francia llegan a l a mit ad 

del sig l o XIX ya como par se s de gr an desar r ol lo cap it a l ist a y l a pr" mara como 

dU8ña y s c ñor~ dc l mercac10 mund í .s i" (; n 1850, 12 pa¡-te de los Estados Unidos en 

: ~ ¡~(od l!sción in dustrial osi ITiun c'o ~~ nl de ~ 15% , mi en tr ¿lS que la de !ngl ciZrr¿1 a_~. 

cen ci :- -3 a i _ .. , f,.. 
-"-,. ~ . en r ei ¿1 ci cn con dos pr¡~2r os, muy 
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Pero al ihiciarse la segunda mitad del siglo XIX, y en mucha parte como cons.§. 

Cl'ünc i a de l a abo l i c i ón de 1 a serv ¡ dumbre) sÉ.. aca i ~Lª-..1IL~~!l1ent.§_.§LL.9_e8-ªr.LQ 

110 industi-ial de Alemania, con cuYO he~b..o~apr. oxif111j1 hasta coexillir tareas. 

propias de una revoluci6n dembcrªli~~tu.!.c.g,ld§.~qLde ~,!a revoll,l..fj.QQ socialista. 

Fue esta coexistencia, que exigra soluciones con apego a un con ocimiento hisfo 

rico y científico del desarrollo de la sociedad, lo que s~9uramente inspiró en 

buena parte a dos alemanes es precisament e , 11arx y Engels, a elaborar la teo­

ría de la nueva ciencia sod~l, del Social ismo científico, esa hora por otra-­

parte, ya posible por el desarrollo científico y social de la humanidad. 

Exil iado en Inglaterra, Marx funda la Primera Internacional, es el 

alma de tal organización y desde ese país orienta en 10 posible el movimiento 

obrero de su patria. Conocido por éste el Manifiesto Ccmunista, crece (dicho 

movimiento) a través de la Asociación General de Trabajadores Alemanes, funda­

da en 1863, y del Partido Obrero Social Demócrata, fundado en 1869, Que se unen 

definitivamente a partir de 1875. Al unirse dichas asociaciones formulan el 

programa de Gotha, crit¡c~do por Marx precedido por el de Eisenach,formulado 

en 1869 en el Congreso de Eisenach, en que se fundó la segunda agrupación obrQ 

re citada, y seguida por el de Erfutt, salido del congreso de Erfurt de 1891 

y criticado por Enaels. Marx habra muerto en Londres en 1883. 

Sin apego estritto a los principios científicos e ideológicos del 

Marxismo, m~s la Asociación General de Obreros Alemanes que el Partido Obrero 

Social Dem6crata, sin embargo, ambos partidos, fundidos en la Social Democra­

cia. Partido Obrero Socialista de Alell),ªnié2., siguieron el curso nuevo del mOl/1 

miento democrático exigido por las necesidades históricas del moment o y seña­

lado por el Marxismo, hasta 1918, en que se encontraron ante la posibi l idad -­

de instru r;r el segundo estado social ¡sta del mundo. la Social democracia fue 

desviada hacia el Re v isionismo de Bernstein, sosten~ dor de que la Revolución 

Social ¡sta no es necesaria, de que el mismo progreso económjc ~) conduciría, fi 

nalmente, a la sociedad hasta el Social ismo, sin necesidad. de lucha alguna de 

la clase obrera contra la burguesía. Coal ¡gada con los paetidos católicos. y 

ot r os, traiciona a los ¡fderes mar xi stas Carlos Lieb ~necht~ Rosa Lexembrugo y 



La clase obrera rusa, dirigida por Lenin, fundador del primer p¿:i;-tido mar. 

xista que se apega estricatamente a las conclusiones históricas y lineamientos 

ideo 1 óg i cos de 1 Soc i él I i smo mar x i sta, -ª.1 céln.z.Ua_c i ma de..L..QQder PO 1 í t ¡ ca. des tru 

ye en !::IlLQ.,Cjme,r momento las fo.fi0§!S fUQ,gafl1entales d~ l.~illdad_fª-2..italistª y, 

!ojre la base material o económica creada por un capitalismo. de desarrollo me-­

dio, inicia la construcción de las premisas que harían posible, mas tarde, el--

afianzamiento d~finitivo del mpdo sQcialista d~ producción yestructuración de la 

sociedad, que sigue, en lo fundamental, inmediatamente a la socialjzación de los 

medios de producción de los sectores de la economía m~s desarrollados. Estas ta­

reas iniciales del paso del Capital lsmo al Socialismo no son una cuestión f~cil 

y simple. A este efecto tienen que encaminarse todos los poderes de un Estado-­

nuevo, con nuevas formas orª~nicas, titular de un nuevo derecho, que por sobre 

todo afiance y defienda la nueva forma de propiedad; del Estado de las clases-­

populares y trabajador ~ s, seg~n el caso, y conforme con las particularidades n~ 

cion~ les e históricas de cada pafs. 

En el caso concreto de la U,R.S.S., con un desarrollo capitalista medio;-­

at rasado, en comparación con el de Inglaterra, Francia y los E. E. U.U. en el mQ 

mento en que triunfó la Revolución de Octubre de 1917, el asentamiento de las-­

premisas materiales dichas, con la base t~cnico-material y recursos alcanzados 

en la etapa capitalista, implic6 un gran sacrificio y mucha capacidad de direc­

ción. En primer momento s610 fue posible la colectlvizaci6n o socializaci6n de 

la gran industria urbana, de los bancos, el comercio exterior, transportes y C,Q 

municaclones y de un n~mero limitado de haciendas estatales. La tierra, aunque 

fue expropiada de manos de los terratenientes, de la corona y de las comunida-­

des religiosas, sólo fue dada en usufructo gratuito a los campesinos; no podra 

hacerse otra cosa en este sector de la economía, en el cual el c~ pitalismo por 

su desarrollo irregular, por su ley de desarrollo desigual, no había socializado 

el proceso productivo; millones de c é'~lpesinos era;) propietarios de sus instrumerr 

tos individuales de trabajo y de peque~3s parce las , que por otra parte no podían 

ser expropiadas. Era otro el medio y la vía a seguir para s~alizar m~s tarde - -
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la peque~a propiedad agrícola, y tamb16n la urbana de muchos peque~os producto-

res, por ejemplo, 1 s de la ayuda 
, 

eoonómica y técnica a todos !os peque~os pro-

ductores del c2mpO sin cuya a l ianza no hubiese sido pasible la ediflcaci6n del 

Social ismo. Poco tiempo despu~s de la gran industria, y dem~s fue socialiada --

tambi~n la propiedad de la burgue sía media. 

Junto al sector socialista de la proGucci6n, constituido con la expresi6n 

de la alta y media burguesía, hubo que dejar subsistir cuatro t¡6s m~s de eco--

nomía, de los cuales los m~ s importantes f ueron el Cap i..t~.lL?J.-ª .. J2r...ivado y el de 

l~ ~equ~a~~~~6~.~~tl~.Después de un proceso de educación de la clase 

campesina y de desarrol Jo de los sectores de prod ucci6n socialista, de cioha cl~ 

se, sobre la base de una ali ~~~ 9 económica entre la ciudad y el campo. a través 

de una organización en coope rativas de los campesinos pequeRos y medios, ~on el 

fue :'osible In soc lalizaci6n total (' e las relaciones de propiedad de la ciudad 

y del campo. Logrado ésto, con el desarrollo acelerado y predominante del preml 

genio sector social ista de l a economía, se cerr6 ~ peSfoclo de transici6!l del--

Capitalismo al ..?ocialismo y se entr6 en lo que propiamente es el primer período 

del Comunismo , generalmente llamado Socialismo. 

Est e primer perrodo e s e l que a~n corre (en la Uni ~ . , Sovietica). Se estima 

que sobre la base e conómica que actualmente se constJuye, sobre la base t~cnico 

material de ese peffodo, y cen el desarrollo cultural de los tr abajadores que en 

el mIsmo alcance, será posible pasar el segundo; fase última e integral, que se 

desarrollar~ sobre una base propia y no sobre la creada por el Capital ismo, que 

sirvió a l a precedente. La prod ucci ón debe ser ac recentada en gr an des proporciQ 

nes, por medio de la t~cnico m~( avanzada, que eleve a ni '. 

ductividad del trabajo; de ta l manera que sea ~os ibJe pasar del principio de d i~ 

tribución del primer período Il de cada qu ien S89ún su capac idad y a cada qulen--

según su trabajo'l al del seg:Jndo, as í enunciado: HDe c2da qu iense"glJn sucepaci--

dad a carla quien segLin sus necesiddesll
• (17) 

(;7) V.-j~-S I.1S Si ~v,:;¡ H8 r ;; ·'0 : I' H¡s t o;-¡-~- -y Antologfa de l pensamiento Econ6micd ' : 
r'.nt1guedad y Edad hedL:.1'I, pag o 33 -



En el primer perrada se consi de ra realizada s610 pa rcialmen te la igualdad 

d,; los trabajadores: en la 1 iberacion de la ex¡)lotación cé:pita] is ta; en el prill 

cipio de que todos en el nuevo régimen trabajan no para el enriquecimiento pri­

vado de un reducido n~mero de miembros de la Sociedad, sino para la subsistencia 

y mejoramiento de la Sociedad toda y de cada uno d~ sus miembros; y en e l ase­

guramiento de la efectividad real, no s610 ve rbal. del derecho al trabajo, al 

descanso y a la recrea ción a la seguridad en los ca sos de los riesgos, a la ais 

tencia médica, y a la instrucción de toda la población, con fundamento ese asg 

guramiento en la forma socialista de la economra, el desarrollo constante de-~ 

las fuerzas productivas y la ausencia de crisis económicas. 

Affrmase que en el segundo perrada desaparecer~ el producto de la desi-­

gualdad económica del primero, consistente en la distribución de los bienes con 

arreglo al trabajo, impuesta por la limitación del desarrollo correspondiente, 

que har~ posible la satisfacción de la gran diversidad de nece si dades y gustos 

de la sociedad, que se incrementan en la misma medida del crecimiento econ6mi-

ce . 

En el primer período: coexisten dos formas de prop iedad socialista, resul 

tantes de su diverso proceso de socializaci6n: a) una estatal, de todo el pue­

blo, sobre todos los medios de producción de la industria urbana , sobre trans ­

portes, cOfPunicaciones, bancos, granjas, estatales comercio exterior, aguas:-­

productos del subsuelo, etc; y b) una cooperativo-ko ljosiana, de todos los cam 

pesinos agrupados y organizados en Cooperati vas y koljoses , que son los ko lj o- ­

ses las unidades de producci6n de la agricultura; subsiste el in ter cambio de-­

mercancras y la circulación monetaria entre los dos sectore s económicos consti­

tuídos por esas dos formas de propiedad; y 10 producido se dis tri buye a travé s 

de salarios en el sector estatal y él través de los ingresos por días ele trabajo 

en el sector ko ljosi ano; para tal d istribuci ón, e l trabajo se mide por med io 

del valor y sus formas. 

Se e spera que en el segundo período: toda la propiedad adquiera la for­

ma 0~ ica estatal o de todo el pueblo y desapar2zca gradua lment e la circulaci6n 

mo ~c~n ti 1, la economía monetaria y J~ vigencia da l a l~y del valor: ¡a invers ión 



del trabajo en la producci6n sea posible medi r la directamente por la can tl dad- -

de tiempo requerida pa ra la e¡ ,,,:~ .' · : < r:::~ de cada producto: la distribuci6n de!--

trabajo entre las ramés de la producci6n sea regulada pó~ e l increment o de las 

ne c s idades de la socie daú en pro+!-:t os: la d istribución de l o producido sea PQ 

s!ble a través de la compl ie::la r ed que actualmente t eje el intercambio de mercan 

cías: las necesidades de la sociedad regulen la prouucci6n; y el cálculo de esas 

necesidades, que pasar~ a tener una importan cia extraord inari a , permita la pla-

nificaci6n econ6mica de parte de los organismos encargado de ésta . Naturlmente, 

el paso del primero al seg undo período de l Socialismo es un paso gradual, que se 

efect~a a través de un segundo proceso de transici6n. 

Socializada o col ec tivizada totalmente en la U.R.S , A. la producción indus-

trial y agrícola, sólo su bsisten las cl a ses trabajadores fundamentales de obre-

ros y campesinos, y los grupos de trabaj ado r e s intelectuales y de l os empleados. 

Se sostiene que una de las características de la Soc iedad del segun do período S-'l 

rá la desaparici6n de las diferencias que existan entre el trabajo jntelectual~ 

y el físico, entre la ciudad y el campo; por efect o de la elevaci6n a niveles, 

muy superiores de la fo rrr",r;. ión técnico-cultural de todos los trabajadores. 

Se entiende que junto a la ley fundamental de lila satisf2cci6n de lüs ne-

cesi dades sin cesar crecientes de l a ~ocie d2d", la economra sigue siendo impul-

sada por la de la obligada corre spondencia entre el nivel de desarro llo de las 

fuerzas productivas y l as rel ac iones de producción, que, se afirma. pasa él re --

gir sin el obstáculo de contradicciones insalvablos o antagón ica s por haber des,ª-

parecido la forma privada de ia propiedad y las clase s poseedora s que origina é..§. 

ta, Otras leyes de la economía Socialist a: la de l desarrollo p lanificado; la del 

desa~ - ol lo regular y arm6nico entre todos los sectores de la unidad econ¿mi ca nA 

cional, etc., No se ccn ci be el Soci a lismo si n pla~fi caci6n, sln cálculo rigurc-

so, y sin la participación masiva, con sciente y democr5tica de Ins clases trab§ 

jadoras ~n la formu laci6n y ejecución de plan f!s i' progrél:",J S r.Jroduct ivos. 

Terminemos el presente esbozo con la en umerac ión de las f uerzas prod ucti - -

va s del Socialismo , que cual itativamente ya no se d i fer encian de las del Capita-

lismo; máquinas simpl e s, miiquinas comp12jas, y ccrnb in2d;=¡s, sistemas élu t ómat icos, 



invenciol. es de la cibernética, .3rl fín, tocios l os re CL!60S creados po:- l a Ci encias 

1,' t 1 t· ' . ,-~. " j. " b' 1 r . d 1 19 ura ~s ~canlca. rlSlca, ~UI~ICaj ~9r o 10109 a a traves e a t (~cnica más 

avanzada. (17) 

f..A.L._L..I ,JL~.JLL_I_i 

La historia demuestra que el Estado surgio al escind¡rs~ la Sociedad en 

Tal ; hecho no excluye otros factores coadyuvantes, 3¡.>arte del fundamenta! econó-

micc que indudablemerte tambi én con t ribuyeron a dicho surgimiento. Es indudable 

que a lA par de la necesidad del mantenimiento de cierta medida de paz y orden-

internos, imposibles de que fueran espont~neos debido 3 las diferencias de cla-

ses, siguió existiendo la necesi dad de la defensa de la comunidad frente 9 Jos 

ataques externos y la del mantenimiento de determina~s servici os p~blicos exi-

gidos por el crecimiento del territorio y de la poblac¡6n que precisamente por su 

car~cter de p~bl icos siempre han estado lejos de ser creados y mantenidos por la 

actuación individualista de l e s propietari os privados . 

La primitiva comunidad gentillcia o tribal, cuya población estaba vincula 

da por la sangre . y m~s tarde los Estaod s que ya fueron la s rntesis de soc ieda -

des nacionales clasistas or ganizadas sobre la base de la v inculación de la pob l~ 

ción con el territorio y la fortuna de les ciudadan os, existieron y existen s610 

en virtud de la producción de medios de su~sistcncia . Esto expli ca el que en to-

do momento se haya encontrado íntirnc::mente vlncuJ.:::do con la eCO!'lC!'il!a; su fo rma,-

es decir. la del Est~do, ha sido la m~s amp! ¡a e im~ortante del desarrollo eco-

nóm ico y social, 

;:~n el seno de la sociedad gen tilicia o tribal ]¿lS re ¡ac ie~'lcs de la pobla-

(17) f.V .. i\onstantinov y ot r os: ob. ciL y pags. 1~?6 y sigs. ¿:I,!,! y 5195, 
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·1·,.r, · ~ ·.·', '.·1 cc' .. , \J a¡ ·'lal"~:.)C('_' ·¡'· C"íl ,..,,"'>",'L·- r.2 1 . I - , r - ~ -. . . a s c ia se s, 20sre ce un o2 r ec~o consuntu¿l nario , el 

da la hipoteca. Tamb i¿n es posi ble ver un dere r~ ;cnsuetudinsrl0 en la adm¡n¡~ 

trac¡ ¿n de la just;c¡ ~ ps~al, e!l la que se ¡mp0~ra la pena Jemuert e por he c~cs 

m~y graves y antinaturales por med io de sent encias dictadas por la comunidad-

pr-esidida por un jefe de debates; en la 1'c: olT!~os ici 6n" o compra de la paz", que 

sus t ituye a l a venganza famili ar que provoer ] hom ici dio o l a comis ión de d.§. 

ños y en la r egul ación de las relaci one s de f élmiJiél . (18) 

Como se ve , e l Estado y el Dere ch o t uvieron su s rarce s en l os mismos he-

eh os y han corr i do pa r alelamente en la tlis t oria. Losdos sen fenómenos sociales 

y no su rg ieron de pronto, sin o que a medida que avanzaba el desarrollo social 

uno y otro tamb¡¿n avan zaben hacia su perfecc i onami ento, Confi gu r ado e l Estado, 

qued6 pe rfecc ionado el Derecho y e ! pri me r o pas6 a ser e l pr inc ipa l s uje t o del 

S 8~; " do ~ en el que encontr6 uno de ;,: us mej ores m~ios de dominación. 

El Es t ado siempre, hasta la sociedad capitalistél, incl usive, ha servi c. os 

Inas y me~or a 1as clases e conómicam9nte dom¡nantes~ les ha ayudado a mantener 

en l a obediencia, Gp r ~ s¡ón y exp l otac ión a las clases d6b i les o desposefdas.--

Como e l Estado mismo, e st a r ea li dad suya e s un o consecuenc ia directa del desa-

rro l] e, económico y sociel, complejo y contr2dlctorio, en e l que lm as clases y 

gru¡;os SE: desarrollan o progresan sob r e el sacrifIcio de o';:¡-os; y aunque tal re.ª-

l ¡dad no es su ~n¡ca fwnc i6n sr ha s ido la m~s constante y caracter rstica. A 

e s te fin la leg islaci 6n de todos los Est ados ilist¿ricos ha con te ni do di spos ic ig 

La esenci a del Estad o Clas i sta se h,:¡ pu-;s-co de m2:1ifiesto, entre otros~ 

en l os hechos sig u!:. '-::-9s . ¿¡ ) Con mucba frecuencia los del-e chos de Jos ci udélda-

(J[ ' Fede rico 1:n'0< :; : II !:) origen de 1.:1 -;-¿¡mi J ¡é,! ', .• , pag s. 127; 128; 162, 166 
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nos se han aU i bu í do le qª.lmf¿~ con base en su fonu ni:l, dando e 1 acceso a las 

magistraturas m~s altas a los m~s ricos, sin que los despose rdos hayan tenido 

opción a cargo público alguno: b) parte del peso e con ómci o del ser vi ci o militar 

y ~ste mismo se han hech o descansar sobre las clases económicament e de6 iles, 

especialmente sob re e l campes inado; c) El dere cho de prop iedad sobre medios 

de producción se ha extendido sQº.r:.Lljl~~.ona de Jos misl]Qs traba jador e s:d) 

los impue stos han pes ado mEs o exclusivamente sobre las clases de m~s baja ca -

pacidad econ~mica; e) siempre que ha sido necesario la coacción ext~a-ecbnómi-

ca para impone r la disciplina del trabajo a l os despose ídos ; el peder público 

la ha institucionalizado leq*~mente y la ha aplicado: f) el estado libe ral re-

suI '~ ó estructu rado L4.r í dicam?n t e pa ra S8rvir en fo rma predominante los interQ 

ses de la burgues ía ; g) las formas mod ificadas del Estado libera l, actualmen-

te, predominantes, siguen siendo formas jurídico-po líticas adec uadas a l m~nte -

nimiento del dominio de l a c lase capital ist a . 

Por manera ~ue siempr e, an tes de la es tructurac ión ya socialmente conscjen 

te en grado estimable del régimen económico lj~e ral constitucional, ha tendi-

do a existir o a configurar se 1!..::.L.r.éQimen _8..<;;Q..Qórnico--1.§.99-1-.f.l:1.ndamental o con.s.ti-

De e stas normas, las principales han sido, como en l ús regímenes económicos -~ 

constituciona les cont empor~neo s , lli..lll!p h an....ill.~a..Lf.o rméls de las relacio-

el derecho, al igual que el Estado, t enía por pr!n ci pal fun ci ón defende r la prQ 

piedad privada contra quien e s no la pose í an, l.as-1gye:wn.ás rJ.9..9LOá.ªS de la anti 

fue :~n, entre otr~s, l as leye s atribuidas al re y Dracón en Atenas y las leyes 

de la antigua Roma". En la soc iedud esclav Ista ; 1 derecho de f end ía ab iertamen 

te y sancion 6b a la dominación y los:<': ~ ::::3 de l a nob l eza aristocrática y del 

dinero y el de~echo exclusivo a desempeAar los ca rgos p~blicos. l a explotación 

de los esclavos y de los hombres l ibre s desposerdos, así como la privación 

de derechos de los esclavos, es decir, de la inmensa m~yoría del pueb ld l ( 19) 

(19) F.V. Konst antinov y otros. ob . cjt. pags. 170, V. Federico Engcls. ob. cit . 
pags. 125 y sigs. 177 . León Bloch IILuchas soci a le s en la Antigua Roma, 
pag s . 124 y si9S , 62. 



Ya vimos que Ilel derecho feudal, tando el consuetudinario como el escri­

to, afianzaba y sancionaba las relaciones feudales, cuya base económica, en tQ 

dos los países, independientemente de las formas de la sociedad y de la época-­

de su aparición era la propiedad del señor feudal sobre la tirrra y sobreotros­

medi s de producción y su propiedad inco~pleta sobre el productor, el r mmpe~ino 

depe diente o siervo de la gleba". En todos los p.nfses feudales, e;1 estado seL 

vía e instrumento para la c.oaa:i ón extrae cQnqmica que obligaba a los campesinos 

a tr baj ar para los terratenientes, de instrumento de suje c ión y represión de-­

los campesinos y los artesano~l~ El derecho feudal vinculaba a Jos campesinos al 

servicio en favor de los terratenientes y consecuentemente el poder público "atr~ 

paba a los campesinos siervos que huían Ele las garras de una explotación insufrl 

ble y se los devolvía a los terratenientes feudales~ desencadenando sobre ellos 

la acción de los tribunales y la reoresión".-

Es el modo material de producción o régimen económico de la sociedad el 

que, determinando el tipo de Estado, determina las formas y caracteres del dere 

cho o conjunto de disposicio.nes leqales que en las formacÍC'nes económico-socia­

les anteriores al Capitalismo han adquirido una diferenciación superestructural 

configurativa del dicho régimen o sistema económico legal fundamental o consti­

tutivo. Repárase en que no se trata del régimen económico o de producción inte­

grado por el conjunto de leye s sociales o económicas objetivas, materiales, de 

ter~: nadas por el grado o nivel de desarrollo de las fuerzas productivas de la 

sociedad, que es un régimen material, básico sino que de un sistema superestruc 

tur-ª.L.. normativo. o legal ,condicionado por los movimientos y cambios del primero, 

Esto último es puesto claramente €i' evidencia por el cambio que tal sistema o r,g 

gimen legal sugre a 10 largo de la misma etapa feudal cuando la burguesía en aá 

censo, en los períodos de la acumulación ()riginaria de capital y manufacturero, 

en virtud del desarrollo de las nuevas relaciones de prcducción capitalista que 

encarna, logra que el dicho sistema legal y el pode r de l Estado feudal ya entoJl 

ces al tamente central izado gracias al progreso económico capitalista se adecuén 

también a sus intereses económicos. P-, este respect o dice: !lEI Materialismo His ­

tórica l: Enel período de la acumulación capitalista originaria, cientos de mi-



les, millones de campesin os y artesanos vi ¿ronse despojados de sus tierras 

otros medios de pr odu cci6n, arr~ados de sus lugares habituales de residenci~ 

y convertidos en indigente s, en mendigos y vagabundos. Una sanguinaria legisla-

ción y una cruel represi6n por parte del Estauo ayudaron a lus explotadores a 

obligar a estas gentes a que trabajaran en calidad de obreros a s~ lar¡ados para 

las empresas capitalistas. Con ayud a de leyes terrotistas y monstruosamente cru,g, 

le s, las clases dominantes y su Estado impusieron a esta poblaci6n expropiada 

la disciplina del trabajo aS3i ariado. Los pusieron en: marcha con el látigo, la 

marca a fuego y el tormento, La burguesía naciente necesitaba del poder estatal 

y 10 puso a contribuci6n" .. ,. para Ilregular" los SOllario's. es decir, para slOata.r. 

los dentro de los límites que convienen a los fabricantes de plusavalía y para 

alargar la j ornada de trabajo y mantener al mismo obrero en grado normal de sUQ 

ordinaci6nll (IIK. Marx . Das Kapital Dietz Verl~, Berlín J955, T.I pago 777}1I. IISQ 

10 con el desarrollo de la producci6n capitalista pud o el yugo de las relacio-

nes económicas obligar a los obreros a someterse a la discipl ¡na del trabajo-

asalariado, sustituyéndose por la coacci6n econ6mica extraecon6mica del trabajo'l 

(20. -

La no muy precisa deJimitac¡6n o diferenciaci6n del dicho r~gimen econ6-

mico legal de las sociedades estatales pre-capital isto~ corresponde a un grado 

de desarrollo del pensamiento so¿ial en que las mismas ciencias naturales no--

habran logrado cincunscribir un campo particular propio como objeto de investi-

gac i6n y actuaci6n. Todas las formas de la conckncia social eran ubicadas den -

tro de los grandes límites del pensamiento fil osófico" El primer 90n esfuerzo 
I 

de diferenciaci6n entre las diversas zona s de esta conciencia fue hecho en el -~ 

gran sistema filosófico de Aristóteles. IIEn el pensami~nto aristotélico se res!! 

me las ideas filos6ficas, científico-naturales y polfticas de la antigua Grecia, 

(20) IJ. F. V. Konstantinov y otros: ob. cito pág. 167 V sigs, (171~ 173-174).-

tt A. Dynnik y ot ros: IIHistor ia de la Fi losofía ll
, pág, 148. 



IV A. deC. 11 

DeL.?i'-no d~~_~J_~LenciDo..ica_, aún no suficientemente ciiverslficada,--

Aristóteles destac6 una serie de dominios científicos (la filosofía, la lógica, 

lasmatemaficas, 1¿1 te od a d0 lél natuiGleza in orgán ica, la doctrina del mundo org-ª 

nico, la teoría del Estado , la economía política, etc) crean do así desJ e un pun-

t o de vista teórico , la posibilidad de que fueran desprendiéndose sucesivamente 

de e ~ ta cier. cia indivisa las ciencias particularesll . 

IIDespués de la conquista de Grecia por Roma (en 146 A. de C.), se esta-

blecieron estrechas relaciones entre ambos países y , tras de h2 1 1ar entre los ro-

manos un terreno propicio, la cultura helénica se convirti ó en una de las fuentes 

de la cultura romanall , Grecia dió al mund o antiguo el m~s grande Ide61ogo del ré-

gimen económico esclavista, lilas concepciones políticas y soci ológ icas del Esto-

girita se hallan imbuidas de la idea de la necesidad de fortalecer el Esta90 es--

cJavista. 11 IIPartiendo de ésto sostenía que era justo y conveniente que unos hom--

bres fueran esclavos y otr os seAore sl!; Ari stóte le s consideraba perfectamente natu· 

ral la existencia de la esclavitud y. aspiraba a perpetuar el dominio deles escl~ 

vistas sobre los esclavosll . Decía i\ristóteles que Ilel que por naturaleza no se --

pertenece así mismo , sino a otro, es, por su pr op ia naturaleza, esclavo. Y un hall 

bre pe rtere:e a otro aún cuand9 s lendo hombre, se conv i erte en prop i edadll . Para --

Arist "': ie s el esclavo no es sino Il un instrumento voca]!1 propiedad del señor, que 

es un Ilanimal poI ítico'l, miembro de la sociedad" , ROína dió a la Antiguedad 105 - -

mas rr andes juristas , qu¿ dieron a l a instituci 6n de la esclavitud la m~s acaba-

da formulación jurídica y legal ll , En la ideologfa esclavista de la antigua Roma 

figu r aban en lugar preeminente los problemas del Estado , del Derecho y la Moral. 

En la creación de la teorfa del Derecho corresponde un papel muy importante a los 

pensadores políticos romanos, La e sencia de clase del Derecho r omano estribaba en 

sancionar legislativamente la explotación de los esclavos y de las capas mas pobres 

de la población; el derecho romano sa lvaguardaba la propiedad privada y los privilg 

gios de los esclavistas, él la vez que ponfa él ]05 e sclavos fuera de la ley. La e x-

plotación del hombre por el hombre e r,J conside rada como un relación eterna y natu-

rul entre los hombres , Con t odo, l a c ultura roman a no ll evó muy lejos la diferen-



ci ac;6n iniciada por Arfstoteles entr2 l as d ive~~a 5 formas de la conci en cia socia! 

cmc~n ida de la base económica esclavista grecorromana, y lila cultura esclavista de 

las postrimerfas de la sociedad anti~ua dejó paso a la ba rbarie feudal, con la cual 

el si~ple hecho de saber leer y escribir se convirtió en algo excepcional. Las ra-

r a s migajas de la cultura seglar, salvadas de la cat~strofe fueron arrastradas por 

la turbia corrient e de l fanatfsmo religiosd'. 

"Dure:nte largos sl91 0s el catol idsmo fue la ideologfa dominante en la Edad 

Media occidental.'1 Los dogamas de la Iglesia eran a la vez axiomas polfticos, y los 

te xtos bfblicos tenran la val idez de una ley en cualquier tribunal. Esta suprema-

cra de la teclogra en todas las ramas, de la actividad intelectual era, al mismo 

tiempo, una consecuencia in<Jvitab le de la posición que ocupaba la Iglesia como --

srntesis m~s amplia y la sanción m~s general del reªimen feudal existente (~. En-

gels, La guerra de los campe sinos en Alemania, trad, rusa pags. 33 y 34) La 191e-

sia, con sus terratenientes feudales constltura un nexo real entre los diversos 

pa rses; la organización feudal de la Igle ~¡a sancionaba con la religión el r¿gimen 

po lrti go seglas de car~cter feudal . . el cleru era entonces la ~nica clase ilustra-

da.; donde derivaba, por supuesto" que eldogma de la Iglesia constit' ";'e se también 

el punto de partida y la base de todo pensamiento, Todo el contenido de estas cien 

cl a s: el Derecho, las ciencias naturales y la filosoffa, se ajustaba a la doctri-

na de la Iglesiall (F. Engels. El Social ismo Jurrdico, C. Marx y F. Engels, obras 

completas, trad. rusa, t. XVI, pág . 295). "L¿¡ Ig lesia de la Europa occidental po-

sera has ta lIna tercera pa rte de todas l a s tierras de 13/Jor. Ai de sperd igamiento 

caótico de los dominios feudales, la Igl es:a opon ra su organizac¡6n rrgidamente 

centralizada, con el Papa él l a cabeza". 

Correspondería i3 un nive l superior de l desarrollo e conómico y social del 

Feudalismo hacer renacer las mejores trad¡ ci ones de l a antigua cultura esclavis-

ta , reanimar el interés por l as ciencias natu ra!es y reiniC iar, en lU(:[--i) contra 

la es[.!esa nieb li'l de ILls concepci ones t .::alógic25 de la nat ura Jez¿¡ y cl8 la socie-

J¿¡d, e l prog reso del pens¿micnto cientlficc '/ social que habrfa d~ de sembocar, fl 

----------------------------~ 
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nalmente, en el edificio grandioso de la nueva cultura burguesa, en cuyo seno y 

urgida pr-1r el acelerado ritmo de desarrollo de la base económica o sea de las fue.!:. 

zas productivas se operaría la diferenciación y particularización definitivas de 

las diversas zonas de la conciencia social, es decir, circunscribirían su campo 

propio de investigación y actuación las diversas ramas de la ciencias naturales y 

sociales. Con ésto. a Jhon Locke le sería posible sentar las bases doctrinarias 

del . o sistematizar el nuevo y moderno Derecho constitutivo o Derecho constituciQ 

bal de Ingleterra, a fines del siglo XVI It para que el pensamiento social y filo-

sófico francés del siglo XVIII terminara dicha labor de sistematización. Y con 

el Derecho constitucional, que viene a estructurar el marco jurídico- político den 

tro del cual desarróllase la sociedad capitalfsta emerge, como parte del mismo o 

de este marco, lo yue ya puede ser considerado como un régimen económico legal 

con s ~ itutivo o constitucional perfectamente diferenciado cuya pieda angular vie-

ne a ser precisamente el aseguramiento del derecho de propiedad en su modalidad 

privada individualista burguesa cuyo car~cter es pfoclamado como sagrado y por 

ello intocable. Se entiende, así, que llamemos constit.utiY_º al régimen económico 

legal que se insinuaba en las d isposi ciones que en el seno de las legislaciones de 

las sociedades precapitali st as afianzaban y defendran las for mas de propiedad en 

que descansaban sus respecti vos regfmenes econ6micos mater¡~les o medos de pro--

ducción. A~n el viejo derecho tradicional o consuetudinario de las sociedades es-

clavistas inmediatamente prestatales vio formarse en su seno un incipiente régi-

men económico legal del que fue parte el viej o instituto de la hipoteca y el de 

la prenda en garantía de las mismas person a s del deudor, al cual régimen pugnaba 

por volver la vieja aristocracia reaccionaria y terrateniente ae Atenas y otra s 

ciudades-es~os de Grec ia (21). 

En los países de la Europa Occidental, donde después de la caída del Im-

perio Romanoybajo el dominio absoluto de la iglesia se habra producido durante va-

rio ~ sigl os cierta decadencia de la ~iencia y la cultura, a partir de los siglos 

XII Y XIII aproximadamente, y como re~ultado del desarrol l o de la producción Mn r­

(21) V.- M,A. Dynnik y otros: IIHistoria de la Filosofíall
• T. l. pass. 148 y sgis. 

2l{·2 y sigs .76. 
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cantil, del perfeccionamient o de la a~t e s~nía , de la ampliaci6n del comercio y 

del crecimiento de las ciudades, se elev6 el interés por la ciencia, se d¡fundi~ 

ron los conocimientos, entre ell os los heredados del mundo antiguo, de los país-

ses ~rabes y de otros países orientales, y por ~Itimo , despert6 y se desarrol16 

el pensamiento científico. Aparecieron diversos inventos t~cnicos y fueron acu-

mul~ndose conocimientos científico-naturales:se perfeccion6 y comenz6 a utilizar 

en la navegaci6n la aguja magnética o brújula, fueron inventados el reloj y los 

anteojos, la fabricaci6n del papel, etc. la astronomía y la matemáticas cobraron 

1 • amr. /0 impulso, se dieron conocimientos químicos todavía en el marco de la alqul 

mia u A partir del siglo XIV se extendi6 la producci6n de armas de fuego y en la 

déCórla del 40 del siglo XV tuvo lugar la invenci6n de la imprenta. "El descubri-

miento de América y la circunnavegación de Africa ofrecieron a la burguesía en 

ascenso un nuevo campo de actividad. Los mercados de las Indias y de China, la 

colonizaci6n de Améroca, el intercambio con las co lonias, la multiplicaci6n de 

los medios de cambi o y de las me rcancías en general imprimieron al comercio, a 

la navegaci6n y a la industria un impulso hasta entonces desconocido, y acelera~ 

ron con ello, el desarrollo del elemento revolucionario de la Sociedad feudal en 

de scompos i c i 6n ll
• 

liLa antigua organizaci6n feudal o gremial de la industria ya no podía 

satisfacer la demanda, que crecía con la apertura de nuevos mercados" ("C. Marx 

Y F. Engels, manifiesto del Partido Comunista ... ) Desarrol16se la acumulación 

originaria del capital y se inici6 la formaci6n de la gran producción industrial 

capitalista por medio de la manufactura, a cuyo lado nacieron las relaciones capl 

ta : ¡stas de la producci6n agrfcola. El progreso de la industria y la ampliaci6n 

del mercado intern o contribuyeron al fortalecimiento de los Estad os Nacionales 

modernos que habran emergido . El desarr o llo capitalista permite al Rey estable-

cer un sistema tributario para mantener un ejércit o y una burocracia como instr.!d 

mento de dominación, " re l a tiviza e l poder social de la nobleza y en general todo 

poder social basado en la propiedad de la tierra, y, finalmente, abre enormes 

posibilidades a l desarrollo de l estado 1 lana y que todavía en período de forma-

ci6n actúa como aliado dei Rey y no anhe:a otra cosa que pax e t tranquilitas .•.• 11 
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El poder real, apoy~ndose en l os habitantes de las ciudadeS quebrant6 el pode­

río de la nobleza feudal y estableció grandes monarquías, basadas esencialmente 

en el principio naciona, en cuyo seno Se desarrollaron las naciones europeas mQ 

dernas y la moderna sociedad burguesa" (F. Engels, introd ucci6n a la IIDialécti-

ca de la Naturalezall . C. Marx y F. Engels, obras escogidas, trad. espaAola t. 

11 pág. 53) (22). 

La desintegraci6n del reªimen feudal, a través de I~ centralizaci6n del 

poder político impulsada por el desarrollo de las relaciones capitalistas, y el 

surgimiento del nuevo régimen social burgués a que estas relaciones iban dando 

forma, plante6 diversos prob lema s de carácter sociol6gico a la fi losofía y al 

pensamiento político-social. IIDe ell os uno de los meS importantes era el probJEi-

ma ~ J l Estadd l, los ide61ogos de la burguesía, progresiva a esa hora, sustenta-

bOlen oposici6n a las concepciones teocrático-feudales la idea de un Estado sec.!:! 

lar, nacional y central izado. La amenüza que representaban las explosicbnes re-

vo lucionarias de las masas arruinadas de campesinos y artesanos que s~ alzaban 

espontáneamente contra la arist ocracia dominante plantea~a a los ide6logos de 

la burguesía, cuyas capas más altas respaldaban al estado central izado, absolu-

tísta que sirviendo sus propios intereses fomentaba el comercio y la industria, 

la necesidad de fundamentar la teoría del estado IIfuertell , capaz de aplastar no 

s61 0 la resistencia de l os señores feudales, sino también el movimient o revolu-

ci onario popular: Corrían los siglos XV y XVI. Maquiavelo (1469-1527), ide610go 

de la burguesía italiana, era partidario del empleo de una Il mano de hierrd l y 

de la aplicaci6n de cualquier m~dio para reprimir e l descontento de las masas-

popu lares explotadas y afirmar en Itaiia un Estado Secular y ~nico . Considera­

ba Maquiavelo que el Ilinterés material ll era la fuerza propulsora de la historia 

y que la prop ied~d privada era e l m~s poderoso: Juan Bodin (1530-1590), partidQ 

r¡e ~ ¡d~ól ogo del Estado absol utista f t-ancés, elé.1boró UIl furmulaci6n de la idea 

de la sobe ranía estatal , y combati¿ las concepciones reaccionaria s de la 191e-

---""--------------_._----
(22) V.- M. ¡"-'l. Dynnik y otros: llhistoria de la FilosofÍa ll

, t. l. 260-261. Manuel 

García Pelayo : I'Derecho COllstitucional Comparadd ', pags. 12L,l. 

• 
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s i a cat61 ica sob re el poder universal del Papa dirig¡ Jas contra la soberanía de 

l os Estados Nacionales entonces en desarrol l o. 

Durante la misma ~poca tambi¿n se opon(an a la ideologra feuda l jos 

partidarios de una democracia plebeya, que so~abamos una transformaci ~, radical 

de l régimen sodal", Aparecieron en esta tendencia ideas relativas a los "DEre­

chos naturales" del hombre ya la sobe ronía del puebb", que se anticipaban al e~ 

tablecimiento de nuevos r~gimenes po I (ticos que respondiendo a los intereses del 

desarrollo capitalistas habrían de suprimir el desmembramiento feudal y las arbl 

trariedades de l os señores" , Sin embargo, las ideas del "derecho natural" y de 

la soberanía del pue blo" no podían plasmarse aún, en aquel la época, (Fl real idad 

s610 eran los primeros destellos en el campo del peBamiento político y jurídc o 

de I ~ postura antiteol6gica y anticl e rical de la filosofía renacentista, materia­

I ¡sta , progresiva, que proclamaba el retorno de la atenci6n de la Fisiofía y de 

las ciencias natur¿as desviada por la Teología, la rel igi6ri y el clero hacía un 

mundo ultra teITtSno absurdo y fantástic o hacia la naturaleza, la Sociedad y el 

Hombre a fin de poder edificar la fel icidad honesta y material de ~ste en el se­

no de la segunda y con los recursos que ofrece la primera. Será maás tarde, que 

tales destellos, cobrcdas sus formas hist6ricas en el Estado de Naturaleza, en los 

mismos "derechos naturales" o individuales (del hombre) y en el "contrato social" 

sistematizados o formulados por el pensamiento fi¡os afico y social avanzado de 

los siglos XVI I Y XVI I 1- encarnarán , por decirlo a~r, en las superestructuras 

políticas y jurídicas de la sociedad cap italista que ha empezado a dar a luz la 

misma sociedad feudal. 

1- C.- Primeras revoluci one s burgue sas . Surgimiento del Derecho Constitucional 

positivo y del r~gimen econ6mico constituc ional. John Locke. Surgimien­

to del Derecho Constitucion a l te6ri:o.- Las pr·lmeras revoluciones burgue­

sas,3sencadenadas primero en los p¿l" ses bajos (en 105 años 67 - 70 del siglo XVI) 

y mas tarde en Inglaterra {en las d~cadas del &0 a l 80 del siglo XVII), así como 

l os movimientos 1 iGe radores de los campes inos y artesanos , desplegados en algu­

nos pa íses europeos durant e los 51991 05 XVl-XVI1, sacudbron a la s masas popula­

res y pr omovieron ideales socia les, cuya r eal iz3ci6n se conv irt¡6 en l a tarea 

. 



de las generaciones po :; teriores" "F~.: p. U ~'i(i i~;p ~)Ca en la que Jél vieja sociedad feu-

da! sufrl6 una profund(slma cr!sis e¿on6mica, poI ftica e ideol6gica, en la que se 

terminaron de -Formar las naciones urguesas y se consol idaron los Est1dos Naciona-

1 1"' ., ~ 1 • .es , '/-OS IOGO 09s progresIvos de las primeras revoluciones burguesas 

ha b i aban de J os derechos "natura J esl 
¡ bumanos, desprec iejos por ¡ os caba 1 leras feu-

dales, reclamaban que las relaciones correspondieran a las exigencias de la "natg 

raJeza l
' humana. Caracterizando las primeras revoluciones burguesas. Marx subraya-

ba su significaci6n para toda Europa: liNo representaban el triunfo de una deter~ 

minada clase de la sociedad sobre el viejo r~9imen poI ítico; eran la proc! ama-

ci6n de un regimen político para la nueva sociedad europea, En ella,s había trinf-ª. 

I l · .. co a Durguesla; pero ~ victoria de la burguesía significaba entonces el triun-

fa de un nuevo r~gimen social, el triunfo de la propiedad burguesa sobre la pro-

piedad feudal, de la naci6n, sobre el prov¡~cial ismo, de la concurrencia sobre los 

gremiso, de la partición sobre el ~ayoraz90~ de] sometimiento de la tierra al prQ 

pietario sobre el sometimiento del propietario a la tierra, de ~ ilustraci6n 50-

bre la superstición. de la fami lia sobre el linaje, de la industria sobre' la pe-

reza heroída, del derecho bur9u~s sobre los privi le9 ios ma1ievalesll~ (C. Marx La 

burgttESía y la conrevoluci6n, C. Harx y F. Engc:C, , obras escogidas, en dos tomos, 

trae' española, t. l. pags,' SL¡'--55o Ediciones en Lenguas Extranjeras, Hoscú, 1951). 

Los mercados de las Indias Orientales y de China, la colonizaci6n de 

A~~rica, los nuevos productos traídos de allí, asf como la gran cantidad de oro 

y plata puesta en circulación, dieron un vigoroso impulso al comercio, a la nave-

gé1ci6n marftima y a la industria . Todo ello contribuyó a que se desintegraran 

las relaciones feudales de producci6n y se desenvolviera, en cmm~io, al Capitali~ 

mol!. Ei incremento de la producción manufacturera, la descomposición de las rela-

clone s gremiales que, en gran medida, ten(an un car~cter patriarcal, el desarro-

!lo del comercio y la am?] iaci6n de los vfncu]os econ6micos y cultura les entre 

los pU2blos aceleraron el ritmo del progre so socia! y Dusieron frn al marasmo de 

la producci6n y de la vida soci al y en general. caracterfst ico de la ~poca feudal. 

La burguesía , in":eresadél como estaba en el desenvolvim:ento de las fuerzas produ.f. 

tiV3S, necesitaba la ayuda de la ciencia y contri bu[a a 5U progreso. Los hombres 



de cioncia y los pensadore s avanz.J::ios de la época, e ;;presando Ji"S necesidades y 

;05 Intereses del desarrol ~ o capital(stac, to~~b an pa:te activa en el poderso--

movimiento ideoJ6gico que contribuy6 a la formac¡6n y conso ¡ ldaci6n cie la SociQ 

dec.! bu:-gue sa". El p rogreso de la s ciencias n2tu ¡ales, del que dependía en gran 

p ~ --te el progreso de la producci6n material, reclamaba apremientamente que ja- -

ciens¡a se liberara de las trabas de la religión, de l a dictadura espir ; tual de 

la 'glesia. La ciencia, al dec!r de Engels, debía alzarse contra la iglesia, y 

en ese alzamill:,to tomaba parte ]a burgues ía,que necesitaba, a su vez, de la cien 

A partir del siglo XV!, la economra de Inglaterra adquirió poco a poco un 

car~cter capitalista, se desa rrol l ó intensamente la producción manufacturera, que 

despldzó cada vez más a la industria artesana; se fortal eció la burguesía indus-

trial y comerclal,con frecuencia emparentaba con la nobleza, que a la vez, cOill 

praba haciendias; el comercio marítimo se ampl ¡ó con gran rapid¿z en parte por 

el de splazamiento de las ruta s principales de l mar med¡tarr~neo al Oceano Atl~n-

tieo. La v¡ej~ aristocracia feudal entró en una fas e de decadencia y la llamada 

Ilnueva nobleza ll
, que adm inistraba lüs tierras en forma capital~sta, se situó en 

el primer plano de la vida econ6m!ca; de dla dice Engels que II SUS costumbres y 

t endencias tenían mucho más de burguesas que de feudales; conocían perfectamen-

e : valor del dInero , .. '1 ("Fede ricc Engeis, IIDel Socialismo utópico al Socialis·· 

mo científico!I, C. l1arx y F. Ense1s, obras escogidas, Ediciones en !...enguas Extran. 

j e ras . Mosc~ 1951, t ! 1, pág. 96). Se ahondó la di fe renc iac ión de los campesinos 

y surgió I~ a nueva masa -de campe sinos s in tierra; transcurr:ra la acumulación de 

capi t al que a r rojando de Jos lugar e s ¿onde r e sidían covirti6 2: cam?e sinos Y ar-

tesanos en br aceros, indigen t e s y mendigos. ¡'la burguesía, que aún no era ios5.h). 

ficientf!mente fllerte para -Lo~nar el poder político en sus móm os, apoyaba a la mo-

na~q u ra feudal ~bsolut¡sta de los Tudors. Uno d ~ los pilares que sostenfan el 

CE)stismo (de éstos) e:-a el pe ligre social 1'(Archivo de i"l;J r x y Engels t. Vlil, ···· 

un fu er ':- " DO--: r- ~ '-nr , .. ..-al ¡ -'-',do'\ C/u'; \..~ I ,-,, _1 _ ..... . . ... . • .!.. ~ - .. - ', 

v~- 11,~, A " D)';'1ni k )' ot ros : ob ~ cit, t ~ 

Gt~os o~" c it . pcigs . 325; ~ 76-377.-

!a burguesfa ascens ional ne -
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Durant e la primera mitad del s i glo XVII, l as diferentes trab~s 

feudales y, ante todo, el Est ado feudal-absolutista impedían que el capita-­

lismo se desarrollar a l'apidamente y 'la burguesía y la ''nueva nobleza" habíán- " 

se fortalecido á tal gr3do que anbas calses c omen zaron a aspirar al podero-­

La revolución burguesa se puso a la orden del día cuando la burguesía, a l ia­

d a con la nueva nobleza, luchó co ntra l a monarquía, contr a la nob l ez~ y con 

tra la iglesia dominante . " (C. Marx, la burguesía y la contr a rrevolución,-­

C. Marx y F. Engels, obras escogidas, edicionas en Lenguas Extranjeras, Mo~ 

cú 1951, t, 1, pág. 54 11
). En 1624, estalló l a guerra civil iglesa, que ter ­

minó con la ejecución de Carlas I y el est ab lecimiento del prdtectorado de 

Oliverio Cromwell". Si bien hasta entonces Cr omwell había encabezado la re 

volución, apoyándose en la am pli as masas del. pueblo, " una vez en el poder -­

come nz6 a apoyarse en las c apas altas de la burguesía en los jerarcas de la 

City y en las capas superiores de l a nueva nobleza, a lleg ad as a aque lla ". 

Al continuar la luch a contr a las rel aciones feudales, los par tidarios de -­

Cromwell cifraron entonces s u tare a inm e diata en el aplastamiento del movi 

mi s~ to popular que crecí a amenaz cl doramente dirigid o con tra l as formas bur­

guesas de explotación al mismo tiempo que as pirab E a profundizar l a revol~ 

ción . Poco despué s de la muerte de Cr omwee l (1958) triunfó temporalmente l a 

r eacción feudal~ lo s Estuardos volvieron de l exilio para ocup a r e l trono 

ing::'és . 

La rest 8c:ación de la dinastía de los Estuardos (1660) no podía 

hacer volver sus p asos hacia el pasado a l a Soc i e dad ingl esa y llegó a su 

fín en 1688 cuando el principe Guillermo 111 de Orange dio un golpe de Es ­

t ado y entregó el poder •.• a lo s capitalistas y terr ? te nientes elaboradores 

de plusvalía'i. Con e s te compromiso entre burguesía y noblez a , que se lleva 

acabo a expensas del puebl o y, en prim e r lu gar, de los campssinos, que a m~ 

di ados del siglo XVII se diferenciaron para dej a r de ~er un a de las clases 

de l a Sociedad feudal sustituida por los braceros y gr anjeros capitalistas, 

se ci or ra el paso a las tendencias radicales de l a r evolu ción y se inicia 

l a consolidación del régimen económico y social burgu6s. La revolución In ­

glesa de l siglo XVII y las relaciones soci ales instauEdas posteriormente, cQ 

mo resultado del compromi s o en tr e burguesíD y nobleza, tuvi e ron su ideólogo 

el filosófo Juan LocK e (1632-1704). (25) 

Haci a fines del psríodo de los Tu dors (qu e gobi8rnan a Inglat~ 

rré ' de 1 485 a 1603) El P ¿::¡ r l amen ~ o hGbía comenzarlo a indeper"¡diz arse del rey 

y a afirmar su volunt 3d . La viej a cl ~ se f eudal , an lucha contro l a contrali 

z8Gi6n y el fort a l Gcimiento del POd 8 I' 1'031 9 inic iados on Ingl a terra mucho -

m ~s tempr a no que en el Contine~- . había hecho v aler privil e gios y garantías 

(25) V.·· 1'1.12, . Dynnik y ot::.' cs: "_ o j o cit . p6gs, 325; 376 - 377 . 
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frente al royo Así, oor ejemplo, e l pacto medieval más conocido y citado o 

H¡; ac to baronum !:, celebrado e ntr e b a ron es y el rey Jun2. Sin Tierra en 1215, 

r e conocido siglos m&s tarde como Carta Magna, y era un estatuto pact E, 0- ­

Gn .' -e los " fr eme n ll inflases de l a ép oc a y el RGY, e n que se reconocí a n unos 

pri~il c gios y g arantías a los pri~eros fr on t e al segundo . Se pretendi6,-­

pues, some ter al Rey B ciertas limit2.cion es e n su poder. Destruida la com­

posición De l a SociGdad feudal insles a por el desarrollo de las relaciones 

capitalistas y generadas las cl ases do l a nu eva Sociedad burguesa, los viQ 

jos der e chos, privilegios y garantías c ambiaron de supu e stos reales y de 

titular es , y así dejaron de ser derechos , privilegiados y garantías parti­

cularizados para venir a tener un caráct e r ge ner a l como derechos, liberta­

des y garantí a s de l pu e blo ing16s. La vieja Carta Magna pasa a s e r procla­

mada como texto tipo de l as libcrt od c's fundamentales del pueblo" en los 

siglos XVII-XVIII; se lo cita en apoyo de los nu ev os documentos que en el 

curso de l B luch a e ntr e la Monarquía y Parlsmento Va n plasmando poco a po­

co lo qu e viene a s e r m6s tard e Monarquía Constitucional de Guillermo de­

Or ango. 

Las nu e Vas clases pos eedo ras de la sociedad inglesa del siglo 

XVII oncauzan a trav~s de l a vi e j o institución parlament a ri a su lucha con­

tra el absolutismo mo n ~rquico. SL tratob a ~~ decidir si al aptum organum-­

p a r a el gobi u rnoh 8~ í a de soguir si e ndo 01 Con se jo ~ n Manos del Rey qu e en 

l a époc a do consolidaci6n y apog <o de l absolutismo inglés había sido l a -

institución más im ro r tant c con sus mi e mbros nombr 2d os por el mon a rca; quo en 

e l :spocto l bg isl ativo y fisc al c j~rcía (el Cons ojo ) los nuevos poder8s-~ 

demandados por lo s c amb ios y lo s qua l o prestab a l a do c 2de ncia del Parl a­

mento; y que, además t e ní a Qtr ibucion es judici~18s con jurisicci6n origi­

nari e que e~rcío a través de unos s ubcomités, de los cu e l o s a lgunos como--

1 8 C~m 2ra Estrellada, ind epo ndiz 6rons 8 m~s t ard e . Por manera qU 8 as í se 

reuní an en e l pod er r oal l a F acult ~ d de promulgar ley es con 01 pod e r d ~ h a 

c c rl as cumplir 9 y en cons e cuoncia de s i Inglaterra ib a e no a seguir la'l! 

no n del absolutismo c ontin ental . La t as i s p~rlame nt ~ ri a ni uga quo 81 r ey -­

SGB l ogi ~us solutos 9 y a firma la s upr cm2cí a del der echo tr adicional 9 pu e s 

s I Pa rl ame nto b ~sn sus pr ota ns ion e s en les antig u as c ostumb r es y privil eg ios; 

3 fi~m a qu e l a a uto r id ad ilimit~d 3 s610 8S posible por l a Coron o en Parlamen 

to ; qu e es principio ese ncial al dorecho Ingl~s l a primacía dijl ES totuto­

sobro la o rd enan z a; qu o los privilegios o a rlamGnt ariQ~ so~ v~lidos frente 

~ l a Corona ; y que l ~ pr orr o gD~iv a e st 6 normativiznd a y os susc l ptiblo de 

sor l imitada por 01 Gst~tu to. Le t~sis par¡amGRt ~ri D os defendida en los-­

di scu rso s pnrlamant arios j en las docision ws judicialos y por Sold a n; y a 

~lla porten uc 9 ~2~~i8 n i a dQfunsR de las lib Gr tndos ci vilss de l os ingle-

s r:: s, rn a n t o i ' ,;, d ;3 P ü T' E 1 l.i.. :, t, P i m y H a m p d e [1, y q U 8 P o s t 'ª r i o r m 6 n t o d e s G m b o e a·· 
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en l a teoría del "pacto soci21" y de los "d ,u8chos n atur ,:-,l e s". 

Durante el roin ado de J 3COOO I los a cont e cimientos y resulta­

dos m&s important e s song a) La p ~ titi6n of Rights, firm a da por el Rey 01 -

siet u de junio do 1628; prim e ra restricci6n est a tu Bria puesta al monarca­

desde el advClnimic3nto de los Tudors" 5 con 3rrt:;glo a ell '} no podrón establQ 

corse tributos sin 01 cons e timiento del Pnrlamento; nadi e podr6 s e r de te­

nid o y juzgado más que por la ley ordin2ria; queda suprimid a la aplicaci6n 

de :0 l oy marci a l y anulada la oblig aci6n da l pueblo de alojar sold ado:-­

b) Intorv c nci6n del Pa rl amento e n l a s funcion 8 s oj e cutiv 8s: abo lici6n en -

1641 de la C6m a ra Estrellad a y de otros tribunal s s de prorrog a tivo, como­

contr a rios a los derechos y libert 2des do l os ingleses; sumisi6n de l os -­

ministros del Rey a juici o del Porlom unto (impeBchment); pret onsi6n al nom 

bramiento y destituci6n de l os mi e mbros do l consoj o y princip ~les cargos 

de prerrogativa¡ en resumen se tr otabc de sustituir e l gobiernp del Rey y 

del Cons u jo por el de l Pa rl amento. 

El 19 d e: enero de 1649 fu e ej e cutéldo Jaeobo I, "y 01 19 do ma­

yo dol mismo a~ o e l P arl ament o promulga un acta en l a qu e decl a ra quo In­

gLJtcrra e s un 'l CommonlJJ8 iJlth y Est",do libr o gob c rn :1 d8 por los rGpr 8 s unta12. 

t u s del pueblo y "sin rey ,~ lgun o o Célr;lD r a c1u los lores". Se introduc e un 

g o b i G r n o mil i t ;::: r, y a t r él v Ó s d e un 3 s e, r i e el C' do c u m e n t o s , e n t r 8 l os q U G S e 

dest a ca 01 Instrum c nt of G o v ~ rmm e nt, s e int e nta dar a Ingl aterra una cons 

tituc ión escrita . 

A~n bajo l a Restauración mon ~rquico siguió la evoluci6n h eci a 

la mon a rqUía constitucion a l dc mo cr Stic c -lib o r al. En 1679 os promulgad o e l 

Acta de Habe a s Corpus, en cuy o virtud n a di o podl'él s e r d0 temido sin manda­

to judici al, debiendo s o r pros L nt ~ d o e l CU Lrpe de l pr e so ant e el tribunal 

e n ' 1 plazo de 20 dí s s¡ no s o po dré r ¡ onc a rc c lar Q una pe rson a po r 01 mis 

mo c8rgo ni podr6 tr asl adars e al preso a un a pr c si6n fu e r a de l r e ino; y 

s e s ancionará a l os funcionarios qu e infrinjan lo ant e rior, sin quepuodon 

ser cubi e rtos por 01 perd6n roal . En e st e mismo p e ríod e de la r e staur a ción 

nac e n los partidos políticos, Whigs y Tori os, fruto inm o di ~ to do la gUG-­

rra civil; qu e vion a n a jug or m6s t~rde import antísimo p a pel en el d 8 sarr~ 

110 da la Constituci6n Brit6nica¡ y que duspu6s do comb ~ tirs G entro sí 1 

~n o nse on 1688 par a d8rroc ~ r a Jecobo II y h a c e r qu e fuara sucedido por 

Guillermo de Oranga. 

Con Guillurmo de Orang 8 , iníci a s e un gobi e rno parl ame nt a rio-­

sobr a b a s ~ olig~rquice y un As c nt 2mi 2nt o de l o s principios lib eral es . Ya 

el t e xto qu e S 8 r e fi e r o a l a vac 2 ~t c pr o ducida por l a huida de Jacobo II 

suponc l a c ~ íd a d8 los r e stos do l a doctrin a dol d e recho divino de los r~ 

y o s~ "qu o e l rey Jacobo I1 ho tr i"' tBdo de sublBrtir l a Constituci6n dol Re,i 

no rompi e ndo el contrato orig i n a rio ontrL e l Re y y 01 pueblo, y que ••• ha 
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viol a do l a s l e yes fund i'\lllc nt al ss y SL. h e m:1 rch ado fu :.; r a del rc:ino ..• "La pr.§. 

s a nci a del nu e vo fundamento de l po dor r e al su aSG n t~ n e n otros dos do cum c n 

tos constitucional es : e l 8il l de derechos de 1689 qu e Guill e rm o y Mar í a-­

hi j a mayor de J a cobo 11 c as 0ds c o n Gui ll o rmo jur nn p a r a ocupar 01 tr o no , 

y 01 Ac tiJ do Estatilecimi e nt o , pcr l a qu e. :.: ntr e é'l r o in a r CCln b a se Gn l as -­

condicion e s qu e en 011 3 se e sc Fí b l oce n 1 2 Cas a do Hannovcr . "L a mon arquí a 

qu e da vinculad a jurídicamente El ustos do c umentos, debie ndo oj8~ c o r s u furr 

ción c o n arrLgl 'J El sus prcc i.l pt os y 2 l o s principi c,s on qu e jurídicamc)Ilto -

so sust5nti'!n !l . 

El R,.ly ql...! :-: cJ ;¡ 8'jm ¡:: tido "Ü COiTlnlcn l GW y el Derech o 8st2t ut e rio; 

no tion e pod e r p a r a suspe nd e r o dispons nr e l cumplimi Lnto do los esta tu­

t os; no podrá sosten Gr un ojér cit o sin pe rmiso del Parl a mon to y c c nvo c ~ rá 

El ~ s tB e n pl a z o fija do 3 a~os, sog ~n la Trionnal Aot; l os juoccs pasan a 

goz a r do in Amovi li d a d. Pur o m~s que l as l i mitacion e s o stAb l oci das en l os 

ost a tutos (8ill do Der e cho, Act a do Est ab l ocimi e nto, l a Mutiny y lA Tri o­

nni a l act), ~ qu8 11 as doriv a n do l os convencionos y de la in stit uci6n de l 

Gab in o te, que Gmpie z a 8 desonvolv c rs 8 a partir de os to períod o . 

Con arrog l o a l a Tri E: nni Rl Act (1649), como s u dice, 01 R8y 0012 

voc~rá a l Por l cmo nto en pl Rzo fijo do 3 a~os , pLr o desdo 1 588 01 Par l amen 

t o so roun o an ul amento, po r que l a ley qu a 9utor i za 01 ma~t 8 ni mi8nto dol--

ejé r Cito s o l o s c ~ru8bo par a un aRo y porque l as consec i on ~ s di~8r arias --

para e l Roy son t ambi~n an ua l o s . En es t , ~poca ya no S8 discut e n l as fa-­

cuIt Ados l ogis l a tiv asde l Parlame n to . (26) 

JO H;i LOC KE .- Lock o n acieS en l a f~m ili a do un abog :~ d o , cursó filos ofí a , -­

c i G n c i a s n a t u :ral u s y m (; d i c i n.3 e n 1 a Un i v G l' S i [L: d d G O x f o r d. E n 16 6 7 s 6 i n c a l' 

po ró activ ~m2ntG a l a vid a política, milit Bnd o on 01 partido do l os Whigs. 

En 1 682 em i g r ó a Hol and a , de dond e sólo pud o r e gr e sar despu~s del gc lp e de 

Est ado de 1688. Sus trob ~ jos publicí st~s e n defensa do l a mon ~ rquí 2 con~­

titucion a l de Guill ~ rmo de Orang e l E gr ~ njGaron un o import nnt G influ unci a 

política. 

Los whigs (más t ~r d 8 li b L r ~ 1 8 s), desce ndí an do l os s e cuaces de 

Cr omw8 11, 8ran p a rtid c ri o s de 1 2 to le rancia r uligi Qsa, 01 mun o s para l os 

prc 8s t ent 8 S¡ so pronu nc iaban por los dLr c chos de l Pa rlam 8nt o front e a l a 

Corona , y es t aban soci ~lm o nt e bincul ~dos a los purit ~ n os do l as rogio nos 

in dust ri a l es y c omsrc ial e s, y a l os t e rr a tenientos a finos a los int o r esos 

c ome rcial us . La torios (f utur os c on se rvadorus), descendían de los caballeros 

del bando roalist a ; e ran clerical oso n sontido anglic ano, trat aban de Gxt ir­

par 01 c ato licismo y e l purit anismo, oonsiderando al ang lic anismo como son 

(26) V.- Ma nu e l Gs rcí a Pu1 2Y o: "D Gr Gc ho Céin sti t ucion a l Co mp ;::- r ,' do ", p ags . 
14 4 Y s i 9 s ~ 1 51, 2 4 9 Y s i 9 s . ,!'j n t e, n i o e <:: r r o ~1 0 1' t í n ü z: 11 o ü r '., c h o P o 
lí t ico" p ::: g. 174. 
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substancial a la naci6n inglesa; eran partidarios de una Corona fuerte, pero -
guardando los derechos del Parlamento; socialmente estaban vinculados a la an­
tJgua propiedad y sociedad rural. Ya las elecciones de 1679 se hicieron a base 
de lucha y propaganda de . partidos. 

El compromiso a que llegaron la aristocracia feudal y la burguesía, de~ 
pues de la Revolución de IG88~ dejó una huella indeleble en la posíci6n políti­
ca de Locke, en cuya obra~ lldos tratados sobre el gobierno" (1690) tiene su pu.o.. 

to de arranque la teoría del Estado constitucional capitalista. En dicha obre 

Locke fundamenta la Constitución de Guillermo de Orange, defendiéndola fn;nte 

a los absolutistas y a 1'..::5 partidarios de los Estuardos, por un lado, y frente 

a . los republicanos demócratas, por otro. 

"Como Hobbes, Locke partía en sus disquisiciones de la teoría del esta-

do ,: atural de los hombres y del origen contractal del poder estatal. Defendía--

así mismo la propied ad pri\roa J la economía monetaria y la política económica que 

fomentaba el comercio y la industria. 

En a l 6stado natural, razona Locke, todos los hombres son iguales y li-

bres, bien entendido r,ue la libertad, bajo el control de la razón, no se identl 

fica con la arbitrariedad. El Estado, creado por el m~tuo consentimiento de los 

hombres, debe garantizar los bienes del estado natural y salvaguardar los dere-

chos humanos inalienables: derecho a la vida, a la libertad personal y a la prQ 

piedad privada. Su fin supremo es proteger la propIedad privada, que no se ha--

11a suficientemente garantizada en e l estadonatural, pese él todos los benefic~os 

que éste depara. 

Locke ve en el régimen parlamentario el mejor sistema estatal, que debe 

ectuar conforme a la voluntad de la mayor fa. liLa Revolución burguesa inglesa a-

sumi6 su dimensi6n democr~tica formulada en el principio de la igualdad, d~ la 

participación activa de las masas populares en su realización; y en lucha con--

tr a la Igl~isa dominante, en buena Darte bajo la bandera religiosa. Los purita-

nos concebían" a la 191eisa como uan sociedr:l de iguales basada en el consentimie.o.. 

to y en la que, por tanto, todos los miembros est&n llamados a contribuir de 

modo igual a la decisión común y a conducir la actividad de la Igle s 1a". Estas 

ideas comienzan a ser trasladadas al pla!1o poI ítico durante ¡a guerr a civi 1, an-

te todo por e l grupo de ~os igualitarios (Levellers); " que afirman la !::;uJldad 

natural de todos los hombres en poder, dignidad, autoridad y majestadll , y por 
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consiguiente, que todo gobierno ha de formar se en el consen timi ent o; que despr~ 

cian, en general, las le yes con suetudinarias de Inglaterra y quie¡-e1n fundar el 9Q 

biernos sobre la pura razono El Agreement of the People, o proyecto de constit~ 

ción , redactado por este partido~ esta casi totalmente en la línea democrática­

moderna: la soberanía no pertenece al Pa~lamento , sino al pueblo, de manera que 

los poderes de aquél SOn puramente ~legados; el pueblo es el conjunto de los ia 

dividuos que forman la nación y nO una seri e de cor?oracione s Y un complejo de 

derechos adquiridos; es, pues, el consentimiento de los individuos manifestado 

por elecciones frecuentes, y no el derecho tradiciona), 10 que otorga autoridad 

al Parlamentd ' • 

Puesto que después de las trm;formaciones de la Sociedad inglesa y,:de la 

Revolución de la misma, aquella no rep¡-esenta más una articulación de grupos cOL 

porativos, sino un conjunto de individuos, se planteba el problema de qué v (,J un. 

tad debía valer como voluntad de la total idad, es decir, como voluntad del pue­

blo. Locke se plantea este problema y 10 resuelve en el sentido tomando un ejem 

plo de la mecánica de identificar la voluntad de la totalidad con la voluntad 

de la mayoría. El filósofo aduce las siguientes razones: a) puesto que los hom­

bres mediante su consentimiento (pacto), han dado lugar a un cuerpo poI ftico, y 

considerando que un cuerpo ha de tomar la dirección hacia la que le impulsa la 

mayor fuerza, es claro que aquél ha de moverse hacia dónde le ll eva la mayorfa, 

pues de otra suerte sería imposible la actuación y existencia del cuerpo; b)si 

la minoría pudiera eludir las decisiones de la mayoría, entonces los individuos 

quedarán desvinculados, no existiría cuerpo político y el pacto care cería de sen. 

tido; c)la ún ica alternativa a la mayoría serfa la unanimidad , m~s de ésta es 

cesi imposi~, le de conseguir ; d) puesto que e l consent imiento indivi dua l es el 

~ni c o trtulo para el ejercicio del r ~der, es claro que la mayorfa tiene derecho 

a ejercer éste. ya que cuenta con mayor n~m9ro de consentimientos que la minorra. 

En resumen, "el acto de la mayorra pasa por el de la totalidad", y consiguien­

temente, lila mayorfa tendrá e l derecho de obrar y de imponerse al resto". 

Locke, consecuente con su concepcIón del pacto soci al antes bosquejada, 

no considera como absoluta la sumisIón de los indi v! duos a la voluntad de la m~ 
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yorra, toda vez que el Estado , es decir, e l cuerpo en el cual se desar rolla la re-

gla de la mayoría, ha surgido prec!s3f!)tmte par é:'. garant izar los de r.=;<: c s individuil 

les ll
• Su sistema repr€S!nta una combinaciC:1 o compr omiso entre democracia y libera-

l ismo o ya permitiría este úl timo 2 las clases ¿eminente s inglesas restringir, me-

diante los requisitos de fortun a y otros medios! la realización del principio de 

igualdad a través del ejercicio de los derechos electorales. La mayoría de Locke 

era de hecho la mayoría del Parlamen t o elegi do por la burguesía y la aristocracia; 

así d ivorciado (el Parlamento) , en el fondo, de las masa s populares . 

Locke tambien inicia la te orfa de la división de poderes. Ya hace una 

clara distinción de los podere s y ccmpetencias del Est ado. Afirma que existen: el 

Poder Legislativo, enca rgado de hacer las leye s y de finir los del itas y las penas; 

e l Poder Federativo asf 1 ¡amad o por él, que se refiere a las relaciones con el m~n 

do exterior, encargado de declarar l a guerra, man tene r relaciones di pl om5ficas,etc. 

el Poder Ejecutivo, encargado del orden interno del pafs; y un cuarto, el Poder de 

Prerro~: 2 tiva, que es el poder residual :. que se mantiene en manos de la Corona. El 

fil6sofo no hizo compartimi en tos estancos de é stos pode res; sólo afi rmó que todos 

deben some terse a uno, que está por sobre los demás, es decir, al Pode r Legislati-

va; no llegó a concebir mecanísmos especiales ni un equi! ibrio de poderes de] Est~ 

do, para limitar ~stos en garantra de l ~s libe rt ades ind1vidu a les 

"LoC ke atribuía un a importancia dec isiva a la ogricultura, organizada 

en un sistema capi tal ista y a l mismo tiempo hablaba del 1 ibre juego de las f~rzas 

econ6micas, con lo cual superaba l a s concepciones de Jos economistas cl~s¡cos bur-

gueses. 

liLa teoría loc keana del Esté1do sirvió de modelo a la constituci6n burgu.~ 

sa inglesa ~ tan envidiada por la burgues ía de Jos pal'ses que gemfan aún bajo el y~ 

go de la autocracia". (27) 

El desarrollo y la cor soli daci6n del Cap itali smo, a su vez. de sarrollan 

y consolidan el régimen jurfdico··polít ico par1amertario durante el transcurso del 

siglo XVII!. Emerge una nu~ va instituci6n , el Gab ine t a , que hace va le su propi a peL 

§..Q.[@U _<::.d frente a la del rey hacia mg :.I-ªrios del siglo; afirmado e ste nuevo or gano, 
(27) , - V.- //¡anuel GardA Pelayo: ab. ci;~. ?ágs. 170-J71. Antonio Carro Martrnez: 

ab. c it ., pajs 243 y sigs. H. A. Dynnlk y ot ros: ob cit , t I r~g s. 380-381. 



" . Q crea una situación en cuyo seno v!~ 

ne el g~rmen de la figu~a del primer ministro , y surge el s~puesto del gob¡erno-~ 

parlamentario o sea la necesidad de que aquél, el Gabinete, posea la confianza del 

Parlarns !1td; cOh la consrgui entc fiscal ización pClrlamentaria de ¡ ¿-¡ poli'tica del Ej.§. 

tivo. Ya en 1782 se form6 un minist e¡ ' : or (el segund o de Buckingham) basado m~s en 

el apoyo parlamentario que en el íeal; este proceso culmina más tarde, en estrecha 

conexión con el principio de homogeneidad poi fti ca del Gabinete. 

En vinculación inmedia ta con el principio del rule of Law en mucho equl 

valente al principio constitucional del Est ado de Derecho de los países continen­

tales deben considerarse la ratificac~6n, el establecimiento o la garantfa de Ips 

derechos individuales de los ing lese s lleVados a cabo dUí2nte la ~poca posterior 

a 1688 o post - revolucionari a por el 8ill de Derechos, y las leyes de tolerancia 

de 1769 y de abolición de l a censura de 1695. Por estas leyes se garantiza . los 

ingleses los derechos de pet ición y de p:":piedad, la ] ibert ad de palabra y de im­

prenta, el juicio por jurados, la 1 ibertad de cultos y la igualdad poI ftica para 

los protestantes. 

Los contempor¿neos seAalaron las siguiente s notas de la constitucIón-­

británica del siglo XVI I 1: 

a) Su historicidad; que tiene su exp resión técnico-jurídta en el hecho 

de qua Blackstone conside ra los gran d8s documentos ingleses (Carta Magna, Confir­

mat~m, Petición de Dere chos, Bill de Derechos , etc) como meras declaraciones de 

derechos y 1 ibertades Innatas ~ los ingleses: 

b) Ei senti do de dicha constitución :-'e servir a lA efec tividad de la 

l ibertad individual. Fue esta la opi nión de Montesqu ieu y de De Lolme. Para Slack­

tone, los ingleses tienen unos derechos ab solutos (seguridad, propiedad y lIbertad) 

que. si en otro tiempo pertenec!erom a toda IR h~rr :~ ¡dad, en sus dras s610 eran de 

los ingleses. IIEn Blackstone inside el i unsnatu ralismo con el historicismo. , .,Par a 

af i rmar y proteger a aquellos darec~os hay otros auxilia res y subordinados dice -­

Blackstone que son: 1) la constitución :. los pode re s y los p l-Iv i 18gi05 dei PariameD. 

to; 2) la limitación de la prerrogativa real; 3) la petición de justicia ante los 

tribunales; 4) la petlclónal rey o él las Cámaras PO;" agrav ios; y 5) el derecho de 

llevar armas paré] la defensa prop¡é~ iI : 
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e) En la Constituc¡6n ~ 3ri t~nica se veía el modelo del equí1 ibrio polí­

ti c: . fuera entre fuerzas, principio: o fo rmas. liLa interpretaci6n de la constitu-­

ción inglesa como mixta e s mantenida por Volt2¡ r ~ y Montesqu¡eu, y desarrolada jg 

rídicamente por BJac kstone: la constitución es una ponderación de elementos monár­

quicos, aristocráticos y democráticos, los cuales componen e l Parlamento Británico, 

en quien reside la soberani'a" , 

d) En el seno mismo de la constituci6n creció la importancia del Parla­

mento; el mismo 81ackstone reconoció la soberanía de éste; para él dicho órgano iU 

vducraba un concepto técnico, un cuerpo c ~:puesto por el rey, lores comunes. Pero el 

contenido fundamental o e sen cial de esa institución compleja tendía a concentrarse 

en 1 as Cámaras (C~mara de Jos lores y :;C',iJ ra de J os Comunes); y 1 a soberan rapar I a­

mentaria significaba la de las Cámaras . (28) 

Consolidada la supc~estructura jurídico-política burguesa o constitucio­

nal o sea el régimen constitucional liberal democrático o democrático burgues o de 

mocrático-capitalista de Inglaterra, quedaba consol ¡dado en el mundo el primer ré­

gimen económico constitucional que afianzaba en el plano más elevado de la legal1 

dad como piedra angular o columna central de la eco~c~~a capitalista, con carácter 

de sagrado, el derecho de propiedad privada burguesa o capitalista. 

l-D.- REVOLUCION DEMOCRATICO BURGUESA DE ~RAN CIA SU PREPARAC!ON lDEOLOGICA. PERFEf 

CIONAMIENTO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL TEORICO. MEJOR FUNDAMENTACION TEOR!CA 

DE LA POLlTICA ECONOM!CA BURGUESA. SURGIl'1IENTO DE LA C!ENCIA ECONOMICA PLA~ 

CION ~OS!T!VA DEL PROGRESO TEOR¡CO DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, CONST ITUCIONES 

DE 1791,1793 y DEL A~O I!I,-

El siglo XVI ¡! en Francia fue l a ~oca de la prepración y ~J¡zación de 

la revolución burguesa. 

Caracterizand o la situaci6n económica de Francia de fines del siglo XVII 

y principios del XVI I 1, decía Marx c;ue en e ste tiempo 1¿ "supraes tructura financie­

ra, comercial e industrial , o m5s bien, la facha del edificio social • .. I parecía 

burlarse del estancamiento de la rama principal de la producción (de la agricultu­

r a ) y del hambra de los Drod ucto rcs" ( l lL /'lan<, Cartas de N. F. Danielson . C. I'~arx 

(28) , \/. f'lanuel Garda Pelayo:ob.c !L pág . 268 y s'igst . : 
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y F. Engels, Cartas escogidas~ trad. rusa, paª. 321. Leningrado, 1953"). En el si­

glo XVllsólo habran existido en Franci (, Gérmenes de capitalismo. El absolutismo era 

sólo un intermediario "aparente" entre la nobleza dominante y la burgle>ía, clases Cl! 

vas contradicciones agudizáronse prof undamente en el siglo XVIII, pues los privile­

gios del estamento feudal y la política del propio Estado feudal-absolutista frena­

ban cada vez más el desarrollo capitalista. Exigiendo la burguesía, ante esta situ~ 

ción, la abo} ición del ylllgO feudal, se hacía portaclora de los intereses del 'tercer 

estado". 

Hasta la revolución 1789-1794, la inmensa mayoría de los campesinos fran 

ceses hallábase en una situación de semiservidumbre y dependían totalmente de los nQ 

bies. 

Durante el siglo XVII I extendiéronse considerablemente las relaciones 

capi t a l istas en el campo y con ello se produjo una diferenciación de clases a~n más 

prof unda entre los campesinos. La nobleza y el clero, que en conjunto constituían 

menos del 1% de la población, eran poseedoras de las riquezas agrícolas fundamenta­

les del pars. De la cosecha del campesino, el terrateniente se apoderaba de la casi 

cuarta parte y la Iglesia del diezmd' destinado a la glorificación de Dios'l. Ade-­

más, elevados impuestos estatales y muchas otras cargas feudales mataban por hambre 

a los campesinos; muchos fueron despojados totalmente de sus tierras y cayeron en 

la mendicidad; seg~n testimonio de un contemporáneo, a medados de 1739 los habitan­

tes de algunas regiones francesas "comían hierbas y morían como moscas". 

Durante todo el tr ~nscurso del siglo XVI I 1, hasta la revolución se fué 

ahondando en Francia la contradicción entre las necesidades del desarrollo industrial 

ya inaplazables y las relaciones feudales de producción que trababan el progreso del 

país. En esta misma época, pese a las contradicciones políticas y sociales desfavo­

rables comenzaron a desenvolverse grandes empresas capitalistas. El desarrollo indu~ 

trial era frenado por una caduca reglamentación estatal de la producción, por el r; 

gimen corporativo y por la limitación de la oferta de mano de obra libre así como-­

trabas a la venta y transporte de mercancías. Innumerables derechos de tránsito en 

las fronteras interiores, ausencia de monedas nacionales y medidas estatales 'nicas, 

etc. obstaculizaban el comercio interior. 

El progreso económico y pol(tico de Francia hacía necesaria la destruc-
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ci6n del dominio de clase de los seRores feudales, del r~gimen feudal-absolutista, 

de las limitacione s corporativas de los gremios, de la política impositiva real y 

de la dictadura esp:ritual de la Igle ~ ¡a, sost~n del r~gimen feudal y de la monar­

quía absoluta. 

Durante la segunda mitad del siglo XVII I acrecent6se el movimiento antl 

feudal de las masas populares y al-rededor de 1780 la crisis revolucionaria Ileg6 

a la madurez. La burguesía había conquistado firme s posiciones econ6micas y aspiraba 

al poder político sobre la base del descontento crecien te de las masas populares. 

Los ideólogos burgueses se habían planteado la tarea de revolucionar las concien-­

cias del "tercer Estadd l y así, a lo largo de todo el siglo, especialmente durante 

su segunda mitad, prepararon ideol6gicamente la revoluci6n política y sedal. La prl 

mera necesidad en esta empresa era destruir la ideo logía feudal religiosa, que jus­

tificaba y sancionaba al r~gimen feudal-absolutista imperante. Había que combatir, 

antes de asaltar la Bastilla, la servidumbre en las instituciones y en es ideas; arrQ 

jar ~ ia religi6n, a la teología y a las supervicencias de la escol~stica meideval 

de ia conciencia de los oprimidos y de Jos dominios de la ciencia, la educaci6n, el 

arte y la filosofía. 

A diferencia de la revoluci6n inglesa del siglo XVII, la francesa del 

XVlrl y, precisamente, su preparaci6n ideol6gica realizáronse sin necesidad de nin­

guna bandera religiosa. La gran labor de preparaci6n fue llevada a cabo por los ilu~ 

trados y, en primera línea, por los materialistas clásicos, cuyas doctrinas, conveL 

tidas en estandarte polftico de la burguesía, se enlazan fntimamente. Eng :: s escri­

bió: " Los g¡-andes hombres que en francia ilustraron las cabezas para la revoluci6n 

que había de desencadenarse adoptaron ya una actitud resuEltamente revolucionaria. 

No reconocían autoridad e xterior de ningGn g~nero. La religi6n, el orden estatal; 

todo lo sometían a la crítica m~s despiadada; cuant o exi stía habra de justificar 

de justificar sus ti'tulos de ex istencia ante el fuero de la ra :::'~n o renunciar a s.§. 

guir existiendd'. (F. Engels. del Socialismo ut6pico al Socialismo científico. Car­

los Marx y Federico Engels, obras escogídas, en dos tomos, trad. e sp2ñola, t~ 11, 

pág, ¡ 07 1'10scú~ 1952) (29) 

(29) V .. - M. A. Dynnik y otros: IIHistoria de la FiJosofíe", t. I pags. 443 y sigs. 
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Los ilustrados y materialistas franceses del siglo XVII! cri t icaron se­

veraiTi::;n te el régimen político y social del feudalismo como un régimen antinatural 

e i r r a e i on al. 

Voltaire rechazó la doctrina eclesi~stica de la Ubertad de la voluntad 

y al admitir la necesidad, la sujeción a leyes en la naturaleza, sostuvo que el-­

hombre es libre cuando puede hacer lo que quiere, pero que no es 1 ibre ~~ q~~ rer; 

es deci r, no puede querer sin alguna (: '_,s ao "Esta tes i s f i I osóf i ca de la I i ibertad 

fue la base teórica de su concepci6n poI ftica. La libertad social cOffiiste, seg~n 

Voltaire~ en actuar conforme las leyes. El pensador ilustrado francés se pronuncia 

en favor de la libertad individual y de las libertades de palabra y de conciencia, 

y defiende asimismo el derecr:' ;s de cada uno a vender 1 ibremente su trabajo.1I 

La doctrina ilustrada de Voltaire, sus ideas antifeudales y sus manife.í 

taciones en pro de las libertades burguesas contribuyeron considerablemente a la 

preparación ideológica de la Revolución Francesa de 1789-1794. 

"Entre los grandes i lustrados franceses de la primera mitad del siglo-­

XVIII Carlos Luis Montesqui " ' ¡ (1689-1755), que fue Presidente del Parlamento de BUL 

deos. 

"La obra fundamental de Montesquieu, El Espirftu de las leyes (1748), es 

uno de los trabajos sociol6gicos mas importantes del siglo XVIII. ,En torno a él es­

tal16 una aguda lucha ideológica; contra su autor arremetieron los jurístas del -­

Rey, los jesuitas, los te610gos y los escolásticos. liLa idea fundamental y progre­

siva de su sociología era la de reconocer que la sociedad, como la naturaleza, se 

halla sujeta a leyes naturales. Criticó, el gran ilustrado francés, la t~is de Ho­

bbes acerca de un estado natural del hombre entendido como "la guerra de todos";se­

gún él el estado natural de los hombres es un estado de paz y de igualdad entre-­

ellos. 

Montesquieu fue uno de los fundadores de la teorfa burguesa del Derecho, 

al que consideraba fundado en la raz6n h~- r ' ~. 

Pronunciándose contra la monarquía ab.DJuta ú:! Franc¡a~ afirmaba que su 

pars no necesiraba reformas al estilo inglés, sino una transformación revoluciona­

ria. Cifró su ideal político en una monarquía constitucionall!l¡ ' :strada" que garan 

ti zar ¿; la libertad civil y la división de poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judl 
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cial. Su doctrina de la división de poderes, que desarrolló las ideas de Locke al 

respecto? sirvió de base a las t eorras pi"l ( t icas de los ideólogos burgueses duran­

te la real ización de la revolución burguesa de Francia. 

Las ideas sociales y filosóficas de Montesquieu, junto con las de Voltal 

re, dcsempef c ron un muy imporatante papel en la preparación ideológica de la dicha 

revolución. 

Dice Montesquieu que es preciso que los poderes estén divididos para man 

tener un equilibrio entre todos ellos a fin de que la libertad pública pueda manife~ 

tarse. Trata esta cuestión en su obra sociológica ya mencionada, en el libro XI, que 

titula liLa libertad poI ítica en sus relaciones con la Constit uciónll • Dice: IIEs cieL 

to que en las democracias el pueblo parece hacer 10 que quiere, pero la libertad P.2 

lítica no co~iste de manera alguna en hacer- lo que se quiere. En urn Estado, es de­

cir, en una sociedad donde hay leyes, la libertad, no puede consistir más que en 

poder hacer lo que se debe querer y en no estar constreñido a hacer 10 que no se 

debe querer ll Montesqu i eu puntua 1 iza que 1 a libertad no comí ste en hacer lo que se 

quiere y dice que hace falta distinguir entre lo que es el espíritu de la indepen­

denc I a y lo que es 1 a libertad. liLa libertad pros i gue es e 1 del-echo de hacer todo 

lo que las leyes permiten: 

Si un ciudadano pudiera hacer 10 que las leyes prohiben, no existiría-­

más 1 ibertad, porque 105 otros tendrían igualmente el mismo poder: La democracia y la 

aristocracia no son en absoluto Estados libres por su naturaleza; la liber : -- I políti­

ca no se encuentra más que en los gobiernos moderados. Pero el la no se encuentra 

s i ampre en los Estados ~10derados; e 11 a no está mas que cuando f. O se abusa de I po-­

der, pero es una experiencia eterna que todo hombre que tiene poder está tentado a 

abusar de él; va hasta que encuentra I(mites. Quien 10 dir(a? La virtud misma tie ­

ne necesidad de ¡(mitesll
• 

Bien, para que quien ejerza el poder no pueda abusar del poder esnece­

sario que el mismo poder pare o contenga al poder; y ¡"1ontesquieu cree que este equl 

librio en el ejercicio del poder se dá en la constltuc)ón inglesa del siglo XVIII . 

Dice f~ontesquieu que entodo Estado hay tres clases de poderes: El Le­

gislativo; el Ejecutivo de las COSlS que dependen de l "Derecho de gentes; y el eJe­

cutivo de las CCS'lS que dependen del Derecho Civil, Por el Legisl --~~ vo, el prfnci-

-
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pe el magistrado hace las leyes por un tiempo o para siempre, y corrige o deroga las 

que son hechas. Por el Ejecut ivo que depen da del Derecho de gentes hace la paz o la 

guerra, envía o recibe embajadas, establece la seguridad y previene las invasiones. 

y por el E~cutivo que depende del Derecho Civil castiga los crímenes y juzga las di-

farencias entre los particulares. Montesquieu termina por llamar a este último el Po-

der de juzgar y al segundo simplemente Poder Ejecwtivo. Dice Montesquieu que la l i-

bertad política de un · ciudadano es "la tranquilidad de espíritu que proviene de la 

opinión que cada uno tiene de su seguridad.!I Y que para que exista J ibertad hace fal 

ta un equilibrio mecánico entre los tres poderes reseñados. Ante el supuesto real de 

que quien ejerce el poder tiende a abusar de ~L. tales poderes deban ser colocados--

en esferas diferentes y de peso específico parecido para que la sociedad viva dentro 

de un equilibrio estable; pues: si un órgano detenta el Legislativo y Ejecutivo a la 

vez, no hay libertad; si detenta el Legislativo o Ejecutivo, y el Judicial, hay mucha 

menos 1 :bertad; y si se concentran los Lres poderes en las mismas manos, la libertad 

desaparece totalmente. De aquí que en ning~n caso d~bense unir Jos tres poderes en 

un mismo órgano; deben estar separados; así si uno tiende a abusar, quedan dos que 

se opondran a ello y lo reconduc¡r~n a su cauce normal. Separados, no es posible que 

los tres poderes abusen a la vez; los tres se neutral Izan entre sí, y se ven obliga-

dos a mantener un equi 1 ibrio que favorece a la 1 ibertad. (30) 

Elaborada la doctrina de la división de poderes de Montesquieu, el Dere-

cho Constitucional liberal democrático da un gran paso en la formulación de su cuerpo 

de doct r ina . y pronto la revoluci6n fran cesa de 17R9-l7q4 se encArgar~ de darle pla-

mación positiva. Aunque las colonias inglesas de América y más tarde la federación 

de las mismas se anticiparan a Francia en la dicha pl a~ :~ac¡ón, es a ésta a la que le 

corresponde el mayor m6rito en la edificac ¡6n de cuerpo de doctrina dic~ ~ . 

"A mediados del siglo XVIII, los representantes de la tendencia materia-

1 ¡sta pasaron a desempeñar el papel principal en la lucha ideológica de la burguesía 

francesa contra el régimen feudal absolutista. Los materialistas franceses del siglo 

XVII! e r an los fi lós '~ · 0 5 de la revoluci ¿:n b U;- g:1¡C.:1 ya madura: "EI espiritu de las 

leyes habra visto la luz en 1748 y f ~ a~or habra muerto en 1755. 
(30). V ~: rt P" Dynnik y otros: ob" ~jt. págs.456 Y sigs . Antonio Carro Martínez: 

"Derecho Polft ~'coll, pag" .24.3 y sis s., 
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Jul¡~n Offroy de la Hettrie (1709-1751), cifr6 su ideal político en una 

sociedad regida por l~yes raciona les que garantizasen la 1 ibertad pOlítica o civil de 

1:" S ciudadanC's. Era un convenido de que e l dere c;¡o d'.l .. propied ad y la libertad de comer. 

cio expresaban !os inte re se de todos los ciudadanos y s ignificaban la libertad del in­

dividuo, pe ro temía que se conced iera 1 ibertad a los desposefdos. 

Dionisia Diderot (1713-J72:!.), hi jo de un artesano, jefe de los enciclope­

distas franceses, crara que las costumGres sociales dependen deltipo de legisJaci6n y 

de forma de gobierno; que el Estado cuyas :e/es responde n a las exigencias de la raz6n, 

puede crear las oon di ci ones necesari as para asegurar una vida moral y para hacer que 

e l hombre sea ilustrado, libre y virtuoso. Rei ·· .. ¡ndicando la necesidad de Ilbuenas" y 

de una forma Ilracion el ll de gobierno, Diderot di6 u; : fundamento t e6r l'co a la necesidad 

de sustituir el II¡rracional régimen feudal por el régimen burgúes. 

IIPara Diderot era legítimo el poder fundado en un acuerdo entre el pue­

blo entendiendo por éste el Iltercer Estadd l) y e l monarca, Defendía la soberanía del 

pueblo y reconocra su derecho a derrocar a cualquier usurpador del poder, incluyendo 

al Ilmonarca legÍtimoll , que abusara del poder, vilar l a s leyes y pisoteara los dere­

chos naturales de los c i udadanos. Expresando los interese de la burguesra francesa 

del siglo XVI! 1, exigfa que la monarqufa absoluta fuera sustitu(da por un gobierno r~ 

presentat i vd ' , 

Cla-dio Adr ¡~n Helvecio (171 5-1771), reconocra la existencia de una su­

jeci6n ~ le yes en el desarroll o social, que reducía en ~ltima Instancia al intere~s, 

al egofsmo, en los que ve ia la Ilcausa ocultal' del desarr o llo social. erera el file'co­

fa que el egJ'f smo bien entendido responde a l os intereses de una sociedad organiza­

da "racionalmente". La teoría de la uti 1 idad, base de las ideas sOcfologicas y éticas 

de los materialistas franceses y que presentaba la venta de l a fuerza de trabajo como 

un acto absolutamente mor a l y caracterizado por el aprovec~amiento mutuo y los se rvi­

cios recfp rocos del capital y del trab~o. exp resaba los int€reses económicos de la 

burg~e sra , Sin embargo, históricamente:. tal teorra era un paso ele avance en o ; desa­

rrollo 6t ico y sochl, que puso al de~n udo e! car~cter reacci onario de las Ideas poli 

tleas, reli9iosa~ y ~ti cas que justificaban la explota¿¡6n feudal, Helvcc: o ¿ ~fendra 

la propiedad pri vada como derecho humano, sagrario e ¡nalenabl e~ y sostenra que e l- ­

principio de la igua ldad de brenes débra rechazarse por no 3e r f Gt lble ni deseable; 
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pero defendía la igualdad de apt itudes intelectué.1le s opuesta a la desigualdad de cas-

~ . l P 1 ~. l " I . , . , .,¡, , . "d . f' 1 t a y r '·~ud¿i . e ro, ú I gua cla<J oe l OS nomüees ¡ a coneeD I él oc un mOGO J ur I I co- ,-arma 

como iguadad ante la ley. Propugnó el individualismo burgués como la aspiración na-

tUía) y r ac ional de] hombre a la fel icidad. Reconoció el derecho del tltercer estadd l 

a hace r ] a re va I uc ¡ ón contra ¡ os se ño res feuda I e s, ma ~;-:.h ados con i nnumera 1 bes C í i'me-

lila doctrina sociológica :' ética de Helvecio daba un ' fundamento teórico 

a la reivindicación de las libertades democráticas burgueses y apuntaba directamente 

contra las bases mismas del regimen feudal absolutistal' • (31) 

IIMi en t ra s q~~ la concepción del mundo de Voltaire y Montesq~ ¡eu y la de 

los materialistas franceses del siglo XVl!! refleja por su carEcter ille clase los in-

tereses y las aspirac iones de la burguesfa francesa durante el perroda de prepara--

ción ideológica de la revolución, la cor ri ente democrática de la ilustración franc,g, 

sa de mediados y de la segund a mitad del siglo, encabezada por Rousseau, reflejaba 

brillantemente, en sus obras polftico-sociales, filos6ficas y literarias, Jos inte-

reses y aspiraciones de las <!l['¿lS fundamentalmente pequeño burgueses del Ilterce r es-

tad d~J enemigos del feudalismo e Incorporadas a la lucha contra ~ste. 

Juan Jacobo Rousseau (1712-1778), sometió al régimen feudal a una ace-

rada crftica; sus ideas social e s hacen de 61 un porta voz de los artrculos plebeyos 

democráticos del tercer estado; plantea agudamente el problema de l a desigualdad SQ 

elal y c ~ r a cterlza la sociedad de su tiempo como una civilización de la desigualdad 

y u nél ,:, ~ aura extraña y hóstil a los interese de l pueblo, a juicio suyo l a desigua1 

dad no exist(a en las primeras fas es de la viJa:.' ··!':,l, pues durante el per : '.:) de 

estado natural re in6 l a igualdad entre los hombres, no ex istió la propiedad privada 

n i !a coerción social El gran dem¿crata ilus trado vera las causas de la opersión SQ 

cl al ~e las masas popul a res en l a aparici6n de la propiedad privada. 

La sociedad civil, basada en la propiedad privada, re present a para 

Rosse au un aVi'1nce sobre el primitivo i'estadc natun:l ' !, pero al mismo tiempo un re-

tr oce so, pues acarecen la de si gua ldad, la mise ria tod a clase de e nf e rm~lades y un 

_._--_. __ ._-- --_._--_.,-----------
," .' 

(31) V. - M, A. Dyn n ik y otros: ob cit. paª. 466 y sigs . 
. : ! 

; . 



embr~ h~ :¡m¡ento moral , La doctrina rossoniana de la propiedad privada como c~ u sa de 

la de sigGlldud impl i caba ia in-::uicíé:1 p"'8f~.l rdél de que la vidQ s ocial cle~ende dei des,ª, 

rrollo de la economfa, pero ponía la fU2 rza determinante del progreso social en la 

raz6n y vera en el aunmento de la poblaci6n y en l a corrupci6n de las costumbres Jos 

factor ~ s determinantes de la vida so l. 

Rousseau s6 10 se oponfa a la gran propiedad pr ivada y al exigir la su-

pre sión de la división social en ricos y pobres, pr oponía una utópica teoría igual ¡-

taria sobre la distribuci6n de la misma . 

!'La t e oría demacrét i ca burguesa de l Estado, que Rousseau cont rapon í a a 

las doctrinas teocrático-feud~ les, se deducía lógicamente de su teoría de la propie-

dad!l. A juicio del filósofo, e l Estado nacido para salvaguardar, con ayuda de 1- yes, 

la propieda privada, legitimaba la usurpación de los derechos natuales del pueblo y 

la desigualdad de los hombres y condenaban a la mayoría de ellos a la miseria, al 

hambre y a un trabajo extenuador. tiA l igual que su doctrina de la propieda, 1a teo-

ría del IIContrato social ll de Rousseau ide a l iza el 'Iestado natura ]ll, pero, como Señil 

laba Marx, su verdadero contenido no se r educía en affioluto a este 'Inatural ismd l.,. 

E ) II con trato social " de Rouss e au, que establece, por medio de un pacto, r ":: laciones 

mutuas y vínculos diversos entre sujeros que son independientes por natu¡-a el.O , no deá 

cansa de ninguna manera en ese natural ismo. Esta es un ilusión, pura y senci 1 lamen-

te la i :usión estética de las grandes y pequeñas robinsonadas, En realidad~ se tra-

ta de L!na anticipación de la "soci ed ad burgue sall que se preparaba desde el si910--

XV! Y que en elXV! ¡ I dió un paso gl c;," " t esco hacia su madurez" , (Carlos Marx, Contri-

bución a la crítica de la econom ía polÍ~ica, trad . rusa. !)ág, J93 Leningrado, 1953). 

D .. • l" 1 "d R j'... d lor su esp!rltu revo UC!On8t"I O, a t eol-,a e OSSeau , Istlngulase e 

l a doctrina de Hobbes sobr e el !I con t ¡-ato soc iaJl' , Hobbe s p a quien le cabe el mérito 

de ha be r oto en forma abso luta con el orige n d: Ino de l Est ado ,sostenfa que en el 

estado natural (presocia l ) de la humani dad r e ina un egoísmo ab s o lut o y el mal; que 

l os hombres son igual e s por naturaleza, pe r o l a igualdad provoca constante s confli~ 

tos y ch oques entre e llos, r- 1 ,-. 1 .. ~ , J ' e l TI asara :ng e s parti o de es te principio par a decla-

r aro !lean intrépido cinfsmo ant e su patri o" , .. que c onsiderab a el despotismo como la 

cond i e i ón ún i ca para ase gurar un a DU ':.: !la a rgo .. ' : ":¡c ¡ ón de I EstadoJ!. Segiin Hobbes, de 1 

e S1:éldo natural se pa sa 3 1 Est ado Soc¡a~ o poI ft1co sob r e la base de un r '" " - ' ;oc mu-
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tuo, de un contratoo 

Los s~b¡dtos da este Estaóo ~ cn e sclavos suyos, partrcula de l mismo, 

contra el cual y sus gobernantes no pueden a l za rse en absoluto. Rousseau, en cambio, 

razonaba que sr el Estado ha nacido de un contrato , el pueblo tiene derecho a anu-

lCJ r uro contrato desvent~oso y a crear una f orma de asociación que responda a sus in 

tereses. (32) 

SegGn Rousseau , las c!~usuI2s del pacto social se reducen a una sóla, 

a saber: lila enajenación total de céld·j asociado '.:on todos sus derechos a toda la CQ 

munidad", pues si los individuos conserVé:n sus derechos, no habrfa un poder común­

sobre ellos y se care cerfa de cue rpo po I [tico. Tal sistema ga rantiza el principio de 

iguald2dc'" .cuanto que) "dándose cada uno por entero, la condición es igual para to-

dos, y ,lsdie tendrá interés en hacerla onerosa, para nadie" y en cuanto que "dándo-

se cada cual a todos? no' :e da él nadie. Este cuerpo po] í'tico exprésase en la vokmtad 

general, que no es la voluntad de todos, pu~s eita no 8S más que una suma de volunt~ 

des particulares, mientas que aquella es una resultante del conjunto de las volunt~ 

des part i cubres, con un carácter cbjet i vo y un i versa 1.. ROLlsseau razoné!: 111 2 voz de 1 

mayor número ob! ig<3 siempre a todos 105 demaS; es una consecuencia del contrato mis-

mo. Pero se pregunta: ¿Cómo un hombre puede ser libre estando obligado a ¡' enformar­

se con las voluntades ajenas? ¿C6mo los que se oponen son libres a~n sometidos a 

las leyes a las cuales no han dado su consentimient o? Responde a éste que la cues­

ti6n est~ mal planteada. El cIudadano consi e nte en todas las leyas, a~n en aquellas 

C;l!e han pasado a pesar suyo ~ y hasta en éque; las que le castigan al violar alguna" 

L~ voluntad constante de t odos los miembr os del Estado es la voluntad general; por 

el!a son c i ud adanos y li b r es~ ' , 

La representaci6n. seg~n RoUSSeal!; contradice el principio mismo de la 

sober2~(~ oopular. 11 La soberanfa dice no puede ser represe~tada por la misma raz6n 

qU8 no puede ser enajenada; consiste es ~nc¡alment e en la volunt ad general, y la vo-

]Uilt ac gensr a l no se r epre sent e:' es e11a misma o es otr a, no h a~~ término medio". 

' t ~ ado s de 1 pU2b 1 o dice Rousce é31J no son n ; dc; ben ser rep ¡-eS8Ilti"mtes ; no son 

~~5 que comhar: os , no pueden d ~ cid ¡ r nada . Toda ley que el pueblo en persona no ha 

T3'ir"¡¡---::1:" i\, . _~ ¡ k ~t;-;~ -;--¿ ,;'.:'~ 1 t,- ~ ~ ~ s , 332 - 3 3 3; [¡-99 y s i g:. < 

-o' 
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ratificado es nula, no es una leyll. (33) 

Posteriormente, la teoría . social de ROllSseau se convirtió en la bande-

ra ideológica de los jacobinos, el ala radical pequeño burguesa de la gran : ; volu-

ción de Francia" •.•• El estado de la razón, el contrato social de Rousseau escribía 

Engels, pesó y solamente podía pisar el .C ·:; rreno de la realidad convertido en la ro 

pública democrática burguesa". (F. Engels, anti-Dübring, trad. española de toJ. Roces, 

pág. 26. Méx i co, D. F. , 1945) (34) 

El progreso de las ciencias naturales y del pensamiento social exigido 

e impulsado por el desarrollo capitalista implicó la liberación respecto de la rell 

gión del pensamiento económiCo y su futura sistem~rtización científica. El primer in-

tento en este sentido es llevado a cabo por el pensamiento mercantilista, q!Je surge 

con el desarrollo del capitalismo mercantil. "A, Dubois, en su IIHistoria de las do.s<, 

trinas económicas", define el mercantilismo diciendo que es la "teoda Elel enrique-

cimiento de las naciones mediante la acumulación de metales preciosos". 

Losmercantili~tas antiguos, como Bodin, agrupan su doctrina princi-

palmente en torn~ al problema del dinero y de la balanza comercial, Mas tarde, otros 

reconocen la importancia del trabajo para el aunmento de la riqueza ll
• 

11 ••. en materia económiCa, e.l mercantilismo muestra tambien una cierta unl 

dad, pues exige que el Estado intervenga con arreglo a un plan en las relaciones 

económi~as, prin~ipalmente para reforzar el comercio :exterior, ~sí, ~omo para la ad-

quisición y establecimiento de colonias" • 1;1 mercantilismo ejerció notable influen 

cia en la política económica de las monarqufas feudal-absolutistas europeas. 

El mercanti ·. ismo ¡~ . 0 de relieve lila relación de dependencia que existe 

entre el estado y la vida económica, planteó la cuestión de la riqueza nacionalll~ 

más tarde tratada por Sm~th de manera brillante; y descubrió la unidad de la econo-

mía polftica. El Mercantilismo recibió su nombre del Jatfn mercantor (comercainte) , 

"porque consideraba el comercio . como el apoyo fundamental del aun~ento de la rique -

za. ·(35) 

La posición anticlentffica mercantilista fue superada por la Fislocrac!a 

u}¡ · .. !anuel García 'PeJayo: 1,'Derech o 

(34) M.A. Dynnik y otros: ob. cit. t. 1. pág. 503 
(35) ~~olfgámg Heller: "Diccionario de Economra polrtica" págs. 299-300. 
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en buena partei Desde 1750 aparece alrededor del Dr. Quesnay~ en Francta, la es~ ' la 

fisiocrática, como evidente necesidad de sistematización verdaderamente cientffica 

de los conocimientos de las leyes y principios que a la altura de desarrollo alcan­

zado re 0 fan la producción social y la distribución de la riqueza producida entre los 

miembros de la sociedad. 

El nombre de la Escuela proviene del griego physis (naturaleza) y sus 

ideas fundamentales exponen que la vida económica debe considerarse también como un 

fenómeno natural; que exste un "orden natural'l constituido por un conjunto de ltfes 

absolutas, inmutables y universales, que culminan en un orden que es el mejor posi­

ble. "Una de las leyes que constituyen este "orden natural" es preci 'mente la propi~ 

dad, basada en la utilidad social y en la justicia, criterios que se complementan 

sabiamente cuando uno de ellos entra en crisis. Otro principio básico de tal orden 

es el de libertad, que se complementa con los de seguridad y desigucldad~ 

Dicho "orden natural" es distinto del "orden real de las cosas" debido 

a la ignorancia y a la imperfección de los hombres; el primero es, por decirlo asf, ' 

el estado salud o normal de la Economfa polftica, y cuanto más se aproxime a él la 

vida, más ventajoso será, porque este ordentural es el mejor posible. De aqur que 

el ideal fisióctata fuera la máxima 1 ibertad, para que las fuerzas económicas des­

envolvi er anse pos sr misn'lé.~ sin embargo se inclinan los seguidores de Quesnay por el 

despotismo monárquico tratándose de la forma de gobierno adecuada a la realización 

del orden natural. De tal manera, que el despotismo ha~ra de ser legal en el orden 

de que promulgarfa las leyes naturales, harra que fueran respetadas y el mismo 

soberano estada absolutamente ligado a tal e s normas. La concepción fisiocrática de 

la riqueza, se opone completamente a la de los mercantilistas. En efecto, para los 

fisiócratas la riqueza verdadera es . - ~ . _ ~ se nutre y perpet~a por ej . consumo mismo. 

Vefan en la ti · :ra. la ~nica fuente de producción que origina este tipo de riqueza; 

de tal modo que la agricultura resultaba ser la ~nica actividad multiplicadora de 

productos y valores. 

"Dado que el ~nico producto neto es el de la agricultura, el problema 

si guiente consiste en ave riguar cómo circula éste entre las distintas clase s socia­

le s, _ 8 ~stast la ~nica clase productiva es I'la que hace renacermediant~ ' el~ultiv¿ 

del teríltorio, la~ riquezas anuales del pafs". La clase propietaria, :por la 'que 'los 
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fisiócratas siente un . , . respeto, est& constituida por el soberanc~ los poseedores 

de tierra y los díezmeros. Los demás Ciudadanos, dedicados a los otros quehaceres, 

constituyen la clase est~r¡l. La circulaci6n del producto neto de la agricultura a 

t:-¿;ves de las diversas clases :- ~! verifica en el famosfsimo Cuadro económico de Quesnay 

este cuadro constituye el primer intento de dar una vJsi6n golbal de la circulación 

de las riquezas a trav~s de la Sociedad. Los fisiócratas relegan el trab~o humano, co-

mo fact c r productor de valor, a un segundo plano. En cuanto a la teoría del inter~s 

del dinero, la apoyan en el producto que daría la tierra que se supone adquirida con 

el capital de que se trata. 

IIEn cuanto a los problemas de población, los fisiócratas son partidarios 

de una población numerosa, hecho que se presenta yno ya como determinante de la r lez, 

nacional, como en el caso del mercantilismo, sino como una consecuencia de que exi~ 

te prosperidad". 

El fisiocratismo tiene el mérito de haber comenzado una investigación 

realmente científica de las leyes económicas y haber recogido al mismo tiempo los 

fenómenos fundamentales más importantes, como el de la formación del valor y del pre-

cio, y especialmente el de la distribución de la renta; fue posible porque a la hora 

de su iniciación ya la manufactura había difundido las relaciones capitalistas en gr~ 

do estimable en el agro franc~s .(36) 

liLa economía poI ít i ca emp i eza a desarro 11 arse como c:~n r: .... a 1 a vez que 

se gesta el modo capitalista de producción. En manos de la burguesía era un arma ideo-

lógica :ontra el feudalismo". "Cuando la burguesía se lanzó a la palestra histórico 

como clase progresiva. hallábase interesada en el conocimiento científico de las leyes 

que rigen el desarrollo dela producci6n capitalista y e~ la eliminación de las rela-

ciones feudales, que se oponían al establecimiento del poder del capital". Es enton-

ces cuando aparece la economía poI ftica burguesa e economfaclásica, originaria de 

lnglaterra. (37) 

Recibe el nombrd de Escuela clásica aquella dirección de la Economía po-

1 ftica que empezando con Adan Smith, convirtió en una ciencia independiente a la teo 

(36)~·.·· '. , gang Heller: "Diccionario de Economía poI ítica" p&gs. 223-225 
(37) Otto V. Kuusinen y otros: "Manua l de l"1arxismo Leninismo"l pago 189. 
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rra de la Economía, ¿uyos grandes rAsgos ya habían sido tratados por los fisi6cratas. 

Asemejanza de la fL"':6cracla, :a Escue ia clás!ca quiere investigar las leyes 

natura 1a s que dominan vida econ6mica. D' 15 leyes pueden agruparse así: a) ley del 

inter~s personal, que se conoce t ambi~n con e! nombrd de principio hedonístico. Se-

gún el mismo, el interés de cada uno es ei mejor tim6n para la sociedad: Se afirma 

que persiguiendo cada in " viduo su propio beneficio real iza en la mejor forma que 

es posibJe~ el bien de la comunidad. Es Jste el argumento en que ven su más s61ido 

apoyo las cláses poseedoras y dominantes. Tal principio, supone, necesariamente, la 

instituci6n de la propiedad privada: 

b 0 La ley de la libre competencia que permite que los Intereses individua-

les se armonicen de la mejor manera posible y que lleva a rechazar la intervención del 

Estado. Es este principio la misma esencia, junto con el anterior, del Liberalismo 

~ . economlco: 

c) Ley de la poblaci6n, cuya más sombda expresi6n la encuentra en MaJthus: 

d) Ley de la oferta de la demanda, que determina el precio de mercado de to-

dos los productos. El costo de producci6n tiende a ser imputado, por los clásico, e~ 

clusivamente al trabajo. "Junto él este teoría del valor, la Escuela clásica formula 

una teorÍa de la distribuci6n, que ve la raz6n ' determinante de las distintas ramas 

de la producción en los gastos que requiere la colaboraci6n de trabajo y capital. De~ 

de Malthus y Ricardo se agrega ~ lo citado la teoría de la renta de la tierra y la 

teoría de la pOblaci6n: 

e) Ley del salario, que encuentra su explicaci6n en la ley de la oferta y 

de la demanda. Hay un salario corriente, o de mercado; y un ~lario natural, o nece-

sario, que viene determinando~ a la larga 1 por el costo de la manutenci6n del trabg 

jador. A este salario natural tiende, según los clásicos, el salario corriente o 

real o de mercado: 

f) Ley de I él renta, que se basa en e 1 hecho de qU8 todos los productos de 

una misma clase se venden C ~ ~l mercado al precio del que ha costado m&s, de modo 

que existe una ganancia de tipo diferencial para todos aquellos que fabrican él un 

~ rccio inferior al del mercado .. Esta expJicaci6n de la renta la utiliz6 Ricardo 

;)él ré: los p r -· · .. :ctos agrícolas: 

g) Ley del intercambio Internacional 
.. 

segun la cual cada uno de los camb' ' élS 
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obtiene una ganacla, en contra de l a s concepciones mercantilistas y fisiocr~t¡cas 

que sostenfan que una de las partes suf r 
.. 

un a pe: .~ en el camb i o" • 

Junto a estas leyes, en la pro:l iedad privada vése un instrumento para el má-

ximo b ienestar. (38) 

Adan Smith había viajado a Francia en 1764 y había conocido personalmente a 

los fisióc::atas; y en 1776 apareció· su principal obra, "Un estudio sobre la natura-

leza y causas de la riqueza de las naciones"; de ella ha dicho Keynes que contiene el 

punto de partida en la consideración histórica de los problemas económico-políticos •. 

Con antecedentes en Wi II iam Petty (1623-1687), y complementada con la bora de David 

Ricardo (1772-1823), la ciencia sistematizada por Smith fue una de las fuentes que 

sirvi·eron a Marx para crear la economra política de la clase obrera. 

Si la economía política estudia las relaciones de producción de los hombres 
, 

y las leyes de desarrollo de la producción social y de distribución de los bienes mQ 

teriales, en las distintas etapas del desarrollo de la Sociedad humana, levantado el 

edificio de la Economía política capitalista, en resultado fecundo de la vuelta ha-

cia la naturaleza, la sociedad, el hombre y su vida terrena, de la atención de la Fl 

losofra, las ciencias naturales y el pensamiento social en la Edad Media atados a 

la co~ ción del mundo y de la vida de la Teología, que los ponía a su servicio pa-

ra mantener sumida en la opresión y la ignerancia a las masas trabajadoras, a fines 

del siglo XVIII y en vísperas de la gran Revolución burguesa de Francia, quedaba in-

tegrada la concepción jurídica, poI ftica y e ca lca adecuada no sólo al desarrollo 

capital ista de Francia sino del mundo. Cumplida l a fase de la edificación ideológi-

ca de la nueva sociedad burguesa, alborean ya los grandes acontecimientos que en Fran 

cia terminar~n cle abrir el port6n de la Historia de la nueva formación económico-sQ 

clal de la Huma~ : dad, al r~gimen social capital ista: La gran revolución democr~tico 

burguesa de Francia no tardari'a en - ~ ':; ar el escenario del mundo . El régimen econó-

mico constitucional ha sido fun dament ado hasta en l a s mas altas c ' ·;1bres o por los 

mejores exponentes de la Filosoffa material¡stas f rancesa del siglo XVI I 1, la filo-

soffa materialista cl~~ica o del m~ s alto nival premarx ¡st~. 

pR or:.i:SO RÉVO~U_CJ .. 9NA8..!.Q.- Durante el período de la revo lución (1789-179'+) se produ-

. .. >... 1 ·...· 1 1· f . f d 1 d . :J'. _'!n._':t~sJ . ' .ru:l.e_Lde.alog.u::.c..-r¡10._!.:~~rn.....0n.._. ' .!.-' ," . ..f!íV0rS2S ue rzas antl eu a.es y se él gu 1-
-( 38 ) V.- Wolfgang Heller: ob cit, pags. 201-203. 
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zó la lucha entre Jos ideólogos de la gran burguesfa y los ideólogJ; de las capas de­

mocrático pequeño burguesas semipro!etarias y proletarias; esta lucha se expresió 

también en el dominio de la f~losofía y especialmente en la sociologra. 

FASE GIRONDINA DE LA REVOLUCION. Una vez en el poder y la gran burguesfa, hizo pu­

blicar el 26 de agosto de 1789 la IIDeclaración de los derechos del hombre y del - ' 

dadand ' " aprobada por la Asamblea en esa misma fecha, y por el Rey el 5 de octubre 

de 1 mi smo año. En ella se pr oclamaban los derechos IInatura les" y "ina lenab les" y sa­

grados del hombre, la igualdad jurfdica formal de todos los ciudadanos, y se afirm,Q 

ba el principio de la libertad individual, de la libertad de palabra, de cultos~ la 

distribución equitativa de los impuesto, etc., etc. El derecho de propiedad pr~vada 

se proclamaba tambien "sagrado e inviolablell • 

El 3 de septiembre de 1791 ve la luz la primera constitución r~volucionariai 

que establece en Francia una forma representativa de gobierno la monarquiá constitu­

ciona burguesa con una división de los ciudadanos en "activos y pasivos" de acua:-­

do con el censo de bien5.En la declaración de 1789 y en la Constitució~ de 1791, la 

gran burguesía legitimó sus intereses, (39) 

liLa . declaración de los derechos del homb~ · f del ciudadano fue puesta a la 

cabeza de la Constitución de 1791, que asf adquiere una estructura que se harr~ cl& 

sica para el desarrollo posterior del Derecho constitucional posi~ivo, y que ya se 

habra puesto de manifiesto en algunas de las constituciones de las ex colonias in­

glesas en América. Tal estructura establece la distinción entre parte dagmática (de­

rechos individuales, límites y c' . igaciones de poder públ ico estatal) y parte orgá 

nica (estrutura; atribuciones y relaciones de los órganos del Estado). 

liLa declaración de los derechos del hombre y del ciudadano es el triunfo más 

a1to y la plasmacion real más importante en el campo juddico político de la razón, 

rescatada de los antros teocrático~' por la filosofí~ renacenti~ta avanzada de los 

sigl os XV-XVI Nicolás de Cusa, Leonardo de Vinci, Giordan o Bruno, afirm~~ a por los 

penaadores avanzados del sigl o XVI: Gal ileo, Descates,. Spinoza, Leibnitz, y afi ··. ~: ::a­

da por una parte de los grande s ideóJ ogs prerrevo luci onarios franceses del sigl6 XV!!: 

Voltaire, i"lontesquieu, La ¡'lettrie . . La revelación no estára más en el origen del Esta­

(39) "1. /-\ .. Dynnik y otros: ob. cit. . t !. pág. 508. 
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do¡ de los Reyes y del Derecho. La rat6n, 2poyada en los grandes ptogresos econ6mi-

ca materia!: y en el avance de las clenciés naturdes, ha hecho suya la idea de Epi-

curo de que el Estado se basa en un contrato mú.tuo entre Jos hombres, en el contra-

to social (1, \ Y encuentra el fundamento del Derecho en la misma naturaleza humana: 

F' Estado,en adelant e s610 sejustlficará , .. :; tanto, a través de su estructuraci6n jlJ-

rrdlca , salvaguarde los derechos Ilnaturales ll del individuo, anteriores y superio--

res al mismo Estado y a sus leyes positivas. Y uno de estos derechos, el de mayor 

significaci6n material y social, es el derecho de propiedad privada burguesa o capi-

tal ista. Asf colocado en Jo más alto, en el front6n mismo del nuevo edificio estatal, 

del Estado capital ista. Ha nacido el moderno Dere r~l, constitutivo o constitucional 

escrito, porque en los sucesivo tendrá a no obrar exstencia sino a través de su for-

mal proclamaci6n por un 6rgano legislativo, representativo y colegiado en un texto 

redactado sistemáticamente al efecto; y con :. ha pasado a diferenciarse en fe pr§; 

c ~ s a, como parte de su misma esencia, lo queenadelante será régimen econ6mico coná 

titl!:ional de los Estados Capital istas, cuya columna central es, precisamente, la fOL 

ma burguesa de la propiedad privada de los medios de producci6n proclamada por la 

Revoluci6n como sagrada e inviolable. 

La participaci6n de las masas campesinas, de los grupos pequeAo burgueses 

y de la plebe urbana, el-:ho de su carácter abiertamente político y el más alto 

grado de preparaci6n ideol6gica en lo que cupo puesto de honor a la Filosofía mate-

railista avanzada dieron a la Revoluci6n Francesa un carácter democr~tico más pro-

fundo que el de la iglesia del siglo XVII, todavi"a preparada y ejecutrla bajo bande-

ra religiosa. Por manera que a~n en su primera f -- la girondina, él la que cor~es~ 

pondenla Declaraci6n y constitl.1ci6n que estamos viendo, ejerció su infllle:. . ~en 

sami e,1 to de los demócratas i lustrados , Por ésto dice tlJanuel Garda Pelayo que la 

IIDe claraci6n, además de caracterizarse por su adhesi6n formal a los principios in~ 

natural istas, y a los Ilderech o naturalesll que nacen con el hombre uno ele el los el 

derecho de propiedad, a los que la ley s6lo reconoce o declara pero no establece, 

bajo la influencia de Rousseau~ parte de la bondad natural del hombre. Agrega García 

Pelayo que 10 decisivo desde el punto de v1sta Jurídico polítoco es que tales der~ 

chos naturales limitan lasoberanfa elc~ Est ado en ~u ~nto que éste ha de actuar dcn­
(4of-~1~i\. L": -:nik y otros: ob. cit. t.~-r;ág. 122._ 
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tro de los I rmite~ que le imponen los mismos y, por consiguiente, bajo la soberanfa 

de la ley; principio que se establece r~ p2 tentcmente en la parte org~nica de la Con~ 

titución. La parte dis~osit¡va de la Declaraci6n contiene tr 3 clases de disposicio­

nes: las relativas a los derechos de libertad, las que se refi e ren a la igualdad y 

las que cor 3rnen a otros pri~cipios de derecho pablico. 

El car&c~er histór)co concreto de la Declaraci6n expr~s~se de modo claro 

en derechos que regula: ·Ia 1 ¡berta~ personal, la del pesamiento y su manifesta-

ción (palabra, escritura y prensa), y la de propiedad. Con el reconocimiento de la 

igualdad, piedra angular del elemento democr~tico de la nueva estructuración estatal, 

que hundía la estructura social francesa con su ordenaci6n estamental:afírmase la 

igualdad natural, el derecho de todos a concurrir a la formación de la ley y a optar 

a los cargos p~blicos sin m&s dis~inciones que su capacidad, y sus virtudes y sus ta­

letos; la leyes, en fin, · la misma para todos, y la contribución se repartirá en prQ 

porción a la riqueza. 

Otros principios de Derecho Público de la Declaraci6n son: . la separación 

de poderes y la soberanía nacional; sin división de poderes dice la declaración y 

sin el reconocimiento de las libertades individuales, lino existe constiúución", esta­

bleciéndose así una de las notas capitales de~ concepto racional normativo de constl 

tución. 

Con la estructuraci6n de la separación de poderes cons~grase, como en la 

Const i tuc i ón de la Federac i óii nor': -~ mer i cana? consagrac i ón expresamente confesada por 

uno de los propios redactores de ~sta, el p-samiento polftico constitucional de Mon-

t e squ:eu. 

Tanto de la declaración de derechos (at. 30,) como la constitución propia­

m8nte diche (t. III yart. lo.) parten de la afir --:ión de la soberanía nacionaL Se 

plasma aquf la nueva base de la timaci6n de! poder del Estado en un c ~ncepto que se 

p restar~ en mucha medida a los juegos y recurs os que la burguesía y otros grupos do­

minantes emplear&n, y hasta const¡tucronaJ¡zar~n, en su empeRo por restringir, hasta 

donde les es posible, el acceso al ejercic!o del poder p~bltco y de los derechos !n-

d¡ vidy~ !es proclamados a las clases e ~mlC2men te d~br J e s, medias, pequeRo burgue-

sas y trabajadoras o despose~as. Sobre esta base ser~n ree structuradas Jos órganos 

ost2telc s; haciendo a un lado al te6rico m~ s conse cuente del nuevo Estado democr~ti-

ca burgu¿s, a Rousseau, cuyo concept o de soberanfa popula r opuesto a Jos desig-

, 4 
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nios de dominación de la alta burgues'ia. 

En vez de tender aronsagrar el pensamiento político de Rousseau, que habien 

do vivido e~ Inglaterra presencIó de cerca la corrupción de la representación parla­

mentaria, se consagró el de un o de los ideó logos de los propios días de la Revolución, 

de Sieyés, quien excluye del concepto de nación a los estratos privilegiados al de­

cir en su folleto de 1789 qui es el tercer estado? que para que una nación prospere 

son necesarios trabajos partb..I1ares y funciones públicas: que los , :~ imeros pesan excl.!! 

sivamente sobre el tercer estado campesinos y burguesía, y en su parte preponderan­

te y penosa, también los segundos: que "el tiers abraza todo 10 que pertenece a la n-ª. 

ción, y 10 que no sea el tiers no puede considerarse como perteneciente a la nación": 

que en tanto un Estado está dividido en estados no constituye una nación. La nación 

es, para Sieyis, un cuerpo de aso· · ~ dos que viven bajo una ley común y están repre-­

sentados por la misma legislatura". La nación debe de ejercer sus poderes me :;~'::mte r~ 

presentantes. Era claro en esta concepción lo que socioJógicamente significaba sobe­

ranía nacional: soberanía de una clase burguesa madu ra, económica y políticamente d~ 

c)rrollada, ilustrada y con patrimonio, depositaria de la razón y de las luces"; de un 

campesinado jurídica o formalmente libre pero que a~n distaba mucho de la madurez po­

lítica; y de un proletario industrial incipiente, sumido en la miseria y desorganiz-ª. 

do, que ni siquiera es considerado como fuerza política en los escritos de los pensa­

dores políticos e historiadores. En la estructura de la representación exprisase de 

modo c ~ncreto el sig~ficado de la primera Constitución revolucionaria; con arreglo 

al sistema de sufragio quedan totalmente al margen de la activiáad electoral unos 

tres millones de adultos, n~mero que se amplía para los grados superioresc': sistema 

electoral. 

La constitución establece otro principio fundamental del Derecho público 

moderno: No hay en Francia autoridad superior a la de la ley: se afirma, así, el Esta­

do de Derecho; no mandan hc:·~··e s sino leyes, y los órganos del Estado son tales ór­

ganos y pueden exigir obediencia s.ólo en cuanto son expresión de la ley. 

La constitución es tod avía monárquica,pe r o el rey ha pasado a ser delega­

do de la nación y ha qu ~ jado sujet o a las soberanías de la ley; ha quedado, pues, 

convert id o en órgano del Estado: la antigua institución de derecho divino se ha tra~~ 

form3do en órgano del derecho positivo, La rigurosa separación de poderes estableci-

<í !I 
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da, deja}ugar a un manifiesto predominio del Legislativo; El rey no convoca, ni 

suspende, ni disuelve la Asamblea; tiene veto, ~ro sólo suspensivo; carece deinicl~ 

tiva, si bien puede "invitar el cuerpo legislativo a tomar un objeto en considera--

ción". Formalmente, lo anterior es una a::enlv3ción de los elementos democráticos de ia 

constitución de 1791, fruto de un primer momento de la Revolución, cuando la alta 

burguesía aún no es presa del temor de ver menguado su dominio que más tarde la 11e-

vó a posiciones contrarrevolucionarias y conservador · . ~. A su vez, la Asamblea 

:. fiscalización sobre el Ejecutivo, pu~s la persona del rey era sagrada e in-

violable, y los ministros sólo estaban sujetos a responsabilidad penal. El predomi-

nio de la Asamblea se manifestaba en las importantes atribuciones de índole ejecuti-

va que se le confierieron: nombramiento de los principales funcionarios, la vigilan. 

cia de la administra~ión departamental, la declaración de la guerra, la ratificación 

de tratados, etc., pudiendo en determinadas circunstancias proceder a la deposición 

del monarca. (41) 

Fase jacobina de la Revolución. La alta burguesía se vuelve reaccionaria 

y conservadora. Consitución de 1793. 

IIAsustada por el desarrollo y las propor:: : :'" ,:1 del movimiento revoluciona-

rio de las masas populares, la gran burguesía emprendió el camino de la contrarrevo-

I ... . uclon. 

Despu~s de la expulsión de los girondinos del seno de la Convención y del 

establecimiento de la dictadura jacobina en 1793~ se trazó un programa de transfor-

maciones democrático burguesas y se procedió a su real izacióno La Constitución jaco-

bina de 1793, que no llegó a entrar en vigor por la guerra c:~il, defendra el prin-

cipio de la soberanía popular siguiendo las ideas político sociales de Rousseau, abo-

Ira el censo de bienes, la división de hscludadanos en "activos y pasivos", etc .•• " 

La nueva declar~ción de los derechos del hombre y del ciudadano, que pre-

ce¿ ~l r la Constitución de 1793, se distinguía de la declaración de 1789 por su ca-

rácter más acent " '~jamente democrático-burgués; pero también en ella se consideraba 

inviolable el derecho de propiedad de los ciudadanos. 

(L}J) V.- Manuel García Pelayo: "ob clL págs, 175 Y sigs.462-466. 
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La revoluci~n alcani6 su m~s a lto nivel durante la dictadura jacobina, que 

ajust6 cuentas de un modo revoluc!onario al FeudaJ ·ismo. El jefe político e ide6logo 

mEs destacado de los jacobinos fu~ Maxlm! 1 lano Ro~e spierre (1758-1794), discópulo de 

Rousseau~ que propugn~ la tran~formaclón r evolucionaria, democr&tico-burguesa, de 

Franc i a. 

Proclamada la Repúbl ica; la gran bur ·!esía, que había traicionado a la Re­

volucfón y se había unido a los arst6cratas realistas, emprendi6 el camino de la CO.!1 

trarrevoluci6n. Rebespierre present6 un proyecto de Constit ·!ción. que tenía por fund-ª. 

mento t eórico las rdeas democrático-burguesas de Rousseau. El gran lider jacobino se 

apoy6 en las g?as pequeños burguesas y; en cierto grado, en las masas s ~miproleta-­

rias y derrot6 a los girandinos. 

Juan Pablo Marat (17':3- 1793), pensador social e investigador científico, 

fue el jefe político mas destacado de la democracia pequño burguesa. Criticó aguda­

mente al r~glmen feudal-absolu ~: sta y, junto a ~sto, su concepción revolucionaria 

caracterizóse por el odio a los presores de las masas populares~ la defensa de los 

intereses de los pobres frente a los ricos y el reconocimiento del sagrado derecho 

del pueblo a rebelarse contra sus opresores. Calificó la Declaración de 1789 de engE 

ño de las masas populares y Ilam6 él ~stas a prufJndizar más y más la revoluc16n. 

Los interese de las capas bajas revoluci~3rias del pueblo eran expresados 

por los ebertistas, que formaban el ala más rad1cal de los jacobinos. Los ebertistas 

contraponran al culto católico otro de carácter antirreligioso: "el culto patr6tico 

de 1 a Razón"', 

Al lado de las masas populares revolcionarias estaba resueltamente Graco 

Babeuf (Francisco Neel, 1760-1797), qu ien criticó la consti~ción de 1791, la signi­

ficaci6n explotadora de las libertades burguesas, y, desde las posiciones del comu­

nismo ut6pico, se manifestó en favor de la supresión de la propiedad privdda y de la 

instauración de un r~gimen comunista o"seciedad de Jos iguales" . (l,t2) 

_~Qn,"~Jitución de 1]..3..l.- La mvl1arqu ·:a fu e destruida ellO de agosto de 1792, y el de­

creto de 21-22 de s ~tiemb~e del mismo aRo dice en su Art. Jo. ~ ~e lila convenci6n 

:'!¿¡ cional decreta por unanimidad que la realeza es abolida en Francia". Se instituye 

r42r-~~.:' M.A. Dynnr¡zy· ot ~;;s: :--·;b-.--·~it-.-t:"- ! pás, 508-5 12 
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un gobierno revolucionario que . ooncentra ensf -todos los poderes y que pasa por tres 

etapDs: en la primera, todo el poder pe rtenece a l a totali~ad de !a Convención,. q~c en 

1793 aprueba la Consftución del perrodo j acobino, cuya élcentuada tendencia democráti­

ca h2ce que lleve en su seno l a confusión de poderes •. La declaración de Derechos que 

ho~' precec r : ;_;'oduce l a mayor fa de los de 1989 y expresa un nuevo 

idea l social al no reconocer la IIdomesticidadl l de los servicios, que reduce a puras 

relaciones contractuales, y al establecer el deber de la sociedad de proporcionar so­

corro, subsistencia y trabajo a los ciudadanos que lo necesiten; uno de los derechos 

proclamados es el de la insurrección. 

La constituci.ón no habla de soberanfa nacional sino de " soberania del pu~ 

blo", y manifiesta su carácter democrático, en lo orgánico, en las notas siguientes: 

a) El sufragio es universal y directo, y el mandato de los representantes 

dura solamente un año, principio genuinamente democrático cuyo fin es reducir más que 

es posible el degarramfento de la voluntad de los representados. A los mandatarios y 

F ~ ntes del pueblo, por otra parte, la Constitución no otorga inviolabil idad; 

b) Las leyes quedan so ' :::idos a la sanción po:-,' :lar; un' proyecto aprobado 

por la Asamblea necesita, para convertirse en ley, que en un p'Blo de cuarenta. dfas 

no hayn sido objeto de la protesta de la mitad más uno de los colegios mu~icipales. 

En caso contrario~ habrfa que someterlo a una especie de rerendum.Se trat~,en defi­

nitica, de un sistema com importantes elementos de democracia directa, pues, además: 

la iniciativa de reforma constituci ona l pertere::e también al pueblo, y es llevada a ca­

bo por una Asamblea especialmente elegida para ello: 

e) El cuerpo legislativo réune el conjunto de los poderes legislativos y 

ejecutivos; sus actos, en el primer aspecto~ son leyes, en el sengundo, dec~tos. Eli­

ge un Consejo ejecutivo de 24 mi embros, "encargado de la dirección y vigilancia de la 

Adm!n!stración general; no puede actuar mEs que en la ejecución de las leyes y de 105 

decret e _- de) cuerpo legislativo". Este consejo nombra, fuera de su seno, a Jos " Agen­

tes en jefe de la Administración general" que no consti.tuían colegio, y cuya revocii', 

ci6~ correspondfa a dicho Consejo 8jecutt~0, en tanto que era atribucióri del legisla­

tivo ~ f:jación de su número y fL!nciones. 

Con la estructuración ex~uesta, E llegisJ ativo resu l taba poderoso y e! 

Gob ie rno dividio en dos ór-ganos: unejecut ,ivo sU~$ rior numeroso y una especie de I-':¡­

~ister¡o en doble dependencia de l C cn~~jo Ej~ c u t¡vo y del cuerpo legislativo. 
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ConstituCión del año 11.1.- Fue redactada después de la derrota de los pa..c. 

tido revolucionarios. De ahí que se ca r acterice por su sentido conservador. También 

es precedida de una declaración de derechos (y de deberes) de los ciudadanos. Los der~ 

chos proclamados lo son con menos entusiasmo y énfasis que en las constituciones an­

teri ores, y en menor ~~mero ya : ""'e desaparezcan definitivamente del texto constitu­

cional (como el derecho al trabajo, a los socorros públicos y a la "insurrección). ya 

porque pasen a formar parte del título XIV de la Constitución bajo la rubrica de IIDi~ 

posiciones generales" (libertad de opinión, de expresión del pensamiento y de palabra). 

La soberanía ya no se hace residir en la "nación" (como en 1791), ni en 

Ilel pueb lo" (como en 1793), sino en la "univer !'-l idad de los ciudadanos franceses", y 

la ley queda definida como "la voluntad general expresada por la mayoría de los ciu­

dadnos"; de dónde que interesara saber quienes eran los ciudadanos: según la constit..Y. 

erón, para ser ciudadano era necesario, adema s de las circunstancias ordinarias, pa­

gar una contribución directa que para el derecho de sufragio, fue valorada más tarde 

entre 150 y 200 jornadas ".; trabajo. Y a esta limitación cuantitativa de los ciudadmos 

activos unrase la cualitativa de sus atribuciones, que quedaban reducidas a la elec-­

ciónde los representates, y aún esto, por sistema indirecto, y con arreglo a una re­

gulación estricta, fruto de la desconfianza. 

En el aspecto orgánico establece la más rígida separación de poderes re­

conocida en la historia de Francia y. por primera vez, el legislativo se fracciona en 

dos Cámaras: el Consejo de los quinientes y el Consejo de los Ancianos. El curso de 

la Revolu::ión habra revelado que la identifi"cación de Ejecutivo y Legislativo, en ven­

taja del segundo, presentes elementos democráticos en la estructvraci6n de una forma de 

gobierno, es un factor poderoso de ahondamiento, extensión y afianzamiento de di~hos 

element os democráticos' en deterioro de los elementos liberal individualistas cuyo 

predominio favorece el domini o de las clases pos 2edoras domina~tes. De . aquí que 57 

estab leciera la rígida separación de poderes que se dice: y no sólo se da este paso 

sin o que, además divídese al mismo Poder Legislativo en las dos Cámaras mencionadas, 

todo junto con las regulaciones de la ciud~danra y de los derechos electorales, él 

efecto de restringuir elclespliegue real de la así menguada ("!'- "" r:racia "política bur­

gue sa. 

El consejo de los ancianos aprobaba o recl4lzaba en bloque Jo votado por 

el de los Quinientos, y ambos eran perm~nentes y renovable s por tercios todos Jos --
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No se insti~uye j a fe de Estado; el Poder ejecutivo conf(ase 8 un DIrecto­

rio de cinco r iembros elegidos por los Consejo. y h separación entre Ejecutivo y Legi~ 

tivo es absoluta; por parte del primero no existe proposición, iniciativa, ni relamen­

te, veto, ni derecho de disolucfón; ~ el Legislativo nO podra influir sobre el Ejecu­

tivo. (43) 

Con la Cn. del aRo 111 Ib ~ ~ a su fin el p~oceso revolucfonario de plasma­

ción pos itiva de las concepciones jurfd ico-polfticas burguesas. La revoluci6n ha de­

sembocado ya, más o menos, en lo que la correlación de las diversas fuerzas sociales 

internas que la han protagonizado, en definitiva logrará que sea la superestructura eá 

tatal bajo la cual el nuevo régimen económico o modo de producción Capitalista de Frsn 

cia pronto iniciará su perrodo ascensional y conso~ ¡dara con ello su nueva estructura 

soci al. 

La Revolución Francesa tiene, además, en el campo de la cultura material y 

espiritual, el significado de que en la pluma de sus grandes pensadores y en la espada 

de Napoleón cambiaron la faz polftica feudal del mundo para darle una ya en tránsito 

hacia su desarrollo capital ista. 

El eg imen económico constitucional, invfvitoen la pr~ia esencia del nue­

vo régimen polftico constitucional burgués o capital ista, emerge con éste, naturalmen­

te; como fruto ya maduro del desarrollo de la base material o económica de Francia -­

transcurrido, a través de sus relaciones capitalistas de producción, dentro del mismo 

régimen social feudal. Esto tiene el significado de que en el desarrollo económico 

social de Francia posterior al perrada de su Revoución burguesa, estarán más o menos 

en armonra, dentro de lo que 10 permite el carácter dialéctico del desarrollo de la 50-

ciedad¡ para permitirle un avance acelerado: a) su superestructura jurfdico-polftica 

en su forma democrático-burguesa, a ratos más liberal o mucho mas liberal que democrá­

tica (como bajo la restauración); b) su régimen econ6mico constitucio~al afianzado co­

mo e sen cia de dicha superestructura; c) su base o estructura material o economica; d) 

12 Economra pOlttica de la hora, clásica, 1 iber a l o capitalista, entonces en plena 

concord ancia con el desarrollo alcanzado por l a e conom(a mundial~ Dicho r~gimen econó­

mico co~ stitucional es parte del regimen gEneral de libe.rtad garantizado por el Esta­

do libe ra l democr~tico y adqu)ere su expresión más concreta, en la 1.ibertad o dere-

~ Manuel Garcra Pelay6: ob. cit . p~gs. 466~469. 
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cho de propiedad individual ista burguesa o cap italista. 

2.-S:Rt~..J.~ D~L t10DO Q.~ PR..®_UCCLmLC.~~~JTP:" I_LSTA . Para reemplazar los medios de produccién 

y d ~ vida (m~quinas, al imentos, r o~a , etc), somgtidos a contfnuo desgaste y consu[! >-

1 0 5 r, 'nbres han de producir n "'3 V OS br enes materiales. Este proceso de renovación cons-

tante de la producción se denomina re p roduc~ión, la cual tiene lugar 10 mismo dentro 

de cada empresa que en cuanto a la Sociedad en su conjunto se refiere ll
• La producción 

es simple, cuando el volumen de la producción no varra, y ampliada cuando el proceso 

de producci&n se repite cada aAo en escala ascendente. Lo propio de capitalismo es la 

reproducción ampl iadall • 

El resorte que m·eve a la ampliación de la producción bajo el Capitalis-

mo es el deseo de obtener una masa de plusvalra cada vez mayor; a ello mueve también 

la competencia. IIEl increment o preferente de la producción de medios de producción es 

ley econó~¡ca de toda reproducción ampliada. De otro modo ésta no podrra tener efectd l
• 

liLa tendencia de los capitalistas a aunmentar ilimitadamente la producción, 

en unas circunstancias en que el consumo se ve reducido alestrecho marco de la deman-

da solvente de las masas, halla una sal ida en el incremento preferente de la produc-

ción de medios de producción. La ampliación de la producción de medios de producci~n 

baj o el capitalismo, a la vez que una expresión del progreso técnico, es como un re-

fugi o p ro~isional para eludir las d if ~ cu l tades de ventaoriginadas por la insuficien -

cia so lvencias de las masas. t-\ hora b ien, la ampJ iación de la producción, cuando la 

prod ucción de ertículos de consumo se ve lim ~tada por los b~os !ngresos de las gran-

des masas, conduce peri 'ódicarne nte a crisis de superproducción. Como la meta final de 

la producci6n es la producciÓn de artículos de consumo , la última de todas :as 

crisis económicas de superproducci 6n, seg ún indica Marx, es la miseria y el limit ado 

consumo de las masasll
• He aquí la contrad iccIón fundamental del capitalismo, la que 

se produce entre el carEcter social de l a prod ucci ón y " apropiación capitalista 

de los biene s producidos. 

¡ILa crisis c···· .·" li ca es1 é.l super producción de mercané i as, la agravac i ¿Sn 

m~x¡ma de dificultades para su venta, la caída de los precios y el r~pido de scenso 

de l a p rod ucción. Durante l as cr'isis crece bruscamente l a desocupación, de sciende 

los salari os de los obreros que "." : '~ \/ 'ía tre.bajan', las relaci one s ele credito se t:as·· 

t ornan y sob rev iene la ruina de much os pat~ onos, espe¿¡ilmente de los pequeRos. 

1 , · I • l ' ... d JI '" d" . Jante a cr·isls y en e , F'] rl o· o '.'e (Je preSlon que or-Inarlamente 
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a ella los "stocksll de mercancías se Vé'n realizando poco a poco a bajo precio (los 

precios experimentan una e 'ta)' ¡'k'vi dos por el deseo eJe aunmental la producti¡idi'~d d::. 

trabajo, para obtener una ganancia aú:-: con precios bajos, l os apitalistas empiezan Ll 

renovar el equipo de sus empresas. E! mercado se reanima poco a poco y luego experi-

mentan un auge. Ests sucesión de crisis, depresl6n, reanimación y auge, para volver 

de nuevo a la crisis, demuGstra que la producción capitalista "2 desarrolla cíclica~ 

mente, es decir, q~~e realiza una rotación en la que se repiten unas mismas fases •.• 

La reproducción ampl iada capital ista no es un proceso continuo. La sucesión de ascen 

sos, y caídas y depresiones, las interrupciones constantes en el incremente de la prQ 

ducci6n son ley de la reproducción ampliadacnpitalista. 11 

La crisis son un producto de la contradicci6n fundamental del capital ismo, 

existente entre el carácter social de la producci6n y a apropiaci6n privada del fru-

to del trabajo. IIElcarácter social de la producción se manifiesta, primero, en el d~ 

sarro1lo n ') ~' ' < -' ;':' :~ : de la especialización de la producción y de la división del 

trabajo entre las empresas y ramas de la economía, donde las distintas ramas son paL 

te integrante del proceso social de producción en empresas cada vez mayores. Lo uno 

)1 lo ot ro crean enormes pos i b i 1 i clades para que 1 a producci ón se ensanche. En el per íQ 

do de reanimación, y e¡::secialmente en el de auge, el formidable que experimenta la 

produc¿ión, 2f - ~~a sobre todo a la producci6n de medios de producción. Mientras se 

construye nuevas f&bricas, lfneas, f~rreas; centrales eJ~ctricas, etc., crece en cieL 

ta medida la demanda de nueva maho de obra, y por consiguiente, de a~ículos de consu-

mo, pero este incremento est5 lejos de hallarse a la altura del que experimenta la 

demanda de medios deproducción. De ahí que tarde o temprano, en v.irtud de la aK:rqui'a 

de la producción, que en sí encferra el capitalismo, las enormes p6slbiiidades de :a 

gran industria para su amptiaci6n aCélb c:: n :' : chocar con los estre :<', -:; limites C'8 : 

consumo, con la incapacidad de los mércados para ir a la par " ,1. >: cremento de L:.l prQ 

ducci6n. La gran masa de productos l¿nzados al mercado no puede ser ab c , ~ ida por e l 

comprador medio, pues a ello se opone la ]imitación de su ';manda solvente, de sus 

!ngrc.:::. os , 11 "'" 

liLa acumulación en los medios ele producci6n explica tamí en el car2:ct c :-

pe ri ódico de las crisisll
, IIElbajO nivel de los precios y la agudización de la cm" 

1 .. d d d . " b" , . l' ps tencla en e perlryo e epresl on Q I Ign a ,os caplta Ist as él reemplazar 1 • e! €!:lL: ; -
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po normalmente envejecido por otro nuevo , es decir, a ren ova r el c.q:¡ital f¡ 'o (utila­

je, m&quinas, instrumental), A fin de ~o quedarse atras de sus competidores, cada Qa 

tr ono trata de disminuir l os gast os de pr oducci6n me idante perfeccionamient o t~cn¡­

CO~I .•. La crisis escribfa Marx es siempre el punt o de partida para nuevas y grandes 

inversiones de capital. Por consguiente , si tomamos la sociedad en su conjunto~ la 

cr~. crea, en mayor o menor gtado , una nueva base material para el siguiente cicl o 

de r otaci ones" (C. Marx, El capita, t. 11, 1955, pags. 182, ed. en ruso"). 

liLas crisis son prueba de la creciente discordancia que existe entre las 

relaciones burguesas de producci 6n y el carácter de las contenporáneas fuerzas pro­

ductivas. Las crisis de superproducción son una muestra irrefutable del carácter li­

mitado del modo capital ista de producción, de su incapacidad para abrir amplios ho­

rizontes ~! desarroll o de las fuerzas productivas. 

Las crisis demuestran que la sociedad moderna podrfa proporcionar una c~n 

tidad incomparablemente mayor de pr oductos destinad os a mej orar la vida de los tra­

bajadores si los medi os de producción no se emplearan para obtenar una ganacia ca­

pitalis:ta, sin o para satisfacer l as ~mandas de t e/os l os miembros de la sociedad. 

"ILos avances de la gran industria maquinizada , de la agricult" '-a y las 

dem&s esferas de la economra nac ional traen como resultado que para la produc "6n 

de una misma cantidad de productos se necesite cada vez m~s reducido de obreros~ Di­

ch o con :'''::- as palabras: el desarrollarse el capitalismo, la parte del capital inver­

tida en medios de producción (capital constante) crece, mientras disminuye la parte 

invertida en la fuerza de trabaj o (capital variable). 

Este crecimiento más rapldo del capital constante que del variable trae 

consigo un descenso relativo de la demanda de man o de obra en Japroducci6n, aunque 

el númer o total de obreros crece a medida que el cflpitalismo se desarrolla. Bajo es­

te sistema, el progreso t~cnico condeca a la desocupac¡ón a millones de hombres • . • 

A. Smith y D~ Ric~ ~ do suponfan que la demanda de man o de obra aunmenta 

proporcionalrn ente al incremento de la producci6n y que en el curso de la acum~la­

ci ón capital ista, la situélci6n de l a c] ,'1 se obrera ha de mej orar obl igatoriamente. 

Lo que ... ¡-ea lidad ocurre es que la acumulac ión c a ~) itaJista ace lera el desplazamien­

de l os obrer os por la rr.quina y CiGa e l ej 0r cito industrial de reserva. 



Cuant o mayores son las riquez2s Soci él:es, el C';)itul en funciones, el volur:18n 

la energra de su crecimiento, y mayores t amb¡~n , por tanto, l a magnitud ab - - ~uta ¿el 

Jroletariado y la capacidad pr od uctiva de su trabajo, tanto mayor es el ej~rcito ind~§ 

~r¡aJ de ~ ~] rva ••. La magnitud relativa del ej~rcit o industrial de ~eserva, crece , por 

anta, conforme crecen :as potencias de la riqueza. Y cuant o mayor es este ej~rcito de 

eserva en proporción al ejército obre r o activo, más se extiende la masa de la superpQ 

lación permanente, cuya miseria se halla en razón direct a él los tormentos del traba-

'0 del ejército obrero activo ..• Tal es la ley general, absoluto, de la acumulación capl 

'al ista'l (C. Marx y F. Engels, obras, t. :,~, 1960, pag 659, ed. e', ,ruso). 

Cuant o mayor es el ejército industrial de reserva, tanto pe :'J S es la situa-

ión de los obreros ecupados, porque el capitalista puede despedir a los obreros des-

ontentos y lIex igentesll val iénd ose de que siempre econtrará quien los sustituya entre 

los desoc"upados. 

Bajo el- dominio de la P' ;:>iedad capitalista sobre los rredios de producción~ 

progreso técnico significa el aunment o de :as ganancias de los capitalistas, mien-

ras que las grandes masas de la pobtación ven que su situación se agrava y que cada 

ez pueden satisfacer menos sus necesidades". 

La economfa clásica o liberal o capitalista, a pesar de los import :' ntes des-

ubrirnientos que se apuntó en su ' 'f)er, fue incapaz (por su carácter clasista, por sus 

taduras a los intereses de la clase capitalista) de reve lar hasta el fin las contra-

Ilcciones del capitalismo. Cuando la clase obrera crece amenazador amente frente a los 

!ntereses de la clase propietaria, los economístas clásicos hacen a un lado el análi-

:s cientffico de las leyes del desarrollo social. En 1830 Se habían delimitado ya clA 

nmente en Europa Occidental las contradicciones antagónicas de la burguesra y la cla-

, 8 obre ra. IIA partir de este momento escribe t1arx la lucha de clases, práctica y teór_:_ 

<::. comi enza a revest ir formas cada vez más acusadas y mas amenzac1oras. Al prop i o t k ' 

: 0 suene la hora de muerte para la economfa científica burguesa. En adelante no se trA 

a ya de ~ ¡ es justo o no u otro teorema 3 sino de si es ~til o nocivo para el capital, 

:8 si en ventajoso o desventajos o~ de si con cuerda o no con las ordenanzas de la po] í-

fa . :t i nvest i gac ión des i nteresacla cede su 1 ugar a l as bata 11 as de los escr i tores a suc. l
, 

~o, l a imparcial bGsqueda científica es rcemp~zada por una Apologfa pr econceb id a y sc~-

L:1 primera crisis general de su p,;;!"'producc i6n tuvo lugar en !ng:élterré.l, e r ; 3 2, :) 



100 

{\ pa rtir de entonces se vinieron repi tiendo t pri mero cada diez años aproximadamente y 

lue go en pe ríodos menos detemina~s. Entre 1825 y 1938, ln~laterra conoci6 trece crIsis 

e conómicasll , En Jos otros parses capitalistas; que entraron posteriormente en la vfa de 

la gran industria maquinizada Francia ace lera su industr ': zación a partir, más o me-

nos,da 1815, Alemania al iniciarse la segunda mitad del siglo XIX, la,s crisis tardaron 

algo más en manifestarse (44). Consid~re s e 10 que sufrirían las masas trabajac·<) r9s de l 

industria de los países capitalistas eur opeos, cuando se inciaron l as crisis de super-

producci ón, si en 1814 ordena el gobiern o inglés una encuesta para conocer las condi-

ciones de vida de los obreros y se obt iene el siguiente resultado : 1115 y 16 horas de 

trabajo; salarios de hambre; tiendas de raya; falta absoluta de hig¡ ~ ne en los centros 

de trabaj os ; utilización de las mujeres y de los niños en grandes proporciones, a cam-

bio de salarios muy reducidos'l y si ll en el año de 1828 rirL' ¡ó un informe el general Van 

Horn al rey de Prusia, en el que decía: lila utilización del trabajo de los niños agota 

prematuramente el material humano y no esfa lejano el día en que la actual clase labo-

rante no tenga más substituto que una masa físicamente degenradall • ("5) 

Las leyes fundamentales del desarrollo capitalista desubiertas por la Escue-

la liberal resultaron verdaderas; su vigencia sol o es parte del régimen económico capl 

latista, constitutivo de una fase necesaria de l desarrollo de la sociedad. Pero este mQ 

do, lo mismo que l os precedentes, El esclavismo y el Feudalismo t basados en formas prl ' 

vadas de propiedad, descansa o consiste en un proceso d ialéctico contradictori o d ife -

renciado y complej o , en que unas clases, las poseedoras de l os recur~s y riquezas eco-

nómicos de la comunidad, desar~lanse sobre el sacrificio de otras. Es decir, que la 

Economra Jiberal sól 0 acertó en el descubrimiento y análisis de una parte de las leyes · 

y principi os II na turales'l, "" !~Jetivos de] 1I 0r den natura]!l, que decran los fisi 6cratas ! 

propiame!¡ te del desarrollo de la sociedad , y más concretamente, de l proceso de la prQ 

du ce i ón soc ¡al. 

3.- DEf'10CRATIZACION DE LAS SOCIEDADES Y DE LOS EST:,- : CAP ITALISTAS. CONST ,ITUCIONALI-

ZAC!CN DE LOS NUEVOS PRINCIPIOS ECONOM !COS y SOCIALES. ESTRUCTURACION DEL NUEVO REGI-

MEN ECONOMICO CONSTITUCIONAL. DEFINIC10N DEL REGIMEN ECONr':: co CONSTITUCJONAL. ALCAN-

CES REALES DE LOS NU EVOS Y MAS AVANZADOS REGIMENES ECONOH ICOS CONSrmCIONA LES CAP ITA-

LlST,':O¡S REGIMENES ECO~ ' :·~S constituci :~a les liberales, soci a listas y regfrnenes econó" 

micos constitucionales liberales intervencionistas. R~gimen económico const¡~cJ on al ~º 

munista o soc i a listas propiamentedicho.-
('-')' .J·:!.Jr¡ V.- Otto V Kuusinen y otr'os; 1I¡':anua l de Marxismo-Leninismo'l, pags. 210- 21 5;1 89-

1901. 
( \ 1.:·5i tvlar io de la Cueva: IIDei-ech ú l'1ex i cano de l Trabaj o" t .. 1, pags. 23 y 30. 
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Reveladas tan dram~ticamente por la mi : real idad las leyes y principios del régimen 

económico capitalista no descubiertas y más tarde no aceptadas por ,la E.scuela liberal, 

la ~isma clase obrera emprende la lucha, precisamente desde 1830, en Francia e Ingla­

terra, prinCipalmente para moderar los efectos de dicho régimen en las condiciones m-ª. 

teria les de subsistencia de las masas populares. A mediados del ITlÍsmo siglo XIX dicha 

clase empieza a cobrar conciencia clara de la necesidad de que sus efuerzos no se li­

miten s610 a alcanzar la humanización de las condiciones de trabajo y un ascenso del 

nivel de salarios y de vida; de que también debe perseguir la democratización del ré­

gimen polrtico comorredio de alcanzar el primer objetivo y de aproximarse a la posibi­

lidad de instaurar desde las mismas posiciones del poder público elégimen económico 

y sedal que habra"'de suceder al cq:italista. 

En esfuerso común con la clase media, que había ascendido a fuerza políti­

ca activa en virtud de la reforma electoral de 1831, la clase obrera francesa plasma 

los primeros efectos de su nueva ' actitud en la Constitución de 1848. 

"Decisiones políticas fundamentales de la nueva constitución san la Repúbll 

ca democrática y el reconocmiento de derechos y deberes anteriores y superiores a las 

leyes positivas; toma como principios la 1 ibertad, la ' igualdad y la fraternidad, y co­

mo bases la familia, el trabajo, la propiedad y el orden ~úbl ico. A~í".~.junto a la 

tradición ..• individualista entran en consideración institutiones y valores de caf5ter 

social. La Tabla de derechos en más amplia que la de las constituciones monarquicas, 

pero el interés fundamental de la constitución en pste aspecto radica ante todo en 

que por primera ve~, si bien de una manera tímida, se establecen derechos de indivi­

duos y le corporaciones a presta~iones del Estado. La República debe proteger a cada 

uno en su persona., su fami 1 i a y su trabaj o ; debe hacer ' ~cE' ble a todos :-~ instruc­

ción indispensable, asegurar . la existencia de los ciudadanos necesitados, ya propor­

c¡on~ndoles ~rabajo, ya mediante socorros. Hasta la constitución alemana de 1919, es 

decir, ya mediante socorros. Hasta la cons '~ : ' ''-'' !''' : ; alemana de . 1919. es decir, hasta 

las organizaciones obreras no adquir: ' ,ron influenCia con'stituyente, no se encuentran 

derechos parecidos en nin~~n texto constitucional~q . 

¡:, partir de la constitución de 1848 el sufragio universal y d'ire,cto quedó 

para siempre restableci ' 'j en Franciall . : (En el sistema de sufragio de la ley de, 1831 

---- el censo electora! había sido rebajad o a 200 francos y el de elegibilidad a 500; y 

25 y 30 años, respectivamente , las edades para ser electo y elegido. Esto suponía que 
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el número de electores pasaba de 90.000 a 200.000 en una nación que contaba con 35.000-

~' J millones de habitantes,)(4S) 

En Inglaterra, 01 proceso de democratizac)ón del sufragio iníclase hasta que 

dicho país ha llegado a ser la primea poterda industrial del mund o. 'ILa reforma de 1867 

exti~ndc e l sufragio a la pequeRa burguesía de las ciudades y al arrendatario medio de 

los c ,~ rnpos, pero quedan exc-¡uídos los obreros y los pequeños campesinos; una ley de 

1873 establece el sufragio secreto" la reforma de 1884 extiende el sufragio a la m :~y.Q 

ría de los cabezas de fami l-la, sobre todo del campo; la de 1918 establece el sufragio 

universal masculin o y para las mujeres de más de 30 años; la reforma de 1928 lo extien. 

de a todos los ingleses, sin discriminación de sexo mayores de 21 años, y la de 1948 

procede a abolir los últimos restos de representación corporativa". 

"El parlamento no es una institución origlrariamente delTlocráti-ca, sino que 

surgida en la constit"ción estamental se convierte más tarde en órgano de las monar-

quías liberales, pero no toda'vía demoCráticas. ¡v¡ á s , como a partir de mediados del si-

g10 XIX la democracia comienza a insertarse plenamente en el Estado liberal, el Parla-

mento se convierte en instrumento inexcusable para la identificación de la voluntad 

popular con la ley y, consecuentem-~nte, se inicia el proceso de su democratización, 

cuyos momentos capitales son los siguientes: 

La introducción del sufragi o universal en la elección de sus miembros ••• 

La eliminación de los elementos no demoááticos, lo que se manifiesta, 50-

bre todo ~ en un ataque a las C5maras Alt8s, mediante.~.: supre~¡6n ~ra y simple; li-

mitación de sus atribuciones, intevenci6n de elementos populares en su elecc~6n ••• 

M5s, con la eliminacIón o neutralización de la C5mara alta, no sólo se de-

mocratiza la composidón del Parlamento sin o que se democraiza tambi~n el proceso le-

gislativo, toda vez que se suprimer uno de los fenos caracterfsticos que ~) ~gimen li-

beral oponía a voluntarismo democr~tico , del que era expresi6n la Cámara popular y -

frente a la que actuaba como corre~t¡vo una segunda C5mara que se de~ía ~5s alejada 

de la vehemenci a e i mpres iones de 1 moment o. 

Convertido el parlamento en órgano popular~5s propiamente, democratizado , 

la democratización se acentúa en cuant o éste ha atrafdo a sus competencias la fisca-

lización de los actos del ejecutivo, de modo que la permanencia del gobierno en el po-

d9L.: .. de.p.e.o.de de la con f i aoza de J Par 1 a;;:-;;, '. __ 
(1.:,5) i"ianuel Garcfa PeJayo: ob. cit. pags. 480~482. 
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Democratizaci6n del Ejecutivo. 

Sls_t~méL?_c;)Ll..9mg,Q.tarlo: en el caso de las Repúbl icas, el jefe del Estado es normalmente 

elegido por el Parlamento, y como se trata de una elección en la que el cuerpo elec-

t oral ha intervenido indirectamente" est5 dentro de la 16gica democr~tlca que goce de 

menos autoridad y com~tencias que el ' ~e del Estado de tipo presidanciallsta; en ge-

neral ca:~ ce de veto y nombra a los ministros, sin embargo el gobierno es responsable 

ante el Parlamento, si bien y él pesar de tal responsabilidad, tiene una esfera de ae 

ción independiente de la C&mara, puede dimitir y le corresponde, sobre todo, trazar 

las directivas y no s616 llevarlas él cabo ••• 

Sistema convencional:e,n el que el gobierno es un mero comité ejecutivo de la Asamblea, 

nombrado y dest i tu r dO por ésfa. 

Sistema_direct.0ria 1: El gobierno es elegido por el Parlamento, que te6r;;iCamente tra-
.' 

za tambian las directivas polft¡~as, pero no puede ser destitufdo por é~te, teniendo 

ambos i gual duración. 

Democratización de la justada. 

IISe ha man i festado en 1 a I nst i tuc i ón de l jurado, en el nombrani ento por e le.f. 

ción popular de algunas categorfas ' de Jueces en la par ':' ' : pació¡' de representates m,g 

diata ° inmediatamente populares en algunas tribunales, especialmente de naturaleza 

polftica; en el nombramiento de altos funcionarios jl: ' ,. : ", ' : 0r el parlamento, y, 

en situaciones revolucionarias, en los tribunales populares". (46) 

El proceso de democratización ¡"niciado culminará más tarde en una positivl. 

zación delrégimen económico constituci onal.Lasmodestas conquistas de la constitución 

francesa de 1848, cuyos antecedentes ecuéntranse ya, muy anticipada o temprana e in~ 

quívocadamrote en la constitución jacobinél de 1793, son ya el primer paso hacia tal 

positivización. 

El estado liberal, cuya estructura resultó propia para hacer efectivo el 

respeto al carácterproc" ~ado sagrado de la r ' ' ,iedad capital i~ta de parte, pr~cisa-

mente, de quienes nada poesían que no fuera su fuerza de trabaj o , las clases traba-

jadoras, y,para garantizar sobre la o~ ' c sión de é~t~s, la libertad ·y democracia pl& 

nas de la burguesíi'J, pasa en un primer 'moment o a moderar su función de gendarme, una 

de las muy pocas positivas que ejerce: : la huelga, la 'c (" . 'c!6n y Jaasociación pro­

fesional, prohibidas ' y hasta elevadas a la entidad de hechos delectiVos en los c6ai-
'--~-. . ---------_._----

- . "/' - '-: .- L - 120 y 81.9 8 • 
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gas penales, pierden estas calidades, inicIándose así la democratización de las mis-

mas rr. ·:iones económicas o sea de la economra. 

Posteriormente, los trabajadores obtienen la existencia legal de sus aso­

ciac:oncs y sindicatos, y, consecuenteumente la posibilidad jurídica de celebrar c0D.. 

Uato~ colectivos , '~ trebajo con los patronos. (47) 
Los anteriores logros tra"Jjéronse en la elevación de los salarios y huma­

nización de las condiciones de trabajo. 

La potencia del movimiento obrero y la competencia de Inglaterra en el ,mer. 

cado internaciona, obligan al gobierno Alemán a la promulgación de un Ilderecho del 

trabajo, que fue, en su época, la legislación más completa de Europall
, a concretar, 

también, esta política social en el establecimiento legal de los seguros de enferme­

dad en 1883, de accidentes en 1884 y de vejez e invalidez en 1889; y aparte de estas 

disposciones,que pretendían poner a salbo de los movimientos de los trabjadores a la 

burguesía alemana, a otras de protecci()n y promoción de la industrial naciona. Es d~ 

cir, el Estado alemán contradice con una actuación positiva en el campo social, que 

vendr~ a llamarse Intervencionismo en Economía, la apl icación radical del Liberali~ 

mo económiro, que la clase capitalista empeñábase en ma~tener. 

Con parte del contenido ideológico de la crítica y la lucha librada conta la expolia­

ción de la clase obrera que caracteriza a todo el período mar~acturero y parte del 

período ascensional del Capitalismo, se forma un cuerpo de doctrina de la nueva rama 

del Derecho que ha venido a ser el Derecho del Trabajo. 

El contenido de este nuevo sistema jurfdicodiv(:3se en dos partes: 

a) El nl~ .:eo, formado por las institu.ciones destira:las a la protección inm,g 
diata del trabajador: Derecho individual del trabajo, Derecho protector de las muje-

res y~ los menores, y Previsión Social: 

b) Envoltura protectora o medidas de garantras, Derecho colectivo del tra­
bajo, Autoridades del trabajo, y Derecho Procesal del trabajo; cuya finalidad es aSQ 

gurar la creación y la vigencia de las condiciones humánizadas de trabajo. 
De la segunda parte, el Derecho colectivo del Trabajo comprende las siguien. 

tes institutos: Libertad de coalición, asociación profesional, huelga, contrato cole~ 
tivo de trabajo, instrumentos o institutos o formas jurrdicas por medio de los cua--

les edificóse el Derecho del Trabajo del siglo XIX, pues ... 11al negarse el Estado a 

dictar una reglamentación detallada de la condiciones Je .trabajo, se vieron obligados 

los obreros a buscar directamente, en pactos cO~ectivos con los empresarios, esa re­

glamentación que el Estado no dictaba y se negaba a dicta~l . . 
Poco a poco el Derecho cdm~n fue ~inedomodificado ensus principios y la 

legisl aci6n secundaria obligada a dar cabida a ~ instituciones relacionadas. 
Este curso de democratización de Jos estados y sociedades capitáiistas cul­

mina en la constitucional ización de los principios fundamentales de lo que ha sido 
¡]améldo I'Derecho Sc -:-:al ll

, comprensivo: A) de los principios quefündahientan el Dare­
ellO del Trabajo positivo que es desi3rrol.1ado en la j" c¡islación secUndaria; y b) de 
principiqs que, asidos en elcer~cter eminentemente cooperativo 6 interdependientc o 
socia; del proceso pr'oductivo capital ¡sta, fundamental una nueva conducta de los Es-
tados Capitalistas en el campo de la producción social. El estado burgués pasa a con~ 
-"'_._- - ._-~------'------------
(/:}) ".I . - í'lario de' la Cueva IIDerecho Mexicano del Trélbajdl, t 11, pág. 2l j.5 Y t. I pág. 

26.-
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tituirse con nuevos elementos ideol6gicos plasmados en reglas y principios econ6mico­
poI rtico-j~rrdico que le imponen ona conducta no ya ecor, ' :":ente abstencionista o 
pasitva o nevativa, cemo la que le imponra 'Ia Vieja concepción del la 'issez faire, lai­
ssez passer, que Carlyle defini6 como lila anarqufaconpolicJasl1 (48),sino de conteni­
do positivo, activa por principio; en la que el Estado no es ya el simple gendarme que 
vela por la seguridad del derecho de propiedad o que garantiza la vigencia de una li­
bertad e - ;~~ica individualista absoluta sino que, adem&s de velar por la humanización ' 

de las condicione s de trabajo, debe imponer una distribución de los frutos de la pro­

ducción social 10 menos injusta que sea posible y promover en forma directa el desarrQ 
110 ecnómico nacional a efectos de al canzar o hacer posibles condiciones materiales 

de existencia de todos los habitantes del Estado dignas de la persona humana. 
En los textos constituct~nes se crean nuevos trtulos dest inados a la confi­

guración de un régimen social en el nuevo concepto que se acaba de expresar, en el que 
"e 1 car&cter de los der echos que se protegen camb i a en abso 1 utd l porque ya no se tra­

ta sólo de los derechos indidividueles tradicionales sino, adem&s~ de derechos y ga­
rantras del trabajador en cu~to a tal considerado en la doble dimensi6n de fact~ eco­
nó~¡co fundamental y de ser humano con necesidad de superación inte~ral, del Sindicato, 
de la Familia, de la Cultura y de todo aquél que colocado en supuüstos reales de nec~ 
sidad e incapacidad requiere la asistencia del poaer público para subsistir en un pl~ 
no de di gn i dad humana (49). y los derech os pr oteg i:l:::Js lin o son meras dec! arac iones de d~ 
rech os . . :-etenden ser declaraci ones de garantras • . Los mimso derechos indivi--
duales tradicionalgs pierden su fundamentaci6n y alcances abso lutos que recibieron 
en su concepc:~n iusanaturalista para devenir razonados en su origen por lIla existen-

fundamental de la sociedad mismal' fuera de cuyo seno el individuo como sujeto de der~ 

ch os no puede existir, ni ha existido nunca (SO); la parte a la que tx:Iavfa se llama 

dogrnafica es integrada no como consagración de derechcsnattrales, .sino como con:::ep~ua­
ción jurrdica de un ideal de cultura" (s1). todo a efectos de que el Estado, a qUIen; , 
corresponde ob ligat oriamente la garantra y satisfacción de los nuevos derech os socia-

les,pueda, con estos fines, extender eficazmente su acci6n a las zonas ,de la vida so­

cial, polftica y econ6micall
, sin más limitaciones que el propi o interés colectivo y 

recon ocimient o de un mfnimun de libertades indivi~uales, aceptado por la voluntad 

social como indispensable para que la so licitud que la so lidaridad pueda cumplirse y 

desarr o l J arse a 1 a vezl', 

Como reza la IIExposid6n de mctivos" del Proyect o de la Constitución Polítl 

ca Salvadoreña de 1950, existe mucha diferencia entre las constituci ones vigentes,en 

lo que se refiere a las denominaciones de los trtul osen .que se distribuye la m·:teria 

.. "'(52) ,es decir, que no existe un criterio uniforme en cuant o al ordenamient o en 

los text os con st ituc i ona les contemporáheos de las di versas partes integrantes de ) a 

Constitl :ón en cuanto norma escrtta supr~ma de stinada a regir la vida de un puebl o 

o naci ón constituida eN Estado. Los cambios econ6mico-sociales de las Sociedades Poli 

ticas .Jporáneas; luegu de trascender a las superestructuras jurídicas-polrticas 

de las mismas~ r ompieron la forma trpica; ya se podía decir universal,. de las C é' "~i'ls 

(L:sfV,-Paul A; Samuelson;JlCurso de Econ omra Moderna'l p&g. 190 
(l:·9)V.- ¡'·1ario Flores Macall: IIEI Derecho ¡~atural y la Constitución PoJ(tica Salvadoreña 

de 195011
, en Revista liLa Universidadll númer es 3 y 4 de julio-diciembre/58,S~.p&g.79 

(SO)V,- Mario Fl ores Macall ob cit~ p~g~ 80 , ' 
(51)V~D ocument os H.istóricos de la Consto Píe; ] rtica Salv. de 1950, IIEXp.de motv.pag.37 
(:- 7. ) 'IDocumentos HistÓícos de la Constituci Gn-•• . ·•lI pago 37 . 
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C()i1sti ~:!l ci onales liberal-individuales, 7n las que la materia constitucional era dj,ü 

dlJa en dos partes fundamentales, ' dogm~t¡ca org~nica, agregadas de una tercera~ la 

s¡stem¿~tica; y de las cuales, ' la dogmática, aco rde con la c -: " ~ pción simplificadora 

1 ¡Le r al -¡n d i~idualista del Estado , : no 9frecfa la variad fsima materia s oci o-econ~m¡co 
cultural o tratar o regular que hoy dfa, ' Tal parte dogmática,' reJúj ose en las constl 

"t usiones francesas, del tipo dicho, ' a la IIDeclaración de Derech osll de 1789, ü de -­

otr os aR os de la Revo lución de 1780-1794, puestas a la cabeza de l os text os consti­
ci onales;c~n la variante de que en algún caso se incluyeron derechos, pr opios de 

ta1es de claraci ones, en el trtulo de las IIDisposiciones Generalesll
, O bien redújose, 

d icha ;'-irte dogmática, ' en las c onstituci ones de otr os pa(ses,como en las centre 

ricanas, ,al títul o de las IIGarantfas de la libertad indivi duaJlI; a veces sólo llama­

do tftul o ele IIDerecho y Garantfas o de IIDerech os y deberes garantidos por la Consti­

tuclón ll
, por sobreentenderse su naturaleza indivl:dualistas pues no existran otros 

que las constituciones polfticas garantizasen. 
Lo importante, para nuestr o tema es que, sea en f orma propia o aislada, 

como en el caso de la Constitución nuestra o Salvadoreña actualmente vigente, es d~ 

cir en títul o propi o (Tft:ul o IX, Régimen Económico Art. 135 y sig'is.), ·o invívito en 

o como parte de otros tftulos en l os que ~e desarrollan o regulan otras cuestiones SQ 

ciales, como el régimen de trabajo, o hasta como ampliación y adaptación del antig'uo 

régimen de Derech os y garantfas individuales, ~e da f orma mas o mejor diferenciada 
(en virtud de su carácter p ositivo) a un Régimen e conómico c onstitución por medi o del 

~. ' :' 52 regula la nueva actitud y conducta positivas del Estado Capitalista en el 

camp o de la producción ' social. 

Como c:n la antigua concepciónliberal-individualista, la base o columna 

central de tal régimen ecón omico constitJci onal viene a ser, como no puede ser de 

otra manera, el derecho de propiedad privada capital ista, per o ya no con " . carácter 

individualista abs o lut o destinado a servir excllSivamente y plenamente l os intereses 

y vo luntad de la dasE' poseed ora y dominante; sine- con la nueva característica deriv,ª­
da de la función social que debe desempeRar en cuant o fact or de pr oducción de bienes 
rique z~ s ocial destinada a asegurar a l e s habitantes del Esiado c ondici ones materia-

les de existencia dignas del ser humano, O sea que ofrezcan la posiWlidad de goce 
efect! J0 de la 'Il~bertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la justicia 
soci a l i : c 

Alrededor, pues, del nuevo concept o de pr opiedad privada capitalista se 

r ige el edif ici o superestructural del nuevo régimen económico consti:!.'donal c~pjta­

lista: a) con element os o principi os de la antigua concepción económico-jurfdico-­

!Jol i'tica liberal t odavfa conservados en s!.~s alcances originarios como l os destina­
dos a de fender el modo de prod ucción cap¡~,:ista de las viejas instituci ones econ3-

ca-jurídicas feudal-clericales que ent orpecfan o trataban la libre circulación y d i~ 

pos:ci 6n de bienes o adecuadamente mod ificados como la expropiación de bienes,h oy 

pr ocedente no sól o en cas o de vigencia del antiguo concepto de necesidad o utilidad 

pt:ib lic2. sino también en cas o de que 10 reclame el nuevo concept o de interes s ocia!; 

o como la garantía de lila libertad econ ómica en l o que se oponga al interés social; 

b) con :) ;incipi os nuevos emergid os de la nueva postura o conducta del Estado en el 

campo d',:; la prod ucción social como el de f oment o y protección de la lIiniciativa pi). 

V2 c!a, cbntr o de las condici ones necesarias para acrecentat; la riqueza naci onal y P.<l 

¡- a 2s<;g L!rar l os beneficios de ésta al mayor númer o de habitantes del país ll
; o el de 
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q~c 11 2 1 Estado podr& administrar las empresas qGe presten servici os esenciales a la 
cc~unidad. con el objeto de mantener la ~ont¡nuidacl de los servicj os~ cuando l os ,' rQ 

~:ata ri os o empresarios se resisten a aC3t~r ras disposiciones leg~ es sobre orgaGi -

zación económica y social" (53) 

El regímen ecónomico constituci onal que se acaba de bosquejar es comple­

m'3 nta cl o por disposiciones i,mportantes de la parte orgarÍica, que <.-raen recurso jurí­

dico políticos necesari os a su realizaci 6n, por ejempl o , atribuci ones legislativas 

y ejecutiv~s, impotantísimas instituci ones del Rágimen de las Finanzas p~blicas o 

sea de la Haciena Pública, etc~; y fundamentado o asentado en alguna de las dispo­

sIci one s propiamente constitutivas del Estado o que establecen los grandes fines u 

ob l igaciones de ~ste, como en nuestra constitución vigente de 1962, c~yo art1cul o 

2 establece que es obligación del Estado Sal'aJoreño el "asegurar a l os habitantes 

de la repGblica el goce de la libertad, la salud ~ la cultura, el bienestar econo l 

m ¡ c o y l a j u s t j ci a s oc i a 1" • 

La nueva conducta del poder púb lico en el campo de la producción social, 

se tr a iuce en una :intervención destinada a promover un desarroll o ordenado dentr o 

de lo posible y acelerado de la eco~omía naci onal a efect os de asegurar )a óptima re~ 
1 ización de l os nuevos fines del Estado. Esta intervención puede asumi'r diversos gr-ª 

dos y mod alidades~ desde una promoci5n llevada a cabo a irav~s de acertadaspolrticas 

fiscales, de construcción de ob ras públicas productivas o de infraestructura econó­
mica j' de impos' ici ón de nivles adecuadus de salüri os y prestaciones económicas a 
cargo de la clase empresarial~ etc., etc., hasta lasotialiiación de las empresas 

privadas en beneficio de la colectividad (Constitución de Weimar, -art. 156) o la 
propiedad en favor de la co lectividad de las empresas Il cuya explot~ción tenga o ad­

quiera Jos carácteres de un servici o público naci onal o de un mon opoli o de hechd ' 

(Constitución de la IV Republicana Francesa, de 1946) o la organización de un sistg 
ma de san o capitalismo de Estad o (que debe no ser confundid o con el Capitalismo mo­

nopo lista de Estado que persigue la satisfa cción y defensa de la domin~ción impe-

rialista o monop6Jica). Desde lue go que, corno bien dice Mé!nuel G'arcfa Pelayo , '¡'(que 

da claro que la socialización t'ieneaquf un car&cter bien distintlDt ~iueen las demo-

cracias populares, pues mient r as qUe en éstas constituye un o de l os supuest os E" : XC.U. 

sables de su existencia po l,ftica y Gonstitucional, una de sus decisiones fundament.ª­

~ e s" (que d ida Schemitt) c:¡cambi o~ en la Constitución Francesa (de 1946) aparece 
como una vía () como una directJva para el legislador ll (54) 

Se insinúa en la~ lrneas anteri ores, pe se al aspect o gradual, una distin 
ci ón entre regfmenes económicos constituci onales capitalistas de ,. ' > ~: 

r . : .. · . ',." . : e ~': : 

tervencionista menos acusado. Los prime ros corresponden, consecuentemente, a paíse s 

de 9r2n desarrollo capitalista y de gran cu ltura política como Francia e Italia, los 

seS , :-;CfJS corresponden, tamb j én ;onsecuentemente,a parses de desar ro llo precap¡t ol ¡~ 

ta o ccp italista de gr~do incipiente o de gran desarrollo capitalista pero de cultu­
ra polftica atrasada, como Jos E.E , U.U,Toda constitución es generalmente el refle­
j o eX2cto o aproximado de la correlación entre las clases y gr L":" sociales que lu-

~~3J'd. - Artfculos 135,136, i38 y144 de la Consto Po I ít. Salvo 1962. 
C/ :') I->mue l GarGÍa Pelayo IIDerecho Constituci Onal Comparado" pa§.498-1t99~ 
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chen entre sí por el control y ejercIcIo del poder p( .' lico, sostenidos en mayor 

o menor fuerza de acuerdo él la naturleza de la base econ6~ica de que emergen como 

tnlcs. Entronizada constitucionalmente la propiedad privada capitalista como la 
bese fu nd amental del modo de producci6n que se pretende desarrollar o mantener, mieu 

tr25 12 correlaci6n de fuerzas sociales que hi~o posible tal entronizaci6n no cam­

bie e ~ favor de aquellas que pugnan po ~ la impl~ntación de mod o socialista de pro­

dl.!eción, se mantendrán predominado los elementos capital istas del mocb de producción 

o régimen ecónomico material; · en concordancia con aquella entronización, . que al mi~ 

mo tiempo que es base fundamental del régimen ec6~ J ico material o modo de produc­
ción lo e s de l regimeri ecor"·nico constitucional o jurídico-po lítico. En el momento 

en que en un país de gran desarroll o capitalista, .con un regímen económico constitu­
cional como el de Wimar o el de la IV Repúbl ica Francesa, empiecen a predominar los 

e lementos social istas o colectivista~ de su modo de producción o régimen económico 

material; ser& porque la correlaci~~ de fuerzas sociales que se dis~utan el contro l 

y ejercicio del poder estatal habr& cambiado a favor de las fuerzas soctales que 

pugnan por las socializació~ o colectivización de la economía; e inmediatamente ta­

Jes fuerzas abolir~~. : la constttución poI ítica para abolir el r~g¡men económico con~ 

titucional que se acaba de mencionar, y harán promulgar otra constitución política 

en que se entronice como base fundamental del re9imen económico constitucional y del 

régimen económico material o modo de producción o economía la forma de propiedad SQ 

ciaJista o colectivista (de los medi os de producción). Es decir, que es concebible 

un régimen económico constitucional corno el de Weimar sól oe:~ tanto unidad económi­

ca nac i ona 1 es determi nantemente cap ita lista, resu I tado . que es preci samante., e.1 que 

se pretende conseguir con un régimen tal; pero no se conc! be que una unidad ~con6-

mica naci onal determinantemente socialista pueda seguir r egida por un regimen econo 

mico cr~stitucional como el dicho de Weimar o de la IV Re públ ica Francesa. 

Siendo así un régimen económico constitucional del tipo de los dos aquí 

citados o sea del tipo representado por las constituciones alemana y francesa que mi~n 

tr as sobrevive no pierde su carácter so lo intervencionista o moderad or de los exce­

sos individual istas y antisocñ les que genera el afianzamiento jurídico-político o 

constitucional de la propiedad privada capital ista, vale decir, de la clase poseedQ 

ra de los medi os de producción y de 10sfrLltos de ésta, para pasar a aS'I' ".: r un ca­
rEcter franca o abiertamente s o~ ialista. Tal cai~cter intervencionista o sólo mode­

r ador es su esencia o razón de ser, derivaa de la existencia predominante de la prQ 

r!edad p~ivada capitalistá; si ésta pierde pfima¿ía, dicho réªimen económico constl 
t'lcionol deja de existir, y con c·; la constituCión política dE¡ que es parte. Tod o 

i~d¡ca, pues que las posiGilidades de soci aJ iza¿ión deja economía a través de un 
r ~g! m3n económico constituci on al de este tipo, por avanzado que sea, son limitadas 

en 9r : ·mo. 

El primer pars en que se Ile~6 él cab o la constitucionalización de las 

ccnquistas econ6mico-sotiaJes alcanzadas por la clase obrera, en su lucha por la dg 

m~cratizac¡ón política y econ6mica de las sociedades poJltlcas capital istas in~iada 

c;cs d,," 1830 y reorientada desd8 !8L:8,fue AJemania, .'en . la Constitución de 11 de élgos­
;:' 0 ] 9~9, de la República de ~Jei mar , como consecuen.cia de la desviación de la revQ 
, ,. ~'" . ~ ;) 
,! 'C: C ¡· s0ciéJlista de ese péllS hacia :el :\evisio"nismo. 
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En dicha ccmtituci ón se elaboro un capítulo, el V, si9infiCi't Í\'~'mente tit.ll 
12CIO IIVida Económica: t

, Gil e l qc;c se fijabum, como q~erinedo hacerse eco de que el tra-

bajo es pa rt 8 esenc!al o la rarte esencial del modo de producci6n, los principios del 

Ce,',,:;c!; ,) de l ~-r(Jbajo y c: ,::; h ?rcv¡~~¡¿: 1 socia ! o sea del rU::g1men de trabajo y Pre ' ision 
Sc::ia 1 'U2 se crea constjtu c i oil é1¡ mcn-~e y los propios del r.egimen económico=jurí'dico 

¡:: o l rt¡C C) propiam8nte dicho que, s omo el anterior, tamb ién se creaba constitucionalmell 

t e. Los sGgund os o pr¡nc¡~: o s del Reªimen económico son: la libertad e con6mico del in­
d ¡ v ¡duo; 1 a ] ¡ b(~ rté1d de i nciust r ¡ a y come rc i o:) 1 él 1 ¡ bertad de cont ratéJC ¡ ón, 1 a gal'ant í a 

de la ~ op ledad privada y l a gar2ntfa de l derecho de herencia, Estos principios son 

mc~¡ficados, en f or ma directa, en su significación y alcance tre , Ic i onaJes por otros 

que vienen ~l darle s un nuevo co:1tcmldo y una nueva orientaci ón: a) la vida económica 

Jebe org¿lnizarse con f:'~' : ,l~ a jos principios de la justicia, con el f;n de garantizar 

a t e ) 5 una existencia d¡gr ~ del hembre: b) la coacción legal .•• puede emplearse pa-

ra la realización de las necesidades imperi osas de la colectivlfad; c) la libertad 

úe industria, come rci o y contratación ~e garantizan pero enJos términos de las le~ 

yes r es pect¡~s: d) se prohibe la ~r -" a y se declara la nul idad de los negocios ju­

rfd i cG : contrarios a las buenas costumbres; d) la ley fijar~ e l contenidos y lími-

tes de la propiedad; esta ob liga y su uso debe estar al serv ici o del inter~s general 

e) larepartic¡ón y la utilización de la tierra ser~n contro ladas por el Estado a 

fin de impedir abusos y garantizar a cada aJem~n una habitación sana y a las familias, 

especialmente a 11'13 nurre rosas, un patrimon,i.o formado de una habitación y una parcela, 

suficientes a cubrir sus necesidades. La legislación tendr~ particularmente en cuenta 

a los antiguos combatientes . la propiedad rafz pusde ser exprop : add para satisfacer las 

n t ' ~ sidade5 de la habitación, colonizaci5n, cultivo e intensificación de la producción 
agr(cola. L05 dueRos de hacienda tiene obli gación de cultivar y explotar las tierras 

que " : ~ ne f icio de ¡a colectividad. El aunmento del valor de las tierras que no sea 

debida ~ la inversión de copital, aprove cha a la colectivifad. Las riquezas del sue-

l o y t odas las fuerzas económicas naturale~ qued en bajo la vigilancia del Estado. Las 

regai fas que pertenezcan a los particulares pasan al Estado; f) El estado~ puede, ~~" 

diante ley e indemnizaci6n y aplicando por analogía las disposiciones de expropiación 

socialiar las em?resas privadas, en beneficio de la colectividad. El Estado puede par­

ticipa r, hacer participar a los Estados o municipios en la administrEión de empresas 
o sociedades económicas o asegurar su influe~ja en la administración de las mismas. 

El estado puede. adem~s, en casos de urgente necesidaJ, reunir en una soja unidad au­

tón oma empresas o sociedade s, con el fin de asegurar la colaboracion de todos los fa,f. 

tares de la producci6n, haciendo participar a trabajadores y patronos en su adminis­

tr ac i6n y ~e91amentac¡6n. de ac uerdo con los principios colectivistas, la producci6n 

creaci6n ; di stribuci5n; empleo y precio de l os productos, as! como su imporatacion 

y exportaci6n. Las cooperativ2s de pr oducci 6n y consumo y sus un¡one~, a petición de 

l as mismas deben ser incluí'das en 1¿1 forma cc :cctiva de explotación, teniendo en cue.!2 

ta ~ ~ constitución y CDracteres. 

Como se ve, l os ;:¡rincipi c s del nuevo régimen econ." :',ico consti ": '_: (;i('~-i ,,,l tr-,:l. 

t~n de adecuar la Econ om ra a la realización de Jos nuevos fines del Estado, es decir, 

~ los fi ~e s de proporci onar al ~ombrela posi b ilidad de desenvo lver en un plazo huma­

ne , en el que sea posibl e un desarrollo de la per sonalidad humólna en t oda s sus proye_~ 

cci:::nc: , :~;c:-, a este respect o¡~Ja r¡ o clel a Cue va: llEI principio del bienestar colec= 

t ivo e x " ;ica el con tenido de l cap ftu! o ~ ~¡nt o , Vida Econ 6mica, y en particular a dos 

de 5lJS prlnclpios, el de r2 ch o de propiedad y la i~tervenc¡ 6n del Estado en el fen6-
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m<2rhj de 1 ,3 produc e ¡ on1i
; que "a 1 estado corresponde j nterven i r en ¡ a v ¡ da e conómi ca pa ra 

promover el bienesta r colectivo, ,," y que no Se trata soiemente del " pr incipio del in-

t::~ r~ier : ;:! on¡srr:o (Je Estudo!i, C~lE: · l rr.::5 era el tr:L.;nfo del S0c!a1¡smo de :: stado, y, en con. 

sec uencia, 1 21 po~¡b¡;idadc.':, .. ¡J2jcriJ r cO¡G ct¡var¡Y:!il~:e :25 condici ones d,.;; v: da de l os hom­

br~s ; C;U(; l a !: s cuelé" Ji:Je r(3) '/ el lr,dividua lismo radica l quedaron d0rrotados" (54) 

;::n conson anc~a con el c:Jac!; ' o real de fu e rz a s sociales que hicieron posi= 

b:c lél constitt!c i on del Estado ¡':,18n¡3n en l ~;19 :, el régimen economico constibcional ele 

8s ·~e e SL¿ltula '3n su {irL 16l~; ' que ~a L'-"9islación y la administracion deberañ' prote­

ger a !a clase ' J la agr fc ola, in dustri al y comercial, evitando el que 5 0 recargada 

c on irnpL!'S stos y gabelas". 

El regimen de Trabajo y de Prev isi ón S:d:d contiene l os nuevos derechos, 

libertades y garantfas del trabajador e n cuant o .t rabajador y considerado en su cali -

dad humana. Estos nuevos derechos. libertades y garantfas vienen a ser en un o de sus 

aspectos como la s p!'evisiones que se refieren a la clase media, una parte de la for­

mu;ación C0-:cre ta o p r ograma de la realizaci ón de 125 condiciones de subs5lencia de 105 

habitantes del Estado Alem~n que ~ste, confo rme a su nueva estructura, debe perseguir, 

Al mismo tiempo estos derechos , libertarl ~ s y garantfas concretamente formulados s on 

8n últi ma instancia, una parte (también ",:,8 parte) de la edueción o limitación o condl 

cionam¡:,:;1to concreto de los derechos, j iber t ,,-'es \{ garantras (antiguamente aboslutos, 

i I imit a ( : :' ~) c onstitutivos dei r~gimen e conómico constitucional propi ame nt e didno. En 

este crden de ideas es que d~': ~¡ artrc~l o 163 de la constitución de Weimar~~ .• ~ todo 

, ¡Y o; dar se la oportunidad d ~; que o'Jluiero, mediante su trabaj o , lo necesario P-ª. 

ra su subsistencia, faltando estas oportunidades, debe r~ proveerse a su subs¡ste n~·3 •. I' 

La constltuci onallz.ac¡ón que e studiamos signi fi~0 nada m8nos que el as= 

censo a l pJ2no de la vida jurfdlco-polftica mundial de nuevos derechos, libertades y 

garantras; que vini eron a hacer luz sobre el origen y car&cter verdaderos y defini­

tivos de los proclamados en 1789 por la Revo luci6n francrsa y a configurar un nuevo 
.. .... <> .., ~ Ji. 

regimen e c onOfnlC O y un nuevo r cg lmen social cons titUciona l e s o d e st e respecto diCe 

Antonio Carro t-1ard'nez: "En el siglo XIX c ob ra cierta relevancia la igualdad que~ aún 

cuan do declara en 1789, no habfa tenido reconoc~ ien to de nin9~n g~ner o. Esto se prodQ 

ce en 1848 , con la apnric¡6n de la Constituc¡6n de l a I ~ Rep~bl¡ca fr2ncesa y del mo­

vimiento comunista de l'í3rx); a; lado d2 la li t,ertéJd se plasma ia i gua: dc:d, 11fuen"!:e de 

l e democraciail 
• •• ~n el s iglo XX las declaraciones de las libertades sufren una gran 

transformación, fundamentalmente a rafz del movimiento social de p rimer os de siglo. Los 

derechos soc iales se consagran con la prirrera guerra mundial, al final ele la que se 
pr;:¡dujc la revo luci ón comuni st a rusa de 19J7 , qU'3 e::;tablecié una dEClaración de de r e= 

:." :0 5 t ot al mente nue va y des conocida pa ra el mund o an t erior, Frente a los der" ¡n~ 

divlcJualcs q L< e ventan r e conocidos desde ia Revolución Francesa, surfen ah ora los de-

rechos ~ 'c i a Jes, que dicen son e senci~ l e s y p rimac i o s a 105 derechos individuales. 

Son el derecho de no t e nEr h ~~b re, el de recho él trabajar, ctc. 

El 2 Idabon~- ' o para e l mundo cep it a lista, qL<e entonces cub rra todo el 

p:élne':a, C)(s'::;p t ü i o que m3s o Ipenos :: :-: ah u ra la U. k. S.S. l o de la Const i tución de , . 

n ~3r de 1919, ~:,2. ele las COilS:~¡tl!cj''J;-:es que mGyor influjo tuvo en el mUíld contemp0rá-

1' 00., ::s t a Cc;r!st it'Jción est;~b ¡ (~ -:.: c UiVI '~21b lé! ~ :,) de rech os : ~ :: , _' íada !-lar las '.::onst ituci or:;8s 

y reconoe i,-
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miento de sus de rechas) 

La segund~ la vida social(m2trlmonio como base de la familia. etc .} 

La tercera, libert ad d~ conc¡~nc¡a ( rc la¿¡6n en tre la iglesra y el Esta-

do) 11 

l~ cuarta. el derecho y la obligaci6n de la ense~anza. 

la qu inta, l a vida econ 6m¡c~. 

~ ". b - , .. l' 1 D 1 ' \.,on eS1:o se él r e el ;Ja so al postconstltucl ona 13T10 y a ,él ec .aracion 

mundial de derechos y ¡ibert2des llevada a cabo por la (~U en 194&1 (55) 

No ¡ba a esc"par al análisis de Carl Schmitt el carácter mixt o del Esta= 

do A¡em~n cons titu(do en 1919, ni e l or igen de es t e car~cter en el concurrencia de 

las fuerzas o clas25 _~¡bles con diversos inte reses, co locadas en la base econ6mi-

ca de que dicho Estado emergi6. Sost iene $chmitt que por es t e car~cter mixt o , preexi~ 

tente en los nuevos IID e r ech os y deberes fundamentale s deios Alemanesll eJe 1919, por el 

ori gen ,1'2 tajes derech os y de beres (mismo origen que el del Estado que se constitul ~ 

rf8)Y ~ or I"a situaci8n intern aci ona l en que Alemania se encontraba despu~s de la fiL 

me de l Tratado de Versal les, no fue posible , en el dicho aAo de 19 19 , una procalama= 

ción solemne como en Ilel caso de las Dec1arc.:ciones de los Estados Americanos de 1776, 

de la decJaraci6n francesa de ¡789 y la rUS2 de 19 18, de los dichos IIDerechos y debe­

res fundamentales de los Alemane s!I, de parte de la Asamblea Nacional de Weimar . Des­

pues de decir (Schmitt) que " el nue vo Estado Aleíli2inl! no había de se r individualista 

bu rgues, ni socialist a-bo lchevista, sino un Estado social, hacer ver que el constitu= 

yentes de \..Jei mar llse I imitó él co locar, unos j unto él otr os, diversos principi os, un 

programa de compromiso entre fr2cc i ones que no puede ser equipa rado , dado su carac= 

ter mixto" a los grandes precedente s (de 1776;, 1789 y J918)1 1, Es decir, que en un an.§. 

lisis referido a t oda la materia tratada en la parte de la Constitución que todavía era 

y es l l amada dogm~tica, Schmitt hace ver la coexis tencia en que entran en la Constitu­

ci 6n de los Estados Ca p italistas del s ig l o XX , l os ele~ · ~~os de la vieja conce pci6n li 
be rol ind!vidual ista con los nuevos element os democr 6t icos o de contenido socialista 

o colect iv ¡s.: a de que son portadoras l as masas trabªadoras y sustentados en la sol iel 

: :~c¡ón del proce so pr od uctivo !i,, ~:: do a cabo por el progre so capitalistél(56) 

Apa rte de la socialización del proceso productivo capitalista, la lucha 
de la clase tr abajadora por lél democratización polítlca y e cónómica de las sociedade s 

ca p italistas tambi6n ha encon trado apoyo en los efectos puramente e conómico de las re­

iv¡n c!¡~Js¡one s ce esa lucha, En efecto; só:o la c levélc¡6n dd ni , ,,,! de vida de los tr.Q 

baj2dc: cs. e l me joramiento de las cond ! ciones de trabajo y la democratización dicha h ~l 

hech o posible la sob re vivenci a delmodo capi talista de proclucc¡6n, La~ condiciones in-

bUiT!anas de explotación o sea l a 8Y.¡1CJ1iaci ó¡;, un bajo nivel de v'da y laopres¡ón de los 

~rabaj adores, bajan la pr oduct!v iclad y e l consumo, Esta baja trae ~na dimensi5n ~b ls ­

mal de l as -rntradicciones d0! s~ ~ ~ " ~2 de las crisis de e ste que pre ci p it a la marcha 

del mismo hacia l a ¡m~ os¡b¡! idad d~ su func¡ on 3~¡3nto. 

'nsto como surg8 y se ccr.fiSura e] régimen económico constitucional 1 [= 

b~ra¡ inciv1d uails-Lo y el nuevo rég imen e conómico constit uciona l cap italista ;nter-

V6~c ¡ on¡sta u ~e Q l i be ~~ ¡. es r.cce ~ ari o for~u;3r un intento de def ini ci6n de l o que 

" ' • o o J u o '" economlco const:tuC! Jne . nemas v~st o que esta vIene a ser 

eser,e ¡ él 1 de'; 81' , gencr'u 1, 1 a parte de"term¡r'¡;lnte de la 

trL:~c ¡ ¿n fundamental del Est ado. 
_ " ...... _ ~ ._ ..... .... " .. _"..,, _______ . . _ ._-~ ..... ~_...,.._ ...._._ __ ..... _ ... _ ~ __ ....... -_ ....... _. _ .... __ ... _ ... .. ~· .... r_ .. 
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Ya se erti ende que modo de producci¿n r~9imen econ6mico material y r~gimen 

econ6mico constitucional no son la misma cosa . El primero es de esencia material, es 

la misma estructura econümica de la SocIedad, como se ha visto; y el segundo es de 

nat uraleza normativa, superestructural. Pero entre ambos conceptos ex is te una rela­

ci6n (ntima: como que generalmen te e l mod o de produ cc¡6n determina la naturaleza del 

r ~g¡men económico constitucional, su orientación "hndamental; de dónde que de éste 

se pueJa decir, tambi~n generalemte, mucho de lo que se af irma del primero. Esta re­

lación, sin embargo, como ya se deduce, e s muy d in5mica y cambiante, depende de l os 

movimientos que t engan lugar entre l as clases y grupos económi cos que pugnan ent re 

sr por el control y eje rcici o de l poder ~81 ftico; por manera que de acuerdo a estos 

movimient os puede habe r mayor o men or armonfa o concordancia entre mod o de produc­

ci 6n y régimen económico constiuci onal, si éste no es otra cosa, en definitiva, que 

el afianzamiento poI (tico-jur(dico de la forma de propiedad que conviene a los inte­

reses de l as c la ses económicamente dominantes. Y el de senvo lvimient o de estos intere -

ses puede o no estar de acuerdo con l as mejores posi b i 1 idades de desarrollo económi­

co de un a sociedad pol ftica . 

Como hemos visto que en tod o moment o e l regimen económico político supremo o 

o constitutivo de un a sociedad pol(tica se configura en torno al con~pto de propiedaJ 

de l os medios de producción hecho prevalece por las c l ases econ6ci¡cas dominante , b ien 

se puede decir en la hora present e d(~l desa r rollo econ6mico de las sociedad.3s poI (ti " 

cas que " el régimen e con6mico const "I ~;¡Jcional es el conjunto de normas fundamentales, 

supr ema s o constitucionales que fijan y defienden las relaciones de prop iedad de los 

medios de producción correspondientes al modo de producc16n que se pretende afian-

zar y desarrol lar o hacer sobrevivir; y sobre l a base de tales relaciones dete rmina 

o defir: .:n la pos ici ón y conducta del Es tado en el campo de la producción social". 

La democratización de los reg(menes económi cos constitucionales capitalistas 

llegó a su I(m ite máximo a la Constitución de \-Jeimar. En la segunda postguerra mun-

dial sUF9ier on otros regimenes económ icos constitucionales del mismo tipo que el de 

We imar pero sin excede r dicho lfmite y hasta sin alcanzarlo, por ejemp lo, los de Fran­

cia e Itali a . la constitución de francia fue aprobada en referendum de 13 de octubre 

de 1946 y la de Italia es de 27 de diciembre de 1947. 

La constituciün francesa proclama j¿¡ Rep úb l ica sCEi a L De esta procl amaci ón eli­

ce (>'\2:1:..1-::J García Pelayo : " República 50,:ial es un término impreciso, usad o por ideo­

logías confusas por un sucialismo a l os Jar ~s, que siempre ha tenido considerable 

influj o en Francia g Pero precisamente por su equ ivocidad esía en su punto en la Con~ 

tituci6m, que en l o que se refi e re a la es tructura econ6mico- social a que quie r e dar 

lugar, no muestra una 1 ínea clara y decidia, sino más b ien vacilante y tratand o de 

h8 i-manar en su seno el li bera lismo burgués con las exiger.:.cias de la clase trabajado-

r~ y las doctrinas del cat ol icismo soc ial, Acoge? por ejemplo, el de recho y el de-

be r del trabajo , el derecho a ia huelga, a )a igualdad de instr ucc ión, etc., pero 

no S8 pronuncia por la instaurac¡ 6n de un r~g¡men social ¡sta, ni dec ide tomar so­

bre sí e l domini o de la economía y de la educación que sirva de supue st o a la vi-

genci a v ;'ec tiva de esos derechos y que asegure al Estado Jos instrumentos para res-
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pons ~b8 1i zarse de e llos. Ha y dos puntos, sin omb a rgo, en l a con st ituci6n cu­

yo co ·' tenido pu e de consid o r arse como de splioguo de c a r 5cter soci a l de l a r e ­

púbLi. c ¿1, 

a) Lo ví a h acip l a so ci aliz a ci6n: l as e mpr a s as cuy a 8 xpl ~ taci6n 

tengo o a dqLiur o lo s c a r actores de un servicio público o de un monopo lio de 

h uc ho, dab e n ll e g a r a sor propi ed a d do l a col octivid ad(pr e ámbulo) . •• b) La de ­

mocr ac i a e con6mic a , qU G ffi expresa en l a particip 2ci6n de los tr ab a j a dores en 

l a de t o rmin a ci6n c o l e cti va do l a s condicion as de tr ab a jo y en l a ges t i 6n de 

l as e mpr e s as; y, ade mA s , en l ~s funciones y a tribucion es de l Con so jo Ec on6mi­

c a , e n e l que están r ep r ese nt, dos de mo cr6ticame n to l as fUErz as productor8s del 

p a ís ( es t os institucion es tambidn ti e no n su ant e cedent o e n l a Con s tituci6n de 

We im ar, en l a qu e e m e rgi ~ ron más o menos con l a mi s ma forma , y c on las mim a s 

funci o~os y fin es) . Mas , con todo , so tr a t a do a lgo qu a abre posibiidados , p~ 

ro qu e de por sí no ost a bl oce n rda; de un A s i tuaci6n e quívoc a , tímida e impr~ 

cisa • ..• 

y e n cu anto qu e os a l go qu e abr e posibilid ~ d e s, su con t Gnido v a 

a depender de l a c o nst 81 aci6n de l as fu e I'Z OS po.1ític us fr éJ nc es ;-'s l1. 

"Al tom ar en b l oque 1 2 Oe cl "r .'lci6n do 1789, y a l c o mpL , t é' rl o con 

o tros clore chos individu ::1lo s )continú " diciendo Ga rcí " Pe l Cl Yo), o s cLero q.m 

l a Cons tituci6n s e pr onunci o por e l lib 8 r r li sm o . P8 ro no G S fi ol a ~st o en lo 

qu e s o r e fi e re a l a p ort e orgánica, don de l a divisi¿n de pod e r es se estableco 

con o . f in de h uc o r a fecti vo l a d em o cr a ci a ant c s qu e e l lib c r ~ li smo . En e f e cto, 

no hay e quilibrio do pode r e s s ino qu o sobr e te da s los domás domin a uno: e l de 

l a Asamble a Nacion ul, 6r g ~no d8 mocr~tico po r e xc olenci a , qu e con a rr e glo a l -

t ex to constitucion a l morl opo liza ( salvo c<.:. = d e" r e form o. c ons tituci-: "lul) 01 o jE}' 

cicio do l a sob e r nni a n acional , qu o f o rmo 01 supu e sto c ap it al de l o constitu­

ci6n. Fr ont c a e st o l c gi s l ~tivo domo cr5ti co dot ouo de a mplios pod a r es , hay un 

o j e cutivo de bl cmu n e d6bil por l o limit ado de sus a tribu c ion os y por su froc­

cionami Gnt o e n dos 6rg a no s (Pr eSidente de l a Rep úbli co y prcs i da ~t a del Co n­

sejo do rhnistr o s) ..• " (57) 

El r¿gim o n Gcon 6m ico c o nst ituci o n al c ap it alist a fr anc~ s , an ali­

zado en l as lín eas ant e ri o r os, a un ado o l ~ o structur ~ ci6n democr~tica p nrl a merr 

t a ri a de l gobi e rno, cu yo bos quoj o a Cnb a de verse , d i o o ri ge n a un a r e públic a 

burgueso muy dem ocr á tic a . En l o actu al etapa mo no póli co , un regim o n po lí tico 

as í prov o c a , por su Qv a nz a do gr a dc dem o cr 6t ico, si l a unión de cl ases tr ab a­

j adoras qu e lo h a c e posibl e 8S I' esq ue br2j.:Jdél, fC lrlBsde gobi e: rn o f ascist ¿¡/ L¿¡ 

Cu art a R 8 p~blic a fr a nc 8sn s ufrí o un r ev~s, e n su e l e mun to de mocr&tic o 9 c o n l a 

configur ación de l a Q1int a, que debilitó e l p r edom ini o del Porl ame nt o p a r o for 

t Ql e c c r a l Podo r Ej e cuti vo . 

En l a mi smQ lín ea de l r~ ~i m e n ec onómic o c o n s tituci o n al de Fr a n­

ci a so s itúan e l de It a li a , y Q men c io nodo, Ingl a t e rr Q, p nr c c G qu e e l de Fin-

1 ..., Il rl i L1 '/ o t r o s p a í s 8 s n Ó r ti c u S 8 U r o p 8 o s . O e .1 o c o n s t iiu ció n del tal i a d i c (3 M a -

(57) r'lan ue l Gercí a Pe l ayo : "DGrucno Corost ituc i o n a l Com p~r ., do ;' p 6gs . 498 -499. 
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ri o d8 l a Cu eva 1" qu e tien8 1 2 mi sméJ importanci o de l a Constitución francesa (de 

l a I V R Gp ~blica) y t ambi6n 1 c omo cs t ~ ~l tim a 1 s igui6 el c amino que mar có la--
.. 

Con s ti tución do Weimar " ; que "inclu yó un a norr.1é1 que exist i ó e n 1 2 Cc nsti tución 

do Weim 2r l1 1 c ont 8mp l a "la posibilidad de s8c i FÜizél I' éJlgunas r amas de 1 3 produE. 

c ión H (57) 

Un r égimen e conómic o d8 es t os pu ~ dG P Q r ~ r en e l ll amado Capi ­

talist ", mo n opo li st é-l dc Es t : do, un :J do cuy os not as es e l aprov _chélmi unto dc par. 

t e de l os Cap it 81i stas d€ 1 3s posibilid ades de mcializ a ción c o n s titucional Gs 

pa r a des h a c e rs e de Gmpres a s e n qu iGb r a , no r~ot ab1 8 s, = pr o ción que exc8d~ n 

su valor -e al, p a g adas con e l din c rn de lo s constribuy e nt~s. Dada osta s itua­

ción 1 01 de clive, ya ind ~tc niblG1 de dic h Rs e mpr e sas en pod e r del E s t ~do r ecar 

g8 l os impuostos qu e pesan sobrE l QS cl ases pop ul aro s . Pa r ece so r este e l cas o 

dc Ingl iJ t e rr a 1 con l a II nac ionaliz ación ll do Cl l gu nos sGct o r e s do su G c o w~ mí a . 

En de finitiv a , l a metn m6s dis t ~ n to qu e on l a p e rs e cución o re a ­

liz a ción de l a justici a social purmiton a lc anza r a las clas8s po Jl a r os los r~ 

gimenos Dc o nómic o s const ituci onnl üs do os to tipo t a n a v onzado 1 como 01 do l a I V 

Rep~blic 3 franc e sa 1 es LJIl''I mod f:J r a ción liu 1 :: injL' .~ ~ia e n l o distribución de 

l os bien u s y sorvicios producidos po r l a s uni d 0 des ocon óm i cas naci o n c l c s o S88 

del ll a mado ingr e s o n aci o n a l no t o . Bion o fi anz ~ tod o ~í o l a cl aso capit alista, 

métnti o: . .J e n pi e l a injusti ci a do 8 S'- dist ri b ución y tocios l os vici os y c o rrup­

ción qu a corr oe n a l AS soc i edndos bur~u csa s, hondamento agravados po r los e x­

tr o mes de irr 2ci o n ali dad qu o im r::' ¿,ite l a f oso monopó lic a o imp e ri oli s ta. Un a 

voz q ue s u hub o a lc a nzado e l s ufr a g i o univ e rs a l o n lo s pa í ses do gr ~ n desarro ­

ll o e c :'¡, G1nic o , 01 capital p ¿lS'.~ a mantu n ur su domini o po lítico, e ntr e o tr as f o r­

mas, a travé s dG nL'C c o rru pción dir o ctcJ d E l os funcion ori o s ll y de 111 .3 a lianz a 

Gntr e 01 gobi 2rn c y 1 2 bo l s o" (5 8) 

En l o que s u r e fier u 01 movim i ont o d e l a cl ase obr c ra 1 l o acu­

mulación eno r me de ri qL e~ = hR pG r mitidc a l os mon o poli o s de los p ~ ís e s de t a l os 

r og ím Gnes e c onómic os l a f o rm ación de l os g rup os dir igs nt e s de l os tr ~Q~adores 

c o noci d,,.; c o n el n ombr o d l; n '1 ristocr :'! ci .:l Ob r 8 r :l ll
, qU 8 juegan un papel de cisiv o 

e n l a d ivi s ión d8 ~quó l. 

Alc anz odo a l pode r 3 tr ~ vós de l s u frag i o u n un país do ~sos por 

l a s cl ", s u s pop ul nr os 1 l os gru¡m s r oacci onari os y 1 2 bur g u<js í 2 no v:;cilGn e n e l 

r o curso o 1 2 fu e rz a Q a o tr os morlios ~nti d8 m ocr~ ti ccs p a r 2 imp cd ir e l ac c uso 

r cal do a quell As al gobi e rn o . Así - c urrid en Fr onci o en 1946 . En l o s pr6ximos 

años se ve r á on It oli a , Chil e pa í s do des 8rr oll o e c o nómic o capit a li sto poco 

mos qu u incip i 8nt 8 poro .d~ gra~ cultura polític a 1 y en l a mism a fr ancia 1 si ya 

us pos ibl G, dado e l gr ado ~ct u a l de l desarro ll o democrfticD mundi 31, qu e un 

p Aí s pc~o do l rógimen socinl c a p it oli s t ~ al soci 01i st~ por l a ví a p acífic a y m6s 

cu lt a u civil iz Ado de l a s o10 cci o nc s 

Co n tod o s sus defectos, l o domocr a tiz aci6 n de l os soc i odn des c a-

(57) í")c]rio ele 1 " Cu ova : II DerGchc ¡Vlo x ic 2no de l Tr é'b a j c il
, t . 1 p~g s . 63 -64. 

(58) Fe de ric o Eng e l s : IIEl Clr ig Gn de 1 ::1 f amili a , l a p r ::; pi c dad pri v2dn .. ll p6g.201. 
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pitalist iJs os de una signific . cir.3n hist órica extr,Clordinnri • • "L a república bur-

guas a , ~ ~ p nrlame nt o, el sufr e gio un ive rs a l, desde el punto do vista del desa­

rrolle univ ersal do 1 2 sociod,d, r ep res ontan un progreso inmens o . La humanidad 

h a p asa do a l c ap it alismo 9 y solamente 6sto, gr acias a l a cultura urbana 9 h a d 0-

do 3 la c1 8s0 orpimid a de los proletArios l a posibilid a d de adquirir concienci a 

de s í misma y de cr oar ese movimi e nto obrero mundi al, esos millon es de obr8ros 

organizados como partido e n el mundo ents ro, OS8 p ar ti do socialista que dirige 

consci ~ nt G m o nto l o luch a dú l as mas os. Sin e l pnrl~mGnt8rismo, sin e l sistema 

eloctorQl, El'?te desarrollo de la cl:;sG obrEra habrí a sido imposible " (59) 

REGIMENES ECONOMICOS CO NS TITUCIONALE S LIBERAL ES SOCI ~LI S T A S y RECIMEN ES ECO NO­

MICOS CONSTITUCIONALES LIBER ALES INTERVVENCIONISTAS. 

Se h a n tonfi g ur ~do, c omo se h ~ venido insinu a ndo dos mod e los 

o tipos o esquomas de r o gíme nus e conómicos constitucion"les c ap itali s t as! 01 

plasmado en las constitucion e s de l n Rep úblic a d8 Weimar y de la IV Rep ública 

fr a nc e s a, por ejemplo; y los pl es mados e n l as Constituci o ne s de gr an núm 8ro de 

p ;:ís es de desarrollo capiLüista incipi onb" como l os c8'1tro 2moric .::nos. Uno y 

o tromodelo son int orv e ncionist a s pe r o el prim e ro, en virtud de su gr ~do de inter 

ve nción m~s avanz~do y de l ~ s posibilid2des de soci~lización d8 alg un os e mpru­

sas o romas do lo economí~ qu e cont GmplQ, bi e n pu e de ser ll amado r6gim e n oconó-

mico constitucion al lib l. ,r a l socialista y 81 segundo, qu e conserva caracteres 

más pró " imos o In antigu a concepción del lJis sez f air e , sin la pr e visión d8 l a 

posibil i d?d do 3~cialización qu a se da en el primer mode lo, debe sur llamado, 

con m~s pro pi edad , r~gimon económic o lib e ral int c rv a nci onist 8 . 

El "::'i.ccci on é ri c de Ec onom í a polític n" de Wo l fg:ng Hell o r dice 

del Soc i alismo, incluy e nd o a l cie ntífi c c o m 3rxista~ "Concepto gen ü r a l que él b ;J.!:. 

ca aq ue ll a s t oa rí as y t e nde ncias qu e preten den sustituir el orden e c onómico 

y soci al fund ado e n el indivi du 21ismo , por o tro que ll eve inmu di ~ ~ amento a l a 

vict o ria a l principio soci a l (y de aquí su den uminación, del latín s Gci s tas 

soci cd.::d). ,"(59) De l o. int Grv e nci ón: "En Ec clnom í a hac e r e fcr bnci é' a l a ap lic a­

ción pcr 01 gobierno o ontid ad est.::tal, d8 cU él lqui c r modi da de polític o e conó­

mica t e nde nte a pr o ducir un benoficio social, Es in dif e r ont o 81 sistem n econ{ -

mico on que nos hall emos , as í c ome e l r~gimen de propied pd, pnr~ poder h 3bl nr 

do interv e nci ón e n el senti do en qu a e c onómicamente s o entiende . 

La economí a intor venrlia naCo po ~ op~sición a la e conomí a 00 1 

l a issez faire y conced ~ eS~Gc i dl import anc i 3 2 l o acción del Est ndo on 18 e co­

n om í a; suñal~ que 01 Est ado d8 b ~ r6 someter o su int e rvención cualqui e r fu e rza 

e c onómiC A si. c on e ll o, puede bencfici::l r El I n soci¡:,dad" (60} Y del IntEnvE:Jncio­

nismo: El 8s t ~d o h a ido ad quiri en do en l a vi da e c onómic a modo rn a un pElpel prepon 

dor:;nte, si bi e n os e vid on te que l a intorvención del Est ad o so ha mQnifest~do 

dosd8 ontig o on l a vid Q Dco n6mic a y hau qU G ad mitir qu e e l lib c r 21ismo oconó ­

mico pu : ~ no es m~s q ue un a uti cp í a o unn de f o rmación int e r esada de la Hist o­

ri a . Desdo s i emp r e 01 E st ~~o h o rec él b ~d o impu es t os , us do cir, ha modific ado los 

(59) V,- r, v. ¡<onstElntinov y otros: " El MQü,ri '¡l ism o hi s tórico", p~gs , 178-179. 
(59) ~Jo lfg :cng Hell u r:P::::icci ~n~r i o :lo Ec o numí a Polític o", p3g. 423 - 424 . 
(60) Wclfg ang Hell a r: ob, cit. p :~g. 267 
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flujos individual as do l d in e ro y lo s bi ün o s y servicios ••• Sin e mb a rgo, el Es -

_ ~_" pur l o gen e r al , no Sb r ep r e30 nt n m5s qu e 3 de t e rmi n ados grupus sociales o 

po líticos qu~ d c tunt ~n 01 po de r. 

Pa r A un an 61isis rigur oso do l ~s fO ~ ~ 2S de int e rv onci6n de l Es­

t ado , se pu de n distingu i r: 1) El int e rv e nci onism o lib erD l que admito l a int e r ­

vonci6n conform e (R opko ), que consi s t e e n e st a bl e cer o r Gs t ~b l e c 8 r l as condiciQ 

n os do comp u t c n c i a del m e rc ~do libr e y 1 2 u st ~ b ili dad . E s t ~ int Erv unci6n im pli 

c a u n~ 2c ci6n de l Estado sob r e e l m~r c o in st ituci c n a l de l a ac tivi dad e co~6mi-

ca. 

2) Pl " nific oción flL.x ibl e . El es t edo int e nta influir l os magni­

tu des g1 ob - le s ostret6gicas (in vorsi~n , con sumo , gas to tot al), pu r o de j a que 

1 0gr an do s8 un e cifr e glob c l dada, ju og uon libr eme n te l os c61cjl ns do los in di ­

vi d uos y de l as emp r esas . Utiliza todos l os proc_Jimilntos do int c rv c nción, 

cs f o rzñnd os8 un nc cl ifi c ult :lr ningún mu c nnísmo cSll nc inl d8 l tl form a ción ele pre-

cios . 

3) Pl .~ rific é1c i 6n de c:!ob l G ~tJ c tor~ :1 plonific3ci6 n p t'l rci a l. Ex i s ­

t e un a yuxt~r~s ici 6n de un suxto r p ~blic c (n a cion aliz ado ) y d~ un sGcto r pri-

v adc . 

4) Pl anific nci 6n intLgr ~ l o im pe r oti v a . Es l a pl anific nci6n 

ll Gv ada a c ab o en l o Uni6n S ov ~ ~t iC 0 (61) 

Lo s ccnc ~ptos de Soci ~ li smo , Int urv en ci 6 n D I nt e rv e nci onismo 

ont es transc ritos son muy gonl'r a l 'J si só l o p c- rci:üm e ntr.: s ív un no s p"" r a un ::, orclo ­

n ~ ci j n do l conocimi e nto un r o l aci ó n con l , s c1 if c r onci aci o n os opu r ad~s ontr e l os 

d iv e rs os r 8 gim G n ~s e conómic os c o nstitucion~ l ~ s do l C ap it ~lism o , como c o n so cu e n­

c i a e1o 1 pr o c oso do d[moc r at iz ~ción ini ciado [] modi ~dos de l s igl o XI X, y e ntre 

6stos y e l r ~gimGn o con~mico cuns titu c i ~ n a l scc i Al ist ~ ( tom bi6n s mergido de l 

d ich o proc8So ciD domoc r ~ tiz 2 ci6n). 

Do l ~s for~~s da int ervcnc i6n q ua dis t in g uL l a cl ~ sif ic n ci6n 

c up i ~d~, só l o tres p ueden sor utiliz 8d ~s para 1 ..., d ich r o r de n ac ión, son l ~ s do 

l os núm r JS 1) , 2) y 3). Rc;a l mcn t G t ocha l os gr ::do s ele" IJ3':;' tiviz oci ó n o domo ­

cr...,t iz~ci6n qu e r~prc s ~ nt2n l os n~ 8vos ~r inci piDs e c onómico s y so ci nl os c o nati 

S q ue han vuni J o a mcd i f ic nr l ~ or i g in 2 ri ~ actitu d abst G ncioni s t ~ 

dsl Est odo c npi t ~ l is t ~ de ,ntcs rl~ m~dia0Ds dul Sigl o XI X, son un a intcrvGnci6n . 

En Ofo ct 8 ~ ~ nt u s qu e s ~ inici ~ r 3 1 2 l L c ~~ do l e cl ~so ob r e r a po r r 0mc d i or 1 2s 

gr ~ v o s co nsoc uc nci ns do i njustic i a soci~l qu e e l sis t om2 c ap it Qlist~ go n ur a , 

só l o l ns cl ::>s08 t r d:ej odo r Qs y I r' cl"sú capitali st.-.l p Grticip .3b s n rlircict a y Bc t i 

v amun t L o n 01 proccs D de l o p r oduc c i6n so ci nl . Es t~ pnr tici p 2c i ón, qU G c onfigg 

r ~ b a un binomio, SE cf 8 c tu2b n en 51 m ~rco dol li b r e j Ul gO dE l os fU LrZ QS y l e ­

yes cCD n 6mic ~ s. Y h ~ si de b~jo l o prGs i6n, inint ü r rumpid a de 1 3 luch n ele l os 

maS QS nopu l c r üs qUL el E s t ~do ha venido Q int e rvonir dir e ct a y positivam Lnto 

c omo un t ~ rc ~ r o un 01 procdso productivo. As i , nc tu nlmLnt 8 ¡ en l os Estado s 

.Q.ap i t8 1 ist'3s 01 tr o n ele l o 8c"nq.m.í " so d8sp l az2 impuls ado ¡:, or tr EJ s f U8rzas : 

( ::::' ) Wclfgcng Hdl. r. cb . cit.. p::g. 268 . 
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L2s dos orig in ~ri ~s y d ~ t c r m in ant e s, 01 s n l ~ ri ~ d o (cl ~ s c trab ~ j ~dor a ) y 1 8 cl~ 

s u ciJ ~) it .. :lis t 3; y un ~ t o r cur2, 01 Est."' rJo , "in tc rvini ont Gs y co "cl yuv 'J nt8" c!o l 

Ci1p it:ü ( dich8 e n túrmin os l e; g a l-proc c S'i us . 

L2 actu~cid n de l os E s t ~d8S soci~list ~s propinm lJ nt o d ich os , como l o 

U.R.S.S. on e l c ampo de l o pr o ducci6 n , n o LS de int c rv c nci { n . Los soci a list as 

s e n Esta20s nu o v::; s, c on un a c structur !J tot ," iLm Lllt c nclap ,-t aj,) ['o; p:-:, r é1 inL.: rv unir, 

si no p-ri1 : ctu ~ r t ombi¿n tot a l mont e . ~ ~ ll eno, e n uni6n con l as cl asLs tr ob~j~ 

doros o s c~ t o t a lm Lnt u a l sL rvici o do 6stos, un l ~ con s trucci6n do l o b 7SC ma ­

t e ri a l de l rúgim e n de pr od ucci 6 n socioli stq y do l corr o spondiunt o r 'gim ~ n so­

ci ol o biun e n e l nfi nnz a mi c nt c y dcs"' rr oll o d~ los mism os , sLg~n el poríodo 

e n qu a dich o s ESt 2dos s e Lncu c n t r on, Son ust ndc s un q ue , ospc ci ~lm L nt ~ dGspu(s 

de c onstruid e 1 ::: b ,~s c: m.,t Ll'i :ll do l régim l: n soci:-list é" , han cL..J sap : r ~ cido los s~ 

p ues t o s reales de l a int o rv 8ncidn: No existL p r op i ad~d p riv ~dn , no ex ist e c1 2-

sd copi ')li stél , no ex i st e p rdot ,"'r i ~, rln; s6 1 0 hoy dos gr <-! n clo s fu :...; rz .~s so cLll c s, 

cl oso s tr~bélj ~dor3s y Est ~do . Si e n do ~s í, el n~m D ro 4) du l ~ cl ~sb fic 0 cidn vi~ 

t <l r1 o C (J r r e s po n d (; <J .l c l' i t ¡~ l' i o l' q U l - 1 ,"} r i 9 e ; d i c h él d :-- s i f i e :: ció n 3 Ó lo e s COI' l' e c 

L J tot a lm e nt e; hast ., 01 núm! r o 3) inclu s iv e; . LE" pl'lnfi ic C! cL5n c. c o nómic ;, t CJ t-ü 

c o rr cspo n dG n un o posició n de l Est ~do En u l c~mpc de l o producci 6 n social cUQ 

lit A tiv ~m o nt u rl if u r cn t c do l ~ pos ici6n un d icho c ampo do l E s t ~dG capit <l lis to, 

cu a lqui e r A qu e sen e l r~gim o n Gc c n6mic o c o nstituci o n 'l l do ó s tc; ya no so tr ~ tél 

el 8 un .'1 c U !j s t i ó n s 61 o ele 9 l' -; d o o c U :~ n t i t :o t i V .c.'! el L L . l' m i n él d 3 po r U 1 !T' y o l' o m o n o l' 

d8s~rr o ll e Gc ondmic o , soc i 01 y pc lí ti c o c ar it 21i s t a , s in c 08 un c ambi o vcrd o­

do r o D t o t olm c nt ~ oso nci ol. 

A h o l' Cl i i on, el o n t r o c! u 1 e s l' cJ 9 i r.ll . n c; s e c e n ó m i e e s c o n s t i t u c L : n ~ 1 (:; s C i'l pi 

talist cs c ont c mp r 5r:oos c c b ~; h :cc .... r l ~ cl i s tinci:í:l, yn Scñ iúIla, e ntr é; l os lLlm ·') ­

elos soc i ."} list '1 S, como e l do Fr anci a, y l os q uc co n m!,s p r ol_'Íl: dnd pu cuo n o dG­

b o n s u r des ign ados como r o gím c nos e c onómicos con st ituci o n a l l.s l iber a l us int e r­

vonci o nist cs. Los prim ~ ros o r~gim c n u s o c ondmico s constituci o n al os lib c r 01c s 

so ci 'lli stns qu edan c o m p r ~ n d i dos on a l núm Lr o 3), do pl onif icncidn do do bl e s SE 

t o r o p l onific ~ ci6n parci al; si o mpr u qu u 01 suc t o r os t ~ tal o c ol c ctivi s t a sc~ 

dDtu rmin ~rlo po r ul p rinci ~ i D soci~l, i nc lu s iv u e n l a s rolaci o nos dE propi 8 d ~d 

l os s " gun düs o l ib cr " l c s int o rv unci oni stas , en l os n~m (o ros 1) y 2) do 1 " cl csi 

fic aci6n ~s tud~ada, s o g~n DI me nor o mayo r gr ndo de int c rvunci d n do les mismo s; 

)' e n 21 " i smo núm Dro 3) aquu llos do éstos qu e contem pl e n l o pos ibili el.,d jo un 

s oct o r c apitali s t a do Est ~rlo , qu e como t al, protende s o r dc t o rmin Ado por DI pri~ 

c ip i o indivi d u ~li s t a , c omo e l rógim un eco ndmico do HDn d ur ~s . 

Lo s r eg ím e nes c CDndmicos c ons tit0cion : l c s lib L r ~ l o s int e rv e nci onist as 

s o in tug r an e n lo s t ex t os constitucion~l L s e n 1 - Fo rm o yo ,p ~ ust~ a l bosqu Gj nr 

l a culmin a ci6rl o n l a con s tituei o n al izilci éi n el!: 1.'" nl-l c v c po lí tica u c onómic 'J so­

ci al do l os es t a do s cQpit~listns . Pe r o c omo c o ns e cu e n c i a do su me no r 8 1 G j ami G~ 

t a de: In conCé..pC ic1 n c o nstituci o n a l ü rigin ~ ri , dG l Lib c r ."' lismo uc c nómico (c c n­

corc 2nt c c o n un desarr oll o c2f' itali s t :::: inicpi , nt c.: o con un b il j O nivol do cult~ 

1' 3 pol íti c2 dé.. 1 3s m 3 S ~S tr ab~jado r ns) , e l Gsq ucm 2 c o nsti ~ u c i o nQl dG e; s t os r~-
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gim c n u s no s610 e xcluy e l BS pos ibili d3dGS d2 sc ci aliz nci6n 00 e mpr e s As o ram a s 

in du frt= i c l G3 q ua Co¡ : . ~~ l ~ n l cs ra = ím~ n cs lib c r nl ss s oci ali s t as s in e o tras 

inst it~~ i cn 8 s de contenid o ac ontu ado men t8 d e m o cr~tico, por e jem plo, e l conse­

j o oc o nómico naci o n al, c on p él rticip iJción de 1 2 cl as e obr e: r .::: o n su int ug r r' ciórl 

y l a cog osti 6 n, po r t r ' b nj2do r os y patr onos, de l BS e mpr e s as, Po r l a s mism a s 

rzon es qu e acab en do e x po n e r se , d ich o s r ogím onos de j a n s ub s i s ti r men o s inmo di ­

fic ndos l os vi c j o s títul o s do "uor c ch os y g :-> r i n t í 2s in c!i vi d u a l üs " de s us t ux­

t o s con s tituci c n 21 Gs y en ve z do un n pos ibili dad ds so cializ pci ó n prevean, on 

su s form a s mRS a v anz adas l a s in st ituci 6n de un c a pit nl ismo de Est ed o o s e ctor c a 

pit alist a e st ~ t a l d8 l a e c o n o mí a . 

Con hon os ti d~ d adm ini s tr R~Rs , p ueden s e rvir much o a l de s 2rroll o de los 

p a í se s de de sRrr oll o pr e c apit 81ist a o c a r it ~ li s t 2 incipi e nt u , y c o n r6gim a n e co 

n 6 mico constitucion a l int e rvoncioni s t a : l a polític a fi~ ~ 31 o im po sitiv a ori e n­

tada a f a vorl c c r a l as m 2S~S tr ab ajador as; 01 c ome rci o c o n t odos l o s p ai se s del 

mun do , soci ali s t i"',s y n o s oci olisto s i l a prccmo c i ~n o o mpr Bs 3 vigoros ns de inl!u.§. 

tri as or.:rEl S y r omi S eJ e l a p r o r1ucci ón qu e sean n CJ c Gs " ri a s p 'u':." e l ::; s ont om i c ntc 

ele l as ~;:: sc s eJo un de s a rr o l l o aut os ·:.-: ·~ 5n,-ar. ,': lJ y so st oni r' o? cm prim e r lug .:::: r l a 

pr o : I u c ció n ,-1 C' e r 1 E:r 9 Í,3 (; 1 é e t ri e ;'\ ,l a i n d c.i 3~ J. :. a p D S 3 da; 1 ro el o s t r u c ció n eJ CJ 1 a f o r 

ma l a tifun dis tEls y f e uda l rie l do mini o y e xplot ación do l a ti e rr a ; l a div e rsifi 

c a ci6n do la pr od ucci 6 n agr opc cu ~ ria; la c oo r din a ción y c o ne xión del des a rro­

ll o de l o agricultur a y l o in rl us tri a urb a n a , h aci e n do q uo l a s o gund a pr o c e se 

y tr ansf o rm o los pr od uct os do l a p rim e r n ; un a políti ca de a s ist Gnci o y aS8S O-

rami ont o tócnic os bi e n o ri e nt rcr1a; pr o moci ón , a sistonci a cr oc1itici 3 , a s uso r a mü:n 

t o y de f unso de l a s so ci ud~d2S coo p( ; r ~ tiv i1 s de p r od ucci 6 n un e l sG ct o r de los 

p o queR o s p r od uct o s y o mpr cs~ ri e s eJo se rvici os; as i s t onci 0 t6cnic a , próst a mos 

e inv crs i o n r.s pr c vuni c nt cs dG país us cu ya c o l ~bG r aci ó n ofr c ci ur e me nos ri es go s 

p o lítice s y oc c n6 mic os si nc fU GSL dobl u, po r du p r ont o , qu o t 6 cnica y pr~st ~ -

me s pr o vini .. : r c.' n du -. l g ún p.:J í s muy eksiJ I'r ull n','e, de l mun do s oci ali s t éJ ; 18 c c ns-

trucción o rJ2 infr oe struc t ur ::: 
, , 

iJ C C' n C iTl l Ca ; un ::: distribuci ó n l o mo no s ]just a qU 8 

fu ~ r ;-J posibl u rie l ingr 8 s CJ n aci o n a l m it o y mucl i das onúr g ic r:\s q uu impi c!El n l a fu-

g a du c a pit a l es n oci G n~l es -" t !:T i o r y qu ~; ob lig u2il l a inv e r s ión y r uinv, :rsión 

in cJustri a l; e t c ., u t.c. 

Es int c r ~ s o nt L onc t Qr a lgun os i de2s rie l oC8 nomist n Paul A. Samuols on, 

r o L .., tiv :"1S 2 l a mi sm:: c c c n ', mí a n o r tD~mr ic .:m .," : "LQ S acti vi c; ¿¡ clus jo l Est :o do c o n s-

titl:yc; n un s o cLJ r c .::tc.ia vo z m:ís im port :;nt u do l a u Cém umí 8 m (JC"! c~ rn éJ. , lo qu e s o r e 

fl o j a o ~ e l a unm ont o do l os g ~ s t os p úblic o s y o n e l grn d esarr oll o d8 l a ro­

gul .3ci úr¡ cl ir fl ct a do 1 3 vi da oc onómic c, po r l o s o rg :m i s mo s o fici a l os •.• " " 0 1 a un 

me nt o de l os g ~s t o s c o l u ctivDS no us 01 únic o h e ch o im po rt ~nt o un e st o sector 

sin o qu e él 61 h a y qu e oRnd ir ad[jm ~ s de l a cr l ci ont o pBrtici paci d n di ro c ta do l 

Est nd o 0- l a ~ ro d ucci 6 n n aci c n nl , l a gr a n 8 x pn as i ó n el e loy e s y d i posici o n8 s 

o fici 81 u s dict adas pnr ~ r og ul ar l a a c t i vid 2d oc o nó mic a . 

Quiz6 l a Am 6 rica de l si g l o XIX s o oc urc 6 m~ s q ua ningun a o tr a s ocio d 8d 
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al Est a do de 13is s0 2 f a i ü r c , qu e Ca rlyl c d8 fini ~ c o me l a anrquí a con policí as, 

c o n 01 r8sult ~ c:o C!8 ci o n é1 ñ o s ci G r f,pi do p r o gr e s o m ~ t ri iJl y de un am:' i Gnt c d e 

libert a d indivudla, aunque tembión c on cr~is 8c on6mci ns peri6dic as, un dorro ­

ch e a go t :do I' de isust.i.tuti · .~ :3 :;:' Gcurs cs p r od uctiv 0 S, extr c mc s eJ e pObr () Z2 y ri­

q u o Z él ; C o r r u p cié n ( 1 8 1 8 A d m i n i s t r ? l~ i (] n p e r l os g r u p o s d 8 i n t G r ,j s L S y' r i q u e Z a ; 

c o rru pci6n d~ l a Mdministr nci6n por l os g rup c s de int ~ r 0 s domin ont os .• • 

Ya no p uede cr e sr ning~n h omb r e mo de rn o qu e u l mo j o r gobi e rn o 8~ Gl qu 

mon o s go bi wrna. Gr nd u a lm unt e , y e n c ontr a de un a c o ntinu a u posici6n, s e c mp o za- i 

ron él aplic c r los m(t oeJo s de Alex a n dc r Hamilt u n p ~ r a logr r r l o s b o j e tivos d e 

Th c mas J o f f arson; s e int :_ rprut :'~ r o n a mpli am[; n <; L l o s po dc r L:s c osntitucionalt:; s d i..:. l 

Gobi .. rll o c e ntral y l o c a l y s o " mpL::' 2. r lJ n u n pr o t o g o I' e l ínt i_r é s ¡ililico y iJ n vi ­

gil a r DI sist ump c c ~ n d mic c . (62) 

Lo a firm ado pe r Somu c ls o n Gst6 d8 ~cu ~ rd o c o n l o 2 irm o( o po r alg~n 

e o nstituci fJ n :- lis~. \-'",n si d ,.· mod ific ;; cJ~s po r e l de s arr oll o Gc ,-:: nómie :, y s o ci;:>l 

no sól o a t r ~ v{s ~o mo vimi ¡. nt o s políti o s de rGfo rm a e x pres a y f o rm a l sin o t a m 

bi6n a " ra v:s d e un pr o c es e c c nsu et ud in nri 2 , pr5ctic , qu a t6eit amunt8 ha mo -

dific ad ~ . ~ as viLj a s c u ne o pcion~s p D l í tic o - e c o nómic a s~ 8 S el c os o de los Esta­

Bo s Uni do s, país c o n un r'gim e n Ec o n6mic o int o rv c nci oni sta , 8 c o n6mic a mGnt e su­

p u r dc s ? rroll ndo p ~ r o c o n ma S ' s tr 2b n j ~~ 2 r as dG b a j o niv e l de cultur a polític a . 

Un o de l o s opisoJ i o s m¿s nc t abl o s do e s t u pr o c es o de m u d ific ~ ci ó n fuo 81 d e l 

No w 0 8,'11, in ogur Eld o y ll e v ndo E1 de l Ant u Pé1 r 0 1 Pr e si de n t e Fr a nklin Oe lon o Roes­

volt. 

REGIMEN EC ONOMICO CONSTITUCIO N~ L COMUNIST A O SOCIA LI STA PRO PI AME NTE DI CHO. 

Ya r ob asp n rl a e l eU 2d r o d8 l ns r e l a ci ~ n o s c a pit nlist os de pr od ucci6n, 

la s o ci a lización do l pr o c e s o pr od uctiv c dc s umboca u n e l p a s o 2 l as r e l aci c n e s 

de pr op i odad c o l e ctiv o hGch o qu e se d a rlG s dc lu o gc , c c n l a culmin eci6n d o l prQ 

c o s o de dc m8 cr ~ tizaei6n ~2 l es s o ci Gd ~~c s c ep it ~ list 2s, inici 3do a mudi adc s de l 

sigl o XI X po r l o cl ~ s L o br Lr a , en s I imp l Dn tDm i ~ nt o de l r é gim e n s ocial s ocia­

li s t 3 . 

Co mo s u el ic o Ant e s , 01 Est nc o SocL:!li s t a 8 S un o s up c r8struct ur a poli 

tic s c c nsci c nt LmLn e 3d~c~ ~da a l fin de in s t o ur~ci 6 n y d bs ~rr o llo de l r~gim8n 

GC8 n ó mic c o mo ~u prod ucci 6 n s c ci nlist 2 y d e su c o rr c s po n d i ~ nt u r~gim c n s o ci al. 

As í s o n, princi pi o s fun d am L; nt ~ l L s clb l o Consti t ución ciu 193 6 dL l a U.R.S.S •• 

a ) Pr ~; cJam E1 ci 6 n ds l Est ~' rJc soe i ~li s t <1 , qu e e s un Est ndo nu ...; vo ; no SE; 

t r ~t2 do un a a d apt a ci 6 n y pG rf c cci o n nmi Ln tc , c o mo lo qu e ll Lv6 a c abo la bur -

9 u e sí r; . -) b r 8 1 'J S fu n d cm L.. n t e s e: e s e n c i -:1 S li e 1 E s tr .. d CJ :,b s o 1 u t i s t a , p o s i b 1 e po r­

qu e s e P i1 SÓ c.lG un régim e n 8 c u n~mic o y s o ci ,~1 cl l.:; pr o pi 'Jch d priv 'ic13 a o tr o tam­

b ión de pr o pi ~dod p riv n~o , Se tr e t a do un Est do en qU L se fun de n los podGr ~ s 

e j e cu t iv o y L ogi s l c-:tiv o i y cuy c s órg eno s so n Ce c ~) mr~.- _' '_ ó n c c L _g i ':c1r\ y m.::1 si -

v a : 

b) Adop ci6n d e l r Gg i men c c o n6mic D s~ ci alist 8 y po r c onsigui e nt e : 

e) Oc l o pro p i Gd2~ s Dci ali st2 o c o l octiv a d o t o do s l o s r o curs o s o 

(62) P Bul ~\. . Se ffiu o l s :~ n: 11 Cu rso ,~c E c ['; n om í é1 iilorlo rn 3 11
, P ;~ g. 1 8 8 Y Sig.5 . 
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ml,cl i o s c!G pr,]~:~ ucci G n? qU e. 0 c. L , rmin:: 1 :, c c nsi gu i ¡, nt c distribuci rS n c o l ucti 

Lo s dere ch os sue i nL .s ? duruch ,~' :21 tr .'} b c: j ¡. , al c·II.;scanso y r u crG Q.,. 

e i (¡ n 9 ;::; 1 n él s i s t .:,. n e i a m G ci i e Q , ~ 1 ~ i n s t r u e ció n, s \ ~] U r :>: S s o e i ~ 1 L: s, S ~; L~ n u n 

ci ;-· n g ~ r r- n t. iz " rJ r;s ¡-.Ji ·:r 1 ::1 uxist..nc i -, ¡IL 1 .:s rL:s [:'r. c t i V:1S instituci r: n . s rlCJ sti 

rrrJ ."": S '} S U S ~ t i s f r' e ci ó n y p.:J r t... l r .< 9 i n li n s '.' e i ,ü i s t :1 l! (; G e o n u m í El? L 1 C [1 n s -

crisi s li e o nómic ~ s: 

L íJ s c·lL. r L e h u s in ( i 1I ic! U r' l;.:, s r l. s U 1 t Cl n e e n l ! j ci:J n ., el e s p u r 1 él e, s t r U e t u 

r :-:: sC'ci 21istn [Ju 1 .'1 sociL:d 2cJ ro lític o? l os fin c. s (18 (;s ~~ y 1 ':\ 8 nL;c 8s i ri ¡ c1u s 

d~ su fc rt a l ~ eimi ~ n o y dc f~n s~ . El c j ~ rcici o de estos dur c eh cs t2mbi~n 

s e !·.mc i " g~:r "lntiz n ; ' J ? p:..' r c' l iJ ce :·.: s ~ cJG t ·~cl DS l CJ3 c i u ci:, cl'J.n "s 01 us ,:; do 

publicirl él d , L. tC. ¿: tc. 

o u r! i eh r, e Cj n s t i t u cié n e (J nk n t --: G [, r c í '1 P '.' 1 "y : g " E 1 ::¡ r t í c u 1 o 1 o • 

uo fin u él .h Uni ón SDvÍL, tic f.l H un Es t '(':0 s ~ ci~li st,., r:lG r.: br u r o s y c 0 mpu si -

t :l ele c'J c c]f1o mÍé: y 1.'0\ pro pi crl2C scci;-:l i s t~ l GS instrum~nt o s y ~c l os mQ 

d i c' s dG p r ::;[J ucci ó n f;, y a c r ns Lr:: ui ,' ~ ¡¡ c ,; m~' r li sult ",::u eJe- 1 0 liqui c.: r1ci :;n de l 

u r den i... c c nGm ico CQp it r: li s t ? iI ( 2 r t . 4 (1 .). ;¡ Oc" :Jq uí s ~ ci b riv 2 n c.;o s c ::· ns 8 -

C LI ~' n c i . s g 1) q U L '1 U n c¡ u c; 1 ,'] e o n s t i tu c i el n r ~, C c; n f .. ; C ' .. ' 1:., [.' [10'); - 1 !:HJ P r i v :-> el iJ , 

s in c.m b2I'9 é' 1 2s f' l rm ,~s p rinci péü ,--S c!,; pr:Jp i c.:chd? y b n j c: l ?s Cl l.Jt. f"s t6n l ns 

p0rt~s eLl ~ ntit ~tiv A y c u :-> lit Dt iv nm Lnt c prcp ~ nd o r rn t cs de 1 2 e structuro 

u c ;:; n6mic " , so n I n p r~.'p i ~ c::J cl u stnt<" l y 1 ", C ,.op~ r il tiv ro Kr.lj os i ."'I n o. ( o ;rt s . 

50. y 7 n .)? 1 :: q u ~ s igni f i co 2) qu ~ l ~ vi ~ ~ ~ c a n¿ mi c n ~s f ~ d~ t a r m ina ~ a 

E n r G 1 'l C i 15 n c l: Il ~ se:J ? ,', S c l · r e, CJ u .::. un p :o í s c u y o m :"¡ (h el: e x i s t " n c i 8 

poI í tic.:J. U s t:í i n el i s fJ 1 u iJ 1 un e rd:. , ' 
, 

Lc r.; n c -

t i t u c i ,~n? P U( ; s e .::, n s t i t u í r s ,; , '- n '-- s te. c ::- s ·..." n ", s i (,' n f i C" t ::m s rJ 1 iJ c; r 9 .. n i z <.1 .E. 



Regimenes económicos constitucionales 
Centroamericanos 

A través de los capítulos anteriores hemos tratado de 

bosquejar un cuadro del desarrollo económico de l a sociedad. E~ 

te desarrollo implica el de todos los otros d i versos aspectos de 

ésta: político, social, cultural, científico~ militar, etc. 3:i3 

trata de un proceso comp l ejo, que desde sus inicios ha tendido a 

rebasar los límites comunitarios o locales o 

mir proyecciones y dimensiones universale~. 

ejemplo , el papel que en el desenvolvimiento 

nacionales par a as~ 

Hemos visto, por -

del régimen de la 

comunidad primitiva d esempeña ron las tribus a las que se los hi 

zo posible la explotación gan a dera en cuanto por ellas inició­

se e l intercambio entre l a s mismas y l as dedicadas a l a explot~ 

ció.;.!. agrícola; que l a escl avitud. se generó en l a guerra lihra­

da entre tribus; que el Feudalismo en l a Europa Occ i dental fue 

e l resultado de l a fusión entre l a cultura de lo s bárbaros inva 

sores de! . Imperio Romano de Occidente, y la cultura esclavi sta 

decadente de éste . Incluso, pues, la guerra, l a conquista y la 

colonización han des empeñado lID papel muy importante en e l desa 

rrollo económico y social de las comunidades y Estados • . Dentro 

de este proceso, Centroamérica ha tenid o el suyo propio. Es el 

que, a grandes rasgos, veremos en este capítulo, para cobrar no 

ci.m de cómo, sobre qué bo.s e material, ha llegado a ser regido. 

por los actuales regímenes económicos constituciona l es. 

1) Etapa ant erior inmediata a la conquista. Estado 

de tran~ición de l régimen de la comunidad primiti­

va hacia el Esclavismo. 

A l a hora de l a conquista lo s pueblos centroamericanos 

habían a lco.nzado e l Estado medio de l a Barbarie; exactamente l a 

a ltura del desarr oll o en que emplieza la desintegración o des-­

composición del régimen de l a comunidad primitiva , a través del 

apn:.:'c cimiento de formas de prop i edad - familia r- que ya tienden 

a l a privada y de formas esporádicas d e escl avitud. Dice Engels 

del dicho Estadio m edio de l a Bo.rbarie: "Entre l os descubrimien 

tos industria l es de ese estadio, h ay dos importantísimos. El­

primero es e l t e l a r, e l segundo l a fQ~dición de mineral e s y e l 

trabajo de l os metal es. El cobre, el estarro y el bronce, combi 
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nación de los dos, eran con mucho lo s más importantes; el bron­

ce suministraba instrumentos de utilidad y armas de guerra , pe­

ro n o pod í a sustituir a l os de piedra; esto solo le era posible 

a l hierro, y aún n o se sabía cóm o obtenerlo. El oro y la plata 

coranzaron a emplearse en alL~jas y adornos, y debía de haber 
a l canzado un val o:::, s ub ido con relación a l cobre y bronce ••• H Y 

ref iriéndose directamente a nuestro continente, y expresamente 

a Centroamérica , escribe: n20. Estadio medi o . Comienza •••• en 

el Oeste con el cultivo de las horta lizas por medio del riego 

y con el empleo de l os adobes (ladrillo s in coser y seco al sol) 
y de l a p i edra para l a construcc i ón de edific i o,s . 

Comenzamos por e l Oeste , porque este estadio no ha s ido 

sobr epu jado en ningunR parte has ta l a conquista eur opea • 

••.• Las tribus del noroeste ( s ic), principalmente las 

del Vall e de Colomb i a, hal l ábanse aún en el Estado s uperior del 

estado salvaje •••• Por el contrari o , l os indios de l os llamados 

puebl os de Nuevo I·1éxi co, los n:ex i canos, l os centroamericanos, y 

l os peruan os de l a época de l a conqui sta, hal l ábanse en el Esta 

dio r'ledio de l a Barbarie; vivían en casas de adobe y de piedra 

en forma de fo rta l ezas; cultivaban el maíz y otras plantas alip 
ment icias , dif er entes según l a ori entación y el clima , en huer­

t os do rie go a rtific i a l qu e suministraban l a principal fuent e 

de alimenta ción; hasta habían reduc ido a l a domesti cidad a lgu­

nO F' animal es ; l os nexican oG, 01 pavo y otras aves; l os p eruanos, 

e l llama . Además, sabían l aborar lo s me t a l es , excepto el hie­

rro; por eso continuaban en l a i mpos i bilidad de pr es cindir de 

sus a r mas e i nstrumentos de pi edra . La conqui sta espartol a cor­

t ó en r edond o todo ul terior desenvolvi mi ento autónoQo íl~ (63) 

Va l ontín Sol órzano Fernánde z dice : liLas culturas indí­

genas que ocupar on nuestro t erritorio se enc ontra r on on posesión 

de una técnica muy espe cia l que nemca rebasó l os límites de l as 

culturas n eolít icas superiores; se podría d ec ir que se encontr~ 

ban en la edad de l cobre; y su capacidad técnica para trabajar 

este metal no se reDonta más allá del s igl o VIII de nuestra era ~ 

Pa r ece que l a me t a l urgi a provino del sur; prosperó en Centr oaTilé 

rica, y fue llevada postariorDcnte a Méx ico. 

o •• Lo s ot r os metal es, como cloro y la pla ta, fueron 
muy conocidos •.• con el l os se fabricalJan CLdorn os y otros ut cnsi 

(63) Federico, Engc l s: \lEl ori gen de l a Familia , l a propiedad pr,i 
vada il

• Págs . 28 , 29 Y 186 . 



lios no dedicad os a l a producción, s ino al us o y el ca mbio ••• 

Los pueblos , guatemalt e cos de la pro-conqui s ta, a l igual 
que los mexicanos •.••• sol c::uTI ent o dispus ieron para l os movimi entos 

de tra cci6n, eleva ciffin, r otura ci6n y ca r ga él distancia , de la -~ , 

fuerza hu.ma na ele traba jo . No usar on tamp oco l a f uerza del agua •• 

No pare ce que hayan usa do l a rueda c on f i nes de transportaci6n 

o e l evación . •• El principio de l a palanca si fue conocido y muy 

usa do en las , c onstruccion e s de C'.lr :1ctor monuoental y en l a talo. 

de árbol es •.•• 

Las "fuentes de l a e s clavitud eran la captura cm la gUQ 

rra , o bien l a venta personal v oluntaria , que c omúnmente s e efec 

tuaba c omo f O rl~Cl de pagar l Cl s deudas . ( 64). 

Julio G6me z Padill a apunt a : liAun n o er Cl c on ocida la 

lJr c pi edad priva da de l a tierra , ésta e ra cnl tiva d,J, en COEiún, si 

bien ya habia c o[acnz a do a ap o.r ocer la apropi:"'1ci6n pnrticnlar de 

Cll guna s pélrc el a s p a r a el u[.::o exc l us ivo de cierta s f amil i a s o gr~ 

pos dirigidos por un j ef e o adminis tr~d or, Cl s eme j an za del cal­
pulli Clzt:eca .•• l a es clClvi tud n o er Cl ni mucho men os un sistema 

extendido; lo rudimentari o do l os Dodi os de tra ba j o y ·l a baja -
.p"" " d ' + " d' e~lCl enCla e es uO l illpe l un el desarroll o de l a s rela ciones es -

clo.vist Cl s de producción • 

• ~. Los pocos os clav os y l os macehual c s (indios libres, 
per o p obres) er an l os se ctore s s ocia l es opri midos .• o •• (65) 

2) CONQUISTA Y COLONIA . E ,s TRUC'rURA BCONOHICA ESCLAVIS TA 

y FEUDAL. 

ilDespuos de que los i ndi os f 1.le r on son c tidos oili taroen­

te se inició l a e tapn de l a c ol oniza ción, que en su primera fa­

se tiene e l carnct er de bruta l d es po tismo y saque o • •• 

Inmedia t amante se es t able ci ó l a esclo'vitud en sus peo­

res forma s: el de se o de Qcumula r or o oblig6 él l os conquistadores 

Q s ooe t er a grandes D Cl . .8o.s ele p oblaci ón a trabaj os fo rza d os en 

l a s Dinu s y l av nd c ro s .. O& 

Fué t aobi6n inmedia t o'oent e que l os indi os se sooetieron 

(64) Va l entin So16rzan o Fernnndoz: Il]ijvolución Económica de Gua 
tOI1G.l a ll

, png . 1 9 y sigs . 

(65) Julio G6 mo z Padilla : II Int r oduc c i ón a la Econor:J.ía¡¡ . 
PéÍg . 1 82. 
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nI poder o ilita r de los conquistadores que s e iniciaron los re­

part i miontos d e indi os entre l os sol dados que acoopañaban a Alva 

rada ..•• En Gua ter:léll a , l a. - encorn ienda - tuvo sus aplicación gen~ 

ralDente en l a.s l abores agríc ol as, sobre tod o cuand o. se . inició 
el repa rtimi ont o de tierra s ent r e l os conqui stadores •••• 

Los Españoles conserva ron en l a l~ayor parte de l os pu~ 
bI as c onquista do s l a organi zación polít i ca y económica que te­

núm l os indi os ant os de 1::1 c cmquista , y as í cuando un cac i que 

se somet í a, se l e conserva ba en el carfcter do tal y corno cola­

bora dor de l os espa~oles en el cobro de tri butos • 

• O~ La encomi enda tuvo en s u principio un caracter es­
clavista; los indio s encomendados eran herrados y vendidos y -­
además de su traba j o personal para su ecooendero, éste l os a l-­
quil aba aotrao personas, recibiendo a cambio c i erta cantidad en 
remuneración . 

En 1536 se dictó una orden real referente a Guatemal a, 

Nic ~ragua e I s l a s de Barl ovento , prohibiendo l a escl av itud , pe ­

ro af irma el a rzobispo García Peláez (Memori as para l a Histori a 

de l Ant i guo Reino de Guatemal a ) que a quellas l eyes no se cum-­

pl i eron, a causa de la res i s tenc i a opuesta por lo s encomender os 

quienes a mane r a de nuevos s eñ ores feudal es fortal ec í an s~ s i­

tuación económi ca y pol í t i ca f rente a l poder público , dando PQ 

ca i mportancia a sus dispos iciones . La encomi enda había crea­

do hondas raíce s corno s istema de organización económica; lo s eg 

co~endadores gozaban de una descansada situac ión, deb i da al a­

provechami ento que hacían de todos los frutos de la t i err a , cog 

tanda con la certeza de que el usufructo de su encomi enda p o-­

drían heredarl o a sus hijos, ya que muchas me r ce des habían s ido 

otorgadas por do s vidas (66) . 

¡¡La conqui s ta vino a prec i pitar la descomposic i ón del 

comunismo primitivo indígena y a i mpul sar l a extens i ón de l a -­
escl avitud . Más tarde , la l ucha de l os escl avos contra su so ­
juzgamientoy explotación inhumana, el desarrollo de las fuerzas 

productivas, las ideas feudales de España reflejadas en las cé ­

dulas reales, y l as actividades de a l gunos frailes, fueron mori 
ge:r . ~ndo la escl avitud y dando paso a inst i tuciones seEliescl avi s 
tas y feudaloides . Los indioa libres y l os l i berados sigui e-­
ron pagando tributos y dando se rvicios personal es a los -colo-

(66) Va lentín Solórzano Fe rnández: Ob., c i t. pág. 55 y sigs. 



nialistas •• • 11 (67). 

Dice Solórzano Fernández que I¡la encomienda estaba tan 

arraigada en nuestro s uelo, que de hecho s i guió su curso normal 

y en lugar de languidecer, tooó mayores impulsos, y fué l egal~­

nente la inst itución colonial por exce lencia hasta fines del s! 

glo XVIII; y de hecho engendró los mandamientos coloniales y -­
l as formas de trabajo en la vida independiente , durante la cual 

han s!lbsistido en formas más gr aves, pero con distinta denomina 

ción í 1
• (68) 

El Dr . Ricardo Gallardo escr ibe: "Del punto de vista -
h i stórico se admite corrientemente que ha existido dos Domentos 

capitales, en lo que S8 refiere a l as instituciones jurídicas -

favorables a los indios. Es sabido, por una parte, que la Con­
quista española ha s igni ficado un trasplante de instituciones _ 

feudales europea hacia l a s Américas. En esa soc iedad as í carac 
terizada, de tipo lineo feudal!l, el indio estaba encomendado no 

SOl " T!lente de hecho, ~3ino tamb j_én de derecho, y gozaba de una -­
condición jurídica muy Sf;me j ante a l a de lo s úl:ltimo s semi-libres 

de l a Edad Media europea . Has ta cerca de los albores del siglo 
XIX, los encomenderos continúan vendiendo el uso de los indios, ¡1 

castigándolos como a siervos, lo cual no ~mpidG que la encomieg 
da se constituya CODO una institución para que t1nominalT;::¡~mte " -
éste (e l enc oElendero) 11 defienda y anpare a lo s indios 11 • •• para 

que defendiese a sus personas y h a cienda", como rezan las Cédu~ 

l a s y Ordenanzas Reales desde 1509, las que en seguida son res:2; 

midas en l a . Recopil ación de Leyes de l as Indias (Título 8 y 9 -

de 1Jib . VI) •• ¡¡ Afirma el mismo Dr. Gal lardo que 'llos crioll os • 

• •• se libraron a una crítica co rnpleta de la legislación españQ 

l a; t a l . como ésta se reflej aba en l a "Recopilación ..•. de In­

dias n ••• sus preceptos no tendía n en verdad a la el evación moral 
y material de la raza oprioida. 

"Ese Código, dice José Cecilio del Valle, es una de 

las causas primeras de nuestra degradación y mi seria •.• son l e­

yes que hablan mucho de obligac iones y de l eyes y muy poco de -

a cciones y derechos • .•• l eyes que es tableciendo el sistema in-­

jU;3::.:l de Enco¡:lÍendas hicieron renacer en el Nuevo 1'1undo, con -­
nombre y forDa distj.nta, el sistema feudal que había en el an-

(67) Julio Góooz Padilla: ob. cit . , págas . 182 y sigs . 
(68) Valentín Solórzano F.: ob. cit., pág . 64 y sigB, 
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tiguo (tít. 9, lib. 6); l e y es quo estioulaban a oonq~istar nue­

vas tierras (tit. 3, lib. 4); y no to~aban igual interés en la 

pobla oión de las conquistas ; y l eyes que han sido origen de la 

distribución poco justa, d e l as tiorras (ley 7, tito 7, libro -

id~9 Y l as de ec omenderos, pobladores ); ••• leyes que, por una 

parte, recomendaban e l comercio recíproco de l as Provinc~as --­

(ley 25, tít. 1, lib. 6), y por otra parte, cortaban las rela-­

ciones que debían unir a l as mismas provincias (ley 15 y 18, -­

tít. 15, lib. 4); l eyes que, oponiendo obstáculos a l a agripul­

tura, estorbos a l a industria y trabas al comercio , han embara­

za do el curso que debían tener l as fuentes de riqueza; l eyes -­

que en un a sp e cto pres entaban a lindio como el ser más privile-­

gi" ó10 , y en otro, no l e permit í q,n montar una caballería, ni te­

ner bail es, ni habe r armas, defensivas ni ofensivas (ley 33 y 24 

tít" 1 lib. 6 Y 38, ibd.)I1. 

Concluía José Cocili o de l Valle admirándose de que más 

de ci en de éstas leyes se ocupasen de a s untos de protocol o, so­

bre prece dencias y ceremoni as , y que no contuvie sen t ítulo algu 

no sobre l a agricul tura" .•• H ( 69 ) 

Vistas l as nociones anteriores, relativas a l a situa-­

ción del indígen a , que fue l a f uent e fundacental d e l a fue rza -

humana d e traba jo exp l otada e n l a economía colonial, p a r a adqu~ 

rir una idea más aproximada dal desarrollo e conómico a lca nzado 

por Centroauérica durante l a Col onia , son n e ce sarias a l gunas 11 
noas acerca d e l régimon del dODinio y t en encia de l a tierra,de 

l a organi zación del a rt e sanado, de l a regula ción loca l de la vi 

da e conómica y del progreso técnico :llc anzado on la producción 

de bienes . 

nAl d es cubrirs e la Ac¡ó rica r e inaba e l Vat icano Al e jan­

dro VI, n a tural de Valencia , quien procuró af i anzar el dominio 

d e l a I glesia e n l as nuevas tierras d es cubiertas por Colón, y -

dE: él los reyes católicos, cC,f.1peon es de l a fe en Europa, todos 

l o~ med io s para a l canzar ese f in. bn su f am os a Bul a Interca eta 

ra concede a Fornando ~ I sabe l e l de r echo de do~inio sobre to­

das l as tierras que se halla ran, r ec ién descubiertas o por dds 

cubrir, a llende el Dar ocóa no, en virtud de l derecho divino con 

que es t aba inves tid o , en s u car nct e r de vica ri o de Dios en la 

tierra. Esta conces ión fue, en un principio, de ca r ácter gen~ 

(69) Ricardo Gallardo : lILa s Constituciones de l a República Fede 
r al de Centro Acérica , T.I, págs . 22-55 y 56. V. Virg ilio­
Rodrígu ez Beteta: ¡¡ I deolog í as de la Indepen dencia ", págs . 
17 4 y sigs . 
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ral~ pero previendo disputas de mayor cuantía que l GS que ya se 

había n suscita do con Portuga l, d ispuso 01 PJpal Español trazar 

una línea imaginaria desde el Folo Art ico hasta el Antártico,­

cien leguas distante de las Azores y de l as islas Verdes, corre~ 

pondiendo a España las tierras que quedaran o se descubrieran -

hacia el occidente y a Portugal las situadas o descubiertas al 

Oriente ••• 

La corona española quedó constituida en propietaria -­

universal de todas las tierras recién conquistadas en América, 

aítulo de donación pontifi cal y tamb ién de ocupación y de cog 

quista. El rey delegó en sus s~bd itos el usufructo, uso o pro­

piedad de las tierras recién adquiridas . Federico Enjuto Fe-­

rrán, en un estudio efectuado sobre este tema ("Régimen comunal 

de la propiedad r~stica en Am érica seg~n las l eyes de Indias ll
,­

Cuadernos Ameri cano s n~m ero 6 de noviembre -Diciembre, 1944, pág. 

143), clasifica los diversos tipos de propiedad de la tierra en 

l a forma siguiente: a) l a absoluta e íntegra propiedad de la CQ 

rona sobre todos los territ0rios descub iertos y conquistados, -

en nombre de sus reyes, s in excepción de ning~n géne ro; b) el -

derecho de poses ión y usufructo legít i mo de carácter comunista 

o comunal, reconocido a los indígenas sobre l as tierras que di~ 

frutaban y habían d i s frutado a nteriormente, así en particular 

como en comunidad; c) tierras realengas, o de propiedad, exclu­

siva de la Corona, que podía ceder el uso y aprovechamiento de 

sus frutos a la población civil, s in excepción de ninguna clase 

ni distingos raciales o de fortuna; d) los ejidos o tierras de 

propios, terrenos adscritos alas necesidades de los municipios 

y para el uso exclusivo y en común de sus habi tantes )ley octa 

va Título 30. del libro sexto de la Re cppil ación de Leyes de In 

di¿.s ). Los repartimientos, o sea el derecho de usufructo de 

l as tierras repartidas , particularmente entre lo s colonos y ve­

cinos espafío l es adscritos a li-"D. municipio y de acuerdo con sus -

méritos y necesidades •.•• se distribuían ya por gracia real, o 

bien por medio de subastas ", "vendidas a vela y pregón y remate, 

das al mejor ponedor, dándoselas a razón del censo al quintar if
• 

Después advierte el carácter temporal y censual directo de la -

misma. El doctor Silvia Zavala, en su estudio ¡¡De encomiendas 

y propiedad territorial en alguna s regiones de .AL1érica Española 

•. o.expone argumentos de gran validez para aclarar las relaciQ 

nes existentes entre la propiedad de la tierra y l a encomienda, 

concluyendo en que el hecho de recibir l a grac ia de una encomien 

da no significaba en manera a l guna recibir en propiedad la tie-
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rra donde es taban asentados l os i nd i os dados a ese titulo .. . 

Podriamos decir que pi l a enc om i enda o repartimiento le 

indio s nQ~e ident ificó con l a apropi a ción de la tierra, si fue 

completament a ria de ella, ya que si el encomende r o compraba u oQ 

tenia l a donación de tierras, e r a lóg i co que utilizara en su ex 

plotación el trabajo de sus indigenas enc omendados ••• '! (70) 

Dice el Dr . Al ejandro Dagob ert o Marroquin que "los arte 

sanos llegados de Espafta , trajeron cons i go sus instituciones -­
gremial es , e impus i eron sus organizaciones típicamente feudales, 
en los diversos oficios r equeridos en l as nacientes socieda des tl 

(71) y Solór zano Fernánde z escribe que ¡¡a l fundarse l a ciudad de 

Santiago de l os Caballeros de Guatemala se cteó un ayuntamiento 

de acuerdo cmn l as leyes esp81101as ..•. Remesal (1lHistoria Gene­

r a l de las Indias Occidentale s y pnrt i.cu l a r de l a Gobernac ión -

de Chi apa y Gua t emal a" ) as egura que ex i s tió desde un prinicpio 

en aquel l a ciudad un artesanado que se ocupaba de proveer a los 

hab itant es de los b i enes y serwi cios que se hacíon indispens a -­

bI es .... l os a rtesano s se IueroID c onvirtiendo po co a poco en eu 
comenderos, y .•.• en 1936 hubo ne ce,s idad de amenarza rbs con el 

d espojo de sus enco~iendas s i no se dedicaban a su oficio . 

Siguiendo l os lineam~ ent os de l a politica v i gent e en a­

quel entonc e s en l a Península, después de la fundaci.ón de la -­
ciudad, l as primeras autorida des colonia l es se preocuparon de -
organizar su vida económica 2n l a fo r ma rigida de ordenanzas y 

arancel es ••••• 

La industri a urbana tuvo en a que llos primeros y prósp~ 

ros aftas mucho incremento. Se fund ó el gremi o de los pla t e ros 

y el Ayunt am i ento, en su oficio de intervenir en la reglamenta­

ción de todas l as art es n obl es , nombró a un ma rcador de la. pla­

ta que se e laboraba en l a ciudad , en Septiembre de 1 553~ ••• Pa ­

r a ontonces habian qu edado organiza dos todos l os gre mj.os a rte­

sanos de l a capital, según los usos y costumbres del art esana do 

de l as ciudades espaftolas, es decir, de a cuerdo con una estric­
t a regl amentación de todo lo que se re f i ere a l a producc ión, n~ 

mero y calida d, y un rigido es ca l afón entre los integrantes . O­
tros gremios i mportantes eran lo s de lo s jaboneros,ca lceteros, 

(70) v. Sol órzano Fcr n6.nndez: Ob . cit . págas. 48 y sigs . 

(71) Apre cia ción Sociológica de l a Independencia Salvadorefta . 
pág . 14. 
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sc.:-'trns y zapate r os 9 hab i .:mdo también otros no prop i ament e arte 

He )8 como el de los moliner ~8 o La intervención municipal es -

im~ortsntisiDa en el desarrollo de l a organiza ción de los gre -­

mios, . . . en Santiago de los Caballeros de Guatemala el ayunta-­
~ie~t0 i n t ervenía constant em ente en todo lo que se réfiere a l a 

organización gremial de l artesanado. 

El ayuntamiento disponí a también, en lo que se refiere 
a los abastos y pre cios , sobre todo, de a quell os artículos de 

consumo que por alguna circunstancia podrían escasear. 

Las disposiciones del Ayuntamiento en materi a económi­
ca no sol amente ah:.lrcaban l a vida urbana, sino se diri gían tam­
bi6n al comercio exterior 0 

En 1597, el Ayuntamiento regl amentó l as actividades del 
gremio de hacedores de azúcar, estableciendo el puesto de vedar 

de trapiches, quien tendría a su cargo la fij a ción de l precio -

máximo, medidas de l os cubos y val or de lo s jornal es pagados en 

los trapiches i1 (72). 

El 2Vc'.nce en e l desarroll o económic o de Controamérica 

durante el dom i n i o colonial fuo consecuoncia del rn6s a lto nivel 

0.1,- ~,nzado en ese aspecto por España . Ro12.cionado este nivel, t,2. 

dav ía muy clete ~_ minantemente f(~udal, con 01 que ya había a lcanzQ 

do el mW1o.o en su marcha hacia el CalJi t81ismo ,m Inglaterra y Ha 

landa, re sult aba muy atrasado . ~e este a troBo, en parte 9 provi~ 

ne el nuestro. 

Lo poco que a'n:mzn.mos en el desarrollo de nuestra econo 
mí a, no alcanzó a constituir un mercado i nterno cen-:; roamcricano 

y monos a lcanzó a conquista r para Controam6rica un l ugar i mpor­
te,n.te y estable en e l morcado mund i a l, Este aval1ce se plasmó en 

el c;2,mp o artesanal y en e l Qgricol a , que as í inicia ron lo que -

v :'no a se r e l a rranque de l o.. producción mercantil o de l a etapa 

mc:,:-c8.nti l de nuestro desarrollo económ i co . 

Refiriéndos o al nivel de l desarroll o econ6mi co a l canza 

~ o por Guatemala) que por su posición pri vilegiada du ser l a pr2 

vincia sede ele I n caJütal del Reyno ern la más avo..nzc,da 9 a prig 

cipios del segundo cua rto del siglo XVIII, má s o menos a l ini­
Ci8..~1SC la cL5cGda del 30, escribe Sol órzano Fornfi.ndc z: lIla i ndus 

es tos aaos su m~ximo desarrol l o en 

(7?; Y. Solórznnc Fernández: o~ . cit.pág. 70 y sigs. 
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l a v i da col oni a l .. no 

La industr i a a rte sanal de toj i dos 110g6 a tener un in­

cremento muy grande , ostabl ec iéndose muchos talleres on los cua 

1 ec se te j í an paños y palmillas o En una Gacota de Gu :~.t emala ca 

::-:' :",- ,' p ondicnte a 1729, se h~b~ ~l de un c '1rgamonto listo a zarpar 

de Sonsonate 1 condtc i ondo muchas varas de tel a de a l godón, de l a 

fQbric a de l a ciudeLd de Gua temal a; y menciona l a s siguientes cla 

s es de te j idos: lona, m[~ntas , maguG.s o chapaY18cos y cat ines o 

La s telas se fabricaban .no sólo para el consumo interno, sino -
también pa ra exportarl as 2.J_ Perú . La fQbrica más famosa fue l a 
de Don Francisco Andonegui, quie n fabr icaba I1ra yadilloll pa r a ex­

porta r G. Nueva España y otrG.s co l oni ::1.s en el sur. No hemos po_o 

dido obtener datos sobre l a f orma c6mo es t abaorgan j_za da l a incl 

piente fábric a de Andonegui, pero , seguramente, dadas l as cir-­
cuns tancias que privaban en a que lla época, deb i 6 habe r sido de 

Llcuerdo c on l a organiza ci6n grem i a l ••• o 

Frcnc i sco de Fuent es y Guzmán en s u Reco rdaci6n Flori 

da, h ablo.. de vo.r i os obrc_j es, donde s e fabr j_caban vezt i dos de a l 

god6n . A estos obr a j es que ya e r an una evolución con r especto 

a los telaro s indígenas 1 se sumaban cientos de a rt esanos aborí­

genes que poseían sus tel are s propios 9 y que en muchns ocas iones 

sembrababan, cosechaban , hilélban , tej í nn y vendían ell os mism os 
su producto c 

La agricultura seguí2 desarrollándose fundamentalment e 

sobre : cacao , añil, maíz y otr os granos de primera ne ces idnd . -

El a l godón; parec e haber s i do en esta época uno de lo s mejores 

y más extensos cultivos en 01 pa í s . En un estudio titul ado En­
sayo mercantj.l, de l qU0 f u e autor Fernando de Echevers , vec ino 

de l a c i udo.d do. Santicgo de los Cabal l eros, y escrito allá por 

el año de 1742no •• podemos 1 0er lo s i gui ente: lI El Lll god6n es s in 

duda el fruto más i mportante y ut il ~ pue s con su trnbajo so sus 

tenta una gr an parte de l puebl0 1 y a l fa l tar esta noble produc- -
ci6n, no serí an suficientos todos Jos domás frutos y mi nas para 

pagar l a mitad dol vestuario quo necesitan compra r sus habitan~ 

t j -1 ' " 1 ! ..... ,....... .{ ,!. 1 d 1 j\ r • ,CS, y en ca_ caso, serla a8~e e~ pu~s maS pO Jro e _a imerlCU n 

Al gunos años e3 tan copios c_ la producción de es te fru t o 7 que en 

cosecha abandonan mucho. :par t 8 dojánd ola ql1e so :pi ercla on el cam 

po por fal t a de compr aCt oro s ~ síguel1se otros afias de cs t erilidad~ 

por l o que Gscaseéíndosc lo e hilados , muchos tcj edo r ,j s de esta -

ciudad no hallan en quó busca r [311 sustento , como h a s uc edido en 

est os tras aftos pasados , quo han ajustado l n cuenta de más de -

600 t elares parados . Es t e desorden es fácil de r emediar porque 
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destinado un caudal para compra de algodón en greña en los años -

b d ef', ., 1 a un antes, no so~o se correg~r1a e desorden Sino que siempre es-

tar:fan en esta ci udad los telares en corriEnte, con lo que se pro­

veería a las necesidades del reino, y despues se ~nviarían sobre 

dosc:i.entos mil pesos de variostejidos para Perú y la Nueva España". 

También la riqueza garlaG.era se incrementó considerablemente 

en los mismos años en que tuvo su mejor desenvolvimiento la indu~ 

tria artesanal de Guatemala, según afirma Solórzano Fernñndez(73). 

Es interesante observar cómo en este ascenso de la economía 

colonial aparecen entrenzados el desarrollo de la industria artes~ 

nal y el desarrollo de la agricultura a través del algdón. Decía 

Ma:c:~ que la industria moderna no se concftB sin algodón. 

Despúes del auge que se aca ba de reseñar, la economía de la 

p::é'oviocia centroamericana mns pobladn, y eo mejor posición políti-

ca y ec o nómica, siguió su desfallecimieote dsenvolvimiento para -

llegar al estado general de casi estancClmiento en que toda Centro-

arr.érica se encontraba a la hora de su ¡ndepeodeocia~ 

"El sacerdote José' Mariano Méndez, diputado por Sonsona te · a 

las Cortes de España 1 presentó el 17 de Mayo de 1821, una "Memor ia 

del estado político y Eclesiástico de la Capitanía General de Gua-

temala, que es uo balance de In si tuClci6 n general de In colonia du 

raote todo el períOdo de dominnci6~ espafiola; de sus. nutridos p~-

rrafos -dice el Dr. Aleja ndro fug oberto Marroquín- tomamos el si-

guieote: "a pesar de algunas leyes benéficas, la experiencia cons-

tante de los tres siglos corridos, ha demost~ado qudiej os de adver 

tir~? progresos todo ha caminado a unn completa destrucci6n de los 

pueb los ~ se ven muchos asolados~ que contaban ce 14 n. 20 mil in--

l · ;., 
( l OS ~ con 80 .... 0 30 Y 40 ~ ~ , . 

xn.ml.Ll.D.S; no se hao cuidado de instituir los 

y civ~liznrloG para que sCllgan de l a ignorancia: opresi6n y mise-

ria en que 53 hallan sumergidofL sin poLtt:i..c8., industria, artes y .-

So15rzano Fe~nindez ~ ob . cit e 143 Y s1gs o 
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comercio, sujetos a co:;: t o jorm;l, que en algunas partes se les p~ 

ga por recios trabajos y las más veces sin ninguna retribuci,ón por 

llamarlos de oficio los gobernantes, haciéndoles entender que una 

inveterada corruptela era una legítima y laudable c 'ostumbre del 

servicio personal gratuito que prestan a curas y Alcaldes Mayores, 

Cofradías, destinos de justicia y correos c o n las extorsiones de 

raciones, tributos y fondos de comunidades, de que jam~s han vis-

to la utilidad de este establecimiento (lo mismo que el Montepío 

de cosecheros en la Provincia de San Salvador) y, sobre todo, sin 

escuelas públicas los más pueblos, sin caminos, sin puertos para 

la fac!l estracción de los frutos y con s610 un medio comercio de 

pocas cc>sas que sacan cuantiosas utilidndes, por los excesivos pi'~ 

cios a que venden al contado, aumentñndolos en habilitaciones pa-

ro. l os repartimientos de las lUcaldío.s mayores, cosechns de añil, 

algodón, bálsamos, cacaos, pi:nienta, n zúcares y ganado vacuno,que 

toman por lo re~ular en la mitad del precio de feria; serín cansar 

el ir especificando el stn :u~merc de abusos que se cometen con pe!. 

juicio de los pueblos, y con sólo decir que los gobernn.ntes no hnn 

tratado más que de hacer su negocio¡ y no del bien ~ utilidad co-

mún de aquellos indígenas, queda dicho. todo ll (74L 

3) INDEPENDENCIA Y POSTINp~_~~p-EN~_. 

3-A.- IdeOlogía pOlítica de lo. hora de la Independencia. -­
Formas jurfdico-poli'ticas adoptadas en definitiva al 
pasar a la vida independiente" Ye.:rsÉtencia de lo. base 
económica Feudnl y de.:rrota de lns fuerzas liberales 
progresistas en las primeras décadns de vida.-

.#1 • /.1 • 

A la estructuro. econom1.ca feud.nlft<esclavistao, -mas prop1a-

mente- semiesclavista y feudaloide colonial correspondió, en las 

postrimerías de la Colon in , uno. ideOlogía política complejo., cuyas 

-formas- estaban constituidas por la ideologfn propia de los colQ 

nü; l istas y otros elementos r c nccion::u:ios, por una parte, y por -

(14) llApreciación sociologicn de la lndependencin So.lvndoreña tt
; 

p~gB. 21 Y 81gB. 
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la ideología de los elementos proegistas por otra. Los primeros 

eran partidarios del absolutismo feudal y defensores y propagado-

res del obscurantismo religioso" Los segundos profesaban el libe-

ralismo económicc, eran partidarios del constitucionéllismo e in--

clirmdos a la tolerancia religiosa ~ los mD:'s raé.icales de éstos e-

ran pn.rtidarios de medidas l'evolucionnrias más hondas, de la inde-

pendencia nbsoluta de España y de la proclam8.ci.GD de Jo. República. 

Cada ideología es el reflejo de la posición económica y del desa-

rrollo social o político de determinado sector de 12 población. 

La ideología reaccionaria feudal nbsolutista es propagada 

y mantenid::!. por los peninsulares, 108 In::lS privilegiadcs en el eja'-

cici o del poder político l ocal, scn los altos funcionarios de la 

Corona. La ideología progresiva, en la primera dimensión señala-

da, es difundida por lós espafioles criollos,segundos en el dichc 

ejercicio del peder político , socialmente resentidos contra los 

peninsulares , y frenados y obstaculizados en su des~rrollo econó-

mico, social y político, La dimension radica 1 de la ideOlogía --

progresiva, por último expresa las aspiraciones de la plffie urbana 

y de les grupos constitutivos de 
¿> 

le que ve n:m 8. ser pequeña bur;.;;. 

gUSf:;{a; integradas en su inmensa mayc ría por mestizos y mulatos. 

El campesinadc, vale decir, los indígenas, que constituían la ma-

yorfa de la poblaci8n, los pocos negro o esclavos que quedaban en 

las labores agríCOlas, ~ 1 J..gua __ que 103 esclavos de la Antigua Grecia, 

no tuvieron quien expresara sus pr opics ideales, aplastados por la 

ignorancia, explotación y misei~ia; situación que nc impidió que al 

gunos fuesen aprovechados por los sectores reacci0carios para de-

fender sus intereses y que otros n.pcyc-se n ac-tivame nte la lucha de 

los criol10s, mulatos y mestizos, y que hnsta se revelaran direc-

. .. _. ., 1 . '" tamente, por prop1a 1nlc1atlva, r e aCClOnaDGO ~ontra _~ opreS10D 

. ~ ,. 
en carne V1va que suxrlann 

Descubiertos y c c nquistndos cuando ya en Europa Central y 

Occidenta 1 (incluso J.[)g:l ~t terr;:) está a p u nt o de :,~ niciar8e la pro-
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ducci6n y manufacturera, ya se ha iniciado la acumulnci ~n capit~ s 

ta originaria y falta poco para que se produzca la primera revolu-

ción burguesa -la de los Paises Bajcs-; cOfhonizados, deformados en 

nuef~tro desarrollo, saqueados en nuestra riqueza y explotados has-

ta los tuétanos de los huesos en nuestra población aborigen, mien-

tras en la Europa que se ha dicho se consolida el desarrollo de --

las relaciones capitalistas, s~ lleva n cabo la revoluci6n democr~ 

tica-burguesa de Inglaterra, se inicia In Revoluci6n industrial en 

ésta misma y , finalmente, tienen lugar la guerra revolucionaria de 

independencia, de los E"E.U.U. y la revolución democrático-burgue-

sn. de Francia; nos toca a los centroamericanos recnr el poderoso 

influjo ieleológico generado por el perfodo histórico que se inicia 

con el Renacimiento, precisamente cuando somos descubiertos, y cu! 

mina con la Revolución Francesa, cuyas proyecciones libernl-burgu~ 

s as son consolidad2..s por Napoleón. Lo. conquista n0S incorporó al 

proceso de desarrollo universal, así fuera como c o lonias cuya fuer-

za de trabaje esclavo y cuyas riquezas contribuyeron a la acumula-

ción capitalista originaria de los países más a vanzn.dc,g de Europa ; 

per ' ~lanern que el influjo dicho ya 10 recibimos como p2rte del á-

rea de desarrollo feudal del mundo y unido -tal influjo- a la bru-

tal opresión foránea y al ascaso desarrollo de nueotras fuerzas --

productivn.s (frenados en su impulso progreSivo pcr el ntraso y la 

política de Espafin) nos aboc~ a la necesidad de la i ndepde ncia y a 

la posibilidad de un cambio de ccntenido revolucionaric democráti-

co-burgués. 

Pero acurre una cosa muy importante en Centro ~mérica, Inbui-

da de ideOlogía liberal, en quienes viniveron a ser sus ideólogos 

ilustradcs y al mismo t1.empe dirigentes políticos, marchn hacia la 

revolución primero y es repente hacin In independencia y a la re vo-

lución sin contar c e n t Od0S los element os que un lnrge desarrollo 

# • • 1 ,~ 1 t - Id'" ') n economl.co-socJ.a~ mas o menos nOl"P.1a_ o Da u;:-al\por ecl.!'J..c as:!. · IO!. ' 

mó en las entidades polfticas nacicnnles feudal-absolutistas euro-
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peas y qtle precisamente fueron ···clichoo eleme('tos~ 108 q-a8 de spués -

de la transformación de las superestructu:::,as jurídico··polfticns feu-

dal absolutistas hicieron posible el acelerado des~rrollo del modo 

capitalista de producción y con éste la consolidación y el desarro· 

110 de las nuevas superestructuras liberal-burguesasy liberal-demo-

cráticas. Es decir, que cuando nos erigimos en Estad o independien-

te, en Estado liberal republicano, estábamos lejos, de tener una es 

tructura económica o base material que hubiese hecho posible nues--

tro desnrrollo económico capitalista y el de su correspondiente su-

perestructura pOlítica hasta un grndo de democracia bur~uesa avanza-

da que todavía estamos lejos de conocer. 

En efecto , a la hora de nuestra liberación carecíamos de una 

burguesía industrial y comercial desarrolla das y de g rupos de terra-

tenientes que explotaran sus haciendas Hen forma capitalista" que h,!!. 

biesen pugnado por la verdadera vigencia de los principios y libert~ 

des burguesas; nuestra burguesía, muy incipiente, pnenns correspon­

día Ce una producción mercanti 1 que empezaba a ampliarse, que produ-

cía para un mercado externo inestable y reducid{simo, limitado a la 

Nueva Espafia y el Per~; y nuestra clase terrnteniente, fundnmental-

mente feudal, no contnba con I n posibilidad de un mercndo interno 

importante para las materias primas que pudiera produreir, sólo con-
;;, 

taba con lns limitadas posibilidades de In exportncién de n ñ il, al-

gunas otrns materias primas y cacao que permitían el monopolio me tro 

politano, las trabas feudales, el 2trnso t~cDico y la cnreDcia casi 

total de infraestructura económica -caminos, puertos, e tc.- Carecía 

mos, a la dicha hora, de un proletarin do campesino , al que las rela-

ciones capitalistas de producción hubiesen impedido que fue ra aprov~chal 

chado en la defensa y perpetuacién de In ideOlogía e instituciones -

feudales; nuestro campeSinado, fundamentalmente, tenía otra forma­

ción que In feudal esclavista, c c n su exclusivo conten i do ide o lóei-

co religioso . Y cnrecíamos, p o r último, a esa hora, de un proletn-

riad r~ industrial incipiente, c orro el que participó en las revoluci o·· 
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nes democrñtico-burgues~s de Ingl~terra y de Franci~, que acrecenta­

do y mantenido por un desarrollo capitalista consolidado con la inde­

pendencia hubiese venido a ser la , otra fuerza, junto con la burgue­

sía comercial industrial, que hubiese hecho. posible el desarrollo de 

la democracia burguesa. En resumen, nI independizarnos, pasamos a 

darnos una superestructura jurídico-política que necesnriamente ten­

dría que resquebrajarse por carencia de base material; nuestro desa­

rrollo sólo era propio para sostener superestructuras feudales; de 

ahí que fueran éstas las que sobrevivieran y prevalecieran por mucho 

tiemp~, bajo mera apariencia política liberal-democrática, al romper 

nuestra dependencia de España. 

Ningún documento de la época revela mejor que las · tJlnstruccio­

nes" dadas en 1811 por el Ayuntamiento de Guatemala a su diputado en 

las Cortes de Cádiz, Don ~ntonio De Larazábal y Arrivillaga, criollo 

nacido en Antigua Guatemala, la ideOlogía democrático-burguesa que, 

con la honda convicción que generó la opresión, explotación y discr~ 

minación coloni~l, era profesada por los líderes más avanzados de la 

inquietud política de la época. De tales "Instrucciones" dice el Dr. 

Gallardo: "constituye un verdadero código no sólo político, sino tam 

bién penal, administra ti vo y económico ••.• ti Y. en ellas debe verse la 

primera formulación doctrinari~ centro~mericana de los principios de 

política económica o del régimen económico constitucional, que los -

sectores progresistas del pueblo centroamericano se esfcrz~rían por 

lograr que rigieran nuestre des~rrollo económico dur~nte nuestra vi-

. da C Gl'lO Estado independient,e. Veamos algunas de sus p~rtes fundamen-

tales: 

1. - El objeto de la socledad es el mejor estar de los indivi­

duos que la componen; 

XI. - El gobierno es obra de 1 homb:' c; ; se esta'bleció para su con 

oervación ytranquilidn,d. La conservación mira n In existencia; y 

la tranqUilidad nI goce de SUS derechos naturales e imprescriptibles; 

IV.- Estos q,erechos $on~ la igualdad, In propiedad, In seguri­

dad y la libertad; 
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V.- La igualdad consi~e en que la ley debe ser l~ misma para 

todos; ya proteja, ya castigue ••• 

VI.- la libertad es la facultad de hacer cnda uno todolo que 

no daña a los derechos de otro. Tiene por principio In n~turaleza; 

por regla, la justicia; por garantía, la ley •• & 

VII.- La justicia natural se viola cuando una parte de In na-

ción pretenda privar a la otra del uso de sus derechos de propiedad, 

libertad y seguridad. 

VIII.- La seguridad consiste en la protección concefida por la 

sociedad a cada uno de sus miembros y a sus propiedades. 

IX.- La propiedad personal est~ bajo la protección de la ley, 

inviolable al ciudadano, al magistrado y al rey. Sólo las acciones 

contrarias a la ley la allanan. 

XI. - La legislatura es propiedad de la - ~ naCl.CD; no debe confiar-

la sino a una asamblea o cuerpo nacional. 

XII.- El derecho de propiedad real es aquel por el que pertene­

ce a todo ciudadano el goce y la libre y absoluta disposición de sus 

bienes y rentas, del frute de sus trabajos y de su industria. 

XIII.- La opresión de un ciudadanc ofende nI cuerpo social ••. 

XVI.- La garantía social no existe si los límites de las fun­

ciones p~blicas no estln determinadcs pcr la ley ••• 

XVII.- Ninguno debe ser privado de la menor porción de su pro-

piedad sin su consentimiento (75). 

Es notable la formulación de los principios anteriores de las 

mencionadlls "Instrucciones", que bajo el rubro de "Derechos del ciu-

dadan ~_,H formaban pnrte de éstas. Un poco influidns por la ideOlogía 

de los demócratas ilustrados, acusa In posici6n de los sectores -los 

. , . • • '* '" • criollos- que entre nosotros ven:U1l1 a ocupar una pOSl.C20n economl.ca y 

política, con las distancias y diferencias del caso equivalente a la 

de la gran burguesía industrinl comGrcial ele Francia Cl.ntes de 1789. 

--------_._---"---~--~ ~" -

(75) Ricardo GCl.llardo; ob. cit.ToL T .n:. pngs. 934-936. 
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En medio del obscurantismo colonial, 
. , ~ 

los ideologos de 080S d1as cap-

taren/con exactitud muchos de los mejores principios doctrinarios que 

hicieron caer las murallas ideológicas del Feudalismo y fundamenta-

ron la instauración del Estado liberal-democ~ttico en Francia. Así 

10 revela, por ejemplo, el ordinal VI, en que se formula In defini­

ción de la libertad; al establecer como principio de ésta a la natu-

raleza no se hace sino consagrar la formulación avanzada del concep-

to de libertad que hicieron Voltaire y Montesquieu, .basados, a su-

vez, en la avanzada concepción, al respecto, de la filosofía materi~ 

lista del siglo XVII, claramente formulada por Spinoza (76). 

Todo indica, pues, que cuandc Napoleón impuso la constitución 

de Ebyona que fué la primera constitución liberal que ju~ídica o le-

ga lme nte algo tU'1.Tiera que ver con los centlmmericanos, ya las provl. n·­

cias que pronto constituirían la República Federal de Centro-Améri-

ca ataban en la corriente ideológica burguesa, con el pensamiento de 

sus pensadores avanzados, criollos casi en su totalidad. 

Despues de las experiencias de una nueva vida política vivi-

das pcr los pueblos centroamericanos bajo la vigencia interrumpidn 

de la Constitución política de la Monarqu1a Española promulgada en 

Cádiz en Marzo de UH2, y del azaroso perlodo de In anmüón de las 

provincias Centroamericanas nI imperio mexicano, el 22 de Noviembre 

de 182 4 la nsamblea Nacional Constituyente de lns Provincias Unidas 

del Centro de América ndecretó In primera Constitución Federal del 

pueblo de Centro A.mérica, cuya jurn sclemne se verificó ellO de A-

bril de 1825, pero que efectivamente (Art. 211) entró en vigor des­

de su promulg~ción a título de ley fundamental de la República. Y 

sin esperar la sanción de los poderes publicos tl (77)e 

-------------~._-_ .. -
(76) M. ú.Bynnik y Otros;Histürin. de la Filosofía" T. J[.. pngs,,364 y 

sigs, 445 y sigs. 

(77) V,Ricardo Ga 1 lardO': ob. cit.? JL. pags''!I247-248 y 261.. 
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El preámbulo de nuestra primera Ccnstitución federal , de 1824, 
. . 

rezaba: HCongregndos en Asnmblen Nacional Conotituyente, nosotros los 

representantes del pueble de Centrod~j~ica •••• decretamos la siguiente 

constitución para promover su felicidad; sostenerle en el mayor goce 

r~sible de sus facultades; afi~nzar los derechos del hombre, 108 pri~ 

cipios inalterables de igualdad, seguridad y propied~d ••• o u . 

Veamos 108 artículos de dicho estatuto fundamental que más rela-

ción tienen con In cuestión económicn o sea los que contienen los pri~ 

cipios básicos del antiguo régimen económico liberal-individualista o 

que coadyuvaban a un amplio desenvolvimiento de éstos: 

TITULO 1 

DE LA NACION y SU TERRITORIO 

Sección 1 

De In Nacil$h 

lh~to. lo - El pueblo de la Hepública federal de Centroamérica es 

soberano e independienteo 

Art. 2.- Es esencial al sobernno y su primer objeto la conserva­

ci6n de la libertad , igualdad, seguridnd y propiedad. 

~rto. 3.- Forman el pueblo de la República todos los habitantes. 

Arto. 4.- Están obligados '., ••• a contribuir proporcionalmente 

parn. los gastos públicos sin exención ni privilegiO alguno. 

TITULO 11 

DEL GOB](ERNO~ ••• 

Sección 1 

Del Gobierno y de In Repúblic2. 

Arto~ 8.- El Bcbierno de la Rep6blicQ es popular, representati-

'10 federal. 

Sección 11 

f.: :,:'to. 13. - TodO hombre es L _bre en In Repúblicn. No puede ser 

88cln.vo el que se n.coja a sus leyes, ni ciudadano el que trafique con 

osclavos. 



Arto. 14.- Son ciudadanos todos los habitantes de In Rep .i-

~u, nntur~1~8 del país, o naturnlizndos en él, que f ueren casados o 

mayores de 18 años, siempre que e~Grznn alguna profesión útil o ten--

gQn medios conocidos de subssistencin. 

TITULO X 

Garantías de la Libertad Individual 

Sección única 

Arto. 174.- Ninguna ley del congreso ni de lns ~sambleas pueden 

contrariar las garantías contenidas e n este título pero sí ampliarlas 

y dar otros nuevas'. 

TITULO XI 

Disposiciones Generales 

Arto. 175.- No podrán el Congreso, las Asambleas, ni las demás 

A.utoridades: 

40~- Tomar la propiedad de ninguna persona,ni turbarle en el 

libre uso de sus bienes, sino en fnvor del público cuando lo exija 

una grave urgencia legalmente comprobada; y garantizándose previamen­

te la justa indemnización. 

50.- Establecer vinculaciones; dar títulos de nobleza, ' ni pen-

siones •.• ' • que sean hereditarias •••• 

60.- Imponer confiscaciones •.• 

70.- Conceder por tiempo ilimitado, privilegios exclusivos a 

compañías de comercio o corporaciones industriales. 

80.- Dnr leyes de prescripción, retroactivas. ~ •• u (78 ). ' 

La situación fiscal .de Centro~m0ricn, a la hora de su Indepen­

dencia era desastrosa: ' ''desde los últ i mos nños de la colonin lns ren-

tas públicas no ernn suficientes para atender a los gastos ordinarios 

del Estado. Había un déficit anual de $ 92.743, por lo que la teso­

rería de México .tenía· que envinr anu~lmente $ 100.000 para ayudar a 

los gastes públicos. La deuda de l a Re::t l Hacienda pa r a l a iEsorería 

(78) Miguel Lngel G!lllardo:"Cuat:::-c COl.1st:i. tuciones f e de rales de €en­
tro l1mérica y las Constitucione s políticas de El Salvador",pág. 
1 y sigs. .. 
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de México llegó a asender a dos millcnes, doscientc-s mil pesos, segun 

reza un informe del capitán general Don Carlos Urrutia y Montoya,fe-

chndo el g de Junio de une., •.. 

Nnce así Centroaméricn a su vida libre en la mñs nbsoluta pobr~ 

zn. En el informe del Ministro TeSorero de las Cajns reales •••• , por 

medio del cual hace una relación del estado fiscal de In colonia al 

decln.r~_ rse la independencia, dice que el día que entregó la tesorería 

29 de Septiembre de 1821. ••• no había en las cajas reales mñs que ---

$ 60 Y ~ real en efectivo. 

Las deudas de la Real Hacienda no paraban allí •••• La herencia 

que recibía Centroamérica en materin fiscal era el mñs desastroso des 

bnrajuste.~~ •• "(79). 

La economía giraba en torno n la producción de artículos de con - -
sumo local y la exportación a Inglaterra de colorantes de origen veg~ 

talo animnl, añil y cochinilla. 

Los antecedentes de la dominación española sonbñsicamente dis­

tintos en Guatema-la, y el resto de 1:::;. región; de ahí que el pasivo co-

lonial fuern mnyor en Guatemala, donde estuvo radicada durante más de 

3 siglos la administraci6n espafiola, y menos~ por ejemplo, en Costa 

Rica, la provincia mñs pobre y aislada de aquella época. En 1836 Cos 

ta Rica, tenía apenas 78.365 habitantes, de los que el 13xlOO eran in 

dígenas, muchos dispersos en la selva. El rest,oeran descendientes de 

españoles y mestizos. Guatemala, contaba con un elevado porcentaje de 

población indígena campesina y "con un sector social yn constituido de 

comerciantes, funcionarios y terratenientes", en un totnl de pobla-­

ción que excediendo los 600.000 ó los 300.000 habitantes, sobrepasaba 

en mucho a la de cada uno de los otros Estados y que más o menos equi­

valía a la de todos juntos. Como sevé, Costn Rica tenía una estruc-

tura social, mas homogénea, constituidn en su inmensa mayoría por --

(79) Solórznno Fer·nñndez: ob. cit. -págs~ 263 y 264 .. 



-142-

criollos y Umestizos, aunque con un~ base mnterial más reducida pues 

d n L d" .. hereda de In Coloni~ un minifundio generaliza o. osemas palses, 

ubicánse entre ambos extremos con diversos grados de homogenidad ra-

cial; ":Honduras, por ejemplo, al igual que El Salvador y Nicaragua,es 

esencialmente mestizn," pero con una población heterog6nea~ dispersa 

y socialmente aislada. · "Según cálculos de Ramón de AnguiaEio, quien no 

menciona fuente algunn, la población hondureña a mediados del siglo p~ 

sado estaba formada por 9.360 españoles. (4.6xlOO); 79.121 mestizos 

(38.9xlOO)¡ 4.500 negros (2.2xlOO) traídos por los ingleses él la zona 

de Trujillos para la explotación de madera; 35.392 indígenas(17xl00) y 

75.000 indígenas selváticos (36,8xlOO)~ Honduras no se integrn econó­

mica ni políticamente durante la época colonial; carécía de un mercado 

local y de excedentes de producción orientados al intercamb~o. George 

Alexander Thopson, en sus cálculos de la población centroamericana, en 

1825, asignó a El Salvador 330.000 hu, después de que el acta del con­

greso de San Salvador, del 22 de Noviembre de 1822 indica que la poblf!. 

ción de dicha provincia lle·ga a 170.000 h. También en El Salvndor el 

peso de los intereses coloniales era fuerte. A Nicaragua Thompson asig 

na también 330.000 habitantes, pero se afirma "que tenía el territorio 

más despoblado de toda la regióntt , que la mayoría mestiza se asentó -­

desde el momento mismo de la ceonquist2 en la zona húmeda del Pacífico 

y alrededor de leos lagos de Managuü y Nicaragua n. (80). 

En 10 anterior encontramos los antecedentes estructurales que 

nos exr1ican el hecho de que Guate mala y El Salvador necesitasen pasar 

una violenta reestructuraci6n agraria basada en la expropiaci6n de inte-

reses y privilegios fincados bajo la superestructuras coloniales al in-

tentar el establecimiento de un sistema de dominación basado en los 

grupos emergentes de nuevos propietari.os, qur,3 empezaron a ser gestados 

por la producción de colorantes. En Honduras y Nicnrngua no se esta--

.-._._-"--------------
(8)) V. Edelberto Torres Rivas:ttEstructurasy Procesos de una Socie­

dad dependiente", págs. 35 y sigs~ ynotas.Ricardo Gallardo:ttLns 
Constituciones de la República Federal de Centro-América, págs. 
16 y sigs. y notasn 
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bleció unD.. economíD.. agríColD.. de exportD..ción, sólo tro.nsitorias explo-

tacionGs de materias primas y mirrrn.les, como r:1D..derns y resinns, oro 

y platn, etc •••• 

r,uentras la estructura económica se limitó a lo. producción y 

exportación de grana o cochinilla o del añil, demD..ndados por la in-

dustria textil europeo., el statu quo derivo.do de lo. colonia mnntúvo-

se y , consolidóse trahsitori~~ente~ El cultivo de la grana y del a-

ñil sé bnsnn cnsi exclusivnmente en la pequeñn propiedad cnmpesina 

e incluso en el sector de In economía no monetaria. Parece que la 

economía de los colorantes apenCts obligó n simples njustes en la es-

tructura de la propiedad y de las otrCtS relaciones que se ~nblecen en 

la misma; funciono, además como un "sector campesino de exportacióntl~ 

donde la orgnnizCtción y 1n técnica fueron una prolongación de la ec~ 

nomín. de subsistencia. Estos cultivos fueron realizD..dos esencialmen-

te por lüs mestizos, mientras tanto lcs grandes propietarios del la­

tifundio improductivo o lo dedicaban n la ganaderín o eran dueños de 

los ingenios u obrajes donde se procesaba -para In exportación-o la .::. 

produccion de grnna y añiL 

La producción de grana cobró mnyor proporción y sie;nificación 

social en Guntenala; en El Salvador y Nicaragua también se produjo, 

pero en menor esc2la. En El Salvador el cultivo del ~fiil fue prrí'cti':' 

cameete el principal producto de exportación al desplaznr a la grana" 

que tuvo su auge en In época colonial. En 1850, por ejemplo, se ex-

portar~J n 2.250~'OOO libras de añil; en In. década del 60 el algodón y 

el a5.:.:-" fueren los productos salvCtdoreñoG mñs importantes; En 1865 

el algodón llee;é n su apogeo al ser exportado por valor de y¡; 700.000; 

equivalentes al 24xlOO del total de lnE exportaciones; para cner to-

talmente en 1870. En 1879 el añil hn.bín disminuido n un proIr.edio de 

~.5 millones de libras; en ese afio se produjeron 1.860.000 libras. -

(81). 
(81);;~'éiix Choussy':t1Fases de In. evolución de In industrill del café' en 
El Sn.lvaclcrttoEconomín. Agrícola Salvac1creña,pngs.317 y sigsaMiniste::io 
de Tl~abCtj o: "Esb0Z0 de la situación econórnico-sccial en 13.8 Metria 1 
mas e~.: -;:rechnmente re lncíonnd.2s con In seguric1.2d socin 1 en In. Repú;Jli-
c .... c~L:\ Ti' 1 Q" l'''r1 dor tl p'::gel ln y f"' .', 0'0. . c;..J. .J.~ .. . 1..:.. W'-!oo V~ , CA. i:;) r. :::J :,..::'.l-L>l-J. 
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La pr oducción y estructura e conómica a ludidas , que fUG­

ron ~na prolongación ~penas mo di f ica da de l a ~roducción y es truc­

tura econ6mica colonialex, ya directamente inc orporadas a l merca­

do mund i a l entonces sustentado por el auge capitalista o período 

del Industrialis~o , implicaban la presencia de una. verdadera dis­

p e rsión feudal en los órdenes económ ico y político. ¿Podría un 
gobierno liberal-demo crát ico y --tod~vía más-- federal luchar con 
tra e s a d i spers i ón con posibil i dades de t riilllfar, para sentar las 

bases de, inst itucionaliza r y consol ida r un centro de poder que, 

a l a vez, f ort a le ci era y defendiese l os emer gent e s vínculos y for 

maciones nacionales centroameri canos ? 

Al debilitamiento del poder estatal y al abs t enc ionismo 

económico que implicaba la s uperest ructur:l político-jurídica ad 0E. 

tada se agregaba el que e l gob i erno de l a Federación no contaba -

sino c on mis eria f i scal y social o nacional. El f r acci onami ento 

y l a dis p ersión polít icos de l os Estados precapitalistas de Euro­

pa Occidental fueron des truidos y el poder póblico de l os mismos 

centra lizado por l as monarqu í as absolutistas con la fue rza vigor~ 

za y 1 2 expedición de su mando a¡tament e arbitra rio, asentado s en 

el progreso de l as ciud8de s y en l os r e cursos económico s creados 

por 21 naciente capitalismo. La arb i trari edad y la violencia de 

los cauo,illos lib c~ral cs que m::ís o menos a partir del 70 de l siglo 

¡!X iniciQn l a consolidac ión del liberalismo fU8, así, una nec es i 

dad histórica.-

Al iniciQr su formación c omo países independj entes, los 

Esta dos Centroamericanos se encontraron como prop i et arios de in­

mensas ext ensiones de tierras baldí [~s . Con l a independencia se 

c onsolidó una s ituación que se vení a configurando l entamente ba jo 

el dominio oolonial. Recuérdese que la Corona era propietaria 

universal a título de donación pontific i a de todas l as ti erras cog 

quis tadas y que e l Rey de l egó en sus s úbditos el uso, usufructo 

y o.provechami ent o de l as mi smas . Dentro de esto. s itua9 i ón univer 

sal, junt o a l a s tierras rea l engas, o de propiedad exclusiva de 

l a Corona , coexistían dos foroas rec ono cidas de dom i n i o , ejercidas 

por part icul ares: a) 1 2 S tierras que pose í an l os indígeno.s a títu 

lo de usufructo l egítimo , con carácter c omunal, en reconocimiento 

de ant i guos dere chos anteri or es o. l a conquista; y b) l a s ti erras 

ent r ego.das en usufruct o vitalicio a l os Hencooenc1eros y qu e faci­
li t a r on posteri ormente la aprop i ac i ón privada;!. En un pasa j e de 

l as ',a c itadas i! Instrucciones ¡¡ a Don Ant oni o de Larrazábo.l y Arri 

v i ll:J.go. se o.firLla ¡¡ que en Guo.t :.. mal 2. existen dilatados call1pos, pr~ 

cedentGs ya de l os mi smos ej i c10s o de l as t i erras r oo.l es ll que en 



nada aprovechan a l Estad0 1 pue s éstGS ffi venden por un mi serablu 

preci0 9 graduando cado. caballería por d i ez o doc e tostones o al­

go tl2S (cada t ostón en Améric o.. ero. ' l!18d i o duro)n y que ilmej ,o r fu2, 

ro, :'.' 3pa rtirlas en pequ eño..s SUij rtes s i n pensimn alguna, etc. 11 Ad­

vierte el Doctor Rica rdo G::lllo.rdo que i1Larraz6.bal, al abordar el 

problema de l a tierra y su distribución en e l Reino de Guatemala 
enfoca ele cerca el proble'CJa que se pl ante ó en II.rJGrica 0.1 f inal 

de l a Colonia, y que luego sería también un probl Gma no memos -­
grave para la República de Centroanlérica: el del l o..tifundio\1 y 

que 11 0 1 remodio quo LarrazéÍbal entrevió ero.. e l ap.:lrce lami ento, 

individua l en pe queñas super~icies, siempre que los tittilare~ po­

seyeran sus lotes en propiedad ll que l' es ta problema depía ser aboE 
dado a unque , nunca r esuelt o; postori ormente, por l as mismas Cortes 
(d e Cádiz) 11 • 

Durante l as mismas postrimerí2s de l a Colonia , revela 

el mismo pasa je de LCLrra zábal, 8n e l Itc ino de GU8.temalo. rlse han 

ofectuado repartimientos de tierras .•• a de un modo l!1uy precario 

y nunca 8n propieda d" en pre t endido b eneficio de l indio, despoja­
do, explotado por "10s ;Ucaldes mayores , subdelegados", y aun a 
veces ¡¡por sus Dismos gobernad or es inc1ios fl (82). 

Como se ve, el régimen de posesión o dominio de la tie­

rra, se perfila a l final de l a Colonia con caráctere@ d~ lafifun­

dis00 , en perjuicio de las maso.s incl í geno.s , en su t otalidad tra­

baj a do r as del campo, y quo , a s í, pa san a l a v i da indopendiento en 
s ituac iilin de t orminant a de desposeíd os. 

Mariano Gálvez, como j a f e polKtico del Estado de Guate­

mala,y Francisco I10razán, como pres i dente de l a FederCl.ción, integ 

t a ran por primer a vez i!quobrar l a estructura feudal-esclavista de 

la economía centroamericana . El gobierno de Gálvez suprimió los 

di ezmos a favor de l Cl. Iglesia y creó la contribución territorial 

(Ley do 15 de julio do 1832). Esta contr i bución deberían pagar­

l Cl. incluso los ej id os do l os puebl os, los cuales, por otra parte, 

quedaban limitados a una l egua cuadrada o sea n 38 caballerías y 

dos tercios . El Congreso había decreta do en 27 de Enero de 1825 

que los terrenos baldíos o realengos se r edujeran a propiedad pri 

vado.; pero l as tierras comunal e s fueron muy poco afectadas por 
l a l ey de 1825 1'. Julio Gómez Padilla dice que lCl. d icha l ey de -
1825 dió mot i vo para afectar frecuentemente l os ejidos de los pu~ 

(82) Dr.Ricardo Galla rdo:ob.cit. T.I. págs. 124 y sigso 
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blos y para despojar a l os indígenas, que la Il reDedic1a para aju.@. 

tarlos a l a ley, era uno de 1 's pretextos usados. Según Ley de 

14 de Agosto de 1835 se disponío. que cuando l es ejidos excedie­

ran l o. med i da antes dicha debían pagar lo. contribución territo­

rial. 

Por ley de 28 de Abril de 1836 se ¡iautorizc,ba a l as -

municipalidades paro. vender sus ojidos, terrenos y otras fincas 

de cofradías y en 2 de Noviembre de 1837 se c.1ecreta que debían -

considerarse baldías todas las tierras realengas (misDa disposi­

ción ya dictada por el Cow~;reso Federal), en virtud del gran nú­

Dero de solicitudes para obtener tierras de parte de l os partic~ 

G¿lvoz (1831-1838) , pues, precedido por el gob i erno li­

b eral de Juan Barrundia y Cirilo Flores (que redujo los diezmos 

en el 50% y procuró contrarrestar la influencia clerical tomando 
una serie de med idas II C OrJO la abolición de las a lco.,bal as sobre 

mercancías a favor de iglesias y Donastorios ), emprendió profun­

das reformas econóoicas y l egal es, que tenían por objeto propi­
ciar el desarroll o ec onóDico capita lista de GU,'ltemal a ~ estable­

ción la libortad de c ontratación; reglamentó las relaciones entre 
patronos y jornaleros; d i spuso quo se repartieran l as ti erras re~ 
l engas entre los solicitantes; refarDó e l sistema tributario; 

iopuso grav6.nenes a l os grandes terratenientes, incluida l a Igl~ 

sia; suprimió l os di8zmos; impulsó l ~ industria rnedü:mte l a exo 

neración de impuestos por veitne años; protegió l a producción de 
cochinilla, inició 01 cultivo dol caf6; eoprendió l a construc­

ción de nuevos caoinos. Su política golpeó, pues 1 a los sectore,s 
m¿s retrógrados, :mnque c1esgrac i adar18nte taobién Q los cClr.1posi­

noslibres, a quienes siempre afecta el desarroll o capitalista,­

Fue este su talón de Aquiles. A la voz que tienden a desarro­

llarse, por prirnora voz, en GU2teoala, las relaciones capitalis­

ta f:; en el caQPo, so abre el caDino para el despojo de l os oaope­

sinos p or los grandes propietarios ll
• (83). 

Después de sangrientas luchas entre el partido conser­

vador y el caudillo liberal genoral Fr~ncisco Mor~zán, este últi-
DO llegó al po{lGr c omo presic1,ente de l o. República f ederal . rilara 

z6.n taobién luchó denoc1ado'[wnte contro. los viej os sisteD8.s feu­
dales, propugnando p or 10. unido.d y por el dGsenvolvimiGnto econó 
tlico naciono.l centro o.I1éricanos; tr8.tó de t:lOc1ifica r e l régir:Jen 

do propiGdad de l a tierra, repartiundo nUD eros os baldíos y ex­

propiando los bienes agrícolo.s dol clero . Expulso.das las .coDu-



nidades roligiosaE de GuateDaln, sus bienes se constituyeron en 

una sección de temporalidades, bajo la administración del Estado. 

Los bienes de los conventos de la Recolección, San Francisco y 

Santo Domingo fueroD rematados entre los agricultores y propie­
tarios que lo solicitaron. En esta forDa pasaron much2s tierras 

propiedad de. la Iglesia a constituir pequeños núc¡oos de propie­
dad privada!!. 

Mierttras tanto, 12 situación del gobierno federal se­

guía aflictiva. Entre 1821 y 1825 el monto ~elcomercio exterior 

se duplicó y " un clirna de optir:üsmo y confianza recorrió toda la 

región lf
• Siondo esto sólo un reflujo de una economía agraria, -

~~u 

rJonocul ti vista y exportadoro. al Llercado ndial, no promovi<5 un 

desarrollo que hici~~; posible l a consolidación del rógimen libe 
. ~ -

ral progresista. En esta si tU2.ción aparec e 13. libra esterlina 

inglesa. El vació dejado por España fue r<Í idar:lGnte ocupado por 
la diploDacia inglesa, interesada en controlar el comercio y la 
riqueza de las ex-colonia s españolas. En Centroaoérica empiezan 
a manifestarse desde entonces ¡'factores estratégicos de natura­

leza política, por otra parte; la lucha por el control de la co­

Dunicación interoceánica y el predominio militar y comercial en 

el mar Caribe H • El imperio Inglós primero y los E.E.U.U. des-­

pu¿ ~ , resionaron diplomática y militaroente para impedir el emp~ 
ño unionista en el Istmo. IILD .. uro. inglesa en CentroQf¡jérica es 

consolida también por la vía de los grandes empréstitos públicos~ 

la libra esterlina es tablece el primer vínculo con una economía 

extranjera ll
• La deuda inglesa, que en esos días contrae la Fede­

ración, pa só a constituirse en adelante Il en un elemento que faci 

li tó la presión cliplol:lática dcserJbozadaV!. 

El gobierno liberal y progresista de Gálvez es derroca 

do por la reacción feudal y con ello la Federación lIes herida de 

muerto ll
• El 13 de Abril de 1839 Rafael Carrera ocupa por segun­

da vez la Ciudad de Guatemala para iniciar el llamado Il r égimen 

de los 30 añosO, con b2se cnopcsina. El caudillo indígena consu­
ma la separación del Estad o de Guateoala. dela Federación y deja 

que la econo;] ía se dosenvuel va con ri tEl0 de r,ledio8vo en el cam­

po~ deroga el decreto de 28 de Abril de ~36, declarando que en 

lo sucesivo no poril'rán cmajenarse los ejiclos do los pueblos. Apo­

yado y dirigido por la clase reaccion2ria, incluso, desde luego, 
la Igle~±a, este régimen SUille a Guatemala en el acraso más gran­
de, en todos los aspectos de su vida. Resurgió en buena parte 

el ~~égiL1en colonial ~ "se restabli3cieron los diezmos y toclo el p~ 

der econ6mico territorial de la Iglesia así corno los monasterios 



y capellanío.s H
; la vieja Uni've r s idad reglament a da con los estatu-· 

tos de Carlos 11 El Hechizo.do, pasa sustituir a l a ,:~caderüa de E~ 

tudios funcl o.da por lo s libero.les, revive el Consul mlo de Comercio, 

fundo.do en 1743 y que conservaba la orgo.niza ción que l e di e r on l a s 

o.nt iquís ioas ordeno.nzFls de Bilbo.o ; fue derogado' la moderna legis­

l ación libero.l, terminando con el DO,tri~onio civil y l a lib~rtad 

de t es t a r y fueron illo'ntenidas intactas l as insti tuci ones que CODO 

l os bienes de man os mue rtas, el censo eufit6tutico y 10,s vincula­

ciones, eran obstáculos insuporabl es para e l pas o a una economía 

ele naturaleza co_pitalista . El terror, aplica do a r:1enud o c ontra 
l os 11 here j es ¡¡ y n O,teos 1', en n oub r e de Dios , e r a uno de los procd­

dimientos polític os eElpleados y lI e1 hijo ele DioS 11 y IIRey de los -

Indios" po.sa a e j e rcer tilla influencia de cisiva lI en l os des tinos -
de Centroo'lJé rica al oo.nt cner e i mponer l a d i visión político' de -­
los diversos Estados, fué al árbitro inc ontestable que rigió los 
destinos de es tos países; puso y depuso gobernantes a su o'ntojol!. 

El 15 de Septiembre de 1842, sin ser oi elo . y v encido en 
juic .-i_o , es fusil Cldo Fro'nci sco I1or n.z6n en Costa Rica . 

¡¡En Honduras, en 1842, se restc~blecieron como l e ye s de 

l a Rep~blica l a n ovi s i oo. Recop i10.ci ón y l o.s Si e te po'rtidas (R. Du . -
r ón, Bos que jo histórico de Hondur as , Ministeri o de Educ o.ción p~­

blica , Tegucigalpa , 1966) y en ot r os po.í ses se v ol v i ó p or cortos 

p eriodos al r égimen de estancos y a lco.balo.s territoriales, privi­

l egios a la Iglesia y ot roas med i das de inmovilidCld social!!. 

El predominio de l a s fuerzas feudal e s triunfantes, en­
carnado en Carrera, se exti ende hasta 10s décadas depu6s de pro­

oediar e l siglo XIX o sea ho.s ta la década del 60 inclus ive (84). 

3-B.- Difusión de 10,s relaci ones capit o.listo.s en e l sec 
tor o.gríc ol a de l o. e conooi o. cent roame rico.na . Re= 
surgimiento de 10,s fuerzo.s lib uro.l cs progresi s t as . 
Pla smn.c i ón en l o. l egisla ción const itucional cen­
troaDoricana de d i cho r e surgil'::1icmt o .-

Al iniciarse la décado. del 60 empi e zo. n. decaer l~ doman 
da de l os c ol oran tes en e l NercO,do 11unc1ial. 1;'1 busca r so un subs= 

tituo de lo que has t o. ?nt onccs hO,bín sido espina dorsO,l de 10, e c~ 

n ooi a o.gricola y rnonoexpl ot adora Guat eoult e ca , toda l o. o. t ención 
~ •• J 1 C f' se IlJO en e a e . La n n.cient e industria cafetero. tropesaba con 

(84)V.S olórzan o Fürnánde z:ob.cit.p6gs. 275 y s i gs . Ede lbert o To­
rres Rivo.s:ob.cit.p6g. 25 y s i gs . Góoez Po.dilla:ob.~it.pág. 
191 y sigs.Ricardo Go.llnrdo :ob.cit.pig. 270-271 -
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gran núoero de c1ificul tades, si.c;:ndo las principales la de falta 
me braz os y de capitales do trabajo; e¡ cródito territorial no 
exist í a, y prácticamento, pues el r6gioon c0nservador mantoní a la 

vieja l ogislnción ospañoL" , que: no ofrec í n sogurido.dl..:s a las ope-' 

raciones do ese tipo . No so podía o..brir cCL1:1inos ni c ontratar la 

nano de obrn necesnrin; quiones iniciaron el nuevo cultivo se cog 

vencieron de que bo. j o el s istcmn político-jurídico f oudol vigente 
no ped ría n desarrolLlrSG y quo ora necosario sustituir c1ichorégi­

Den . Se cobró concioncin de que l a sal vnci6n de Guatemal a era el 

cnfó, cuyapr01ucc i 6n exige relacionas econ6o icas oás avnnzadas 

que l as de l a grana, b~sadas en el pagc de sal a rios; de que se -­
tratabn de un cultivo extens ivo que necesitaba capitales, tierras, 

exoneraci6n do iopuestos y l a r eo rganización del sistema l egal p~ 

ro. hacer posible 01 desenvolvimiento del Crádito . 

El 30 de junio de 1871 triunf6 ln que con r a z6n ha si­
do llamndo. revoluci6n liboral, oncabozada por el diputado Iv'liguel 
Gar c' :~a Granac'l.os y el noto,rio LTustoHufino Bnrrios, cuyo. transfor­

nación n6s notable l e fue I n modificación on a l r6giDen do la ex­
plotación y propi8dac1 do lo. ti t]rro., que uodulnrmente consistió en 

l a creación do c ondicionos L'tvorC\.bles paral a apropio.ción privado. 
do grandos oxtensionos do tiorras quo constituyeron duranto la ca 

l onia los t erronos bal díos o realengos. 

La distribución de l os baldíos, lo. liquidaci6n de trabas 
logales para l a aprop i cci6n de l a tierra y un nuevo sentido de la 

función do l orádi t o scn lels b::'..süs ,sobre l as que so dGsarrol l a l o. 

industria cafetora do Guateoala. Por otra parte, la preocupaci6n 

fundar:lOntal del IJov i EJ iento rcforrlista guateoal teco fuá l a creación 

de la Dediana erJpresa agrjcola. 

Dontro de ·10. nueva organizaci6n de empresas agrícol as , 
l os reforrJistas dejo.ron subsistir l os terronos comunales y ejida­

les de muchos pueblos; y a aquellos de ~stos que no pose í an sufi­

ci onte extens i ón de tierras fueron dotados de ejidos. 

Las tierras bald í as, propiu6ad del Estado, o tie rras roa 
lengas colonio..les, fueron repartid".s 'entre gran nÚEl0rO de agri cul 

tares , constituy6ndose as í l ~ cuprosa agríc ola de propiedad pri­
vad~ , que vino a ser l o.. bo..se ~21 deso..rrollo económico no..cional en 

t onces inic ido. 

Por otra parte , el gobi e rno ,. consecuent2 con la polít i­
ca agrario.. de modificar e l Dal distribuido sistoou do ejidos, diQ 

tó el 8 de Mayo de 1879 una 1 0y quo afe cta ba los ojic1os oó..s gran­

de,s, orden6.ndose a l CLs j e faturns pol íticas uep ,:-" rta:;c.::l'lta1cs que -

- -- -----~ 



concediesen lotes que no baja:~a. n de u na manzano.. ni subieran de una ca 

baller:ía en los terrenos n?"ciocaIes o ejido:: Grandes de los pueblos, 

'1ue fueran apropia dos para producj.::- trig o; a ·:::odo el que desear2 dedi 

carBO EL la siembr~!. de este grano oc adjud ic:lrfnn en propied::"1 d defini-

./;' 1 d - d ,.~ 
c~vn n ~08 os f!.noso p08esl~n. 

En los extensos terrenos del dephrtnmento de IZ2b~1 se re-

pn.rtieron ¿'reao deotinnd1:'..s u 12 s:i.em!Jrn de l bu nano; igual se hizo en 

Zacnpa y en 111 tn Verapaz. Las tierras p!'opied8d del clero se sumaron 

al contigente de lote s dispuestos a la adjud i c:lción privad:l. En el -

curso del desarrollo agrlcoln y cuando la propiedad llegó n su plena 

consolidación, muchos particulares ensancharon sus propiedades a costa 

de los cerrenos comuna les. i'l. la ~.n.rga, 108 nuevos terratenientes de-

vendrían latifundistas. 

En el orden jurídico se introdujeron reformas importantes 

que hicieron posible l~ legalizaCión y mis f2cil tramitación del tra~ 

paso de la tierra. Se inaugu~o el Ref,istro de la Propiedad Inmueble, 

se emiti6 el Código de Comercio y se hicieron los a rre glos en In. le-

gislación para suprimi, una serie de supervivencias feudales hereda-

das de la Colonia. Desaparecieron :có ceosos; se llev6 a cabo la su 

presi6n del arrendamiento perpetuo y del derecho de laudemio, o con­

tribución que se pagaba nI dueño de l domin:.to directo; cuando se enaj§. 

na ban las tierras o posesione s dada s en enfiteusis. Se suprimieron 

los diezmos a favor de la Iglesia; así se liberó a la agricultura de 

una de sus mayores trabas. Se abol i ó el Consulado "de Comercio y el 

Tribunal de Alzadas, creñndose en su luga r el f:Unisterio de Fomento. 

Un nuevo grupo social, con menta lidnd m~s evolucionada,ten-

diendo Ll constituir una cln s 8 capi talista l a ica e independiente, data 

de la epoca de la postreforma. 

l as nuevas, como 1:1 text il ':l l::-~ CG~:,v0c3 .>:'n, Go n expresiones de In ncti-

v idnd de ese nuevo sector do~inQ nt~ . Otroo s e ctores de In pobl~ción 

QU0 antes eran g rt.lpos é t nic-:)8 dife ~e r.c i[;.doG nenIo que se refiere a 
,. 

ncquie ren en Gsn epoca 



uoa nueva vida, y desde entonces eh tao to.mb:'l.énmuch03 mestizos ~;.cnuch­

lCl.dos que han sido <a lementos 'TIuy importantes en la edific3.ción eco nó-

mico de Guatemaln. q ueda, en esa forma, el sector intermedio ele la 

• ~ 1 . el 1 . ~ "', .. . " . . 1 socicoaa 00 OOla 1 integra o ~ _8. V:1l.ua puo1.1.cn, eCOnOffil.Cn y SOCJLa • 

Para la clase indígeno. la reforma fué el resurgimiento ele 

1 .. ~ 1 . 1 . El n" '" d t' 1 el el _o. epoca Cle as VJ..O en01o.s: . ' .... caxe requerJ'..C'.. gran es can I.c.n e8 e--

fuerza de trabajo y par3. ello hubo que moviliz3.r de nuevo n 13. clase 

que tradicionalmente In hnbía proporcionado: Ee nacieron el mnndnmien-

to y el repartimiento colonial, pero nhoro. eraD los jefes políticos 

quienes desempeñabnn el pnpel que correspondía en la colonin a 108 

cLlcnldes mayores. Se recurrió · a la "hnbili tación'l o tradelnnto" de -

salnri ')8 para engnnchar trabajadores, llevados luego fcrzosamente a -

ln.s fincas (85). 

Dice Edelberto Torres Ui vas: · "El movimiento de 1871. •• cons 

tituye en reo.lidad uno. típica reforma ngraria burguesa con carncterís 

ticas específicas impuestas por la sociedad y In ". . epoca en que se pro-

dujo •••• -políticamente seña ló In declinación del sector crj.ollo de -

los latifundistas y de 108 comerciantes (cuyos intereses estaban es-

trechn.mente ligndos n los de In IglesiQ), vale decir, .de b. únicn vle-

jo. arEtocraciD. terra"teni.. ente de Centroamérica u • (86) y Julio Gómez Pa-

di lln: "En 1871 1:::. pequeña burguesía y In muy incipiente burguesía, b,9:. 

jo el liderato de Justo Rufino Barrios (mest izo de 34 años), rodeado 

de los hombres más notables y progresistas, impulsaron la Rforma uli-

bernlu .••• que favoreció el desarrollo mercantil y el paso a un modo de 

producción ligeramente mñs . o.vanzado, semifeudnl, precapitalistnn • "La 

revolución .liberal representa la ruptura del feudalismo de la IgIesio. 

en el ; 2mpo, a bnse de la grn n propied3.d l~ica, la primera etapa del 

( ,-,-) i r S J" .,..".; d" 'J " 3"'¡:: . 3 /1 3 un " o_orzo.no ~er nnn ez.oc.clc.pags.uo y S1gS.; ~ y 
sigs. 

(86) ob. cit. pñg • . 48. 
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desarrollo cnpi tal:1.stn en el cnmpo -economín cafeterCl sobre todo'- •• 

En El Snlvndor, el crecimiento de la producción cafetera 

8610 8e desarrolla o adquiere impulso en la d~cnda del 60. En lüS6 i 

el caudillo lib:r21 unionista Ger2.rdo Barrios favoreció la siembrn y 

extensión de los cultivos; posteriormente declaró obligntorio el cul 

tivo. En 1882, el poder 1ihral,representado por el Dr. Rafael Znldí­

var, dicta la "J.Jey ele extinsión de Ejidos municipnles tl
• En 1853-1859 

el café solo repres~nta el 1% o del total de las exportaciones sa1va-

doreñas, en 1870 yn significa el 17.4xlOO de dicho totnl y en 1873sal 

tn al 30xlOO del mismo. 

"Lns luchas entre lns di versas fncciones políticas que en 

la hisia'in de El Salvndor abarcan toda la segunda mitad del siglo 

XIX expresan con bastante cl~ridad una pugna subyacente por desbrozar 

las trabns económicas, legnles y eclesiñsticns que agobian el campo 

salvadoreño. Los propósitos reformistas de la burguesía cnfetnlera 

quedan expresndas definitivamente en la Constitución de HW6, de cor-

te liberal"; que salvo In interrupción de cinco años bajo In tirnnin 

de Máximilinno Herncíndez ~!1artít9Z, estuvo en vigencia hasta 1944. Di-

chn constitución fue plasmación de la también llamada Revolución li-

bernl encabezada por el General [o'rancisco Menéndez, "dictador y vio­

lento como ' todos los caudillos militares de In época, aunque progre-

sista en sus impulsos de nV2nce socinlu • 

A partir de 1879 el cnfé ocupa ya el primer' lugar del co-

m3rcio de exportación. En 1879 el grano fué exportado por un valor 

de mns de dos millones de pesos, exactamento por un valor de -------

'2.00:.163.35, equiv21entes al 4B.5xlOO del total de ventns nI ex-­

torior; en tal afio las exportaciones fueron de ~ 4~122.88a:05 y al -

(87 ) Oh. c i t . 
~ 

pags. 193. 



a611 correspondi6s610 el 34xlOO de ~stas (es). 

Las disposiciones legales antiejidatarias aceleran el pro-

ceso de extinción de los ejidos; "exte!lSSlS tierras útiles que se decli 

caban en el mejor de l os casos, a cultivos de subsistencia, tales ti~ 

rras pasaron n poder de propietarios privados, obligados a dedicarlas 

al cuL; ivo del café". "Esta pdl ~~tica ' de pnrcelamiento se acelere. en 

In región occidental del país, y, por lo general, fué una forma de retril 

tribuir favores y compensar lealtades polític~s". 

En 1891 se dicta la ley de extinci6n de Comunidades indíge-

nas; por presión de "la naciente burguesía rural tl se barrió con .esta 

forma de propiedad, a la que se llamó "especie de personn. jurídica de 

la peor laya cuyo régimen esta nca la agricultura". 

Como en Guatemala, los cafetaleros resolvieron el problema 

de la falda de mano de obra a través de l!ls Hhabilitaciones" o adelan-

tos en diner.o. 

y como en Guatemala, también, en 1891 se creó el Registro 

d e la Propiedad Ra[z para facilitar el movimiento de tierras y capita-

les. En la década del 80 aparecen las primeras instituciones banca-

rias y financieras ligadas al comercio de exportación. 

"Las condiciones en que sure;en el cultivo del café JI el re-

formis~o liberal, adquieren en Co~ta Rica connotaciones espic[ficas y 

distintas". Ya en l331 son decl!lraclos de propiedad privada los terre-

nos baldíos que durante cinco años hubiesen estado dedicados al culti-

vo del Café. Cuando en 1845 se hace el primer envío de café a Ingla-

1 ". ... 1 "', . t ... 1'" terra , e pals lnlCla n orgnDlzaclon C!e su SJl.S emn economl.CO y po :1-

tico y su paulatina integración al mercado internacionale 

En 1840, Brnulio Carrillo, primer presidente cafetalero, 

inicia el reparto gratuito de tier~ns, política que es continundn -

(8 e ) V.F.Scho~Gsy,ob.cit.p~gs. 379 .Minioterio de Trabajo de El Snlva­
dor: :'Esbozo de la sitl.~[', cién ocon;;::ico·~socia 1 en las mn terias mns 
estrechamente re l2C:to~Qdt,9 con 18. see;u r id2d. socin 1 en la Repúbli 
C2 de El Salvador~', p2 gso 19 y sig s. -



por sus sucesores. Casi hasta fiDSS del sielo XIX, la creciente pro-

ducci6n Cafetalera se aBiento.. sobre la pequefia y mediana propiedad, 

que viens a constituirse "en el pivote de un sostenido cambio en el 

sistet1o. social y pOlítico del país a través de un desarrollo paclfi-

co que fue modelando las instituciones actuc:lles"o Lo que Guatemala, 

El Snl1.'ndor, y en pn.rte Honduras y NicarnguD.., logrnron 40 nños después 

y luego de una violenta pugnn por desbrozc,r el camino que conduce nI 

fortalecimiento o modernización del proceso de desarrollo de las rala 

ciones capitalistas mercantiles", lo consigue Costa Rica casl como -­

consecuencia de un desarrollo nn tura 1 H. tlEn aque llos países l~1 expr.2, 

piación del latifundio religioso o la parcelación de extensos baldíos 

fortaleci6 en últin13. instanc:b .. el sistemn de dominación tl
, de 1..10::-.1. mino-

ría dQ propietnrios, "que incluye oficinles del ejército liberal, po-

líticos y comerciantes, inmigrantes con espíritu de empresa y hast~ -

nventureros que veí'nn en el acceso a lo. tier!'::" el símbolo de poder e 

influencia el cultivo del café el camino m2s facil pnra una modifica-

ción de su ubicación Bocínl". En Costn Rien más bien se estructura 

un sistemn nuevo de dominnción consider'.lblemente diferente, y ~l.Unque 

se dosvirtúa en sus cnracter2sticD..s oriEinar.ias ello ocurra hast2 des-

pués de haber rendido sus mejores posibilidades en los terrenos social 

1 
.. ,,- . y po :J.. !.- ACO. El resultado final del proceso de desenvol~imiel1to de la 

economía del café, no obstante la diferencia [l.puntada, entre El Salva-

dor y Guatemala de una parte y Costa Ric~ de otra, fue la form2ción -

en los tres países de uhn burguesía cnfetalera" que, en términos gen~ 

rales, h d 1 d 1 ""-· ~ se aee cargo e po er po 1L1CO, y 0..81, de perfilar a la na-

ción. "En la déc::tdn del 80 In Oligarquía cafe'talern costarricens0 vi 

ve su esplendor; In modernizaci6n de las instituciones estat::tles es-

t2 ~U3C'._ :~ada a la hegsmonía del gr'),po de hacendados cafetaleros 1i1oe-

1"21es. "Lo. llamada gener~c:1.ón de 1 .09 consolido. b. domin:lcion social 

y pclítica de In. dicha oliga2'qui'2 caf"3tr.1.1ert::. y sienta. lo.s b0.800 defi-

nitivns de la democracia rural constarriceoso, que agota sus posibi-

lid.'A.des junto con la eeono:~1í['~ m28 Qgrc8xport2do;:o[J., en la déco.,c1n del 

-10 de este siGlott 
. • 
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Honduras y Nicaragua sig uen un curso un tanto diferento del 

CIUC:;) llevó ['. los otros tres países centronmericnoos a lo. formación de 

una economía portadora cuya colUl':mn vertebra 1 vi no a ser el CD.:r:é. Nin 

surta de las dos Hconsti tuyen en la segunda lni tad del siglo ::;ax unn --

8::t::uctura productiva similar a la de Guatemala-El Salvador", ni tu-

vieron condiciones materiales, sociales y pOlíticas favorables a un 

desnrro 110 simi lar al de Costa Rica. De aquí que no lograran b. con-

solidación relativa de una base económica nacional ni se formara una 

Oligarquía cafetalera progresistn o con visión económica nueva sino 

una Oligarquía terrateniente tradiconal. Fueron las provincias mns cas 

tieadas por la guerra civil, que "ü~\'orecía la inestabilidad política; 

en ellas la reforma liberal fue tardía e incompleta, mas bien limita-

dn. .por la propia estructur2 económica y social hondureño-nicaraguen-

se. 1l ~:Q 1 ta de integración socir..l y ecológica, dispersión propiciada 

por fuerzas externns e internas, ausencia de un~ base productiva inl-

ciada durante la colonia, debilidnd de los grupos sociales. Tal refor-

nn, no nlcanz6, pues, El. crear l~s cotidicione8 que sí 10gr6 asentar en 

el resto de Centro Am$ric2o 

La actividad económic~ mas importante en estos dos países 

fL9 la explotacion minera del oro y In plata, pero siempre realizada 

con c[1pital extranjero. "En Honduras se facilitó la expansión de 1a-

economía de subsistencia y se impidiób aparición de una ngricultura 

nncion.21 de exporto..ción; que sólo aparece con el banano, organiznda 

por el capi tnl norteamer:icano, y más tnrdíc1mente en Nicaragua con el 

café". 

. ~ Al peso de las condiciones anteriores, Nicaragua V l 0 agre-

gados los efectos de la guerra filibustera -1855-1858- y los de la 

ocupac :L ón Nortenmericana de 1810 a 1930. Ln. lucha contra Walker arrui 

nó ID. c . .'2'bil econom!n nicnragllense y su derrota ronsolidó el poder con-

sorvador, inici~ndo8e nsí un pe~{o1ode m~s de 30 afios de paz políti-

en y estancamiento económ:i.e~" 

Por fin en 1892 se imponen l~s fuerz2c liberales encabezadas 
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por José Sa otos Ze lay~, "'caudi 110 ni li tn.r nnciona lista y reform~Ldor 

de gran visión aunque inescrupuloso y arbi tr:::,rio". Son abolidos los 

diezmos reliEiosos, liquidndo el sistem~ de manos muertas y latifun-

dios conventuales. Con la expulsión de las tropas ingles~s se oon80-

ltela el poder liberal y se establece un gobierno centralizado. M::LS 

estos progresos fueron relegados porque a comienzos del siglo las --

presiones externas en torno nI ca nal interoceñnico vinieron n distor-

siono.r el proceso de consolidación de uno. economía de bases nacionn-

les. Zelaya es derrocnda en 1909, al negarse nI otorgamiento de la " 

concesión c&nalera a los E.E.U,U' j Nicaragua es ocupada por los mari-

nos norteamericanos y este hecho determina "une, nueva dimensión del 

proceso de desarrollo económico y político nicnraguense. 

En Hondurü.s, después de 30 años de nnarquía, en la década 

del 70 tnmbién se intenta In reforma liberal que en esos días se rea-

lizaba en Guatemnla, Costa Rico. y El Salvador. En 1876 al gobierno 

del Dr • . Marco Aureli o Soto facilitó la ndjudicacj.ón de la tierrn n -

través del reparto de los inmensos latifundios religiosos y las tie-

rro,s bn1díó.s del Estado, mediante la ":!Le y de llgricultura" de ese año. 

El esfuerzo por organizar la naci6n, que era esencialmente por inte-

grar la y comunicar sus distintas regiones queda frustado por l!:rcos 

decenios, . y In aparici6n de cultivos comerciales como el c~fé son re-

legados a segundo término por la producción de banano. Sólo se dotó 

al país de un cuerpo legnl moderno. ·Y , aS1 , Fonduras queda integrada 

21 mercndo mundial, .2 fines del siglo, con el dicho producto de expo,E. 

taci~n -el bnnano- que cas! desde sus inicios fue manejado por manos 

extranjeras. Sólo durante unn etapn ganadera , (, "edad del cueron , 

que llega hasta las postrimerías del siglo XIX, ·se movilizan recursos 

nacicnales y nlcnnzan influenciD. económicn y pOlítica los hflcendados 

de Ola·lcho , Yoro y Choluteca. Los sectores productores nacionales y 

los grupos dominantes fueron al parecer siempre económicamente depen-

dientes y polític~mente debilitados (B9) ; . 

(89) Ede lberto Torres R.i vas: ttB·otructurns y , procesos de una sociedad 
dependiente"; .págs • .48 y 3igs. 
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Hemos ndquirido noción de los movimientos que tuvj.eron lu­

g~r en la base econ6mica de Centro f:;.mérica desde los días i nmedia ta­

mente an~iores a la conquista, hasta las últimas decadas del siglo 

XIX en que se operan cambios importantes en In misma -de acuerdo a su 

nivel de desarrollo- en su sector agrario. Estos cambios iniciaron _ 

en una fase precapitalista ~ dicha base y, aS1, la adecuaron un tanto 

a la superestructura liberal-democrática no emergida de nuestr~ es-­

tructura económica hredada de la Colonia y que, no obstante esto, se 

pretendió realizar -dicha superestructura- al pasar a la vida indepen­

diente luego de haberla formulado en la Constitución política de 1824 

de la República Federal. 

También hemos visto, a grandes líneas, como la superestruc­

tura jurfdica denivel secundario o sea la legislación secundaria fue 

modernizada o adecuada a las necesidades del nuevo desarrollo de la 

economía, es decir, de las clases avanzadas de la época -incipiente 

burgue :::; {n, y pequeñ:l burguesi'n~, de las fuerzns productivas herechc1ns 

de la Colonia n las que la Independencia liberó de la peor tr::~ba (la 

c:;)l~esiÓn y explotación de pnrte de España). 

Ahorn cobremos idea de los cambios operados, ya a influjos 

de nueá:ra propia base mnteri:ll, en el mQs nIto nivel de las formns po­

l{tico-jurídicas o formns constitucion:lles do l a sociedad centroameri­

cana del Siglo XIX. 

El mismo Congreso Federal dio impulso :l los movimientos 

sep:lrQ. tistas centroamericanos, con el decroto de 30 de Mayo de 1838,.­

clictnclo en San S:l l vador,en el que declaró.~ "Son libres los Estados 

pnrn constituirse del modo que tengan por conveniente, conservando la 

f orma republicana popular] representativa y div isión de poderes". A. 

partir de esta fecha, la Federnción todavín perdurn cuatro años, en 

dobrcsa ngon':í2, hnsta la muerte de Mor2zñn en 1842. Por mnnera que 

un lnpso del abyectizante régimen de Carrera transcurrió todavía co­

mo gobterno de un Estndo de la Federación, de Guatemala... 

El car~cte~ conservadoramente feudal y represivo de la le-
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Gnn temaln. bnjo el tl 1"ogir1en de los treinta 

1"echos del Estado y de sus !1bi ta otes", docretndn.s por lo. Asamblen 

COOGt }1.tuyente de 1 Estado de Gua terrn.la el 5 de diciembre de 1039 y pu-

blicnd~, el 14 del mismo r.lGS y año. Tnl . decln.rnc:i.ón substituyó a 1/1 

Constitución del Esto.do de GuateJ:!:lrlIn de 11 de octubre de 1.\325, 1ibe-

d 
,~-ral como la fe -ern.l de 22 de Noviembre de 1824, pero n.Ul1 menos -expll.-

cita que ésta. 

En el texto de la Dich~ declarnci6n ~e advierte el empefio 

de mnntener intocada, la estructura económico. y socia 1 c010ni8.1 feu-

dal sobreviviente. 
0# - ' 

Dos disposiciones de lo. eeccion 2 revelan In. esen-

cia de tnl estntuto: 

"Arto. 3. Aunque todos los hombres tienen por nnturC!.leza 

iguales derechos, su condici6n en In sociedad no es In mismn , lo que 

depende de circunstancias que no es dndo nivelnr Q. ningún poder huma-

non. Es clara, en este n.rtículo, la referencia a la concepción feudal-

clerical de la Sociedad y la vida: 

HArto. 11. Todo. propiedn.d, ya pertenezca él n. 1 [Su na pobln.ci6u, 

corporc!.ción o persona, es inviolable •.•• "En esta disposicón se afin'n-:-

zn.ba constitucionalmente nadél menos el dominio econ6mico de l~ Igle-

sin, lo. propiedad lntifundistn de éstn; y la formo. ejidal de explota-

ción de In tierra. 

Totnlmente destruido todo vínculo con la Federnci6n, por 

decreto de 21 de Marzo de 1841, Carrera func1a In. República de Gl1ntema ..... 

In bajo el sistemn de gobier no unitélrio y otro. Asamblea constituyente 

decret~ en "Actn. constitutiva de la República de Gnatemal!:t", el lo. 

de octubre de 1851, que: HArto • . 3. Lo¿' deberes y derechos de los gun. -

temnltecos, están cons~ gnnc1os eo lo. declaración hecha por ' la bsnmblea 

..., 5 J • • •• .:¡ ~ n'J> o • • , - .. , 
~onstituyente en ae 01c1emore 80 ~b~~, que con~lnun.ra rxglcnao co-

roa ley fundo.mental. 

Efectuados los cn.mbios que 12 estructura econ6mic::" n.Grnrin. 

necesitaba po.ro. ndecun.Y' n In. nu.97D. econor.!:fn. ccdetalern, Jas trnnsior-

, d' ......". 1 , - d' 
~acl0D0S - ~ la orgnD1zac1on JU~~Olca secun nrl2 indiopensQble8 para -
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el desenvolvimiento de las relaciones capitalistas de tal economía, y 

consoL. Jadas 4tn.s por medio del nuevo poder dicta torio.. 1 liberal proL~re . 

sistn. .que supo sobreponerse y derrota r en form.n. determinante a la ren.e -
c160 feudal, el nuevor~gimen socinl, edificndo por In Revoluci6n li-

bern.l guatemalteco.. de 1871 fue afianzado en In Constituci6n d3cretada 

por uno.. Asamblea constituyente en 11 de diciembre de 1879. Dicho.. cons-

ti tución, ref lej 6 dEl. progreso econ6mico, y-socl.al y político iniciado, 

es m~s explícita y categ6ricnmente liberal-democr~tica que la federal 

de 1924 (indudablemente frenado.. por los gnupos reaccionarios que tam­

bién formaronrnrte del Poder Constituyente que la formuló y sin duda -

por algu nos lastres de ideologíe clerical de los mismos constituyen-­

tes de pensamiento avanzado, todo revelado mas que nada por el Arto. 

11, que consagraba lo.. intolerancia religiosa). Veamos algunas de sus 

disposiciones que así lo revelan. 

Arto. 10 . - La i nstrucci6n primaria es oblign toria; lo. soste-

nidn. por la nación es laica y gratuita". 

Arto. 20.- 1M industria es libre. El nutor o inventor goza 

de lo. propiedad de su obra o invento por el tiempo que señale In ley; 

más la propiedad literario. es perpetunu
• 

Arto. 21.- Todos pueden libremente disponer de sus bienes; 

siempre que nI hacerlo no contrnvengan a la ley. 

Ln.s vinculaciones, sin embn.rgo, quedan nbsoluto.mente prohi­

bidas y toda instituci6n a favor de manos muertas, exceptu~ndose 8010.-

mente las que se destinen n. favor de Establecimientos de Beneficiencin.. n 

" Arto. 25.- Se gara ntiza el derecho de a80cinci6n y de reu-

oirse pacíficamente y sin armns". 

n d' ., 1 • 1 "'1 d t..rt o. 2 8 . - La propie aCl es l.nV20_ao e; so o por C ::-lUSo.. e 

interés público, legalmente comprobado puede decretn.r8e su expropia-

... n 
Cl.on ••••• 

Arto. 29.- Todo servicio que no debo. prestarse de un modo -

gratuito en virtud de lo.. ley, o de sentencia fundada en ley, debe ser 



-160-

j ustamente remunerndo(90). 

Aunque el r6gimen Clerical ob8cur~ntista de Carrera ejerció 

su influencia 2 todo lo largo del istmo, las consecuencias de ésta no 

d ~ . 1 ~ po 1an ser 19ua es en todos los pa1ses. Como se ha visto, El Salva-

dor, d~ spués de Guatemala, fue la provincia centroamericana que a la 

hora de la Independencia había alcanzado UD m~s alto nivel de desarro~ 

110 económico; contaba ya con un naciente mercado interno y con un -_ 

sector agrícola que ll:oducí'n. para la exportación. Este sector fortale­

ción económica y pol{ticamente a la clase social a él dedicada , fundn-

mentalmente formada por el estrato de los criollos y muchos de cuyos 

miambros fueron 10. casi totalidad de los próceres de nuestra Indepen-

dencia. A la par de ésto, el mestizaje operó una homogenización de 

la población, aunque mucho menor que la de Costa Rica, mucho ma yor que 

la de Guatemala. Con esta base económica y estructura socinl , no here-

damos la hondura y extensión de lns supervivencias feudales que Guate-

maln. Nuestro artesanado, por ejemplo, fue progresivo, no dominado 

por la ideOlogía feudal, como el de Guatemala (91). Es explic~ble, -

as{, que nuestra superestructura político-legnl que cubre el período 

comprendido entre 1824 y 1986 no sufrier~ lo reBresión Y est2ncamien-

to extremos que la de Guatemala durante la prasidencia vitnlicffia de Ca 

rrero; y fuera, frente a la de ésta, h~sta proBresivn. Por ejemplo,­

la Constitución Salvadoreña de 22 de febrero de 1841, en la que toda-

vía no se supone fundado la Rep6blica, i ncluso es más liber~ l y demo-

cr~tica que la federal de 1824 y In del Esta do de 12 de junio del mis-

mo 1824. En su Arto. 3 establece la tolerancia de otros cultos que el 

católico y en el 12 que ttningún eclesiástico podrá ser nombrado dipu-

tado, Senador, PreSidente, ni obtener otro alg~n destino de~ección 

popular". 

Todo 10 ~nterior explico el apoyo dado a Morazñn por el pu!t 

(90) HDigesto Constitucional de Guatemalatl
• 

(91) V. fllejandro Da8oberto Morroqu:(n~ uf).preciaci'Ón socioló8ica de 
la Independencia Salva doreño."', p~g. lQ~. 
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blo salvadoreño, y 01 amor del f,ran caudillo hacia la tierra cuscatle-

ca, expresado mej oX' que nado. por el legndo de sus restos c" la misma. 

A~n la constituci6n de 19 de marzo de 1864, dictada bajo la 

influencia predominante de lns fuorzas conservadoras,mantuvo en su --

texto f .ormulaciones importnotes de corte liberal. A.sí, en el Título 

19, tlDerechos y deberes gnrantizndos por In ConstituciónH , aparece el 

Arto. 76, que consar:srn nadn menos que el princJi.pio fundamentnl de la 

"Escuela Clásica de Derechos Nntura¡t': "El Sn.lv8.dor reconoce derechos 

y deberes anteriores y superiores a las leyes positivas. Tiene por --

principios la libertad, la igun.ldad, la fraternidad •••• " Y; C088. 80r-

prendente, la parte que completn dicho artículo es la siguiente:uy -­

(tiene) por bases la familln, el trnbajo, In propiedad, el orden públi 

co"; L' 'l O de los postuh1os que as:1.g naron el carncter progresivo de la 

famosa Constitución de la 11 República francesa, la de 1848 (92). 

ilSl como In feroz tiranín feudal de Carrera tuvo una in-

fIuancia política de dimensión centroamericana, In rev01uci6n liberal-

¡:;u8temalteca de 18 71., que puso fin a aqu.élla, proyectó la suya en el 

nmbi to de In. d'3struída Federación. Fueron pnrte de e&n proyecc:tón las 

coostituciones salvadoreñas de 1971 y 1872, trasuntos, por otra parte, 

del relativo progreso de nuestra económica agríCOla exportadora y del 

desarrollo de los grupos a ella dedicados. De las dos, In segunda -

fue nlQS libera l-democrtÍticD... 

También son plasmaciones superearucturales del poder libe-

rnlnsentado en In base económica precnpitalista de El Salvador, las 

constituciones de 1890 y 1883. 

Por fin los cambios o el progreso de nuestra base material 

y de nuestrn. estructura socin 1 son fijados o afianzndos en In Consti-

tucíl1 ' ~e 1886, que, así, armonizó al mns nltoA1ivel el nuevo gr:1c1o de 

de sarrollo de nuestras fuerzas productivns con las nuevas relaciones 

(0:2: )V.Manue 1 Garcín Pe layo': "Derecho Const=!o tucj,onn.l comparadolt
• 

D217. 48l. , '-' 
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de produdción, concretamente, co~ las nuevas ~elaciones de propiedad 

capitalista que las dichas fuerzas clamaban parn un desarrollo nuevo 

o supE:~ior suyo. Recuérdese que o. partir de 1080 el café ocupaba el 

prime r lugar del comercio de exportación. El prop6sito de tal armo­

nizaci6n dió al movimiento de 1885, encélbezndo por el general Fran--
) 

cisco Menendez, Su contenido ideológicbj contenido que bien le vnli6 

al dicho movimi.ento el nombre de Revolución liberal, y a In Constitu­

ción de 1886, en que aquel contenido recibió plasmación positiva, el 

ser considerada como n una de las constituciones americanas más nota-

blesn • 

Veamos algunas de las disposiciones que mejor perfil~n a 

nuestra famosa Constitución del siglo XIX, en cuanto régimen económi-

co constitucional litEral que nos rigiera .durnnte medio siglo. 

l1TITULO 1.- De la Nación y formn. de gobiernon • 

Arto. 4.- El gobierno de la Nación salvadoreña es republi-

Cn.DO, democrático, representativo ya1ternativo •••• n 

IlTITULO 11.- Derechos y Gnrantíasn
• 

nllr-:o._5 •••• Toda propiedn.d es transmisible en la formn. que-

determinan las leyes, quedando en consecuencia, prohibida toda espe-

cie de vinculaciónu • 

"Arto. 6.- No pueden i t!lponerse contribucIones sino en 

virtud de una ley, y paro. el sorvici o público!'. 
n Arto. 8. - El Snl VD.dor re c cn oce derare chos y deberes an­

teriores y superiores a las leyes positivo.s, teniend o por princi­

pios la lib~ rto.d, l a igualdo'd y l a fratenidad y ppr bo'se, la fami­

lia, el trélbaje ,. la. propiec1éld y el orden público\!. 
1I ~'~rt o . 9. - Todos l os hab i t .<:.nt os de El Salvador tienen de­

recho incontestable a conservar y defende r su vida, su libertad y -
propiedad, y a disponer libreocnt e de sus bienes de conformidad con 

lo. ley!'. 
"Art o . 11.- Lo, República es un asilo sagro'do para el ex­

tranjero que quiero. resiclir en su territorio ••• H 

II Art o. 12.- Se garo'ntiza el libre ejercicio do todas las 
r eligi ones sin nJ3.s lír:ü t es que el traz,').do por l o. l:Joral y el ore :-?n 

público. Ningún acto relig i oso servirn para establecer el cstado 

civil de l o.s personas H
, 
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II Art o . ¡J c.:-' Toda pe r sona tien e de r e cho de per man \.. ~ r en 
el lugar , que le convenga; y de trans ita r, eui gr a r y v olver sin pa­
s aporte ll

n 

¡'Art o . 14 . - I gua l Dente pueden l os habitantes de El Sal­
vador as ocia r se y r eunirs e pacificaoont e y s in a r Das c on cualquier 
obj e t o licito ll

o 

li Arto. 15,- Nad i e puede s er obligado a prestnr traba jes 

o s ervi c i os pers ona l es s in j us t a , r e tribuci ón y son su pl en o cons eg 

timi ento s alvo que po r mot ivos •••. La l ey no puede aut orizar ningún 

a ct o o contra t o qu e teng~ por ob j eto l a p~rd ida o el irrepa r able 

s a crificio de l a lib ertad de l h ombre , ya sea por ca usa de tra ba j e , 
de oduca ci ón o de v oto r elig i os o •.• ;i 

HArt o . 18 .- Se prohi be l a conf isca ci ón ya sea c omo p e ­
n a o en cualquiGr otro conc ep t o ll

c 

l' Art o . 20.- Ninguna per sona puede se r privada de su vi­

da , de s u libertad , ni de su pr op i edad , s i n so r prGvinmcnt e oida 
y v Ol 'c i c1n en juicio c on a rregl o a l ns l eyes .•• o !! 

lI Arto,. 23.-- Todos l os h ODbres s on i gual Gs ant e la leyfl o 

it Art o~ 24. - Las l eyes n o pueden t ene r e f e ct o r etroacti­
vo , excep t o Bn mat eria penal, cU2ndo l a nueva l ey sea fav or able al 
delincuen te n

o 

HArt o . , 310- La pr op i edad ele cualquier no. tura l eza que -­
soa e s invi ol abl e . Ni ngun2 pe rs ona puede se r pri vada de s us bie­
n e s , sino po r ca usas de uti l i dad pública l egal ment e c ompr obada y 

previa una jus t a i ndBmni zaci ón.o o." 

ti Art o . 32 .·- Ni nguna co r po r a ción perr:Jan ent e civil o e cl~ 

siás tica , cualqui er o. que sea su co.r á ct er, denomina ci ón u obj e t o , 
t endr á ca pac i dad l egal par a c onse r vo.r en pr op i edad o a dministrar 

p a r a s i bien es r a i ces, con l a ún i ca exc opci ón do l os des tinado s , 

i l1Lled í t a y directament e a l sorvici o u obj e t o de l a insti tución l' • 

nArt o . 33 .- Lo. ensefL::mza os libr e ; l a prümria, es, ad~ 

más obligat oria . La enseffanz a que se j e en l os establ e cimi ent os 

costeado s por e l Es t ado ser á 1 8.i ca . ..• 11 

"Art o . 34.- Toda i ndustri o. es libre , y s ólo podrán es­

t ancarse en pr ove cho de l a nac i ón , y pa r a admi n i s tra r se po r 01 Ej~ 
CUt i'F() i el agua r di ent e , el salí tre y l a pólvor a . 

Noh ab r á mon opolio de n i nguna cl ase , n i pr ohi b icion es a 
ti t ul e de pr ot ecci ón a l a i ndustria . Exceptuándose únicamente los 
re l a tivos a l a a C'lülac ión de moneda y él l os pr i v ileg i os que , po r -

ti eLipo lil.1itad0 9 c onceda, lo. ley a l os i nventor es o perfocc i onado­

r es de a l guna in::1ustrj_a 11
", 

HArt o . 35 0- Se garantiza 81 de rech o de asoc i ac i ón, y só 
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l o se prohibe 01 es t ablcc i ni0nto do congr egac i ones c onventuales y 
toda especie de instituciones tJonGs ticas i1

0 

"Arto . 40 0·- Los ~1ore CrlO S y garantía s que enumera esta -
Consti tuc1ón, n o serán cntonc.1Llos cOrJO n egaci ón do ot r os de rochos 

y gar antías no enumoradas ; poro que nG, ccm del principi o, de l a sobe 
rnnín dol pueblo y ele la farDa ropublicnna ele Gobierno!!. 

TITULO I V 

De los Extra:aj eros •. o • ;¡ 

l1 .il.rt o . 47. - Los oxtran j eros pueden adquirir t oda cla se 
de bienes , no quedando 6stos ex on erados de l as cargas ordinarias 
o extraordinnrias que l as leyes e stablezcan sobre los bienos de 

l os sal vadoreños •••• !! (93). 

La ccnstitución de 1886 , c~lDinaci ón en e l pueblo cus­
catl e co de l proc eso de l a lucha libraela entre l as fu erzas libora l­

pr ogre s istas y l as fuerzas cl erical-c onse rvad or as en El Salvador y 

Centroam6rica , desde l os prime r os y azar osos dias de l a v ida de l a 

Rep~bl ica Federal centroaocricana ~una de cuya s p6ginas más gl ori2 

sas y dolorosas fue el j alón encarnado en l a fecunda exist encia y 

Lmort e de Gero.rc1o Bar rios;, fue 1<:1 fo r r.mlo. ci ón posit i va suproDa de 
nuestra i deol ogí a libaral-deDocrát ica de f ines dol sigl o XIX; po.ra 

esta épo ca y nues tro ooc1 i o ~ de l o ~'Jjs avc:mz:J.do 1 y aunque sienpre -
sin cl:J.sos e c onóoico.s que fueran sus ade cuada s portad oras , timbre 

do gl oria do l os h ODbrcs cuya lucha I n hizo p osibl e y l egitimo or­

gullo de los sal vadcreftos . Dentro do ase oarc o po litico-jurídic o , 

avo.nzado, se hi z o posible un o de 1 0s peri odos 18 desarr ollo econó­

o i co y social Dás i oportant o da l a vida d o El S~lvador; durante el 

cual , i ndudabl eoente , y dontro de l as pr op i as limitaci ones do nuos 

tra base Datoria l oercantil capital i sta, avanz ó al desarrollo de -

nU02 : r~s fuerzas proQuctiv~s y so aopliar on y oxtonJ i or on l a s na­
ciontos rol ~ci onos CQp it~list ~, s dol se ct or agríc ol a oxporto.dcr. En 
SUDa, clasc1e 1886, COD e (;11 l o. Gu[lteEmln de la r.1ÍS ~ .E:~ épo ca, hub o en 

El Sal vo.dor, dentra do l o que er o. posibl o , con lo.s lioitac i ones y 

caract e~ísticas de l o clase propiot~riQ cafoto.l ora y l o.s de nuos -­

tra ec on ooi a agríc ol a Donooxport~dora , a r onnlo. ontro nU8stra baso 

oconóL1Íca y e l rcgiuon e CJlloníco consti tuci on nl que no s c1 i6rarno s -

con el osto.tuto fundaü CJnt a l cuyas d i spos icionos a ca baDOS el8 trans­

crib:Lc ~ 

(93) Mi gue l Angel Gal l a r do : IICus tro Constituciones federales do 
Contro Ar:1Gr i co. y 1 "'-8 oon8ti tuc i onos polí t ica s de El Sa l vador '¡ 
,~ ,~ , " 2' 6 ~T "'l"!J'S 
"LJ ~.G ·' ..L ~ "-' - o. o 



Costa Ric a , indudabloDonte, por su cas i ,hoDogen e idad ó1 

n icn horedllC1a do l a Coloni a 1 s u s ist eT:m do minifundio, tambión he-­

rodado de la Colonia y en un primor Dooont o aopliado (incrementada 

l a oxport,::1Ción de ca fó y como r esul t ,do l2e l a cOE1p e t cmcia en e l -,,­
morcado int ernaci onal~ on un sogundo aouonto do su desarro llo agri 

c ol a e 'Js ta Ric[~ ve c1esapo..re cor s u b2..8o o inufundisto. y surgir el lQ 

tifu11~ lo cafotalero) y su tODpr~na intogración a l mercado interna­

cional a través do l cafó, p:::.SCt o. sor a fines del sigl o XIX el paí s 

COYltrOéll'Jorica110 L!ás dcsQrrollac1o socj,al y políticümento; es decir, 

a darse una superestructurn pol ítico-jurídica y cultural liberal­

burguesa lJás nvanza da en cuant o l as f o rrJc~ s do Gsta reciben un ma­
yor contenido do roa lidad e vital. 

Lo.. dODocrncia burguesa c os tarricense do fines y princi­

pios do siglo -fines del XIX y princip i os del XX- se hace notQr qui 

z¿ hasta mundial oente: parece seD que las forDas ideol ógicas y cul 

turales en general fueron en buona pCtrte eficn ces en la institucio-
1 , ,.. f t ' , na lza Clon G oc lva, n o vncla , 

por la ol iga rquí Ct cafetalera. 

de la dooinación política ejercida 

CODO que e l caso costnrric2nse ha si 

do el de un país on que no s e h a dado el de pobreza degradante de 

la pobla ción campesina que en los otros cua tro. Costa Rica no h e­

r od6 el posado probloon do una población indígena nuoerosa aplasta­

~a en sus posibilidades do desarroll o por tras siglos de trato y -

condiciones do superv ivencia inhuDan~s1 abyectizantes. Cabe suponer 

que Cos t :=t Ricn c ontó C1..s.i con U112 f uerzo. hUQan:l_ de trabaj o de nivel 

¿lCi do s clrrollo rnó-s el evndo y c ons titutivo. de una c1 2sG s ocinl: que h~. 

zo i e " -" T'ettivo.. s fornC';s I:1Ó-S civilj.zndas de c1 0ninnción y explotnción, 

c on g~an predominio de l os ol oDcntos i deológic os o intelectivos so­

bre l os int i Di d2tivos , y que ej erció ci erta medida de control del 

e j ercicio dol po~ or p~blic o . 

Siendo e l h onb re o productor direct o 81 el ecento más va 

li oso de l as fue rzas productivQs 1 os comprensible qua Costo. Rica -

se acercara Ducho D~8 que los otros p ~íses do l Istmo a l ideal do 

1.1110. repúblicn "Riberal; n o obstante su betsc econórnica de grado mer­

cantil capitnlistet. Hubo, pues, mnyor nr monín o afinilnd o concoE 

dn~cin entre el r6gioen ec on óoic o constitucional liberal cos tarri­

cense de finos de l sig1-o XIX y }Jrir;¡or~::Ls c1é cac}ns del XX: y su resIloQ 

tiva base econ6nicet, que • " • .L' / 1 l et que en l a D1SDn epo ca CX1SL10 on e se - -
n o de los , , 1 reglDones S O C1~ os o foron cianes e con6mic o-soc ial es de 

El Salvador y Guateoal a . 

Honduras n o h e redn de l a Col onia uno. base econ60ica feu 

dnli de nivel Derc 2ntil cnp itnlistn inicinl; s in duda l a b~se oconó 



rul en C0~ QU3 pasa al perrodo ~~dcrandiente era caS1 de subsi8~el 

cemo ~e ha Vi2tO; 811 in-

tcg~aci6D al 2srcado iDterDacic~al a fines de la ~asada ce~turia y a 

cuya explotaci6n p:octo a principios del presente 

s~~lo es enajenada e n poder ds t os mODopolios norteamericanos. En ta-

Lo:c circunsta nCias, baj o e 1 peso ele 12. def OJ:T1aci(}:1 y a'cadt'.:(,:::Ls impues-

tas por el enclave de no logra avanzar 

sino muy a la zaGa de Guatemala, El Salvador y Costa Rica , en su 88--

fuerzo para sentar lasbases mQteria~es de un poder central integrador 

que pudiera dar contenido 

la L~efo:n¡:o.. i.ograra formular baj o e 1 liderato 

Slo Dib.I' CO Aurelio Soto., se8'uirfa s1endc, jun-

'- "T • _,.ro., 
~o con ~lcaragua, e~ area mas clesprotegid8. 7 o..nt8 la exploto..ci6n e 1 0-' 

terveoc:tón no:c~teameric~na, de l~ incipiente naciar][l.l:idad c entroamerica-

no.., 

Tambi~n la base mo..terin : hered~da de la Colonia po~ Nic~ra-

gua no fu5 suficiente para alcanzar en la segunda mitad del siElo XIX 

el n::"7e1 de desarrollo soc:¡.al y po11t:l:.co q1:;e IOCl~al~on El Scd. vo..c1ol~, Gua-

funebnle rr i:;8.1 o deter.m::ln:J. Dte::~ente cafeto. leras o n'TCtmbién en N:.i.co.ragua se 

ro lo que surg:i.o fue . un sector gano.dGro or~_entCtuohncia el F18rcado tn-

(j cost~rriceDse'. 

v~cío cr0 Bdo por la falta de ~e8ar~ollo del secto~ exportador desde -

el punto ~e vista del fu~oioQa~ient o inter~c de la 
. ~ 

p e o r: ()TIl J..['!. 

S8 ·d.8S8. ~rol1o 
." < 

economJ_~ 

Co,no en J¡;onduras ~ la 

la invasi6n filibustera y de 

I n ocup2 ~ iJ~ 7aoQui, no pe~~iti6 que la reforma estructuro..l y superss-
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tn nicaragüense, vale decir un régtmen económico c o nstitucional libe-

ral moderniznnte al estilo de los instaurados por las Revoluciones 1i-

bernIes de 1871 y 1885, respectivnmente 1 de Guatemaln y El. Salvador. 

3-C.- Ca racterísticas y limitaciones del desarrollo econó 
mico que sirvió de base n 108 países centroamerica= 
nos para consolidarse relativamente como Estados in 
dependientes. Transición a un segundo período de -
v inculación con el sistema capitalista mundial. Inn 
decunción del regimen e conómico liberal abstencionis 
tn pnra impulsar nuestro desarrollo y defender nues= 
tros recursos economicos y nuestra soberanía duran-­
te tal transici6n.-

El Istmo pasa de su status colonial a formar parte de la c2 

munidad internacional de países independientes en los momentos en que 

el desa .t'roll o capitnlista del mundo (protngonizndo por In Europa Occ:i:­

dental y los E. E.D. U.) ha inicindo ya el recorrido de expansión indus-

td.al maquinizada, que impulsa a la búsqueda de mercados pnra los pro-

duetos de la industrial y/o de zonas prcductores de materias primns. -

Esta situación internacional, dado el estado de miseria, aislamiento 

o desintegración económica , en suma de atraso, en que España dejó su-

. , . . ". d ,. . ,Al mJLoas a las provJ..nc:las centroamerican.:::t8 al termino · e su CloffiJ.DncJ.on, 

t ...· , represc ] -o graves r1esgos y atentaaos para la aut o nomía de nuestra 

muy incipiente nacionalidad centronmeric.:::tna y hasta para su total inde-

pendencia; al mismo tiempo que nos ofreció el único curso viable para 

consolidarnos c omo países independientes gracias a nuestra posibilidad 

de participación en el comercio mundL:1.1 fundamentalmente a través de 

los colorantes y del café. 

El cambio de relaciones de producción en el campo que impu-

so la economía cafetalern , n través de los movimientos revolucionnrios 

liberales , cobró su mayor significación en la destrucción del dcminio 

econémico que la Iglesia ejerc{a. El progreso de las fuerzas produc·~ 

tivas que ese cambio propició fue muy limitado: las posibilidades de 

mecanizac ión que el cultivo del caf~ ofrece son reducidas y el nIto -

porcentaje de fuerza de trabajo humana que exige uno necesita ningún 

.A. . d l"fj 0·#" ~J..pc . e en ~ caC10n • Sl nvance t~óno16Bico de la agricultura, pues, 

sigui6 siendo atrasado y ello contribtiy6 a que la masa de trabajadores 
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n~rícolas siguiera arrastrando una existencia miserable, sin est{mu-

los y sjeta a ma~rn tratamientos. Sin que c ontaramcs todavía con un 

desarrollo industrial urbano importante~ en tales condiciones de desa 

rrollo agrícola el fortalecimiento o diversificaci6n del mercado inte-

rior, e su inte~racié[l a la escala nacional de cada pnls centroamerica 

no, no podía contar con grandes posibilidades; y , por otra parte, és-

to no parece haber sido preocupación fundamental, como paso próximo 

a dar en búsqueda de un desarrollo más científico e independiente,del 

nuevo grupo dominante, es decir, de la Oligarquía cafetalera. 

En las estratificaci6n social los campesinos (indígenas en 

Guatemala; mestizos e indígenas en Honduras, Nicaragua y El S~lvador; 

y casi todos blancos en Costa Rica) pasaron a ser la base del sistema 

a constituirse en la fuente más importante de la riqueza productiva; 

la situación de ttmarginilidadl! de esta clase nsegur6 la inteeración 

de 10B ,) tros grupos y clnses socia les que a In larga y en nlgun2. medi-

da se ~lcanzó. Agregndos él esta situación los efectos de la ley de 

concentraci6n y centrnliznci6n que rigen el desenvolvimiento de las 

relaciones capitalistns de producción -mas visiblemente concretados 

en In configuración del lntifundismo cafetalero-, el flujo de esta es-

tructura económica hncí'a el plano de las superestructuras político-le-

gales determinó en este plano la formación y mantenimiento, "por la 

pequeña aunque poderoso.. Oligarquía terrateniente centronmericaH
, de 

una estructura renl de poder que garant:i.zaba D.. ésta orden interno,ma-

no de obra obedie nte y barata (!'V. c. Furtndo, Desarrollo y subdesarro­

llo, Eudeba. Buenos Aires, 1964, 2a.Ed" pág. 215") Y una infraestruc-

tura de servicios públicos construida pnrn servir a 10.. eccnomía cafe-

tern (94). 

La inalterabilidad de lns condiciones locales de producción, 

en las que el nivel de satnrios es el factor de m~s fncil regulación -

-------~-----------------------------

(94) \10-- Ministerio de Trabajo de El Salvador:."Esbozo de In situación 
económico-social en las materias m1..18 estrechamente reIneio..,. 
nadas con la seguridad social . o.~n~ p~g. 22. 
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viene a ser aspectc o elemento constante del sector de nuestra econo-

mfa de que depende nuestro desarrollo. La capitalización, en el caso 

de la economía centroamericana, en las condiciones esbozadas, se hizo 

posible m5s que por una conducta previsoramente adoptada por la aris-

tocracia cafeta lera con vista a 12 superación de nuestro atraso econó-

mico, '.-,e r la enorme proporción de l os excedentes del trabnjo o.gríeola 

de crue esa aris:ocrncia pnsó n apropiarse. "la mentnlidad resultante 

de gnnancias siempre imprevistas, fuera de todo control y sin corres-

pondencia con la inversión o el esfuerzo planeado, limitó l~ alcances 

de ln aventur::l empresarial en el cnmpo, el crecimiento "en profundi-

dad", dentro o fuera de las zonas rurales, no correspondía ::l la menta 

liaad cnfetalera"; el crecimiento intentado fue, en el mejor de 108 

casos, un crecimiento extensivo". El elemento dl.mímico del sistema no 

era el volúmen de inversiones r~cionalmente aplicadas y pers8suidas 

sino la fluctuante demanda externa. 

Todo lo anterior explica la unilateralidad,los limitadísi-

'" . mos alcances y la lentitud de nuestro desarrollo econom2co, causa,a 

la vez, de nuestro ntraso pOlítico y general. 

Agréguese a las características y limitaciones de la pro-

pi2 economía cafetalera, los hechos de que el café desplazó, por su 

nivel C2 precios y consiguientes r endimientos superiores a los de to-

do otro producto de exportación y por su creciente demanda, a otros 

varios cultivos que también para exportar se llevnban a cabo, By puse 

en manos del sector parcelnrio minifundista (el m~s tradiciGD21 y de-

bilitn.do) la agriculturn para el mercado internon • 

itA pesar de tratarse de una oferta inestable sujeta n las 

contrn.cciones cíclicas del capitalismo competitivo, la participaci6n 

relativa del cafe centroamericano en el e on:ercie mundial del grano au-

mentó rápidamente en los tres últimos decenios del siglc XIX. La pro-

d .;> '" 10-':> • uecion centroamericana alcanzo su pun·",omaxJLmo en la penú.ltimo. ' déca-

dn del siglo pasado con casi un 14xlOO en In producci6n mundialn • A 

partir de entonces, la época de ere del café' centroamericano corr.es-
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pondió a.. los primeros treinta años de su expansión y termina aproximg" 

damente a comienzos del presente siglo, En ndelante no podrn recupe-

rnr su importnncia ni aún durnnte la época de auge inflacionario que 

siguió a la Segunda Guerra mundial". 

Mientras la industria.. cafetera centroamericana recorre las 

última s fases dÉlI período hnsta nquí bosquejado y determina la forma-

ción de la estructura económica y social brevemente descritas, ocurren 

en otro sector de la economía centroamericana y en el ámbito mundial 

del Capitalismo hechos, que concurriendo con el agotamiento de tilas -

posibilidades desarrollistas de la industria cafetera", hunden a Cen-

troamérica en una. larga crisis que rompe la relativa córrespondencia 

que el progreso ger.e ral alcanzado a partir de la década del 70 había 

establecido entre nuestra base económioa y nuestras formas político-j~ 

ridicas, vale decir, entre la dicha base y el régimen económico cons-

titucional libera.l que la regían en su desenvolvimiento. Veamos a ---

grandes líneas cu~les son esos hechos. 

Desde los mismos momentos en que nos independizarnos de Esp~ 

fin, se hacia sentir la influencia de los E.E.U •. Un en el Caribe y Cen-

troamerica pero correspondiendo esos momentos al período industrial -

maqui ~-i zado, el contenido y forma de esa influencia eran más políticos 

que económicos. 1bs, a fines del mismo siglo XIX iníciase la. trans-

~ ... d ~ e JCormaC:lon el capitalismo munatal competitivo en apitalismo monopo-

lista, al mismo tiempo que la guerra librada en Cuba entre España y 

los Estados Unidos es ganada por ~stos en 139G~ A partir de este momen 

to se libra una competencia economica en el Caribe entre Inglaterra y 

E.E.D.U., en la que terminan por ser desplazados los ingleses. Forta 

lecida así la influencia norteamericana en El Caribe , pronto los mono-

polios de esa nacionalidad empezarían a penetrar en la economía cen-

troamericana. Los mismos gobiernos liberales, sin duda apremiados 

por las crisis del mercado mundial del caféu , " .signadas por la decli-

nación de los precios" y por los trastornos monetarios -reforzados 

por los grupos que con tales trastornos favoreclansG en sus intereses-
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y fiscales que seguían a las primeras, entree;aron gratuitamente a 

los monopolios yanquis los ferrocarriles construidos con recursos na-

cionales . Es oportuno hacer constar que !1 B i arribo de la inversión 

foránea, cualquiera que sea In modalidad inic::i.al, es posterior al sur 

gimiento de grupos sociales que como los h2cendadcs (cafetaleros), 

jugando el doble papel de producto~es para el mercado exterior y orga-

nizadores de una autoridad central, realizan el intento mle logrado 

hastr, entonces por organizar la vida económica y política de las na-

ciones centroamericanas"D 

Desde fines del siglo XIX empezó <..!. ser cultivado el b~nano 

por productores locales en Honduras , G'Jatemala y Costa Rica . Transp0.E. 

tis"b.s norteamericanos compraban el producto , a precios bajos , y lo 

trasladaban a los mercados norteamericanos. Posteriormente p~san a 

producirlo desplazando a los productores nacjLonnles y por medio del 

sistema llamado Hintegración verticaPt, a través de compañías subsi-

diari&s, l os mismos monopolios explotan el ciclo completo de cultivo y 

comercializaci6n del frut o . Así se consolida el enclave bananero& A 

su doifillio y control pasan la producción bananera y los transportes 

ferroviari os y marítimos centroamericanos. ~ l a s concesiones y dona-

cio:1es ferroviarias sumaronse las portuarias y de enor:nes extensiones 

de tierra. También la s t1inevi tablas pugnas internas de la Oligarquía 

liberar' o entre ésta y el conservadurismo fo.cilitan o consolidan 

esas ' ·.:::oncesionest! creyendo encon.trar en ellas una nueva coyuntura 

para consolidar su respectivo dominio. 

La significación del banano puede ser apreciada en tres a~ 

. 1)"'" l~ · J. •• ~ • • • 
pec~os: _ bn su vo_umen exporcaclon, a prlDc l pl0S del presente siglo 

se e)~portó un promedio (1e 10 l~j_llooes eLe rnciraos y a finales de la dé-

c~da del 20 alcanz6 un pro~edio de 38 millones; 2) Su influencia o 

efectos en el desarrollo económico! social y poli'ttco; 3) Su peculiar 

posición de fue~zn 
.. . . no integrada al complej G unitario eCOnOID)LCO e lns-

tituc:J.onal de cada país centroamericano y menos él la fluida o desdibu 

jadn nacionalidad centroam<;ricaDél, cont r.R cuyo :(o:;.~talecimiento y con-
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solidación atenta. 

El "lF :llumen pu.diera? 
. 4> 

por SLl cuar~tia, indicar la presencia de 

un poderoso factor de desarrollo, Lejos está de que así sea. une to-

das las condiciones que favorecieron el establecimiento de las planta-

ciones bananeras, la libre exportación de utilidades (que no sólo adop 

ta la forma de repatriación de ga nancias sino de capital) y la liber-

tad de importación-exportación son dos rasgos que tipificaD, en Cen--

tron.mo ric[t1 el funcionamiento de la economfa de enclave". La conce-

sión económica es inexcusablemente acompañada de un fuero legal proteQ 

tor "por el que no pasan las leyes y acciones del Estado". Las compa-

-~ , n1as bananeras por lo general solo pagaron impue$os al Estado 30 o 40 

años despues de su radicación. A fines de los [t.ños 20, el banano con-

tribuía en Guatemala con lo9xlOO de su valor total de exportación en 

tanto que el café contribuía con el 8.7xlOO de ese valor .. En Costa Ri-

ca, el caf€ pagaba impuestos por valor de 11.8xlOO y el banano solamen 

te el L 4xlOO. Del total de ingresos el gobierno de Guatemala recibió 

el 13xlOO por impuestos deducidos del café y el O.4xlOO por impuestos 

deducidos del banano; Costa Rica recibió el 6.xlOO de sus ingresos to-

tales en concepto de impuestos por exportación de café y sólo Oo9xlOO 

de impuestos por exportación de banano (I1Ch.D e Kepner Jr. y Jo B . 800-

-ehil, HEl imperio del banano": Editorial T:riá'ngulo$ Buenos ¿ ires, --

El enclave bananero se aprovechó de la inestabilidad y --

trastornos monetarios; que tanto daño hicieron a las débiles economías 

de los países centroaJnericanos desde los días coloniales hasta bien 

entrado el presente siglo a 

Honduras, por su débil y poco diferenciada est ructura eco-

nómic.8. y social , por su falta de integración económica y po l ític2, por 

el aislamiento de su costaatl5ntica frente a los valles del interior 

en donde ha v i v ido asentada la mayor parte de su población, ha sufrido 

m~s hondnrnente los efectos deformn ntes del encl~ve bananero. Por ejem-

pIo, la cop.siderable cantidad de salarios y sueldos pagados a obreros 
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y empleados en buena proporción revierte a lns urcas del monopolio a 

trav¿a de los estab19cimiento8 co~erciales de ~ste establecid¿s todo 

a lo ancho y largo del territorio hondurefio ocupado por el enclave; -

las plantaciones ocupan un promedio de 30.000 obreros y empleados, que 

reciben como promedio el 15x:OO de los ingr~sos nacionales, calcula-­

dos en 200 millones de lempiras en 1950 (UP.Vinelli y otros, tlEstu--

dios sobre la economía de BIonduras ll
, misión de FMI, Banco Central de 

Honduras , 1950tl
). 

Lo dicho bastapara explicarnos porquí contra el considera-

bIe volumen de las operaciones de 108 monopolios bananeros el impulso 

al progreso económico recibido de los mismos ha sido pequeño. Por este 

impulso recibido en definitiva, con sólo inversiones originarias muy 

pequeñas los monopolios recibieron gratuitamente recursos nacionales 

de inmenso valor y toda clase de frocilidades y posibilidnc1es de ex--

traer y trasladar, incontroladamente de parte de gobiernos y pueblos 

centroamericanos, inmensas riquezas la metrópolL Por ejemplo, en --

aonduras, la Unitea Fruit Co. pasó a producir el banano en 1912; en -

1013 la Tela Railroad Co, (subsidiaria de la U. F.Co.) pasa a contro-

lar. parte del sistema ferroviario hondureño y en 1924 la UFCO tenía 

87. BOO acres cultivados, es decir, tres veces la extensi6n de sus cul-

t1vos en Colombia y Guatemala y CiD00 veces las de Panam~ y Costa Hi-

ca (':Ch. D. Xepner Jr . y Jo Soothil,"E.l 1mperio del bananol!, Edito-

rial Triángulo, Buenos Aires, 1957 ~'), sobre un total de 4000~OOO acres 

En cuanto a los efectos sociales y políticos, lo que menos 

ha podido esperarse es qU8 haynn tendido a un:::. integración de elemen-

tos de contenido nacional; al contrario, los monopolios han alimenta-

do en Honduras el espírJl.tu c e dependencia respecto de los mismos -mon.Q. 

polios- de los grupos doninantes, el aldeanismo politico frente al i-

. 1 . 1 . ,7 denl centroamericanlsta, e separatlsmo y ~B reaCC10n. Los monopolios 

pues en Centroam~rica, participan en el juego de poder, favoreciendo 

compete ncia iniciaclá en el 
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mercndo v',3:1dedC'r de Nueva OrleaDs por precios o calidad del banano 

S8 traslado al ámbito local hondureño 0. 3.. favorece~:, las luchas polfti 

cas intestinas ; un monopolio apoya~a a ~os conservadores y otro a 

los li~erale,,;; la pUGna terminó .')n 1920 cuando la UIi'CO compró las 

p~opiedades de la Cuyamel. 

Las plantaciones banaceras, pues, tienen efectos importan-

tes tanto sobre el sistema ecot1¿;mj.co~ C0::10 sob::.~e los sistemas polít:l..-

co y 80c10.1. En el aspecto político el principal 8S una sostenida 11 

. . . '" , 1 . b . l' l' •• + /.>. , • ." 
m1~2cl0n ce as pOS1 1 lGaCeS n1SvO~1cas oe au~onom1a. La pe rmn ne n-

cia de este efecto en el proceso de f ormaci6n de l Estado Nacional da 

por Ji'esul tado un orden::u!liento pol ítico Hque faci 1i to.., o sanciona, la 

. t t"' '''''' 11 ne eI' o nOlTIl.a con que actuan 103 gn.'-pos y clases dominantes 

La consolidación de 1 i.J oder económico y polftico de los E. 

1 C'~ e Jo <.'. ~ en e_ orloe y sncroamer1ca, que Iue parte o consecuencia 

de l proceoo del pnso de In et~pa ascencional del Ca pitalismo mundial 

a la etapa monopolista o imperialista, sig nifica para el Istmo cen-

tl'camericano el fin de un primer perfodo de dependencia económica en 

el que no obstante ~sta y los atnqves recibidos del Imperio Ingl~s -

los países centroamericanos disfrutaron de una relativa independen-

cia política en cuya virt ud lograron ciprta consolidaci6n de elemen-

tes nacionales centroamericanos y locales de cada uno. Durante ese 

períOdO, gracias a la re lat iva estabi:idad del mercado internacional 

del cafe de los o..ñ08 1810-°1896 ~ 11ce avanza en e ~~ esfuerzo por cons-

tituir una estructura institucional través de un poder 

un i to..l~:to fuerte ; en conaie iones de tomar decisiones de otro (t? un Due-· 

va status de legitimidad ; termina la situncion de "fronteras fluidns li 

y !l so '~ntegra n a 19u11as rOGiones economicns in::portantes 5 f unda me l1tnl-

por In cODstrucción d8 fer rocarri lles e insta l aciones po.rtua-

servicios telegrif icos Y el O r .,..(7:1.:' o' ~c""!Í "'""~ C<""!I r:\ .... ,¡,..... 'j' e 8 . <;::.1 <$.2 .• .L"" .,.., ... .' .. ,u.~ ..;.,,1.,; . o Se oon-

~ • "¿> , .." .¡ . ~ 
GO L1QO y Doaer01Z0 UD ~nn~o La. ha c ie nd.a. ca f etalera, nu~ent5 In pobln-

,~~~._--_._--_.~-,,-.---,",--~. ,_. _. -
Edelbel~-to l 'orres - }'1ivns ~ fiEs -~ ):,t.lct lJ. j('n s :J P:rocesos de 110D.. socie.-­
do..d depeDdiente'1~ P~Gs. 77 y si Be; 94y sigs; 104,122 y 123. 
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ción urba na y disÍt1i nuyó In dispersión feudal ('tlMn.riños Otero; "Uno. 

cont ribución n.l conocimiento de la estructuro. eocin.l de l8íonduro.s" , 

en Economín. Político. No. Tegucign.lpn., Hondurn.s, 1966, pp. 30 

y sigts")" 

Hasta el período anterior a la primera Guerra Mundial l~s 

sociedades centroo.méricanas 88 habfan configurado en buena medida co-

mo exportndorn.s al mercado europeo e importadoras del mismo de bienes 

mo.nufo.cturn.dos;se encuentran [l)tacn.s tambien n.l mismo por razones fi-

nancieras; la eto.pa c.scensionn.l de l Capitn.lismo tuvo su centro en Eu-

ropa, sobre todo en Inglaterrao Esta, a mediados del 8i[;10 XIX , era 

el "taller de todo el mundo", la que proporcionaba artículos indus--

tria les a todos los países a cambio de materias primas y comestibles . 

En 1850, la parte de los Esto.dos Unidos en la producción industrial 

de 1 mu. :Jdo era de 1 15x101O, mientrC'.3 que la de 1ng1a terra ascend:fo. 0.1 

39. "i11 pasar al imperialismo todo cambió por completo. En el últi-

mo cuarto del siglo XIX 1 el monopolio britnnico sufrió rudos solpes 

por el rápido proEreso de pn{ses capitalistas como los Esto.dos Uni-

dos". Entre 18110 y 1913 todo. la industrin mundial se hizo cuatro ve-

ces mayor; siendo el aumento en los Estados Unidos de nueve veces ••. 

En vísperas de la primera guerra mundial .• ola parte de Norteamérico. 

era superior a la de logIa terra y úleman1.a juntas" (96) Parn. Centroa-

méri ca comenzó a cambiar la situacion Beon el deterioi~o paralelo de 

la influencia europea (Inglesa) y el surgimiento del capitalismo nor-

teo.mericand'. El Cartbe y el Istmo centroo.mGri~ano fueron converti-

dos rnpidamente en zonas de inversión y producción exclusivo. paro. el 

mercado 'Yo.nquf, nI mismo ttempo que declinan lo.s inversiones europeas 

y mengua la influencia brit6nica; salvo en Costa Rica, donde continu6 

ca8i -' 7:'asta el perfoc1o de la Segunch Guerra mundiaL En las últimas 

década:: del siglo XIX Centroamer:i.ca estabo. dentro del erupo de los --

(96) V,Otto. V .. Kuunsinen ~7 otros: lI ]h!:mo.l de Mo..X'xismo J.J8nisismo 
p:lgo. 234-235 e . 
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paLses QU8 vend:f.::Hl n los :8stnd02 Unidos y comprabnn o. Europa, 

en un intercnmbio '!t!'tnng!lltu,!l qu.e 88 lue modif:i.cando entre nmbns --

guel'J."'ns mund:l.nles hnsta definirse en favor del intelC'cambio bilateral 

ezclusivo con el mercndo del Nor~e . Durnote 108 primeros afias de In 

décnc1n del 3(L 
-' 

una situacion inver-

en pues vendfa al Reino Unido UD promedio del ~'t1xlvO de su exportn~-

ci6n totnl y 8610 un 39xlOO a E.E .U, ~., en tanto que compraba 8610 un 

llxlOO a Inglaterra y un 52xlOO a los E.E.U.u.f esta situaci6n co.m-

bia r5pidnmente en la postguerrn, adopta ndo una situnci6n similar a 

12 que con notorin anticipnción ofr8cfn el resto de lo. región (BAnun-

~.; o "-,' . '- d-f -+' d 1101 '='''' dl"'·b . d.....-' n' I!) .!. JI. !éJ .; iJ.,o.. · ~::;",3..co e V'o.llc.j? '. e uo :.-8rno . e I.;OSiCn l"\.].Co.. ~ 

'DI J.1r~ .. .:' 
¿.!. cmee, Clespues de este cambio, sigui6 siendo el gran pro-

dueto nnciona 1; p'8ro n estn v:l.nculación se sumo In que se estnblece 

con la inversión privo..do.. directa y el control extrmjero de sectores 

econ6micos nacionales. So in i cia, 032 un s'3gundo periodo de dependen-

ei~t ~ q1J.e comp lementa y refuerza el primero. En este segundo período -

se une a la dependencia económica uno.. indudable, dependencia pol:rti~ 

ca, nearde con 12 esencia de la domin2~i5n mODop61ico... Se pierde la 

relnt~vQ independencia política de que so disfrut6 a lo lo..rgo de m~s 

o menos medio siglo (97), 

Ln base mnteríal e economica cnfetera hizo emerger su co-

rrespondiente estructura social, en cuya base, como se ha visto, npn-

rece la clase campesina y en cuya cúspide se sitúa la Oligarquía cafe-

tera y terrateniente, que pasa -a ejercer el poder po l ítico ya sea di-

rectap.<;)nte o a través de representantes suyos. A la larg[L lac limita-

das );:' u:J"i.bilidades y exigoncias 6. --:: progreso tecnolóe;ico de la indus-

tria cnfetera; y sus pos ibilidades y características desarrollistns-

der::"7adrcs del destj.no de su proch.'l_c"So (en formo. primaria) en el merca-

do mundial, de la s::"tuaci 6~ no satur~da de caf~ de ~ste (marcado) en 

(97) V.Edelberto Torros RivBS: ob . cit. 60 y sie;s. 100 y sigo 
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el siglo pasado y de la segEx'idad c1'9 disposicion de una adecuada cUQ. 

tidad de fuerza de trabajo humano o bajísimos nj:veles de salario; de-

terminaron características conservadoras y hasta parasitarias de la 

conducta económica de la nuev3. cb..se dominante. La Oligarquía cafe-

talera no aprovech6 la expansi6n del mercado cafetero mundial ni las 

coyunturas favorables que éste ofreció posteriormente, cuando las de-

clinaciones de precios tendian a ser m~s frecuentes, para invertir en 

el sector urbano de la economía en la medida necesaria para haber __ 

sentado lasbases de un desarrollo que hubiese dependido menos de fac-

tores externos, es decir, del mercado mundia l y de los centros de po­

der político y económico imperialistas; o sea, las de un desarrollo 

autcoustentado. En vez de ~stc dió en expatriar sus ganancias, cons-

tru1rse palacios residenciales, llevar vida fastuosa, en suma, y ate­

sorar. Asumidn estn conducta por el sector de la poblEwión l l nmado 

a promover el desarrollo, el avance de éste fue muy limitado, desi-

gual y dependiente. 

De fines de siglo data la ::l.parición de los primeros secto-

res de trabajadores urbanos; en las ciudades de San Salvador, Guatema-' 

la y San José aparecen las primeras industrias livianas de bienes de 

consumo ítextiles, de alimentos y bebidas) al impulso o como comple­

mento de la economía exportnc1orn , La iniciativn manufllcturera, nún -

escasa, corresponde genera l mente a inmigrn ntes europeos, pero en su 

totnlidad salvo las fQbricas instaladas en In Costa Norte de Hondu-

ras, se fundan como empresas de capital nacionnlo La inversión indus 

trinl extranjera, con In e xcepción hondureña, sólo aparece mas tnr--

. 1'" 1"" 1 d 1 f de, cuando el capital lng es y a_emnn xueron re ega os por _os e ec-

tos j. l'recusables de l a competenc~.a, o como resultado de decisiones 

provocadn.s por la Primera Guerr a Mundtal. 

~'En el tránsito del sig lo XIX al siglo XX se alternan tl pe-

ríodos de rehtiva bonanzn e n un cuadro general de constante deterio-

ro de las relaciones establecidas con el mercado mundial'?~ La guerra 
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mundial de 1914~18 no ~fectó tanto a la región como las ca!das de -

los precios del cafe en 1897., 180'1 Y 1920: cuando toda la estructura 

social y económica sufrió serias contracciooe8 D Los precios descen-

dieron a menos de la mitad del p!'omedio Clue prevalecía al comienzo de 

la década de 1 90 C1V. D. Wickierzer ~ T~e World eoife Economy, Stanford, 

EeE.U .. Ue , 1943, p. 13911
). 

El resultado de esas etapa s de depresión fue , además una 

creciente concent!'ación de la tierra~ proceso que demanera natural se 

venía operando desde medio siglo atrás; muchos deudores hipotecarios 

en la imposibilidad de pagar sus créditos cedían sus tierras a los due 

fl os de ingenios y beneficios cafeteros; durante esta época aparece el 

terrateniente extranjero, especialmente a1emln, en Guatemala , El Ba1-

vador y Nicaragua: y se convierte en un Grupo influyente en el sector 

de los intermediarios exportadores o 

Ya en 1907 la crisis se expresó internamente por una aguda 

escacez de artículos alimenticios, encarecimiento de productos manufa~ 

turnaos y bandon6 de algunos productivos renglones artesanales. 

La depresión de 189'7~1900, trascendió tambiénen crisis en 

el p lano político, en El Salvador; en Costa Rica hizo que t oda la es-

tructura financiera -pública y privada- se debilitara, se paralizara 

el cOl'Ylercio interior y se des9..credi tara el patrón oro u una de las 

más logradas expresiones del perfodo liberal" (?lR.Pacio, Estudio sobre 

la economía costar:;.~icense7 San 3088, C,Rica, 1942 , cap" I I; ¡) .~ en Gua-

tema1a se sefia1ó el inicio de una larga dictadura "pseudoliberal",--

que inició In entrega de la economía guatemalteca a los monopolios 

p.:orteamericanos, ña d:ictadura de lt!a nue 1 Estrada. Cabrera, Hque ofrecía, 

a Ban~~e y fuego, el orden y la seguridad que los intereses externos 

o int6 .í:,nOG demandaban~! o 

I,n. oligarqufa cafeta 13:i.~2. C8IJtroamerica na d.esaprovecho las 

oportunidades de los momentos de auge y no extrajo las experiencias 

no permitió cambios en ~a estruc 

tl1.rn econoü:Zc a agrarin :,:,e~:;ul tante de la economía cafetera exportadora 
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ni creó un mercado int e rno a base de e l ev~c ión de salarios, pre~ 

taciones sociales e inversi ones en industrias del sector urbano; 

se mal ogr a r on en l as me j or es frutos que pu dieron r endir l os perí2 

dos de b on anza IICOr.lO l os que predor:1inQrcn e n a l g unos momentos de 

l a primera e t apQ de Gxps.ns i ón o e n el pGrí odo ele la rlócQ]a elel 20, 

a nt e rior a la crísis mund i a l. Po r e l c ontrari o en esta década el 

pe . f il exportador se fortale c i ó manteni endo c as i int~cta la es ­

tructura soci3.1 int erna; pero en es t os días li l a desaprensión de 

l a oligarquía te rratenient e se correspondía c on e l ago t amient o 

de l as pos ibilidades desarr ollis t as de l c a fé !l. La s decisi ones de 

poder no r efl e j aban p r eocupac i ón o c on ocimiento de ost a s limita­

ciones; l a oliga rquía reflejaba l as deb ilidades de s u f or mación 

social y de s u c omportaoiento i eleol ógic o: de fuerza progresiva -

cua n do se enfrentó Q la v i eja reacc i ón colonial-feudal y durante 

l as p rimeras décadas Je Libera lismo había deveni do , en buena par­

te, parasitaria; de fuerza i Dpulsor a de l pgoreso e c onómico y so­

cia l l os intereses do l os grupos olig¿rquicos , med i o siglo des­

pués, se convierten paul at i naDont e en obst¿cul os del desarr ollo, 

al agotarse las pos ibilidndes reales ílc1e l o. soc i edad agr oexportQ 

dor a!1 con l a satuta ción de l mercado mund i a l del ~nico producto de 

exportación a que l a clase dominante obligó a es t os países y con 

l a crísis mund i a l d e l Cap ital i soo monopol ista de cuyo mercado di­

mos en depen der en t a n g r ande med i da . 

El período Donopólic o elel c a pitQlismo mund ial, repre­

sentado para nuestro case po r l os Est a dos Unidos, i opl ica l a apa­

rición de l a inversi ón privada dire cta y por l o t a nt o el control 

d i r ecto de l a riqueza do las 11o.r.1.'ldas soc i edades p eriféricas . En 

1897, l a región centroamericana tenía ya un volumen de capital -

n orteamericano invertid o Dayor que cualquier país de ~mórica del 

Sur . En l os pr ime r os 30 años :.lel siglo z~x la inversión directa -

norteame ricana aumentó en unas 17 veces, pasando 1e l os 11.5 mi­

ll on es de dólares en l as postr i merí as de l a anterior c enturia -­

(1897) a mas de 200 mill ones de dólares a f ines de l a década d e l 

20; rn¿s de l 40xlOO de eso. inversión se concentró en Guaten1O,1a, -

salvo durante los ~ltimos aftos de aque l decen i o cuando se incre­

mentan notableoente l as invors i ones bananeras en Honduras; Nica­

ragua es el país que tiene l as c i frc,s de inversión más bajas. 

Las inversiones de cap ital norteame ricano empe zaron 

orient ándose a l gunas ramns industrializadas de la agricultura -­

( e l banano ya citado y , en menor medida, la caña de azúcar y a l­

gunas fibras vegetales) as í como hacia e l c ontrol de vitales ser­

vicios públicos de ccmunicación y tranporte t errestre y marítimo 
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(hecho que también ya fue señalado). 

Es sabido que el capital británico en Centroamérica ca 
~ 

Sl no revistió la forma de la inversión directa sino más bien la 

de préstamos p~blicos. Sól o en C ~sta Rica al c~pital inglés era 

dueño de una línea férrea , con una inversión de 4 mill ones de li­

bras en l a Compañía del Norte; en El Salvador, la primera inver­
sión directa de ioportnncia realizada por este capital durante l a 

~ltima dé cada de l siglc p3sado también fué hecha en una linea fé­

rrea, pero fué rá~:, ido'mcmte segui da y superada por Co'pi tal nortea­

mericano. Al ten~1inar la Segunda Guerra Nundial restaban en Cen­
tr~ ~mérica inversiones ingle~as por val or de 1 6 .2 millones de li­

bras esterlinas , correspondiendo a Guatemala e l 60xlOO de este to­
tal. 

La Primera Guerra r'iunclüü afectó drást ica[Jcmte el co­
merc i o interna ci ona l con Europa y señ8.1ó l a declinación de Alema­

nia que actuaba como otro importante mercado comprador de l Co'fé 
centroamericanoí;í. l a 'Jxpropiación ele o..l gunp,s eIl1presas de capital 

alemán no signific ó s u naci onO,lización sino su traspaso a propie­

tarios norteamericanos. En es ta ép oca los intereses norteamerica­

nos ampliaron su control sobre la economía na cional al adueñarse 

entre 1910 y 1920, de la industria de energía eléctrica en toda 

Centroamérica y al establocerse c omo di stribuidores -en forma de 

monopolio- de l os combustible s, y posteriormente de l transporte 

aéreo (Pan- Ame rican ~irways y TACA). Tales inversiones correspon­

den a l o que ahora se llama la inversi ón tradicional norteamerica 

na porque apuntó exclusivamente hacia l a agriculturo' y el sector 
de l os. servici os , a 0zcepc i ón de las tempro'nas inversiones monu­

factureras que los mismos mon opolios bananeros hicieron en Hondu­

ras: fabricación de cerveza, jO,bones, textiles, procesami ento de 

:wa'::Lcora y crío' de gan,2do, que PQro' el rosto de C"mtroaDérj_ca sólo 

apa Eecen en l a décO,c1a del 50, ya en 10, postguerra. 

El capital privad o extranjero en muchos de es tos sec­

tores no creó s ino substituyó o. antiguos }Jropietarios, aprovechag 

do un terreno vacío por la ausencia de empresarios naci onales que, 

por lo genera l, orientabr:m su CQp i t ::ü y a ctividad ho'cin la agri­

cultura de exportación y el comcTcio, asi como por una inadecua­
ción de l aparato estatal para tomar dec i siones que , trascendien­

do el ~arco trac1icio~al de activid~d 0 s, Po'rticipara act i vamente -
en la defensa dol Llorcado no'ciono'19 l,a concepción del l O,issez fa! 
re, laissez passer, seguía dominando en nuestros regímenes econó ~ 

mic os constitucionales; In concepc i ón intervantoro' o de l a regi­

mentaci6n estatal de l a producción social era imposible de aplicar 
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y menos de plasmarla constitucional mente , dado el tipo de fuerza 

e c o~6mica y politicas infl uyent es en l as altas esferas del poder. 

I Jc' Jligarqui a t err ateni ente no contro1 6 dire ctamonte o por medio 

del sector público l os rengl ones de l a a ctividad product i va donde 

se aS8nt ó l a i nvers i ón nortoamericana dirocta o La actitud de l os 

circulos dominantes 7 mal f or mados por l a b¿"lse e conómica :r:my pr edo­
minant e~onte exportadora - y por ell o depend i ent e - y deforoa dos 

por el paras itis~o de l os periodos de prosperidad, se v olvió anti ­

naci onal, antipatriótica , do 8ntrcgas de l a riqueza y de l a sobe ­
r ania centroaw::;ricana. lI Lel pol itica gub ernamental fue s i er:1pre la 

mi sma : admisión de l capita l foráne o sin restri cciones, gar antia 

de convertibilideld pl ena do la monada , exención, bajos i mpuestos 
y ot r os privileg i os, etc •.• ;! 

l\16.s o [Jenos en esta et apa ocurre t ambién l a sustitución 

de l a libra es terlina ljor el clól a r Gn l os empr óst i dos públicos; -

l a deuda que el Es t ado cont r ajo en tell period o se aplicó Den os a 

propósitos do la inversión productiva que a I n amortización de -­
viejas deudas con los acreedores europeos (ingleses especia lmente) 

Lo extra ordinari o de l os gastos públicos es quo e l servicio de da~ 
da por concepto de empr 6stito s externos alcan~aba cifras r el at i va­

mente altas . Por e joopl o , en l os pri~oros años del presente s i­

glo, El Sa lvador des tinaba a tal servicio un 39 . 9xlOO de l os egrQ 

s o:·) f i scales . En el presupu,: s t o c orrespon(l i ento a l año de 1930 

representó el . 30 .79xlOO, en núoeros abso l utos más de 7 millon es de 

col ones . (98 ). El canb i o de ~creedores no al i geró el pes o de l 
8ndeu(~Q:micmt o públi co sine que l O:J.grav¿ y ¡¡se SUr.1Ó a l a configu­

r ación de rasgos en virtud do l a cua l la r egión centroaméricana 

fue dirocta y explíc i tamente c. unel terJprana z ena d(~ predominio ~ 

norteaoerica no ll (99). 

El breve periodo de auge de la década de l 20 fue apr ove 

chado por l os países centroamericanos para ,~.dcp tar el r égi Den del 

patrón de or o y r eordonar la circulaci ón mone t a ria . Los últimos 

países en adopta r e l patrón oro fuoron El Sal vador en 19~0 y Gua­

t emal a en 1924, pe r o l a crísis uund i al de 1930 causó nuevos tras­

t orn os y pospuso en tode, la r egi ón centroamGricana l as posibilid~ 

des de consolidar la reforma . 

(98) Os co..r Quinteros Orel l ana : i! Causas y Efe ct os ele l a Ley J'.10 rato­
ria de 19 32 i1 , Econom í a Salvc::.doreña , pig . 62 . H. C. Wallich 
y J. H.Adlor, Proyeocionos Econ6mi ca s de l as Fin~nzas públi­
cas. Un es tudio 0xp2riuental un El Sal vador\' , págc 72 cuadro 
17. 

( 99 ( V. Edel berto Torres Rivas:eb . cit.pág$ .75 y s i gts ;1 00 y sigs. 
1 08 y s i gs . 
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3-D. - Crísis co.pi t é..-:,l ista 1'1unc1i a l de 193 o. Sus c onse;..., 
cuencias ec onómicas, socio.los y políticas en l a 
sociedad c 0Yltroo:méri cana. Persistencia del ca­
relcter fundaocmto.lmc:mtG liberal abstencionista 
del régirJoYl cconóDico constitucional centroamé­
ricnno y su Dás grave i nadecuación para el en-­
fr entamiento de la crisis y su secuela de pa rto 
de l os gobiGrnos de l Istmo. Las mismo.s dictadu 
ras lJi l j.tCLres, vénsG abocadas a l a n oce siclad -= 
de cambios en el Gsquema del r6gimGn e conómico 
constitucional liberal individualista e -

La crísis Dundial de 1930 sorprendi ó a l os país es cen­
troamérican os en uno. situaci ón económica , soc i a l y pol ítica que -
era l a menos adGcuo.dn cara enfrentarl o. con miro.s a supGrar civili­
zadal:JGnte sus -:J fcct os . Si e¡ régir:wl1 econóoico constituci onal 
centroallle rico.no, como S0 ha visto, fue por su car6cter libGral ab~ 
t enc ionista incapaz de proDover nuestro desarroll o en formo. ade­
cuada a impedir l a sujeción de nuestra econooía a l os int er eses -

de l os monopolios 110rtenocrico.nos, en el perí odo anteri or al gr an 

colapso do l a econom í a capitalista mund i nl, oás iba a serlo para 

s~perar, o moderar s i quie r a, a breve pI nzo l as consGcuGncias de 

éste en los d iversos aspectos do la v i d o. de nuestras soc i Gdades po­

líti cas . 

CODO ya se afi r ma en lo di cho antes, el desarrollo de 

l o. economí a agríc ol a o.lcanzado en l a etapa anter i or a l a crísis -

mundio.l redúj ose a l os escas os progresos que e l cultivo dGl cafó 

y su unidad productiva, l a hacienda cafetal or o., ex i g í an y permi­

tían. So hace muy di fici l concretar otros caobios signi f ica tivos 

y permo.nontes dol s e ctor agro.ri o. HeDOS v i s t o cómo en lo. misma 

industria cafGtGra hubo que r 0currir o. formo.s de contenido colo­

nial, COQO el oCLndao i ento y l o. h::lbili to.ción, para obligar al cam-­

pesino a proporci onar su fuerzG. do tro.bo.j o dl las l abores J e aqu.e. 

lla. A l a po.r de estas formas de asal ari ado n o libro del sector 

cafe t a l e r o, emergi 8r on (CODO po.ra substituir a l d i ezmo) verdade­
ras i nstituci onGs o formas feuc1o.lcs de producción :\J fincas IIchi clli 

gua l
! en que se dan lJarcol as Q l os co.mpcs inos c on la obligaci ón de 

ir o. trabaj a r a l a finc a principo.l en 6poca de siembro. , limp i a o 

que impliccm el pago C!.e l cens e' de l arrendarüonto do l a tierra en 

espec i e . Es obvio que es tas formas feudal es de producci ón proveían 

bienes par a 01 consumo l oca l o sea que formaban part e de la econo­

mia do subs i stGncia, cuyo ot r o cooponente l o const i tuía el mini­

fund i smo . Esta estructura agrnrio., que sucedió a l a feudal-colo­
ni e,- · . (que subsisti.era, mns o nenas, h c<.sta la década del 60 del si 

gl o XIX ), fue ahondo.Qa y extendida~ s i n juda, en sus ca racteres -

negativos, en la misma med i da en que crcc i cron l a . dimens i ón del 
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l a tifundismo generado por l a c oncentración de la tierra, a su vez 

d L ~erminada por las r e12 ci ones c2pitalistas cafetal~ ras y por 

crísis periódicas derivadas de l as declina ciones dc los precios 

del café en 01 mercado mundial (de clinac i ones cada vez ~¿s fre - ­

cuentes por el ascenso en Gste de l a Oferta ). 

TOI.1b ién h emo s vist o que el desarrollo del sector urba­

no d e l a econ omí a era incipient e 1 que e l mrcado int eri or era muy 

débil. La mentalidad parasitaria de la ol i garquía cafe talera no 
fue subsistuida por l a inversión monopólica norteamericana, que 

fue aplicada cn el sector agrícol a y de los se r v icios; y ya vi­
mos C0I:10 el en cl avo bancLne r o vino a ser verdadera factoría perte­
neci ente a l a economí a yanqui c 

La cl ase dominante, p or el escaso desarrollo económico 

alcanzado no hab í a llegado a grados de di ferenciación que pudie­

ran ofrec er l a posibilid2d de una aL1pliac i ón ren ovadora en el d.o­

minio y dirección económic o-polítcos ; bien se puede decir que ce­

rraba fil as perfectaocnte en l os perí odos de crísis, y su " es ti­

lo a ligárquico bloqueaba todo ac ceso, a l os. niveles de decisión 
estatal~ a l a influencia do otros soctor es tl

• 

En gener a l y detürminantemente, l os campesinos care ­
c :.'..an do organizac i ón p olítica y c onciencia soe i a l ; n o t enían or­

ganiza ción gremi al. !lEn los centros urbanos l os es trad os medios, 

de lenta formación 1 s urg í an c ondicionados y depen di entes de l a 

oligarquía terrateni ent e l!. Sin industri a urbana en crocimiento 

o en desarroll o teníam cs que caroce r de grupos i mportantes dedi­
cado s a l c omerci o i nteri or , d e pequeños pr oductores , de transpor­

tistas , e tc., etc.; y, desde l uego , de trabajadores urbano s que 

pudieran hacerse sentir en los vari os aspec t os de la vida públi-

ca. --

Una tal es tructura oconóoica y soc i a l ya había empezado 

a dar sus peores frutos: ya la econom í a y l a soberaní a centroame 

ricana hab í an sido enajenO,c1a s, fue l o primero que condujo; l a - ­
marcha hac i a l a int egrac i ón e con6mica y geográfica del Istmo ya 

or a 111edi at izO,da y c-:'cformad2 por l os Donopol i os , que también pa­
rqban lo s esfuerz os de centralizo'ción y consolida ci6n del poder 
político; y Guatemala jilhabí a pasado por l a expe ri ~ncia de una 

dictadura l a r ga , sangrionta y h ondaoento Qntinacional, l a de Ma-

nuel Estrac1a Cabrera . En SUI10'9 cuando t oca a 1 0.s puertc.s el 

gran colapso Dundi al de 1929-33, ya en Centroamérica s e han ag~ 

to.do , sin haber s i do aprovechadas, l as posibilidadGs que en su 
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etapa de expans i ón ofreci era a la región el mercado mundial del 

cafó para sentar las bases de un desarroll o monos dependiente 
que le hubior2. perrJi tido hncerse respetar dc3l i mporialismo en de 

fensa de riquezas y soberania y salvar pronto l os efectos de la 
crisis del capi taliSl:Jo Dundial. 

Una tal estructura económ i co., social y pol ítico. sólo 
podía h 2-cernos c.lesembocar~ CODO nos hiz o , o.caoc id o el gran co-­

l a~J so rrmnc1 i al del Cnpi talismo , de cuyo mercado di mos en clepen-­
de :;~ t anto para nU8s tro desenvol vÜ.'lÍcmto económico , en uno. l arga 

etapa de estancar.liento, en que elpueblo centroaméricanotuviera 

que sufrir uno de l os ep i sodios más dolorosos do su historia. -

Agotado.s las ps obilidades lldes2.rrollistas l1 ofrecidas por la eCQ 

nomí2. cafetera, o, si se quiere, abierto un largo~ perí odo en -

que l as limitaciones de nuestre desarroll o no sería posible di­
s i Dul arl o.s en tanto no se presonto.ro. una re cup e r~c i ón de l os -­
procios de nuestro princip2.1 proQuoto de exportación, quedaron 
al desnudo l a s lir.li to.ciones y el anacrOni SGlO de l a c.lase cafeta 

l era o Se deteri ora la base económica sobre que ha emergido y -

sustentado el suprem o do~ini or~lit i co e j e rcido p or dicho. clase 
y, así , se hace imposibl e montonor oso dor;ünio con el concurso 

predominante (p or sobre l a s61 o. fuerza ) do l o.s f ormas ideol ógi­

co.s y de l o.s superaestructuro.s político-jur í dicas; es dec ir, en 

tra en crisis la l ogitimidad de a quel dominio. 

Lntes del gro.n colapso mundi al, ,:tlgún contenido r 2al 

tendieron n tener l ns superes tructuras político - jurídicas liber~ 

les centroamericcmas: Costa Rica hasta c1 i ó vida Q un rógimen PQ 
líti co burguós muy deDocrático; El Salvador vivió algunas expe ­

ri nc i as democráticas del oismo carácter bajo el mandato de Ar au 
jo; y Guateno.la tuvo lill breve l o.pso de gobierno der.lOCró.t ic o ca­
pitalista a la caíd4 de Manuel Estrada Cabrera. Costa Rica, de~ 
pués de lB. dó cada del 2 O, seguirá s iend o la CJxcepc i ón centroame­

ricana en e l plano do su desenvolvimiento polít ic o - sólo será -
conmocion~d8 , en tránsit o hacia su avance, por l as corrientes -
progres i stas de l a segun1a pos tguerra-~ en CUQuto éste sigue -­
un curso en 01 que continúo. prec108ina ndo en forma muy acentuada 

l a l Ggalic1ac1 (por sobre 10, fuerza), sin graves perturbaciones -
o negaciones de su institucionalidQd tradic i onal, Los otros -­
cuatro lJaíses verán ,sur.ada a l ests.nccHáento econórJico l o. barbarie 

de largas dictaduras Ii1ÍJi.taros , CGno recurso do la oligarquía p~ 
r a el mantoniciento de su privil egio e c onóoico y de su hegeoo-



-185-

Con el colaps o de 1929, en Brasil y otros países cafete 
ros se desintegró l a ideol cgía de corte colonial que i dentificaba 
1 0B intereses del país con l os de su c ome rcio exterior (¡¡C.Furta­

do .• liDesarroll o y Sub·-deNarrollo ll
, Eur~eba, Buenos .Ures, 1964] --

20.,. Ed. p . 215 i' ); per o en Controam6rica debioron pasar 2 décadas 
de estancélIilÍento para que hiciera crisis aquel l a crientación o E-­

ro. creencia genoralizada de l os grupos dominantes que los paí ses 
centroamericanos, geogréifico.mente pequeños, Dal explorados y sin 

imp0rtantes riqueza s mineras, hidrocarburos y otras fuentes de -

riquezas naturales, estaban destino.dados a participar en l a divi 

sión internaci onal del trabo.jo CODO simples pr oduc tores especia­

lizados en un só10 producto agríc ol a o IJQS actividades derivadas 

de e sta cre encia os tuvieren al i mentadas , hasta una época poste-­

rior a l o.. Segunda Guerra Munc1 i CL1, por l os progroses lin itados, ya 

señalados, generades por l a industria cCLfetern. 

La crísis [Jundial de l sistena capitalista manifostóse 

de inoediato en una brusca declinación de los procios internaci o­
n ales del café y reducción en lo. cLeco.nc12 de l [Ü8E10, y pronto por 
contra cciones en l a ofe rta de productos industri a l es extranjeros; 

es c1o cir, por un debili taoicmto do l corJercio cxteri er. La crísis 

abre en el Istmo un l argo pe rí odo de ostanc~J i cnto e conóoico y -

socio..l c on é:Lgudos efec t os cm el s i stel~JQ político, que, cencretado 
en el dooinio de l a clase cafe t a l era, él osa altura ya ha devenido 

rígido al no habe r sabido evolucionar económica y políticRnente -

dicha clas e . Por oanero. que es t a rig i de z y el consiguiente r e f oE 

zaTJiento de l a dor:ün.3.ción oligarqui ca, o. travós de l as dictacluras 
ioposibili tan l a búsqueuc. de 0.1 ternativt'Ls parQ sv.perar, en un -­
pl ~~o oenor, las c onsecuencias do l colapso. 

Devino un debilito.¡:liento gc:aeralizc.cLo que se prolongó 

durante quinc e años , reaniElindose la cLctivic1acL só l o hasta el pe­

rí edo de l a post - guurra¡ cuanJo vuelven o. a lco.nzarse, 8n los as­

pectos ~ás ioportantes, l ' s niveles de la d6co.da del 20. Depen­

diendo l a e c onooíc del exterior, l a baja de l as exporta ciones y 

precios tradúj ose on decn~Gncio. del sector monetari o par o. ocasio­

nar desajustes de l enta r0cuperación. Entre 1930 y 1945 1 en gen~ 

ro.l, no aUI'lentó l a capacidad productiva interna ni se divursifi­
có l a exporto.ción y durante' l os [díos 30 los pr2cios r~e l grano s~ 
fr i e r on el descenso oás vi ol ento y per s istento do su historia(99). 

(99) V. Edelbcrt o Torres Rivas: ob . cit. pág. 127 y s i gs, 
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En Costa Rica, en 1932 l as exportaciones alcanzaron -
su punto D5s bajo y n o rucup e r a r on el nivel de 1929. sina hasta -

1945. En 1926, . por ejemplo, se exportó café por 42.4 millones 

de colones y 23.6 en concepto de banano; en 1932 tales ingresos 

bajaron a 23.7 y 10.7 milBmcs, resp e cti vamente (Anuario estadí~ 

tico elel año 1932, del Gobierno de Costa Rica). Entre 1931 y -

1932 e l val or elel café costarricense: exportado bajó en un 40xlOO; 

el precio mod i o por saco de 46. kilos se reduj o de 120.52 colones, 

en la cosecha de 1928-29, a 53 0 60 colones para la cosecha 1931- . 

32; el cooercio exterior se contraj o en 45xlOO entre 1929 y 1932. 

-En El Salvador, Nicaragua y GuateI1ala l as export ac iones so redu­

j eran en un 55xlOO pr omedio erL el período de 4 años a partir ele -

1929. IJos precios del caf8, en toda el ¿rea centroamericana, só­

lo recuperan su nivel en 1946. I-.la c1 is r.ünución en el índice de 

l os precios de exportación de este producto, para un país como El 

Salvador, donde significaba no menos de l 90xlOO del total de sus 

exportaciones, lo que oquivalía a que fuorCl 13 casi totalidadodel 

haber da nuestro balance com~rcial ¡i (100), tenía que producir -­
efectos desastrosos; en 1925 ese indice alcanzó 200 -promedio i­

gual a 100 entre 1934 y 1938-, en 1928 habí~ disminuido al 181 y 

en 1933 bajó hasta 73 y sólo recupera su a~tiguo nivol en 1946, 

os decir, v8inte años despues (101). Guatemala en 1930 exportó -

125 mill onos de libras de café, cantidad que sól o l ogró superar 

17 años después; en 1933 l a cantidad de café exportado bajó a 78 

millones de libras, lo que SUDado a l a roducción de los precios 

sj_gnificaron un ingreso menor de célsi el 60xlOO en los primeros 

cinco años del decenio; l a segunda Guerra l\1undial ic1pidió la rec22; 

pe ~qción que ya se iniciaba en 1938 (Véase V.D.Wickierzar~ The 
1.T 1 0 T.l St n d .." _ ... T- U 1943 ' 173 . n) En vver CLS l'.Jc onowy , anIor, b.~ . U •• , , pCLg. Y SlgS. o I~ 

Nicaragua los niveles de producción do café del quinquenio que -

se inicia en 1924, no v olvieron a alcanzarse sino hasta 30 años 

más tarde (102). 

Los tórminos de l intorcaIJbio alcanzaron su etapa mn.s 

baja en 1932 , Y sól o lOGraron rocliporarse i;:, finales ~l e la dGcada 

del 40. A los efectos propios de la crísis capitalista mundial 
so smnaron los co.usD.c1os por la llguorra de precios il iniciada por 

Brasil en 1937, y que tuvieron a su vez el (2focto) de ir:1pec1ir 

(100) l1V.Esbozo d2 l o. si t1.,~.o.ción oconoDo-social en l as materiC'..s 
más estrechrtoente rolo.,cioY'J' .. das con l a soguridad social en 
la República ele El ISo.l.vQc1 (' r~ pó.go 22 11

, 

(101) H~C.Wallich y J.H.Adler :ob.cit.,p~gs. 39 y 40. 

(102) V. Edelbert o Torres Rivo.s:ob.c it . pág. 130 Y sigs. 
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la lenta recuperación que se ve:r1 .ía intent [tllcl o ; y todavía más ~ in­

mediatamente después de este í'en '~l:18nO dúplice abatiéronse sobre -

la economía de Centroam~rica las consecuEncias de l a c ontracc ión 

bé~i ca, de 1940-1941: Tal concurrencia de factores negativas,to­

dos con origen externo, postergaron hastG el final de la Segunda 

Guerra Nunc1ial la recuperación económica y la consiguiente reani­
mac ión de la estructura soclal. 

En todos los países centroamericanos l a crísis agraria 

se traduj o en abandono transitorio c1elcultivo cafetalero, desalo 

jos de tierras y desocupación caDpesina; el desemp elo se propagó 

a l as ciudades, afectando gravomente a los sectores laborales y 

a las clases Dedias; 01 comercio y l a administración pública de­

bieron roducir sus activi dades. 

El comportamiento de l a economía bananera fue distin­

to al principio. Honduras obtiene en 1930 la cifra record de su 

producción y así, l a rebajo' en los precios de o'lgunos años des-­

pués fuo cOL1pen;':Jada por el inorer:l.Cnto de la exportación; ¡¡por e.§. 

ta circunstancia se dice que l a sociedad hondureño' resistió me­
jor la contracción general, pero esto es absolutamente relativo; 

se produce un ligero superávit comercial en el período 1931-36 y 
luego se tornan los términos persistentes dcsfavorables ll

• Ya se 

afiroó en lo dicho del enclave bananero que el ingreso de este 

sec~or no se traduce sino en proporción poce significativa del 

ingreso nacional. Los efectos críticos se concretan en la econo ­

mía hondureña en una gradual y lenta paralización de sus Decanis­

mas econ6Dicos; el producto térritorial neto creció a una tasa 

promedio ele 0.7xlOO en quince años, y sólo en 1946 se registra -

por, vez primera un ingreso por c6pita tan alto cono el de 1930 

(nR. Mondragón C., "Tendencias. d,e l desarrollo económico 1923-1952 

Togucigalpa, Honduras, 1955, p.po 3-5- 1l
). 

En El Salvador los efectos socialos, a su vez, agudi­

zan el cuadro gener::ü de lo. crísis; el dosaloj o de tierras y el 
desempelco rural fueron de graves consecuen"[l1:.t3; en la zona cafe­

talera difícilmente había tierras sin cultivo donde refugiarse ~ 

o croar líneas defens ivas en la econoDí a de auto-abasteciDientoo 

Ya en la jVIer:ioria de Hacienda y Crédito J?úblic o correspondiente 

a 1927 decía Don Josó Esperanza Suay: 1I Las 8xtensioncs de terre­
nos que aún permanocen sin cultivo, han de ser laborc:.das por los 
propietarios y entrogCLdC'..s a nanos de quiencspucdan hac8rlo. ER 

un crimen de lesa pa~ria mantener abandonadas esas tiGrras que -

si no son muy numerosas, no por ello c10jan de contar con el resul 
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t ado f i nal; y e l Estado Gstá Gil un debe r de Gsto.blecer gr avár.Jenes 
espe cia l es s obre l as ti erro.s s in cul ti vo ••• 11 il Lo. desesperación del 

~gricultor, princ i palmente del pequeDo, era treoGnda •••• el crédi­

to Gxtrabancario, ampar a d o en un cód i go de c orte liber al imp onía 

condicion es imposible s do cumpl ir . Miles de pequ~os propi eta-­
ri os ••.• fueron desposeídos por sus ac r eedoresí! (103) 0 

Lo. política oficio.l agudi zó e l profundo malestar so­
cié:<1 y en los inici os de 1932 es talló un levo.ntam i ento co'mpGs ino 
en 10, regi ón oc cidento.l del país, que el gobierno rJilitar de Maxi 

milianoHernf.nc1cz Martínez, con el o'Poyo de l os t erra t enientes , li 
quidó con fe r oc i dad; l a insurgenc i o. rural c os t ó l a vido. de más -

de 30 . 000 t rabo' j o..clore s de l ngr o y 1 2. repres i ón fue extendi da o. to 

do el país para liQita r l as presiones sociales derivada s de l a cri 

siso El h~mbre , el dol or y 10, mis eria o'batieron l a campi ña -dice 

Oscar Quinteros Orellna ·- y una férre o. dictadura mili to.r ah ogó en 
snagr o el clo'mor de l a masa carnpe sinO,\l . 

La r cbGli ón :'Le los co'mpGsinos salvadoreños repercutió 
hondament e en e l r es t o de Centroo.G1ériea y o.l ertó a l os propi eta­
ri os agríc ol as acerca de l a l:loviliza ción do 18.s mo.sas cuya fuerza 
de traba jo era l a base de su pos ición econóoi ca y política dODi­

nant e . En Ni ca ragua , a l gunos sectores co.mpes inos de l a z ona no­

r ooccidental, en parte acic2t~dos por el desempl e o y l a mlserla 

provocados en 1930, p r estaron apoyo a ctivo a l movimiento gUGrri~ 

ller o de Sandino; aunqu e iniciada por wot ivos d i stintos , aquello. 

lucho. confluyó hacia reinvindico.ciones de naturnl e za agr 8.ria; el 
d es contento en l as z onas rural es se manifos tó en deDanda de tie­

rras , ¡¡cuya of erta por po.rte de l gobierno central fue uno de l os 
me L oo_os que c ontrib~t;Xyoren a l oo pacifica ción del país!1. 

El gob i erno mili to.r ele Ubido, en Gua tewala r eprimió la 

agita ción s oc i a l y fus iló en 1933 a lli~ centenar de d i r i gentes sig 

di cales, estudiantiles y políti cos, en tanto que di ctaba l eyes 

contra l a vagancio. para cast i gar t oda forma de des contento en el 

campo Q 

En Costa Ric2 , en 1934 , hubo un fuerte novi o i ento hue! 

guíst i co en l as zono..s banane r as ,;lpero tal conflicto fue eana1 iz.§: 

do institucionalmente !l; país mis civilizado , Gn él l a l egalidad -
c1880 crát j_c o- fo rmal o.parece ncceS'arüul1ente, como l a pri oora instag 

(103 ) V. Osca r Quinteros Or'ollmla ;'rICausas y Efe ctos ele l a Ley 
Moratorio. do 1 932 11 , \lEc 011 OEl 2:. a o Sal vac1oreña", págs. 55-.. 57; 
54. Edelbert o Torre s Ri vas:ob . cit. pág . 13 2-133 ~ 
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cia de, las funciones represivas del Estado de l a oligarquía cafe­

talero.. 

A pesar de a lgunas medidas de política social, que l a 

gravedad do l a s ituación y l a presión popul ar obligaron a tomar 

a los gobiernos controamerico.nos (medidas que son el antecedente 

más próximo de lo que más tarde vendrí a a s or una nueva 60ncep-­
ción de l os rógimenes económico y soc i a l constitucionales, o del 

r6gimen económico-sooial constitucional, si so quiere~ en ~ltina 

instancia los dichos gobi0rnos proc ed i eron con el más puro ins-­
tinto oligárquic o; una manifestación general de ést,:; fuo la res­

tricción inmedi ata del crédito banc0rio ~ ~e l as inversiones p~bl! 

cas y ele l os gastos presupuesto.rios ~ !l El Est2,do impuls ó u...n.a poli 

tico. de flaciono.ria que reforzó, a lo.rgo pl azo, los efectos de la 

crísis y redujo aún más l a pos ibilida d de moviliza r l os recursos 
ex:. .:; tentes a . través de l os e s casos instruIl1Cntos institucionales -

de la 6poca". 

En GuatGTl1o.1a, los créditos para i nvers i on8s se reduje­

ronm 28 millones de dól ares en 1929 a 14 millone s en 19440 y-­

las resoluciones presupuestari as se basaron sobre la disminución 
de sueldos y salo.rios de 10 burocracia hasta en 40xl OO en Hondu­

ras, Nico.ragua y Gu:tt8oal a o HI.Jo o.llo.crónico de talos medidas es . 

que, a partir de 1939, se pasó a una p olítica de atesoramiento de 
superávi:t fiscalc 8 , sobre todo en el porí odo de la Segunda Guerra 

r1und i a l l1 
• 

Lo. base financiera del :8sto.do, crónicamente c16bil, su-­

fri ó los peores efectos, "contrayéndose su a ctividad como r efl e jo 

del ~ecaimi ento general que afectaba o. toda la sociedad!'. De es ­

ta canera , e l sector públi co (débil por principio, b ~~s ad o , como -

era, en l a concepción radical liberal-individuo.lista) vió reduci­
do o.ún lJás sus esco..sas pos ibilicLo.r.les de jugar un papel más docisi 

vo en el manejo de l a apremi ante s itua ción, admit i endo que tondie 

ro. a existir a l gún 0j orcicio inc1eI)Om~ientG de poder . "Los ingre­

sos públicos, que son un buen indicador de l nivel de consumo y/o 

l a ~ ' ro ~luct ividnd o.lcanzncLn, disminuyeron en un 40xlOO Il
• E:n. Guate 

malo. , los ingresos fiscnles del año pre supuostario 1928-1929, só­
lo se recuperaron durante l os años fino.les do la Segundo. Guerra 

Mundi al. De 15.4 millames percibidos en 21 0. . " 0 fis cal citado, l os 
dichos ingresos baj a ron a 8 .2 Dillones dn 1933-34, cifra s que ·con 
l evos incromentos mantuyi 6rons e ~urQnt o diez años, hasta 1944 -­
(I1Véase J.B. licUer, E.l1.Schlesinger y E.O.Ols on, "Lo,s Finanzas -

p-mblicas y 01 desarrollo ec onó mic o de Guo.temalai! , F .• O. E., J'lI6x ico 
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1952, cuadro 15 pág. 62 y sigs. Il
). 

En El Snlvador, en 1930 el Estado recaudó 21.4 millo~ 

nes de colones y dos años después 14.8 millone s; en 1944 tiene -

lugar la recuperación fiscal con 26.1 millones do colones (104). 

En Honeluras y Ni caragua, la situación fue peor, en 8L1-. 

bas hubo rebajas hasta do l 50xlOO en l apso de 3 afios; la recuperª­

ción tuvo lugar en form a l enta en los ru10s 50 (105). 

Como se ha dado a entendar repetidamente, a l o largo 

del auge de la economía cafetera se sigui6 manteniendo en l a ide2 

1 0g:LCt ele l os grupos dominantes y en l as formas literales de l a su 

perestructura pol í t i co-legal l a concepción originari a del Estado 

liberal e incl ividualista . lo indica claramente, aparte de la vi­

gencia de la Constituci ón Salvadoreña de 1886 y de la de Guatema­

l a de 1879 -reformada cm 1885 , 1887 Y 1897, pero no substancial-~ 

mente en orden de desvi arla de esa concepción-, la Constitución -

política de los Estados Unidos de Cent r o AnGrica, de 1898 , que se 

dieron Honduras, Nicaragua y El Salvador, al constituirse ese año 

l os tres países en República Federal, que pre cisa!nenteparece haber 

sido echada a pique, a muy poco de constituida , por l a primera -­
crísis h onda ele la econ omía cafetera monoexportadora , ocasionada 

por la baja de l os precios de l gr ano, en el mercado i nternacional, 

Esta baja generó l a dep r es ión de 1897-1900 y parece haber sido la 

causa, en El Salvador, del derrocamionto violento del Presidente 

Rafael i~tonio Gutiérrez, que, a la vez, rompió la nueva Federa­

ción. 

Dicha Constitución ele 1898 e s tambiGn do tipo liberal­

democrática. En ella, todavía no se toca l a cuestión económica 1 

de trabajo y social, no se l egisla sobre e sos aspectos. En lo eco 

nóm~co , aparte de l a expropiación Hpor causa de nec8sidad o uti­

lidnd pública'! (Arto. 36) y de la posibilidad de premiar o conce­

der privilegios t emporalGs ¡la l os autores de invent os útiles, o a 

los pe rfeccionadore s de industrias de utilidad gencrul i¡~ sólo es ­

tablece como o.tribución dol Congreso la ele "pr Ol!lOVe r la prosperi­

dad del país i'; atribución que para la época y Centro América. era , 

no obstante lo que se acaba ele elecir, un avance considerable,. Apa.r. 
te de Gsto , tod o lo demás que ofrece c ontenido ec onómico o finan­

ciaro, se raf i e re a lo que tradici onalmente ha c onstituido e l cuer 

(104) H.G. Wallich y ~.H . ~d el er , ob .• cit.pág. 47, cuadro 8. 
(105) V. Eelclb erto Torres Rivas, ob.cit . pág~. 1 00 y sigs. ; 134 

y 136 8 
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po físico (int egrcwión ge ográfico.. ) del Est ad o y sustento ~ también 

físico, de sus instituciones, de su mismo sor ideal o cultural 

y jurídico: a telegrafos, caminos, canales, puertos, aduanas(106). 

Hemos visto que apenas incipientes a la hora de la In....; 
der ;;ndencia, lus el ementos capitalistas o grupos socia l es progre­

sivos ggnerados por l a base económica feudal de l a Colonia, fue-­

ron fundamentalm ente despl~zados ue l a s pos iciones supremas del -

poder político, en la primera época independiente, con el triunfo 

de la reacción clerical en Guatemala. Fortalecidos aquellos ele­
mentos, 8n la L1Cdic'La que 80 ha visto, grac i as a lo s cambios io-­
puestospor la economí a cafete r a, l a c oncepción política burguesa 

o libera l-individualista origina l Gro, la ~nica que en el cuadro -

r eal y tota l de l n sociedad centroamoricana seguía s iondo posible 

oponer a la obscurantista de l as fuerzas de la reacción. 

Dadas l a deformación y 01 ostancami ento que l a domina­

ción y explotación coloniales causaron él nuostro desarrollo; la -

naturaleza predoninantemente foudal, 01 escaso progroso de la ba­

se económica , con que Centroamérica pasó él s u vida independ i ente , 

fue poco l o que l a c on cepción política liboral-individualista ra­
dical pudo h a cer por super ar nuestro enorme atraso oconómico y sQ 

cial; lo poco que enffito orden se l ogró en m~s o Denos l as 3 ~lti 

mas décadas del siglo pasado f u e posible, sog~n so deduce clara­

mente, por e l carácter dictator i a l progresista de l os r egí menes -

liberales de esos dí as, verdaderos frutos del ascenso de l a econQ 

mío cafetalera monoexportadora. Por el car6cter de nuestra base 

material por l a unilateralidad, debilidad y caractere s propios -

de nuestro desarrollo, post-indopendi entes, l as clasos populares 
o los grupos modios no pU~-L i o ron? en un priracr mor..1c.mto do éstos, -

Ber portadores de un ideología madura propia y Denos pudioron ha­

cer presión para plasmarla en r ealidad político-s oc i a l y político­

l egal encaminada a aprovechar 01 ~sccnso o auge e conómico que se 

a caba de decir, para impulsar vigo rOSQ¡¡lcmte l a diversificación -­
agrícola, la industrialización urbana y l a formación del respecti 

vo mercado interior a través do la el evac ión de salarios~ presta­

ciones sociales y obras püblic~s dest inadas a promove r l a educa­

ci6n y de infraestructura ocon6Dica~ 

Si la estructura económica y social ccmtroaméricana -­
era i mpos ibl e que ofrec i era otras alternat ivas reales que las ejQ 

(106) lJlo Miguel l\ngel Gallardo: ¡¡ Cuat ro Constituciones federales 
de Centro América y las Constituciones políticas de El Sol 
vac1or¡¡, págs . 1 y sigs.; 41 Y sigs. pág. 170.-
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cutadas, en momentos en que el p01eroso movi miento obrero europeo 

(sobre una base de desarrollo capitalista en su período ascensio­

nal y luego en e l período monopolista o imperialista) todavía no 

había alcanzado a plélsmar ,:m 1 2 l<3gisla ción constituc i onal, aparte 

del gerr;;cn ya insertado on lo. Constitución de In 11 Hepublico. Frag 

cesa, de 1848, l as nuevas concepciones económicas y socinl es , os­

tas no ero.n del todo dosconocidas . Es inobjetable prueba de el l o 

e l ya citado precepto de la dicha Constitución franc esa de 1848 ,­

que desde que apareciera , tempran.'J.lYlemte, . en l a constitución con-­

se rvador a salvadoreña de 1864 -H Art o . 76. El Salvador reconoce. d~ 

rechos y deberes o.nteriores y superiores a l as leyes positivas . -

Tier G por principios la libertad , la i gualdo.d, la fraternidad; y 

por bases l a fo.milia, 01 trabajo, la propiedad y el orden públi-­

co iL se TDantuviera en todo.s l o.s constituciones de El Salvador has­

ta la de 1945 inclusive , po.ra desaparecer sól o hasta en l a de 1950 

(107) • 

El progreso ind ico.do por la avanzada -para los días que 

corrían y para nuestro país- disp osición que se o.cnba de transcr! 

bir, indudo.blemente toruo.do. por nuestros l egisladores de 1864 del 

Derecho constitucienal franc~s, era, evident emente, a influencias 

del avance democrútico de los regíocnes sociales capitalistas que, 

a impuls os de l a lucha de l a clase obrera , t enía lugar en Europa; 

lucha y Qvance que, ccmo ya se vió en co.pítulo m.terior , habiendo 

sido inicio.dos en Inglaterra y Francio. 0.1 iniciarse la déco.da del 

30 de l mismo siglo XIX (al p onerse en evidencio. las limitaciones 

unilo.terabilidad y contradiccionos del régimen económico capita ­

lista) y que ya en el citad o año de 1864 hací o.. grandes progresos 

en Al emania y o.lcanzo.ba l a primer2 sesión de la Interno.cional en 

Londres en 28 de septiembre. Y se hace claro que a quól progreso 
siguió un notable asconso en los grupos avanza dos de los jóvenes 

país es centroamericanos on la Constitución Política de la Repúbli 

ca F0deral de Centro ~D~rica de 9 de septiembre do 1921, promul­
go.do. \1 en cumplimiento ci.u l pacto de unión firmado un San José de -

Costa Rica el d i o. diecinueve de enero do mil novec i entos veintiu­

no, inspir&ndoso en l o. lotra y el espíritu de dicho pacto y en el 

sButimi ento general de los ho.bitantes de esta parto del continen­

te americano íl o sea de GUQtemo.la y El Salvador y Hcnduro.s, autores 

del nuevo intent o ~e. rec onstrucción polít ico. de l o. ume r gente na-­

ción centroD.Doricana. 

(107) V. Miguel Angel Go.llardo: ob.cit~p6gs ~128 y sigs. 
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En esta constituci~n ya ap2rocen di sposiciones notabl e s 

r e l a tivas al aspecto e c on ómico-soc i ali es el primer cambio impor 

tan t e que puede anota rs e en el Derecho Constitucional pos itivo -

c Glltr02,meriEano, t end i ente a mo(~ ificar la postura liberal r adi-­

ca l de abst enc ión de parte de los poderes p~blic os en l a direc ­

ción o encauzo;mi ent o do l o. cc onol:lía nac i onal. Y mas que d i sposi­

cion es a i s l adas r eresentat ivas de int entos n o sufi cient emente de ­

finidos de sustituir l as ya i nadecuadas y r eacc ionarias superes-­

t ructuras p olític o-legales de l os paí scs centroaQeri canos , la --­

Constitución fed eral de 1912 contiene un s i steDa ren ovado por l a 

influencia de l a or i ent a ción socio- econ6mica pl a smada Gn l a Cons­

tituci6n al emana de We imar de 1919 y que antes había sentado a1-­
gunas de sus bases en l a Consti t uci ón mej icana de 1917. Veamos. 

En l a sesión VI, que trata de l as atr i buc i ones del Po­

der Legi s l a tivo, encontraoos l as siguientes dispo s ici one s r e l at i­

vas a l r~gimen económ i co: 

Art o . 86 .- Son atribuc i ones del Pode r Legisla tivo : 

6a .- Crear y organiza r los servicios de correos , t el~­

gr afo, tel áfono, cabl es y f errocarriles nac i onales , y d i ct a r l as 

l eyes a que deban sujetarse l o mi smo que l :ls r el a tivas a ca rret e ­

r as, ríos, l agos y cana l es naci ona l es . Los ferrocarr iles deben 

est i marse CODO med i o ~ e gob ierno , de indus tria y de comerc i o ..• 

1 6a~ Prooover l o. prosperidad del paí s •.• 

27a. Crear y organiza r l a marina mercante y de cabota­

jo y l os servicios de c omunica ci ón inal ámbri cas y aáreas . 

29a . Legisl ar sobre bancos, procur ando unificar su a c­

ción en ~a RGp~blica. 

30a . De cretar l eyes sobre marca s de fábr ica , patentes 

de invención o pr op i edad liter a ria, pud i endo concede r privilegios 

por tiempo de t erminado a l os autores o a rtist a s par a l a reproduc­

c i 6n de sus ob r as y él l os inventor es o perfeccionador0s de a l gu­

na industria . 

31a. Crear, bajo la depenucnc i a del Despacho r especti­

vo, un depa rtamento administrnt ivo de Agricultura , Industria e 

Inmigraci6n, que atenderá el f eDont o de eso s r amos en su aspecto 

más amplio, c omo fuente de i ncr esos y base de l ensanche econ6mi~ 

c o • • .• 

33a . _ Reglo.r.1entar e l o.p rove chaniento de l os e l ementos n§:. 

turo.l es suscept i bles de expl otaci6n. 
34a. Expedir l ~s di spos iciones necesarias par~ hac er -
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efectivas lns facult ades anteriores y 12s deDQs conced i das por es 

ta Const i tución a los Poderes de l a República" . 

Entre l as atribuciones de l Poder Ejecutivo aparece la 

de IIproveer de modo preferente a l pronto esh.cblecimionto del se!. 
vicio de cabotaje entre los puertos de Centroanérica de Qno y o­

tro mar~ y 01 establ ecimiento je servicio de comLmicaciones ina­
lámbricas y aGrens en todo el t errit orio nacional. Entre los ra­

IJOS de la .Llc1ministración público., o..cl01l12S elel de Fomento , se crea 

el de Agricultura (Arto. 114 de la Sección VII) . 

En el título VI, que trata de la Hacienda Pública Na­
cional se clispone: 

Art o . 46 . La :B'ederación se reserva exclus i va"G1ente : 

a ) La QCQYíación de r.lOneda; 

b) El servicio de correos, telGgrQfo y radio telegra­
fía; 

c) La emisión de billetes por Dedio de un banco o -
centro bancario, controlada por el gob i erno Fede­
rCLl H • 

Arto. 148. Se creará un cuerpo consultivo de Hacienda 

Federal adjunto a lQ s e cretaría corres]?ondiento que entre otros 

fines mQntengQ l a indop~ndencia ec onómica y dirija la producción 

de la rique za n 2.cion::ll il • 

Con la institución, signif icativa, de este cuerpo con­
sultivo se establece l a nocosaria conexión entre las Finanzas Pú­

blicas y la gestión para promover 01 desarrollo de l a economía -­
nacional. 

El renovado s istenQ econórüco contenido en l ,0 .. s dispos! 

ciones anteriores os compleoentado con el título VIII, que trata 

de Trabajo y Coopor~ción Socia l, contentivo de Institucione~ in­

dispensables en l a estructuración de una Qnidad econóoica nacio­

nal moderna y humanista. Al guna do las disposiciones más i mpor­

tantes de este título son: 

Arto . 1 63 .- La jornQda m¿xina obligat oria do trabQjo 

as" l a riado será ele ocho horas . Por cada seis díQS de trabaj o ha­

brá uno do descanso. 
El patrono es responsable de los acc i~entes ocurrid os 

a sus opera rios con "G1otivo y en ej ercicio de l a profes i ón o traba 

jo que realicen, él monos que el accidente sea debid o a fuerza ma­
yor o caso fortuito, extraño al trabaj o , en que se produzca el -

acc i dente, o que Gste so haya vprific ado por notable descuido o 

grave irnprucloncia del operaria il
• 
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Arto. 165.- El trabajo de 1 2s mujeres y el de los hom­
bres menores de catorce años, morece protección espec i al. La l ey 
c1e-r ")r á reglnmenta rl o o 

Art o . 1 66 .- Los trabaj adores es tán facultados, indivi­
dual y co l e ctivamente , PQra suspender s u trabajo s i empre que no 

empl een c oacci ón ni medios ilicit os o vio l entos , no contra~engéln 
él l o estipulado l egal ment e en los contra t os ••• 

Arto . 168 .- Lo s Estados deben proveer de enseñanza -
adecuada a los indios , para que adqui eran una amplia instrucción 
primaria, indus tria l y agric ol a . 

Arto . 171.- Se es t abl e ce r á un Centro t écnico bajo el 
nombre de "Instituto de Reformas Sociales\! cuyas atri buciones y 
deberes s erán l os sigui en tes: 

b) Promover y estüml ar l Q fundación de soc i edades de 
producción, ahorro y consumo, as i COD O l as de seguros contra accl 

dentes y sobre l a vida . 
Espec i alment e a t enderá a l a fundac i ón de cooperativas 

para l a construccción de casas hig i énicas y bar atas . 

c) Protegor el matrimonio y la ~0'8ilia , com o baso yfQn­
clnmento de l a sociedad y organizar el p~ltr imonio de familia" . Y 

t a[l'bién se crea entre l os raD OS de l a Admini str ac ión Pública el 

de Trabajo (108). 

Corno se ve, con l a Cons tituci ón fe~e ral de 1921 real­
Dant e se pasaba de I n posición econórnico - politica abstencionista 

a l a pos ición int er venc i oni sta en que e l interés social es tenido 

también en cuenta para gest i onar desde l a s posiciones del poder 
público, con el peso y la eficac i a de éste, el desarrollo econó­

mic o . Tan proDisorio caDbio s61 0 cobró forna l egislat iva , la -

nueve República Federal o RGpúb lica tripartita f,1ur ió a l nacer, 

sólo alcanzó a dicta r se l a corlGnt ada Constituc i ón , una Ley de A,IJ] 

paro y una de Est2do de Siti o constitutivas y a aprobQr el escu­

do y la banclera patrios . ~si se frustra un esfuerzo qu e segura­

mente hubiese prepar~do mejor a es tos paises para enfrent arse a 
1 0, g r an crisis munclip,l que una c1écacla después l os enc ontrari a -
atados por dentro y desde fue r a pGra poder sal var pronto y con 

menos sacrificios l os efectos de l a mi sma. Leyendo el t exto do 

l a d icha Constituc i ón n o es dificil enc ontrar en e ll3. l as r a z o­
n es por l as cual es seguramente l a reacción interna y l os oonoP2 

(108) V. Migue l Ange l Gallardo:ob.c i t. pág . 60 Y s i gs. 
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lios norteamericanos frustraron otro intento que on este caso era 

de unificación y de notable avance en el desarrollo eccnómico,so­

cial y politico con el que se superaba al de 1898.-

La Constitución federal de 1921 es un verdadero antece 

dente de lCLs moc1erno..s constituciones centroaoeric:::mas de postgue­

rra y da una idea del nivel a que en sus posibilidades reales ha­
bía llegado el incipiente movimiento democrático en los momentos 

en que es de capi tado por 12,s dictnduras mili tares con que es refor 

zado el dominio oligárquico Ge la aristocracia cafetera. 

Respecto a lo último dice Edelberto Torres Rivas:IlEx­

cluyendo a la nación Costarricense, la sociedad centroamericana 

en su conjunto padeció un reforzar:ücnto de las formas externas de 
, dominación y vió agudizarse el estilo ¡¡ oligárquico il mediante el -

cual una éli te social conse rvó su poder in 0..1 terable durcmte tres 

o cuatro lustros. Pero o.unque el contenido social del sector do­

minante no varió, d8bió expresar su deminio politico por interme­

dio de lideres militares de clase media. Se inicia nsí un perío­

do d~rante el cual personalidades de otros grupos son titulares -

del poder, en nombre y ropresentación de la clase propietaria (-­

cuando los generales sustituyen a los abogasos) y se consolida -­
la profosionalización de los ejércitos que emergen, a partir de -

entonces, como decisivos factores de poder. 

El refuerzo de los aspectos m~s negativos de la domina 

ción oligárquica, por interpósita persona, lo ilustran l as dictadu 

ras de Jorge Ubico, 0n GU2.teDala (1931-1944); de j\1áximiliano Hor­

nández r·1artínez, en El Salvador (1931-1944); de Tiburcio Carías Lg 
dino en Honduras (1931-1949) y de Anastacio Somoza, en Nicaragua 

(Influyente como jefe de la Guardio.. Nacional desde 1929, y presi­

denta en períodos que van de 1937 hasta 1956), todos generales de 
clase media, con excepción dol primero ..... ¡¡ (109). 

Más, la falta de concordancia y l as contradicciones en 
tre nuestra estructura económica, predominantemente agrícola, de 

desarrollo mercantil capitalista de una parte, y nuestra supere~' 

tructura político-jurídica liberal-individualista, de otra, no p~ 

dían seguir intoncadas ni. siquiera para las san' rientas dictadu­

ras militares inauguradas~ Se adoptaron disposiciones y crearon 

ins tituciones por sobre todo encaQinadas Q fGvorocer y defender -
los Intereses de I G clase poseadora dominante, valo decir, cafeto.. 

(109) ob. ~it. págs. 141-142. 
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l era, h e cho que, aunque c on esta cara cterística , implicaba la qui~ 

bra del principio fundamental de l a política económica-liberal ig 

dividualis t a radical: abstención del poder públic o , que se debe­
ría preocupa r só l o de l a defensa c ontra l os a taques del exteri or 

y de l mantenimi ento del órden p~blico interno , para n o es t orba r 

el libre juego de l as fuerzas y l eyes econólJ icas ¡¡naturales". 

En Costa Rica, en 1933 se i oplC'.ntó e l sQl :lri o mínimo 
en el campo, se intenta ron p olítica s de protección aduanora y en 

el DisDO año cita do s e creó el Ins titut o de Defensa del cafó con 

la fina lidad de cuidar l a ca lidad de l os cultivos , . l a c omerciali­

zación y l os crédit os entre l os pl antador es . , El I.D.C. protegió 

l os intereses de l os grandes prop i etari os, al busca r reducir l os 

cost os de transp orte y obtene r rebajas en l os i mpues tos as í como 

l a nacionalizaci ón de l os s eguros marí timos . Los trastornos cau­

sados por l a Segunda Guerra rVIundial obligar on a crear l a Oficina 

de Cuotas de Café , en 1940-, que pasó a c ontrolar todo el café -­
producid o , no pudi endo venderse nada, interna o externaDente , sin 

su aut orización. En e l r e st o de Cent r oamórica , l a s medida s estu­

vieron oas b i en dirigi das a salva r a los terrateni ent es deudores 

o a limitar e l de senfreno especula tivo llevado a cabo por l os bag 

cos y a l gunos gr andes propi e t ari os n~ci onal es y extranjeros . En -

12 de marzo de 1932 se dictó en ~l Salvador una l ey moratoria que 

modifica l os tórmin os de l os c ontratos de crédi t o en los s i guien­

t e s térr.ünos: 11 Art o . 70 . Los de SUI1as gar antizadas c on hipoteca -

de inmuebl es en l a República, incluyendo l os cróditos personales 

que se convierten en hipotecari os, quedan on l a obligación de re­

ducir en un 40x% el tipo de interés conveni do en l os c ontra tos, -
siendo est i pul ad o que 01 t ip o do interés que queda no podrá bajar 

dol 6% anual • . 

Ninguna suma colocada a mutuo , con gar antía hipoteca-. 

ria o pers onal, antes de l a promulgación de la presente l ey, po- · 
drá devengar intereses que excedan de l os límites ostabl ecidos en 

el incis o ant e rior~ 

Art o . 8 0 .~ No se t arJarán en cuenta , ni en 13.s es tipu­
l ~ciones ni on l a conversiin do intercses devengados , l bs recar­

gos y cláusulas pennl e s s e hayan convenido , siendo por el r:1ÍSDO 

h ecil.o , en l o..s actua l es circuns t anc i as , d e cla r :;.dos nul os e ilíci­

tos". 
Arto . 100 • . Los deud ores c ontra quienes se hubiere ini­

ciado a es t a fecha juicio ordinnri o o e j ecutivo para e l cumpli­

miento do obliga ción hipotocarie, o pers ona l p odr án acogerse a los 
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ben~ficios de la moratori a , siempre que en aquell os juicios no se 
hubiere of e ctuado 01 remnte o adjudicac ión del inDucbl e y si el 
deudor cumple con los requisitos siguientes ••• !! 

¡'Arto. l6. Derógallse l o.s disposiciones de carácter 

trans itorio eoitidas antes de la presente ley, y suspéndense, en 

sus efectos l as leyes de car~cter permanente que se opongan!l. -

IILos intereses afectados reac ciona r on e impugnaron l o. inconstit~ 

cionalidad de l decreto, por el hecho do que al poderse acoger, a 

la Moratoria los créditos vencidos, se mut ilaba el principio de 

la irretroactividad de las l eyes , ••• c ons i gnado en el Arto. No. 

24 de l a Constitución de 1886, o.. osa fecha en vigencia ••• n En 
sept iembre de B35 se 1 ecre tó l a Ley de Liquidac ión de Deudas Pri­

vadas anteriores a l 12 de illo..rz o de 1932; "en ella se es tablecie-­

ron condiciones favorables para que l os deudores pudieran amorti­

zar sus obligaciones; se les fijó un pl o.z o h2st a de 15 años para 

pagarlas, se l es re du jo el tipo de inte~6s y lo qua os ocis impor­

tante, se establ ec i ó CODO forna de pago l as amort izac iones perió­

dicas de ac:uerdo con tablo.s que l a ois[1Q. Ley estnblecía ••• 11 El ' -

artículo lo. de ésta rezaba: ¡'Quedan s omet i das a l o dispuesto por 

la presente Ley , las obligac iones hipotecar i a s pendientes de pa­
go, voluntario o judicial, c o:,ltraí6as antes de 12 de narz o de 

1932 y cuyos efectos han quedado mod ificados po r las Leyes de -­
Emergencia decretada s po.ra atenuar l as consecuencia s de la crísis 

econóoica • 

Asioismo quedan sometidas a lo dispuesto por esta ley, 

los c ontratos celebrados por el misDo deudor en escritura páblica 

con posterioriedad a l 12 de uarzo do 1932 , en que no sehaya alte­
rad o func~am(mtal[lOnte l a obligación prü1i tiva, deb iendo entender­

se que para l os efectos da esta Ley, no se altera fundamentalmen­
te una obligación novada solamonte con la prórroga dol pl a zo y c~ 

pitalización o rebaja de int ere sG& establecidos por las l eyes de 
emorgencia!!. Por decneto l eg i slativo del 18 de diciembre de 1934 

se fu.."1.da el Banco Hipotecario, destinC'..do a cOI:!lbatir el ag iotismo 

e ilusaElonte (en la nente c on que se clo cretó la Ley j\10 r atoria) a 

absorver todas las obliga ci ones acogidas a l a citada Ley (Morato­
ria) , esti:--, ándose el total de las hipotecaritis- existentes al 12 

de oarzo de 1932 en ~ 80.000.000.00 de colones (Antonio Osegueda: 

"26 afíos del Banco HipotecQrio de El Sal vador l1 1961. Public .. por 
el Banco Hipotecario de li:l Salvad or, S . L .)Il, su~a deLlCts iad o el eva 

da J' orQ los exig:uos r ecursos con que contqba el Banco al decreta! 

se s u flmdación¡!. El Estado 8nl vac1oreño promovió tnI1bién la ins-
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ti tución del sistet13, de C'1 j ."..s (le Cró d i to Rural . "Los di rigentes 

de l a cosa pública pensaron, Que a travós de esta institución po ­

día proporcionar l a ayuda financi er a a l agricult or necesitado y 

pro~over l a diver s ifica ción o inQustri alización de l a agricultu­

r a;;, !l • • • el Banco HipotecQri o darío. créditos, espe cia l mente a l 

agri cultor , en condi c i ones ventajosQs do tiempo, i nterás y amort i 

za ción. La s Cr'..j .'7..s :18 Crécl i to servirÍtm para dar acle l antos sobre 

sus frut os al peQue~o agr i cultor . Est8 era e l pensamiento Que -­
i nspiraba a es t os proyoctos, Que más tarde h8Chos real i dad fuer on 
torc i dos por efecto de 1.::1 c ondición v iciada do su nacü;üent o il o En 

81 mi sDo afto de 1934 , por decret o l egi s l a tivo do 1 9 de juni o , se 

creó e l Banc o Ccntr.::11. Y.::1 en 18 et8 el i cienfbre ::le 1929, l a Soc i e ­

dad de Def8ns a ele l CQfé, se hab í a convertido en Asociac i ón Cafetg 
l e r a, de El Salvador , cuyos ostatutos S8 publican en 6 de Junio de 

193 0 . Asoc i aci ón g rerüal Ilausp i c i .'.'-da , l eg i s l ada y subsidiada por 

el Estado ll
, Qu e grac i osonente l e otorga un subsicio en virtucl de 

i mpuos t o fiscal creado a su favor por Dodi o de l Decreto del Pode r 

Ej ecut ivo del 11 do en ero de 1930, cuyo producto (el de l iopues-­

to) Ilpasa a forcmr parte es t utuar i amente (Arto . 25 inc i so lo .) de 

l a dot ~ción y t osoro de l a ~soc iac iónll, Que us í os capacitada pa~ 

ra realizar ¡¡una y v i gorosa de fensa de l os inte r eses terrateni en­

tes l
'. En e l rn i s~o Golde de l a Asoc i aci ón Cafetal era se fundó l a 

J~soc i aci ón ele Getnaderos d0 El S'J.lvador , Se creó, taob i én , una 

inst itución de Mejorami ento Sociul, de li~ itad ís ioos a lcances . -­
Lo s c.-:<,JJb ios introduc i d os lJorsiguicron un fin co.rdino.l : 11 evita r -

Que 01 conflno (l a crísis) c1estruyero. l a a r [lnzón ele nuestras cln 

sico.s inst i tuc i ones 'l • Se pretendía Que sobrevivi er a en l o funda­
mental, l a es tructura l~ifund i stG, feudGl, me rcant il y DonoexportQ 

do r a (11 0 ). 

En Guateuuln en 1 933 s e fund6 l a Of icina Central de l Ca 

fé , como dependenc i a de l Minist ori o de Agricultura, encar gada de 

diri gi r l a políti c;;l. cafetal e r a , prcr:lOver 01 c onsumo on el ext e ­

ri or , protege r a l es h~c ondado s y ofr ecarl es a sistonci a t 6cnica y 

financ iera . 

La producción do ca fé disoi nuyó r e l at i vamente men os Que 

el v olumen de exportac i ón , pero los pre c ios , on caobio se reduj e-

(llO)V . Oscar Quint er os Orello.na : 11 Co..usas y Efoc t os ele la IJey :fv1o - ' 
r atoria de 1 932". itEc ononía SalvaJoreña li

, pngs 9 53 y s i gs . 
65 - 68-69- 73. ¡¡Pedro L . D,¡;mra: lI l:Sstudio sobre l a Coopañí a ~ 
Sal vo.d oreña el o Cafó, S, '::1. . iI, 11 Ec on or.1Í a Sal vad oreña 11, pags .. 
77-78; y s i gs.Bert . Hoselitz: i1El DGsa rroll0 Industria l de 
El Sal vo.cJ.o r, Info r no de l a j'hsión de F . U. 11 o Revi sta de Eco 
nou i a de El Salvador , p5gs. 855 y 910 . 



r on a nive1 2s inferi or,3 s a l 50xl OO. 

Con l a cri s i s se suspendi eron los p~gos de l a deuda e~ 

terna, y 0.1 térmj.no de 1 935 estaba n en Doro. el 100xlOO de l os bo­

nos de Guateoala, El So..lvo.c1or y Cos t a Rica . .Honduras y Nico.ragua 

n o concurrieron en l a década del 20 a l oe rcado de caD ital de Esta 
~ -

dos Unid os . Cost3. Rica debía 8 .8 millones de dólCLres; Gua temala 

2 0 2 y El Salvador , 12.6 (val or n ominal) . El 77xlOO del total de 

23.6 millones de dól ares estCLbCL en pode r de l os tenedores n ortea ­

me ricanos. Los pr obl emas con l as d i v i sas extran j eras también re­

t a r dar on el pago de l a deuda i ngl esa ; en 1939 el v o..lor de l os b o­
nos centroamericanos en libro..s es terlinss en circulaci ón, as cen-­
dia a 7.3 ·mill one s. 

El c ontrol de caob ios . 1 t' C t se l~p an o en os a 
Septiembre do 1932; en Nicaro.gua y El Salvador (111). 

Rica , en --

En t oda l a dé cada de l 30 se produjo una des inversión -
de capital norteaDericano de cerca de l 50xlOO; contribuyendo 

as í, c on su sal i da , el cap i tal extranj er o a l d2bili tan i ent o gene ­

r al de l a a ct ividad aconóni co. . Es t e capital sól o r eto rnó en la -

déc o.da del 50, p8ro ba j o otro.s C'wclo.lic1ades de f uncionaDi cnto • . En 

1929 el T:lonto t otal de l o. inversi ón n orte élrt1 or icano.. ero. de 207.2 -

millones de dó l a r es y ba j ó a 1 21 . 3 en 1935i es de 1 49 . 2 en 1940 y 
sube él 254 .1 en 1950 (liJ=,_ ciones Unid-:ls: !' El ] 'inanc i am i ent o Externo 

de Amé rica La tina , Diciembr e de 1964 , cU:ld r o 29, pp . 33 - 34) . 

El cierr e de l mercQdo europeo a c ons e cuenc i as de la Se 

gunda Guerra r'1undia l, señal ó l a culr;üno..ción de un cCtr:]t; i o irrever­
sib~e , que ya se vení a operando en e l sent i Qo del c cme rcio exte ­

ri or, de r es ul tas de l cual Cantroaoérica emergió en l a segunda -­
post - guera vend iend o él un mismo De rca d o 80mprado r un sólo produc­

t o y dependienJo del mism o para cubrir sus ne ces i dades Danufactur~ 

r as . Bn el quinqueni o 1930-34 CcntroamSrica vendí.a a Es t ados Uni 

dos un 19.6xl OO de l t oto.l do su cos e cl1~ do Café y cas i un 75xlOO 

a Eur opa ; en e l quinqueni o s i gui ent e (35 - 39 ) el p orc enta j e proce­
dio de ca fé exp ortado a a que l po. í s aumGntó a 39.8xl OO y en l os 

prioe r os cinco años do l a dé cadc de l 40 (40- 44) crec i ó illQS del -

dob l e has t a llegar a un 87.2xlOO de l t otal Qe café exporta do por 

l a re gi ón . (111) . 

. En l o que se refiere a El Sal vad or? pasamos de un pro ­
med i o de 6. 60x lOO du nuestro. COSe Ch(l co.fetal or a eXllortab l e v endi-

(lll)V.Edol berto Torres Ri vas: ob . cit. p6.gs . 136 y sigs. 
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do a E. E.U.U., en e l quinqueni o inmcc1 i :lto nnteri or o, 1927, a un 
por centa j e no Denor de l 73xl OO dG nues t ras export a ci ones de l gra­

n o do or o cor respondi ente s a l l apso 1 956-1955 (112). 

La s dictaduras pr ocurar on afi anz ar, fij ar c onstitucio­
nal mente l os pe queños caub i os s uperost r uctural es y ostructural es 

112vados a cabo , cl aramente ancDi nados a consol idar 01 d omini o -­
c a: .·-Jov ido do l os pequefí.os gr upos cafetal eros dom inan t es . Lo, crí­

s i s gen eró e f ec t os social es y polí t i cos Qe honda r esonan c i a , l a s 

Dasas popul ar es f u er on sacud i das c on viol enc i a y obj otivamente c~ 
brar on con c i enc i a de l as causasy auto r es de s u sojuzganiento e 

inhumanc. expl ot ac i ón; por Enner n que e l intent o de r opar a ción de 

l os de t eri or os de l a base ele l poder oligó'r quic o tení a qu e c ompro!!. 

de r algunas di sposiciones aunque fue r n do a lcan ce lioita do enca ­

minadas a a livia r l a s itua ci ón mat eria l o ec onóDica de d i cha s ma­

sas . Veamos a l gunas d i sposic i on es car ñcter í sticas de l a d i cha fi 

j a ción cons tituc i on al. 

En Gu c.t er.1nl a , l a eU.ct adura de ~1anue l Estrmla Cabr e r o' 

fue de r ro cada po r un Dovi mi anto POPUL 1T ini c i ado en 1920. Tal-­

circunatancin hiz o pos i bl e un breve r espiro de l as f uerzas d em ocrá 

ticas , que se manifes t ó on r ef or oas do l a Const i t uci ón liber a l de 

1879 que por l o men os oodernizaban la cues ti ón soc i al. Ta l e s r e ­

f or mas fue r on e l ante cedento de l a Constituc i ón fede r a l de l a Re ­

páblica Tripa r t ita de 9 de septieobr e de 1921, y f ueron pr omulga­

da s 01 9 de abril de l mi smo 1921; su alcc.nce puede capta rse en 01 

Art o . 20 , que aut oriza la suspens i ón i ndi v i dua l y c ol e ctiva de l 

traba j o y es t abl ece l a obligaci ón de l os pat r on os ,de remuner a r -

ést.3 "justaoente ll y la obligación del Es t aJo de f omen t a r l a s ins­

titu ci on es de pr evi s i ón y solidc.r i dad soc i a l y do d i ctar loyespar a 

la or gcmiz a ci ón gen eral . del traba j o y gar antiza r l a vida y l a sa­

lud de l os traba j adores . Se cooprende que n o se tocar 6 e l r ég imen 
econ ómic o si se sabe que el gobiern o de Don Carl os Herrera , que -

sucedió a l a dictadur a , er a conservador. 

De nuev o en el poder el partido liberal con el r égi oen 
. . d J ' -.c , O l ' 11 1 . t I' . + r eaCC lonarl O e ose ~~r12 re ~ ana , ee capl a e mOVl ~l on uO p o-

pula r an t icabr eris ta l l y reforL12 nuevCLDcnt e l a Constituci ón de --
1879 en 21 de d i c i embre de 1927 . 

P or r.w di o de 1 ::lS nuovas re f or mas s e podan l Cls demo cráti 
cas con quistas a lcanzadas por l a cla se t r a ba j adora en 1921, desa­
par e ce l a ·facultad de sus pender l as l abor es y se r ompo el abst en~ 

cion ali smo econ ómico abso l uto del Estado a l establ ecer en e l Artí 

cul o 1 6 que ¡¡Es func i ón de l Es t ado conservar y mejorar l as condi-
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ciones gene r ales de la existencia y del bienestar de la nación, _ 

procurando el incruI::1onto de la riquoza pública y privélda, creando 

o fODontando inst i Guciones da crédit o y de provisi 6n soc i a l; y 

proveyondo ade cuadamente él la soluci 6n de l os conflictos entre el 
capital y e l traoo.j 0;1. 

Ta l os formo.s fueron ya t an a la medido. de l os fines -
de l a dictaduro. militar de Ubico, que óste apon~s l QS tocó por me 

dio do las de 13 de julio do 1935, a la miso~ Constitución dicta­

da n or l a Revolución liberal (de 1871 ) en 1879 , Das b i en llevadas 
a Celbo para accmtuClr e l e l ee10nt o repres i vo ue l ol'c1en consti tucio­
nal célpi tn.lista y paro. vi±Jiliz ,~,r 21 continuisr:lo presidencial . De­

be ue cirse que (3[, e l a rtículo 16 se sentó el principio de que ¡¡El 

Inter6s social prevalece sobre el interós part icular il
, y que en -

el art ícul o 28 se estab10ci6 , que lI l as l at i fundios cuyo rendirnieg 

t o no sea adecuado a su extens i ón y condiciones , ser¿n objeto de 

un sistema p articular de imposición fiscal ••• n (113). 

En El S ,:'.1 vo.c1or, el sanguinario Mn,xinil i ano Hernández -

r.1artínez, en 1939, IV.ce de cret ar y pro clo.nar por una C1.so.mblea con~ 
tituyente una nueva Const itución il con el objeto de organizar l a 

vid::" de l país s obro b :.::'.se8 just8.S y firE108 , que a r monicen 1 os der~ 

chos individuales con l os da l a Sociedad y de l Estado , a fin do -
que sean Ullél garantía positivo. po.ra l a re aliz ::ción de l os princi­

pios, libertad y s olidaridad ¡;. Por ne d i o de l a mism a c@stitución 

el dictador se aseguro.ba por seis afios m6s en el poder. 

La s disposic i on es de dichn constitución rol~cion~dQs 

con l a oconor:lía son: 

¡¡Título V. Derechos y Gc.rantías. 

Capítulo 1. 

\lll.rto. 32 . - Se reconoce In libertnd de contratQción -

conforoo a l as l eyes . Para GvitQ~ la usura e l Estado queda obli­

gndo Q fcment c r I n oforta de capito.l por oeQio de l as institucio­

nes de cr~dito, y el desarroll o de cC0per~tivas do toda clase. 

Arto. 55.- El ejol' cicio dol c Oill2 rcio y la i ndustria e s 
libr e ; pero el Estéldo debcr¿ fonontar el ejerc i cio del pequefio ca 

mercio y de las pequeftas indus triªs en favor de l os salvndor§~ 

ños ó 

Art o . 56.- Corresp onde al Estado el rógioün exclusivo 

(113) ¡¡Digesto constitucional de Guatof;Jala ;¡. 
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de l os siguientes servici os: a cuftaci 6n de mone da , c orreos, t elé­
grafos 1 tel éfon os y r ad i o . La un isión de bill etes s e h ará exclu 

sivawente por un s ol o banco c oncosiono.rio do l Es taelo ll
• 

El CQpítulo 11 del títul o V (Der ech os y Garantías ), to 
ca la cues tión socia l (fnr.1i1ia y trabajo ) : 

Art o . 60 .- La fG.wi lia , corn o bnse fundamental ele l a na­
ción , debe ser prot c jida espe cia1went c por e l Estado, el cual di e 
tará l as l eyos y di sposic i ones necesarias para su me joramient o ••• 

Art o . 61 .. - . Se establ oce el Bien de Famil i a on b en eficio 
de los sal vadorefios •.• 

Art o . 62 .- El traba j o go za rá de l a pr otección del Est~ 
do ~)or r:r!ed i o de l oyos que go.rr-:ntic cn l a equi dad y l a justicia en 

l as relaciones entre patrono s y emp l eados u obrer os •. .• 

Lrt o . 63 .- I,{)s c onf lict os que sur gieren entre e l capi­

tal y e l trabQj o e entre patron c1 s y oL1pl eac1os u obreros , s erán re 
suelt os per e l t r i buna l elo arb i traje e de conciliación que una -­
l ey espec i a l c~o t e rD inar5 . 

flíuy l e j os e st8.r í a e l scmginario dictado r de la idea de 

ha cer que se per mitiese o aut oriza s e l a suspensión dG l a b ores y -

men os de l a de que se l egislase sobre sindicalizaci6n , institu­
ción que ni siqui era en l a Const ituci ón f ede r 0.1 de 1921 es regul~ 

da . 

Lo.s deD~s dispos ici ones re l ac i on adas d irectancnte con 

e l rógimon e c onómic o son: 

Art o . 77 .- Cor r e sp onde a l ~ ~s nrnb l oQ Nac i onal: 

270 . De cre t a r s ubvenc i ones , premi os o privilegios tem­

porales a los aut or es de invento s ~t il es •.• y f ODcntar e spe cial-­

rncn+ J l a agricultura y l a industria nanufacturora . 

3 40 ~ Crear y organ i zar I n marina mercante y de cabota 
j e y l a avia ci.ón civil .•• 1; 

Art o . 1 05 .- Son debe r es de l poder Ej ecutivo : 

90 . Dirigir y fomentar l a educ ac ión p~bli ca, t ando a -
este raino l o., d c:bida prcde;l'cnc i n , y fom entar :10 IJOCLO Gspcc i ;:ü l a s 

ac tivida des cul tura10s , o.gríc ol us 8 inr'::'ustriales de l paí s il
• 
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TITULO XII 

Hacienda Pública Nacional 

HArt o . 1 51. - ~I od o s los ingr es os del Estado c onst i tui­

r án un s ol o fondo , qU8 es t a r á a f e ct o de manera gen e r a l él l as n8-

ce sida de s y obl i gacion8s de l ai smo esta d o . Sólo s e p odrá afec~­

t a r r e cursos c on finas par a el s orvicio d8 lo. Deuda Pública ; pa­

r a compra de parcel a ción da tierras y construcción de ca sas ba­

r a tas c on finos de 1!le j or oxni ent o social; y para l a s inst ituciones 

do ben efic i encia o de instrucci ón pública y eapresas of iciales a 

que l a l ey c ('nceda aut on omí a o En este úl tiDo ca s o , l a afecta-­

ción s e limi t a rá a l os r 8cursos p r oQucidos p or l a empresa o i ns ­

ti tución el . ..; que s e trCl t e il
• 

l' Arto . 155.H.Sólo p odr 6.n cOI:Jpr oúJe t e rso f ond os de o j eE 

c i cios futuros, c on autorización l egis l a tiva, por me dio de presu­

puostos extrao r dina ri os, para l a adquisición o c onstrucción de o­

bra s da interés público o administra tivo , o para l a c onsolidación 

o conversión Q C l a De uda Na ci on al •.•• 

_tLrto. 156 . - En e l ca s o ele esca sez o ele calamidad pú­

bli ca , p odrá e l Ej e cutivo, 8n Con se j o de Ministros , a c ordar la -

liberación de impuos to s , teDpor ~luonte , él l os Clrtícul os do prime­

ra n e cesidad •••• n 

Como S 8 v e , c on l os pr ocopt os c onstituci ona l e s trans­

cr it os l a constitución martini s t a se apa rta en dirección hacia -

un Est ad o inte rvent or en e l campo e c on ómico - s ocia l, en l a dimen­

s i ón y c on l os propósito s ya oxprosad os, de l sistoma liboral-in ­

divi dualista radi cal. 8 . .:; tra ta de un intento de apuntar e l con­

movido podor oligárquico cafotQl aro , asontado on una estr uc tura 

oc on ómica muy prod ominantcD ent e agra ria , latifundista y feudal, 

con p oqueftas c oncesione s a l a s Dasas oxpl ot a da s y po r medio de -

c i erta ordena ción y Dodcrni za ción dol s istoma croditicio, banca­

ri o , moneta ri o y el r, l n s finanza s públicas . 

De l a Dcd i da d a l a lioita ción de la nueve c oncepción 

de l a estructura del Estado y del r e spe ct ivo régiDon económic o­

s oci 3.1 c cnsti tuc i on al, el oo.nt eni1!1Íent o de l principio b6.8ico del 

iusn nturalismo, on el a rtícul o 59 (d8 la comentada Const i tuc i ón 
de 1 939): "El Sa l v nc10 r r e con oce rlo r ochcs y c~c b crc s étnt e riores y 

supsr iores él l a s l eyes positivas, t enion do po r princip ios l o. li-

t -1 1 . 1 d' 1 f . t . - . ;:¡ ~ tI ber QQ, a 19ua na y a _ro. ernluaQ ...• 
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Por otra parte, se fDrt~loce e l e l e~ento repres ivo 
de la organización c enstitucional capitalista, por ojempl o , con 

l a institucionalización Jol e jército, 81 debGr del Ejecutivo de 

fomuntar la educaci6n rnil it~r , 01 nombraQiento de l os Llcul des -

por el Pode r Ejecutivo y 1'1 :"'.nplio.c i ón , hCtsta incluir 1[1, propos~ 

cj,ón pare, coneter delitos l)olíticos, de los CCtSOS en que podría 

apl icarse l a pena 1e muerte. 

La situCtción econónica centroamoricana empe z6 a vari ar 

l cmtc..mente Ct p:::.rt ir de 1940, cu~n'~o l c..s causas m6.s evidcmtes de 
l a crísis habían dosc..parocido, pero l as dificultades do orden in­

terno y l as extern~s deri vadas de I n gu erra Je procios en el mer 
cado i nternacional del caf~ provocada s por e l gob ierno brasilofio 

de Vargas hacian dif í ci l l a recuper~c i ón que podía esporarse. 

El prorD',:dio ele cafó exp ort ado en 01 quinquenio 1934-
38 s61 0 l ogró alcanzarse hac i a finales do l a g~erra a pesar de -
que internalJente l a producción n C" disninuyó: ¡lel prGcedio ,Jo 1934 

38 fuo de 311 millones ~e libro.s; en al qu i nquenio s i gui ent e 

(39-43) disminuyó a 296 mi llones; en 1944 so 8xportar0n nuevameg 

t e 316 mil l ones do libras y los precios COD enznron a subir . En la 
décQda elel 40 so inicü1 en l os ESt2.clos Unid os e l sistu1Q de cuo­

tas de exportación y 01 control unilateral de l os precios . 

DurCtnte el estancaDiento gene rad o por la crisis y bajo 

la opr esión f~~rea de las d ictaduras mil ita res se acumular on si­

tuCt ci,ones y conflict os sociales que 112rian expl os ión en el peri~ 

do posterior a la Sugunda Guarra MundiCtl . Es dec ir, so fueron -­
ncur.rul ando lcmto.,l'!K:nto las cCJllc1iciones que producirían lila crísis 

de l a rep~blica cafetal era y su pr cb1emót ica sUferación" . Las - ­

c ondiciones acLv 0rsas en qu e funcionó 01 sistolllo. pe,lit ico y 01 -­
ac entuami ento do sus rasgos oligo.rquicos (g ob i erno de minorías, 

exclusión v i olenta de l o. oposición política y , en general, blo-­

que o u l a particip~ci6n en l ns de c is i on es do pO~Gr de otros gru­
pos social us , proferente at~nciión a l os interese s ca fetalero - ba­

nan eros, e tc . ) to;rmin ~'..ron por afectar on gr ado SUli.lO - Secial y po­

lí ticamente a l ns clasos popul a r es y a 10. postro , a todos l os o­
tros sectores socio.l os , incluyendo a iuport antes grupos de propj,Q 

darios rurcü es . 

ilFué oste un proc,Jso de acunmlación ele tonsiones so­

cL Ies y postorgo.cién de s ol 1.'_c i on os ; socic:.lr:1\Jnte 01 es tane3.lIlionto 
ec onómico <lel poríodo qu e analizames retardó l a modificación de 

l os patrones trndiconaleE de c omportam~Qnt o , al r e f erzar dosde --
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la c~spide del poQ2r a l pat cl'nalisDo y 01 prodoDinio dol finque­

ro o hacendado, a l facilitar l a i nvol ución ho.c í a f ortJo.s do c c ono 

r:1Ío. natural. a la etutosuficicmcia do vari as rcgiones ruralos. La 

concentración del poder e c onómico dificult ó aón oás el func iona ­

mi ento de la decoeracia poli t icet burguosa, he rido. de nuerto en a ­

quel porí odo cuando so r e curri ó a t od o para sal vQr 01 sistoma . -

Pero lo. ti 8 cluc i ón'¡ o.utori tnria s610 fue 01 procedimiento para ha­

cor pagar 01 precio do lo. c ontracc i 6n ocon6~i ca a l os sector es 

populo.r cs (entre l os que n o s61 0 ap a recen l os co.mpes inos, sino 

taDbién sectoros lo.b oro.les urbnnos , copl eados y burócro.t as , pequ.2, 

fios prop i e t etri os , coccrcio.ntcs y etrt osan08, profosi enalos) y al fi 

no.l dolcic1 0 '-Leprcs ivo , et ca s i t odos l os ostratos social 08 11
• 

a El bo.l o.nce genorcü de osto. e to.po. es DUy desfavorabl e 

para 01 proces e de dosarrollo y para l et consolidaci6n do la sociQ 

dad nacional en Cantroam6r i ca. Ta l período pus o de oanifiosto no 

s610 l os ofect os y limitacion cs do l a r ofor oa libero.l del periodo 

o.ntorior, sino l n impos ibilidad au mode rnizar a l 8 i stoca político 

y su base ecanóDica bajo 01 cuestionndo lidc r a 3go terratenionte-
] 

... . o ... garqulc o; en rlgor, l a bo.so agr aria de l o. econom í a cafetalero. 

no pod í a serv.ir ,lo u j e .::;c l o. r8J1 :::: vac j. 6n social, quo do -Ciane r o. iopo~ 

tergo.b l c exigia l o. soc i edad centroaoerico.na . Pero probabl oDcnto 

el afecto ~ás imp ortante y o. ocis l~rgo pl azo l o constituye el re­
forzo.oient o ele 1 0. pet·o.ta que c orno r3 cciec1acl c1epon:licnt (: aClquiore lo. 

r ogi6n!'o ~ l os aspe ctos po1itico -~ ilitar8s , que so anticipo.ron, 

se agrcga un CnC o.dcllnc.1ient o 8c(T1<~,mi co irrcrvorsiblc en t qnto Cen­

troo.méricn se oantengn c omo fo r mnci ón capitalista interna que mire 

l as bases de su dosarroll o on sus vínculos con e l mo rcado capita­

lista- oundial (114). 

3-F.- Cambios en l a postguerra . Movimientos on l o. 
es tructuro. ccon6oico-s oc i a l y on l a superestruc 
tura jurídico- politicas.- --

El crecimi ento extensivo que , él posa r de frenos y tra­

bo.s
9 

tuvo lugar él 1 0 largo (~C varins c16cac1ns produjo car;1bios en -

profundidad; uno do el l os : l; l s u:cgü1iento de l os soctores cedios 

urbanos, por transf or m::'oci 6n de vl.c jos soctcres l i go.dos 2. la arte­

sanio. y al pequcfio cOG~rcib y por inc orporaci6n da otros a l a ex­

rl D.l1si6n de l os s ervicios , do l o. bur ocrac i a pública y prive,do. y a 

l o ~cnovada activi~ad merc2.ntil( proceso que fU8 fetvorec i do po r l o. 

(ll ~. ) V. Edel berto Torres }{i Vc.s: ob . ci t .. p.6.g. 14QY s i gs . (1 42-143) 

---- ----- _.~ ----------------



aapliaci6n de la educación formal) . 

En el amb i ente de finos de gu erra y postgu erra se 

pr oduc e en Gl mundo una rápida difusi6n do uBpira cionos soc i a l es 

y pol i t i fas y una b~squoda critica da nuevas so l uc i ones do I n -­
pr obleDática nacional e intornacional. La inqui etud soc i al, as - o 

fixiada en Ccmtroamerica ba j e formas poli ticas autoritarias, vi-ª. 

s e as t im~lada por un clima internacional do v i ctori a s antifascis 

ü :. ; i "y la 2.. cur-ml '"'.c i ón ele tons i on os y problomns super:::.ron en ese 

mo c anto e l cada ve z Q¿S pre cario equilibri o de poder hasta despQ 

jarlo de toda ropres enta tividad . La ecl osión social revi s tió l a 

forma de movioientos populares bajo el lide razgo de intelectua-­
l es de c l ase Glad i o. que a rrastraba especial o0nte a las masas ur­

banas li • El mismo afio do 1944 ~ueron derri badas l ns dictaduras de 

Maxüül i cLllo Hern~nJez l'1.é'crt inez en Jn SQlv~Hlor y de J orge Ubic o -

~n GUQtE.::r:1al a . Los mcvi oi ent os n6s o nenos l!opul nr us centroameri 

canos de l a 6p oca fuor Gn 18terD inant~rnentc, por sus lideres e -­
i deó l ogos desc ol1anto s y por el grad e de desar rol l o de l a soc io­

dud ce:ntroarn oriccLlla de CJSC3 dias, de conteni do idoológico de cl <1-

se media con a spect c s naci cnal-reformi s tas. El descontent o pop~ 

l ar se cana lizó, con excepciones pa rticulares , en torno a obj oti­

vos difusos de democracia p olitica, l ibertad en general, respec­
t o a l os d0 r e:chos hUrlanos , en S Uffi <1 , lI l a reconstitución 'le una l e ­

galidad burguesa ca pa z de liqui dar l a brocha nbiarta ontre el -­
constitucional i srn o liberal d0 fachada y 01 e jercici o despót ic o -

do l poder I1 
• . DescontanQo l os rasgos part icula r es de tal es movi­

~ientos, todos cons i stieron Gn l a movilizac i ón de sect ores popu­
l ares urban os (artesan os , obreros y otros asal ót.r i nc1es, eDpleo.dos 

de~ sec t or p~blic o y privad o ) dirigi dos por i mportantes sectores 

de l o.s c1 2sGH oedias (estudi3ntes, profosional os, Daes tros y ofi 

cia18s del e jercito , pequeftcs prop i etari os y c ODe rciantos) . 

La emergencia do los grupos nadios 0.1 pl uno politico 

no s i gnific ó s u incDrporac i ón inmod i ata , C ODO cl ase , a la es tru~ 

tura de dcoina ci ón lipués se trat3- de un sect er socia l extrer::lQdu­

Dente he t erogénee, inici a l nonte ':lób il e inoxpert o\!; hechc que n o 

n i ega e l i mport o.nt e p~p81 de osos grupos que en l as pr esent es li­

neas es aludid c , C GUO r~ceptores de 103 nuevos i deales s oci o.l es 

y pol í t ic os unj_versalme:nt e eH vul CS:ldos con gran énfas i s por la lu­
cha contra l as potenci~s fascistas . . 

Los part idos tradici ona1 0s (liboral y consorvador) -­
fue r on s ustituidos a f i nes de l a dé cada de l 40 para dar p~so a -
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organiz a ci ones políticas i ne stabl es y e l ect oralistas , encabe zadas 

por e l ement os de clase modi o. ; si b i en en Honduras y Ni caragua -­
cons erva r on su den omina ci 6n , por sus objet i v os y e l origen soc i a l 

de s us cuauros di r i gentes habían ompozac1 o a cambiar t aDbién . ¡¡1il 

r espect o Medina Ech8varr í a indico. que l a quiebra de l a comb ina -­

c i ón biparti di sta tra d i cional, que a compaña a l ocas o del s istema 

trad ic ional de l a hacienda , os e l rosultadG de una transfor oac i ón 
pr _ i'unda on l a quo se incluy o l a apCLrici ón de; l as nuevas c1 2.sos -

medidas y l a c onfus i ón i d001 ógi cCL que so me zcla con estos f enóme ­

n os; y agrega que 01 vac í o de p oder qua se doriva do l a inadecua­
da transforrna ci 6n de l os p~rt idos p oliti c os , que for j ó , en s u mo ­

ment o , e l s i sternn de l a h a ciúnia , de j a 0n el a ire l a s raices de 

l a l egitimi dad (J.M0d i na Echeverr í a , Cons i de r ac i ones Soci ol ógicas 

sobre el Desarrollo Ec cnGmic o d0 Am~rica L2tin~ , Sol ar Hnchate, -

Buenos Aires , 1967, pp . 88-94 1l
). (114) 

A partir de 1 944 se ampl i a paul a tinaoonte en algunos 
paí ses , y v i ol cmt o. lJ c ro transi t oriD:m onto en otros, l a part icipa ­
ci 6n popul a r y l a c onf i gura ci 6n d e f u e rzas de pres i ón que ompu­
j an hacia un camb i o que mod i f ique sustanc i a l mento l as causas que 

hicieron de una crisis p:1 s a j era ¡(la nuncU·:ü de 1929 - 33 ) una s i-­

tuo..c i ón do tres lust:I'es ele estanc ~D i ent o . L'1S: fl.lGrzas p opul a r es 

y democrática s , antes cara ct orizadas , do El Sal vad or, por ojem­
pl o , derriban a l\bxic ilia n e Hernánclc z Mart ínc z y substituyen l a 

ant i democrática Const itución r~ G 1939 (que c c·n l a s ref oroQs de --
194 4 pa r a a llana r su c untinui smo pr8s i c1oncia l y sin var i a r e l -­
el emento int er ventor de l a oc on coí a s i no más b i Gn ace ntu6nd olo, 
01 dictador hab í a llevad o a l grad o de f a scis t a en cuante l egaliz~ 

ba "ma (l ictadur a que po :lia Q8 umir l os ca r ;-,_ctorGS más opresor es ,­

sangrient os y abyo ctizant ~s ) p er l a libe r a l y do~ ocrQtica Cons ­

tituci6n de 1886 . M6s , pront o I n reacci6n se rehac8, rGpri oo al 

movi mi ent o popula r y vuelve n conc Glida rsc con el rógirn~n de Sal­

va dor Ca staneda Ca stro . 

Es t e dicta una nuava c an3t itución, de 29 de Novi embre 

da 1945 , elab or ada s obre l a b ~se 1e l a de 1886, de l Q que se con­

serva buena p~rto do al ement os demo cráticos ; y penetr ada de lo s -

cl eoent os e c on óm i cos y socia l e s d e l a du 1 93 9, en l o quo la supe ­
r a on a l gunos puntos , sin ad opt a r sus disp o s i cio~es epresivas. -

Así por ejempl o , en el títul e XIV , de I n Familia y el Traba j o , -

(114 ) V. Ede l bcrt o Tcrres Ri vas:ob .cit.págs . 143 y sigts . 



establ ece: (Arto . 1 54 ) C)l18 ¡;:;:':;l Estnc10 lJ r otegerá y fOrJontaréÍ l a a!! 

quis i ción de l a pe queña pr ('p i ec1ac1 ruro.l y In c on st rucci ón cl8 vi""': 

vi8ndas cÓE10clas e higiéntcas par a l a pob l a ción rurnl y urbann ll y 

que '1 in inquilinato será regl amentado por l a 18yn; pri ncip t os pg, 

ra c1 ictc~r un Código de Traba j o ( ..'\rt c . 156 ); que liuna l ey establ~o 

c or ó' 01 Seguro Social obligntorio c on el concurs o c1e+ Estad o , Q8 

1 0 2 patron os y d. e l os trabaj o.c1ores ll y "el derech o de hU8 1ga do -

l os trabo. j o. ,~lores U~rt o . 1 60) •.. 11 (115). 

En 1948, Y ant 8 intcntos c ontinui stas de CC.ls t an eda -­
Castro , es derribado e l régiDon de éste y s e inicia , c on l a part! 

cipa ción , c omo on 1944 d8 ofici~l es j 6venes de l e j ércit o de cla ­
se med i a, Un perí odo de renovac i ón de l r e zago.c1 c s i s t oc:a político 

sal vadorefi0 6 Mod i a tizado en sus mo j oros y méÍs r adical e s i mpulsos 

e l movin i onto de 1948, s in 8Dbo..rg o , pl clsma on un t exto c onsti tu­

ci onal, e l de B50, un rég imon 8con60 i co y soc i nl ouy s uperi or al 

que I n oltga rquía so vi er a obligada él f cr uul a r en l a Const itu-­

ción de 19 Lt5 . 

L a Con s tituci6n actualu0nta vigente , pr omul gada en --
1 962, es l n DisDa de 1 950 , apenas t ocada en s u t exto 8n e l afio 

dicho , a l ser r estable cid o 01 orJen c onst i tuc i onal, que se a l egó 

haber s i do r ot o c on ocas i 6n del do rrocaDi ~nt o de l presidente J o­

s é María JJ OrJUS. 

Dentro da una con ce pc i 6n 1eDo cr~t i ca , nues t ra a ctua l -
Constituc i 6n s í roupe dafin i tivQo entc con l o. c onc epc i6n lihe r al­

i ndivi dualista r ad i cal, que po r impor~t ivo hist óric o fue ra adop tQ 

do, _o r l os p o.í ses centroaüori canos o, l a hore'.- de su i ndapenc1encia ; 

par:'.. o'proxion.rnos al osquema f er ::mlnc1o en l o. Const i t ucion de '\,IIei ­

Dar y en las c ons tituci ono s do la Sogunda Post- Gua rra do Francia 

o Ito.lia , por 8j üupl o . no tras-

pasa l eo s lÍI:ü tos de un I n t e rvemci on isI1 o pr or i o.mente d icho en l o 

econ6wic o- sociO,l . 

Los sactor os popularos de GUQtm:1ala, con l ... Gxpe ri en­

cia v i v ida en 01 Di smo afio po r el pu ,;blo sal vo.doroño , s upi er on -

orient o.rs a Dej ar. Con una participación 
, 

Da s dire ct o.. , 

or ganiza do. de l a s cl a ses traba j ador as d j. e ron a l tras to con l as 

no.quina ciones d e l o. reacción inte r na y externa y se L1:,.ntuvi or on 

en e l podar de finos do B4~ ~ Junio do 1954 , l apso duro.nte el --

1 o o . . o 1 11 r o cua se lnlCl n un pr offi l sorlO ceSQrro~ o ocon0810 0 , 

(115) V. t1 Constitución y CóJ i gos' de l a Ropública de 
ed ic. 1 947 , p¿g. 7 Y sigs . 

social y poli 

El Sal vnclorl! o 
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tic o capita lis"ta . Tamb i én es t e movimient o pl a smó su i deo l ogí a 

en una c ons tituci ón , l a de 13 de marz o de 1 945 , más avanza da que 
l a nuestra de 1950. 

Dice Jul i o Gómez PCLdill a~ ¡¡Desde 1944 , pero rnás desde 

l a proDul gaci ón de l Decret o 900 (l ey rle Refor mCL Agr o.ria ), en GUQ 

temal a se i nicia el desarr oll o cCLp i tc.lista y l a lucha anti-impe­
ri o.lista ~ l os cual e s a po.rtir de 1954 han qU0rido se r c ontenidos 
y han sido medizados. 

Constituyeron el c on ten i do de l o. R~voluci ón de Octu­
bre (de 194», a nuestro jui cio, l os s iguientes pl antenmi entos o 

ec "reses: l a ruptura de l a es t ruc turCL sem i feudul de l a e c onomi a 
agric ol o. , l o. o.mplia ci ón de l ne rcado i nterno y l CL justicia distri ' 

but i va para l os orpi mi dos campesinos , TJecLiante el Dec r e t o 900 -­
( en juni o de 1 954 se habían repart i do y2 entro corcn de 1 00 mil 
car.lpe sinos , cas i un EJi ll ón de h e ctó.reas de ti erra ociosa); l a -­
el ectrif i cación del pa í s (hidr oel é ctrica Jurín-- MCLr innl ó. ) y l e 
industrial izac i ón a través de l eyes e inst i tuci ones d~ crédito y 

fomento i ndustrial; l a independcnci2 e c onóm ica naci onal, a t ravós 

de l CL construcc i ón de l a carretera a l Atlántic o y e l puert o pro­

pi o de Sant o Tomó.s (después M~t íQS de Gó.l vez), que liquidaría el 

domini o p ortuCLri o y trctnsportista do l e\, Uni t ed Fruit Company y -

l a I RCA ,hoy FIDECA; l a diversifica ci ón de l a pr oducción y de nue~ 

tro comerc i o exterior y l a búsqueda de me j or es mercados , sin con­

s i derac i ones políticas estrechas; l a r ees tructura ción y de s a rro­

ll o de l sistema b~ncari o n o.ci on al; y la equidad en l a s rel a ci o­

nes obrero- patronal e s a travé s de l eyes de Tra ba j o y de Seguri­

dad Social, a más de libert ad poli t i ca y s indicul~ •• 

Uno de l os propós itos rev olucionari os que Pó.s mo l es ta 
ba a l i mperio.lismo , e r a l a defensa de l as riquezas na tural es de 

l a nación, esp e cia l ment e l a de l pet r ól eo. 

La Revolución de 1944 e ra producto ~e l a agud iza ción 
de l as contra dicci ones internas , agr ava das por l a gue rra antifa­

c i sta de 1939 - 45 y l a escas ez y racionami ento ~Le rivados de l a -­
mi sma; er a producto del de sarrollo do l ~s fuerz as pr oduc tivas , y 
el ace l eraQi ent o de es t e desarrollo t endí a a pr ofundi zarl a . La 

lucha contra l os Donopol i os que asf ixi CLban a l a e con omi a y dete­

nían nuestr o desarrollo, os t uvo pres ento desdo e l principi'o . Los 

artícul os 98 , 99 y 1 01 de la Constitución de 1945, que plant ed~­
ban l a r evi s ión de contratosy c onces i ones , son prueba ele ell ol! . 

(116) • 

(11§) Intro (~ucción a l a EconcDi a il ,p6.gs. 1 96 y s i gsc 
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Derribado el r6gimen de J a cobo ~rbenz Guzmán, se da a 
Guo..temala una nuevo.. c c:nstitución, I n. ele l o . elo Marzo (10 1956.-­

tlAs í, dic e G ÓI'1G Z P2c1illa , vuelven a es tCtr prasentas cm la doter­

minCtc i 6n de l a pol í tica es t a t a l l os t erratenientes latifundistas 

y l a burguesía proi mpurialisto.., so entrega en c oncesi ones de do­
re c'10s pe trole ros y minoros 12 rique za elel sub-suolo guat emal te­

c o , se restituy8n sus tierras él l os grcmdes terratenientes exprQ 

pi ados por el Ducroto 900, se abc::mdona 12 el ectrificación y se -­
prorroga el c ontrat o elo l a Empresa EIGctrica ii (117). Pese a l os 

propósit os do hace r r ograsar a l a s ocicJac1 guatemal teca , en for-­

ma total, a un2 ot ap2 ya suporQda, en la dicha Constitución de -- . 
1956 se mantiene l a pcsición intervent ora del Estaelo en la direc­

ción de l a vida ec on6mica-s ocio..l. 

RelJrinido nuevanlGnte el movimiento clemocró.t ic o guate­
malteco, que se r e cupero..ba de l o~ golpes sufridos c10sde 1954, roto 
por l a reacción el orden constitucional impue sto por l a misma en 

195 5 , l a pres ión popu12r obliga a l gob i or no de fact o d0 Enrique -

Peralta Azurdia al r esto..blecic1Íentc de dicho orden y, as í, una -
constituyente integrada en proporción i~portante por el eDontos 

do t endencias deDo crát icas dicta l a cons titución actualmente vigeg 

te, de 15 de sept i embre de 1965, que , aunquo lejos de ser 1 0 que 

l a de 1945, formula un r6gimen ec on6mico - soc i a l que roalizado por 

grupos y c l ~ses progr es i stas puedo perr:lÍ tir un o..mplio ch;sarrollo 

capit Ctlista de l a so ciedad guatemalt eca . 

HondurCts y Costo.. Rica tCtmbi6n son conmovidas por l a cQ 

rri ~nto renovo..doro.. de post-guerra que armonizó en pCtrte l as es -­
tructuras económicas c cn l o..s superostructuras político-legales de 

l os estados guatemal tocos y salvadorefios . Proyección ~e esa con­

moc i6n vinieron a ser l a s c onstitucionos actual es de aquel l os -­
dos países. La de Costa Ric a es de 7 do Noviembro de 1949 y la de 

Honduras, dictada por el o.. ctuo..l r6 giD8n antidomo crátic o y sin du­
da c ondici on ada por la pr os i 6n de l movi~ iont o popul ar h ondurefio, 

es de 3 do junio do 1965i on arJbo..s supóraso l a concopci6n econóoi 

co-política abstencionista y se Qfianza un sisteoQ intervontor" -

de pl:"lneamiento y direcc i ón de la prcc1ucción social ~ 

Como c onsecucncio.. Je un ;:l(;s2.rrollo ec onór;üco Denor y 

más tardío que e l do Guatooala, El SalvaJ or y Costa Rica , y de ~ 
l as presiones e intervenciones de l os poderes oxternos, el movi-

(117)Ob. yloc~ cite 
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miento populo'r de NicO,rO,gua n::1 ha podido rOrJpor en ningún momen­

to el dominio de la dictuadura milito'r y dinástica que sufre des­

de que llegaro' a su fin la ocupo'ción norteamericana, pero la pr~ 

sión sostenida que contra tal d ominio ha mantenido aquel movi-­

miento y la pequeña diferenciación social que el crecimiento do 

la sociedad nicaragüense ha generado han obligado a la dictadura 

a modificar l a estructura constitucional lib Jral-individualista 

de viejo tipo. Lo, Constitución de lo. de Novieobre de 1150 tam-­

bi~n es reflejo o plasmo'ción de la moderna concepción capitalis­

ta que obligo' al Estado a promover el desarrollo económico con -

miras o, edificar el bienestar de In Sociedad. 

Antes de pO,sar a analizar la letra de l a s constitucio­

nes actualmente vigentes en los cinc 0 países centroamericanos, en 

lo que puede o debe ser c cns i dorac1o CGDO régimen económico cons­

titucional, voamos a grandes p ~sos cualos fue ron los movimientos 

de la base económica duranto el período de 25 años que va de 1940 
a 1964, a cuyo inicio empiezan a dO,r las condiciones materiales 

que aceleran el proc0 so de conbio !]<Ís c onsiderables que hasta el · 

presente se ha operado en las ostructuro's social y política de -

CentroaElérica. 

El r~giGen s ocial más elevado a que podría dar lugar 

el desenvolvimiento real de la l e tra de las c onstituciones dichas 

es todavía un ideal irrealizo'u o . La traducci ón en hechos de éste 

ideal depende del cmnbio en la correl o.ción ,le fuerzas de las cla­
ses y grupos sociales de los países centroar:nericanos. Este caro-­

bio tendrá que ef~ctuarse tarde o temprano y con el eosto social 

del Dismo tieno que ver mucho la c onducta miope o progresiva que 

la clase propietaria dominante adopte a partir de los días que ca 

rr C? i1. 

Es claro que una conducta consocuente de esta clase, 

con los supuestos necesarios paro. un lesarr ollo acelerado y equi­

librado~ reduciría ose costo para bien do toda lo. sociedad cen-­

troaméricana. 

Ya se vió quo, aunque 1 entm;xmt e , la situación econó­

mica QDpeZÓ a variar en sentido fav or2blo a partir do 1140. Los 

caobios políticos que se acaban ele sofí_alar I! fueron acompañados de 

una rel2.ti va reanimación del sisterJa ec onóoico ccntroar:lGricano 
generada por la. concurroncio. de factores aleatorios ajenos a su -

propia dinámica. La postguerra roavi vó el cClmercio internacional 

y su brove período inflacionario elevó de nuevo a niveles óptimos 
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los precics del cafó " • Los productos tradi cionales rec obraron su 

demanda en el mu rcado internaci onal y, asi, los pai ses centroame­

ricanos ll r e cibi0rcm una ronovad!l afluencio. Jo recursos externos íi
• 

El influj o i deo l ógico de l os d i as finales de la guerra 

(por ejempl o lo. firoa y ~l ivulgcción de l a Ca rt o.. de l Atlántico),­

la relat i va dif erenciaci ón y ' a~pliaci 6n le l a estructura social -
y l as renovadas p osibil idados de crecimiento derivadas de la rea­

nir~Jación e ccnóoica interna inc1w..1abl c)!Jcnte agudizan o chonelan las 

contradicci ones del r6giDen s ~ cial 10 l os paí ses centroamerica-­

n es, Que s eguían c on su estructura político-jurídica de esencia -

funclaoent a l mente liboral-inlli vLlualista ;::' e vie j e til) O y orpiG1ic1os 

por l e s férreras di ctaduras IJilitarcs. Esta agud ización gene ró -

l a lucha Que c onduj o a l os caebios políticos de p ostguerra . Rea­

li ~~elo s ~stos, arrn cnizada l a superes tructura 0c cn 6oica por l os -­
prec i os ele p ostguerra de nuestr o principal product o de exporta--­

ci6n, Que os r eforzado por otros, CODO e l a l godón , tiene lugar -­
un rel a tivo desarrollo c~o l o.. s fuc rzGs product ivas y, cn general, 
cierto do sarrollo económic o . 

La Jemcmda el e: bien es y s(~rvici o s SE: L '.voreci6 n o sola­
mente po r 01 f ort a lecimi ent o ~ o l a corr i ent e 1e ingres os prave-­

nientes dol mercado ext erno sino t aob ión p erQue al finalizar l a 

guerra Centroaoérica tenía un superávit de di visas int ernac i ona­

l es Que le hiz o p osiblo reoQuipa r o crear renglones productivos . 
En 1937 l as reservas Donotari a s e r an de 17 n ill ones 1e d61ares y 

en 1945 ascendían a 84 .1 mill ones . Es t e porciti ó pagar en l a d~ 
cada de l 40, casi en su t o talid~d , l a Qe uda ingl esa y la oayor -

parte de los cróditos privados n orteamericanos . La le uda pübli­
ca externa a l a r go plazo , pendiente lon 1915, or a do 37 Dillones 

ele dól ares . 

El crccirn i ent o de 18. eoon c, r:lÍa centruo.mericana de post­

guerra c orresp onde 0.1 perí odo do prcsperiJad ~5s prol ongado del 

mercado Dundial en ul sigl o QU~ cerro, Qur8.nte 01 oU8.1 los pre-­

ci ' El de l as l:lat crias prit.1o.s y otros o.rtículos Dantuvi6r onse él un 

alto nivel en ro l a ci 6n a l a situaci6n de l es 20 aftos precedentes . 

En es ta c oyuntura so int enta or du n ar l a polític8. fiscal y moneta­
ria , por ejeopl c s o constituyo el s i stooa de banca central; so -­
pr ecura pone r en práctica instrurnent üs de p olítica económica; y 

h asta se avanzo. a l go on 01 pl a n o do l a s reformas s ociales. Debe 

anotarse Que de l t otal de l as p r evis i ones ~c c n6micas, sociales y 

:901íticas eLe 1:.-18 constituci cnos centroaT'JéricanCLs, el c1onini o oli-



-214-

gárqui co ( a l tamente a rbitrario ) sólo p0r mite traducir en realidad 

efocti\ra una prop orción muy ba j a . Este sól o ti ene una atenuac i ón 
n ot abl e en Costa Ric a . 

El aumento de l producto territoria l bruto (1 946-1954 ) 
se rea liza a una t asa prolJcelio anual por habitante de 4 .9xlOO en 

Costa Rica y a 3 . 8xlOO en El Salvador . En Guatemal a, en la dóca­

da elel 50, ~ l pr 0~ucto naci onal creció a una tasa anual de 4 .5 %. 
Lo, re animaci ón en lificaro'guo. no alcanzó o, definirse; 

Das bien hay, a l e l argo ele es t e período, un crecimi ento de sorde ­

nnCo , años d8 estancamient o, y desdo 1956 una profunda depresión 

do s u e c onom í o' agraria . No hay desplo.zamient o s i gnifica tivo de -

l a pob l ación rura l y l a rigiclb z do l a est ructura s ocial se ve re­
forzada por 01 v irtual r etroceso en algunos sectores do su apar a ­
t o productivo (¡¡véase CIES , ilDesarrnllo Gc .enómic o y s ocinl de Ni­

ca r agua ll
, Octubre , 1 962 . págs . 11 y s i gs n ). IINicaragun presenta 

e l caso do una to'rd í a i ncorpora ci ón 0.1 Dorcad o oundiO,l com o canso 
cuenciO, de una extensa ':~ob ilidn\l elo l os grupos social e s o l~unQue 

desde comienz os del s i gl o XX se f OrDO, una agri cultura comerc i a l 

<lo oxportac i ón c on el cnfé , l a participac i ón nicar agüense en el 
volumen centroamoricnno nunca s ob repa s6 el 10xlOO de a Quel totO,l, 
y l a pr oducc i6n bananero. no a lco.nzó o. esto.b ilizarse. Es has t a 

c on l es cultivos nlgo lonercs le p ostgu crro. que el paí s rGa liza -

el Gsfuerz o más imp ortante p or c onsolielnr su s i stoDo. Gc onómio o y 

es elurnnte este perí odo QUG so constituye l o. i nfraostructura bási 

00. paro. su Jo sarroll o ( el e ctrificación, carre toro's y c omuni cac i o­
nes , instala ci onos p ortua r i as , estabilidad monoratarin, etc .,) 'l . 

?lEn Honduras, e l sector exportador recupera sus nive­

l es previos a la orísis hasta 1950; l a economí a hondureña es la 
más vulnerab l e por su dependenc i a de una produco i ón Que nunca fue 

co::t r ol ada nacionalmente; l a aguda defo r mac i ón provocada por el 

enclave bananero, de l Que continúa depend i endo , directa o indire~ 

tamente e l 50xlOO de la poblac i ón , ha obs t aculizado pers istente­

mente toda posibilidad de desarrol l o interno. De ahí Que la ca­

racter í st i ca visib13 del sistema e conómico sea su debilidad y su 
desarticulación nacional; así, por ejemplo, l a val orización de -
l as tierras de la costa Atlántica (pertenecientes al monopolio ba 

nanero ) desvalorizó l as del resto del país, sumiéndo l as en la pa­
sividad y el ais l am i ento Que agrava l a casi i nexistencia de vías 

d,e comunicación. Por cada 1 00 km2 había hasta 1 950 so l amente --

3.2 Kms . de carreterasi l a región noroccidental del país, l a más 

grande y rica, está a i s l ada geográfica y económicamente" •. En to-
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da la década del 50 el producto nacional creció en un 0 .7xlO§ por 

persona~ De 1945 a 1963 la tasa de crecimiento anual promedio d el 

PIB fue de 4 . 0xlOO pero el crecimiento de la población es mayor -

del 3xlOO . Entre J945 y 1953 hubo un período de expans ión en l as 

actividades productivas, pero a p a rtir de esa fecha se contraje ­

r on vis i blemente (¡'Véase Nac i ones Unidas , ~nálisis y proyecciones 

del desarrollo económico , XI, El desarrollo económico de Honduras, 

México 1960, pp . 2.14 y s i gs.i1). 

n:Sn general , el crecimiento de l a economía centroameri 

cana en el per í odo Que va del fin de la guerra mD-Tldial hasta el -

intermedio de l a década del 50 (1944-45 hastaE55- 57) sólo fue ~­

una recuperación funcional del s i s.tema con e l nivel y ritmo inte­

rrl .J1pidos en la década de l t :i'e intae Restablecidos los términos -

de ese funcionamiento norma l del sistema económico, l a soc iedad -

volvió a enfrentarse, al cabo de 2 decenios y con l a población ca 

si duplicada, con los mi smos problemas Que la aQuejaban en los -­

años 20; ellos son principalmente, e l retraso de la agricultura 

de consumo interno, l a pe rs istencia, en 10 fundamental, en la pa~ 

ta de mono exportación, la creciente concentración del in~res o y -

la lentitud del desarrollo manufa cturero-industr i a l " . 

Como el crecimiento alcanzado ha sido sobre la base de 

la posibilidades dependientes del mercado mund i al de materias prl 

mas y productos alimenticios agríc ol as, como en el pasado, impor­

tantes sectores sociales y sobre todo las clase s trabajadoras, -­

no recibieron de l auge beneficios en extensión e intensidad pro-­

pios para un desarrol l o que sentara bases de autosustenc i a ción; -

no hubo crecimiento en profundidad Que excedi era los niveles de -

antes delestancamiento desatado por l a crísis mund ial capitalista . 

Se repiten l as fallas del esfuerzo product i vo concentrado en los 

cultivo para exportación. Desde 1950 s e desemboca en una situa­

ción crítica por un creciente déficit de géne ros a liment icios de 

ca: ,3 U.mO popular, consttrastando l a producc i ón agrícol a de consu­

mo interno, a cargo de peQueñ os propietarios, limítrofes con l a 

economía !!natural í1 en los momentos de crísis, con la especializa­

ción de las grandes plantaciones capitalistas orientadas hacia el 

comercio exterior . Por ejemplo a mediados de la déca da del 50, -

ida ya la bonanza fugaz de postgue r ra , se produce la primera crí­

s is algodonera y prácticamente se paraliza la economía nicaragüeg 

se; tiene lugar entonces una desinversión real por abandono de -­

grandes extensiones de tierra cultivada y de la maQuinaria utili­

zada en l a preparación del a l godón, de s pués de haber abandonado -
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en 1 950 al iniciarse el boom al~odonero , rubros tradicionales. ~ _ 

_ I\.g-- -éguese a esto que durante lo s años precedentes a la nueva caí ­

da de precios de nuestros productos de exportaci6n en el mercado 

mundial se produjo también una concentración de la tierra y hubo, 

como ya se sospecha, fen6m enos regresivos en la distribuci6n del 

ingreso. IILos censos agropecuarios de 1950, que por primera vez 

y de manera confiable se r ealizaron , sacaron a luz al alto grado 

de monopolizaci6n de l a tierra cultivable en un extremo y e l dra­

ma del minifundio en e l otro!¡. :81 cultivo extensivo resulta ente 

ramente racional para la mentalidad del cafetalero ; y la concentr~ 

ci6n del ingreso en sus manos en l as épocas de auge , inevitable. 

En el período de bonanza post - bélico el grupo cafetalero vió incr~ 

mentados sus ingresos sin que l as masas asal a riadas del campo se 

beneficiaran con alza alguna de sus salario real y en e l período 

siguiente de contracci6n del ingreso por la caída de los precios 

se produjo desempeleo. Es decir que el desenvolvimiento econ6mico 

de la época postbélica expres6 claramente que (no obstante los 

cambios de l a estructura social con la me jor diferenciaci6n de los 

grupos medios urbanos, e l embrionario asal a riado industrial urba­

no de l as emergentes líneas de producción de bienes de consumo y 

una ya perceptible diferenciaci6n de g rupos e conómicos, influyen­

te ~ también el plana político, operada en e l seno de l a ol i garquía 

por su aplicaci6n a ramas nuevas de l a economía) los r asgo s del -

comportamiento e conómico tradicional d e la aristocracia cafetale­

r a seguían manifestándose con gran fuerza y determinando en el -­

mismo sentido los deplorables cara cteres del d esarroll o económico 

centroamericano, que así seguía atado a los a ltibajos del merca­

do mundial y dependiendo en mucho de l a deformante econom í a mono­

p61ica o imperialista. 

Una fuerte corriente de ingresos no siguió (durante e l 

período de auge de post - g uerra) el camino de la inversi6n produc­

tiva e n el campo de l a e conomía ,centroamericana. Se multiplica­

ron las construcciones de re s idencias de luj o , surgieron l'los tí­

picos barrios elegantes de l as capitales de los países subdesarro 

llados ll
, c r ecieron s in control l as importaciones suntuarias y hu­

bo un traslado masivo de capitales al ex-'cerior; 11 esta II desacumu­

lación l
¡ de recursos fue un r a sgo clásico de los capitalistas cen­

troame ricanos y, al parscer, de t oda l a regi6n ~inoamericana" . -

La salida de capital privado de Centroamérica no se conoce exact~ 

mente. Por la no r epatri ac i6n de los ingresos d e exportaci6n,~­

por ejemplo, la burguesía cafetal e ra ha dejado buena parte de su 
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cuo -¡~a en l as util idades en e l extericr ; a l a cab,:) za de tal movi­

miento s e encuentran los pr op i etarios sal vadorefi os y guatema l te ­

cos, que han s ido export adores cons tantes de capital y que desde 

fines de 1 946 hasta fines de 1962 tení an en el ext er i or 116.5 y 

65 . 9 millones de dól a res respectivamente (117). 

El comportamiento e conómico, que s e acaba de s eñal a r, 
de l a clase poseedor;3. más poderosa de Centroamérica, en ¡:;l Salva ­

dor fue en violación, ~nobstaculizada7 del art ículo 135 de nues-­

tro régi~on económico- constitucional, vigente desde B50, cuya l e ­

tra prescri be que ¡lEl régimen e conómico debe responder esencial­

mente a principios de justicia social , que t i endan a asegurar a 
todos lo s habitantes del país una existenc i a . digna del ser huma­

no il
• Tal viol ación, que impl icó también la del ~rto . 1 36 que ga­

rantiza la libertad económi ca , en le que no se oponga a l interés 

soci a l ; l a del artículo 1 37 que í'reconoce y garantiza la propie-­
dad privada en función socicü '1 ; l a de l art ículo 2 que es table ce 

l a obligación del Estado de ¡'asegura r a los habitantes de l a Rep~ 

blica el goce de l a l ibertad , l a s a lud , l a cultura, e l b i enes tar 

económico y l a justicia soc i a l", fue tolerada y hasta p ropi ci ada 
en varios sent i dos por el r6giffien antid emocrá tico, r epres i vo , ar­

b i trario y corrupto de Oscar Os ario . 

Veamos, en l o que se refi ere a 31 Salvador , a l gunas -
otras cifras que pre cisan más l a idea d e l a cuantía de l os r ecur­
sos que en el l apso de bonanza do l a postguerra no fueron aprove­

chados en todas sus posibilidades en l a promoción de nuestro de­

sarr ollo. En 1957 el inGreso obtenido por l a venta de cafó fue -
de qt 274 . 610.000 . 00 (l OOxlOO); en 1961 tal ingreso bajó a :---.-"-­

qt 175 . 300 . 000 . 00 (63 . 84xlOO); l a diferencia entre amb.os años fué 

de (: 99.310.000 . 00 (36 .16xlOO) (Revi s ta Mensual del Banco Central 

de ~eserva de ~l Sal vador , enero 1962) . 

La anterior es l a suerte de l as const i tuciones centroa 

méricanas, así se divorcia su le t ra y l a de l a legislación secun­

daria de la real idad e con ómico-política y económico - social. As i 

funciona en buena Darte , el sistema Dolít ic o centroamericano en 
L L 

l a época de postguerra , en que en su primer período debió obliga~ 

s e al sector ca fetal ero a c ontribuir adecuada-mente a un desarro­
llo que a esta hora n os tuviera en mejor s i tuac i ón socio -económi~ 

ca y polít i aa . Contra esta pos i.bilidad, . l a oligarquí a dispuso de 

(117) V. Edelberto Torre s Rivas : ob . cit. págs. 1 53 -1 60. 



recursos creados con el concurs o indispensable de las masas asa­
l ariadas de l campo, hambr i enta s , desnudas y anal fabetas, cas í ca 

mo que nos hub i ese seguido rig i endo e l rot i guo régimen e c onómi co 

const i tuc i onal liberal-individualis t a (118) . 

La monoexport ac i ón, continuada durante l a postguerra , 
'empe zó a mod i f' i car se sin embargo, l o cual no s i gni f i ca un camb i o 

en la estructura del s i stema mi smo puesto de mani fiesto como nue ­
vas formas de parti cipaci ón en el mercado mund i a l ; só l o se trata 

de una divers i ficac i ón en l a pauta tradicional. Los nuevos cul­

t i v . s más importantes son el a l godón y l a caña de azúcar , ¡¡que -

crean mndi ciones para intentar una mode r nización de l a agricult~ 

ra de exportaci ón" . Nuevos i tem pr oductivos en el sector prima­

r i o y ba j o cont r ol de cap i talista s nac i onal es son l a carn e y e l 
camar ón , il en torno a los cual es han empe zado a surgi r empresas -
mod er nas de ganadería y pesca;l. 

Las exportac i ones centroameri canas de a l godón as cen-­
d i er on de 4 . 3 millones de dó l ares en 1950 a 1 25 . 3 mi l lones en --
1964, correspondiendo más de 40xl OO de este total a Ni caragua ; a 
partir de esa fecha l as ventas de algodón sufrieron algunas d i f i 
cultades . La producción de azúcar para la exportac i ón pasó de -

2 . 3 mill ones de tone l adas en 1950 a 6 . 5 mil l ones en 1964. 

Aunque se trata de productos destinados al mercado i n ­

ternacional de demanda f l uctuante, han favorec i do l a transfor ma­
c i ón de l l at i fundio i mpr oductivo en una pl antac i ón cap i talista -

moderna y , consecuent emente, "la aparición de un tipo de empresa­

r i o agrí col a mode r nizante en té r mi nos de l cont exto nac i onal l
'. La 

organi, zac i ón de l a producción algodonera, azucarera y ganade r a 

(en menor extensión), con métodos i nnovadores ( créd i tos banca-­

r i o', ~ aceptabl e n i vel técnico, mano de obra asal ar i ada , arrenda ­

mi ento capitalista de la tierra , e tc. ) , por part e de l os nuevos 

empresarios creó uh movi miento que ha ini ciado camb i os soc i a l es 

en el campo . 

Se puede decir que este tipo de empresar i os rur al es , 

como l os que inv i er ten en l a manufa c tura urbana , son predominan­

tement e , en más de un senti d o , sólo desprendim i entos de l se c tor 

t errateniente t r ad i cional , es decir, "que Gn úl timo tórmino se -

tratar í a de una manifestación del proceso que induc i do desde afu.s. 

(118) V. Bert .1" . Has e l i tz : ¡¡ .Desarrollo I ndustrial de El Sal vador il
, 

en Revi sta de Economí a de El Salvador,págs. 426 y sigs . ,O~ 
car Qui nteros Orellana : n C ~usas y Efe ctos de l a Ley f![orató­
ria de 1932 ", en "Economí a Sa lvadoreña l1

, pág . 75. 



ra i
! ha empuj ado a l a l a r ga a l a transformación de l a burguesía -

ol i garquica, en l a medida y con l as características que se van -
dici endo. 

La af.luencia de capita l priva do se renovó en r i gor du­

r ante l a década del 50 y fue, inicialmente y en buen~ medi da , una 

mer a reinversión de utilid8.des de l as compn.ü í o.s exist ente s ; al -

finalizar l a déca da y a c entuQdament e en I n de l 60 , era evidente -
que lo. nueva corriente inversionista íl se moví a en dirección de -

l a industria manufacturera , l a exploración y refinación de pe tró­
l eo y otras ll

• 

En 1944 l as inver s i ones norteo.merican:o..s directas en -

Centroamérico. eran de 173.1 millones de dólares y en 195 0 habí an 

ascendido a 254 . 2 millones . Cas i la mi tad de esa cantidad, como 

en e l pa sado, se colo có en Guat emal a y apenas el 3 . 5xlOO c orres ­

pondió a Nicaragua . En 1960 ll egaron a l a cifro' de 471.4 millo­
nes de dólares. En el primer quinquenio de l ~ década del 50 un 

62xl OO del capital extranjero fue a parar al sector privado, en 
t anto que en e l seglmdo un 6lxl OO se ori entó hacia el Estado y -

sus instituciones . ~n l a d6cado. del 60 cambio. nuevament e ha cia -
la adopc ión de la forma d e inversión directa , val e decir, apoya­
do en s l sector manufo.c turero priva do. 

De l os 471.4 millones de dól8.res dichos, 1 61.4 fue ron 
donaciones oficiales y 107 millones, préstamos a l argo plazo, en 

t anto que 142.7 mill ones const ituyeron i nve r s iones directas. Es­

t o.s úl tim2.s empe zaron a oriento.rse hac i a l a j.ndustria metllufnctu­

rera , especialment e a partir de l o.s ventajas r el at ivas ofre cidas 

por el merca do común, s in que por ésto se abandonaran l as llama­

das 1I i nversi one s tr2dicionalcs il en l a agricultura y cuyo s j_stema 

si ha sufrido vari a ciones . 

+. . uaClonarl a 

La producc i ón del banano se mantuvo práct icamente es ­

en 1.8 mi l lones de tonelada s de 1950 a 1964, de donde 

que su participación rela tiva en el comerc io de exportación haya 

disminuido y e l a l god6n l e haya d espl azad o de l 20. lugo.r en Guat~ 

mala y sólo predomine en Hon1uras, que ha sido despl~zada del -­
pri mer lugar de l a producci6n mundial po r ~cuador . 

Ahora l a invers ión nort eamericana se reparte entre l a 

trad icional en el sector primario (agrícola ) y l a manufac tura in­
dustri al; pero 6sta se ha orienta do hnc i a l a industria tradicio­
nal o de bi enes de consumo como alimentos~ y textil es , bebida s y 

otros "con el exclusivo pr opós it o do sat i sfuc8r la demnnda i ntor-



na", por manera que se ha veni do n supl antar en este sec tor a l a 
iniciativa privada nac ional y a lim i tarla aun más o a predomina r 

j.ndisputadamente sobre ella 8n forma d8 Qsociación a l a misma. No 

debe olvidarse que tal tipo d8 invers ión se realiza a trav6s de 

grandes cons orcio s int erna ciona l es . 

Dice Ede l be rto Torros Hivas: "El r et r o.so centroamerica 

n o en el camino de l a industrial ización es todavía notorio y l en­

to los avo..nC(3S a caUElo.. de l a est ructura soc i al que soporta aquel 

esfuerzo y por l os factoros po l íticos -internos y externos- quo l a 

dirigen y dinamizan. Hoy dí a e l sec tor industria l contribuye con 

l5xl OO del producto Nacional, en t nnto que paro. América Latina -­
ese porcenta j e os del 240/0 . Un centroamericano puede consumir 

menos de la mitad d e producto s industria l es que los quo tiene a 

su dispos ición un l at inoamericano (y l a sexta parte de los que -

consume un argontino) a posar de qu c: los habitant es de os ta r e ­
gión a lcanzan teóricament8 a l os 2/3 dol ingreso l at inoamericano . 

:Oe~al suerte que a l o. f8.1 t a do un merca do consumidor preex i sten­
te, y que no es definitivament e l a causa de l r et r a so industrial, 

se a grega l a ausencia de una oferta dinám i co. . El camino seguido 

hasta ahora perm i te dudar sobre si es 0s t e e l tipo de crecimien­

to aprop i ado po.r a l e: soc i edad centrocuTIc r i cana en tanto que el -­
sector i ndustria l se mostró incapc.,z de contribuir a l c:umento de 

l a productivida d nac i onal y servir como vehí culo de nbsorc ión ocu 

pa cional. Tamb ién cc.,be preguntarse si el prec io d8 t a l cre cimien 

to - hoy d í a - deba ocas ionar problemas en la ba l anza de pagos , -

défic it fisc a l es , a l tos pre ci os para 81 consumidor popular y, so­

bre todo, m8nores pos i bilidades de de cisión a utónoma ll (118). 

La indus tria l ización interna y I n diversificación del 

comercio 8xtcri or , como obj etivos na cionales con troamcricanos pr~ 
puestos inici~lment8 por lo s movimientos popul a res (que se ini­

cian en l a década del 40 con e l derrocami ento de l a s d i ctaduras 

militares ) para superar nuestra s itua ción de depend8ncia y nues­
tro ya crónico l e t argo e c onómico sólo fueron a de cuadamente inter­

pretados por l a Revolución guatemalt e ca d8 1944, que también l as 
puso en práctica con af ecto s promisorios que no s e hicieron espe ­

r a r . En Guatemal a, pues , y como consecuenc i a de l a más direct a y 
det rminante pa rt i cip .:" ción de l o.s fuo :'.' zo. s populnres en el plano 

de l as decisiones politico.s y ocon ómicas de a lcance na cional que 

(118 ) V. Ed81b crto Torres Rivas : ob. cit. p6gs. 160-165 . 



se toman ~ partir de Octubre de 1944, s í en buena medidn s e tra­

dujo a tórm inos da realidad ef e c t i va I n l e tra de l a avanz ~da y -

na cionalista Constituci6n de tre ce de marzo de 1945. Este esta tu­

t o ")r es cribía : lIilE18s t a do or i entCLr Q I n e conomí a na cional en be­

neiici o dol puebl o ~ fin de ~s egurnr a co.dn individuo uné:~ exis--­

tencia , digno. y provechosa p CL r n l ~ colect i vido.d. 

Es funci6n primord i a l de l Estado fo me ntnr l as activi­

dade s ugropG cu~rias y I n industr i o. en ganar a l, procurnndo que l os 

frutos dal trabn jo y benoficinn de preferencia n sus productores 

y l a riquez n a lcance a l mayo r número de habitantes de l a Repúbli­
cal! (Arto . 88) . 

\!El j~st C1.do r e con oce l '.:\. cxistcnc i Q de l a propiedo.d pri­

vada y l a ga rantiza como funci6n social, s in mQs limita eione s -­
que l QS de t e rmin .::;,dC1.f3 cm l o. l ey j por mot i vos de necas ic1nd o utili­

dad públic ~s o ele inte rós n [1. ciona l 17 (Arto . 90) . 

¡¡ Quedan prohibidos l os l C1.t i f unc1ios. La IJGy l os ca li­

fic a r 6 y consign2r6 los med i do.s n e cesarias po.ro. su desap arici6n. 

Los l o. tifundios existentes por ningún motivo podrá n ensnncho.rse, 

y mientras se l ogr a su r educci6n en ~eneficio de l a colectivic1o.d~ 

ser¿n objeto de grnv6menes en l o., forwa que determine l a l ey . 

El Estado procura rá que l o. ti erro.. se r e inc orpore a l -

pa t r imonio nncionc.. l •.•• n (Arto. 91). 

,;El ;stac1o propo r c:Lon-.r:i o. l QS c ol ec tivide.da s y c oope­

ro.tivas agrícol~s i nstrucciones t6cnicas , direcci6n administrati­

vo., maquin :::.rio. y capital!! (Art o . 94). 

El Estado prohibir¿ l a creac i6n o limitar¿ el funcio: 
') 

n amiento de emprasas que absorban o ti endan a absorber en perjui-

cio de I n oconom í a n ,ci ono..l, l e. producci6n ele un o o [¡lGS ramos in­

dustri a l os, o de una determi n.acla 2.. ctividad comercial. Un:l l ey -

determinC1.r6 lo rel ~tivo a as t a mo. t eria '¡ (Arto. 99) . 

¡y s~ declr'TClcb urgent e utilidad soc ial a l Gs t c..bleci-­

mi ento d e sociedade s c oepera tivQs de pr oducci6n, a sí como l a l e ­

g islaci6n que l a s organice y fomenten (Arto. 100 ) . 

il La formCL y condiciones de l a revers i ón , revisi6n y -

r enegoc i CL ci6n de c onces iones y contratos a dminist rCLtivos, sern -

dete n1inadas por l n l ey¡¡ (Arto. 101). 

y 8n e l mi smo Arto . 1 que const ituida nl Es t ~d o se -

probélbo.. que liGuatelilal n e s una Repúblico. libre, Sobernnn e incle-



pendiente, organizada con e l fin prino rdia l de asegurar a sus ha­

bitantes el goce do l a libertad, l a cultura, e l bienestar e conó­

mic o y l a justicia so cial •.•. " 

y el Ar to . 22 est2blecío, COEl O Il func i ón del Estado con­

servar y me jora r l as condiciones generales de l a nación y pr ocu­

r ar el b i enestar de sus hc,bi tantes e incr9l';Jentar 1 2. riqueza 111e -­

dia~l ~e l a crea ción y e l fomento de inst ituc i ones de cródito y pr~ 

visión soc i a l il (119) . 

Di ce Julio (>óne z P,':"~c1 illa (120) que er8. evi dente iI que 

l a Revolución de Octubre venía avanzando .•• en beneficio del de­
sarrol lo nllcional de l a cconomí ati . 

Con la excepc ión, pues, de la GU2temal a de 1944-54, -­
aunque l os h echos eDpuj nron, en Centroamórica , hacia ln industriQ 

lización," que , en la dócad2 elel 50 se convierte en sinónimo de l 

desarrollo, mod i fic5ndosc en t a l sentido I n elin¿oica y l a orien­

t ac i ón do l a act ivi~nd estntal , de las clases social es y , sobre 

todo, de l os f a ctores ext ornos de pode r ¡¡, aquól l a se realiza más 

en benoficio do es t os L'..ctores o sea de los mon opol ios norteame­

ricanos , que se han abiert o ar:¡plio CélrJÍno pJ..rél explotar nuestro 

merc8.do i nte r no en ooC i da amplindJ.. por In disponibilidad de nues ­

tra fuerza hUElana de trabajo pagada a salnri 08 de bajos niveles 

y po r l as ventajas y faci lidades ofre c i das en e l plano fiscal, -

que en beneficio de l os sectoros popul ares: Todo , a l a sonbra de 

l a protección que ofrece l a aso ci ac ión con el capita l n~cional y 

l a a cción de gobiernos atados a l os grupos pose adoros D~S podero­

sos ; sin base amplia, sólida , establ e , en 01 consenso popul ar; -

sin QUG s i qui ora la inversión se oriente funclanentcü rncnte a l a -

i nic i ación de rubr os b¿si c os , angul a r es , p~ra un dosarrollo ver­

c1n'dero, de Qlccmce pe r[1 o..nCl1tc, que no consistn sól o en l a capaci­

fad do aroar piozns prefabricadas o p r oducir obje tos do consumo 

~ beso de Gcterias prio2s il1dustr i alizndas pr oducidas por la in­

dustria externa (120). 

P::'..seoos él v e r l a l etra de l es consti tuc ionos centroalJ~ 

ricanas actualmente vigentes, en lo que se refi ere el r6gimen e ~ 

cónooic o constitucional, a l étS n otaqk-:1 QS car,lCterizantes de 8StO. 

(119) 

(120) 
(121) 

11 Cons t i tt'cci6n de l e. Rcnública de Gu c.toDal n decretn.c1a por l a 
l a AsaP.Jbloo.. Consti tuyuntc en 11 de ]\~nrzo do 1945 ¡¡ • 

Ob . c i t ., p5g. 197. 
V. Edo lb orto Tarros Riva s: ob . cit. p~g . 145 . 



4 ) ACT~J.ALES TIE9IlVInJ'TES ECONor1ICOS CONSTITUcioNALES 

CENTROAIVIERI CAI:JOS • 

4- A.- R6gi men económi co constitucional de El Salvador . 

TIebemos empezar por decir que nuestra Constituci6n, -

proclamada el 8 de Enero de 1962, const i tuye un Estado ya no só ­

l o para garantizar l a aplicación de l a ley con fines de asegurar 

l a defensa cont ra el exterior, el orden i nterior garant i zador de 

l a prop i edad privada absoluta, libérrima a l o romano, y el fun- ­
ci o:lam i ento de l os servicios públ icos i ndispensabl es para el cum­

plimiento de l os fines anteriores y e l manteni miento de l cuer po 
soc i a l ; sino un Estado que además de :¡asegurar a los habitantes 

de l a República el goce de la libertad!' que no vaya en detri men­
to de l a l ibertad individual de otros n i de l i nterés so c ial o de 
l ffimayor í as populares, tiene también la obl igación de asegurar a 

esos hab i tant es el goce de li l a sal ud , la cul tura , el b i enes t a r -

económico y l a just i cia soc i a l " (Art . 2) . 

El l eg i s l ador de 1962 no h i zo s i no adoptar el text o de 

l a . onsti tuci.ón de 1950 y con é l l a fundamentación doctrinaria de 

ésta . Cabe, pues, traer a mención lo que dijo en l a Expos i ción -

de motivos l a comis i ón redactora de l proyecto d i scutido para a ­

probar l a dicha Constituc i ón de 1950, refiriéndose al Arto . 2 - ­
que aquí se comenta: ¡¡ Este art í culo consagra •.. los f i nes del Es ­

tado promotor del bien públ i c o . De esta manera l os derechos me ­

ramente formales que proc l am ó la Revolución francesa se compl etan, 

y e l Estad o queda obligado a actuar, no en benefi cio de grupos -
dom i nant es no de determinadas clases sociales , sino en benef i c i o 

de l puebl o entero . Este art í cul o es indi spensable para car ac t e ­

r i zar a l a nueva Constitución . 

.... La Comisión est iI1a que no bastarí an ensayos o es­

fuerzos para obtener los propósi t os i ndicado s (en el Arto . 2 ) , si­

no que se neces i ta de l a c onsecusión efectiva de todo ello (o sea 

de la l ibertad, l a salud, l a cultura , e l b i enestar económico y l a 

just i cia socia l ) , porque de ésto depende el mant eni mi ento de l a 

paz social y e l progreso i ninterruInpido de l paí s . 

Esta disposición .. ;.puede dar base para una amplia , -

construct i va y r evolucionaria l eg islación . Aquí se perfil a , con 

s ir - ul ar vigor , el Estado con que la Const i tución de 1 950 susti­
tuirá a l Es t ado i nd ividualis t a y l ibera l de 1886 11 (122) . 

(122) ¡¡Documentos Hi stóricos de la Constitución Política Salva ­
doreña de 1950 B , págs . 40- 41, 
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En concorQQnci a o como consecuenc i a obligada de l as -

o'bl i gaciones el e l Bsto.do estétb l :,:: cüFB por e l Art ícul o 2, en el t í­

tulo I X, que formula el régimen económ ico, se estab l ecen l as dis 

posic i ones o principios político-jurídico --económicos necesarios 

para el debido cumplimi ento de dicha s otligacione s . Tules dispo­
siciones son: 

¡¡Arto . 135.- El ré g imcm e conómico debe r espond er es­
pecialmente a principios de justicia social , que tiendan a asegu­

r a r Q to dos l os hab itantes de l pa í s una exi stencia digna del ser 
humano!! • 

li Arto. 136 .- Se garant iza l a libertad económica , en l o 
que no se oponga a l i nterés social. 

El Estado fomentará y protegerá l a inicia tiva privada, 

dentro d e l as condiciones necesaria s para a crecent a r l a rique za 

na ci onal y para asegurar l os beneficios de ésta a l mayor núme r o 

de habitantes del país ll
• 

lIArto . 137. Se r e con oce:: y garantiªo. l a prop ie::dad priv~ 

da e::n función soc i al. 

Se r e cono ce:: a simismo la prop i edad intelectual y artís ­

tica , por e l ti cmpo y Gn l o. form a determinados por l a l ey . 

El sub - s uelo pertene c e:: a l Estado, el cua l podrá otor­

gar conc es iones paro. su expl ot a ción!! . 

fI Arto. 138 . - La eJ:propio.ción proceder á por causa de -

utilida d públic C:\. o de inte::rés s ocio.l, l cgo.loonte comprob C\.d os, -­
cuo.ndo l a exprop i a c i ón soa motivadC\. por ne cesida des provenientes 

de .•.• ca l amidad pública, y cuando t enga por objeto e l aprovisiona­

mi ento de C\.gUo.s o energí a e l éctrica, o l a construcción de vivi e::n­

das o de carreter~s, la indemnización podrá o no ser previa. 

Cuando lo justifi que . •... 
Se podrá nacional iz ar, sin indemnización, 1 2s entida­

dec quo hayan sido creo.do.s con fondos públicos1! . 

II Arto . 139.- So pr oh i be todo especie de vincul a ción, 

excepto: 
lo. Los fideic omisos const i tuidos a fC\.vor d e l ~stado, 

de l os municipios, do l as entidndes públ icas , de l as institucio­

n e s de benof icienc i a o de cultura , y do los l egalmente incapaces; 

30. El Bien de Fami1i 2 \l < 

i i Arto. 145. - Ser 5n fom2ntndni3 y proto gidas 1GS asocia ­

ciones de tipo e conómic o que tiendan a incrementar l a r iqueza ge ­

ne ral mediante un me jor ap r ov e chami ento de los r e curso s na turales 



y humanos, y a promov r; r una justé], di strlbuci6n de l os beneficios 

provenientes de sus actividades . En esta clase de asociaciones 

además de los particula re s , podrán p2rticipar el Es tado, los mu­
nicipios y l ns entidades ele util idad pública l¡. 

¡¡Arto. 1 47~ - El Estado fom enta r á el desarroll o de l a 
pequefia propiedad rura l. Facilit~rá al pequefio productor asis-­
tencia técnica, cródito y otros medios n ecesarios para eJ. mejor 
alJrOvecham i ento de sus tierréls il • 

Con l as disposiciones anteriores, todas tendiente s a 
hacer pos ibl e la realización de l as previsiones contenidas en el 

art iculo 2, y con este mismo (que mira a l a propia justificación 

del EstadO), se perfila perfectamente el nuevo rég imen económico 

consti t ucional salvadoreñ o , interventor y positivo. 

I,os a rticulos 135, 1 36 Y 137 antes transcritos modifi­
can l a vie j a concepción fisiocr5tic n y de l a Escuel a Cl¿sica de 

Economia de que el individuo a l pe r seguir l a cons ecución o reali­

zación de su propio inter6s por l ey e co~ómica realiza el interós 

colectivo. En efecto, establecen como f in preeminente de l a poli 
tica e conómica , de l a libertad económica y de la propiedad, res­

pectivamente, letrea lización de l interés s ocial. Est e nuevo senti­

do fue expresamente admit ido , en cuanto a l a propi edad privada ,­

en l a s discusiones que en e l seno de l a Constituyente pre cedieron 

a l a aprobación de l Arto. 137; uno de los defensores del pre cep­

to, en su formo. como l ey posit i vo. a ctual, expresó que por éste -
Hdeja de ex i st ir l a propieda d absoluta". Esto mismo sostiene -­
Carl Schmitt, precisamente r espec to a l a Constitución de Weimar: 
\1Incluso la propiedad privado' - dice cü eminente aut or- deja de -

se ~.· . en la formulación de l articul o 153, un derecho abseluto •. ¡¡ 

(1 23 ), 

El inc i s o 20 . del a rticulo 1 36 asume una gran importa!! 

cia al preveer l a necesidad de someter el fom ento y protecc ión de 

l a iniciativa privada¡i a l a s condi c ione s ne cesarias para ac r ecen­

tar l a rique za n~cional i¡. Conforme Q es t a dispos ición la activi­

dad e c onómica pr i v8.da t i ene que ser somet ida a pl anes que contem­

plen nuestra s ituac i ón de pais con un de sarroJ. l o capi t::lli s ta muy 

incipiente, él afectos de que nuestro desarroll o no sea entorpeci­

do, deformado o enaj ena do a l os intereses monopólicos exte rnos o 

(1 25 ) !l:Documcmtos Históricos •..• il , png .212. Carl . Schmitt : i1 Teo ­
ria de l a Constitución l

!, p&g. 192. 
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El art ículo 138 tiene como contenido un supuesto que in­
cluso tuvo que ser instituciona lizO,do por 10, con~epción libe r al-in­

dividualista inicial. Así, tal ins titución s i empre ha sido parte de 

nuestro Derecho consti tuciono'l .; desde que apareci era en nuestra Cons 

titución federal de 1824 (124). Dicho s upues to, fue o'mpliado en las 

Constituciones de 1950 y 1962 para incluir l os ca sos en que el Esta­

do tenga que recurrir a 10, obtención de bienes de propiedad privada 

p nr a promover e l desarroll o e conómi co t end i ente a l a realización de 

sus nuevos fines, GstO,blec idos por el artículo 2; es docir, que a l a 
CO,uS O, de utilidO,d pública so o'gregó 1 0, causa de i? i nterós social ti o 

El artículo 142, en l a parte final de l prime r inciso, -­
t ambién ve ampli3.do un supues t e d el de recho constitucional que es -

anterior a l a concepción pl ~smada en el régimen económico de l as -

Constituciones de 1950 y 1962; los estancos o monopolios en f avor 
del Es tado o de los j\junicipios pU2den ser establecidos paro. reali­

zar el interós social. 

To'mbién es ampliada l a hipótesis que s e refiere a servi­
cios públicos que tradicona l ment e han s id o presto'dos por el Esta do 

(l a . part e del incis o 20. del Arto. 142), s iempre previ e ndo l a posi­

ble ne ces idad de l a mojar rc a lizQción de linterés soci al~ Y en l a 

2a. pa rte del mi smo inciso segundo del Art o . 142, se es table ce l a o­

bligación concre ta del Est ado de Qsegur a r la c orr e cta satisfacción 
d el interés social cU::lndo los servicios públicos fue r en pres t .::..dos -

por empresas privadas . 

El artículo 1¿~3 estatuye: !lEl poder de emisión de especies mo­

netarias corresponden exc lusi vamente al Estado, el cual podrá ejercerlo di 

rectamente o por medio de un instituto emisor de carácter público. El ré­

gimen monetario, bancario y crediticio será regulado por la ley. 

El Estado deberá orient a r la política monetar ia con el objeto 

de promover y mantener l as condiciones má s favorables para el desarrollo de 

la econom í a nacional". Los tr es a sp e ctos que regula esta disposición, mon.§. 

tario, bancario y credi ticio, so n de import a ncia de termin a nte en e l c a mpo 

dol desarrollo económico, por cuy a r azó n y por l eyes económicas que rigen 

su do so nvo lvimiento y e fectos deb en es tar sujetos a l a dirocción del poder 

público. 

El abstencionismo esta t a l de la primera concepción dé l a políti 

c a econ ómic a capitalist a impidió que (esos aspectos básico s par a 01 desnvol­

vimi ento de l a económia nacional fues e n enca us a dos a docuadamente y 0110 dió 
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lugar a qU3 la 861a persecuci6n de sus inte~8ses por parte de los 

particulares contribuyera á graves trastornos monetarios 8 impidie-

ra 01 desarrollo ordenado del ct6dito. Los trastornos monetarios 

atentan contra el desarrollo de la economí~l nnciohal y perju ·~. ::'can 

a las clases economicamente débiles y trabajac1orasi. El crédito pri 

vade individual, imposible de controlar, explota inhumanamente a 

las L~SlP.aS clases y ne sirve al desarrolle económico ordenado._ El 

cr~dito es una palanca poderosa del desenvolvimiento de la econo-

m:Ln; pero los aspectos negativos y positivos señalados sólo pueden 

evitarse y alcanzarse, respectivamente, a través de la actuación 

del poder publicc. Todc esto hace relación a indispensables in8-

trumentos de política eccnómica que el Estado capitalista c o ntem-

por~neo no puede dejar de aplicar;de ellos trata nuestro ~rto.143 

antes transcrito. Mediante esta aplicación, adem~s, el Estado evi-

ta se~ias consecuencias adversas que e n el campo financiero propio 

e p~blico generan los trast o rno s monetarios que ocasiona el laissez 

fairGo 

El inciso primero del artículo 144 pone de relieve el 

car~cter totalmente imperativo del nuevo r~gimen econ6micc consti-

-Cucic.-cal. En . efect G, dicha disposición establece que "El Est::tdu po-

dri administrar las empresas que prestan servicios esenciales 2 In 

comu r. :'_':1ad, con el objeto demantener In continuidad de los servicios, 

cuando los propietario s e empresarios se resistan a nca~ar las dis-

p c s:cl.ciünes legales s obre orga nizacién económica y sociaL o . ~ n 

El artículo 145 prescribe una pOlítica particular de fo-

mento del cesarrollo económico en armonía ccn lb. realización de los 

n~ ' ;ns fines sociales del Estado. En su parte final se contempla la 

• l' ., • A. d d - ~ . "" .... - '1 • • • ,Lo ] d' , pOS JLo:!- -'..1.cla 'e la ges..,JLon pub.l.:!.ca Gl.reC·U1 -en e. campo · e .La proQUC-

• .o ., 
C::'OO S OCl.a 1-, -'- '" d 1 11" d ,'. ..1-a "ra ves e _as amaGas empr'élsas e econom1.a m2X 1--a n 
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Problema de la tierr a v ré~imen económico constitucional. 
_·_,~"",-... a;a".. ____ ''''''''~'''''''_~''~_""""""," . _ _ !a....."._~-...w_ D· -,"""r.Q-. ___ , __ .:. ,,,_ ._ .............. ...,..,.. ___ ~_.,._~~. ., __ ..-.~""-"""",,,, ,,,,q.o ,_ 

El artículo 147 9 legisla sobre el punto que hoyes y du.rante 

mucho tiempo ha sido el más crítico de la economía nacionalo Se­

trata del ;.- problema de la tierra o sea de la distribución en dominio 

y de la forma de exp l otación de la tierra. 

Hemos visto qu.e desde el siglo pasado se ha venido operando 

una concentración de tierras que ha hecho desembocar la estructura 

agraria en una situación caracterizada por dos extremos: !§tif~ndio 

x._m~.!}if~"9io. y junto a esta situación se da el drama de que una ele­

Y.§l_q "~~ ,_p~rc:..~ón~a P'2bl~c h~.? camp~iP.a_pi siquiera E.9see vivien­

~~PE2.P. i~. 
Corno se ha seBalado en el Congreso Nacional sobre Reforma Agr~ 

ria celebrado en eneuo del corriente año (1970), y como lo hemos vis 

to respecto de toda Centroamérica 9 el desarrollo no dirigido de la 

economía agrícola ha generado la constitución de un sector de pequ~ 

Bos productores que se dedican a la producción de géneros alimenti~ 

cios que no alcanzan a cubrir las necesidades internas en l a ~eEi~a 

de la demanda efectiva y menos alcanzarían a satisfacerlas en la 

me~~~a de_! as 1J..ece~:h§~s n':!:!~ici~l_~E,~le.~ y la constitución 

de un sector de grandes productores 9 ~e explotando los rubros agrí­

colas de exportación reciben sus estímulos de los movimientos de l 

mercado internacional por cuya razón mantienen con indiferencia l as 

condiciones de bajos salarios y otras, en el campo, que determinan 

un nivel general de bajos ingre sos de l a poblacic>::. ruraL. Esta si~ 

tuación de bajos ingresos 9 a su vez 9 determina un bajísimo nivel ad 

quisitivo de esa pobl ación que así no solo sufre condiciones Q9abye. "~ 

tiZ ¡" 3teSQ' de existencia sino que fr ena nuestro desarrollo económico 

al no aportar a l merca do interno un consumo potencial de indudable 

gran propo::-ción o 

Es bueno anotar que la industria lización del algodón ha sido 

factor poderoso de de sarr ollo capitalista de otros países; que es 

baja la proporción que de la producción nacional de dicho producto 

transformamos industrialmente y que esa pr oporción podría aumentar 

.~LJ~.or E!~4i9-.ir::." l os_..?-_<!~~e~_c!os c~mb~!~,9.~,_la ~ st..E.Y_~tur~_actua~~la 

~s~E~i"?- ~9.K;:i~9l~~ aumentásemos e l poder adquisitivo de la población 
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Ha señalado e l citado Congreso que el país importa ~almente 

alimentos~ que mediando la citada reestructuración podría producir~ 

po!... valor de 70 rnil10n~._~_ ~glo.E<r.:},~ Represéntese lo que signifi­

caría en só l o cinco años el destino a la circulación interna de esos 

70 millones de colones que dejaríamos de mandar al exterior. 

Sin reforma agraria~ d~ Ja ~es .l:~se en ¿;l...EJano l':.~,al-<:2~­

titucional~~~tícu12-~~tes t~anscri~, es imposible el desa­

rro llo económico que necesitarnos para superar los graves problemas 

sociales y políticos que sufrimos. Los actuales precios optimos de 

nuestros productos agrícolas de exportación son apenas una coyuntu­

ra rauy transitoria que viene sólo a aliviarnos en nuestra grave si~ 

tuación de dependencia y endeudamiento. 

Sin duda las resoluciones del Primer Congreso Nacional de Re­

forma Agraria, citado, es de lo más actualizado sobre el problema 

de la distribución de la tierra y del desarrollo de la producción 

agrícola de este país. Veamos algunos de los aspectos más importan~ 

tes tratados en tales resoluciones y sólo en sus partes esenciales. 

l. - Características físicas de!,.. ~.fs. I!!.greso y Demog,.Eafía 

en el Agro. 

Extensión. - . 
90 •••• Para hacer análisis adoptaremos convencionalmente una 

superficie (del territorio Nacional) de 20.000 km 2• 

En relación al área utilizable no hay acuerdo» o &," pues algunos 

estiman que son utilizables agrícolamente 1.750.000 Ha Q y otros 

1~500.000 ha •••••• 

Distribución de l~~_tierrRs. 

Según el 11 Censo Agrop ecuario (Nacional), las tierras ••• " se 

distribuyen de la siguiente manera: 

a) Tierras de labranza •• ~ •• ~terrenos ocupados por cultivos 

abiertos, anuales en su mayoría •• ~. Ejemplos: maíz, maicillo, arroz, 

frijol, etc. 

697.000 manzanas (31%) 

(Estos son datos apFoximados que presentan alguna duda) 

b) Cultivos permanentes8.e~ cuyo proceso vegetativo es mayor 

de un año ••• 9c café , cacao, cítricos, etc~ 
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c) Pastos sembrados ° " " .. e 

14L¡· e 000 manzanas (605%) 

d) Pastos naturales 

719.000 manzanas (32.2/~) 

e) Montes y bosques 

323~500 manzanas (1L¡ .• 5%) 

f) Otras tierras 

116.500 manzanas (5.2%) 

Recomendación & 

Dado que la extensión de El Salvador es muy pequeña es eviden­

te la ~esid~d de ~r a e~~e país una infraest!uctura •• fteque permi­

ta un uso más continu~~~ie~r~~~onibles. 

Il1greso~ 

El bajo ingreso de la población en genera1 9 y especialmente en 

el sector agropecuario determina patrones de consumo que en muchos 

c:=tsos están por debélj o d~l ni~j~~pervi'y'?ncia. o •• 

• • • f't ~ el 8% de la población recibe el 50% del ingreso nacio 

nal. Por otra lado la mala distribución del ingreso genera por sí 

mismo un bajo poder de compra del 61%_de la poblacióno 

Seg11.n un estudio o encuesta Hrealizada por J. Ambrosini de la 

OIT; o • • Informe al Gobierno Salvadoreño sobre asalariados agríco-

las".8 •• a base de una encuesta de 23~OOO trabajadores de las dis­

tintas zonas del país lo los sularios medios diarios de l agro son 9 en 

coiones: 

C2.53 

el.69 

G3.66 

Cl.08 

OVOtro estudio sobre ingresos realizado por el Comité Intera­

mericano de Desarrollo Agrícola (CIDA) presenta los siguientes da-

tose 

Ingresos familiares en el agro en C (colones) en el año 

Trabajador sin tierra .~~.&."~ ~ . 

Fincas sub-Fami liares o r. ~ " o ~ ~ e o • , 

Fincas Familiares~ e o.,,, e o o o o n <. e"" 

C 568 

G 743 

'1.048 

C30583 



231 

En este cuadro como en el anterior se hacen evidentes los ba-
• o • j O '" 1 
~~I!.gE,~°..E._.~~~,!!l.~E~~~_~a&F..~C::2.;;; a • 

De estos trabajadore s dependen otras personas que~ por su edad 1 

porque no tienen trabajo o porque se dedican a labores domésticas, 

determinan que el ingreso disponible sea Hmuy por de~~ de las ci~ 

rras antes citadas H
• 

HRecomendación~ 

Conociendo con objetividad la injusta distribución del ingre~ 

S01 se hace necesario primero hacer una redistribución más equitati­

va de los medios productivos y remunerar a cada uno de los factores 
~ _ = __ ~"""'_-""' _____ -'-'-_·""·.c~ ~- , __ ~.. _ 

de la prod~!§n en f:t±:Tlción d~~1..!..~I?0;t~_ a la misma. 

Situación de~_~~á~ 

No se puede negar que paralelamente a otros problemas existe 

el problema demográfico~ dado que en nuestro país tenernos un alto 

ínc>.ce de natalidad y t a sas d e; mortalidad bastante baj as lo cual -

produce un crecimiento vegetativo de la población bastante elevado QQ
o 

Por 'ésto 45% de la población no llega a 15 años, hecho que por baja 

participación laboral de l a muj er hace que sólo e~_ 32,,& de la pobla­

ción sea 9Qeconómicamente activaH 
Q 

Es obvio que cambiada l a e structura económica del sector agri 

cola la composición, dimensión y carácteres de crecimiento de la P2 
blación ofrecerán una perspectiva social y económica diferente~ 

lilncidencia d~~ pr <,?juc e ión 2.gri~ola_~!:,_.la Balanza Comerci~~o 

Es indiscutible l a impor tancia que tiene el Sector agropecua~ 

rio en la generación de div i s a s ya que en el año de 1967 la contri-

bución de dicho sector en el volumen de exportaciones fue del orden 

del 68.6%. 

en e l año de 195880 •• el 95% de las divisas fueron ge-

neradas por este sector (el agrícola) .n.; dicha declinación obede­

ce,J¿-11l_=const~E!.~.~....-Sli~~::-i6n de .J.2~_E~·ecios de n~estro~_pr0.9.~~ 

,de_ e.~portac iÓ12 o " o o PE.'?2.()~~Sld S!-_.J?~E,_~a ~t~l ta, de._2,~~_ de_,E~~}2,ociacJ2.J:?.!. 

.e~00 Se recomienda ~ 

Una política que permita de sarro l lar el sector agrícola para­

lelamente al sec.tor industrial el cual debe orientarse hacia la utí 

lización de la materia prima producida en el s ector agricola 3 

Para lo anterior ~s necesario~ 



232 

Una reestructuración de los sistemas productivos, mediante la 

asistencia técnica, crediticia; y una distribución más equitativa de 

los .Eacto;res productivos CQ
• 

-;,~ • .. " .~'¡" -~-.-....:<III . 

HTENENCIA DE LA TIERRA. FORf!lAS., 

Las formas de tenencia que más se presentan en nl,J.estro país son 

la propiedad privada, cultivada o administrada directa o indirecta~ 

mente por su propietario ••• ~ .~.§nda~iento; y las tierras en c010-

niao en aparcería. 

Al verificarse el Segundo Censo Agropecuario en 1961, el 50% del 

total de explotaciones agrícolas estaban poseídas a título de propi~ 

dad; el 19% en arrendamiento simple; y el 25% ••• bajo la forma de co .... 
lonia o aparcería u otras formas de tenenciao.~ •• casi la mitad de 

las unidades agropecuarias estaban •••• siendo cultivadas por perso­

nas que no eran propietarias ds t a les expbtaciones.~~ existe (pues) 

un elevado número de propietarios ausentistas •• ~e (sic) • 

••• 0 Según el Censo Agropecuario de 1961, el 77.5% de la super~ 

ficie trabajada se encontraba en ese año en posesión de sus propie- ' 

tarios, el 5% en posesión de arrendatarios simples, y el 17.5% bajo 

otr2.S formas (Colonia y Aparcería principalmente) .~: Es de notar que 

estas últimas formas de posesión de la tierra son en algunas circun~ 

tancias modalidades que implican una mayor traslación del ingreso de 

los que las cult¡van hacia los propietarios de las tierras. 

Hagnitud de las.explotaC:,~ones~ 

.~o. dos modalidades dominan el esquema general agrario ••• e el 

Latifundio y t1inifundio •• : •. características extremas de las 226 Q 289 

explotaciones registradas en el Segundo Censo Agropecuario de 1961. 

El Latifundio. . .0· .. _______ 

~\Jo obstante la pequeñez del territorio Nacional y la fuerte pre­

sión demográfica sobre el recurso tierra, 2 0 058 explotaciones mayores 

de 143 manzanas, que representan aproximadamente el 1% del total de 

explotaciones, ocupaban, al momento de levanta;rse el Segundo Censo 

agropecuario, 1.031073~ manzanas que representan el 46% de la su~ 

perficie del Eaís~ 

En el siguiente cuadro puede observarse el número de explotacio~ 

nes ~or tamaño, y la superficie que ocupa cada estrato. 



Tamaño de la explota 
. , I 

clon ,en manzanas) 

Número de exp10ta= 
ciones 

Superficie en 
manzanas 

DE 143 de 286 
/1- 286 él 175 

la 0L.L5 700 

189 0 305 306. 133 
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de 715 de 1430 3575 
¿.;.. 1430 3575 " a y m ,). 8. 

189 93 31 

183.427 191 0 239 161 .809 

La situación anterior está negando a un considerable número 
de campesinos ~jefes de familia y'conoC'edores del campo .- la opor­
nidad no sólo de procurarse un may.or nivel de vida mediante su acce­
so a la po~i~~~ré~~a,.-· -sTn·o-~mbién fa-posibilidllil de- coñ:" 
trifJuir "Tn"forma "dir'écto. a lá: o.ctivación de la economía. 

El Hinifundio 

Contrastando con el reducido número de grandes propiedades? 

nuestra estructura agraria presenta una impresionante cifro. de pe­

queñas fincas o p.redios rústicos con d~!:l!.ension~casas y·.,::.onsti­

tuidas en su generalidad por tierras de baj~~al}~~L_~!E-bue~ 

~~a~~ge acce~ él los mercados, Según el censo agropecuario de 1961? 

el número de estas propiedades (menores de 3 hectáreas) ascendía 

a 175 0 615 unida des? equivalentes al 78 ~3% del total? y las que úni 

camente cubrían el 11% de l a tierra trabaj ada ~ ! (124). 

Con lo transcrito anteriormente basta para comprender la enor 

me importancia del artículo 147 de nuestro régimen económico cons~ 

titucional? dado nuestro grado de desarrollo económico-social y sus 

ca racterísticas: En intimo. raación con los fines del Estado? es de­

cir? con el Art~ 2 de la Constitución? constituye la fundamentación 

legal suprema de una reforma económica nacional vital inaplazable~ . 

Las disposiciones constitucionales hasta aqui comentadas son 

las más importantes o fundamentales del régimen económico constitu­

cional salvadoreño? pero éste n o se agota en ellas y ni siquiera -

en todo el título IX a é ~ especialmente dedicado; sino que es inte~ ' 

grado por otras que regulando cuestion,2s de competencia de los pod~ 

----,-------,-
(124) Publicacione s de la Asamblea ~egislatíva de El Salvador? en 

los principales órganos de la pren~'a diaria escrita de la -
República~ iniciadas el lL:- de enero de 1970 y finalizadas 
el 17 del mismo mes , de las resoluciones y recomendaciones 
aprobadas por el pleno del Primer Congreso Nacional de Refor 
ma Agraria (Diario Latino Noo 28648 y sigso) 

, ~ ----------------------------~ 



23L~ 

res Ejecutivo y Legislativo o procedimientos de financiación públi-

ca. wiran el des envolvimiento de 1.0 8 ¿ l:· ::_"i:lc i p::"os cardinales de d:i.!:.. __ o 

régimeno Veamos~ 

QQArt o 123. El Poder Ej ecutivo en el ramo correspondiente~ ~ 

tendrá la dirección de l as finanzas públicas y estará especialmen­

te obligado a conservar el equilibrio del Presupuesto~ ha~ta donde 

sea compatible con el_suffipJimie:2!o d~_Jos 2E~~~! Estado Q ~. Vale 

decir 9 hasta donde ~~~..s.om~~i"!?le~'2..IL.§d cU~l?lim~ento de l_os (i~e~ 

asignado ,\> al ré~i~-,~con~.J?0r el.-9:..~.Ei~_)35 y pqr el Arte 2. 

liArte 1215 Cuando l a ley l o autorice 5'::; "":' 01:2. S 2~: · .::',r rl..r oc,,-:;s deJa 

mas a de la Hacienda Pública o asignar recursos del fondo general? 

par ~ la constitución o incremento de patrimonios especiales del Es­

tado 9 destinados a instituciones públicas que persigan fines cultu­

rales? de salud pública, de asistencia? segurid.n.d social ~ de fomen­

to económico, o que tengan por objeto inc~ementar ~_pJ;gueña propie~ 

dad urbana y ~ra19 el servicio de telecomunicaciones y el de co~~ 

rreos e 

Las dos disposiciones que se acaban de transcribir pertenecen 

al título VIII; que trata de la Hacienda Pública; no son nuevas o 

surgidas con el Derecho Constitucional positivo de 1950 y 1962 9 pe~ 

ro sí éste las amplió en concordancia con la nueva concepción de la 

política económica; de manera que han sufrido una ampliación y un 

cambio substanciales. 

Señalan competencias o medidas legislativas particulares las 

siguientes disposiciones? contenidas en el Capítulo 1 del Titulo IV? 

que trata del Poder Legislativo e 

HArto 47.- Corresponde a la Asamblea Legislativa: 

16Q .E,?cu!Ear al 'poder Ej ecutiv~. e ~" E~!~~.9ue gara~tic~ obli~ 

&§!-~ones contraíd~s po~r:.ri¿ad~E_~2tata.:1.~s O municipales de j..nter~s 

Dúblico.e~ • . ~.:<.c..~._ .. 

19Q Establecer y regular el sistema monetario nacionalo o ~~ 

20º Fijar y unificar l a s leyes de pesas y medidas, sobre la 

base del sistema métrico decimal; 

24~ Decretar premios o privileg ios temporales a los autores 

o perfeccionadores de inventos útiIes; beneficios también temDora~ 
_~ .... _____ ·~.~_~~d_~ .. 
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subvenciones u otras formas Ge protección a las industrias de utili 

dad geT-~eral ••• " o ~~ 

Son éstas? disposiciones de gran importancia para el desarro­

llo de la economía e Tomadas por el Constituyente de 1950 de la le­

gislación constitucional anterior? han sido 8:;Jpliadas y adecuadas a 

las características del nuevo régimen económico~ El NO e 16 prevee 

posibilidades y procediQientos de financiamiento público para obras 

o empresas destinadas a la mejora o ampliación de la infraestructu~ 

ra económica? por ejemploc El No~ 24 prescribe medidas particulares 

de promoción económica indirect2. s que pueden cobrar forma en el caro 

po fiscal con frecuencia. 

El desarrollo social no es sólo desarrollo económico~ Es más? 

el desarrollo económico propiamente dicho no es posible sin un de sa 

rrollo integral de todos los aspectos de la vida de la sociedad po-

1 í t ica ~ De sarro! lo eC9..E!,?mA~2.2.._ de s~!..~.,~,2.?c:i:.§.l X. c!~_~~rr.o llc:yo 1 1-

ti~.c?,,2_~~ 9 so~_iI}seE.a.E.~bl_es,2.~E~ .. ~P~ ~~~J25:'YE ava,!!~~~ ci~~n.Eífi~ 

~~,~upaní stica~ De aquí qU0 en las constituciones de las socie~ 

dades capitalis,tas modernas se estructure junto al régimen económi­

co? en íntima relación con éste un régimen social o de derechos so­

ciales? que incluye? como parte indispensable y fundaQental suya? 

un régimen de trabajoo 

El término régimen social puede ser entendido en diversa am­

plitud y con predominio de uno u otro elemento de los que integran 

su concepto Q Se habla de régimen social en el sentido de fO .. EEIación 

,!;..~i~c social; ~~l,..E~}1tid.s.....ETIás_a~l2:2Y se refiere a la situa­

ción o estado de desarro llo de t~~9~ los aspectos de la sociedad en 

una cualquiera de las etapas ¿iferenciadas o características de su 

desenvolvimiento; así y por ejemplo? se habla de régimen social capi 

talista o de régimen social socialista; es éste un sentido más so~ 

~ que político~jurídico? pero que no deja de hacer referen 

cia a leyes y principios de tel desenvolvimiento o 

Pero también cabe hablar de régimen social en un sentido más 

restyingido~ y en el que predomina el elemento político-jurídico? 

en e,uanto conjunto de princip~_ os y normas que definen y regulan con~" 

titucionalrnente los derechos y obligaciones propiamente sociales 

de la poblaci6n y de les individuos del Estado o De~echos y obliga-
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ciones que se refieren a la educación? al trabajo? a la organiza~~ 

~ . d 1 • 1 / a La segurl aG SOClaL lque tie~de inclusive a la de las clases 

no trabajadores pero económicamente débiles) y a la salud. En és~ 
, 1 " . • 1 ce eL reglmen socla~ que en las constituciones políticas de las 80= 

ciedades capitalistas contemporáneas estructú~ase en relación indi= 

soluble con -, ... ,J • • econoilllCo y que en varios puntos Vlene a com el reglmen 

P l_,emen~ar L' a ~eT_-m. i·_!1a-_. c1e- ~n~e~~a~ a e'ste ~ _ .. - - ~_L '- ,6"- - -'- e 

En el mismo artículo l35? con que se inicia el propio texto del 

régimen económico, aparece insinuado riuestro régimen social consti-

tuci.onal1 a cuyo servicio es c.estinado el primero y cuyas bases son 

los mismos fines estatuidos en el artículo 2~~ Y en el propio tít~ 

lo IX~ destinado al r~gimen económico, se consignaron disposiciones 

.?e U!} pr~~9.?..;'Pinante ca.E~cter~~.2;:i9-~!,L que no excluye las importantes 

consecuencias que su aplicación tiene en el desarrollo de la econo­

mía nacional. Refiérese ésto al artículo 148: v~Se declara de inte= 

rés social la construcción de viviendas • 

... - vd' .., r d f . l· 1 d Ll ~sta o procurara que e.:.. mayor numero e aml las sa~va ore-

fias lleguen a ser propietarias de su vivienda. Fomentará que todo 

dueño de fincas rústicas proporcione a sus colonos y trabajadores 

habitación hig:énica y cómoda y? al efecto? facilitará al pequeño pr~ 

pietario los medios necesarios cc
" 

El estudio del Régimen Social nc es objeto de este trabajo? p~ 

ro debernos mencionar dos disposiciones del propio texto de este ré­

gimen que en su elemento econ S'Jico revelan aquella relación necesa= 

ria o indisoluble que se acaba de decir que entre ambos regímenes, 

el social y el económico, existe. Esas disposiciones, contenidas en 

el capítulo Ir relativo a Trabajo y Seguridad Social, contenido en 

el titulo XI que formula el Régimen de Derechos Sociales, son: 

recursos que estén 

él su e.lcalce p_~r,~".2.~2.~o!.:::io~E-:J;;. oc.upación al trabaj ador? manual o -

intelectual, Y,,_E§-Es ,,<~~,,~~§:r ~_~(!._L~~~_ s::¿".J~~il~.~ las cond1 .. ciones -

Arto 182 = Todo trai):J.j ac1or tiene derecho a devengar ~~,_E~= 

lario E1ínirno? que se f i j 3.rf~ periód5.caUlente o Para f ij ar este salario 

se a t enderá sobre todo a l co s ~o de la vida, él la índole de la labor, 

a los diferentes sistemas 

/ 
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producción. Este salario de1)2:Lt ser suficiente para satisfacer las 
.~,~ ~"., .... ....... ..... -.. .,L.-.~ ... _ 

necesidades normales de! hoga~ del trab2jador en el orden matErial, 

moral y cultural e e ~ o " '\;TI pres ;:;Dcia de estas disposiciones e s for-

Z080 conduir en que sólo un E3t2.00 inte~ventor de la producción so~ __ J:._=--_-~"'""""'::O" , ... ~ __ . . :.=~ """"',:.<._- _.-.7' .... ~ . __ .__ .... __ ... ~M.J"~ _ _ ... _.c"'__=.~ua::=_r_ ... ~ .... __ ~~:;:r."'~ ___ ....._._ 

cial puede, gracias a una acción planificada, Teéllizar los fines so = . ..". ..... ~,. ~"":z,_ ... ~ . ., ..... :OO ..... : ........ :~ ..... ~..-=.~~.,. ......... "l- o~_-'"-._;.;.¡. _,C"O~ ___ ...... _·_~ ......... ... _ 

ciales humanísticos de las socieda des políticos capitalistas contem 

poráneas. 

4 - B o ~ ~!E.,EEl_~?~ó~2-co _'2,?!!.?~~~! uc:"t9.:9.al d~ __ ~e.t em_~~2.!. 

Dice e l artículo 1 de la Constitución Guatemalteca~ "Guatemala 

es una Nación libre ? soberana e independiente, ~~g~ni~9_~para~~ 

rar:;~ izar a sus habitantes el p,oce de la libertad? la seguridad ')r la 

justicia. Su s istema de gobie rno es republicano y democrático re~ 

t t · IC presen a lVO o .~ 

Como se ve, en la misma disposición en que la nación guatemal~ 

teca d~.fíJ2ese par~~~.st it:,,~~EE.~ '~stablece los fines supremos para 

los que se organiza~ CQgE~En~ iz 2.r _~:2~_.hab:i.:!~.nt~.~~!~o~e~~=!_i:.... 

be~g.t-.!.a segu~.!dad~.L.,l~iu~.!i:--~~~:~ y esta libertad no puede ser 
,..J d 1 t ..... d .. ,... r· ...... 1 lO b t d 1 ya y no es~ ua o e. con exL:.O e ~_a ,-.,ons~.l"l .. UClon~ a.Ll er a proc.f!: 

mada en el siglo XV:!:II, socialmente negativa o destructL,a ~respec­

to a los intereses de l as mayorías- con base en la cual cada hombre 

podía hacer de sus bienes o medios de producción lo que quisiese -

(hasta destruirlos o inmoviliz~rlos) o vender su fuerza de trabajo 

por salarios que sólo alcanzasen para sub·~alimentarse y sub~alimen­

télr a sus fe.milias 9 n o es una libertad meramente formal, sino de cOE 

tenido positivo ~ Ea.!a_~~r Y,. al2.:s:2..~~~J:.ar las oportunid?-des de supe,,:,. 

Eació~_~ntegral q_~ el Este·¿2~~~..9. b!..~:J~ .. 9~c'~_ a .. P.E0f9~o.~~E o 

De la seguridad prevista debe decirse que no puede tratarse 

si~ ' de una s eguridad integ~a ~ 9 es decir? política ? legal y social~ 

y la justicia, fin qu.e la .l. o o, UlSp OS lClon menciona? ya 

no se ~efiere & la sóla í-:..:.sticia co·:)rc~t.at iva eue el antiguo Estado 
-' . ~ 

relaciones 

contractuales justicia 

d i stributiva? que debe hacer par t:Lc i?ar a todos l os habi.tantes de 

Guatemala o fU2n~' 

t . ~ o 1 , 1 o " e 0~ l a Vloa ce a TIaC10n y 
SI r~gimen econ6mico de es en su 

/ _L' ____________________ ~. G~ ________ _ 
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letra mucho más extenso que el nuestro~porque tiende a regular expresa­

mente todas las situacione s previsibles y se han inclinado en él una se 

rie de cuestiones cuyo lugar es más propiamente el Régimen Hacendario ~ 

(Título VI, Capítulo VII) o el Régimen Municipal (Título VI~ Capítulo X)~. 

Aparte de ésto?al configurarlo como Q¡Régimen económico y social oe han si­

do tratados en él cuestiones de c ontenido preponderantemente social en 

mayor extensión que en el salvadoreño. Pero en el texto del amplio capi 

tulo en que está contenido el V, del Título 111 que versa sobre Garan­

tías Sociales, ha sido estructurado,integrado y complementado con otras 

disposiciones de otras partes de la Constitución, como régimen económico 

constitucional semejante al nuestro o que se basa en la misma concepción 
económico-política. Veámoslo o 

CAPITULO V 

URégigen económico y Social. 

Art. 123. El régimen económico y social tiene por fin procurar ~ 

ser ~~mano_ una existen~ia . digna y pr0.ElOver el_ desarrollo de la naciónO Q
• 

i~Ar::-.~ 124. Se reconoce la libertad de empresa y el Estado deberá apS2, 

yarla y estimularla Eara q~~~~l!E2::?uya al dssenvolvimiento económico 
y social del país oc

. , 

Hi\rt. 125. En esta materia son obligaciones fundamentales del Estado: 

12 Fome~ las a ct i vidades agrícolas~ pecuarias~ industriales o -

de otra naturaleza e 

22 Tomar las medidas que sean necesarias para la conservación, de­

sarrollo y aprovechamiento ..9~ los recursos naturales. 
32 ~elar por la elevación del nivel de vida de los habitantes del 

paísn 
42 Fomentar V proteger la creación y funcionamiento de cooperati~-

va~_Yn.12r0T?0rcionarles la ~ ~~da _~~.S!l~ca y financiera necesaria. 

5Q Fomentar ~l ahorro y la creación de sistemas de previsión. 
62 Auspiciar la construcción de viviendas para que el mayor número 

de guatemaltecos l a s adquieran en propiedad. 

72 Fomentar la investigación,experimentación y divulgación agrope­

cuarias u
• 

OOArt. 126. El Estado p~0I!!.0ve.!..~ el desa rrollo agropecuario del país 

para cuyo efecto debeyá ~.:~:~:tar y apoyar a las empresas agrícolas y -

pecuarias que exploten racionalmente la tierra y contribuyan al progre-
---_...--~. _._.~--.---_ .. - .-- .. -- - -.... .....,-. --._----=---

so ec·c .:¡ómico y soc.ial .. Asimismo jE::ber á realizar programa s de transfor-..,..._-_ ...... _-.-.. -...-

~~s;bón..._y refor}TIa agrari§;:~ proporc ionando a lo s campesiDD~ pequeños y 

medianos agricultores 9 los medios n ecesarios Dara elevar su n i vel de vi __ ~;.-",--"-_"~_.,,,,, ___ • A. 

da y los que tiendan a incrementar y d iversificar la produccion illlcionalo 
Estos programas serán regulado s por la ley de la ma teria y se basa·" 

rán en los sic:ruientes Drinci1)ic s fundam ·=~tale s: (:; ~ ~ 
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12 •. Inafectabilidad de las tierras que sean objeto de aprove­

chamiento racional y de aquellas que se consideran necesarias y ade~ - .... '- ------~....:..--".-

cuadas para la ampliación de la empresa respectiva$ 

22. Distribución de tier~_= pr.:2.piedad, en la extension y 

bajo las condiciones especiale s que la ley establezca •. 

32. Obligación imperativa del Estado . de habilitar y distri­

buir las tierras nacionales aptas para la colonización agropecuaria? 

incorporándolas a l régimen de propiedad privada •••• o • 

42. Inmediata apertur~ de vías decomuni~~ióncon el objeto 

de habilitar para el desa rrollo agropecuario todas las regiones del 

país apropiadas para el efecto. 

5 2 ~ Obligación pre ferente de las instituciones encargadas del 

desarrollo agropecuario nacional, de proporcionar en forma coordina­

da asistencia técnica? créditos adecuados y capacitación al campesi­

no, al pequeño y mediano agricultor a efecto. de lograr la explota~­

ción racional y económicamente produc~~va d~~ tierra, así como la 

c~~ia1ización de los productos y su distribución. 

ó 2 • Las tierras ociosas laborables pero no cultivadas, podrá~ 

gravarse o expropiarse. La ley determinará la cuantía del impuesto. o • 

Además fijará el término prudencial para que el propietario las pon­

ga en producción •••• ooVencido este término, podrá procederse a la ~ 

expropiación •••••• 

9 c ~ Protección p referente a los campesinos, y a los pequeños 

y medianos agricultores mediante una política rural tendiente a do­

tar l os de tierra.~, viviendas, educación, salubridad y todo cuanto -

permita elevar su nive l de vida y el de sus familias H
• 

~ ;Art a 127. - Es potestad de l Estado la emisión de moneda y su 

regulación con el objeto de crear y mantener condiciones monetarias, 

cambiarias y crediticBs f~ora~es a l desarrollo de la e c onomía na­

cional. --
Con el mismo propósito el Estado fomentará la creación ~ e l -

fortalecimiento de las instituciones bancarias y financieras, priva­

das y del Estado, que se consideren necesarias para coadyuvar al de­

sarro jlo de las actividades económicas, y velará por su liquidez y 

solvencia. 

Las actividades monetarias, bancarias y financieras estarán 0E 
ganizadas bajo el sistema de banca centr al. Una entidad estatal des-

centrallzada, autónoma , regirá este sistema • es o f') • o 



Art-. 128 o" El Estado podrá 9 en caso de fuerza mayor y por 

el tiec;~ estrictament2 necesario, intervenir las empr 2sas que 

prest en GC! rvici :' S esenciales -:, ."'..Y ~ ~-_ c omunido._~ cu.::'.nso s e CJ bstacu-

OOArt. 133. - Las tierras municipales y los bienes de las comu­

nidades gozarán de la protección especial del Estado, el que vigil~ 

rá su explotación y aprovechamiento ••••• 

La propiedad y la administración de los bienes de comunidades 

y grupos indígenas, asi como las de otras .comunidades rurales, serán 

normadas por leyes especiales de carácter tutelar. 

HArt. 134.- Se declara de utilidad y necesidad públicas la ex 

plotación técnica y racional de hidrocarburos, minerales y demás re­

cursos naturales. 

Los derechos de explotaclón de hidrocarburos y minerales se ad 

quirirán de conformidad con la ley, por un - término no mayor de cua­

rentc_ años, prorrogables hasta por veinte años más_: ~ . 

¡~Art. 135. - Se dec l aran de urgencia nacional y de interés so­

cial la forestación y reforestación del pa ís y la conservación de -

los bosques. La lay determinará l as formas y requisitos para la ex­

plotación nacional de l os recursos forestales, incluyendo las resi~ 

nas, gomas y demás productos similares y fomentará su industrializae 

ción. En la explotación de dichos recursos 9 cuando se trate de los 

bosques nacionales, tendrán preferencia en igualdad de circunstan-­

cias, las empresas guatemaltecas, individuales o colectivas •••• O! 

iOArt. 138. - El Estado promoverá y orientará y dirigirá l a -

aplicación del proceso de desarrollo de la comunidad para lograr la 

participación voluntaria de la población en el progreso nacional. 

HArt. 139.- Se declara de urgencia nacional la electrifica­

ción del país con base en planes formu l ados por el Estado. 

HArt. 1-1+0. ~ _ H _ Se prohiben los monopolios. El Estado limitará 

e l funcionamiento de las empresas que absorban o tiendan a absorber, 

en perjuicio de ·la _economía n~cional, la producción de uno o más ra­

mos i ndustriales -o de una misma actividad comercial o agropecuaria. 
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Las leyes determinarán lo relativo a esta materiaH 

El capítulo V contiene reglas y ·principios que modifican los 

postulados básicos del régimen económico constitucional liberal in­

dividualista radical~ para dar al régimen económico de Guatemala el 

contenido y la orientación que ya sefialamos en el de El Salvador. 

Con tales reglas y principios, la economía nacional viene a 

ser medio de alcanzar u'una existencia dignaH para todos los guate~ 

maltecos; y están contenidos dichas reglas y principios, en los si­

guientes artículos, antes transcritos: 123 9 124, respectivamente -

equivalentes a los artículos 135 y 136 de la Const~tución Salvador~ 

ña; 1 26, que expresa.mente pre~ril?e progrqmaE¡ de tran,9 f ,ormaci§n y 

reforma agraria, equivalente al 147 nuestro; 127, que, corno el 143 

del régimen económico salvadoreño~ provee al poder públIco de impo!, 

tantísimos instrumentos de política económica propios para la prom2 

ción del desarrollo; 138~ que considera al elemento más importante 

de las fuerzas productivas o sea al productor mis~n el problema 

de su desarrollo corno miembro de la comunidad y con miras a su par­

tici~~ión en el progr,eso nacional; 139, que corno el anterior des~ 

cansa sobre ' .supuestos de planificación y se refiere a una empresa, 

la electrificación, sin cuya realización no es posible el desarrollo 

de una economía nacional. 

Los artículos 123 y 124, suponen, a su vez, los cambios limi­

tativos que el nuevo interés social o sea los nuevos fines del Esta­

do capitalista del siglo XX han introducido .en el ~ntiguo concepto 

de propiedad privada y de libertad económica. La relativización o 

limitación de estas libertades e.s establecida en el mismo COCapítulo 

de las Garantías y derechos individuales gg ~ Se trata del Capítulo 1, 

del Tí tulo 11 contentivo del rubro más amplio o genérico de garan~­

tías constitucionales, cuyas disposiciones aquí aludidas son: 

liArt. 44.- Se garantiza el libre ejercicio de los derechos 

que establece' la Constitución, sin más limitaciones que las que se 

deriven de la necesidad del mantenimiento del orden público ~-­

cial C
¡ .Esta limitación tiene un 'carácter general, comprensivo, desde 

luego, del derecho de propiedad y de la libertad económica. En la 

hora presente del progreso humano ningún orden público o social ver­

dadero y estable se concibe si no es sobre la base de que el Estado 
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persiga la vigencia de l~ ;usticia socia1 9 la posibilidad de que to-
'¡';"";;"';;";;"';;':":';"~ __ """";;...\",l,';";"';';;"';;';';"""';'~";"";~d ~ t. .. _ • ...-

dos sus miembros puedan acceder a un plano de supervivencia digno del 

ser humano. 

~9Art. 69. ':" Se garantiza la propiedad privada. 

El Estado tiene la obligación de asegurar al propietario las 

condiciones indispensables para el desarrollo y utilización de sus 

bienes o La ley determinará las obl~io21~~9~Fechos del propie~ 

~rio. ~. ~ •• ~Q Presentes los fines del E:S.tado capitalista contemporá 

neo, el derecho de propiedad ha perdido su carácter abso l uto, que se 

veía fundamentado en el Derecho Natural, Ear~ recibir su contenido y 

límites de las leyes s~cundarias, vale decir, del r~imen económico 

social positivo del que venga a ser base . Así lo admitió Carl Schmitt 

respecto de la constitución de Weimar; no obstante que él se resistía 

a ah'mdonar la vieja posición insnaturalista. Según el famoso cons­

titucionalista, el derecho de propiedad, así como la libertad de in~ 

dustria y la libertad de contratación, no son enunciados por la dicha 

constitución alemana en forma incondicionada sino que son garantiza= 

dos Hdentro de los límites o con arreglo a la Leio o Y resulta inte­

resante observar que las formulaciones de las dichas libertades en -

la Constitución guatemalteca son semejantes o parecidas a las que -

de las mismas hizo el constituyente de Weimar& 

Dice el Artículo 73 del capítulo 1 de las ~vGarantías y derechos 

individualeso9 de la Constitución de Guatemala: "' Se reconoce la liber~ 

tad de industria, de comercio y de trabajo , salvo .las limitaciones que 

por motivos sociales o de inte!és nacional impong~nla~ leyes, las -

cuales dispondrán lo necesario .2§-ra el may.or estí2!.lulo e incremento de 

la producción. ~~ Como se ve, aquí la libertad económica es reconocida 

o garantizada pero a salvo de las limitaciones Hque por motivos socia 

les y de interés nacional ¡, le impusieren las leyes. 

Schmitt escribe Otros derechos reconocidos por la Constitución 

de vJ0imar, en cambio son, como dice Hantzschel, de antemano, sólo re­

lativos, es decir, garantizados, dentro de los límites o con arreglo 

a la Ley; así, las libertades de industria y de contratación, artícu­

lo 151, 3: o9La libertad de comercio e industr:La se garantiza ~on aE!~~ 

glo a las ).eyes del Reich~:? y el artículo 152: HEn el intercambio ~ 

económico rige la libertad de contratación c~n _arreglo él ,las, . 1~esH o 
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Incluso la nropiedad privada deja de ser? en la formulación del artí~ • _ .. ~r:::..:~ __ ~ ·"'=""'--.:'""~_~ __ "'~l_=--r-"/'"._~-......~~~':I,"""_"""'-':: ___ ~ __ · ~ .... .......-

culo 153 9 un derecho absoluto; •• •• La propiedad privada (reza el ci __ ':"' ...... _~-=-n_. ____ -...._~ __ ~~ _ 

tado artículo 153) es garantizada por la Constitución. Su contenido 

y sus límites resultan de las leyeso& ••• (125) 

En el mismo Capítulo de !_as gOGarantías y derechos individualesoc 

es también adecuado a la: nueva política económica el instituto de la 

expropiación de la propiedad privada? instrumento político-jurídico 

indispensable a la realización de la nueva política económica y de lo s 

nuevos fines estatales. Reza el artículo 71: "En casos concretos la 

propiedad privada podrá ser expropiada por ra~ones de utilidad colec­

tiva, beneficio o interés públicQS debidamente comprobados ••• H 

Del ¡¡Régimen hacendario (Capítulo VII, del Título VI que trata 

del Organismo Ejecutivo), tienen importancia en relación con la eje~ 

cución y financiamiento de la política económica del Estado guatemal 

teca, las disposiciones siguientes: 

¡~Art. 223. - Las entidades descentralizadas 9 autónomas o semi~ 

autonómas 1 tendrán presupuesto y fondos privativos, cuando la ley así 

lo establezca. 

Art. 224 .• - La Ley orgánica del presupuesto regulará~ 

50~ Todos los principios técnicos y las medidas necesarias p~ 

ra el desarrollo eficiente de la acción estatal ••• H 

Ofrecen interés especial para el desarrollo económico las si~~ 

guientes disposiciones (de los capítulos I y VI del título VI dedic~ 

do al Organismo Ejecutivo, que se refieren, respectivamente, al Presi 

dente de la República y al Consej o de Estado): 

liArt. 189.- Son funciones del Presidente de la República: 

21. Velar por la c6nservaci6n de los recursos naturales de 

la Nación y proveer a su aprovecl~a~~ento9 transformación l,desarro--

110, conforme a las leye se 

22. Attnder de ma nera preferente al desenvolvimiento de la -

- , 1 ensenanza agrlco~a9 

23. Crear y mantener una institución directora y coordinado~ 

ra y las dependencias necesarias 1 para organizar y desarrollar pla~­

nes y programas encaminados a resolver de manera efectiva y práctica 

(125) Carl Schmitt~ "Teoría de la Constitución!¡ pag~ 192 
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la integraci6n de la poblaci6n indígena a la cultura nacional. 

26. Promover el planearniento y ejecuci6n de obras y servicios 

públicos de acuerdo cpn programas de desarrollo previamente aproba-'" 

dos. - ' 
27. Promover el aqecuado d~parrollo , "d~l capital y el trabajo 

como factqrys, de la producción. 

veCAPITULO IV 

Consejo de Estado 

Art. 207.- El Consejo de Estado se integrará por: lo. el Vice 

Presidente de la República? quien lo preside. 

20. Dos consejeros por cada uno de los organismos del Estado? 

designados por el Congreso? el Presidente de la República y la Corte 

Suprema de Justicia, respectivamente. 

30. Un consejero designado por los presidentes de los colegios 

profesionales reconocidos por la Universidpd de San Carlos de Guate­

mala. 

40. Un consejero nombrado por las municipalidades de la Repú~ 

b1ica ••• 

50. Un con\Jejerci por los trabajadores ux.-banos y otro por los 

trabajadores ' del .;:l.gro? des·ignados por las juntás directivas de los 

respectivos sindicat)s legalmente inscritos Q 

60. Un consejero por cada uno de los cuatro sectores siguien~ 

tes: agricultura 9 industria 9 comercio y banca privada? designados por 

las asociaciones respectivas ••• 

Art. 213.- Son atribuciones del consejo de Estado: 

lo. Opinar.' sobre la negociaci6n y renegociaci6n de contratos 

para el es,tablecimiento o creaci6n de servicios públicos y el otorga­

miento de sus concesiones. 

20. Opinar sobre los proyectos de leyes y demás asuntos que -

sean sometidos a su conocimiento por los organismos del Estado. 

30. Opinar sobre los tratados? convenios y demás arreglos in­

ternacionales que requieran la aprobaci6n del Congreso? previamente 

a la consideraci6n de éste. 

50. Someter a consideraci6n del Presidente de la República las 

iniciativas y las soluciones que a su juicio convengan dar a los ,pro­

blemas g~nerales del-paíso 

' . '. 
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Art. 2l,,".~ El consejo de Estado sesionará cuantas veces sea -

necesario. Sus decisiones se tornarán por mayoría absoluta de votos •• o 

El régimen social formulado en la Constitución de Guatemala es 

tan amplio y avanzado corno e l de la Constitución de El Salvador o -

aún más y corno éste 1 contemplando el desarrollo integral de la socie 

dad guatemalteca, provee a la seguridad económica y superación de las 

clases trabajadoras y de lo s otro s grupos de población económicamen­

te débiles. Veamos algunas disposiciones que confirman lo que aquí 

se afirma. 

En el título 111, que t rata de las Garantías Sociales, propia­

mente en el Capítulo 1 correspondiente a '~La Familia't, se ha estable 

cido: Art. 88 oOLa ley determinará y establecerá un régimen privile­

~iado en materia de imposición para las familias numerosas~ El Es­

tado fomentará la propiedad-hogar en beneficio de la familia guate­

malteca". 

En el Capítulo 11 del mismo título de Garantías Sociales u
? que 

trata de la OICultura¡Q, se prescribe: ~OArt. 109 -- La artesanía e in­

dustrias populares, típicas de la Nación, gozarán de protección es~ 

pecial del Estado, con el fin de preservar su autenticidad y gozarán 

de las facilidades crediticias necesarias para promover su producción 

y comercialización ••• 

Art. 110.- El Estado fomentará una política que tienda al me­

joramiento socio-ec~ómi~ de los grupos indígenas para su integra­

ción a la cultura nacional H 

y en el mismo régimen económico social se establece la seguri­

dad social: "Art. 141 - se reconoce el derecho a la seguridad social 

para beneficio de los habitantes de la República.. S.u régimen se ins­

tituye en forma nacional, unitaria y obligatoria ••••• " 

Terminarnos este ~reve comentario del régimen económico consti­

tucional de Guatema..!~ concluyen9? que E.~sp"onde a 10s-..E1ismos funda-­

mentos y propósitos de_~..Eé,gi~~E'=-._~conómico constitu~l.?n,al de El Sal~ 

vador~ 

4 - C.- Régimen económico constitucional de la República de 
-----~~~' ... . 
Honduras e 

El régimen económico constitucional de Honduras, pese a circuns 
--~7 oO., ______ - • -- ----
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tancias que podrían indicar lo contrario y sin duda en reacción con­

tra otras -como las de un atraso económico más grave que el de la m§O 

ría de países de la región y su mayor dependencia respecto de los mo­

nopolios extranjeros-? es el más explícita, franca y abiertamente -

interventor; es el rég imen económico constitucional centroamericano 

que más desdibuja la imagen del Estado capitalista policía de los ~ 

últimos cuarenta años del siglo KvII y del siglo XIX. (126) Vea­

mos ésto en la propia letra de la Constitución Hondureña. 

Igual que la Constitución de Guatemala, la de Honduras sienta 

la base de transformación del antiguo Estado liberal en la misma de­

finición primera con que el pueblo hondureño se constituye en Repú- . __ .... ~_~ ___ ~ ______ ~# .~~_....-. _~.-u. ___ .. ""~ .......... "-_ .. _. ___ ..,¡..._ 

blica democrátic~_~.~t~5!o .fapi_ta~_~,?~a de nu~o tiP.2,. En esta mis­

ma definición se establecen los grandes nuevos fines del Estado~ ase 

gurar el goce ~_~a ~,i9~r~~.2....J.a~21stisl:..a~ ~ b~~esta.r __ ~al y 

~<:2n6mico Y. la superación. !.n.d.tyi.du9l~.y cp1!;.ctiva de sus habitar:,!:es. 

Aquí, como en el caso de El Salvador y Guatemala? el Estado ya no -

nace, como en la Revolución Francesa, para reconocer y garantizar -

derechos naturales y preexistentes al mismo, es decir, con el sólo 

fin jurídico de garantizar la libertad del despliegue vital de cada 

cual 9 renunciando a preocuparse por la felicidad y el bienestar de 

los ciudadanos. Fin o misión que agotábase con la positivización y 

mantenimiento del orden jurídico porque su contenido estaba, como de 

cía Kant, en los principios a priori de la libertad del hombre, de 

la igualdad del súbdito? de la autonomía del ciudadano, principios 

que no eran tanto leyes dadas por el Estado ya instituido, sino con 

dic ión para adaptar el Estado a los puros principios de la razóne ~ 

Tampoco nace aquí el Estado para defender, definitivamente asentados 

que están los derechos políticos anteriores y superiores a las leyes 

positivas y por ello devenidos en puros derechos legales? unos dere 

chos privados, los ICderechos adquiridos H
, reduciendo al mínimo la ~ 

discreción administrativa cuando la burguesía (al correr el siglo ~ 

XIX) no pretende afirmarse como fue.rza revolucionaria? sino que en­

tra en el período de estabilidad sin anhelar otra cosa que securitas 

frente a la administración~ ( 127) En la Constitución de 6 de junio 

(126) V& 1'1ario de la Cueva: HDerecho Hexicano del Trabajol~,t.II po244 
y Manuel García Pelayo: cVDerecho Constitucional Comparado~¡ p ..... 29 y sig" 

(127) Manuel García Pelayo:.9QDerecho Constitucional ComparadoOQ,p.,157" y 
sigo 
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de 1965, el Es tado hondureño nace o se constituye ~se!~ag9?_~a~ 

mente en su estructura ? y como e lemen to s Esenciales sUyOS9 a :as ---..... ,----.-,._. __ .,."'_.::> _>=' . ..o-.-_¡~ ___ ...._:.,.,.....,;_. ____ ..... ___ ..",.__ . .,:-._ ... _""~ .... ~_._.-_. ~.' -=-_ _ .• _-.<r _ ____ " ... ..-~_c:...~ ..... __ 

cl~~es tEabaj ador2.~ . Y....0J§?_ clase~_~5_onór:Üc.~!:2~ débil~s 9 en suma, 

a las clases populares o La idea y sernmiento G:'Decíficamente libe­

rales y propios del Estado burgués de l Derecho 1v
, son fundidos en ~ 

dicha Constitución con elementos de QCDemocracia y reforma social p~ 

ro. dar configuración a la nueV2 superestructura jurídico-político. -

de la Nación hondureño.. (128)& 

Dice el citado artículo 1 ~ ¡'Honduras es un Estado soberano e 

independiente? constituido como ~~púb~ica d~moc:.!ática9 para as~g~ 

~ . . ~l goce de la lil?_~2._!_~ __ Íl!sti<::l:?-9 e12i~E1es~_~.2.cial Y_~~ 

pÓf!ltc~ y la super§~~nd~~~.clual_y col .. ::.<::t~~~9~§,~~~ habitantes:. 

Es de hacer notar el hecho de que el régimen económico formu­

lado en la constitución hondureña 9 baj o el título Economía Nacional, 

forma con su capítulo parte de un título, el VIII, en el que, en 

otros capítulos, son enmarcadas también las instituciones básicas 

del ~timen fi~~2.._'púE>! ico o e~t~~LL..s1Llo_~ entes_ autóno~~_ 

.2pligado.~-.? c.~I!for~2E.....~ ac~gación a los progr9..!!l.E~~e l desarrol~­

económico nacional. Esta integración institucional de economía na­

cional o de régimen económic o y finanzas públicas o estatales es in 

dudable que constituye una mejor bas e jurídico-política para ade-­

cuar y proyectar la actuación del Poder público hacia la realización 

práctica o efectiva de los nuevo s fines económicos y sociales del -

Estado hondureño. Dicha integración da una idea más unitaria del ~ 

Estado y esos fines~ de la íntima e indisoluble relación entre la -

gestión pública y el desarrollo económico y social de la República e 

Ya veremos ésto en su fo rmulación concreta~ 

Títu:"o VIII 

CAP ITULO 1 

Economía Nacional~ 

Art. 249.~ El Estado, por medio de sus poderes Legislativo y 

Ejecutivo, con el auxilio de un organismo superior de planificación 

económica y demás organismos técnicos competentes? f~r~ulará yeie­

~ t.~~~ .. ~!...,ge ~ ~!.E~9) ll?,~~~~Q<;2~§~~l~?,_"x~_-;~.2..Sl;~}: que t endi á. por o b jet iv \J S 

(128) V - Carl Schmitt: ¡'T'2oría de la Constitución lO ~ pag., 356 Y si 
guientes~ 
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esenciales alcanzar el más éjl~2....E!.iY.:e_V,~-yida y eL.!lla~E.r g!~do de ~ 

justicia sociq 1 para todos los hondureños. --., ...,.. - -
La dirección y coordinación ~-1-a J201íti.s.~ económica general 

~~tado corresponde a l Poder Ejecutivo. 

Las secretarías de Estado y l os organismos autónomos y semi­

autónomos y demás dependencias públicas, ajustarán sus programas~ -

proyectos y actividades ~.~_p.0~~ls~nó~!ca y social que deter~ 

mine el Estado. 

Art. 250 - El sistema económico de Honduras debe inspirarse 

en pEincipios.de~ilsienci~~~-pro~~cc~§n y de justicia social en 

la .9istribución de la riqu.~a y en i~~res.2. nacJ-onales, fundamentán~ 

do s s en la coexistencia armónica de los factores productivos~ de -

las instituciones . económico-privadas que caracterizan e l sistema de 

libre empresa~ de los sindicatos de trabajadores, de las empresas 

públicas~ privadas y de economía mixta, de la propiedad privada y ~ 

municipal y de otras asociaciones e instituciones económicas recono 

cidas por la ley •. 

Art. 251.- El ejerdCio de las actividades económicas corres~ 

ponde primordialmente a l os particularese Pero el Estado, por ra­

zones de orden público ~ interé~ social, podrá reservarse elejer­

cicio de determinadas industrias básicas, explotaciones y servicios 

de interés púb l ico y dictar leyes y medidas económicas, fiscales y 

de seguridad pública, para encauzar, estimular, supervisar, orientar 

~plir la iniciativa privad.a ~ toda vez que tal intervención, sig­

nifique, corregir el deficiente funcionamiento de la economía, o ~ 

~segu.!.~ los b~~ficio~~:::'9nómicos . . .P3ra el m~S'r número de los ha­

bitantes del país. 

La acción del Estado dentro de la Economía se manifestará por 

med i o de la aplicación de medida s de política económica definidas y 

contenidas en leyes de la República. 

Art. 252.- Sin perjuicio de lo e stablecido en el artículo an­

terior el Estado reconoce y garantiza las libertade s de consumo, ~ 

ahorro e inversión, ocupación, iniciativa, comercio, empresa y otras 

libertades que tiendan a reforzar el si'p tema de libre comerci0 9 

, .. 
.:-~ :....._ .: .. ::J 
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terminará los r~uisitos. y forma en que tales ll:bertades serán ga--

ran i.:: izadas e 

Art:o.- 253. - La intervenci6n del Estado en la Economía tendrá 

por base razones de orden público e inter~s socia1 9 y por límite los 

derechos y libertades reconocidas por esta constitución. 

Art. 254 0 - Se declara de utilidad y necesidad pública la explo - -
tación técnica y racional de los recursos naturales de la Nación. -

El Estado reglamentará su uso, goce y aprovechamiento de acuerdo con 

el interés social. 

La reforestación del país y la conservación de los bosques se 

declaran de urgencia nacional y de interés colectivo. 

Art" 255 .. - La ley determinará el régimen jurídico a que se s!! 

jetará la explotación, conservaci6:;,~ y aprovechamiento de los Recur~ 

sos Naturales. 

El Estado podrá otorgar permisos concesiones y contratos para 

la exp l otación de los recursos naturales por períodos que la ley de­

termine. Estas concesiones, contratos y permisos caducarán por in­

iE.§-.~gión o resistencia al cumplimiento de cualquier ley de la Repú­

blica~ 

Arto 256.- El Estado patrocinará la modernización de la tecno~ 

logía en las actividades agropecuarias y manufactureras. Para este 

fin establecerá franquicia, suLsidios y exenciones de crédito y otros 

incentivos •. 

La ley dispondrá que se tomen medidas para establecer centros 

para la enseñanza en la formaci6n de obreros y directores industria 

les especializados. 

Art. 2S7~~ El Estado fomentará la colonización de familias, ~ 

tanto nacionales corno extranjeras exclusivamente agrícolas que ven­

gan a laborar la tierra ociosa para aumentar la producción nacional ••• 

Art. 258 0 - La ley podrá conceder un tratamiento preferencial 

o reservar determinados campos de inversión al capital hondureño en 

atención al interés nacionalo 

La industria y el comercio en pequeñas escalas constituyen un 

patrimonio de los hondu.reños y su protección será objeto de una ley" •• 

Art ~ 259. - El derecho ¿e emisión monetaria ~9rrespond~rá ex­

:::::~2:..si vamente .1!.1 ~ac:!2., que lo ej ercerá por medio del Banco Central 

de Honduras~ Institución autónoma de se~vicio público? que se regi~ 
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rá por su ley orgánica y sus reglamentos. 

El régimen bancario, monetario y crediticio será determinado ____ • ___ .......-~-....,..~~T __ ~·~= __ ~ ,.,...'U:O __ ... ~~" ... __ .... __ ... ___ ._~""' ... 

por la levo 
~---"-_.-

El Estado, por medio del Banco Central, tendrá a su cargo la ______ ~ )iIO<.....--~_~ __ -,.._..,_._7'._~. _.~;~ 

formu~ción y desaEE.:?11o de , la'polítl~._rso"~~~~~ cr~~i?- y cam~ 

biaria .~el paí~~ 

Art. 260.- El Estado ordenará sus relaciones económicas exter-

nas sobre las bases de la cooperación internacional 9 la integración 

ecoLómica centroamericana •• o. 

Arto 261~~ En la política agraria el Estado fomentará primor­

dialmente el desarrollo de la propiedad rural y de tipo familiar que 

constituya una unidad económica de producción y el establecimiento 

de servicios de crédito y educación agrícola favoreciendo de prefe­

rencia a las familias hondureñas. 

La Ley determinará las condiciones de adquisición y las oblig~ 

ciones del adjudicatario, así como las dimensiones de las unidades 

de producción que el Estado estime conveniente fomentar en cada zo­

na, de acuerdo con las condiciones técnicas y económicas correspon­

dientes. 

Art. 262 0 - La Ley podrá extablecer restricciones 9 modalidades 

o prohibiciones especiales para la adquisición 9 transferencia 9 uso y 

disfrute de la propiedad estatal y municipal,por razones de orden p~ 

blico, de interé~ social o de conveniencia nacional. 

Art. 263" - Se prohiben 10.L!!l9nopo_!J-0s en favor de personas 

individuales o jurídicas de ca~ácter particular. 

El Estado limitará el funcionamiento de empresas que absorban 

o tiendan a absorber en perjuicio de la economía nacional, la produ~ 

ción de una o más ramas agropecuarias e industriales, o de una misma 

actividad comercial o de servicioso Una ley especial determinará lo 

relativo a esta materia ce. ~~ ' 

Hasta aquí las principales disposiciones del capítulo destina­

do a la Economía nacional. . De ellas merece destacarse el Arto 251, 

por la posibilidad que depara a la acción estatal en la dirección de 

la economía y realización del interés social, pues establece que el 

Estado po.5iE§ res.erv~r.se , el eJerc~;;;_~~_~ d~ter~inad.§.ls industria~bá.: 

sicas p~r~~.E!,cau}_<?-r Y¿~E_~.1a,,_i"':"fl~1.a.tiY..~..E.i2a~.2.. toda vez que tal 
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intervención signifique aumentar la riqueza nacional o asegurar los 

beneficios económicos para el mayor número de los habitantes del 

país. Tal disposición da base a una reestructuración apropiada pa­

ra un desarrollo acelerado~ equilibrado y autosustentado de la eco~ 

nomía hondureña o Fíjese la atención en que el precepto constituci2 

nal habla de industrias básicas y del aseguramiento de los beneficios 

para el mayor número de los habitantes del país. 

También el Art. 252 posee una nota relevante por demás y es la 

de que~ aparte de la limitación general que los nuevos principios -

de l Estado imponen a las antiguas libertades económicas liberales e 

individualistas~ la mencionada disposición establece expresamente 

que Hla ley det~rmin~~~ los requisitos y formas en qU.§....,tales liber­

tades ser~!!. garantizada~Qi. Aquí la Constitución es categórica en la 

determinación del nuevo carácter que en la concepción interventora 

asume la antigua y anárquica libertad económica c.apitalista; esta"" 

blece la subordinación de la garantía de esta libertad a lo que 'a 

ley secundaria determine al r especto después de contemplar los su­

premos intereses de l desarrollo económico nacional y de una equita­

tiva distribución de los frutos de la producción social entre los 

habitantes del país. El Art .. 252~ así, supera totalmente la concep­

ción iusnaturalista de la libertad económica~ 

El arte 253 r eaf irma el fundamento de Qila intervención del Es­

tados en la Econorníag~ ya sentado en el artículo 1" 

El Art. 255 proveé a la defensa de los recursos naturales y -

de la soberanía hondureña, que tan irrespetados han sido y son por 

el dominio monopólico externo. La nacionalidad hondureña y centro­

am E':T i cana exigen con carácter vital_ e inaplazable la aplicación de 

tan' meritoria disposición constitucional • . En el irrespeto a la so­

beranía hondureña de parte de los intereses roráneros se pone en -

juego la existencia mi sma de la futura República contramericana~ 

El Art. 260 ha revelado cuan grande es el divorcio entre la 

letra de las constituciones centroamericanas y sus posibilidades ac 

tuales de realizaci6n material. 

Ni siquiera la forma favorable n las oligarquías dominantes 

en que se lleva a cabo la integración económica del Istmo ha podido 

ser manejada para mantenerla e impulsarla. 
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El Art. 261 que _ contempla la necesidad de la. reforma agraria~ 
~~._ ........ _ =4I.'--'''''''~..o;.,;:>__ _ ___ ....e--.::.=_~"""~~~ __ 

establece expresamente que oCIa propiedad rural y de tipo familiar c ~ 

constituirá una unidad económica de producción~ previsión que asu~ 
~ ...... -~-__ • ""_",""-~ ........ ~.~_ ... _~.,,,, __ ~-..:tt' _ ".,.. _____ 

me la mayor importancia para el desarrollo de la economía agrícola. 

Esta disposición y la siguiente~ el Art. 262 9 seguramente sir. 

vieron al actual gobierno hondureño para desatar y llevar adelante 

los hechosvejatorios y de despojo~ que? desde mayor:' de 1969 1 se han 

hecho sufrir a muchos miles de campesinos salvadoreños que vivían 

asentados en el agro ~ondureño~ en abierto y total desprecio de los 

mejores intereses de Centroam~rica~ Así se desvirtúan en la región 

los mejores preceptos constitucionales que miran al desarrollo de -

los pueblos centroamericanos o 

Por la situación actual de sujección de la economía hondureña 

a los intereses de la dominación monopólica externa~ el arte 263 re 

viste la misma importancia del arte 255 y por ello cabe decir de ~ 

aquél lo mismo que yél se afirmó de éste. 

El capítulo 1 de l a HEconomía Nacional iV (que se comenta) es 

integrado con 1~-1imita~l2nes a la antigua propiedad absoluta bur 

guesa correspondiente a la esencia interventora del nuevo Estado 

hondureño 1 expresamente formuladas en el mismo antiguo título de -

los derechos y garantías individuales? encabezado con la designa-­

ción de (Título 111) ¡ ¡Declaraciones~ Derechos y Garantías n y que -

consagra el capítulo VI a la ~~Propiedad~i ~ Dice el artículo 97 de 

este capítulo~ . El Estado garantiza? fomenta y reconoce la existen 

cia y legitimidad de la propiedad privada en su más amplio concepto 

de función social y sin más limitaciones que aquellas que por moti~ 

vos de necesidad o interés público establezco. la ley'Ye Esta dispo­

sición es acorde con la enfática orientación del nuevo régimen eco~ ' 

nóm~co constitucional de Honduras o 

En el mismo capítulo d e la cUPropiedad se instituye la expro~ 

piación de bienes~ indudablemente determinada en el nuevo sentido 

de la propiedad capitalista que se acaba de ver~ 

En el propio título VIII en que se enmarca el régimen econó~ 

mico? en la Sección 111 ~ :PresupuestoH correspondiente al Régimen Fi 

nanciero (Capítulo 11), asumen particular importancia? dada su re­

lación con el tercer inciso del artículo 249, las siguientes dispo= 



253 
sic:1.ones: 

sas 

,QArt e 271. - ••• La Ley podrá autorizar a determinadas empre­

estatales o mixta's para que perciban~ administren o inviertan 

recursos financieros provenientes ~l ~j~!c~~~~ie las actividades 

económ25',as que les corresponde H ~ 

Art .. 28l~~ El Presupuesto General de la República deberá in­

tegrarse por programas en concordancia con lo.~y~es de desarrollo 

económico y social aprobados r
, o 

~! TO _ _ , __ _ 

9~Art. 286. - La Ley Orgánica del Presupuesto General del Esta­

do regulará: 2. La integración de los presupuestos por medio de -

Programas que expresen las metas de realización 9 separando la inver 

sión pública y el financiamiento Q
'. 

El régimen económico constitucional hondureño es tan explíci~ 

to y categórico en la afirmación de su esencia que basta con lo di­

cho para captar sus caracteres fundamentaes 9 su nueva modalidad ca­

pitalista 9 condicionad~ por los fines tambien nuevos del Estado e 

No debemos terminar este comentario sin expresar que s'e obs~!. 

va -~n la legislación constituc ional hondureña una mejor separaciCSn 

entre la formulación literal del Régimen Económico y la del Régimen 

Social .. que en las constituciones de El Salvador y Guatemala 9 no obE. 

tante el pronunciado acentuamiento de la nueva orientación del sis­

tema económico constitucional hondureño. Esta orientación~ desde 

luego, plásmase en el Régimen Social~ con el que se complementa el 

económico y cuya caracterización podemos captar en algunas de sus 

disposiciones que para e ste objeto transcribimos a continuación o 

Q1TITULO IV 

Garantías Sociales 

La Familia~ ~ 

Art~ 116~- Los padres de familia pobres con cinco o más h i­

jos, recibirán especial protección del Estado~ En iguales circuns­

tancias de idoneidad? gozarán de preferencia pa~a el desempeño de 

cargos públicos ~~ ,. 

"Art .. 118.- .,.oo~ El Estado está en la obligación de fomen­

tar la formac ión de patronatos~ juntas directivas y administradoras 

de centros asistenciales? benéficas o que promuevan ~r0.8resº--L-
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mej oramiento de las comunida~1 creados por iniciativa privada •• 8 •
v 

HAr'-l... 120.~ El 1":' d ' 1 .... .c..sta o nromovera a a crianza y educación de 

los menores cuyos padres o tutores est~n económicamente incapacita­

dos para hacerlo o que carezcan de parientes obligados a proporcio-
I 

nárselos H
• 

~eCAPITULO 11 

Del Trabajo y Previsión Social Oi 

COArt- • 124. - r:. T d t b . d t . d h d ~ .•• ~ •• o~. o o ra aja or lene erec o a even-

gar un salario mínimo fijado periódica.mente con intervención del -

Estado y de los trabajadores y Patronos, suficiente para cubrir las 

necesidades normales de su hogar en el orden material 9 moral y cul­

tural, atendiendo •• o •• al costo de h vid~.~e~8.Y a los sistemas de 

remuneración de las empresas o ••• ¡Q 

Art. l29 w - Los trabajadores intelectual es independientes y 

el resultado de su actividad 1 deberán ser objeto de una legislación 

protectoraQQ

• 

Arto l39.~ Toda persona tiene derecho a la seguridad de sus 

medios económicos de subsistencia en caso de inc3.pacidad para tra­

bajar u obtener trabajo retribuido. Los servicios de seguro social 

serán pre stados y administrados por el Instituto Hondureño de Segu­

ridad Social, y cubrirá los casos de enfermedad, maternidad~ subsi­

dios de familia, vejez, orfandad, paro forzoso, accidente de traba­

jo y enfermedades profesionales, todas las demás contingencias que 

afecten la capacidad de trabajar y consumir •• ft. it 

Arte 142.- La ley regulará la formación de empresas cooper~ 

tivas, ya sean comerciales 9 agrícolas 9 industriales, de consumo o 

de cualquier índole, sin que se eluda o adultere el régimen del tra 

bajo establecido en esta constitución". 

HArt. 143.- El Estado protegerá a.l campesino y a este fin 

legislará, entre o tras materias , sobre el patrimonio familiar inem­

bargable" exento de toda clase de impuestos, cr~ditos agrícolas, ~ 

indemnizaciones por pérdida de cosecha 9 ~operativas de producción 

y c onsumo , Cajas de previsión 5 escuelas prácticas de ~gricultú~.2 

gra c jas de experimentación agropecu~rias9 obras para . ~iego y vías 
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,Eurales de comu!!icé).ción ll
• 

Corno puede verse 9 los regímenes económicos Constitucionales de 

El Salvador ~ Guatemala y Honduréls ~tán en la mi,~~_l..ínea de evolu­

ción o cambio~ De los tres? quizá pueda decirse que es el de Hondu 

ras el que] en un más elevado grado de desarrollo que haga cambiar 

la actual correlación de fuerzas entre las clases fundamentales que 

mueven la producción, permitirá una más expedita y vigorosa acción 

del Poder P6blico para promoyerel desarrollo, naci09~1~ 

4 :.. D. ~ .. ~égimen económico Constitucional deliicaragua. 

Es indudable que la Constitución política de Nicaragua está 

en la misma lín .. a que las de los otros tres países centroamericanos 

que hasta aqui hemos visto? en lo que al Régimen económico se refie 

re o sea en cuanto al carácter interventor de este régimen en orden 

a promover y dirigir el desarrollo económico nacional para propor A 

cionar a todos los habitantes del país los beneficios del bienestar 
, . 1 · ·· . ~ 

eco~omlCO y _a ]Ustlcla SOCla l . Se trata, sin embargo, de . cons-

titución que en el aspecto dicho no es tan categórica como la de -

Honduras, ni tan explícita corno las de El Salvador y Guatemala. 

Aunque en algunas instituciones y medidas el nuevo car;?.cter de la 

política económica es abierto o franco, en general la formulación 

de ésta es un tanto reticente. 

Posiblemente las circunstancias ante:iormente apuntadas movie 

ron, en parte? al profesor Hario De La Cueva a escribir los párra­

fos siguientes de sus comentarios ~l régimen Constitucional de tra­

bajo de Nicaragua. Dice el tratadista Mexicano: Dos hechos llaman 

a6n poderosamente la atención en la vida de nuestros pueblos, el -

tratado fryan-Charnorro y el asesinato delpatriota César Augusto Sa~ 

dino; la América espera su reparación. La República de Nicaragua 

ha sufrido las consecuencias de esos acontecimientos y aun no puede 

reponerse; Juan Bautista Sacasa 9 responsable del crimen, continuó 

en el poder hasta que Anastasio Somoza y autor material del mismo, 

logró derrocarlo y hacerse nombrar presidente de la República. Amé 

riCé:c espera? igualmente 9 la reparación de estos actos. Analizamos 9 

por tanto? el derecho de Nicaragua desde un punto de vista teórico? 

--------~ 
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sin hacer referencia a sus orígenes o 

La c ~nstitución de Nicaragua representa, e~~~~~tos aspectos, 

un progreso sobre las .c:nter iores •• e. es importante notar que las de­

claraciones constitucionales de Nicargua c onstituyen un interesante 

conjunto de principio s para una teoría del derecho del trabajo. Y 

sin embargo? llama la atención ~ue no se hubieran consignado los -

principios de la org~ació.9., coJ~~~-ªel trabajo" asociación pro­

fesional? contrato c olectivo y hue.1ga;._más bie..~J2~~;rece que se niegan 

éstos pues el artículo 126 previene que incumbe al Estado autorizar 

los organismos corporat ivos? morales, culturales y económicos; apl! 

cando esta disposición, se llegar~ a una organización corporativa, 

quizá gremial, pero vigilada p o r el Estado, lo que equivale a negar 

la libertad de asociación profesional (129)h 

Los rasgo s de la formulación legislativa del régimen económi~ 

ca y social de Nicaragua son, seguramente en parte reflejo de la si 

guiente realidad observada p or Edelberto Torres Rivas~ En Nicara­

gua 2xiste una confusión de l a esfera política y económica al nive l 

de los administradores del Estado que perjudica a ambas (130). 

Pasemos a ver el propio texto c onstitucionalo En la primera 

definición o declaración constitutiva del Estado nicaragüense, ar­

tículo primero, no se incluyen, corno se incluyen en las ;constitucio 

nes de Honduras y Guatemala, l o s nuevo s fines del Estado, y no se 

habla de ellos expresa y especialmente en ninguna disposición; sólo 
.. - -

cabe deducirlos, con fundamento suficiente, de las limitaciones par­

ticulares de cada uno de los institutos económico-jurídicos de la 

viej a concepción liberal burguesa, aparte de que debe vérseles esta 

blecidos por el acogimient?_ de ¡Slo s principios de la Carta del Atlán 

~ la Declaración Americana <t~, lo? Dere<:.hos LD~e~~_,93). H0E!!?~_ 

y los principios d0a "~~_ln!:~I,!.~~~_~.ma dc_<;arf:!.ntías 

Sociales"~ Este acogimiento tiene lugar en el artículo 90. 

El artículo lOQ reza : Nicaragua es un Estado unitario, libre, 

s oberano e independiente. El artículo 90. está contenido~ precisa­

mente en el Título Preliminar, en la parte primera de las do s que 

--~ ._-----,......-------

(129) ¡¡Derecho Hexicanc del Trabajo", t~I pag~ 186 - 187 Q 

(130) otEstructuras y procesos de una sociedad dependiente~Q? pag .188 
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éste comprende y que contiene las declaraciones constitutivas fun­

damentales del Estado Nicaragüense; y aunque el precepto pareciera 

referirse SGIo a las relaciones internacionales, los principios en 

él acogidos consideran que para el mantenimiento de la armonía y ~ 

paz internacionales es indisp2nsable conseguir para todos mejores 

niveles de trabajo, p~;peridad económlca y seguridad social (Carta 

del Atlántico). Y por si l o anterior fuera poco, el mismo artículo 

90. reconoce los principios que forman el Derecho Internacional Ame 

ricano para la Organización de la Paz~ que~ en el artículo 50. del 

capítulo 11 de liLa Carta Constitutiva de la Organización de los Es­

tados Americanos ol
, establecen (en el inciso IIh") que la 9° justicia y 

la seguridad sociales . son bases de una paz dqraderaH ~ 

En un mismo título, el IV, sin distinción en capítulos o en 

otra forma y bajo el rubro genérico de ¡QDerechos y Garantías¡¡? se 

han consignado los derechos y garantías individuales, los principios 

y reglas de la nueva pol ítica económica del Estado y los nuevos de­

rechos y garantías s ociales del pueblo nicaraguense. Veamos lo más 

característico del régimen económico o 

IOArt. 63. - La propiedad es inviolable o A nadie se puede pri - -
var de la suya sino en virtud de sentencia judicial~ de contribución 

general? o por causa de utilidad públicac} interés social de con­

f01.: ~ú idad con la ley o •••• ce Esta. disposición se refiere a la expropi~ 

ción y contempla expresamente el caso de interés social. 

Art. 65. - La propiedad, en virtud de su función social? im-- - " ' . 

E.,one obligaciones, La ley determinará su r,:-ontenido 9 naturaleza y 

extensión;' • 
I _ Zste artículo pone a la propiedad capitalista comple-

tamente en la línea de la nueva concepción interventora de la polí­

tica económica de l Estádo; supera totalmente la posición de la an~ 

tigua propiedad privada absoluta de Derechos naturales para dar al 

legislador secundario la potestad de determinar ¡'su · con,~pi.90? na­

turaleza y extensión1
\. 

~'Art e 66 o - El derecho de propiedad? en cuando a su ej ercicio, 

está sometido a las limitaciones 9u~ imEQn~e1-ill~nten~~ento_ l-p'ro­

greso del orden social.. La ley podrá gravar la propiedad con obli­

gaciones o servidumbres de lltilidad pública y regular las cuestiones 

del arrendamientofi o Esta disposición concreta más la naturaleza de 
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1~ limitaci6n social de la propiedad privada: expresa que tal limi­

tae 6n refi~rese al ejercicio mismo del derecho y tiene por objeto ___ -..._.......".,~ .... _I:"'~ .. ". '-" __ _ 

o causa el mantenimiento y el progreso del orden sociala En su últi~ _ .......... ~,_ .. _-~_=-.,....'-'--~_ ...... ~~ ... '"""' ....... ~_,r:. __ .,~.,,--=--'_~.""c--.-,. ... I.1WJPIT _ _ --'*"_._, ,.....:>L.~ ... _ 

ma parte 9 la dis~os iciGn limita la libre contratación en el caso es­

pecífico del arrendamiento; previsión de mucha importancia en rela~ 

ci6n con el bienestar de las clases populares, que por lo general -

carecen de vivienda propia. 

1OArt. 68.- Por motivo de inter~s público 020cial~ la ley -

puede establecer restricciones o prohibiciones para la adquisición 

y transferencia de determinada clase de propiedad en razón de su na 

tura leza, condición o situación en el territorio o ¡YEsta disposición 

tiene la importancia de que prevcé expresamente los supuestos en que 

por inter~s público 9~oc~al h~ya que limitar no sólo la libre dis 

posición de bienes sino tambi'én la libertad de adquirirlos,. 

HArt. 70~~ Para fines de interés general, podrá el Estado in~ 

tervenir en la explotación y régimen de las empresas de servicio 
-~-~---"._------'~--"------

público y aún nacionalizarlas 9 previa indemnización en este último 

caso . H 

"Art ~ 71 ~ - El Estado p =:'opend::rá .9_~a ~onveniente división de 

los ,latjJun4ios.2-ncultiyado1?..LJ_favorecer§ la conserva::ión y ~gf~ 

2l:óll-2:~ la_me_d1-..9-..!l~LL~,eñ~_ p~~~iedad rur.alo 9 
e Este artículo provee 

a la necesidad de la reestructuración de la economía agrícola? sec­

t Dr de cuyo progreso próximo de:pence la superación del atraso econo­

mico y social de CentrD America~ en ninguno de cuyos países se ha 

efectuado lb ::-eestructuración que ponga fin al nuevo latifundismo 

(laico) y relaciones de producción feudales que mantuvo 9 generó y 

consolidó la economía cafetalera , frustrados y destruidos que fue­

r on por la reacción interna y ex~erna los primeros logros de l~ 

É9!'E.P __ {l.grar~~9t~IDE!i¿~c~ _iniciada p or Jacob o i\.rbenz Guzmán~ 

P1Art" 85 o ~ El Estado Econoce la libertad irrestricta de comer 

cio~ 10 mismo que la de contrat2cióll e industriao 

La }e'y~~,~ñ_~.!~:Ei_loE __ .~eSL~i~._~to~ . .Y.-1a~raptías SLue"-Le a~E.9~H o 

La segunda parte de la disposición salvaguarda el interés social; - _ 

después de cuya satisfacci6n debe operar la libertad irrestricta cot 

tem<::'lada en el primer inciso , suj eta él. los requisitos y él. las garan­

tía :", que le acordare la ley s e cundaria en vista de tal interés ~ Eh 
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esta forma líquida la libérrima concepción del antiguo laissez fai-

re. 

"Art. 86.- Podrá decretar3e el Estado de Emergencia Económi­

co cuando lo exija el equilibrio de la economía monetaria, la proteE: 

ción de la posición financiera externa, o la estabilidad y bienestar 

social de la nación~ En esta disposición aflora o se exterioriza 

plenamente, como en el artículo 65, el nuevo carácter interventor 

del Estado Nicaragüense en servicio él la realización de los nuevos 

fines sociales del Poder público. 

HArt. 87.- Se prohiben los monopolios en interés privado y 

toda clase de acaparamientos industriales y comerciales. Sólo en 

exclusivo interés nacional puede la ley establecer monopolio s y es­

tancos del Estado. 

Se prohibe asimismo el otorgamiento de concesiones que signi~ 

fiquen la constitución de monopolios sobre las ~iquezas naturales 

del Estado!v. Este artículo es de la mayor importancia en la defen~ 

sa de la economía y soberanía nacionales, especialmente contra la 

voracidad y el intervencionismo delimperalismo yanqui. 

Art. 88.- Una ley de carácter general fijará las condiciones 

básicas en que puede el Estado otorgar concesiones sobre la explo~a­

ción de las riquezas naturales. liLa previsión de esta disposic ión 

complementa la del inciso segundo del artículo ante~ior$ 

nArt. 90.- Se prohibe la usura. Es de origen público la ley 

que señale límite máximo al interés del dineroo La misma ley deter~ 

minará la pena que debe aplicarse a los contraventores~Oo Acompañada 

de una vigorosa promoción del crédito institucionalizado en el sec~ 

tor oficial y privado, encauzado hacia pequeños productores y come! 

ciantes y clases trabajadoras? esta disposición reviste la mayor i~ 

portancia económica y social; puede,cnntribuir a un desarrollo eco­

nómico Hgeneral y él alevar el bienestar de las clases po~~~reso 

Entre las atrivuciones del Congreso tienen particular impor­

tancia, en relación con la po l ítica económica, las contempladas en 

las disposiciones que siguen: 

"Arto 148.- Corresponde · al Congreso en Cámaras separaclas~ 

5) Declarar, fijando su duración? el Estado General de . Emer~ 

gencia económica? cuando así lo e~:ijan las circunstancias anormales 

.~ - -~ ---------------'~ 
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del país. 

La declaración de tal Estado suspenderá? según se ordene? al­

gunas o todas las garantías c onsignadas en los artículos 85 (antes 

transcrito) y 123 (que reza: :'Ninguna ley tiene efe~~ retroactivo 9 

salvo en materia penal en favor del delincuentelf) ••• ~ 

7) Decretar transitoriamente por un lapso no mayor de un año? 

leyes de inquilinato que alteren la libertad de c01;!tratac.ióll1 pudie,E! 

do prorrogarlas las veces q'lE fuere nece sario. cr. 

OOArt. 149. - También corre sponde al Congreso en Cámaras sepa~ 

radas? a inciiativa de l Poder Ejecutivo: 

3) Acordar subvenciones o primas para objetos de utilidad pú 

blica que tiendan a est~lecer nuevas l:E.d~~rias o a im,pul.sar la -

agriculturalO
• , 

En el título de la Hacienda Pública? VIII? deben hacerse no­

tar? en relación con la política económica, las siguientes disposi­

ciones: 

HArt. 242.- La riqueza del subsuelo pertenece al Estadoo Só- ' 

lo podrá concederse a los particulares su explotación sobre la ba­

se de participación del Estado en los beneficios o ••• oc 

HArt .. 246.- , El Poder Ejecutivo debe estar autorizado por una 

ley para disponer de las propiedades inmuebles del Estado y para t~ 

mar caudales a préstamos sobre el crédito de la Nación. Todo acto 

en contravención a este preceptQ e~ absolutamente nulo uo
• 

En el capítulo IV del mismo título de la Hacienda Pública se 

establece la posibilidad de que los servicios que constituyen el d~ 

minio intlustrial y comercial del Estado puedan ser adminEtrados por 

Consejos o Directores autónomos? cuando así se disponga por la ley 

para la mayor eficacia del mismo servicio y para el bien público. y 

el artículo 275 de dicho. capítulo establ.ece que ¡'Podrá admitirse c~ 

pitales privados en la constitución y ampliación del patrimonio de 

los Entes Autónomos o Servicios Descentralizados? siempre que así 

lo disponga el 'Congreso por una leYa •• 

El aporte de capitales particulares y representación' de los 

mis lilJ s en los Consejos o Directorio s nunca serán superiores a los 

del Estado lO
• 
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Estas últimas ,d:Lsr .J siciones dan una medida del. alcance determi-
-~ - ===t,,~.~~_.-o . __ ~· __ ----=--~_ ~· ~". !..-·;r~.'''-'~-~o.~,,,,,,,,,...._'''''''''' ___ ":i.r .. oz..-''' · ·~:''''''~ .''"7-l"=:-~~=.~~e~ 

~.9...~f <?_c t ~~~_ e t c~!P.E2~9~~. __ ~.9-_~e.!2,~Lu~cc:- i9.r.:!..,"~9. c~L_.I a! M1E-E-e ~~nc i ón _ = 

puede ll~.K.::r _ ha~_ta~la __ ~.2-l1st:H:~~~i~~_ge, "~.ri 9.E?.J2.~.~?~ _ .~~,c'::.2F~w~!~~!~~1 .i~ = 

la economía nacional o s ea 0.2 c ap itaU. s mo de Estado 9 cuyos frutos -
~.., _____ • . ...... ______ ... .......· . .r-:.-....... .. <~~.~ __ ~ •• _.""·~_ ... ~ ". ,.>=- , .,..",. __ · .. :~,....,......,.kt..,... ~ ___ -';O-_ .. .,......,..:~~ .... ___ 

en beneficio 9..~~LE~blo ..E~r3B~ten~_ dep~}}9~~"ª~~_~a ~~~E10~.,2 . ...E.:~.;t> . :~ 

parti~.i~ción q~.~_l~L~I~\;;,se~~ J?2..p~l~E~~ .. n.~.:::~~~gÜ~.~s,~ .. ~._c::.?~ql~2- st~~~ .. ~12 

el ~ lano de las decis ion es de pode r al más alto nivel del Estado o __ ...... __ __ ""' ________ ...... ~ ~ ......... _ ... .,;~.;.. .... _ .... , ... _ ,'SC . ..,._.. •. ...._1_ __ ~~_"~" .. -~- .... --,,...-,. ...... -.~ .... ~o::-..t 

Como es d e advertir? las dispo s iciones particulares relativas 

a po stul ados básico s de la nueva p o l ítica económica plasmada en la 

c onstitl1ción de Nicaragüa superan la r e ticencia que realmente pudi~ 

r a existir en la formulación gene~al de dicha Con st itución o 

En cuanto al Régimen de traoajo~ basta lo afirmado? en el pá~ 

rrafo antes transcrito ~ por el ?rofesor Hario De La Cueva~para co~ 

brar n oc ión d e sus caracteres. S610 agregaremo s que aunque? como lo 

hicera ver este tra t adista d e Derecho Laboral, no se c onsignan ex~~ 

presamente en l a Cons titución Ni c aragüen s e las instituciones de la 

orga.nización co lec tiva del tra bajo - asociación profesional~ contra~ 

t o c olectivo y huelga~~ éstas, al igual que los f i n es s ociales del 

Estado~ deben vers e e stablecido s por: el a rtí culo 9. En efecto? la 

Carta Internacional Americana de Garantías Sociales cuyos principios 

son acogidos por este artículo hace suyos entre éstos fos_de ~~ocia­

ción profesional ? surr~ ida en el campo del Derecho precisamente pn~ 

ra ser sujeto llamado a dar vida y defender al contrato colectivo 

de ;:r abajo, y hu§=~!g..§:, en sus a rtículo s 26 y 27 (de I n Ca:':'tn) o 

De estos artículo s dice el Pr ofe s or De La Cueva: HEl Ar tículo 

26 garantiza~ en la forme. más amplia , la libertad d e asociación pro-__ -"'_0UJ4-",~_""_",--_~ __ ._, _ ____ ,, ~,,,._. ____ . ..,. .... _ .. """'~. _-. ... , . . ~_ 

fe sionalu ••• o El articu lo 27 d ice que Hlo s trabnjadores ti.enen d e.,. 

recho a la huelga" y agrega "que la ley n~gula e ste derecho en cuan 

to a sus condiciones y ejercic io!~ n La Carta de Bogotá, al igual que 

nue stro artículo 123 (de la Constit~ción de México) otor gó el mi sm~ 

derecho a trabajores y patron es en cuanto . se r ef i e re a la as ociación 

profesional, pero n o admiti6 la legi timidad del lockout? coe lo cual 

marcó el sentido protector y hUIT1!::lTIO del derecho del tra baj o;: (131) <O 

(13 l) Mario De La Cueva~ 
336 y siguientes" 

pag " 
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Esto último resulta hasta acentado los elementos democráticos del 

Régimen de Trabajo acogido en la Constitución de l hermano país cen~ 

troamericano~ elementos reprimidos en '_.8 r_eall·Q'au~. - ,y parace ser que 
hasta negados en la legislación secundarias 

Del régimen social en general ~ dem1;)s' una idea las disposicio­

nes siguientes: 

HArt. 75.- Se e stable c e e l patr i monio familiar sobre la base 

de que será inalienable , inerllbargable y exento de toda carga públi,"' < , 

ca ••••• H 

HArt. 76.- El matrimonio~ la familia y la maternidad están 

bajo la protección del Estado;~ . 

OOArt •. 78. - 1-1. los padres in recursos económms les asiste el 

derecho de reclamar auxilio del Estado para la educación de la prole G 

HArt. 79.- El Estado procurará el otorgamiento de subsidios 

especiales para la familia de pro le numerosa."" 

QQArt. , 101.- El Estado promoverá la enseñanza en sus grados 

secundarios y superiores, lo mismo que la enseñanza técnica de los 

obreros y las escuelas de orientación agrícola e industrial~ Esta 

disposición asume gran importancia en orden al desarrollo económico 

nacional. 

Art. 107.- El JVlagisterio es carrera pública y el que se ejer­

ce para el Estado da derecho a los siguientes beneficios: 

3) A un sueldo básico mínimo, de acuerdo con la dignidad de 

su profesión y con el costo de la subsistencia en el lugar de su 

destin0 9 

4) A una jubilación proporciona l; 

5) l~ vacaciones r e tribuidas; 

6) A su mejoramiento cultural y profesional costeado por e l 

E' t d B -:' s a o. '. '. '. ' 

Digamos, por último ~ del rég imen económico constitucional de 

Nicaragua que, como los de El Salvador, Guatemala y Honduras, ha -

avanzado en Jo , que a su formulación le&.:Lslativ~ __ ,1?_~.ª.:fJ ere .2.._h~aci~~~ 

una posición interveni::~_~~<~ bien puede , servir de marco SUP'R~.r_E;.S-­

tructural adecuado
q 

a . \!E . . desª!~?J-~_!:.sonómico y social _~~clonalista9 

No debe deiar decir - --
se que, siendo tan importante para el desarrollo integral de un pu~ 
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blo el desarrollo político~ en eL'.aspecto orgánico la Constitución 

de Nicaragua ofrece graves notas antidemocráticas. 

4 - E.~ Régimen económico constitucional de Costa Rica. 

La Constitución de Costa Rica? de 1949, también formula un ré 

gimen económico constitucional que tiende a sentar las bases materia 

les de un régimen social más justo J1lr a las clases trabajadoras y -

otros gurpos económic2mente débiles~ Es decir, también Costa Rica 

rompe con la concepción del alissez faire, para abrazar una posición 

interventora del Poder público en el campo de la producción encamina 

da a dirigir ésta con los fines que se ha dicho respecto de los otros 

países centroamericanos~ Hacer posible para los habitantes del país 

una existencia digna del ser humano. 

El esquema literal de la Constitución tica parécese al de la 

la nicaragüense. En efecto? en el artículo 10. que es en donde la 

nación costarricense defínese para constituirse en Estado, no se 

asignana a éste sus nuevos fines; ni se le asignan en ningún otro 

artículo del Título I contentivo de las declaraciones constitutivas 

fundamentales; ni se hace un lugar especial en título o capítulo a! 

guno al régimen económico. Este está contenido~ fundamentalmente? 

en los títulos IV y V de los cODerechos y Garantías Individuales'c y 

de l,>s' ~oDerechos y Garantías Sociales!v? respectivamer:.te? en los que 

se establecen las limitaciones, reglas y principios ' =lue configuran 

dic~o régimen o sea la nueva política económica del Estado costarri­

cens e . Veamos lo afirmado~ 

H TITULO V 

Derechos y Garantías Sociales 

Capítulo Unico ii 

Art. 50.- El Estado procurará el mayor bienestar a todos los 

habitantes del país, organizando y estimulando la producción y el -

más adecuado reparto de la req~§ .. ~.?t. 

ve TITULO IV 

Derechos y garantías individuales. 
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Capítulo único 

Art. 45.- La propiedad es inviolable; a nadie puede privarse 

de ~ ~ suya sino es por interés público legalmente comprobado?pre~a 

indemnización conforme a la ley ••• o . 

Por motivo de necesidad pública podrá la Asamb1e Legislativa? 

mediante el voto de los dos tercios de la totalidad de sus miembros? 

imponer a la propiedad limitacismes d~ interés social UQ
• 

La primera disposición? el artículo 50? es categórica en la ~ 

afirmación de que? para cumplir su fin social supremo, el Estado or­

ganizará la producción y el ,Feparto de ~E.t riqu~~. Pero esta afir­

mación choca contra una formalidad un tanto difícil de cumplir, como 

es la de que la Asamblea Legisl~tiva pueda acordar IOl imitaciones de 

interés soci2.1 ot a la propiedad privada sólo con el voto de los ¿~. ~ t.er 

cios de la totalidad de sus . miembros OJ
Q En concordancia con e sta ~ 

sobreprotrección de la propiedad privada, no existe ninguna disposi 

ción que expresa y directamente fundamente, como en las otras cuatro 

constituciones centraarnericanas, una reestructuración del régimen de 

dominio y explotación de la tierra; apenas en el Arte 69 del capít~ 

lo V de los Derechos y Garantías sociales prescríbese que ~~Los co!! 

tra "os de aparcería rural sert n regulados con el fin de asegurar la 

explotación racional de la t ierra y la distribución equitativa de ~ 

sus productos entre propietarios y apt.J:.cerosc~ ~ 

No se piense que Costa Rica, dadas las características de su 

desarrollo, no tiene problema de reestructuración agraria. Aunque 

guarda, en relación con lo s otros cuatro países Centroamericanos , -

un estado de equilibrio mayor en la distribución en dominio de la 

tierra -81 x 100 de propietarios con 89 x 100 de la tierr2. en 1950-

también sufre Hel drama del minifundio H y el de trabajadore s agrí­

col2.S desposeídos de tierr2. o Ya vimos que Costa Rica heredó de la 

Colonia un sistema de minifundismo, que en el curso del desarrol lo 

agrícola cafetalero fue primero ampliado y después reducido para dar 

paso éll sistema latifundista . Est e s e formó al impulso de la con­

centración determinada, a su vez , por las r elaciones capitalistas 

de producción de la economía célfeterél , que a sí? por otro. parte? co­

bró una mejor f orma para compet ir en el mercado internacional" De s 

de hace mucho s años -dice Edelberto Torres~ Centroamérica padece de 
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crisis en la oferta de géneros alimenticbs de consumo popular (maíz ? 

frijol? arroz, trigo, etc); desde 1950 se ha desembocado en una si­

tuación crítica por un creciente déficit en la producción de dichos 

géneros ; ~VCosta Rica, Nicaragua y El Salvador presentan con mayor -

agudeza e sta debilidad estructural de su sector primario, la produc­

ción agrícola de consumo interno, a cargo de pequeños propietarios 

limítrofes con la economía natural en. los momentos de crisis, con-­

trasta con la especialización de las grandes plantaciones capitalis­

tas que operan orientadas hacia el comercio exterioro ••• ~ los censos 

agropecuarios de 1950 •• ~ sacaron a luz el alto grado de monopoliza­

ción de la tierra cultivable en un extremo y el drama del minifun~ 

dio en otro ov • 

A las limitaciones del régimen económico constitucional antes 

señaladas refiérese, seguramente, también Edelberto Torres cuando -

dice: ~'el reformismo figuerista es el mejor ejemplo de las contradic 

torias limitaciones de la renovación burguesa centroamericana de la 

t C9 pos guerra • Se alude aquí a la ll.:imada Qaguerra civil CQ de 1948 enc~ 

bezada por José Figueres, que reorganizó el sistema electoral? na-­

cionalizó los bancos y renegoció los pactos con las compañías frut~ 

ras. Fruto de esa guerra civil es la Constitución .que analizamos 

VCArt. 46. - Son prohibidos los monopolios de carácter particu­

lar y cualquier acto, aunque fuere originado en una ley? que amena­

ce o restrinja la libertad de comercio? agricultura e industria. 

Es de interés público la acción del Estado encaminada a impe­

dir toda práctica o tendencia monopolizadora~ 

l3S empresas constituidas en monopolios de hecho deben ser ~ 

sometidas a una legislación especial. 

Para establecer nuevos monopolios en favor del Estado o de las 

Municipalidades . se requerirá la aprobación de los dos tercios de -

los miembros de la Asamblea LegislativaS' ~ 

También ofrecen interés para el desarrollo económico? en el 

mismo capítulo V de l os c~Derechos y .':", . 

= · ~ . to s siguientes. 
vOArt ~ 64 e - El Estado fomentará la creación de cooperativ~, 

c2!!!,9 medio de facilitar mejor~~ndicio:nes'~~ vida a l os traba.ia~ 

( 132) V. Edelberto Torres Rivas: HE stru.cturas y Procesos de una So-
ciedad dependientenD pago 149;157- 159;195. . 
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dores H
• Sin distinguir? este artículo? incluye? sin duda? las coo­

perativas de producci6n. 

ClArt. 65.- El Estado promoverá la construcción de viviendas 

1 ' 1 t" , f ' 1 ' co popu ares y creara e pa rlmonlO aml lar • Esta disposici6n y la 

anterior podrían servir para superar la organizaci6n del sector agrí 

cola de la economía Costárricense. 

OVArt. 67. ~ El Estado velará por la preparaci6n técnica y cul~ 

tural de los trélbajadoresl~. 

De las atribuciones de la Asamblea Legislativa tiene.n partic,!;! 

lar importancia, para plasmar la política económica interventora del 

Estc do tico~ las siguientes? e stablecidas en el Título IX, que tra­

ta del Poder Legislativo: 

HArt. 12l.~ ...... Corresponde exclusivamente a la Asamblea 

Legislativa: 

14 Decretar la enajenación o la aplicación a usos públicos 

de los . bienes propios de la nación; 

No podrán salir definitivamente del dominio del Estado; 

a) Las fuerzas que puedan obtenerse de las aguas del dominio 

público en el territorio nacional; 

b) Los yacimientos de carb6n? las fuentes y depósitos de pe­

tróleo, y cualtsquiera otras substancias hidrocarburadas, así como 

los depósitos de minerales radioactivos existentes en el territorio 

nacional; 

c) Los servX20s inalámbricos; 

Los bienes mencionados en los apartes a), b) y c) anteriores 

sólo podrán ser explotados por la Administración Pública o por par­

ticu lares, de acuerdo con la ley o mediante concesi6n especial otor 

gada por tiempo limitado y con arreglo a las condiciones y estipul~ 

ciones que establezca la Asamblea Legislativa. 

Los ferrocarriles, muelles y aeropuertos -estos últimos-­

mientras se encuentren en servicio- no podrán ser ena ~ enados? arren 

dados ni gravados, directa o indirectamente? ni salir en forma algu­

na del dominio y control del Estado. 

15) Autorizar al Poder Ejecutivo para negociar empréstitos 

y celebrar otros convenios similares que se relacionen con el cré­

dito público, así corno aprobar o improbar los que hubieren sido con 

certados. 
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Para efectuar la contratací6n de empr~stitos en elexterior 9 

o de aquellos que, aunque convenidos en el país? hayan de ser fina~ 

ciados con capital extranjero es preciso que el respectivo proyecto 

sea aprobado por las dos terceras partes del total de votos de In ~ 

Asamblea Legi~l~tiva (estas disposiciones, además de proveer al or­

den del desarrollo económico, ~iran a la defensa de la economía y ~ 

soberanía Costarricenses contra el .exE,ansionismo de la economíamo'l 

nopólica externa); 

17) Determinar la ley de la 1..midad mone1;:axia y legiSlar sobre 

la moneda? el cr~dito2 las pesas y medidas (esta disposici6n pone 

enr Imano s del Estado importantes instrumentos de política económica 

cuya acertada aplicación puede contribuir apreciablemente al orden 

y aceleramiento del desarrollo de la economía nacional); 

19) Crear establecimientos para la enseñanza y progreso de 

las ciencias ••••• 

24) Formular interpelaciones a los Ministros del Gobierno? y 

adem6s? por dos tercios de votos presentes, censurar a los mismos 

funcionarios? cuando a juicio de la Asamblea fueren culpables de ac 

tos inconstitucionales o ilegales o de errores graves que hayan cau­

sado o puedan causi:3.r perjuicio evidente a los intereses públicos Q
'. 

Las disposiciones de este numeral, último del artículo 121, estable 

ce un recurso político (parlamentario) muy importante para la vigi~ 

lancia y ,defensa de . los intereses económicos y de la soberanía nacio­

nales. 

Integra también el régimen económico constitucional Costarricen 

se, el de las instituciones autónomas, especialmente tratadas ·en el 

Título XIV? en el que se establece; 

OVArt. 188. - Las instituciones autónomas del Estodo gozan de 

independencia en materia de gobierno y administración"" •• co 

HArt. 189.- Son iustituciones autónomas: 

1) Los Bancos del Estado; 

2) Las instituciones aseguradoras del Estado; 

3) Las que esta Constitución establece? y los nuevos organis­

mos ~-lue creare la Asamblea Legislativa por votación no menor de los 

dos tercios del total de sus m~ . .;;:mbros. -
HArt" 190.- Para la discusión y aprobnc'ión de proyectos rela-
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tivos a uJa institución autónoma y la Asamblea Legislativa oirá pre­

viamente la opinión de c:quella' ~ e 

Finalmente? demos una idea del Regimen Social formulado en la 

constitución de Costa Rica, transcribiendo algunas de sus principa;" 

les disposic~_~:.:e s, todas del Título V (con capítulo 'Único) relativo 

a los H Derechos y Garantías Sociales r ~. 

¡VArt o 51., - La familia y corno elemento natural y fundamento de 

la Sociedad, tiene derecho a la protección especi~l del Estado. 

Ig-;,:¡.almente tendrán derecho a esa protección la madre, el niño 9 el -

anciano y el enfermo de svalidoc~" 

VOArt. 56 e - El trabajo e,s uE derecho del individuo y una obli­

gación c on la sociedad o El Estado debe procurar que todos tengan 

ocupación honesta y útil, debidamente remunerada, e impedir que par 

causa de ella se establezcan condiciones que en alguna forma menosca 

ben ~a libertad o la dignidad del hombre o degraden su trabajo a la 

d " ., d o 1 '" H con lClon e slmp. e mercanCla o ••• 

HArt. 57.- Todo trabajador tendrn derecho a un salario mínimo, de 

fijación periódica, por jornada normal? que le procure bienestar y 
. t . d' ¡¡ 

~lS enCla 19na •• ' & ~ 

HArt. 7t .. - El Estado mantendrá mientras no exista seguro de 

desocupación, un sistema técnico y permanente de protección a los 

desocupados involuntarios? y procurará la reintegración de los mis 

mos al trabajo" 

VQArt" 73" - Se establecen los seguros sociales en beneficio 

de los trabajadores manuales e intelectuales, regulados por el sis­

tema de contribución forzosa del Estado, patronos y trabajadores, a 

fin de proteger a éstos contra los riesgos de enfermedad, invalidez, 

maternidad, vejez, muerte y demás contingencias que la ley determi-

Corno puede verse, también el régimen económico constitucional 

de Costa Rica, al igual que el de los restantes países centroameri­

cano ~~ responde a la concepción contemporánea de la política económi 

ca que el Estado capital ista democratizado debe adoptar o Puede con­

c}~irse~ entonces 2 que en lo que se refiere a la po '~ tura estatal en 

~l pr9blema 9..e.1.de~~rr:9.lliu~~onórpl.so y en cuanto a los fines supremos 

. le debe~ Rersegvir est~_ d~.E~2..!.!9_9 llegado el caso ~ los países cen-
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!r~~eric~~ podríap. lle&.~r . a . ~n.i:eiS§.l-LJ--.-<2.2-.srnQni~~E.~~tr~ d.e la 

l.§gislació~~ecund~Eia para alcanzar por esta vía los mismos efectos 
. . -~~~_~. ..:.u..~ _ a:;.1 -.. .-,. __ "" ,,~~~,,-, __ 

.9.~_w~E ~.2:l;'lt.~i;::.act§E2 su~.?,.g,ímeno~~~o..:~~i.s~ COE~ti_~"uc:'i.~~l¿;s e Des-

~~_e ~.y~to §e vista económic2......~l eE.L:!-¿~tivo-c<E!stit~i2E..E1:12uede sos­

tene~~_Slue no hay en el momento actual,escollos insal vables en la 
~- --~. t -- .. _ .• _ ~ . _____ . ___ ~-.-;u. ,.".__. . 

marcna h~ia la i!l~E~~~ión ec?nómicúsoc~aly política de Centro 

América o 

De lo anterior tienen conciencia los elementos y grupos de la 

clase media que insertados en los organismos de la integración ,cen­

troamericana y en l as esferas gubernamentales de los cinco países 

han venido impulsando el proceso integrador, especialmente a través 

de l Mercado Común del Istmo y de lo poco que se ha podido lograr en 

el campo de la industrA.lizaci68 .) Actualmente, esos grupos tratan 

de hacer sobrevivir lo que se había avanzado en la empresa integra­

dora, en lucha contra actitudes y hechos opuestos del actual régimen 

de gobierno Hondureño, de trás de cuyas espaldas adviértese la prese~ 

cia del monopolio frutero que distorsiona el desarrollo del hermano 

país. Porque aunque la integración, en la forma y sobre los supue~ 

tos sociales y políticos en que se efectúa hoy día, beneficia mucho 

más a ! ~apital extranjero y nacional que a las clases trabajadoras, 

seguramente la UFCO ve que el dominio neocolonialista que ejerce en 

Honduras corre riesgos ante el fortalecimiento del poder político -

centroamericano que, pese a todo, probablemente favorecería la uni­

ficación de Centro t~érica. 

Para completar el presente trabajo, dediquémosle unas líneas 

al proceso de integración dicho, procurando dar una idea de los li·, 

mitados alcances de sus realizaciones presentes y de las posibilida 

des que el régimen económico constitucional de los cinco países he,!. 

manos ofrece a dicho proceso sobre la base de que, fortalecida la 

influencia política de las c lase s trabajadoras y otros grupos pro~­

gresistas, se lleven a cabo las reformas estructurales \especialme~ 

te del sector agrícola de la economía) que son el supuesto necesa-­

río del desarrollo cap i talista de cada país en particular y centro 

americano ., 

5) Integración económica centroamericana. Realizaciones pr!: 

sentes" Persistencia de las Formas latifundistas y feudales del sec 
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tor -<::.grícola de la economía centroamericana.. Situación de las cla­

ses en . el proceso inte8rador a ctuaL,· Negación y distorsionamiento 

de la orientación y fines de los regímenes económicos constituciona 

les centroamericanos y posil~ " ldades que éstos ofrecen El clases y .. 

grupos pupulares y progresistas~ 

La característi~a más sobr2saliente de la economía centroameri 

cana ha sido la ~~~~a~e~taEc~miento crónico provocado por -

la persistencia de factores que des:·.~ la década del 30 expresaban ya 

una manera general de comportamiento del sistema en cuanto a sus li­

mitadas posibilidades para impulsar el desarrolloo~ o La lentitud de 

éste se debe en parte al hecho de que ha sido mantenido por los gr~ 

pos fundamentalmente vinculados a los movimientos del sector agríc,2 

la exportador? a la vez directamente determinados por los del merca 

do capitalista mundial., Determinado éste por el crecimiento de las 

grant:::es potencias capitalistas y ~ Hell._genera1 por la lí~ ~onfli.s:. 

~~i.va .l. c~~l.!Ea de_~~!~~~u~d.ialcc, bien poco es lo que los pu~ 

blos y gobiernos Centroamericanos han podido hacer hasta el presen­

te p ~ra estabilizar el flujo de recursos externos. 

Insensible y miope, todavía fuerte en su posición dominante 

por el escaso desarrollo económico~ social y político en que ha mag 

tenido a los pueblos centroamericanos? .la ollf~g:~~ .!errat:-enien~e 

irn.E~de 2 s i~~_ ~?luir19~-2nes!.ioJ_ más l:nci~i!Jzados ~ todo intento de r~ 

forma básica encaminada a romper la dependencia determinante de nues 

tras economías respecto del mercado y centros de poder externos y a 

desarrollar fuentes y recursos sobre la br :e de un mercado interno 

ampliado y fortalecido e Unidc a esta conducta de la clase dominan­

te y al escaso desarrollo alcanzado, la pequeña dimensión de recur­

sos y mercados de cada uno de los cinco países centroamericanos a 

efectos de lograr por separado o sea cada uno por sí sólo~ y dentro 

de la misma pauta de países exportadores de materias primas y alimeE! 

" . " 1 l:OS agrlco as 9 la superación d e su atras0 9 los nuevos grupos de la 

diferenciación económica y social determinada por el crecimiento 11.2 

rizontal se han visto conducidos a intentar una salida L1. estanca 

, t 1 -1 " C\..... "d mI.en o e e _él. reglon él. L..raves e la constitución de un mercado hori 

zont:_laclitivo~ capaz de const ~.tuir estímulos suficientes para la ... 

inversión industrial y la diversificación económica y de dinamizar, 
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asi, todo el desarrollo social°c (133)0 

Se ha vis~o antes que. de esta-ccE'.mien-co que 

va del inicio de la crisis mur.d:Lal de 1930 hasta la postguerra si~ 
, ;; 1 t' ' r ' , ~ 1 r' 1 d .. . 'Q' l' gUlO una re a lva eanlmaClon que, al rlnaL e cuen'Cas? . so o res-

tableció los nive l-' s de crecimiento que ya aparecían como posibles 

finales de década del 20~ pero en circunstancias en que la población 

centroamericana había pasado de ~t._E~]Jll0!l~_"?,:j mil];on,es 2~.~2e:¡;so-

nas en 1950:'. 1.a década del 50 se empezó a signar ~.E ... }o~~~ETIi~_02. 

i.~l2§~eno s c!e Pf.Edi~~ d~7'~ im12~l s.s::.~~e 1_S-2.!!!.~rc i~_.ext er i~;t" 9,~~._~~ 

c~cia de .13\ rebaia_.en" . .].os P..E..~~~o~1~1 c~"~.Y..J2..~~_.1eI2.t~E.e~~­

miento industrial trabado Dor las limitaciones del mercado. Y el -- ---_ .. _-~~-,~~-,--,,~,-.~-- -~~-~-~-----

crecimiento y fortalecimiento de los grupos medios, el liderazgo de 

éstos y el despertar de las clases trabajadoras s610 lograron, en 

definitiva 9 a través de los movimientos político-sociales de post­

:}le ,:'1~a ya señalados, .s.ierto~~ag¡b~9,~.!..?-J~,~,s-al!lbios f!sca~es in­

~,~f.!~~i~.!:es 'l..l-~_:f,922!E.~I.§;ci?!l-1eg_~s la!i:Z~~:S-~'llón:!.co-co,~_~!uciona.L_­

.9ue,~~~e~~~1:?a .?~E...~;., Es decir, que como se ha vi.sto ~ y con la só­

la excepción del frustrado intento de Arévalo y Arbens J en Guatema-

la? en el campo económico ~~~r~9.:1iza~3.:!n_,~ambi~.3 fg.2J.9.? eE_ ~_ba~ 
se sino sólo un res t .. blecimiento funcional de la viej a estructura 

material~ Siguieron postergadas las medidas que volviendo la mira 

d d 1 d · '1 .(:,. 1 1 . él ·e merca o lnternélclonaL para L1JarLa en e lnterno y en nues~ 

va población potencialmente a(',tiva, Ec..lmentar el ingreso, elevar los 

niveles de vida, modernizar la agricultura orienta da hacia el merca 

do interno,iniciar, en ..- ' 
I:1TI, un ¿esarrollo económico no .:::.najenado y 

sobre base firme. Como ésto suponía reformas fundamentales de la 

estructura c'lgraria l O.tifundist3. , sobre todo; Slu~_~fl,2_J?.~2i:;~~~_E.."_s!-1:­

J e E.,i dqc s ~~9.E.......<:; .. 1_ c E e c im i~2n t:2_§.2~~§.'}~-S.l:Y2'_'Tg}~,§_2t r e C í~,..l- él i n ~~.8E 9;,~J-_ºp._.s!.,§, 

l.~ .. ~~~i~0.~o_ mercado E~~.~ 1e.s = ..x,-ª:.~=-) D32,.,,_~i.12~<?~ §.c0n o~ ía s_.~0.~>~.?n~l e s -ÍLE,ñs 
se encaminaron los pasos hacia el mercado común cent.roameri~ 

CéJTi C, y se fij ó l a mirada en l.mc~ int egración t.otal de Centroc,mérica D 

El desenvolvimiento de 12 economía cafetalera inició desde el 

sig lo pa sado una d i fe renci2ci6n de los grupos poseedores$ Gracias 

a su dinám i ca, l os comerc iante s r e sultaron mejor colocados en e l Dro 
lo 10.=.0 

, ,. , 1 o., 'rl e ' r - • d ceso ele prOGUCC10n que s e ge s t éJ. OD, "epa recleIL.o por l.lD un rluJ o e 
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capital urbano hacia el agroy primero baj o la forma de prést~rnos> 

usurario s y de spu és c orn o inversión dLrecta. ¡¡Se es tructura a sí una - -_. ~, ,,,, ~- --- ,,~~. _.~ . .;-.... _. --

minoría de J??:~s1~.~~:) ;'· ~~.h~rme1b-'1r~~ que terminan E.?..!_~ontrl~lir 

~on la mayor parte de la c~secha expor~able y por c ontrolar dicho 

c omercio . Los ~ ígenes del capi t al banca rio se encuentra n en este 

proc eso que llevó ~, un sector de la ol i garquía c afetalera a funda r 

sus propias institucion es de crédito H
; los pequeños y medianos pro ~ 

d'uctores pasaron a consti tuLr un apéndice de la dicha ol i garquía 

cafetalera. La reactivación del c omercio exterior, en estas condi 

ciones ~ consol~.9a el J20der económicG ~~n g~_~o s ocial de dueños 

de la tierra que pasa a ocupar los puesto s de ma ndo del sistema P2 

lítico o a influir determinantemente s obre éste; se configura así~ 

d e finitivamente ? la exis tencia de este sec t or s ocial , orientado h~ 

cia :a producción y comercialización del café? ~ QOcri~tal ~za ¡¡ la 

for~~~!.:.~n económi<:'c.?=s~ ial exp~.§]:s1(jra dentFo de cuyas._posibilidades 

y l imi.tacio.:nes nos hemo s de~a-Erol laq.o hasta el pres en!.~. En ella? 

c orno h emo s visto ya, la c laSE: c a mpesin a pasó a ser el Hsoporte" c2 

mo la ruente más impoiLtante de la riqueza productirva~ la base de 

la pirámide s ocial, en cuya cÚspide aparecen, c omo ~e~f ~5iario s_y 

g~!nadores: l os c omerciantes exp ortador e s~importadüre s (producto ­

r es inte rmediari o s ) de cuyo g rup o se de sprende p o steriormente el -

bancario y financier o ; lo s cafetaler o s dueño s de beneficios e insta 

laciones de proc esamien to de l grano cuyo círculo ha t endido & inden 

tificarse con el de lo s ant eriores; y, en meno s grado, l o s especu~ 

lad ores rentistas. 

Rotando alr e dedor de este núcleo p oseedor de una enorme pro~ 

porción de la riqueza social se han a mp l iado y f ortalecido los'.g ér~ 
en 

menes de clase media y / el seno del mismo ha a cusado sus perfiles un 

sector comercia l ~ f inancier09 ha em; :g ido un sector comercial- indus~ 

tr ial y , finalmente o tro s 8rupo s han hecho p o sible cierta diversi­

fica ~:: ~;_ ón de la producción agríco la exportable que ha a mpliado las 

re lac ion es capitalis tas en el campo y reforzado e l ingreso de divi 

sas i nternacionales . 

La reestructura c i6n constitucional y cierta d emoc rati zación 

política, econ ómica y educativa alcanzadas por l o s movimiento s po­

líti co~sociales que se . suceden a partir del levantamiento de Abri l 
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y He,yo de 19L,l4 en El So.lvo.dor y el auge económico de postguerro., -

~.,?rmi~o.r2? 1!Eo.¿.EJE.lia~ión cOE~de_r:n1?le de . lo.~_cL~_Jluberno.­

mentales" Esto. mnplio.ci6nn su vez; l os co.mbios ele Vl estructuro. 
. 1 - ~ d .. .. . SOCla senala os por ultlmo o sea la emErgencio. de lo s nuev os gru-

p os medios y propietarios; el in~rement o de la educación popular que 

sigu: .. ::: 2. la democratización d,~ la enseñanza; el ma)wr dinamismo en 

la urbanización; el crecimiento de la población, en suma nuestro in 

cipiente dc:sarrollo capitalista, o precapitalista 9 de la época aqui 

sefialada y el clima nacionnl e internacional de postguerra creado 

por la lucha que sostienen léls c lases trabajadoras y otros grupcs 

proglEsistas por alcc.nzar nuevas formas políticas que impulsen el -

desarrollo económico n niveles que hagan posible la dignificación 

de la vido. de todos los hombres, han obligado en Centro América a 

un limitado y paulatino reacomodo de las fuerzas sociales en el te 

rreno político. Es por ésto, que el proyecto de mercado común y, 

en general, toda lél p::1ítica integracionista, responden ¡ea una nue~ 

v n visión y actividades innovadoras,e de los nuevo s grupos poseedo­

res y medios que o.caban de ser repetidnmente mencionados; grupos 

que se perfilan mej or en la década del 50. De ellos? i~el sector 

c omerc ial-financiero y el comercial-industrial compnrten en la mo.­

yoría de los países centroamericnnos el liderazgo y la dirección -

política del Estado junto él la burguesío. agro-exportadora tradici2, 

na1 ': ; y en este arreslo no siempre e stable s e insertan importante 

grupos de la c lase media que habiendo r enunciado para ello a sus -

anteriore s objetivos radicales aportan en su nueva posición alguna 

potencialidad renovadora. 

¡ ... partir de 19,\L~ 9 como se ha visto ya, comienza a manifestar 

s e -especialmente en Costa Rica, El Salvador y Gua temala= la acción 

de nuevas fuerzas sociale s que pus naban por un cambio sustancial 

tanto en las r elaciones internas de dominación corno en aque llas 9 -

en el plano externo, asentadas en el mercado internaclonnl, trnta~ 

do de convertir la coyuntura favorable ofrecida por la postguerra 

en una político. económica interna de nu,'NO tipo o La definición de 

Ulla política renovadora que se expresa, por ejemplo en intentos de 

utilizar instrumentos de la moderna política económica n o corres­

ponde a la tradición cul tural de la ol i garquía primario=exportadG- . 
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ra, cuya gestión de clase n o hubie se c onverg ido en la a cc ión desa­

r r ollista c ontenida en el p r oyecto d e integración económica, l imi­

tada como es t uvo durant e lar80 s l ustros a la búsque da n o siempre 

a ctiva? en e l 'exterior de buenos precios para sus productos agríc~ 

las . La dinámica de la dependencia limitaba objetivamente la vi­

sión reformista de la c l ase dominante tra dicional, circunstancia -

que en lo s últimos ti empo s , ni siquiera la im~'~só a buscar en for 

ma s o stenida nue v o s merc ados . 

;~En sus orígen es la puesta en marcha de los tratados bi late­

rales se vió facilitada por la elaboración de una ideo l og í a del d~ 

sarro llo de c l as e media que identifica desarrollo nacional con in­

dustrialización y que encontró c o incidencias, al expre s ar ta l orien 

tación, desde l o s organismo s esta tales, con las que en la década -

del cincuenta empieza n a formular or ganismos técnicos internacion~ 

les c omo la CEPA1; la c oincidencia de opiniones movilizó en grado 

varia ble a lo s gobierno s centroamericanos en cuyo seno s on influ-­

yente~ los tecnócratas de clase med i a ,e • HLas s ociedades centroame~ 

ricanas no cuenta n t odavía c on un estrato medio cuantitat ivamente 

importante (salvo Costa Rica? pero donde s e inc l uye una burgu e Bía 

rural media); lo s me c a nismo s que facilitan su aparición c e den en -

i mportancia frente a o t ros requisitos que como el educativo a lo s 

c a nales políticos y burocrático s se adelantan para facilitar opor­

tunida des d e ascenso social vc
• En virtud de una cierta r eanimación 

e c onómica (cuya durac ión y profundidad s on cuestionab les ) e l apoy o 

de lo s nuevo s s e ctor es medio s centroamerica n o s s e hace posible a -

trm-rés de tres me canismo s , que en sí mismos ~ son testimonio de l a 

l imitada y c ontradictoria rea l idad en cuyo seno operan ; ellos s on: 

la participación en el c onsumo, la participación en e l gobierno y 

la participación en lo s negocio s de los g rupos empresariales; e n -

lo s do s ú l timo s c asos c omo repr e sentantes de l o s intereses de los 

g rupo s p r , ietarios . Aunque las bases de l p oder s ocial y p ol ítico 

se alteran lentamente, por ahora el proceso no es orientado hacia 

una mayor o decisiva participación d e lo s sectores no ol i gárquico s 

en el ejercicio de l poder económico y político supremo . 

li Se ha hecho visible un proceso de tecnificac ión? profesiona 
. . -

l ización y burocratización en el campo de la empresa privada y en 
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el de l a ./l.dministración Púb lica; aquí anej o a la diversificación de 

las funciones del Estado, hoy aumentadas por las necesidades insti 

tucionales del mercado común. Entre los grupos medios se recluta 

al cuerpo de expertos y cuadros administrativos que la adopción y 

reaL. : .~ ación de decisiones de mc·:lerna política económica vuelve in~ 

d " bl H lspensa eso Ya fue señalada su actitud renovadora lepor dichos -

grupos es posible hoy día? por ejemplo? proyectar la utilización 

de un marco supranélcional de crecimiento, establecer políticas a 

largo plazo, intentar la planificación regional y? en general, un 

enfoque más racional en la uti l ización de oportunidades y recursos H
• 

Al sector priva~ se incorporan ~EBenieros di~eñadores, contadores, 

publicistas, abogados y economistas, así como la expansión del sec~ 

tor terciario. 

Los factores estructurale:.:..: que facilitan el surgimiento de 

los grupos medios y la consolidación de su estatus social no han si 

do creados? desde luego, por los canales de la integración económi 

ca pero_sí ésta facilita la continuación y ampliación de la tenden­

cia de que emergen~ Aunque fundamentalmente rep~esentan intereses 

de las clases propietarias y dominantes, como en el resto de Améri 

ca Latina, es evidente la influencia política de estos grupos? ¡~en­

tendida funcionalmente como grado de participación en las instancias 

nacic:lales de decisión" .. 

Dadas la lentitud y limitaciones del desarrollo centroameri~ 

cano, es de teoer que los nuevo s grupos medios se vean empujados a 

una situación de dependencia económica y sicosocial de la burguesía 

y que? aunque no sean un sector decididamente apolítico, tiendan a 

posiciones políticas conformistas. Esto, que significa que no han 

adquirido un desarrol lo C'gracias al cual los grupc' citados se con~ 

vierten en factor de equilibrio político en una coyuntura crítica, 

Dos iblementG explique también el tipc' de actuación o el papel del 

Estado en el proceso de desarrollo y sus dificultades para darle -

UIla ,'.: '""oC::J. ::'ión decididamente empresarial en el terreno económico c,; 

dimensión prevista o admitida en el rég imen econ6mico constitucio­

nal de los Estados Centroamericanos~ 

Posteriormente a l a iniciación de la política integracionista 

pu.esta en marcha e impu l sada por iniciativa y acción gubernamenta l es, · 
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indufladas ést~s por la idcolof, í a que se ha dicho de l os g rupos me 

dios 9 en lo propiameDte económico 1ila integración aparece como una 

promoción de los empresario s centroamericanos 9 más influida por -

l os hombres de neg ocios que por los políticos :', ante cuyo hecho de 

be t enerse presente la realidad obj etiva'Q del origen o las vincu­

l~ciones sociales de l empresar io emerg ente con la burguesía tradi­

ciolla1 9 de conformaci6n oligárquica, que vuelve solidaria? en últi 

ma instancia, la actitud de l a clase propietaria en su conjunto -

frente a las presiones ~'modificatorias 9 t del orden social vigente H 

(134)~ 

¡OEl clima favorable que creó a su alrededor el libre comer­

cio lunto a los incentivos fiscales y crediticios sólo podía ser -

aprovechado en seguida por los sectores industriales nacionales a l 

remover capacidad ociosa instalada en sus empresas y por los corneE 

ciantes intermediario s en el l ibre tránsito acoraado. Hubo además 

un desplazami ento 9 más o menos rápido de capitales de la agricultu­

r a a la industria y al comercio , especialmente en El Salvador y ~ 

Costa Rica? en la medida gue l a rentabilidad de la inversión indus~ 

trial comienza a ser más segura o más elevada que la de l o s culti~ 

v o s tra dicionales (café ) o de l os modernos (algodón y caña de azú­

car2l. no existe ninguna prueba que permita determinar si también 

se produjo algunas r epatriac i ón de l as utilidades colocadas en el 

exterior, y provenientes de las ganancias cafetaleras de los años 

precedentes; estas estaban normalmente depositadas por sus propie­

tarios bajo la forma de título s y valores extranjeros o como sim-

p le s cuentas en banco s del ext e rior¡¡ (135) o 

HSacudidos l os g r:upos propietarios en su visión local y aleE 

tados por una perspectiva de beneficios potenciales, el mercado c~ 

mún 2mpieza a definirse por la formación de grupos sociales domi­

nantes con intereses concurrent es, por encima o a pesar de las tra 

dicionales barreras nacional e s; l o s intereses de clase a mayor es~ 

cala tienden a sustituir la vinculación nacional o local y un pro-

(134) V. Doctor Francisco Vil l agrán Kramer: ¡O Integración económi­
c a centroamericanac

;? capítulos 1, VI 9 VII, y IX" 

(135) V. Bert F. Hoselits: ob. cit. pago 821 - 822. 
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pósito común los estimula~ puesta la atención en las determinacio~ 

nes estratégicas del mercado ampliadooo• 

oOEn esta situación se destaca el empuj e renovador de lo s ern~ 

presarios salvadoreños~ que constituyen el núcleo más capitalizado 

~mp~~edoE de los cinco países. El sector privado es el mejor 

preparado para sacar provecho de la coyuntura en El SalvadorQ
'. Da 

da la estructura del sector agrícola de la economía? manten in 

cluso a sangr~ y fuego por la oligarquía terrateniente tradicional 

local? una gran presión demográfica? sin duda? hace dirigir la ate~ 

ción hacia nuevos ren810nes de actividad fuera de la agricultura ~ 

CQEl Salvador cuenta con 122 habitantes por Km2? frente a la densi 

dad de 25 habitantes con que cuenta toda Centroamérica? en 1960 . ~ 

Naciones Unidas? Segundo Compendio Estadístico Centroamericano? ~ 

1963 0Q
). Por otra parte? la burguesía cafetalera salvadoreña ha lo 

grado la mayor concentración del ingreso e impulsado más rápidame~ 

te la modernización relativa de la agricultura. 

En El Salvador? la honda desigualdad ,en la distribución de 

la riqueza social y la oferta de trabajo en aumento han facilitado 

el crecimiento del sector secundario C'Entre 1950 y 1957 se amplió 

la capacidad productiva y la tasa de formación bruta de capital al 

canzó un promedio del 20 '% ? 10 cue.l es una cifra elevada en térmi 

nos relativos. Véase CEPAL? HAnalisis y Proyecciones del Desarro~ 

110 VIII. El Desarrollo Económico de El Salvador", México D. F. -

1950 pp. 4-5Q~). Por último? este país recibió 9 proporcionalmente? 

los m~ores aportes de capital extranjero en los últimos seis años 

anteriores a 1969. 

Honduras y Nicaragua? por el contrario? han sufrido largo -

tiempo la falta de grupos económicos que encabecen la consolidación 

del sistema interno. Ya se vió que en Honduras oOel liderazgo ec~ 

nómico estuvo siempre enajenado al inversor extranjero y el encla~ 

ve bananero ha impedido? en lo que va del siglo, hasta la integra~ 

ción física del territorio~~. En Nicaragua ¡¡sólo es reciente el ~ 

florecim :; ·~nto de una diminLt.a capa empresarial de agricultura mode!, 

na? sin experiencia para realizar una adecuada inversión industrial"; 

además, corno ya fue mencionado~ existe una confusión de las esfe-­

ras ~olítica y económica al nivel de los administradores del Esta-



278 

do que perjudica a ambas. 

A largo plazo las mayores posibilidades ofrecidas por el mer 

cado común corresponden a los salvadoreños y costarricenses y y es­

pecialmente a los últimos por t ener una distri >'ución más equitati­

v a ~l el ingreso y mayor poder de compra? más mano de obra califica~ ___ ~~ .. ~. _~_,..._. __ -"* .... 'C'ooI ... _ 

da 9 mejores sistemas de c omunicación y comercialización 9 así corno 

mayor estabilidad p olítica que el resto de los países de la zonan • 

o~ El proceso de integración se realiza y esencialmente y corno cr~ 

cimiento industrial a través de los mecanismos de la sustitución de 

importaciones y c omo creación de un sector industrial que se reali 

za de manera simultánea con la reordenación del comercio y del si~ 

tema capitalista mundial en su conjunto y que en la postguerra des::: 

rrolla nuevos_rasgos mon~ólicos y nuevas formas de expansión~c. 

HEl éxito de una política de sustitución de importaciones de 

pende del arreglo que los grupos empresariales centroamericanos 9 -

bajo la protección Y- a veces con la representación del Estad0 9 lo ~ 

gran establecer entre si Y9 paralelamente 9 con aquellas fuerzas d~ 

cisivas que desde el exterior pueden aportar capital y tecnología y 

yexperienciacc~ Si se toma en cuenta que la burguesía y los gobier 

nos centroamericanos só lo quieren 9 y pueden ~dada la base social ~ 

estrecha o antipopular de su dominio político- volver la mirada ha= 

cia e l mercado de capi~ales n orteam_ericanos. Hla capacidad de reg!E; 

teo d e lo s grupos económicos locales es mínima en términos de una 

eventual defensa del mercado nacional en la movilización de los 

factores productivos dichos" . En este campo ¡¡h·"-y más posibilidades 

de acuerdo sobre el aprovechamiento de las precarias condiciones ~ 

existentes que en realizar un esfuerzo a fondo p e r ampliarlas cc 
o 

Tal pcsición, mns la ieleología del desarrollo de la burguesíu indu~ 

trial en proceso de consolidación, arrollaron con los iniciales -

p:anteamientos nacionalistas de los movimientos populares centroam~ 

ricc.11os de la postguerraQQ ~ LéJ. política inte8réJ.cionista concebida 

corno proyecto de industrialización deDendiente consolidará y en úl~ 
-=----'----

+- • .... lmo a la burguesía local como clase y pero aliada al capi-

tal e¡~tranj ero -vale decir norteamericano- y penetrada por éste r, 

¡.sí, QlJ.-a __ ~~i9Ez;'2;~J2S?J:i!:'i:ca de l .os iI}ter~se.§2_~~áneos ~~ligar~ 

.g.uf~ ter~.EtE:2.i~n!~¿~~~.9;....~in2.-9ue. se ~,!!.plementa P9E-~-
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~so<::_~.?lc!ón_ eco1JÓrni~;p_ c~n 1~~~ l?Y..E.8..~.i~. J~les y 9 de esta ma,!1era1, 

como.~~I2..-<:-.fE~~lo vic~o , s~~:~~tu~,,:~:ma nueva situe ción históri~ 

d ~ ...:1 • H 
C9:.~.sLel? e!l.~L~pc la. 

La estapa del llcmado "desarrollo hacia adentro CQ que el mer~ 

cado común intenta dinamizar ~s obre la base que se ha dicho de una 

sustitución de importaciones y de la creación de un sector indus-~ 

t.rial de bienes de consumo inmediato- coincide con la expansión i!! 

dus :~rial financiera de l sistema capitalista en general y de la eco­

n omía norteamericana en particular ,Q ~ asi como con alteraciones pr2 

fundas en las relaciones comerciales~ culturales y políticas de di 

cho sistema c on el resto de l mundo. Esta expansión es una conse~ 

cuencia del pr~~so de acumulación capitalista a nive l monopólico 

y_ha desembo,;::.?.-do e~una ~~1dencia integ_radora d~!~apital financie­

ro que necesita c on urgencia vital una ampliación de los mercados --_ ..... _----_.~-~_ ..... ~-...-"""",. """'"~ .... ~._-- ---
~!er,io~.~~et~?0li_ s,.;!~~ Esta_0..~_e..liación ¡pira al misE1_o mant~ 

nimiento del sistema capite.lista mundial? de terminado en sus carac-____ • _ _ ' ,<" ,~_ ...... ~2ot~~ ... "4' ___ ... ---' _ _ ~ __ "-__ __ o _. ______ _ 

t e~,~~_.P0r el cO~~.E.ta~ento ~~con,ómico~político de los secto_res mo­

nopól ic<?s de las grande~_.E~~EE....~a~apitalistas; de dónde que el c~ 

pital exportado por estas tenp;2. que i~poner las pa~tas de desarro= 

110 que a las missmas -vale decir a los monopol ios conviene. Con 
. - ." 

ésto~ e ~ proceso de desarrollo nacional dentro de la po l ítica del 

mercado común es determirnd o por impulsos y decisione.s internos de 

los grupos dominantes centroamericano s para consolidar su conmovi~ 

d ". d' ." ( . ¡ l r' • él o crltlca omlnaClon , 'y reaer 1n1r 9 así~ las posibilidades de l 

si r' '~.eman) Y pare. establecer nuevas condiciones de -' d n c.u l ación en-

t re lo s menciona dos grupos ? que se atribuyen la representación de 

lélS · ociedades políticas del Istmo~ y las economías Hcentrales H o 

de las grandes potenc ias cap i talistaso liLa exportación de capital 

a la periferia impulsa hoy día -dice Edelberto Torres Rivas- la f ur­

mación de un sector indus t rial que -responde obviamente nlás a lo s 

in'~ 2reses del inversionista foráne o y menos a las necesidades estra~ 

t égic os de la sociedad nacional~l o 

La dob l e c oncurrencia de factores externos e internos repre­

s en':.ada por l a expansión industrial financiera del período monopó­

l íco de la economía capitalista mundial y por el desarrollo nacio­

nal" en el molde anacrónico del comercio internacional ori8 inado el 
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siglo pasado -al cual queda reducido el pretendido Hdesarrollo ha­

cia adentr0 90 al no .tocar para reformar la estructUra de la econ6mía 

agrícola y no adoptar en los hechos una decidida y amplia política 

econ6mica interventora a nivel de Capitalismo de Estado o empresa-
:o.ew:~~ ...... _ ,. ....... ...,. __ .,-._ ... ____ ,~_ .. _______ ....... .....,~ . __ ~_.,.. .. ~ .. ~ .... .,.._~ ...... .....,~~"''''''''''''''': ·'''''r .... __________ "' .. ___ ~,~~~~< ... ~~=_'=_ 

E29.:.l_~ . ..E~arti,<;;!Eac~,óLde~.a g~. _~_las,~ clases~~<:E.!:,~-.:. ha ve 

nido conformando todo e l proceso de crec imiento de la sociedad ce~ 

troamericana para traducirse? por una parte? ~~~E~,...,!~~_ci~n 

creciente del capitalismo extrard 2ro en la manufactura nacional ~ en _.......-_. ___ _ .,.:<~ ___ ~,=c:= __ ._- ._..:. .... .... ~_.~_,...__.. __ ~ _ _ ""'"""" __ ~ _______ ~ _ _ __ 

la que éste aprovecha con notoria facilidad las ventajas abiertas 

por la ampliaci6n de lo s mercado s nacionales, a las que se suman las 

medidas de estímulo y protección acordadas por los gobiernos; y, -

por otra, en d!!ic~l!!t~s en el com~rcioq~ .exporta_ci_~~~e~ ma:-­

nifiesta en oscilaciones bruscas en l o s .. precios de los productos ~ 
-~ . ,~--....:., .......... _-=~ --~"""'-'---'-'-~--"' .. _ . __ . :----.-..... ~ ,- -- -

~~.~na .!~.~y en_,l1;l1 cgn s t §:-n 1:. e =~!.8..E!.9.!'.!!2g,s.~ ~y.~!l.. 10 ~.§!.IE,~n..52<~~~2n­

t~~:.~~,~~O 9 que_!!o pueqen s e r ~g.m2.en~~(::5?~auTE~nt9s en el volumen 

~,",.ye!2.s~ (136) 

Veamos lo que en cifras significa lo anterior .. l,as inversio 

n es directas norteamericanas a fines del siglo pasado (1897) alca~ 

zaban, como ya se vi6, 12 millones de d6lares en las plantaciones 

bananeras; al término de la década del 40 se desplazaron lentamen-

te hacia la distribuci6n de*ombustible , exploración petrolera y al 

gunos servicios, c omo también y a se vió, y en la década del 60 a 

la producci6n maTIufacturera~ Es notable el papel cada vez más im­

Dortant e de los préstamos oficiales y privados, que pasaron del 32% 

del total de la inversi6n n orteame ricana en 1955 al 65% en 1963 0 -

En 1950 el endeudamiento de los país e s centroamericanos alcanzaba 

los 120 millones de dólares; en 1962 se eleva a 250 millones; a fi 

nes de 1964 llega a 370 millones e sea a un 50% más que en 1962; y 

en 1965 tal endeudamiento asciende a 430~2 millones de dólares (137). 

La brecha del c omercio exterior, caracterizada por una insufi 
__ .. .--·.:w-_~"""_ .. '-"_""' __ """"_"C""~_~~::"""""' __ .~.,.JlIk':r"'=-"""'~"~'" -

ciencia en aumento de lo s medios internacione~ de pag o , ha pasado 
_.o:."'=--:,:"""~' _~ ....... ~~~_,.. ... ~ .... = ... ~_ .............. .....,. .. _ , .... __ .~_«=~ .... ~ ... ~ 

d e :',) s 190 millones de dólares que alcanz6 en 1955 a 2{' 8 e 5 millones 

( 136) V" Edelberto Torres Riva s: HEstructuras y proceso s de u-:-:n 
sociedad depen dient e¡ \ ~ pag o s 1+2 y sigs o; 169 Y sig s.; 186 Y 
sigso 

Edelberto Torres Riv2s: abo cit. , pags. 180 n. 8 y 182 TIa 9 
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en 1966 Y a 284~2 mi llones de dólares de d~ficit en 1967. 

Este último añ.o? por cj emplo? el crecimiento de las exporta~ 

ciones '.l...Cue d '1 1 0/ ... • " e .lh y las lmporcaClones aumentaron en 10.3%0 

1950 Y 1964 las importaciones crecieron a una tasa anual del L~" 7 x 

100 './ el poder de compra de las exportaciones sólo a un 2 o 6% QC o HLa 

solución transitoria ha sido el endeudamiento externo, a través de 

la fin&nciación del déficit c on emprestitos e inversión externa .. 

La integración no alcanza a resolver las problemas de ese desequi­

librio externo, sino que, por el contrario, ~;~e~~~p..~!E_!.~,~_-

1~.~ ~2c~.!"~!::~~_g}i.§_1.S2._T;2ro.2~ce2:r~" (138) 

Dentro del cuadro anterior 2 en .gue...Eredom~!l-.~l.....,,&.~?-n. dese­

quilibrio en nuestro perjuicio de los términos del comercio exte-
• ..-u ...... n....-t. • ,. _= '"'""-.... '"',._""_ .. .-....... ."...,....~~"'..."...,...::or .. ~ ...... -:._.,.-_~.,-... . "..,..., •• "'""...,.... '-• .. _ . ___ ~~ __ -_~ __ c~ ... _,......"'-__ .Jn, ____ ~ .. -~.-'-:>O ____ ..,..,.",,"'~ .. -..- ..... ,'~ __ 

ri e::..' 7 el inquietante e stado de dependencia de las economías cen--
___ "' ....... "'-"-_"' _""'"'" ..... ·-""· __ · _.-. ... • ......... 4 ""T .. ''''''"-'''-=~ ... ~~":C:O.._ .... -::r.,... ..... _ .. ..........,. ~. _, .. .,.~~· ____ .... I.-""" ........ ~' .. _____ _ =< ____ .. -,.._ --=_.or-._~~_ 

troamericanas respecto del capitalismo monopolista norteamericano, 
~..,. ____ . . . ..... ~~~_ .. .." •• :=:~ .. -:w.. .•. =_'.~-....co~-:-= -.u"",,",-_ .... ~~ ,~ . . '~""""""''''''''' '_ ''~_'_''''''''''''''''''''''''' ___ =-''''. ' __ .'.' '''' ~'~'. _ ,.. ... -*"' ................. ..".= ___ ~__ .. . _ .... _ 

el sector social favo:cecido .~~~L:-l.~ .. ).9...~...EE.2pJ~!.§'-'EL~~~._~~n ,~~ral."2,, 
y más entre ellos, el de los "empresarios industrial~comercial-fi .. 

....... _, -' .. .....-." >r .... " ......... ~.~ ... ~_~.""_ ... --'" t"'-_. _~. ____ ..... _-__ .,,. -. ""'-"_~ ... .....-."-""""_ '_ .,.-.,.. ... -~)~ ... _~...,.~~ .. 

!1anc~er.2~~_de._'2tiKe!!_~~~~~.S?r~~l_J.. __ E2~t~~!'~t.§,~.st, que Hex~, Llyen? sin nin­

guna c ompensación? 9.._!.9.~.Ep.:12.~-..:'l~Qla.E~~ad9.!'~.~1_.~~~,~_~nufac~uE.~~ 

Los sectores populares '~ni siquiera han recibido beneficios 

ind5.rectos tal e s c omo una ampliación del empleo industrial que, por 

el contrario? !.!~n9.e él .. d~E2!FlU .. i~ a consecuencia de la aplicación 

d t " d t ' , - 1 ' d f' e ecnlcas pro uc J_vas ce . ~~CQ J: s ;:¡:vlng ca él vez mayores, o una e 1 

1 , " d caz ap lcaClon e la legislaciCn laboral y de los servicios de se-

guriclac1 s ocial iQ
" ¡'Las ventajas y los costos sociales así distribuí 

dos obedecen a una :Lnspeiración claramente ol igárquica en el esti­

LJ de la dominación política y él. una voluntad, conscientemente ex­

presada, de hacer pagar el precio del crecimiento y de la integra­

cié' Q los sectores s ociales c;_~,e son los únicos que podrían dinami~ 

t.ro:;Jsformarlo en verdadero, el proceso de desarrollo, 

é} través de ur:a participación activa que implicara: participación, 

el ingreso; y pnrticipaci6n~ las más 

elevada q'Je fuera posibl<? determinar por el ingreso ; en el consumo" 

ob o cit. pago 180 y n. 8. 
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Dice · Torres Rivas~ v~El f l ujo come~cial estimulado por el gradual 

debilitamiento en las barreras arancelarias y la reactivación en la 

industria ligera en las líneas de. la alimentación y el vestido pos,! 

bilitó el acceso a ciertos bienes de consumo que corresponden sim­

plemente a patrones universalizados en la postguerra? pero limita­

dos casi a las 8 o •• capD.s..-:.l1ledia~~~~":.. Tal consumo? que corres~ 

pOD0e sólo a los niveles más elevados del ingreso promedio encontró 

sin embargo sus propios límites al l!~Corp..9.!:,~r .,~~multáneamen~e a 

E.~Y.:2E __ 8..E~p~~al~~..§-h~a }J.?-c~~s~~_par~p~EEic,!.EErCcQ Q~En Centro 

américa el 1 x 100 de la población absorbe el 25 x 100 del produc­

to bruto interno? mientras que el 25 x 100 participa en el 50 x 100 

(del PBI). En el extremo el 74 x 100 de la población se queda con 

el 25 x 100 del producto bruto interno restante, un~~~ulo aproxi­

!DaS!2-~upo~ las exis·~c~a~.~~_un [!.!.eEcado cC?~~dor_~~ no llega a 

l~~_~iU:.~~~.de -e~E~_o~as actualmente
rQ 

1 

¡IOtro aspecto aún más crítico ~escribe Torres Rivas-? desde 

el punto de vista de la formación del mercado interno, es que la -

tasa de expansión demográfica es mauor que el crecimiento de la de­

manda cuando debería ser a la inversa si el cambio social proclama­

do pudiera facilitar la integración al consumo manufacturero de los 

grupos sociales hasta ahera ajenos al mismo? tales como las masas 

~_apesinas iEc~ntuadaE!~~.:..!.~~indíg~1.as) ~ ~ incluso los habitantes 

pobE.~s ....9.e las J?eCl.ue.E§-s~1::udade~_ ce~troamC:Ei~E~.~. 

Los sectores populares? pues? están aún al margen de los ac­

tuales planes de desarrollo; 2.1 margen en su sentido activo como ~e 

neficiarios y así como fuerzas s ociales S:QIl . capa~d d,ª" presión . ~~E;~­

t.!.YE_~~J.Eflu~ncia sobr~~,l_1!lY~l_,.ª-~_c!~cisiónc El predecir que .­

la industrialización -en las condiciones y modalidades que se pre~­

tende llevar a cabo en Centro /\.mérica~ es el camino más viable para 

que los llamados países sub~desarrollado s absorban el excedente de 

mano de obra producido por el crecimiento vegetativo coa por la ex~ 

pulsión rural iQ no ha resistido la prueba de los hec:1C.ts;~10s.Últi~ 

15 ~ dO () ., +- ' • mos anos .lsmlnuyo en ~2rmlnos relativos la ocunación industrial 

y creció en términos absolutos y relativos el nÚl:;r~de desocupados 

urbanos V
¡. En 1950 el porcentaje de personas ocupadas en el sector 

manufacturero fue de 1008 x 100 y en 1965 apenas había alcanzado el 

_ __ _ __ ._. ____ ~~:..=...c'___==..... .. """'""'-
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11.4 x 100 del total; la tasa de ,desocupación~ en cambio~ durante 

periodos iguales, creció del. 4 x 100 a 5.1 x 100$ La poblaci6p 

centroamericana pasó en 1967 a más de 13 millones. , . . 

Por otro lade , las oportunidades ocupacionales~ el nivel de 

sal .rios o la redistribución d irecta o indirecta del ingreso hacia 

áreas sociales marginales no parecen estar decididamente en el cen 

tro de las preocupaciones integracionistas, corno ya se dió a eriten~ 

der anteriormente. 

El que las dases asalariadas, y en general los grupos popu­

lares~ paguen el precio del crecimiento, o que este esfuerzo se rea 

lice sin incorporarlos activamente está en la esencia misma de las 

relaciones de clase que el QQorden cons!:j.,tuiqoic supone. La estrate"" . 

gia de los grupos dirigentes actuales no admite la creación de meca 

nismos que posibiliten la defensa y repreBentación de los demás in­

tereses sociales en juego; hecho que es una situación derivada de 

las condiciones internas de cada país, en donde la organización gr2, 

mial de los grupos laborales está virtualmente prohibida, corno en 

Nicaragua, o dificultada con la excepción de Costa Rica lg (139) .• 

Es interesante conocer las observaciones del Dr. Francisco -

Villagrán Kramer relativas a las organizaciones de empresarios in­

tegracionistas centroamericanas: OILos agrupamientos sectoriales 

de l~d~stria y comercio han jugado un mayor papel que otros, como 

las asociaciones de agricultores y ganaderos; los intereses económ! 

cos y sociales de l os primeros así l o exigen. Las estructuras le 

""-~ vantadas cuentan con lél necesaria flexibili -i.ad para canalizar su 
....... 
di~amismo, en tanto que las otras asociaciones gremiales no han re 

parado con claridad en el campo de acción que tienen abierto, y en 

buena parte representan fuerzas contrarias a la integración econó~ 

mica por el hecho de que implica un proceso de cambios de estructu­

ra. Sin embargo, en su seno existen sectores progresistas que no 

han podido sobreponerse a los más tradicionales y conservadores o 

En lo que si están de acuerdo est~ (s agrupamientos es en oponerse a 

sue otros? corno los partidos pol}ticos y s j,.ndicato s 9 puedan .. ten~ 

ingeE§ncia y cobrar :h~,1?orta:ri.~~~~ro del_pro~2ntegrati,vQ .., 

(139) V. Edelberto Torres Rivas~ oh. cit. pago 183 y sig.; 191 y 
n. 22; 192; 196 .. 
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El argumento que aducen algunos té~nicos y empresarios para 

explicar los éxitos alcanzados por el mercado común es precisamen~ 

te que Hlos políticos Y, los líderes sindicales no han tenido inge­

renDia algunao
,
• Los políticos? según sostienen, obstaculiza la in 

tegración; y los sindicatos plantean exigencias que retrasan el de 

sarrollo del mercado c omún, c orno alza de salarios y otras p resta-

ciones •• ~ •• 

Los gobiernos? ante estos argumentos y la presión que sobre 

ellos ejercen l o s empresarios (no precisamente con criterio moder­

no), han sido hasta la fecha renuentes a establecer mecanismo s y 

estru cturas que a seguren una e fectiva participación de l o s grupos 

a los que nos referimos, esperando que éstos se limiten a no obst~ 

culizar o entorpecer el movimiento centoamericano. Como puede es­

perarse, ello repercute en la orientación y estructuración de los 

órganos de integración, y, además, en permitirles a empresarios y 

comerciantes acrecentar su predominio e influencia. Los objetivos 

fundamentale s del movimiento s e desvían y se crean futuros prob1e;... 

mas, por los reajustes que demandará esa situación. 

Si se analiza la estructura de la ODECA, tiene que repararse 

que e l Consejo de Trabajo y Previsión Social fue establecido post~ 

riormente al Consejo de Defensa y que el Consejo LQgislativo deja 

poco' marg en para que las organizaciones p o líticas, interesadas en 

p r omover la integrac i ón y el mercado común, puedan actuar. 

El Mercado Común Europeo, cuenta con un Comité Económico y 

Social, al que tienen acceso aparte de los representantes guberna­

mentales, representantes de los empresarios (patronos) y de los .. 

trabajadores. En el caso de la estructura centroamericana, este .. 

tipo de representación tripart ita y muy limitada, sólo se ha previs 

t o en el Consejo de Trabaj o . Ante el Consejo Económico Centroam~ .. 

ricano? que es el órgano más impontante, por ahora, só lo tienen ac 

ceso los empresarios, y ello en forma resbingida . 

Ningún tipo de desarrollo económico puede tener base firme? 

estabilidad y potenciales de Q.r,2gre,s o? _sin_ . .h9 partici,2ación de to­

dos aquellos sectores s ocial es y polItico s por él afectados QC (140). 
"b' ...- • . g _ _ . 

-------------------------------
(lt.~O) Francisco Villélgrán Kramer ~ HIntegración Eccnómica Centroarne-

, ¡ Q .,.... 2r\L 296 rlcana .l:'ag. ':J ~ - o 
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Según Torres Rivas e'la c ~-:' Dstitución ~_Con=sej.? de Defensa 

~ntFoa.1!!,~ric~~o y las funci~.n~~",9.ue. se a~ribuye desde ~l comienzo,,2 

no· dejan lugar a dudas acerca de la HfilosofíaH desarrollista que 

anima a los grupos de poder hoy dominantes en América Centraln(lL~l). 

De las formas de desarrollo impuestas por los grupos domina~ 

tes centroamericanos a través de la integración cabe esperar la a!!! 

pliación (en parte ya efectuada) de las tendencias de las socieda­

des centroamericanas que cobrarón relieve después de la Segunda -

Guerra Mundial: ampliació~y ci~~to f9E.talecimiento hasta político 

de los grupos medios; ampliación_l~nd.ami~Eto de la.diferenciacia 

ción de p;rupos generada por la i!:~e.,~2:ficaci~~n eco?ómica qu<;... tien~ 

lugar en e.~ seno del sector propiet_<::-rio dom}-~~te; crecimiento ac~~ 

lerado de la pobl~ión aco~pañado de un aumento absoluto del empleo 

en los sectores agrícola y url1ano de la economía; alguna ampliación 
-,~--~--~------------~------

real de_las con9~istas alca~adas en materia social y de trabajo; 

ampliación de las funciones estatales y progreso de la infraestruc-
--'--" , . . . -=-

tura económica realizado p or la política económica de los Estados 
- ,... . ~--_._------------~-----

centroamericanos. Este crecimiento horizontal (con algunos efec-

to.~ en profundidad) puede llegar a reducir la proporción determi­

nante que en l os aspectos .económico y político asume en el presen­

te? entre todos los otros 8rupo s y clases del conjunto de las so­

ciedades centroamericanas, el peso del sector propietarib tradicio~ 

nal, latifundista v opuesto a los cambios de estructura que se ne~ 

cesit.<::-.n _'par~ liquidar la dependencia _~onómica y p0li!.;!:ca .del exte-

rior. Es decir, que dicho crecimiento, puede contribuir a que va-

ríe la correlación de fuerzas existente entre clases y grupos hasta 

el grado de ofrecer una coyunt.y.r,0= favor~le a la conquista de un 

más alto grado de prop;reso económic>político de los sectores p0l2.u.: 

lares. Todo, en el supuesto de que la ausencia de elementos demo­

crático-populares en el 1 roces o inte8ro..dor (llevado a cabo ((por -

arr iba!!) no haga v o lar Enpec.1azos el edificio que se pretende le~ 

vantar sin base social amplia que l o defienda de las éJ.cciones con-_LO,,""," 1 " , ___ • __ ~_ 

flictiy'~~y anti humanas de los . . monopolios internacionales, firme~ 
~ ....... _----_. -. -~._-- . -

(1 41) Edelberto Torres Rivas~ ob o cit. pag. 196 no. 127. 
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mente asentados en la econ:.:-¡nía c entroamericana . Al presente ya ... 

vive l a primera experiencia de esta naturaleza en la confrúntación 

entre Honduras y El S21vador , que amenazó y amenaza con destruir 

lo poc o que ya había alcanzac],,:; aque l proceso. 

Es claro que la coyuntura de que se acaba de hab lar es él. lar­

E,2.. ]J. ~~ §lzo? incierta y al costo_,_9.e1, trª-slado de enorm~prop~rcrón de 

n~.9 riqueza ~~_economía~(~§.. la me~Fópol de la c1}~ d_epend~ 

mos ~ d~._la ena~!2.'~n de nu.§_s~~ober"::!lf.a y de grandes_sacrificios 

de l~cl~ses Y..?.E.ular~~9 es 1.:l coyuntura~ en definitiva que el ~ 

crecimiento (que es in:etenible) tiene que ofrecer a la larga y no 

el plano de solución socialmente cO:1sciente de los ingentes probl~ 

bIas económicos s ociales y políticos de la reg ión a que acelerada 

ydirectamente debiera avanzarse ~y con el propósito en mente de 

. miento unilatera l es 9 i l ógicas 9 }mpue~tas por grupc:s E,linoritarios an~ 

tinacionales. 

La relativa diferenciación de grupos económicos entre l~'cla 

se propietaria dominante, la ampliación y fortalecimient o d2 los 

grupos medios 9 l a i nst i·tucionalización y crecimiento de los ej érci 

t os, el crecimiento y penosa organización de las clases trabajado­

ras (organización limitadél casi sólo al sector urbano), en suma, el 

precario desarrollo alcanzado, han ahondado un tanto la incipiente 

dife~2nciación política entre Poder p6blico y clases poseedoras do 

minan tes de principios de s i g lo . pe este L.;n.:2!lleno parte la explica~ 

ción degue fueran los p;obieE120s.2- ins2:i.l.E.-d.~s -~2-~..x~ se di'; o~ de 

l a ideología del desar~"!'1~_ie l;?s elementos des~E:~s de lo s nue~ 

vos grupos me9ios_ 108_ qu~ ~n les 2Eirr:!.~0E-.Paso~~~_11evaro~ 

D .- . -~..:¡ , . er luDO e.t proce~ 

so integracionista, canal izada l a inversión de capital extranjero 

~7 c entroamericano, e 1. l-)oder público s 19ue participando en el proc~ 

so integrador en forma destacada. 

Sin la presencia activa del Estado, los sectores sociales que 

concurren &1 mercado com6u, por 
., o 

Sl mlsmos se hubiesen mostrado in~ 

capaces de enrrentélr y realizar las éldE:cuél.ciones que el cambio so~ 

cial intentado exige, aparte de qua a lgunas de éstas son de la ex 
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elusiva incumbencia del ~? oder públ ico ( 142). Q¡Sólo a través de la 

gestión estatal adquieren sentido lo s intereses y las relaciones -

de le s gupos sociales que en la sociedad centroamericana promueven 

actualmente el c:t'ecimíento~¡? pero 01 a.hondamiento de la diferencia­

ción política entre pode,r público y clases propietarias_.iominantes 

no ha llegado El romper en ningún momento . la relación o el ligamen 

de subordinación tradicional de.1 primero respecto d~S:-3 dichas -

clases propietarias~ él cuyos . interes.es sigue sirviendo fundamental~ 

mente(al poder)~ 

De aquí que el sistema político que en la realidad pretende 

erisirse como la representación de todas las fuerzas sociales de la 

sociedad civil se muestre suje~o a condiciones que determinan ras= 

~ contradictorios graves del des,ª-!rollo seneral del proceso inte­

gracionista. Este inten to de representatividad, como consecuencia 

de la estrechez o del carácter antipopular de su base social, con­

duce frecuentemGnte r.~a cuestionar la legitimidad del órden pol íti­

co que se establece c
< o Esto, que n o es otra cosa que manifestación 

de la crisis de la dominación oligárquica, Olse caracteriza, con la 

sóla excepción de Co s ta Ricn? por el empleo de la vio lencia física 

como_~":c xpres~én última de aquel domi nio de clase ~ la exlusión del ~ 

jue80 político de la represel~tación de importantes grupos sociales 

12 en últi!E!.~o_t_e_~:'~I-m_,_i_n_o-,9~_1C!.=8_,¡,,1?_n_r_á_~J.._i..;,.s_i_~._d_e_l.....:..p_r_o_c_e_:;_s_o_d_e_d_e_m_o_c_r_a_t_l_O _z_a_c_i_ó_TI_, 

del sistern(:l"'. Y tacle Q tempran\J? el desarrollo económico sin c1emo-

cratización encuentra límite 9 . . dfm= 
el desarrollo político es parte in= 

dispensable de un desarrollo general de la sociedad verdadero y es 

tablee 

Como consecuencia de la subordinación que se acaba de señalar 

el in~remento de las responsabilidades oficiales generado por el ~ 

crecimiento actual de las sociedades centroamericanas encuentra di 

ficultades .en su realización~ El sector público no e staba prepa~ 

rado para desempeñar un papel decisivo en el proceso de desarrollo 

y, concretamente? para llevar a cabo a nivel nacional hG reformas 

(como la aeraria) q1~e la unión económica necesita de manera indis-

(142) V. Bert F" Hoselitz: ob. cit q pago 822 y sig. 
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pensable si ha de rea l izarse en provecho de l as mayorías populares; 

y más impreparado estaba para participarov en el nivel regional con 

centros vigorosos de decisión autónoma ': frente a los poderes mono= 

pó l ie.os externos en resguardo de las riquezas del Istmo y en prose­

cución de un desarrollo intep;ral en beneficio real de clases y 8ru­

pos mayoritarios. 

Aün la gestión estatal que no pretende sino adaptar los int.§. 

re8 ~ S de los sectores propieta rios a los imperativos del proceso in 

t egrador es obstaculicada por la debilidad de la base social del -

poder público" 

Distorsionando la política económica que debían poner en prás~ 

tica los gobiernos centroamericanos si trataran de traducir en rea­

lidad los nuevos regímenes económicos constitucionales de los cinco 

países? las medidas de dichos gobiernos encaminados a realizar la 

integración desdibujan las viejas formas liberales del Estade para 

convertir a éste en el centro. planificador, impulsor y hasta ejecu­

tor de dichas medidas. Pero éste? es decir? el Estado? aunque la 

clase propietaria lo sepa factor clave en la edificación del siste 

ma económico y social que pretende? no logra constituirse GC como -

factor dinámico'¡ por las limitaciones que la misma clase le impone. 

El sector público? pues 9 ¡~funciona corno ej ecutor no siempre eficaz 

de los requerimientos del sistema económico desde el punto de vis­

ta de los sectores propietarios~ 

La participación del sector público en la actividad económica 

general puede establecerse al relacionar el gasto público con el 

Producto Interno Bruto centroamericano? relación que para 1965 al­

canzó el 13.8 x 100. En cierta manera hasta podría hablarse? jun­

to a la~elativa expansión de la actividad oficia19-2e una cri -­

sis que pasa de política a orgánica. Hay un deterioro progresivo 

de la situación fiscal~ue se m~~lfiesta en la decreciente partici R 

Ea~i~ del Estado en la inversión total centroamericana así como un 

mayor endeudamien!=-...2.....interno ..:x._~rno g,ye 9 com? ya se relacionó 9 -

en el último decenio se triplicó al pasar de 114.4 millones de dó-. .. ------.~-----------~~ .... ~~ 
lare s en 1955 a 430 millon§,E> en K?_66..El ahorro públic0 9 en rela 

ción a la inversión total bajó del 48 x 100 en 1960 al 31. 6 x 100 



en 1966 (143)0 

El proceso de integración que impone la dominacic · Jnopólica 

en Centro América, en asociac.ión con grupos poseedores ni .. ionales 

que participan en el ejrcicio del poder público y en perjuicio de 

estos mismos grupos a los que incluso desplaza de las indust.rias -

del consumo inmediato cuyo sólo sector es el que se trata de desa­

rrollar, hace sobrevivir y dete.,Emina la formación d,e estructuras eco­

nómicas internas y regímenes políticos d~pendientes; de donde que 

con razón se afirme que tanto la integración económica corno el pro­

ceso de industrialización y modernización que supone, ¡¡ refinen los 

términos 'de la dependencia tradic:bnal sin gue desaparezcan totalmeí.1-

te las anteriores formas n • 

HDesde el punto de vista de la nacionalidad que el separatis­

mo hé! venido configurando en cada uno de los cinco países centroame -
ricanos, la estrategia integracionista también tiene efectos contr~ 

dictorios cc
• La unión aduanera y la integración industrial, por eje~ 

plo, establecerán (yen parte ya establecieron) pautas de interde~ 

pendencia entre los cinco sistemas nacionales que se traducirán en 

limitaciones dentro de l ámbito de decisión política local para bus 

car formas de colaboración supranaciona1 que, necesaria~ente? res-­

tringen la soberanía del Estado. Pero esta interdependencia se ve 

facilitada por la posibilidad de unificación de de armoni:-".ación de 

los régimenes económicos ~~st~~ucionales de los Estados centroame­

ricanos de que ya se habló Y-R2r la erevisión constitucional consig­

nada en cada una de las constituciones de éstos que facilj.ta la eje­

cución de medidas que tiendan a la restanración de la antigua Repú-mm- • ___ ;0_1' ,,_ . e.-";" ~.;.;...,I."""'_ 

blica Federal de Centro América o En este punto, la constitución -

que quizá más dificultad ofrecería es la de Guatemala, si bien con­

tiene la previsión dicha o Lo que ofrece un reparo insalvable en es 

te aspecto, es el que las cinco nacionali~sLes presentes y la emer­

B..ente na_cionalida~ c.~ro~meric~p. sea~ r~~pectivarnent:e 9 de.f2rma­

~~J_apa.,.~el!~em.§.!!!-.!:..~§.d~.t.J-CE:~ para~~mpli2:.E un m~!cado Y..!:lna zona de 

desarrs:~lo ."~ r.eg2-!o LP~.r~n pr~:lVecho de los monopolios norteamerica-

.----._--
(143) V. Edelberto Torres Rivas: ob. cit., pago 199-200 y no 31 de 

1 '1 ...... o , o La u ~lma paglna~ 
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nos ¡- "l. e ya deforman TI:..'.estras economías y socavan las bases de nues 

tra i~dependencia~ 

La integración de Centr •. america y su final unificación total 

incluso podría ofrecer una vía más segura para arribar a planos de 

verdadera autonomía e independencia? pero para ello tienen que pre­

dominar en todos y cada uno de los países centroamericanos:! los in­

tereses y fuerzas sociales suceptibles y capaces de reinvidicar la 

formación de bases nacionales para el desarrollo económico y social 

del istmo¡¡; formaci6n que exige la incorporación efectiva al merca­

do interno de las masas trabaj adoras para cuyo obj eto se ne.cesita 

irremed.iable e_ ~naplaza.1?~nti:.. Ja. ree.~~ct2:!Eacióp de la economía 

agraria:t~~~~ art.!E.-ul~ción .. L~rmoni.~~ión cC?1l..la industrialización ur­

l?~~~~!E}-12~s.i.óp_ ~ca1:~l_l:?gr~.~. 
~~ , , 

.1 1 Los pasos que se han dado en materia de integracion economi-

ca no fueron precedidos por cambios que pudieran conducir ¡Va la con­

~2JJq§-..cjón-..9.e E2!.~do LE;,g~S:E._Y emp~~io'u y que facilitaran la 

form_a.~.!§n,...l el fortaleci."mie-E~to . ...s~ gn¿pos prod~ores nacionalist~. 

Haste hoy, la integración es só lo de los sectores comerciales e in-

dustriales~ 
--=~ .... _~._-

1\.1 momento, en un nuevo nivel? la sociedad ~entroamericana en --;; .- . -
vías de [l~?cia~ .. _~~rni<;:~y en medio de dificultades G:ada vez 

~~_prof:U"9..q~1.. continúa? como se ve 9 ~I2.._.1o~s vínculos_e.xternos que? 

en su momento, determinó la formación de la economía monoexportado-

ra, }1o~~;E0E~ado.s_2.c2!.~1._tJpo q.,::~~.r~~gi.al~ac.!ón ~ca:Einc:.!. Es~ 

ta, sólo es posible , en el marco del mercado capitalista mundial, -

como industrialización subordinada y que establece no una interde­

pendencia de cooperación, con contenidos de mutuo respeto y venta~ 

jas recíprocas? sino una sujeción de las económías nuestras en de-
____ ~_~~ _____ -. . ...~-~~- .. ~. - - _a-=r.'" .... 

~C?Jl0 ¿ .2l?j e.!l~o ~~ de~~9.., 11~=ci..2I2-~?' __ 'p~~9;c~.é.~~ las..J2E0~:::!.p.d~~~­

J~r?~~~_l ~1?1~~_~012~ ra?~~19Ee §. ~=~=~~2E2m.fa .. E].92~J2g i c~...E2.E!.~aperis.§;.: 
na a través de inversiones industriales fundamentalmente ~~-!.E,~~!.~-

.::l§-.E, . ~~.j2,9a~~~~._~, ~1!l __ ~~r§J2 .. o.L~ " y no para reinvertir entre nosot:. ·s, 

capitalización de nuestras economías c on recursos financieros condi-
.<. • - 1'-

S-i9EP:,c:1~?_s..s.?_Il!: r 9:_~~lro~.J2l7.2P 1:~~r'?J19_-L§l ,=l'§Y.9-~~as _~~~ 

iute:: 5s ~¡ que se prolongarán probablemente 'p"S?..~mu.chC?~~l.os sin que 
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podamos aligerar nuestro endeudamiento eterno 1t
9 la desnacionaliza­

ción de la banca nacional? et ., 

De cara, pues, a la integración, Hvuelve él plantearse el pro -
~.~--=-:.~~ ==--

plema.~Qe~!.:'.~Jlst para Centronmérica. Sólo una sólida alianza 

de clases y de grupos populares, patrióticos, democráticos y pro­

g r esistas = de trabajadores? g:C.lpOS medios? industriales, agricul 

tores y comerciantes nacionalista.s~ é'.. nivel de cada uno de los cin 

y centroQmericano puede consti.tuir la base social para - -=-"'~_..... . 
un Estado fuerte, ~~.SEJ2.§l?,..,...9.'§_~~~..E..la .. ~es?o~sal?q~lr-d~i...2e la refor~ 

m~~s!rt:l~!}1ral ~= fOl!g~=!!~iEl..E9.-E~9~_~,er ~ a~1.j2.r,oE"12--II§....Yi­
tal que vuelve a plantearse ¿TI el camino impuesto a través de la -
~._ _.....,.,........,...-.. u.-__ ~ .. ~,.. ~:"" __ ---=-= ~~_,~.,..v-~_.=r.~~.,..~ __ ... "",a;-..c-- ,~ • 

. ~t~racJ2n qEe=~ 2~e~~q~ de ,q,é2;r .s0nteni~'2_E~~_lpujante, prom~­

s~E.1.9...t...P __ los concepto s=.Jl<2Y~ vacíos o~ q!.s.tors ionados de lo s cipco ré-

gimene s económico s constitucionales del Istmo y de los f ines de 
~~ __ "" .. ",,. "-,_-=_"-,~_~,-=-""",,,,,,""~~~ .~'IO>?~"="" ~_~ 

, 
08 = 

tos 9 L~ue no s on otros Cjue los mismos fines sociales SUi,)remos de 
...... ~ ........... --.~~ .. -- . .... --.::.:..~~....-.---~-~-~ =;;;;.;;;;;.;;;..;;;.......;;;...;;;;¡;-'--~. ~~;..;;..-.,;...;...--

los Estados c ent!. : ,mericano s o 
~~~~.'.-=a~ ~~~ m.~~,.... _____ ~ 
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